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--Eu Buenos Aires, a las 17 v 19 del miér-
coles 30 de octnhre de 1991:

Sr. Presidente (hlenem). - Lit sesión queda
abierta.

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (M4eiiem). - Invito al señor se-
nador por Santa Cruz dtrn Wílfrído Samudio
Godoy a izar lit bandera nacional en el mástil del
recinto.

--puesto (le pie los presentes, el señor se-
rrador \Viltrido Samudio Godoy procede a izar
la bandera nacional en el mástil del recinto.

(Aplausos.)

2

CUARTO INTE RMEDIO

Sr. Rodriguez Saá. - Pido la palabra..
Sr. Presidente Lleneni). - Tiene lit palabra el

señor senador por San Luis.
Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: te-

niendo en cuenta que la Cámara está citada para
mañana a las 16 con el objeto de proceder a la in-
terpelación del señor ministro de Economía v
Obras v Servicios Públicos oportunamente dis-
puesta, e a fin de facilitar la labor parlamentaria,
solicito que se vote ahora que al finalizar esta se-
sión la Cámara, pase a cuarto intermedio hasta las
16 de mañana.

131Moción del señor senador Luduetia de postergar
sin fecha determinada la prrl 'erencia acordada para
la sesión de hoy para el provecto de ley de pesca.
(P.E.-11/91 5.:511/91.1 Se aprueba. IPat,.:3.51:3.)
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Esta es mi idea política, es una incursión en el
asunto. Siento que el país tiene que custodiar
esta cuestión tan especial

Aceptamos que el asunto sea tratado con dic-
tamen de comisión. Entiendo que para el pró-
ximo 13 de noviembre existirán los informes im-
prescindibles para su con«deración. Pero estimo
que no conlleva una actitud política como la que
merece la circunstancia social argentina el hecho
de que se pida postergación para el reclamo de
los sectores más pobres, máxime cuando adver-
timos que hay una especial sensibilidad para el
de los sectores ricos.

Sr. Presidente (Menern ). - Tiene la palabra el
señor senador por San Liris.

Sr. Rodríguez Saá. - Con todo respeto, señor
presidente, quiero dejar sentado que no he es-
cuchado una sola palabra ni una sola petición
para postergar el tratamiento de este asunto.

Supongo que el señor senador por el Chaco
debe haber estado-distraído cuando sugiere que,
hemos solicitado la postergación del tema. Sim-
plemente, ante el pedido formulado por el señor
senador por Corrientes, v en el acuerdo de que
es necesario tratar este, tema con urgencia,
solicitamos que se lo hiciera con dictamen de
comisión. De esta forma le daremos una mayor
jerarquía a la deliberación y una mayor profundi=
zación al estudio del tema; pero lo trataremos el
próximo 13 de noviembre tal como lo solicitara
el señor senador por Corrientes. En esto hay ab-
soluta coincidencia.

Sr. León . - Usted estaba distraído, porque yo
apoyé lo que usted propuso.

Sr. Presidente (Menem). - Ruego a los
señores senadores que no dialoguen.

Como no hay quórum se procederá a llamar
para votar la postergación de la preferencia con
despacho de comisión para el próximo 13 de no-
viembre.

-Se llama para votar.

Sr. Presidente (Mencin). - En la casa hay 38
señores senadores. Vamos a llamar durante
cinco_minutps más. .

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Pido que sea por diez
minutos.

Sr. Presidente (Meneen). - Esta es la octava o
novena vez que estamos llamando para formar
quórum.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda prorrogada
la preferencia.

143
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Sr. Presidente (Menem). - En consideración
la prórroga de la preferencia respecto del pro-
yecto sobre Carta Orgánica del Banco Central
para la próxima sesión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda prorrogada'
la preferencia.

144
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Sr. Presidente (Menem). - Ha quedado re-
servado el proyecto de ley de los señores sena-
dores Rivas y Romero Feris sobre transferencia
de servicios educativos nacionales.

-Se llama para votar.

-Luego de uno% instantes:

Sr. Presidente (Meneen). - En consideración
la prórroga de la preferencia para la sesión del 13,
de noviembre, con despacho éle.comisión:

Tiene la palabra la señora senadora por
Tucumán.

Sra. Rivas . - Señor presidente: solicito que
este asunto sea tratado con preferencia en la pri-
mera sesión de la semana próxima, con despacho
de comisión.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
la moción formulada por la señora senadora pór
Tucumán.

Como no hay quórum, se va 'a llamar para
votar.

se hace.

Sr. Gass. - Mientras se llama para votar,
¿puedo hacer uso de la palabra, señor presiden-
te?

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Buenos Aires. '

Sr. Gass. - Señor presidente: mi bloque se va
a oponer a este pedido de preferencia, porque
hace varios meses que hemos pedido.que con-
curra al recinto el señor ministro de Educación
para que dé las explicaciones pertinentes sobre
la urgencia y los motivos por los cuales sin
fondos se pretende transferir a las provincias la
educación nacional.

Como parece que el señor ministro está ocu-
pado con otros temas, nuestro bloque se va a
oponer - sin ánimo de agraviar a la señora sena-
dora- a la petición formulada hasta tanto los
señores ministros de Educación y de Economía

1

0

143PQSTERGACION DE PREFERENCIA



anión 37a

o más
tno que
la del 28

'peto le
k nece-
Ís cafés
salgan

1sen de
tamos

pero
lo co-

pa.

bra el

REI'UBLICA ARGENTINA

DIARIO DE SESIONES
CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

38" REUNIÓN - 19" SESIÓN ORDINARIA - 6 DE NOVIEMBRE DE 1991

Presidencia del señor presidente provisional del Honorable Senado,

doctor EDUARDO MENEM,

y del señor vicepresidente 1° del Honorable Senado,
doctor LUIS A. J. BRASESCO

Secretaria señor HUGO RAÚL FLOMBAUM

Prosecretarios: señores MARIO DÉLFOR FASSI e DONALDO ANTONIO DIB

PEESE\TES:

AGUIRRE LANARI , Juan Ramón
BENÍTEZ , Alfredo L.

BITTEL , Deolindo F.
BRASESCO, Luis A. J.
BRAVO , Leopoldo
BRAVO HERRERA , Horacio F.
BRITOS, Oraldo N.
CONCHEZ , Pedro A.
COSTANZO , Remo José
FIGUEROA, José Oscar
GASS , Adolfo
GROSSO , Edgardo Roger M.
GURDULICH tle CORREA, Liliana

JIMÉNEZ MONTILLA , Arturo I.
LAFEERRIÉRE , Ricardo E.
LEÓN, Luis Agustín

LOSADA , Mario Aníbal
LUDUEÑA, Felipe
MAC KARTHY, César
MALHARRO de TORRES, Margarita
MARÍN, Rubén Hugo
tiLAZZUCCO, Faustino M.
ME NEM , 'Eduardo
MOLINA, Pedro E.

NIEVES, Rogelio J.
OTERO, Edisbn
POSLEMAN, Eduardo A.
RIVAS, Olijela del Valle
RODRÍGU EZ SAÁ, Alberto J.
ROMERO , Juan Carlos
ROMERO FERIS , José A.
RUBEO, Luis A.
SAADI de DENTONE, Alicia
SAMUDIO GODOY, Wilfrido
SÁNCHEZ, Libardo N.
SAPAG, Elías
SOLANA, Jorge D.
STORANI , Conrado
TRILLA, Juan
VACA, Eduardo P.
VELÁZQUEZ , Héctor

AUSE\TES,(()\ kVISO:

AMOEDO, julio A.
GENOUD, José
JUAREZ, Carlos A.

E\ COMISION:

SOLARI YRIGOYEN , Hipólito

a



CAMAIi.i DE SENADORES DE LA NACION Reunión 38" 6deu3586

SUMARIO

1. Por invitación del señor presidente p, ovisional del
Honorable Senado , el señor senados por La Rioja
don Libardo E. Sánchez procede a ijar la bandera
nacional en el mástil del recinto. (Pá^,:Ina 3589.)

2. Sesión secreta. (Pág. 3589.)

3. Asuntos entrados.

1. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 3.590.)

II. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que se
• sirlicita acuerdo . (P.E.-"33/91.) (Pá-

gina 3590.)

III. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo
por el que se veta el proyecto de ley
24.006 (restablez imiento de la aduana de
3" categoría de Alvear, Corrientes).
(P.E.-331/91.) (Pág. 3590.)

IV. Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se establece el procedi-
miento de arbitraje para resolver con-
flictos de intereses civiles comerciales.
(P.E.-332/91.) (Pág. 3591.)

V. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo
por el que se dispone el cese dula inter-
vención federal a Tucuman . (P.E.-355/
91.) (Pág. 3598.)

VI. Comunicaciones de la Presidencia de la
Nación . (Pág. 3598.)

VII. Comunicaciones de señores senadores.
(Pág. 3599.)

VIII. Comunicaciones oficiales . (Pág. 3599.)

IX. Dictámenes de comisiones . (Pág. 3599.)

X. Peticiones particulares . (P:^g. 3601.)

XI. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Losada por el que se solicitan in-
formes con relación al reglfimento interno
del Instituto Nacional de Filucación Física
"Dr. E: Romero Brest". ('i.-933/91.) (Pá-
gina 3602.)

XII. Proyecto de ley del señor senador Cos-
tanzo por el que se transfiere un inmueble
a la Asociación Civil C lub Teléfonos
Buenos Aires, en Vicente López. (S.-934/
91.) (Pág. 3603.)

XIII. Proyecto de declaración d( los señores se-
nadores Malharro de Torres y Solana por
el que se manifiesta pesa, por el falleci-
miento de la actriz Luisa Vehil. (S.-935/
9.1.) (Pág.3603.)

XIV. Proyecto de comunicación de la señora se
nadora .Rivas por el que se solicitan re-

bajas en las tarifas de electricidad y de gas
para la industria nacional . (S.-936/91.)
(Pág. 3604.)

XV. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Vaca por el que se solicitan informes
con relación a noticias sobre importación
de desechos tóxicos. (S.-937/91.) (Pá-
gina 3605.)

XVI. Proyecto de ley del señor senador León
por el que se declara área franca adua

-nera, comercial e industrialla zona Ba-
rranqueras - Puerto Vilelas , Chaco. (5.-
938/91.) (Pág. 3605.)

XVII. Proyecto de ley del señor senador Genoud
por el que se modifica el decreto ley
22.415 en lo referente a la información
sobre mercadería importada . (S.-939/91.)
(Pág. 3606.)

XVIII. Proyecto de ley del mismo señor senador
por el que se aprueban los acuerdos rela-
tivos a la aplicación del artículo VI y a la in-
terpretación de los artículos VI, XVI y
XXIII del Acuerdo General sobre aran-
celes aduaneros y come^i^io . (S. 94U91.)
(Pág. 3607.)

XIX. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Grosso por el que se solicitan in-
formes con relación a la adjudicación de la
empresa Forja Argentina a Forcor S. A.
(S.-942/91.) (Pág. 3632.)

XX. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Brasesco por el que se solicitan in-
formes con relación a denuncias de irre-
gularidades en la industria del calzado
efectuadas por la Unión de Trabajadores
de la Industria del Calzado de la Repú-
blica Argentina . (S.-944/91.) (Pág, 3633.)

XXI. Proyecto de comunicación de la señora se-
nadora Rivas por el que se solicita la exclu-
sión de los docentes de la enseñanza artís-
tica de los alcances del decreto 453/90
(Jubilación de oficio ), (S.-945/91.) (Pá-
gina 3634..)

XXII. Proyecto de declaración del señor senador
Lafferriére por el que se expresa discon-
formidad con el aumento de las tarifas .:c
teléfonos . (S.-946/91.) (Pág. 3634.)

XXIII. Provecto de comunicación de la señora se-
nadora Malharro de Torres y otros
señores senadores por el que se solicita se
declare de interés nacional la "Semana de
Conmemoración a los Derechos Hu-
manos" , a realizarse en San Luis. (S.-947/
91.) (Pág. 3635.)

XXIV. Proyecto de ley de los señores senador, -
Malharro de Torres y Gass por el que se
dispone la titularización de docentes de
establecimientos dependientes del Minis-

0

m



Reunión

;ánchez por el
t promoción v
-1.148/90.) Se
tción . (Página

Comisión de
nicación del-.f

se solicitan in
cargos de in-;
ría de la Uní
Se aprueba..

cisión de Eco.
r de la señora
señores sena-
'erca de la si-
-508/91.) Se

)misiones de
Culto en el
or Vaca por
euentro Ibe-
Se aprueba.

comisión de

ación de la
icita la adop-
la situación

e la Escuela
Vivas "Pre
74/91.) Se

)misión de
cación del
se solicitan
les denun-
i Luis. (5.-

Visiones de
cal y Salud

Z ^1 señor se-
atisfacciÚn
tro de Re-
f. (S.-548/

dera sobre
i) revisión
dad de la
le España
ág.:3704. )

se consi-
proyecto

lutoriza al

1 país du-

tres con
lensaje v



1

o

;3708 C \ V.AR1 DE SENADORES DE LA NACION Reunión :38"

con la interpelación al señor ministro (le Eco-
nomía y Obras Servicios Públir os (le la Nación.

-La ^^)t)ción resulto ufii^nati^a.

Sr. Presidente (\Ieneml. - (,rueda aprobada.
Se procederá en consecuencia.
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Sr. Vaca. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneni). -'1 cise la palabra el
señor senador por la Capital.

Sr. Vaca. - Entiendo que ah,,ea debe ponerse
en consideración la noción (le ti atamiento sobre
tablas del provecto relacionado , •oii la Carta Or-
gánica del Banco Central de la República Argen-
tina, iniciativa que cuenta con preferencia para
hoy.

Sr. Rodríguez Saá. - No has inconveniente.

Sr. Presidente (\Ienem). - Si no se hace uso
(le la palabra, se \a a votar la moción de trata-
miento sobre tablas formulada por el señor se-
nador por la Capital.

-La \otaciéin resulta

Sr: Presidente (\leuem). - 1or Secretaría se
dará lectura.

Sr. Prosecretario (Fassi).

Dictamen de comisi'ines

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Economí , ' y de Presupuesto

y Hacienda , han considerado el Iuoyecto de ley que

presentara el senador Juan Carlos Romero bajo nú-
mero S-719/91, sobre ley orgánica del Banco Central
de la República Argentina, y deroc.ando la ley 20.539

y sus modificatorias ; y, por las razones que os dará

vuestro miembro informante , os aconsejan la aprobación

del siguiente

PROYECTO DE LEY

Régimen general

Capítulo I

Naturaleza y obj"fo

Artículo U- El Banco Central (le la República Ar-

gentina es una entidad autárquica. , lel Estado Federal,
regida por las disposiciones de la p'esente ley y demás

normas legales concordantes.

Art. 2° - El Banco Central de la República Argentina
tendrá su domicilio en la Capital ck la República. Podrá

establecer. agencias y nombrar corresponsales en el

país y en el exterior.

Art. 39 - Es misión primaria y fundamental del Banco
Central de la República Argentina preservar el valor
de la moneda.

El Banco deberá desarrollar una política monetaria
y financiera dirigida a salvaguardar las funciones del
dinero como reserva de valor e instrumento de pago
para cancelar obligaciones monetarias, en un todo de
acuerdo con la legislación que dicte el Honorable Con-
greso de la Nación.

En la formulación y ejecución de la política monetaria
y financiera el Banco Central no estará sujeto a órdenes,

indicaciones o instrucciones de otros órganos del Estado

Federal.
El Banco Central no podrá asumir obligaciones de

cualquier naturaleza que impliquen condicionar, res-
tringir o delegar sin autorización expresa del Honorable

i Congreso de la Nación, el ejercicio de sus facultades
legales.

El Estado Federal garantiza las obligaciones asum -
das por el Banco.

Art. 49-Son, además, otras funciones del Banco

Central de la República Argentina:

a) Regular la cantidad de dinero y observar la -vo-
lución del crédito en la economía;

b) Vigilar el buen funcionamientos del mercado fi-
nanciero y aplicar la ley de entidades financieras
d 'más normas que, en su consecuencia , se dicten;

y

e) Actuar como agente financiero del Estado Fede-
ral, asesor económico, financiero, monetario y cambiario
del Poder Ejecutivo nacional, y depositario y agente
del país ante las instituciones monetarias, bancarias y
financieras internacionales a las cuales la Nación haya
adherido;

d) Concentrar y administrar, en su carácter de
agente financiero del Estado Federal, sus reservas de

oro, divisas y otros activos externos; y,

e) Propender al desarrollo y fortalecimiento del mer-
cado de capitales.

Capítulo II

Capital

Art. 5° - El capital del Banco quedará establecido

en el balance inicial que se presentará al momento de
promulgarse la presente ley. Al final de cada ejercicio
anual el Directorio procederá a su ajuste, capitalizando
las ganancias líquidas y realizadas, si las hubiere.

Capítulo III

Directorio

Art. 6Q- El Banco estará gobernado por un Directo-

rio compuesto por un presidente , un vicepresidente y

ocho directores . Todos ellos deberán ser argent'nos na-

tivos o por naturalización , con no menos de diez (10)

años de ejercicio de la ciudadanía . Deberán tener pro-

bada idoneidad en materia monetaria, bancaria, o le-
gal vinculada al área financiera y gozar de reconocida

solvencia moral.

0

0

la

6 d(

A

tore

con

aña

mer

ciór

los

A
del

rE

n,
el
d

32CARTA ORGANICA DEL BANCO CENTRAL



tindamental del 13a^
La preservar el v i

a -política monetari
r las funciones .4

nstrumento de pa,

ías, en un todo d
el Honorable Coa

la política monetari
ará sujeto a. órdene
órganos del Estad

Oír obligaciones d
condicionar, res4

Presa del Honorable:
de sus facultades,

obligaciones asum e

ciones del Banco.';;

y observar la evo- l

y del mercado fi_
des financieras y ,l
a, se dicten;

`del Estado Fede-
etario y cambiario
ositario y agente

arias, bancarias v
s la Nación haya

su carácter de
sus reservas de

imiento del mer-

dará establecido
al momento de
e cada ejercic'o
te, capitalizando
s hubiere.

Por un Direcio-
dceprosidente y
argent'nos na-

de diez (10)
-rán tener pro-

lancaria, o. le-

!de reconocida

de noviembre de 1991 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

Art. 79 - El presidente, el vicepresidente y les direc-
tores serán designados por el P,rder Ejecutivo nacional
con acuerdo del Senado de la Nación; durarán seis (6)
años en sus funciones, pudiendo ser designados nueva-
mente. Dicho período será contado a parlar de la san-
ción de la presente ley.

Las retrbuc'ones del presidente, el vicepresidente y
los directores serán las que fije el presupuesto del banco.

Art. 89-No podrán desempeñarse como miembros
del directorio:

a) Los empleados o funcionarios de cualquier re-
partición del gobierno nacional y los que tuvie-

ren otros cargos o puestos rentados o remune-
rados en cualquier forma, que dependiesen di-

recta o indirectamente ele los gob'ernos nacio-
nal, provinciales o munir:ipales, incluidos su po-

deres legislativos y judi( Tales. No se encuentran

comprendidos en las disposiciones de este inciso

quienes ejercen la docencia;

b) Los acc'onistas, o los que formen parte de la
dirección, administración, sindicatura o presten
servicios a las entidades financieras al momento
de su designación;

c) Los que se encuentren alcanzados por las inha-

bilidades estables das en la Ley de Entidades

Financieras.

Art.- 99 - Los integrantes di 1 directorio podrán ser

removidos de sus cargos, por (I Poder Ejecutivo nacio-

nal, por incumplimiento de las disposiciones contenidas
en la presente Carta Orgánica o por incurrir en alguna

de las 'nhabilidades previstas en el artículo anterior.
La remoción de los miembros del directorio será

decretada por el Poder Ejecutivo nacional cuando me-

diare mala conducta o incumplimientos de los deberes

de funcionario. público, debiéndose contar para ello con

el previo consejo de una comirdón del Honorable Con-

greso de la Nación. La misma: 'orá pres dida por el pre-

sidente de la Cámara de Senadores e integrada por los

presidentes de las comisiones de Presupuesto y Hacien-

da y de Economía de la misma y por los presidentes

de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Fi-

nanzas de la Cámara de Diputados de la Nación.

Atribuciones del presidente

Art. 10.-El presidente es la primera autoridad eje-

cutiva del banco y, en tal carácter:

a). Ejerce la administracirvn del banco;

b) Actúa en representaci(sn del directorio y con-

voca y preside sus reuniones;

c) Vela por el fiel cumplimiento de esta carta or-
gánioa y demás leyes nacionales y de las reso-
luciones del directorio:

d) Ejerce ta representación legal del banco en sus
relaciones con terceros;

e) Propone al Poder Ejr•snutivo nacional la desig-
nación del superintendente de entidades finan-
cieras y cambiarias;

Párticipa con carácter consultivo en las reunio-
nes convocadas por el Poder Ejecutivo nacional
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para discutir temas vinculados a asuntos de im-
portancia para la política mone'.•aria, camb_a-
ría y financiera;

g) Nombra, promueve y separa al personal del
banco de acuerdo con las normas que dicte el
directorio, dándole posterior cuenta de las re-
soluciones adoptadas;

b) Dispohe la sustanciación de sumarios al perso-
nal cualquiera sea su jerarquía, por, intermedio
de la dependencia compe.ente;

i) Deberá presentar un informe anual sobre las
operaciones del banco al Honorable Congreso
de la Nación. A su vez deberá comparecer ante
las comisiones de Presupuesto y Hacienda de
ambas Cámaras, de Economía del Senado de la
Nación y de Finahaas de la Cámara de Diputa-
dos, en sesiones públ'cas y conjuntas de las
mismas, por cada una de las Cámaras, al me-
nos una vez durante el período ordinario, a los
efectos de informar sobre los alcances de las
políticas monetarias, cambiarias y financiera en
ejecución.

Art. 11. - Cuando razones de urgencia fundadas así
lo exijan, el presidente podrá, asimismo, resolver asun-
tos reservados al directorio, en consulta con el vicepre-
sidente o quien haga sus veces y por lo menos un di-
rector, debiendo dar cuenta a ese cuerpo, en la prime-
ra oportunidad que el mismo se reúna, de las resducio-
nes adoptadas en esta forma. De la misma facultad go-
zará quien lo reemplace.

Art. 12.-El presidente convocará a las reuniones
del directorio por lo menos una vez cada quince (15)
días. Cinco (5) miembros formarán quórum y, salvo
disposición en contrario, las. resoluciones serán adopta-
das por simple mayoría de votos de los miembros pre-
sentes. En caso de empate el presidente tendrá doble
voto. Por vía de reglamentación podrá el directorio es-
toblecer el requisito de mayorías más estrictas en asuntos
de singular importancia.

El ministro de Economía del Poder -Ejecutivo nacio-
nal, o su representante, puede participar con voz, pero

sin voto, en las sesiones del directorio.

Art. 13. - El vicepresidente ejercerá las funciones del

presidente en el caso de ausencia o impedimento o
vacancia del cargo. Fuera de dichos casos, desempe-

ñará 1-as que el presidente --de entre las propias- le

asigne o delegue.
El d'rectorio nombrará un vicepresidente 29 entre

sus miembros, quien sustituirá al vicepresidente en
caso de ausencia temporaria o cuando ejerza la presi-
dencia.

Si el presidente, el vicepresidente o alguno de los
directores falleciere, renunciare o de alguna otra for-
ma dejare vacante su cargo antes de terminar el perío-
do para el cual fue designado, se procederá a nombrar
a su reemplazante, para completar el período, en la
forma establecida en el artículo 79.

Atribuciones del directorio

Art. 14.-El directorio determina la política mo-
netaria y financiera del banco, atendiendo a lo esta-
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blecido en el artículo 39. Corresponde asimismo al
directorio:

a)

b)

c)

Intervenir en las decisiones que afecten
cado monetario y cambiario, estando

Banco;

al mer-
faculta-

do para operar en ambos mer,vados;

Prescribir requisitos de encaje, sujeto a las con-
diciones establecidas en el artiotlo 28;

Fijar las tasas de interés y demás condiciones
generales de las operaciones crediticias del

d) Establecer relaciones técnicas de liquidez y sol-
veneia para las entidades financieras;

e) Efectuar el ajuste del capital del banco, de

f)

g)

h)

i)

k)

1)

m)

n)

acuerdo a lo establecido por el artículo 5e;
Determinar las sumas que corresponde desti-
nar a reservas de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 38;
Fijar políticas generales que hacen al ordena-
miento económico y a la exptntsién del siste-

ma financiero, las que deberán ser observadas

por el Instituto de Garantía de 1)epósitos y por

la Superintendencia de Entidades Financieras
y Cambiarías;
Revocar la autorización para operar de las en-
tidades financieras y cambiaria.s y/o disponer
su liquidación, por sí, o a pedido del superin-
tendente;
Ejercer las facultades y poderes que asignan al
banco esta ley y sus normas cinicordantes;
Reg'amentar la creación y funtronamiento de
cámaras compensadoras de cheques y de otros
valores que organicen las entidades financieras;
Establecer las denominaciones v característi-
cas de los billetes y monedas;
Disponer la desmonetización de los billetes y
monedas en circulación y fijar los plazos en
que se producirá su canje;
Establecer las normas para la organización y

gestión del banco, tomar conocimiento de las

operaciones decididas con arreglo a dichas nor-
mas e intervenir, según la reglantentación que

dicte, en la resolución de los casos no pre-

vistos;

Resolver sobre todos los asuntos que, no es-
tando explícitamente reservados otros órga-
nos, el presidente del banco someta a su con-
sideración.

Art. 15. - Como órgano de gobierno del banco, le
corresponden al directorio:

a) Dictar el estatuto del personal del banco, fi-

jando las condiciones de su ingrt'so, perfeccio-

namiento técnico y separación;

b) Designar a los subgerentes generales a propues-
ta del presidente del banco;

c) Crear y suprimir agencias;
d) Nombrar corresponsales;
e) Elaborar y aprobar el presupuesto anual de

gastos, el cálculo de recursos y los sueldos del

Reunión 38a

personal , tanto para el banco como para la su-
perintendencia de entidades financieras y cam-
biarías;

f) Aprobar el balance general, la cuenta de re-
sultados y la memoria.

Capítulo IV

-Administración general del banco

Art. 16.-La administración del banco será ejerci-
da por intermedió de los subgerentes generales, .los
cuales deberán ser argentinos nativos o por naturali-
zación, con no menos de diez ( 10) años de ejercicio
de la ciudadanía . Deberán reunir los mismos requisi-
tos de - idoneidad que los directores.

Los subgerentes generales son los asesores del pre-
sidente y del directorio. En ese carácter asistirán a
sus reuniones, a pedido del presidente o del directo-
rio. Dependen funcionalmente del presidente o del fun-
cionario que éste designe, que actuará en esta función
con el nombre de gerente general.

Son responsables del cumplimiento de las normas,

reglamentos y resoluciones del directorio y del presi-

dente, para cuya ap'icación, previa aprobación por el

mismo, podrán dictar las reglamentaciones internas que

fueren necesarias. Asimismo, deberán mantener infor-

mado. al presidente sobre la marcha del banco.

Capítulo V

Operaciones del banco

Art. 17. - El banco está facultado para realizar las
siguientes operaciones:

a) Emitir billetes y monedas;

b) Otorgar redescuentos a las entidades financie-
ras por razones de iigquidez transitoria, que no
exced4n los quince (15) días corridos, hasta
un máximo por entidades equivalente al patri-
monio. de ésta;

c) Otorgar adelantos en cuenta a las entidades fi-

nancieras por ¡liquidez transitoria, que no ex-

cedan los quince (15) días corridos, con cau-

e.ón de títulos públicos u otros valores o con

garantía o afectación especial o general sobre

activos determinados, siempre y cuando la su-

ma de los redescuentos y adelantos concedidos

a una misma entidad, no supere en ninguna

circunstancia, el iímlte fijado en el inciso an-
terior;

d) Las derivadas de convenios internacionales en
materia de pagos.

Los recursos que se porporcionen a las ent'dades fi-
nancieras a través de los regímenes previstos en los in-
cisos b) y e) precedentes, bajo ninguna circunstancia
podrán carecer de garantías o ser otorgados en forma
de descubiertos en cuenta corriente.

Los valores que en primer lugar se deberán afectar
como garantía de estas operaciones, serán aquellos que
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tengan oferta pública y serán valorados según su co-
tización de mercado.

Los recursos que se proporcionen x las entidades

financieras a través de los regímenes urevistos en los

incisos b) y c) precedentes, podrán ser renovados lue-

go de transcurrido un período de treinta (30) días

desde su cancelación. Estos redescuentos y adelantos
le serán reintegrados al banco con preferencia a cual-
quier acreedor.

Art. 18.-El banco podrá:

a) Comprar y vender a precios de mercado, en
operaciones (le contado y a término, títulos
públicos, divisas y otros activos financieros con
fines de regulación monetaria y cambiaria;

b) Obtener créditos desde el exh rior;
c) Comprar y vender oro y divisas. En caso que

lo haga por cuenta y orden del Ministerio de
Economía, en su carácter de agente financiero
del Estado federal, las pérdidas o utilidades
que se generen, deberán ser acreditadas o de-
bitadas al gobierno nacional;

d) Recibir oro en custodia;
e) Actuar como corresponsal o agente de otros

f)

bancos centrales, o representar o formar par

te de cualquier entidad de carácter internacio-

nal existente o que se cree con el propósito de

cooperación bancaria, monetaria o financiera;

Recibir depósitos en moneda nacional o extran-
jera.

Art. 19.-Queda prohibido al banco:

a) Conceder préstamos al gobierno nacional, a los
bancos oficiales, provincias > municipalidades,
excepto lo prescrito en el artículo 20;

b) Garantizar o endosar letras y otras obligaciones
del gobierno nacional, de las provincias, muni-
cipalidades y otras instituciones públicas;

c) Conceder préstanos a personas físicas o jurí-
dicas no autorizadas para operar como enti-
dades financieras;

d) Efectuar redescuentos, adelantos u otras ope-
raciones de crédito excepto en los casos previs-
tos por el artículo 17, incisos b) y c) o los
que eventualmente pudieran técnica y transi-
toriamente originarse en 1-.as operaciones de
mercado previstas por el arteuto 18, inciso a);

e) Comprar y vender inmuebles. con la excepción

f)

' g)

de aquellas operaciones que sean necesarias para

el normal funcionamiento del banco;

Comprar acciones, salvo las emitidas por orga-
nismos financieros internacionales;
Participar directa o indirectamente en cualquier
empresa comercial, agrícola, industrial o de
otra clase;

h) Colocar sus disponibilidades en moneda nacio-
nal o extranjera en instrumentos que no gocen
sustancialmente de inmediata liquidez;

i) Emitir títulos, bonos o certificados de parti-

i)

cipación, ele colocación o de cumplimiento obli-
gatorio para las entidades financieras;
Pagar intereses en cuentas de depósitos;
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k) Otorgar garantías especiales que directa o in-
directamente, impl'cita o explícitamente, cu-

bran obligaciones (le las entidades financieras,
incluso las originadas en la captación de de-
pósitos.

Art. 20.-El banco sólo podrá financiar al gobiernü
nacional a través de la compra, a precios de mercado,
de títulos negociables emitidos por la Tesorería General
de la Nación.

El crecimiento de las tenencias de títulos públicos
del banco, a valor nominal, no podrá ser superior al
diez por ciento (10 %) por año calendario.

Art. 21. - El banco, directamente o por medio de las
entidades financieras, se encargará de realizar las re-
mesas y transacciones bancarias del gobierno nacional,
tanto en el interior del país como en el extranjero, re-
cibirá en depósito los fondos del gobierno nacional y
de todas las reparticiones autárquicas y efectuará pagos
por cuenta de los mismos, sujeto a lo establecido en el
artculo anterior.

El banco no pagará interés alguno sobre las cantida-

des depositadas en la cuenta del gobierno nacional ni

percibirá remuneración por los pagos que efectúe por

su cuenta, pero podrá cargarle los gastos que a su vez

haya pagado a las entidades financieras.

El banco podrá disponer el traspaso ' de los depósi-
tos del gobierno nacional y los de entidades autárquicas
a las entidades financieras. Podrá, asimismo, encargar a
los bancos la realización de las operaciones bancarias
de cualquier índole del gobierno nacional y de las re-
particiones o empresas del Estado federal.

Art. 22. - El banco actuará por cuenta del gobierno
nacional en la colocación de empréstitos públicos de
cualquier clase y plazo y en la atención de los servicios
de la deuda pública interna y externa.

En su carácter de agente financiero del Estado fede-
ral, el banco podrá reemplazar por valores escriturales,
los títulos cuya emisión le fuera encomendada, expidien-
do certificados globales. En tal caso los valores deberán
registrarse en los respectivos entes autorizados por la
Comisión Nacional de Valores de conformidad con las
disposiciones de la ley 20.643 y sus modificatorias. Cuan-
do las circunstancias lo justifiquen el banco podrá exten-
der certificados provisorios.

El banco podrá ^olocar los valores en venta directa
en el mercado o mediante consorcios financieros. Podrá
promover y fiscalizar el funcionamiento de éstos. No
podrá tomar suscripciones por cuenta propia, Cobrará
comisión por los servicios mencionados, cargando su im-
porte a la cuenta del gobierno nacional.

Art. 23. - El' banco queda facultado para convenir
con los agentes fiscales o pagadores, ad referéndum del
Ministerio de Economía, las medidas que juzgue más
convenientes para la debida atención, por cuenta del
gobierno nacional, de los servicios de la deuda pública
externa.

Art. 24. -El banco cargará a la cuenta del gobierno
nacional el importe de los servicios de la deuda pública
interna y externa atendida por su cuenta y orden, así
como los gastos que dichos servicios irroguen. El go-
bierno nacional pondrá a disposición del banco los fon-
dos necesarios para la atención de dichos gastos, pudien-
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do el banco adelantarlos dentro de las limitaciones esta-
blecidas por el artículo 20.

Art. 25. -El banco facilitará al Ministerio de Eco-
nomía el control de todos los actos relativos a la coloca-
ción de empréstitos públicos y a la atención de los ser-
1, icios de la deuda pública, incluso la inutijizacion y
destrucción de valores y Ja inspección de los libros, re-
gistros y demás documentos relativos a tales operaciones,
debiendo suministrarle, además, una información especial
y detallada concerniente a su desempeño corno agente
financiero del Estado.

Art. 26. - El banco deberá informar al Ministerio de
Economía sobre la situación monetaria, financiera, cam-
biaria, fluir de fondos, balance do pagos y del producto
e ingresos nacionales , formulando en cada caso las consi-
deraciones que estime conveniente.

Art. 27. - El Ministerio de Economía suministrará al
banco las s'guientes informaciones correspondientes a
cada trimestre: .

taciones de carácter general que correspondiesen,

las que serán implementadas por la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambiarlas y
de alcance obligatorio para los entes públicos
y privados;

b) Dictar las normas de cambios y ejercer o hacer
ejercer a través de la Superintendencia de En-
tidades Financieras y Cambiarlas la fiscalización
que su cumplimiento exija.

Capítulo VIII

Emisión de amoneda y reservas en oro y divisas

Art. 30. - El Banco es el encargado exclusivo de la
emisión de billetes y monedas de la Nación Argentina
y ningún otro órgano del gobierno nacional , ni los go-
biernos provinciales, ni las municipalidades, bancos u
otras instituciones cualesquiera, podrán emitir billetes
ni monedas metálicas ni otros instrumentos que fuesen
susceptibles de circular como moneda.

Art. 31.-Los billetes y monedas del banco tendrán
curso legal, en los términos de la ley 23.928, en todo el
territorio de la República Argentina por el importe ex-
presado en ellos. Los billetes llevarán el facsímil de la
firma del presidente del banco y del funcionario que
designe el directorio o de quienes los reemplacen en
sus funciones.

Art. 32. - Toda vez que el banco compruebe la viola-
ción de su función exclusiva de emitir moneda deberá
denunciar el hecho ante el Poder Ejecutivo nacional para
que éste tome las medidas que correspondan.

Art. 33. - Hasta una tercera parte de las reservas de
libre disponibilidad mantenidas como prenda común,
podrán estar integradas con títulos públicos valuados
a precio de mercado.

El banco podrá mantener una parte de sus activos
externos en depósitos u otras operaciones a interés, en
instituciones bancarias del exterior o en papeles de re-
conocida solvencia y liquidez pagaderos en oro o en
moneda extranjera.

cione
Finar

Lo
blico
cuate
les y

Lc

tas (

drán

prob

direi

Con

r

a) Movimiento de entradas y salidas de la Teso-
rería General de la Nación por sus distintos con-
ceptos;

b) Detalle de la recaudación de lo, recursos en
efectivo y del producto de los (1u1 crédito;

e) Gastos comprometidos, conforme lo permita la
implantación de la respectiva contabilidad;

d) Estado de la deuda consolidada y Votante, tan-
to interna como externa.

Aparte de dichas informaciones, el banco deberá re-
querir al Ministerio de Economía, como :+ los demás
ministerios, y reparticiones públicas aquellas otras que
le fuesen necesarias o útiles a los fines del mejor cura-
plimiento de sus funciones.

Capítulo VI

Efectivos mínimos

Art. 28. - Con el objeto de influir en la cantidad de
dinero, el Banco Central de la República Argentina

puede exigir que las instituciones financieras mantengan
disponibles determinadas proporciones de los depósitos y

otros pas.ius. Estos requisitos de reserva ni) podrán ser
remunerados.

No podrá exigirse la constitución de otro tipo de depó-
sitos indisponibles o inmovilizaciones a las instituciones
financieras.

La integración de los requisitos de reserva no podrá
constituirse sino en dinero en efectivo o en depósitos a
-la v`sta en el banco.

Capítulo VII

Régimen de cambios

Art. 29. -El banco deberá:

a) Asesorar al Ministerio de Economía y al Hono-
rabie Congreso de la Nación en todo lo referente
al régimen de cambios y establecer las reglamen-

Capítulo IX

Cuentas, estados contables y fiscalización

Art. 34.-El ejercicio financiero del banco durará
un (1) año y se cerrará el 31 de diciembre. Los estados
contables del banco deberán ser elaborados de acuerdo
a normas generalmente aceptadas , siguiendo los mismos
principio generales que sean establecidos por la Su-
perintendencia de Entidades Financieras y Cambiarlas
para el conjunto de entidades.

Art. 35. - El banco publicará a más tardar dentro
de la semana siguiente, los estados resumidos de su ac-
tivo y pasivo al cierre de operaciones de los días siete
(7), quince (15), veintitrés (23) y último de cada mes.

Art. 36. -La observancia por el Banco Central de
la República Argentina de las disposiciones de esta carta
orgánica y demás normas aplicables será fiscalizada por
un síndico titular y uno adjunto, nombrados por el Poder
Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado. Sus actua-
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ciones comprenderán a la Superintendencia de Entidades
Finanacieras y Cambiarlas.

Los síndicos podrán ser un abogado, un contador pú-
blico nacional o un licenciado en economía. Durarán
cuatro ( 4) años en sus funciones , al término de los cua-
les podrán ser designados nuevamente.

Los síndicos dictaminarán sobre los balances y cuen-
tas de resultados de fin de ejercicio , para lo cual ten-
drán acceso a todos los documentos , libros y demás com-
probantes de las operaciones del banco . Informarán al
directorio , al Poder Ejecutivo nacional v al Honorable
Congreso de la Nación sobre la observancia de esta ley
y demás normas aplicables . Los síndicos percibirán por
sus tareas la remuneración que se fije en el presupuesto
del banco.

Art. 37.- No podrán desempeñarse como síndicos:

a) Quienes se hallen inhabilitados para ser direc-
tores;

b) Los cónyuges, parientes por consanguinidad en
línea directa, los colaterales hasta cuarto grado
inclusive y los afines dentro del segundo, de
las autoridades mencionadas en los artículos
69, 16 y 44.

Capítulo X

Utilidades

Art. 38. - Las utilidades realizadas y líquidas se afec-
tarán príoritariamente a la capitalización del Banco.

Las utilidades que no sean capitalizadas se utilizarán
para el Fondo de Reserva General y para los Fondos de
Reserva Especiales hasta que los mismos alcanden el
cincuenta (50) por ciento del capital del Banco. Una
vez alcanzado este límite, las utilidades no capitalizadas
o aplicadas en los Fondos ele Reserva. deberán ser trans-
feridas libremente a la cuenta del gobierno nacional.

Las pé_ra,'das realizadas por el Banco en un ejercicio
determinado, se imputarán a las reservas que se hayan
constituido en ejercicios precedentes. y si ello no fuera
posible, afectarán al capital de la institución, en cuyo
caso el gobierno nacional deberá haver el aporte corres-
pondiente para restituirlo durante el año fiscal siguiente.

Auditoría externn

Art. 39. - Los estados contables del Banco deberán
contar con la opinión de auditores externos , designados
por el Directorio entre aquellos que se encuentren ins-
critos en un registro especial, el cual ha de ser creado
yreglamentado por el Directorio. Las firmas que efec-
túen las tareas de auditoría no podrán prestar el servicio
por más de cuatro (4) períodos consecutivos, no pu-
diendo reanudar la prestación del mismo hasta que hayan
transcurrido por lo menos otros cuatro (4) períodos.

Las informaciones que obtiene la auditoría externa del
Banco con respecto a las entidades financieras en particu-
lar, tienen carácter secretó y no podrán darlas a conocer
sin autorización expresa del Banc(1.
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El informe de los auditores externos deberá ser ele-
vado por el Directorio tanto al Poder Ejecutivo nacional
como al Honorable Congreso de la Nación; en el caso
de este último, se deberá concretar en ocasión de la
remisión del informe anual que dispone el artículo 10,
,inciso i),

Tribunal de Cuentas

Art. 40. - Las disposiciones de la Ley de Contabili-
dad sólo son de aplicación al Banco en cuanto a la veri-
ficación de que las erogaciones encuadren en el presu-,
puesto y a la rendición de cuentas documentadas que,
en plazos no superiores a un (1) año, deberá presentar
al Tribunal de Cuentas de la Nación.

Art. 41. - Las utilidades del Banco Central de la Re-

pública Argentina no están sujetas al impuesto a las ga-

nancías. Los bienes y las operaciones del Banco reciben

e'. mismo tratamiento impositivo que los bienes y actos
del gobierno nacional.

Información económica

Art. 42. - Incumbe al banco compilar y publicar re-
gularmente las estadísticas monetarias y financieras así
como los balances de pagos y las cuentas nacionales de
la Repüblica Argentina.

El banco podrá realizar, asimismo, investigaciones
técnicas sobre temas de interés para la política mone-
taria, cambiaría y financiera.

Capítulo XI

Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias

Art. 43. - El Banco Central de la República Argen-
tina ejercerá la supervisión de la actividad financiera
y cambiaría por intermedio de la Superintendencia de En-
tidades Financieras y Cambiarías la que dependerá di-
rectamente del presidente de la institución.

Art. 44. - La Superintendencia de Entidades Finan-
cieras y Cambiarías es un órgano desconcentrado, pre-
supuestariamente dependiente del Banco Central y su-
jeto a las auditorías que el mismo disponga. Su admi-
nistración estará a cargo de un superintendente, un vice-
superintendente y los subgerentes generales de. las áreas
que la integren. '

El vicesuperíntendente ejercerá las funciones del su-
perintendente en caso de ausencia, impedimento o va-
cancia del cargo. Fuera de d'chos casos, desempeñará
las funciones que el superintendente le asigne o de-
legue.

Art. 45. - El superintendente y el vicesuperinten-
dente serán designados por el Poder Ejecutivo nacional
c. propuesta del presidente del banco. Deberán reunir
las mismas condiciones que establece esta ley para los
directores del banco y no estar incurso en ninguna de
las causales de inhabilidad dispuestas para los mismos.
La duración en sus funciones será de cuatro (4) años.
Sólo podrán ser removidos en sus cargos por las mismas
causales que los directores del banco.

Art. 46. - Al superintendente le corresponde, en el
marco de las políticas generales fijadas por el directo-

0
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río del banco y poniendo en conocimiento del mismo
las decisiones que se adopten, las sig uientes funciones:

a) Autorizar la apertura de nuevas entidades fi-
nancieras o cambiarías y la do filiales o sucur-
sales de entidades financieras extranjeras;

b) Autorizar la apertura de sucursales de entidades
financieras y los proyectos le fusión de las
mismas;

c) Aprobar las transferencias de acciones que según
la Ley de Entidades Financieras requieran au-
torización del banco;

d) Calificar a las entidades financieras a los fines
de la Ley de Entidades Financieras;

e) Cancelar la autorización para operar en cam-
bios;

f) Aprobar los p4anes ele rcynlarizac'ión y/o

saneamiento de, las entidades financieras;
g) Implementar y aplicar las turnias reglamen-

tarias de la Ley de Entidades Financieras,
dictadas por el directorio del banco;

h) Establecer los requisitos que deben cumplir
los auditores de las entidad(-, financieras y
cambiarías.

Art. 47.-Son facultades propias del superinten-

dente:

a) Establecer el régimen informati•so y contable
para las entidades financieras y cambiarias;

b) Disponer la publicación de los balances men-
suales de las entidades financicrrs, estados de
deudores y demás informaciones que sirvan
para el análisis ele la situación lel sistema;

c) Ordenar a las entidades que cesen o desistan
de llar ar a cabo políticas (le prestamos o de
asistencia financiera que pongas en peligro
la solvencia de las mismas;

d) Dictar normas para la obtención, por parte

de las entidades financieras, c- recursos en
moneda extranjera y a través ele la emisión de

bonos, obligaciones y otros títulos, tanto en el

mercado local corno en los externos;

e) Declarar la extensión en la aplicación de la
Ley de Entidades Financieras a personas no
comprendidas en ella , cuando así lo aconsejen
el volumen de sus operaciones Y razones de

.política monetaria , cambiaría o crrditicía, pre-

via consulta con el presidente del banco;

f) Aplicar las sanciones que establece la Ley de
Entidades Financieras, por infrace,ones come-
tidas por las personas o entida((,s, o ambas
a la vez. a las disposiciones de l i misma, y

g) Ejercer las demás facultades (tu,- las leyes
otorgan al banco relativas a la Superinten-
dencia, con excepción de las expres:,mente atri-
buidas por esta ley al directorio d,1 banco.

- Art. 48.-En su carácter de administrador, son
también atribuciones del superintendente:

a) Establecer las normas para la organización y
gestión de la superintendencia, y

b) Nombrar, promover y separar al personal de la
superintendencia, de acuerdo con las normas
que se dicten a dichos efectos y disponer la
sustanciación de sumarios.

Art. 49.-El -superintendente podrá, previa autori-
zación del presidente del banco, disponer la suspen-
sión transitoria , total o parcial, de las operaciones de

una o varias entidades financieras, por un plazo máxi-
mo de treinta ( 30) días. De esta medida se deberá
dar posterior cuenta al directorio.

Durante este periodo serán nulos los compromisos que
aumenten los pasivos de las entidades y se suspenderá
la exigibilidad y devengamiento de sus intereses . La sus-
pensión transitoria de operaciones , en ningún caso dará
derecho a los acreedores al reclamo por daños y per-
juicios contra el banco o el Estado federal.

Por intermedio del presidente del banco, el superin-
tendente podrá solicitar al directorio se revoque la auto-
rización para operar de una entidad financiera o se dis-
ponga su liquidación . En tal caso el directorio deberá
evaluar tal solicitud en un plazo máximo de quince (15)
días corridos a partir del momento de la solicitud. Este
plazo será prorrogable , por una única vez , por otros
quince (15) días corridos.

Art. 50. - La superintendencia podrá requerir, de las
empresas y personas comprendidas en la Ley de Enti-
dades Financieras, la exhibición de sus libros y documen-
tos, pudiendo disponer el secuestro de la documentación
y demás elementos relacionados con transgresiones a
dichas normas.

Art. 51. - La superintendencia podrá requerir de las
entidades financieras, casas y agencias, oficinas y corre-
dores de cambio, exportadores e importadores u otras
personas físicas o jurídicas que intervengan directa o in-
d'rectamente en operaciones de cambio, la exhibición de
sus libros y documentos, el suministro de todas las infor-
maciones y documentación relacionadas con las operacio-
nes que hubieren realizado o en las que hubieren inter-
venido y disponer el secuestro de los mismos y todo otro
elemento relacionado con dichas operaciones.

Art. 52. -- La superintendencia se encuentra facultada

para formular los cargos ante los fueros correspondien-

tes por infracciones a las normas cambiarías y financie-

ras y para solicitar embargos preventivos y demás me-

didas precautorías por los importes que se estimen sufi-
cientes para garantizar las multas y reintegros que sean
impuestos por juez competente.

Art. 53. - Las informaciones que obtiene la superin-
tendencia en el ejercicio de sus facultades de inspección
tienen carácter secreto. Los funcionarios y empleados
intervinientes no deben darlas a conocer sin autorización
expresa de la superintendencia, aun después de haber
dejado de pertenecer a la misma.

Art. 54. - La Superintendencia podrá requerir el
auxilio de la fuerza pública si encuentra obstáculos o
resistencia en el cumplimiento de las funciones de ins-
pecc;ón a su cargo. Deberá además requerir, sin demora,
de los tribunales competentes, las órdenes de allana-
miento que sean necesarias.

0



unión 38"

tial de ta

as normas

isPoner la

¡a autor¡-
á snspen-
^iones de

izo máxi_
e deberá

usos que
Penderá
La sus-
So dará
Y per-

superan.
la auto.
> se dis-

deberá
nce ' (15j
d• Este
r otros

,delas
e Enti-
cumen.
ntación
enes a

de las
corre-
otras
o in-
n de

infor-
racio-
ínter-

'o otro

tala
lien-

ncie-
me-

sufi-
sean

erin-
ción

eados
ación
saber

r el
>s o
ins-
ora,
ma-

6 de noviembre de 1991

Capitulo XII

Jurisdicción

C: ¡MARA DE SENADORES DE LA NACION 3715

Art. 55.-El Banco Central de la República Argen-
tina, está sometido exclusivamente a la jurisdicción fede-
ral. Cuando sea actor en juicio, la competencia nacional
será concurrente con la ' de la justicia ordinaria de las
provincias . El banco podrá , asimismo , prorrogar jurisdic-
ción a favor de tribunales extranjeros.

Art. 56. - El presidente del banco y el superinten-
dente podrán absorber posiciones en juicio por escrito,
no estando obligados a hacerlo peí%onalmente.

Capítulo XIII

Disposiciones transitorias

Art. 57. - Las operaciones crediticias vigentes al
momento de promulgarse' la presente ley deberán estar
detalladas en un balance inicial y, durante los plazos
que se establezcan para su recuperación final, no esta-
rán sujetas a las restricciones generales que sobre este
tipo de operaciones se fijan en la presente ley.

Art. 58. - El primer directorio que sea designado de
acuerdo con lo prescripto por estn ley, con la excepción"
del presidente y vicepresidente, -lispondrá a través de
un sorteo que la mitad de sus integrantes permanezcan
en funciones sólo por medio período. Una vez alcanzado
el mismo, gri,,,mes lo reemplacen serán designados por
un mandato completo de seis 16) años, mediante el
procedimiento establecido en el artículo 79.

Art. 59. - Los miembros del directorio y de la
sindicatura que se hallen en funciones al promulgarse
la presente ley, continuarán ejerciéndolas hasta que sean
confirmador en sus cargos por el procedimiento esta-
blecido en el artículo 79 o se proceda a su reemplazo.

Art. 60. Deróganse a partir de la vigencia de esta
Carta Orgánica la ley 21.572 (creación de la Cuenta
de Regulación Monetaria) y el decreto 4.611/58 (Fis-
calización del Régimen Cambi:%rio por el Banco Cen-
tral), ratificado por la ley 14.467.

Art. 61. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De conformidad con el artí' tilo 111 del reglamento

ele la Honorable Cámara ele Senadores, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 29 de octubre de 1991.

Juan Carlos Rorne+o. - Rogelio 1. Nieves.
- Alberto J. llodriguez Sad. - José O.
Figueroa . - Eduardo P. Vaca. - Luis
Rubeo. -- Julio A. Amoedo. - Felipe
Ludueña.

En disidencia según anexo:

Juan Trilla. - Uicardo E. Lafferríére. -
Hipólito Solara Yrigoyen . - Conrado
Storani.

Anexo al dictamen de las comisiones sobre el proyecto
de ley 9.-719/91 sobre Carta Orgánica

del Banco Central de la República Argentina

Modificaciones propuestas

1. Modificase el artículo 39 de la siguiente forma:

1.1. Incorpórase en el segundo párrafo luego de
"reserva de valor" la expresión "unidad de
cuenta".

1.2. Elimínase el tercer párrafo.

7. Modificase el articulo 4k' d#111 la siguiente terma:
2.1. Sus 'itúyese el inciso a) por el s:giriente;

a) "Regular la evolución dei crédito y
var la cantidad de dinero en la. cccro:unía".

2.2. Sustitúyese el inciso d) por el siguiente:

d) "Ejecutarla política cambiara trazada por
el Ministerio de Economía con asesoramien-
to del Banco Central de la República Argen-
tina, concentrar y administrar, en su carác-
ter de agente financiero del estado federal,
sus reservas de oro, divisas y otros activos
externos".

3. Sustitúyese el artículo 59 por el siguiente:

Artículo 59: "El capital del banco quedará es-
tablecido en el balance inicial que se elevará al
Congreso de la Nación para su aprobación en el
momento de promulgarse esta ley quedando su-
peditada su vigencia., a la sanción de dicha. norma
complementaria. Al final de cada e,jerccio anual
el directorio procederá a su ajuste capitalizando las
ganancias líquidas y realizadas si las hubiere".

4. Sustitúyese la última frase del artículo 6o por la
siguiente:

Artículo 69: "Deberán tener probada idoneidad
en materia económica, ' monetaria, bancaria o , legal
-vinculada ésta al área financiera- y gozar de
reconoeidá solvencia moral".

5. Eliminase al final-del primer párrafo del artículo
79 la expresión "`dicho período será contado a partir de
la sanción de la presente ley".

6. Incorpórase en el primer párrafo del artículo 14,
a continuación de la palabra "determina" la expresión
""la ejecución de".

7. Sustitúyese el artículo 16 por el siguíente:

Artículo 16: "La administración del banco será
ejercida por intermedio de un gerente general y
tres subgerentes generales, con un área específica
cada uno, los cuales deberán ser argentinos nati-
vos o por naturalización, con no menos de diez
años de ejercicio de le ciudadanía. Deberán reunir
los mismos requisitos de idoneidad que los direc-
tores,-

0
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El gerente general y los subgerentes generales
son los asesores del directorio y en tal carácter asis-
tirán a las reuniones , a pedido del presidente o del
directorio. Dependen directamente d'(•l presidente.
Son responsables del cumplimiento de las normas,
reglamentos y resoluciones del directorio y del pre-
sidente, para cuya aplicación, previa aprobación
por el mismo, podrán dictar las reglamentaciones
internas que fueran necesarias. Asimi.srno, deberán
mantener informado al presidente sobre la marcha
del banco".

8. En el artículo 19 elimínanse los incisos r1), i) y k).

9. Elimínase el segundo párrafo del artículo 20.

10. Elimínase el segundo párrafo del artículo 28.
11. Incorpórase en el artículo 29 un nuevo inciso

con el siguiente texto:

Inciso c ): "Entender en el ingreso de las divisas
provenientes (le las exportaciones y otrr ,5 conceptos
y en su asignación para el pago de importaciones,

servicios y otras remesas".

12. Sus'''úyese el artículo 36 por el siguiente

Artículo 36: "La observancia por el Manco Cen-

tral de la República Argentina (le las disposiciones

,de esta Carta Orgánica y demás norma" aplicables
será fiscalizada por tina comisión fiscalizadora de

tres miembros, nombrados por el Poder Ejecutivo
nacional con acuerdo del Senado. Sus actuaciones
comprenderán a la st,perintendencia de entidades
financieras y cand)'arias.

Los síndicos serán un ahogado, un contador pú-
blico y un licenciado en economía. Durarán cuatro

años en sus funciones, al término de las cuales po-
drán ser designados nuevamente".

13. Sustitúyese el título "Tribunal de cuencas" a con-
tinuación del artículo 39 por el siguiente:

Del órgano de contralor externo

Artículo 40: "E1 control externo posterior de la

gestión administrativa, presupuestaria y económica
del Banco Central de la República Argentina estará
a cargo del órgano (le contralor externo del sector
público, que auditará y emitirá dictamen sobre los
estados contables financieros indepenrl'entemente
de la' auditoría externa anual prevista por el ar-

tículo 39".
Artículo 41: Sin modificación.

14. Incorpórase a partir del artículo 58 la expresión:

"EI presidente y vicepresidente cesarán en sus

funciones el 10 de diciembre (le 1995".

15. Incorpórase a partir del artículo 59 dos nuevos
artículos:

Artículo 60: "La garantía (le los depósi tos en el
sistema de entidades financieras privadas será un¡-

Reunión 38"

versal y limitada a un monto de cien millones de
australes. El Poder Ejecutivo de la Nación remitirá,
en un plazo (le treinta días de promulgarse la pre-

sente ley, un proyecto que contemple el régimen
definitivo de garantía de depósitos".

Artículo 61: "[fasta tanto se sancione una ley
que disponga la creación de un ente que asuma las
funciones de regulación y fomento de comercio ex-
terior, quedan vigentes y restringidas al cumpli-
miento de dichas funciones las normas que facultan

al Banco Central el. la República Argentina a con-

ceder redescuentos y otros mecanismos promoct'o-
nales., los que únicamente podrán ser usados para
Incentivar las exportaciones no tradicionales".

16. Adécuase la numeración del articulado a las mo-
dificaciones propuestas.

Juan Trilla. - Hipólito Soiari Yrigoyen.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Capítulo I

Caracteres institucionales

Naturaleza

Artículo 19-El Banco Central de la República
Argentina es una institución autárquica de la Nación. El
gobierno federal garantiza todas las obligaciones del
banco.

Misión

Art. 2v - Es responsabilidad directa y primaria del
Banco Central desarrollar una política monetaria y cre-
diticia dirigida a salvaguardar las funciones del dinero
como medio general de cambio , unidad de cuenta, re-
serva de valor e instrumento de pago de las obligaciones
monetarias.

Capital

Art. 39-El Poder Ejecutivo fijará el capital. del
banco al promulgar la presente ley. El capital podrá
ser aumentado ulteriormente por el Poder Ejecutivo a
solicitud del banco.

Sede y filiales

Art. 49- El Banco Central tiene domicilio en la
Capital de la República. Puede establecer sucursales
y agencias y designar corresponsales en el país y en el
exterior.

El banco debe tener por lo menos una sucursal en
cada provincia . Mediante convenio con las respectivas
instituciones , priede utilizar para ese fin otros estable-
cimientos bancarios nacionales o provinciales.
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Capítulo II

Estructura

Organos directivos

Art. 54 -Son órganos de gobierno del Banco Central:

a) El directorio nacional, y
b) Los directorios regionales.

Directorio nacional: atribuciones

Art. 6 - El directorio nacional determina la política
monetaria y crediticia del banco.

Corresponde asimismo al directorio nacional:

a) Establecer el presupuesto de gastos y el cálculo
de recursos;

b) Apiu'uar el balance general, la cuenta de resul-
tados y la memoria;

e) Designar al personal superior, a propuesta del
presidente del banco;

d) Dictar el estatuto del personal;
e) Crear y suprimir sucursales y agencias;
f) Nombrar corresponsales;
g) Establecer las denominaciones y características

de los billetes y monedas;
h) Fijar las tasas de interés y demás condiciones

generales de las operaciorca crediticias del banco;
i) Prescribir requisitos de encaje;
j) Reglamentar la creación y funcionamiento de

cámaras compensadoras;
k) Ejercer las facultades y poderes que asignan al

banco esta ley, la legislací6n sobre entidades fi-
nancieras y otras normas legales;

1) Resolver sobre todos los asuntos que, no estando
explícitamente reservados u otros órganos, el pre-
sidente del banco somete a su consideración.

Art. 74-Competen al directorio nacional las decisio-
nes respecto de la posición camhiaria y el balance de
pagos, las operaciones de mercado - abierto y las relacio-
nes con el gobierno federal.

Art. 89-Las resoluciones del directorio nacional se
toman por simple mayoría de votos emitidos. En caso de
empate el presidente tiene dob'.e voto. Por vía de regla-
mentación puede el directorio establecer el requisito de
mayorías más estrictas en asuntos de singular importancia.

Directorio nacional: composición

Art. 99-El directorio nacional está integrado por:

a) El presidente del baso, el vicepresidente del
banco y cinco directores;

b) Los presidentes de los directorios regionales del
banco.

Art. 10. - Los miembros del directorio nacional com-
prendidos en el inciso a) del artículo anterior, deben
tener conocimientos especializados en materia monetaria
y financiera. Deben ser argentinos nativos o por natura-

lización con no menos de diez años de ejercicio de la
ciudadanía.

Son designados por el Poder Ejecutivo de la Nación y
duran ocho años en sus funciones , al término de los cua-
les no pueden ser designados nuevamente. Dedican todo
su tiempo a los asuntos del banco, con exclusión de cual-
quier otra actividad rentada.

Art. 11. - Son funciones del presidente del banco:

a) Convocar y presidir las reuniones del directorio
nacional; .

b) Nombrar y remover al personal del banco cuya
designación no corresponda al directorio nacional;

c) Dirigir la administración del banco.

El vicepresidente asiste al presidente en el desempeño
de -sus funciones y lo reemplaza en caso de ausencia o
impedimento.

Directorios regionales: atribuciones

Art. 12. - Corresponde a cada- directorio regional:

a) Asesorar al directorio nacional y a las autorida-
des ejecutivas, del banco sobre la situación eco-
nómica de su distrito;

b) Informar al presidente del banco sobre el de-
senvolvimiento de las sucursales y agencias y
sobre la nece.ddad de nuevas sucursales o agen-
cías en su distrito;

e) Resolver, sobre
operaciones de
de su distrito,

adelantos, redescuentos y otras
baraca central con Instituciones

exceptuando las ' operaciones - re-
servadas al directorio nacional.

Art. 13. - En el uso de las facultades conferidas por
el inciso c) del articulo precedente, cada directorio re-
gional se ajustará a las condiciones y límites que esta-
blezca el-directorio nacional del banco.

Si un directorio regional se apartase de dichas condi-
ciones y límites, el directorio nacional podrá suspender
por el tiempo que estimara necesario el ejercicio de las
mencionadas facultades por parte de ese directorio re-
gional.

Durante el tiempo de la suspensión, el directorio
nacional resolverá directamente sobre las operaciones
de banca central relativas a ese distrito.

Art. 14. --- Cada directorio regional toma sus decisio-
nes por simple mayoría de votos emitidos. El directorio
nacional puede establecer el requisito de mayor'ns más
estrictas en asuntos de espécial importancta sujetos. a
la decisión de los directorios regionales.

Directorios regionales: composición.

Art. 15. - Cada directorio -regional está integrado por
tantos miembros cuantas provincias comprende el dis-
trito de su jurisdicción.

Para ese fin el territorio de la República se divide
en cinco distritos, de acuerdo con sus características
económicas regionales. Cada distrito incluye no menos
de tres ni más de seis provincias.
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La determinación inicial de los dishítos se hará me;
diante decreto del Poder Ejecutivo de la Nación. Ulte-
riorrnente sólo podrá ser modificado por resolución del
directorio nacional del banco.

Art. 16.-Los miembros de los directorios regiona-
les deben poseer amplios conocimientos de la economía
dé la región en la qué ejercen sus funciones. Deben ser
argentinos nativos o por naturalización, con no menos
de dos años de residencia en el distrito.

Son designados por el Poder Ejecutivo de la Nación
a propuesta de los gobiernos de las provincias ' respec-
tivas. Duran ocho años en sus funcíonri , al término de
los cuales no pueden ser designados nuevamente. De-
dfoatt todo su tiempo a los asuntos del banco, con exclu-
Aián de cualquier otra actividad rentada,

Art. 17.-Cada directorio regional elige entre sus
miembros un presidente y un vicepiosidente. Puede
disponer que la preadencia y la vicepresidencia sean
rotativas.

El presidente del directorio regional preside sus se-
siones y representa al distrito en el dirtctcrio nacional
del banco. Es reemplazado por el vi < epresídente ' del
directorio regional en caso -de ausencia o impedimento.

Gerencia general

Art. 18. - La administración del banco es ejercida

por intermedio del gerente general y los cut,gerente, ge-
nerales.

El gerente general y los snbgerentes grnerales son res-

ponsables del cumplimiento de las de, sienes ciel di-
rectorio nacional, de los directores regionales y del pre-
sidente del banco. Dictan las reglan<c tcciones inter-
nas e imparten las instrucciones necesari,s para la eje-
cución de esas decisiones.

El gerente general y los suhgerentes ;eenerales tienen

participación consultiva en las sesiones del directorio

nacional. Con el mismo carácter pueden asistir a las
sesiones de los directorios regionales.

El gerente general y los sa<bgerentes generales sólo
pueden ser separados de sus cargos por eral desempeño
o por haber incurrido en inhabilidad legal.

Remuneraciones

Art. 19.-La retribución del presidente del banco
será igual a la que en el gobierno federal recibe un se-
cretario de Estado.

La retribución del vicepresden del Banco y de los
presidentes de los directorios regionales se, á igual a la
que en el gobierno federal recibe un subse< retario.

Las retribuciones de las demás autorida(I,-s y del per-
sonal serán las que fije el presupuesto del banco.

Capítulo III

Funciones

Emisión nronetrrría

Art. 20.-Sólo el Banco Central de la República Ar-
gentina está autorizado para acuñar monedas y emitir
billetes de curso legal en el territorio 'de la Nación.

Reunión 38'

Ninguna otra institución o persona pública o privada
emitirá, librará o aceptará pagares, letras de cambio o
documentos de cualquier naturaleza extendidos al por-

tador y a la vista.

El Banco Central puede exceptuar ele esta prohibición
los cheques o giros pagaderas por un banco.

Medios de política monetaria y crediticia

Art. 21. -Con el objeto de influir sobre la circula.
ción monetar ia y el volumen del crédito, el Banco Cen-
tral puede efectuar las operaciones que juzgue adecua-
das para ese propósito en los mercados activos finan-
cieros y reales. En particular está facultado para:

a) Recibir depósitos en moneda nacional y extran-
jera;

b) Obtener créditos;
c) Emitir títulos y bonos, así como certificados de

participación en sus tenenc'as de valores;
d) Redescontar a las entidades financieras docu-

mentos provenientes de sus operaciones de cré-
dito;

e) Otorgar adelantos y otros préstamos a las ins-
tituciones financieras;

f) Comprar y vender títulos públicos en el mer-
cado de valores;

g) Comprar y vender oro y divisas.

. Art. 22. - La cartera de valores públicos del Ban-
co Central no excederá del quince por e' ento del monto
de dichos valores en circulación , calculado a precios
corrientes.

Este límite puede ampliarse mediante la afectación
de reservas especiales o con el voto unánime de los
miembros del directorio nacional del banco.

Art. 23.. Con el objeto de influir sobre la circula-
c'ón monetaria y el volumen del crédito, el Banco Cen-
tral puede exigir que las Instituciones financieras man-
tengan en efectivo determinadas proporciones de los de-
pósitos u otros pasivos patrimoniales.

En ningún caso el encaje obligatofio lo excederá del
quince por ciento del total de los pasivos afectados.

Prohibiciones

Art. 24. - Queda prohibido al banco:

a) Conceder préstamos al gobierno federal, a las
provincias e instituciones públicas más allá de
los límites que la Ley de Presupuesto de la Na-
ción fije anualmente;

b) Conceder préstamos a personas físicas o jurídi-
cas no autorizadas para operar como entidades
financieras;

c) Efectuar redescuentos, adelantos u otras opera-
ciones de crédito en condiciones tales que sig-
nífiquen el otorgamiento de subvenciones o
subsidios;

d) Adquirir acciones o cuotas de cap'tal, Salvo las
correspondientes a organismos financieros Inter-
nacionales;

e) Comprar inmuebles , excepto los necesarios para
el funcionamiento del banco.
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El inciso a ) no incluye las, operaciones de mercado
abierto para fines exclus _vos de política monetaria y
crediticia.

Información económica

Art. 25. -Incumbe al banco compilar y publicar re-
gularmente las estadísticas monetarias y financieras así
como los balances de pagos y las cuentas nacionales de
la República Argentina.

El banco realiza asimismo 'nvestigaciones técnicas
sobre temas de interés para la política monetaria y cre-
diticia de la Nación.

Art. 26. - El Banco Central informa periódicamente
al Poder Ejecutivo de la Nación sobre lit situación mo-
netaria y crédít'cia.

El Ministerio de Economía informa periódicamente al
banco en forma detallada sobre el movimiento de en-
tradas y salidas de la Tesorería General de la Nación,
los gastos comprometidos y el estado de la deuda con-
solidada y flotante.

El banco puede solicitar del Ministet io de Economía
y de los demás m'nisterios y organisn;os públieás las
informaciones que considere necesarias para el cumpli-
miento de su misión.

Actividades de supervisión

Art. 27. - El Banco Central puede r(o. luetir de las em-
presas y personas comprendidas en la legislación sobre
instituciones financieras o en el régimen cambiario la
exhibición de sus libros y documentos. El banco puede
disponer el secuestro de la documenta, ión y demás ele-
mentos relacionados con transgresiones a dichas normas.

Art. 28.-Las informaciones que )btiene el banco
en el ejercicio de sus facultades de inspección tienen
carácter secreto. Los funcionarios y empleados inter-
vinentes no deben darlas a conocer sin permiso formal
riel banco, aun después de haber dejado por cualquier
causa de pertenecer a su personal.

Art. 29.-El Banco Central puede requerir el auxilio
con la fuerza pública si encuentra obstáculos o resis-
tencia en el cumplimiento de las funciones de inspec-
ción a su cargo.

Puede asimismo el banco recabar de los tribunales
competentes las órdenes de allanamiento necesarias, que
deben emitirse sin demora bajo la responsabilidad de los
funcionarios solicitantes.

Art. 30. - El Banco Central se h.illa facultado para
instruir sumarios e imponer sanciones administrativas
por inobservancia de las normas suya aplicación le
corresponde o de las dictadas por «1 en virtud de sus
poderes legales.

En cualquier estado de las actuaciones el banco puede
solicitar embargos u otras medidas precautorias para
asegurar el pago de las multas y reintegros que deban
satisfacer los transgresores.

Capítulo IV

Relaciones ron el gobierno

Independencia del Banco ' Central

Art. 31.-En la formulación y ejecución de la po-
lítica monetaria y crediticia el Banco Central no éstá

sujeto a órdenes, indicaciones o instrucc'ones de otros
órganos del Estado, con excepción del Congreso de la
Nación.

El Banco Central no debe asumir obligaciones de
cualquier naturaleza que impliquen condicionar, restrin-
gir o delegar, sin autorizac'ón expresa del Congreso
de la Nación, el ejercicio de sus facultades legales.

Colaboración con el gobierno

Art. 32. - El Banco Central úsesora al Poder Eje-
cutivo de la Nación sobre asuntos de importancia para
la política monetaria y crediticia.

El Poder Ejecutivo debe dar al presidente del banco

oportunidad de participar con carácter consultivo en

las reuniones que realice sobre asuntos de importancia

para la política monetaria y credítícía.

El ministro de Economía del Poder Ejecutivo de la
Nación puede participar con voz pero sin voto en las
sesiones del directorio nacional del banco.

Art. 33. - Si el Poder Ejecutivo de la Nación es-
tima que la política monetaria y credítícía aplicada
por el Banco Central se aparta de la misión que esta
ley asigna al banco, o si juzga que dcha política
no es compatible con la política económica general
del Poder Ejecutivo, el ministro de Economía y el
directorio nacional del banco procurarán llegar a un
o cuerdo.

Si el ministro de Economía y el directorio no arri-
ban a un acuerdo, el directorio presentará al ministro
vna exposición escrita sobre el tema y el ministro
formulará una recomendación escrita. Ambos documen-
tos serán remitidos inmediatamente por el Poder Eje-
cutivo al Congreso de la Nación, para conocimiento
y resolución del Congreso.

Depósitos y pagos del gobierno

Art. 34. - Directamente o por med`o de otros ban-

cos el Banco Central recibe en depósito los fondos

del gobierno federal y de sus reparticicones autár-

quicas y efectúa pagos por cuenta de ellos.

El Banco Central no paga interés sobre los depósitos
del gobierno y sus reparticiones ni percibe remuneración
por los pagos que realiza por cuenta de ellos, pero
puede cobrarles las sumas que a su vez haya abonado
a otros bancos.

Deuda pública

Art. 35. - El banco actúa por cuenta del gobierno

federal en la colocación de empréstitos públicos y en la

atención de los servicios de la deuda pública interna

y externa.
Puede colocar los valores públicos en venta directa,

cn el mercado o mediante consorcios financieros. Está
facultado para promover y fiscalizar dichos consorcios
así como para integrarlos, caso en el cual asume la
dirección, pero no debe tornar subscripciones "al firme".

El banco cobra comisión por los servicios mencionados,
cuyo importe carga a la Secretaría de Estado de Ha-
c'_enda.

Art. 36. - Toda venta o compra de valores públicos
por bancos oficiales, cajas nacionales de previsión y
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otras instituciones o empresas que pertenecen total o
mayoritariamente al Estado federal deben efectuarse

por intermedio del banco.

Art. 37-7-El banco puede conven`r con los agentes
fiscales o pagadores las medidas que juzgue apropiadas
para la deb_da atención de los servicios de,la deuda
pública.

El gobierno federal debe poner regularmente a dis-
posición del banco los recursos necesarios para la
atención de los servicios de la deuda pública y rein-
tegrarle los gastos que ocasionen tales servicios.

Art. 38.-El Banco Central debe informar detalla-
damente al ministro de Economía sobre el desempeño
de sus funciones re'at'vas a la deuda pública y facili-
tarle el examen de los libros, registros v demás docu-
mentos referentes a esas operaciones.

Bancos nacionales

Art. 39. - El Banco Central efectúa anualmente la
auditoría general del Banco de la Na( _ón Argentina,

del Banco Nacional de Desarrollo, del Banco Hipote-
cario Nacional y de la Caja Nacional de Ahorro y

Seguro, e informa de sus conclusiones al Poder Ejécutivo

de la Nación.

Capítulo V

Cuentas y estados

Gestión patrimonial

Art. 40.-El ejercicio financiero del Banco Central

dura un año y se cierra el 31 de diciemht e.

Además de los balances y cuentas de resultados de fin
de ejercicio, el banco publica resúmenes de sus activos

y pasivos así como de sus ingresos y egresos de caja los

días 7, 15, 23 y último de cada mes.

Utilidades

Art. 43. - Las utilidades realizadas y líquidas que re-
sulten al cierre de cada ejercicio se destinan:

a) 50 por ciento al fondo de reserva general y a
las reservas especiales que determine el banco;

b) 50 por ciento a aumentar el capital del Banco.
Nacional de Desarrollo, por cuenta del gobierno
federal.

Impuestos

Art. 44. - Las utilidades del Banco Central no están
sujetas al impuesto a las ganancias. Los bienes y las
operaciones del banco reciben el mismo tratamiento im-
positivo que los bienes y los actos del gobierno federal.

Art. 45. - Derógase la ley 20.539 con las disposicio-
nes de facto 21.364, 21.547, 21.571, 21.757, 22.467,
22.602 y toda disposición que se oponga a la presente.

Art. 46. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan C. Romero.
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Sindicatura

Art. 41. - La observancia pór el Banco Central de las
disposiciones de esta carta orgánica y demás normas
aplicables es fiscalizada por un síndico designado por el
Poder Ejecutivo de la Nación,

El síndico debe ser abogado, doctor t n ciencias eco-
nómicas o contador púbico nacional. Dora cuatro años
en sus funciones, al término de las cuales puede ser de-
signado nuevamente.

Para el cumplimento de su cometido ( 1 síndico tiene
acceso a todos los libros, registros y documentos concer-
nientes a las operaciones del banco. '

El síndico acompaña con su firma los b:Jances y cuen-
tas de resultados de fin de ejercicio e informa al direc-
torio nacional del banco y al Poder Eje( utivo sobre la
gestión patrimonial de la institución.

Tribunal ' dé cuentas

Art. 42. - Las disposiciones de la Ley de Contabili-
dad son de aplicación al banco en cuanto a la verifica-
ción de que .'as erogaciones encuadran en el presupuesto
y a la rendición de cuentas documentadas que, en plazos
no superiores a un año, debe presentar el banco al Tri-
bunal de Cuentas de la Nación.

Señor presidente:
El proyecto que presento, destinado a sustituir to-

talmente la actual ley orgánica del Banco Central de
la Repúb'ica Argentina, es obra del profesor doctor
Julio H. G. Olivera, profesor titular de Teoría Econó-
mica y director del Instituto de Investigaciones Eco-
nómicas en la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad de Buenos Aires.

Es, en la actualidad, presidente de la Academia Na-
cional de Ciencias Económicas, y miembro titular de
la "Académie Internationale des Sciences Politiques",
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias So-
ciales y de la Academia Nacional de Ciencias. Es ex
miembro del Club de Roma. El presidente de Fran-
cia le ha conferido la condecoración académica de
commandeur, Palmes Académiques.

En el campo económico, académico y del Estado,
ha sido subgerente general del Banco Central, consul-
tor de las Naciones Unidas, rector de la Universidad
de Buenos Aires, presidente de la Unión Latinoame-
ricana de Universidades, miembro del Consejo y Co-
mité Ejecutivo de la International Economics Associa-
tion, y de' Council de la Econometric Society, presi-
dente de la comisión asesora en ciencias sociales del
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas, y secretario de Estado de Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.

Fue investigador y profesor v'sitante en las univer-
sidades de Chicago y Góttingen, y en 1968 la Uni-
versidad de Yale lo invitó a desempeñar la cátedra de
"Irving Fisher".

Su obra y su actuación han merecido los premios uni-
versitarios, Tedín Uriburu, Cámara Júnior, Fundación
Bunge y Born, Fundación Ovidio Giménez y Latino-
americano en Ciencias Sociales "Provincia de Santa
Fe".
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En orden al contenido del proyecto < abe señalar que
tanto la teoría económica como la ev',lencía empírica,
ponen de manifiesto 'a importancia d< las condiciones
monetarias en el proceso de erecim',rnto económico.
Misión de todo Banco Central es cree y preservar un
marco manetario adecuado para el : , ecimiento dé la
actividad productiva; y, en especial, iségurar la exí-
tenia d, un instrumento monetario •jue realice ple-
namente las funciones prjmordiales (!el dinero como
medio de circulación y de pago, ni, dad de valor y
activo patrimonial.

De acuerdo con las normas de la Constitución, la
facultad de emitir dinero pertenece al Congreso. El
Banco Central, como instituto emisor actúa por dele-
gación del Poder Legislativo; es, p,r decirlo -así, el
brazo ejecutor de las decisiones mrn,retarias del Con-
greso. En el cumplimiento de su 1ometido no debe
estar subordinado a ningún otro poder; La indepen-
dencia del Banco Central represente la lógica contra-
partida de las atribuciones constitu,ionales del Con-
greso de la Nación.

Tan importante como la indepenrl•rncia del instituto

emisor, es la coordinación entre la política monetaria

} la política económica general. Al Congreso corres-

ponde la última palabra en las div rgencias que pue-

dan suscitarse entre el Banco Cenlial y el Ministerio

de Economia respecto de la orientación y contenido
de la po'ítica monetaria. El pap,-I que incumbe al

Congreso como árbitro de tales diferencias no sólo se

basa sobre sus facultades constitu„ionales específicas

en el terreno monetario, sino sobre ,m competencia ge-

nérica para "proveer lo conducenl+ a la prosperidad

del país" (Constitución Nacional, al' culo 67, inciso 16).

Además de agente emisor y ór ano de la política
monetaria, todo banco central es "banco de bancos".
La eficiencia de la actividad banrria es tanto mayor,
en general, cuanto más próxima su localización res-
pecto al destinatario del crédito. De esto resalta la
conveniencia de la descentralizinii a territorial de los
servicios bancarios y, por consigl,iente. de la banca
central como proveedora de asist, cia crediticia. Apar-
te de las razones técnicas en que ;e funda, la descen-
tralización geográfica de la ba ie;, central fortalece el
federalismo ampliando y afianzarnlo su base de sus-
tentación económica.

Descentralización un es lo ni':' mo que desmembra-

miento. Existe una relación dr: mutua complementa-

j-iedad entre las funciones que c,mpeteu a todo banco

central, cuino órgano de la polinrca monetaria y'ere-

diticia, instituto emisor y banco 'e bancos. Tales fun-

ciones deben ser ejercidas co,'r^.tamente. La célebre

regla de Ockam, según la ceo; los entes no deben

multiplicarse sin necesidad, es d, estricta aplicación en

materia monetaria y crediticia.

Los medios fundamentales d,, regulación monetaria
crediticia son el redescuento, 1,,s operaciones de mer-

cado abierto y los cambios en los requisitos de en-
caje. La acción de banco cent, d debe servirse prefe-
ren`emente de los dos primero' instrumentos mencío-
nados. Las variaciones amplias r frecuentes de las re-
servas requeridas crean incertidumbre en el mercado
del crédito. Para evitarlo es preciso que las facultades

del Banco Central por lo concerniente a exigencias de
efecéivo mínimo sean restringidas por la ley.

La época de las panaceas monetarias ha pasado, pero
igualmente han quedado superadas las concepciones
unilaterales que subestimaban la influencia de los fac-
tores monetarios en el proceso económico. Hoy se re-

.conoce como verdad incontestable que la falta de es-
tabilidad monetaria es un obstáculo para el desarrollo
de las fuerzas productivas. En este sentido, un ban-
co central organizado y conducido adecuadamente pite-
de contribuir en alto grado al progreso económico de
la República y al bienestar de todos sus habitantes.

1

Juan C. Romero.

Sr. Presidente (llenero). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por Salta.

Sr. Romero . -- Señor presidente, señores se-
nadores: el provecto que estarnos tratando,
como lo indica el dictamen, está basado en una
iniciativa que presente, en el primer semestre de
1989. En tal sentdido, este proyecto fue elabo-
rado con la idea e que la Carta Orgánica del
banco Central se ajustara a lo que nuestra Cons-
titución indica.

En el segurado semestre de 1989 aprobamos la
l(--\ que puso en funcionamiento el poder
dce policía de emergencia del Estado nacional.
En el artículo 3 (le esa norma se estableció la
ci nación de tina comisión especial para la elabo-
ración de una nueva Carta Orgánica del Banco
Central de la República Argentina. determni-
mando ciertas pautas a las cuales debía atenerse
dicha Carta Orgánica.

La comisión estuvo integrada por e4 presi-
dente v el vicepresidente del Banco Central, por
los presidentes de las comisiones (le Presu-
puesto y 1lacirincia tide Ecenomía,del Senado y
pc,r• los presidentes de las comisiones de Presn-
puaesto y, llac renda v de Finanzas de la Cámara
de Diputados, además del secretario de Estado
de Coordinación Económica.

Como dije, la Ley, de Emergencia Económica
estableció distintas pautas a las que debía ate-
rierse la nueva Carta del Banco Central. En
primer lugar, se determinó que la indepen-
dencia funcional de dicho organismo es indis-
pensable para cumplir su primordial misión de
preservar el, valor de la moneda.

Además, se estableció que no se debería
prever ningún financiamiento de dicho banco,
directo ni indirecto, va fuera al Estado nacional o
a las provincias, más allá de lo que la Carta Orgá-
nica detertniuar'a.

Se habló de crear un sistema de garantía de
depósitos due reemplace al actual; de fijar un

ha
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ente vinculado con la liquidación de los activos
de entidades financieras en proceso de disolu-
ción; de crear un nuevo sistema que asegure la
superintendencia de bancos, el establecimiento
de pautas para que el Banco Central informe se-
mestralmente al Congreso sobre la sujeción al
provecto o la ejecución y proyección del pro-
grama monetario, dentro de la política legislativa
que estableciera el Parlamento nacional.
Además, esta Carta Orgánica debería obligar al
Banco Central a publicar semanalmente su ba-
lance.

Esta comisión trabajó durante el tiempo que
la ley prescribía. Lo hicimos durante las dos ges-
tiones, tanto en la de Javier González Fraga
como en la de Roque Fernández, y colaboraron
no sólo los miembros de la comisión sino tam-
bién distintos funcionarios, directores del Banco
Central. Como resultado de esa tarea se ha lle-
gado a este dictamen que hoy analizaremos.

En primer término, -deseo considerar el en-
cuadre constitucional por el cual el Banco Cen-
tral queda sujeto a lo que la Constitución pres-
cribe. Eso está establecido en el artículo 3°, y
creemos que se trata del aspecto fmdamental en
cuanto a innovación en la Carta orgánica.

Dicho artículo establece que la misión pri-
maria y fundamental del Banco ( entra¡ es pre-
servar el valor de la moneda, su»eto exclusiva-
mente a la legislación que dicte el Congreso y
sin sujeción a órdenes, indicaciones o instruc-
ciones de ningún órgano que no ,ea éste.

El ordenamiento monetario constitucional
está contemplado en los artículos (i7 -incisos 5°
y 10- y 108 de la Carta Magna. De acuerdo con
ese inciso 10 corresponde al Congreso hacer se-
llar moneda, fijar su valor y el de las extranjeras.
En el inciso 5° se determina la facultad del Con-
greso de establecer y reglamentar un banco na-
cional en la Capital y sus sucursales en las pro-
vincias, con la facultad de emitir billetes. Y de
aéuerdo con el artículo 108, las provincias no
ejercen el poder delegado a la Nación; no

.pueden acuñar moneda ni establecer bancos con
facultad de emitir billetes, sin autorización del
Congreso Federal.

Estos preceptos constitucionales encuentran
su razón en el hecho de que al memento de la
sanción de la Constitución existía fina verdadera
anarquía, un caos monetario en el país.

Siguiendo las palabras pronunciadas por el
académico doctor Buscaglia en la conferencia
brindada en el '90 en la Academia Nacional de
Ciencias Económicas, podemos decir que en el
siglo XIX, en todo el territorio de la Confedera-
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ción Argentina, circulaban distintos tipos de mo-
nedas, muchas de ellas extranjeras, como sobe-
ranos ingleses, napoleones franceses, doblones
españoles, cóndores chilenos y águilas de los Es-
tados Unidos. En menor escala, en las provincias
del Norte se utilizaba moneda de plata de buena-
ley, como los patacones, que era moneda de'
plata española. Había también soles peruanos y
pesos fuertes de Chile y de Bolivia. Además,
había papel moneda fiduciario -es decir, qué
no tenía convertibilidad- emitido por el Banco:
de la Provincia de Buenos Aires, que lo hacía
con cierta prudencia y regularmente. Asimismo,
regulaba la paridad, por ejemplo, por los pagos
que la provincia recibía por los derechos de
aduana en lugar de recibir metálico.

En el interior de la provincia de Buenos Aires
circulaban este papel moneda y algunos pesos de
oro y plata. En las del Litoral circulaba moneda
fiduciaria emitida por los bancos de esa zona y
moneda de los países vecinos. Generalmente las
monedas de plata extranjera provenían del co-
mercio que existía con los países vecinos.

Esta situación-anárquica y de caos fue recor-
dada por Domingo Faustino Sarmiento cuando'
era diputado nacional. Durante el debate en
1879 de la que sería después la ley monetaria
974, expresaba Sarmiento que los fundadores de
la Constitución de 1853 y los que la reformaron
en 1860 tuvieron en cuenta'esta situación -se
refería al caos y anarquía monetaria- al otorgar
al Congreso la facultad de acuñar moneda y uni-
formarla como una conveniencia nacional a fin
de completar la organización y la unidad de la
Nación. Agregaba Sarmiento que una moneda
nacional era el único remedio- para unificar a la
Nación.

Juan Bautista Alberdiproponía en su proyecto
que fuera la Confederación, a través del Con-
greso, la que tuviera la atribución de hacer sellar
moneda y fijar su peso, ley, valor y título. Las
provincias, por su parte, no podrían ejercer el
poder que delegaban en la Nación.

No obstante, advertimos que en el texto cons-
titucional se crea un banco nacional para emitir
moneda.

Esta diferencia entre el proyecto de Alberdi y
el texto constitucional se debe según algunos a
una omisión, porque facultaba al Congreso para
hacer lo más. Así, quien tiene facultades para
hacer lo más también puede hacer lo menos, o
sea, emitir billetes y hacer sellar monedas.

La creación del banco..emisor fue un aporte
del convencional constituyente Mariano Fra-
gueiro, representante de la provincia de Cór-
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doba,-quien por su concepción socialista plantea
en ese momento la necesidad de que la moneda
sea un instrumento en poder del Estado. Por esa
razón propone que se incorpore al texto consti-
tucional la creación de -_.. , banco nacional con fa-
cultad de emitir moneda. De allí que nuestra
Constitución se aparta en ese aspecto del pro-
yecto original de Juan Bautista nlberdi.

La reforma constitucional de 1860 no agrega
nada a la materia monetaria.

Para analizar los conceptos a los que alude la
Constitución en materia monetaria debemos
tener en cuenta que cuando habla de moneda no
se refiere solamente a los metales amonedados
sino también a los papeles que en.ese momento
circulaban como billetes de banco. O sea que el
concepto de moneda debe ser entendido aquí en
sentido amplio.

Con respecto al verbo sellar. que en nuestro
idioma significa estampar, imprimir, también
debe ser entendido en sentido amplio, en tanto
comprende al metal y al papel.

El inciso 5° del artículo 67 de la Constitución
dispone que es atribución del Congreso esta-
blecer y reglamentar un banco nacional con fa-
cultad de emitir billetes. Esta norma se refiere
no sólo a la impresión de papel moneda con valor
fiduciario o convertible en metal sino también a
la impresión y puesta en circulación de títulos
valores, efectos públicos, e•t:cétera. Por su-
puesto, esto implica también la facultad de pro-
ducir moneda metálica.

Cuando la Constitución asigna al Congreso la.
atribución de establecer y reglamentar un banco
nacional con facultad de emitir billetes, en
primer lugar subordina este banco a su auto-
ridad, y en segundo término dispone que el
Congreso puede autorizar a r ste banco de emi-
sión a imprimir en el papel un sello o cuño de la
autoridad soberana del Estado a fin de que dicho
papel tenga el carácter de moneda nacional.
Cualquier otra interpretación no sería concor-
dante con la norma principal < lel inciso 10 del ar-
tículo 67 -hacer sellar moneda-, puesto que
ella forma parte de las atribuciones legislativas
que a nuestro juicio son irrenunciables, impres-
criptibles e indelegables.
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tual cuando se trata de otras instituciones es que
esa personería y ese estatuto sean otorgados por
el Poder Ejecutivo . De allí que viene acertada la:
locución "reglamentar ": ordenar todas y cada
una de las actividades de un banco según ciertas
normas operativas , que tratándose de un banco
de emisión pueden afectar la credibilidad y la
confianza pública en la moneda nacional.

Una interpretación equívoca del inciso 5° del
artículo 67 se sustenta en que el banco de emi -
sión, según esa norma , tiene la facultad de
emitir billetes por delegación del Poder
Legislativo.

Ya se explicó que el verbo "emitir " sólo signi-
fica producir industrialmente y poner en circula-
ción el papel moneda. En este contexto la fa-
cultad de hacerlo equivale a la autorización que'
le confiere el Congreso para desempeñar ese co-
metido industrial , conforme los mandatos legis-
lativos. De ninguna manera significa que el,
banco de emisión puede decidir por sí acerca de
la calidad y cantidad de la moneda a poner en'
circulación y que esté capacitado para manipular
su valor, su poder adquisitivo ; no le está permi-
tido. Por lo tanto , no existe delegación legisla-
tiva ni constitucional de ningún tipo.

De allí que esta concepción equivocada de la
delegación de facultades al Poder Ejecutivo ha
traído muchísimos y graves perjuicios al- país,
desajustes sectoriales de la economía argentina
al sucederse diversos , múltiples y continuos pe-
ríodos de emisión descontrolada de parte del Es-
tado con déficit públicos que fueron financiados
irrestrictamente con moneda espuria creada por
la sola emisión.

Esto también alteró los patrones de valor, la'
tasa de interés , el tipo de cambio , y además con -
sidero que fue causa entre otras de la pérdida del
valor de la moneda v del decaimiento económico
y social padecido por el país.

Una reafirmación de la facultad del Congreso
en la materia la constituye la ley 23.928 , de con-
vertibilidad . Al fijar una equivalencia de diez mil
australes por dólar lo que se hizo fue fijar tam-
bién el valor de la moneda nacional respecto de
la extranjera, según prescribe el artículo 1°.

El artículo 4° dispone que "en todo momento,
las reservas de libre disponibilidad del Banco
Central de la República Argentina en oro y di-
visas extranjeras serán equivalentes a por lo
menos, el ciento por ciento de la base mone-
taria"; el Congreso fija la política de emisión mo-
netaria.

La ley de convertibilidad es así un claro,
ejemplo de cómo funciona el Congreso en

La subordinación institucional y operativa del
banco de emisión a la autoridad del Congreso se
desprende del propio texto del inciso 5°.

¿Qué otro significado tiene el verbo —esta-
blecer" que no sea el de crear este banco de emi-
sión por ley, otorgándole personería jurídica,
confiriéndole su estatuto a través de una carta
orgánica y designando sus autoridades? Lo habi-
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cuanto a sus facultades en política monetaria,
tanto en lo que hace a la fijación del valor de la
moneda propia con relación a la extranjera,
cuanto al volumen de emisión de la moneda na-
cional.

Existen antecedentes en la legi,.lación sobre el
Banco Central a través de los cuides llegamos a
este debate parlamentario sobre su carta orgá-
nica.

Es la segunda vez que el Conga eso tiene opor-
tunidad de debatir sobre la caria orgánica del
Banco Central ya que anteriormente este instru-
mento fue establecido por decreto.

En 1935 el Congreso de la Nación creó por ley
12.155 el Banco Central de la República Argen-
tina. Al momento de debatirse esta ley, recién
hacía veinte años que se comen,aba a hablar de
"bancos centrales". Anteriornenle se hacía refe-
rencia, más bien, a "bancos de emisión", a veces
más de uno por país, que en la práctica consis-
tían en distintas modalidades c1, "cajas de con-
versión". De- hecho, el Banco Central' de la Re-
pública Argentina se formó sobe la base (le la
preexistente Caja de Conversión .

El nuevo concepto de banco c, ntral introduce
una innovación sobre las cajas d„ conversión: la
incorporación del control moneurio, es decir, el
control de la política monetaria. Esta innovación
significaba en la práctica añadir funciones y po-
testades propias de la política 1, incaria a la mi-
Sión básica y primordial de preso rvar el valor de
la moneda.

La preservación del valor de I.t moneda era el
sustrato de la ley 3.871, de conversión, que el
Congreso aprobó el 4 de novil mbre de 1899.
Esta ley de conversión tuvo plena vigencia hasta
el 2 de agosto de 1914, momento en que debió

1

interrumpirse por las consecuencias que originó
el comienzo de la Primera Guei ra Mundial.

La clausura de la Caja de Conversión se man-
tuvo hasta 1927, restableciéndose sus opera-
ciones en diciembre de 1929, debido nueva-
mente a factores externos, en este caso la gran
depresión de la bolsa de Nueva York en octubre
de ese año.

La introducción de las po l ^ ticas de redes-
cuento de créditos durante el p^ ríodo 1930/1935
-esto es, la emisión de diner(n contra créditos
contingentes y no contra activo,, ciertos- hacían
inviable la vuelta a un sistema como la Caja de
Conversión. El sistema de convertibilidad per-
mitía una muy clara distinción entre dos con-
ceptos: dinero y crédito.

El dinero, como todos sabemos hoy en día, es
la manifestación de ni¡ valor con poder definitivo
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de cancelación de deudas. El crédito es un valor
precario sujeto a contingencias de toda especie.
Quienes participaron de la discusión parlamen-
taria de 1935 tenían conceptualmente muy clara
la diferencia entre el crédito v el dinero, dife-
rencia que al no estar bien establecida al dictarse
la carta orgánica del Banco Central, condujo al'
debilitamiento de sus funciones básicas, en es -
pecial la de preser-v-ar el valor de la moneda.
Veían con claridad que la creación de dinero no
implica creación de crédito, que la emisión de
dinero en forma subrepticia, con lo cual el. Es-
tado se apropia de recursos de los ciudadanos,
envilece el valor del dinero que éstos poseen.

Este punto también fue visto por los constitu-
véntes, que junto con la facultad de crear im-
puestos le dieron al Congreso la (le fijar el valor
de la moneda. El riesgo que los parlamentarios
de aquella época veían con claridad era el de
crear lo que hoy llamamos "impuesto inflacio-
nario", es decir, de generar solapadamente la
base de inflaciones futuras.

Muchos legisladores, algunos notablemente
de extracción socialista, manifestaron profundas
reservas sobre el proyecto de creación del Banco
Central, uva defensa quedó a cargo de la han-
casa oficialista (le ese momento. Estos legisla-
dores --entre los que podemos recordar a Li-
sandro de.la Torre, Alfredo Palacios y Nicolás
Repetto-- veían con claridad la confusión entre
estos conceptos y expresaron con dramatismo el
riesgo de repetir en nuestro país la hiperinfla
ción que Alemania había sufrido en 1923.

La confusión de dinero v crédito introducía la
posibilidad de políticas inflacionarias, que según
decían aquellos socialistas, afectarían inexorable-
mente el ingreso de los más desposeídos. Defen-
diendo la idea de que era necesario mantener
una moneda sana, el diputado Enrique Dick-
mann, uno de los representantes socialistas de la
época, manifestaba sin reparos: "Estamos,
señores diputados, en presencia del triunfo del
emisionismo en la Argentina". Estas palabras,
dichas en 1935, serían actuales a lo largo de las
últimas décadas.

En concordancia con aquellas predicciones, y
teniendo ahora a la vista lo que sucedió, cabe re-
cordar también las palabras del actual presidente
del Banco Central, doctor Roque Fernández,
quien en un trabajo publicado hace más de un•
año señaló que en la década pasada el país perdió
aproximadamente 67.500 millones de dólares;
otros llegaron a hablar de 100.000 millones per-
didos como consecuencia de la emisión descon-
trolada.
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La claridad con que los legisladores de ese
momento insistían en la diferew la entre dinero
y crédito seguramente no era independiente de
los otros proyectos que se discutían dentro del
paquete considerado en ese memento. Apare-
cían en este paquete la creacion del Instituto
Movilizador de Activos y la Lev de Bancos para
sanear la difícil situación de la, carteras de los
bancos oficiales. Se trataba de una situación muy
similar a la que hemos vivido en las últimas dé-
cadas.

Estas reflexiones históricas ti, nen el valor de,
hacernos aprender del pasado y evitar la reitera-
ción de ciertas situaciones, a lo,, efectos de crear
los instrumentos idóneos para impedir la vuelta
de estos males en el país.

Tenemos que decir que los recursos que en
1935 se usaron para atender lo, requerimientos
derivados de ese paquete legislativo Y la crisis no
significaron entrar en una revaluación de las te-
nencias de oro, lo que en otras apalabras significa
una devaluación de nuestra moneda en ese mo-
mento; ,o-sea que los que fin.'nciaron el naci-
miento de esas instituciones tu' ieron que apelar
al impuesto inflacionario.

Luego el decreto ley 8.50 /46 convalidó lo
que significó la nacionalización de la banca cen-
tral, pero no alteró los otros ol,jetivos que tenía
el Banco Central. Por lo tanto no se puso límite
a la facultad de emitir. Aun ,on las modifica-
ciones introducidas en septiembre (le 1949, el
ministro de Finanzas v el subs,rcretario de dicha
cartera son presidente y vicept esidente natos de
la entidad, a la que aunque mantiene como
autárquica se la hacía depender de. una forma di-
recta del Ministerio de Economía.

El decreto 14.570/56 ind( pendizó relativa-
mente a las autoridades del llanco Central del
Poder Ejecutivo. El decreto 13.130/57 ratificó
que el Banco Central era una , entidad autárquica
de la Nación, manteniendo la independencia re-
lativa de la conducción del Banco Central en re-
lación al Poder Ejecutivo. Con este decreto ley
nuevamente cobró vigencia ( 1 acuerdo del Se-
nado para presidente y vise, incorporándose en
ese momento el requisito dol acuerdo para el
síndico de la institución.

Debemos analizar por qui ha sucedido todo
esto. Además de que las ley- s lo permitían era,
como lo dijo el premio Nobel de Economía
James Buchanan, en la teorí.i de la elección pú-
blica, en la Universidad de Virginia, parque el
sistema de incentivos existente en el poder polí-
tico conduce inevitablemente a un exceso de
gasto público y a un crecini,ento del sector es-

tatal, que termina siendo superior al deseado
por la ciudadanía.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi
-dente 1° del H.Senado, senador Luis A. J.

Brasesco.

Sr. Romero . - La autoridad política, al tener
un horizonte limitado , obviamente por los plazos
constitucionales -y esto es lo deseado- prevé
soluciones para ese mandato que a veces traen
consecuencias en el siguiente. Esto corno teoría
indica que la continuidad democrática tan de-
seada por todos ha inducido en muchos países a
excesos en el gasto, aunque en Argentina te-
nemos que decir que el exceso no sólo fue priva-
tivo de gobiernos democráticos sino que, por el
contrario, en los de facto fue donde hubo mayor
descontrol.

Pero sí tenemos que decir que las sucesivas
secuencias de los distintos gobiernos han ido
produciendo una acumulación de nuevos gastos
que trajo corno consecuencia la necesidad de la
financiación de los mismos a través de la emi-
sión.

Aquí se trata de separar esas dos relaciones.
Es decir , separar los plazos políticos y las necesi-
dades coyunturales de la estabilidad que debe
tener un ordenamiento monetario v también la
continuidad que los países modernos están reali-
zando . Tal es el caso de Alemania o reciente-
mente de Chile, que dan una estabilidad más
permanente y una independencia mucho más
importante al Banco Central.

Obviamente el exceso del gasto. público trae
corno consecuencia inmediata la problemática
inflacionaria. Si los que deciden el.gasto a su vez
controlan el Banco Central tenemos ya el resul-
tado que todos conocemos: la financiación es-
puria del déficit presupuestario , la financiación
sin respaldo del gasto público. Entonces, el pro-
blema inflacionario que emerge del descontrol
del gasto y de su financiamiento-por vía de la
emisión son inevitables consecuencias inflacio-
narias . Se le agrega además la desestabilización
que supone la alternancia de políticas econó-
micas a veces disímiles entre sí. Cuando la alter-
nancia de partidos en el control político con dis-
tintas concepciones económicas se produce en el
medio de cambios, surge una situación de incer-
tidumbre que aumenta o disminuye la credibi-
lidad de los que consideramos que el Banco
Central y la política monetaria no tienen que
estar sujetos a los sucesivos y necesarios cambios
de autoridades . De allí que proponemos una es-
tabilidad mucho, más permanente.
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Como dijimos, la mayoría de los países ha op-
tado por darle al Banco Central la función de
preservación del valor de la moneda, restrin-
giendo la facultad de financiación de los gastos
del Estado.

De esta forma ingresamos en la temática cen-
tral de este proyecto de ley, que es la indepen-
dencia del Banco Central de la República Argen-
tina. Dicha independencia está referida
básicamente al tema de la política económica co-
yuntural general a fin de preservar el valor de la
moneda.

También se refiere a la independencia, por
cuanto ésta releva de la obligación de financiar
automáticamente al gobierno, y f+nalmente a la
independencia relacionada con su propia organi-
zación y administración interna.

El artículo 3° del proyecto no sólo fija la pre-
servación del valor de la moneda como misión
primaria y fundamental sino que limita el ac-
cionar del banco sometiéndolo solamente a la le-
gislación que dicte el Congreso. Asimismo, la
institución se encuentra libre de cualquier tipo
de intromisión proveniente de cualquier otro
ámbito de los poderes públicos.

El Banco Central no podrá asumir obliga-
ciones que impliquen condicionar, restringir o
delegar sin autorización expresa del Congreso de
la Nación el ejercicio de sus facultades legales.

Como lo señalamos antes, la función básica y
primordial del Banco Central es preservar el
valor de la moneda; por ello, resulta obvio que la
única dependencia que puede tener es del Con-
greso, pues a dicho poder la Constitución Na-
cional le atribuye la facultad de fijar el valor de la
moneda.

El cumplimiento de estas disposiciones se en-
cuentra previsto en el artículo 7° del proyecto,
que dispone que la designación por parte del
Poder Ejecutivo nacional del presidente, vice-
presidente y miembros del directorio deberá ser
hecha con acuerdo del Senado de la Nación.

En este sentido, vale la pena recordar no sólo
los antecedentes históricos y jurídicos legales a
los que hicimos referencia sino también el caso
de Chile, cuya Constitución establece la estabi-
lidad y la forma de designación de seis miembros;
se trata de un caso extremo más pujes convierte
al Banco Central en un cuarto poder, lo que no
es nuestra intención; nosotros no estamos emu-
lando este ejemplo.

En consecuencia, no le damos ningún status
'constitucional al Banco Central porque con este
proyecto no reformamos la Constitución sino
que cumplimos con lo que ella establece: la suje-

ción de la política de emisión de moneda al Con-
greso de la Nación y que el Banco Central
cumpla su misión primordial de preservar su
valor.

Con respecto a la forma de elección de las au-
toridades, es sabido que la Constitución Na-
cional establece el acuerdo del Senado como for-
malidad o requisito para la designación de
ciertos funcionarios del Estado. Así, el inciso 5)
del artículo 86 de nuestra Carta Magna dice que
el presidente de la Nación nombra a los magis-
trados de la Corte Suprema y de los demás tribu-
nales federales inferiores, con acuerdo del Se-
nado; el inciso 10), que nombra y remueve a los
ministros plenipotenciarios y encargados de ne-
gocios, con acuerdo del Senado; el inciso 16) que
provee los empleos militares de la Nación, con
acuerdo del Senado, en la concesión de los em-
pleos o grados de oficiales superiores del Ejér-
cito y Armada; y el presidente por sí solo, en el
campo de batalla.

Este es el texto constitucional.
Existieron numerosas leyes en distintos mo-

mentos que requirieron diferente tipo de
acuerdo para cubrir cargos en entidades autár-
quicas. Pero esta disposición fue derogada en
1974 por la ley 20.677 que suprimió el requisito
del acuerdo del Senado para la designación de
funcionarios en todos aquellos organismos de la
administración pública, cualquiera fuera su na-
turaleza, que no estuvieran reglados por la
Constitución Nacional. Es decir, que se limitó
nuevamente la necesidad de los acuerdos única-
mente a los casos previstos por la Constitución,
para no entrar en contradicción con el inciso 10)
del artículo 86 que establece que el presidente
de la República por sí solo podrá nombrar y re-
mover los ministros del despacho, los oficiales
de sus secretarías, los agentes consulares y
demás empleados de la administración, cuyo
nombramiento no esté reglado por la Ley Su-
prema.

Si bien esto es así, la pregunta es por qué en
este caso estamos determinando la creación del
acuerdo del Senado.

La respuesta es que durante el trabajo elabo-
rado en el despacho hemos analizado profunda-
mente este tema y consideramos que con la crea-
ción de este acuerdo, a pesar de no estar
establecido en la Constitución, no vamos a ir en
contra de la misma porque, si bien no es exigible
juridícamente como requisito de eficacia del
nombramiento, puede ser establecido como un
uso o costumbre constitucional, como una prác-
tica a partir de la cual puede nacer una cos-
tumbre constitucional.
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Obviamente no es éste el momento para ana-
lizar el rol de la costumbre dentro del derecho,
pero esto hace a la convivencia jurídica de la co-
munidad y a la convicción de que esto es nece-
sario v de que en cierta medida su obligato-
riedad es importante.

En los casos en que el proyecto se refiere al
acuerdo del Senado, nos estamos colocando en
el terreno de las normalidades, es decir de
aquellas normas que se hacen con el uso obliga-
torias en la conciencia de los ciudadanos.

Si una persona es designada director del
Banco Central en contra de este acuerdo o sin el
acuerdo del Senado, su designación será eficaz,
pero sin embargo pesará sobre ella la señal de no
haber merecido la confianza del Senado de la
Nación. Y para cualquier persona que aspire al
calificativo de ciudadano digno esa desconfianza
institucional puede ser insoportable. En cambio,
el procedimiento que proponernos es un camino
que otorga seguridad en la designación tanto a
los gobiernos como a los funcionarios que han de
desempeñar el cargo.

Similares referencias merece el mecanismo
adoptado para la remoción de los directores.

No podemos tampoco ir en centra de la norma
constitucional que ya mencionamos, por la cual
es el presidente quien nombra y remueve. Pero
establecemos un mecanismo mediante el cual no
estamos dando una estabilidad o inamovilidad
que la Constitución prevé en algunos casos. Lo
que estamos expresando es que el Congreso, a
través de las comisiones de ambas Cámaras, dará
un consejo respecto de la voluntad de remoción
de un director, siempre fundada en la justa causa
por el mal desempeño en el ejercicio de sus fun-
ciones.

El Senado actúa en la remoción de los funcio-
narios sujetos a juicio político, que de acuerdo
con el artículo 45 de la Constitución Nacional
son el presidente, el vicepresidente, los minis-
tros del Poder Ejecutivo y los jueces.

Con ello se quiere decir que obviamente los
directores del Banco Central no podrían estar
sujetos a juicio político.

No estamos diciendo eso, sino que estamos in-
terpretando una forma de remoción que es si-
milar a la existente para el caso de los embaja-
dores y ministros plenipotenciarios, que pueden
ser removidos por el Poder Ejecutivo pero que
para ser nombrados han necesitado el acuerdo
previo.

Estamos creando para el Banco Central un
mecanismo similar por el cual el Poder Ejecu-
tivo puede dejar sin efecto el nombramiento

luego de un dictamen o despacho de las comí-
siones específicas de ambas Cámaras, teniendo
en consideración la justa causa por la cual este
hecho debe producirse.

El artículo 8°, indica que no podrán ser
miembros del directorio del banco aquellas per-
sonas que, directa o indirectamente, dependan
de otros organismos públicos o que puedan
tener vinculaciones con otras entidades, de
modo tal que sobrevengan conflictos de inte-
reses que puedan condicionar la libertad de cri-
terio de los directores de la intitución.

El artículo 90 fija un procedimiento de remo-
ción para los directores del banco, que es el que
acabamos de exponer, a través de los dictámenes
de las comisiones.

El artículo 10 obliga al presidente del Banco
Central a presentar un informe -al menos una
vez por año- sobre la política seguida por la ins-
titución ante las comisiones de cada una de las
Cámaras.

Entendemos que no puede haber indepen-
dencia de los funcionarios del Banco Central sin
un adecuado control. Los artículos 36 y 39 se en-
cargan de reforzar la Sindicatura del Banco Cen-
tral, incorporando un síndico titular y otro ad-
junto, que también deben contar con acuerdo
del Senado, y hablan del requisito de una audi-
toría externa y rotativa para los balances del
Banco Central de la República Argentina.

No obstante también están sujetos en este
caso al Tribunal de Cuentas o al organismo que
lo reemplace.

Puede quedar la duda de cómo se articula esta
independencia con el resto de la política econó-
mica que pueda encarar un determinado go-
bierno. El proyecto prevé una adecuada coordi-
nación con la política económica general. Para
ello el artículo 7° fija la duración del mandato de
los miembros del directorio por un plazo de seis
años, de modo tal que sus mandatos se super-
ponen de hecho con los períodos del Poder Eje-
cutivo nacional. Y el mismo artículo 7° prevé,
junto con el 58, que la mitad de los miembros
del directorio se renueven cada tres años. De
esta manera se contempla la necesidad de pre-
servar una razonable continuidad en la política
económica, sin producir cambios violentos o
traumáticos con consecuencias no deseadas
sobre la estabilidad de la moneda, el sistema fi-
nanciero y la credibilidad de los ciudadanos.

Nuevamente resulta ilustrativo referirnos a
ejemplos recientes de otros países. Tenemos el
caso de Chile, en donde la estabilidad que la
Constitución. le ha dado al Banco Central y a sus
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autoridades no ocasionó traumas en la credibi-
lidad de los ciudadanos respecto de su moneda
ante el cambio de autoridades de un régimen to-
talitario a un sistema democrático.

Sr. Lafferriére . - ¿,Me permite una interrup-
ción, señor senador?

Sr. Romero . - Sí, señor senador.

Sr. Lafferriére . -- Solamente d(-,-o efectuar
una consulta.

Dentro de la autonomía que se le otorga al
Banco Central se le da también la (,pacidad de
elaborar su propio presupuesto de , astos y re-
cursos. Mi inquietud se refiere a si • xiste algún
tipo de fiscalización republicana poi medio de
otro órgano que trascienda al propia directorio
del Banco Central, habida cuenta de que se in-
cluye entre otras cosas la facultad de establecer
las remuneraciones del propio directorio y del
personal del banco.

Pienso que si así no fuera estaríai . )s creando
una especie de organismo independi<--rte del sis-
tema de la administración central, que podría
traer consecuencias graves, como ha sucedido v
hemos podido ver en los últimos ni, ses con el
Poder judicial.

Sr. Romero . -Es muy importante la pre-
gunta del señor senador porque pénnite
aclarar una inquietud que es de todos, especto al
riesgo del descontrol del gasto.

Como dije hace algunos moment,s, no es-
tamos frente a la creación de un cuartr poder ni
nada parecido. El presupuesto de gastos del
Banco Central obviamente integra el presu-
puesto de gastos de la administración racional y
es parte del Presupuesto General de !a Nación.
Por lo tanto, el control máximo que v i a existir
va a ser el de este Congreso, que se \,i a ocupar
de revisar el gasto.

Por otro lado, no nos olvidemos d,, que en el
caso del Poder judicial nosotros le hfknos otor-
gado por ley una autarquía financiera , le Iremos
permitido la fijación de todas sus r—mu.nera-
ciones entendiendo que se trata de lino (le los
poderes del Estado.

En esta ocasión nos encontramos cnn una es-
cala mucho menor, y obviamente no ( — , 1 ha-
ciendo nada más que dar el status de cl, scentrali-
zación, donde se tiene en cuenta un presupuesto
que es parte del Presupuesto Gene, c1 que el
Congreso debe tratar.

No obstante ello, existe la obligaci<,n (le una
auditoría externa, hay síndicos que co' itrolan, v
además está el control del Tribunal de Cuentas o
del organismo que pueda reemplazarlo Es decir
que el riesgo queda totalmente minimizado.

1

Reunión 38"

Tenemos que darnos cuenta de que de nada
serviría un Banco Central autónomo si no hu-
biera un ordenamiento de la economía en ge-
neral para que tengamos una moneda estable y
que los presupuestos reflejen valores reales,
ciertos, los que además deben ser aprobados en
término.

Deseamos que esto de aquí en más suceda. Es
decir que por medio del presupuesto anual ante-
rior podremos saber lo que en un determinado
año va a gastar el Banco Central en remunera-
ciones.

Sr. Lafferriére. - ¿,Me permite una interrup-
ción, señor senador'.'

Sr. Romero. - Sí, señor senador.

Sr. Presidente (Bi asesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Entre Ríos.

Sr. Lafferriére . - En consecuencia, debe en-
tenderse que cuando en el proyecto se dice que
el Banco Central o su directorio elabora el pre-
supuesto, en realidad lo que hace es confec-
cionar el proyecto de presupuesto del banco que
luego debe tratarse por el Congreso Nacional
junto con el Presupuesto General de la Nación.

Sr. Romero . - Para expresarme bien, reitero
que el presupuesto del Banco Central es parte
del Presupuesto General de la Nación, que ob-
viamente debe ser tratado por el Parlamento.

Sr. Lafferriére . - Muchas gracias, señor se-
nador.

Sr. Presidente (Brasesco). -Continúa en el
uso de la palabra el señor senador por Salta,

Sr. Romero . --- Gracias, señor presidente.

También es necesario recordar la importancia
de la estabilidad monetaria para evitar los
riesgos de la pérdida de confianza ante la sensi-
bilidad del mercado. En el caso de la Reserva
Federal de los Estados Unidos, el directorio
tiene un mandato de catorce años con acuerdo
del Senado; su renovación es parcial y escalo-
nada. La duración del mandato del presidente
de la Reserva Federal es de siete años v en la
práctica hemos visto que en los últimos tiempos
las administraciones van confirmando a los fun-
cionarios designados por los gobiernos ante-
riores de ese país. Por lo que uno se entera a la
distancia, una de las principales acciones que
debe desempeñar la Reserva Federal es pro-
teger el valor de la moneda (le su país.

I Consideraciones similarés caben con respecto
a la legislación alemana en cuanto al funciona-
miento del Bundesbank, cuyas autoridades v
miembros del directorio tienen estabilidad y
continuidad.
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En nuestro caso liemos previsto un mandato
rnás limitado que el de los Estados t nidos; es de
seis años , con renovación e scalon-ada en dos
partes , una cada tres años.

Para referirme concretamente , a la coordina-
ción que debe existir entre la política monetaria
y su ejecución , el artículo 12 prev, la participa-
ción natural en las reuniones del lirectorio del
Banco del ministro de Economía oo su represen-
tante, quien tendrá voz pero no v unto al no ser
miembro del cuerpo. Es importante que el mi-
nistro de Economía pueda actuar , in voto en las
reuniones del directorio.

Otro de los aspectos importante a mencionar
es la independencia en cuanto a la obligación de
financiar automáticamente al gobi, rno. Creemos
que este mecanismo fue uno de lu, males que le
han sucedidó al país; me refier 7 al financia-
miento descontrolado del Tesoro nacional. Mu-
chos artículos de este proyecto d,• ley protegen
esa limitación . No nos olvidemos '!e que en 1935
los legisladores también veían e' no-uno de los
males la financiación descontrolad i a la que hago
referencia.

El artículo 19 del proyecto pi iiiíbe expl-esa-
mente conceder préstamos diree! os al gobierno
nacional , a los bancos oficiales . provinciales o
municipales . El mismo alcance tv—ne la prohibi-
ción de extender garantías o a,, des a favor de
tales entidades.

El artículo 33 restringe el cree ito total que el
Banco Central puede extender c favor del go-
bierno nacional , fijando un má^^mo del 33 por
ciento para la tenencia de titules públicos que
pueden ser mantenidos como "picuda común—, a
los que se refiere la ley 23 . 92 1-5 de convertibi-
lidad.

El artículo 20 señala que el B <ai oco Central sólo
podrá financiar al gobierno a trav e s de la compra
a precios de mercado de títul,,s públicos que
sean negociables . Asimismo, est,^ artículo fija un
límite del 10 por ciento al crecineiento anual que
pueden experimentar las tenemlas de títulos pú-
blicos en poder del Banco Centr a d, restringiendo
el monto de financiamiento (,ue anualmente
pueda extender la institución a favor del go-
bierno.

El artículo 60 interrumpe ( 1 financiamiento
que el Banco Central podría extender a favor del
gobierno , producto de los eventuales beneficios
originados por las operacione , de cambio del
Banco.

Otra consideración aparte Merece la prohibi-
ción de integrar encajes con ot i a cosa que no sea
dinero , contenida en el artículo 28. Se evita de
este modo la extensión de ni-¡ linanciamiento so-

Tapado al gobierno nacional que existiría si se
permitiera integrar los encajes de los bancos con
títulos públicos.

Dicho sea de paso, a fin de preservar el con-
trol sobre la cantidad de dinero, cumpliendo con
el objetivo primordial de preservar el valor de la
moneda v mantenerse dentro de los linea-
mientos de la ley de convertibilidad, se prohibe
que los encajes sean remunerados.

Sobre este punto debemos recordar la costosa
experiencia que en materia de pérdidas se ori-
ginó en el pasado a través de la famosa "Cuenta
de Regulación Monetaria", la que queda dero-
gada por el artículo 60. Esta prohibición de re-
munerar encajes también se encuentra presente
en numerosos países, como ocurre con el Bun-
desbank de Alemania.

Analizaremos ahora la independencia admi-
nistrativa del Banco Central, que es el tercero
de los aspectos a los que se alude con relación a
la independencia. Esto está vinculado a su admi-
nistración y organización interna.

A través del artículo 15 se faculta al directorio
a tomar todas las medidas de potestad adminis-
trativa que se requieran para el buen funciona,
miento de la institución, permitiéndole incluso
aprobar su propio presupuesto de funciona-
miento, que incluye las remuneraciones que
perciben los miembros del directorio. Y está
claro lo que dije hace un momento de que este
presupuesto formará parte del presupuesto na-
cíonal que el Congreso debe aprobar con antici-
pación.

El artículo 16 permite la remoción de los má-
ximos miembros de conducción de la institución,
lo que periodísticamente se denomina la línea
del banco, de manera tal de preservar su inde-
pendencia incluso en la ejecución dulas políticas
y evitando que de la implementación de las
mismas puedan-surgir elementos que distor-
sionen los objetivos fijados. 0 sea, que es fa-
cultad del directorio la remoción de sus em-
pleados o funcionarios.

En cuanto a otras funciones que debe cumplir
el Banco Central, ellas se desarrollarán siempre
que estén subordinadas a la preservación del
valor de la moneda.

Los incisos a) y b) del artículo 4° facultan al
Banco Central a dotar de adecuada íliquidez al
sistema. Pero esta ¡liquidez tiene un límite ya
que se establece que el Banco Central será un
prestamista del sistema financiero de última ins-
tancia. El inciso e) de este mismo artículo habla
de propender al desarrollo v fortalecimiento del
mercado de capitales. Implícitamente se dis-
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tingue entre el concepto de dinero, elemento
que se encuentra en la órbita del Banco Central
y el concepto de crédito, que se encuentra en la
órbita del mercado de capitales.

Aquí se recoge la experiencia internacional de
los últimos años en la materia en cuanto a que el
financiamiento de la actividad productiva se rea-
liza cada vez más por la vía de la emisión de
deudas de las empresas, que es cansa de las obli-
gaciones negociables, que aprobamos nosotros,
o de la emisión de acciones, que p,)r los créditos
bancarios típicos. Se ve disminuida progresiva-
mente la influencia del préstamo directo dado
que los bancos hacen canalizar masas de dinero
de los tenedores hacia quienes lo necesitan. Esto
va quitando riesgos al mercado cle préstamos,
que no asumen los bancos, sino que son transfe-
ridos a los tenedores de fondos que también par-
ticipan de las ganancias, en el caso de las obliga-
ciones negociables. Todo esto va estructurando
un sistema financiero con más solidez y estabi-
lidad.

En consecuencia, también es deseable que
esta estabilidad y seguridad haga crecer paulati-
namente el mercado de capital junto con la dis-
minución progresiva del financiamiento directo
de las entidades financieras, y en menor medida
del Banco Central. Así se evitad los famosos
efectos dominó o cascada, por lose cuales el riesgo
de iliquidez de un banco puede ocasionar un co-
lapso en el sistema en general. Ante una crisis de
solvencia no es tan marcado el riesgo que existe
porque el Banco Central sólo asistirá en caso de
iliquidez transitoria.

La Carta Orgánica establece operaciones per-
mitidas y prohibidas para el Banco Central. Ob-
viamente, sin estabilidad en el valor de la mo-
neda, el sistema financiero presenta obvias y
notorias ventajas competitivas respecto de otros
países del mundo. Existen.dos condiciones fun-
damentales para que un sistema financiero se
desenvuelva sin sobresaltos. Una (le ellas es que
exista demanda para sus depósitos. y otra es que
existan prestamistas que asumen el riesgo del
descalce de plazos del sistema financiero.

La experiencia hiperinflacionaria que aparece
en nuestro país muestra claramente que la de-
manda de australes depende de la tasa de infla-
ción que el público percibe que va a existir. Así,
hemos visto cómo los ciudadanos huyen de
nuestra moneda cuando a,' '°rten un riesgo hi-
perinflacionario. En esas iones los depósitos
llegan a desaparecer.

En este momento puede exhibirse un monto
elevado de depósitos no sólo en moneda nacional
sino también en moneda extranjera.

Reunión 38a

Los dos comportamientos explicados recién
-de huida de nuestra moneda y de elevado por-
centaje de depósitos- evidencian la diferente
actitud del público de acuerdo con las distintas
contingencias que se perciben respecto de la
moneda, ya sean ellas favorables o desfavora-
bles. Precisamente dichas contingencias preo-
cupan al ahorrista más que la situación de li-
quidez o iliquidez de un banco. El ahorro fluye
más dependiendo del riesgo general de la eco-
nomía que de la situación de los bancos en parti-
cular.

Para preservar el valor de la moneda y actuar
como prestamista de última instancia, el Banco
Central conserva las atribuciones básicas que se
le asigna a todo Banco Central. En este sentido,
preservar el valor de la moneda es la función pri-
mordial del Banco Central.

En el proyecto de ley en consideración se ha
puesto especial cuidado en garantizar aquel ob-
jetivo primordial -preservar el valor de la mo-
neda- y el de ser prestamista de última ins-
tancia.

La función de ser prestamista de última ins-
tancia tiene su razón de Ser en brindar una
mayor protección a las entidades que operan en
moneda local. El principal beneficiario de esta
función de prestamista de última instancia es el
sistema bancario privado y nacional. De allí que
para evitar el pánico o la corrida, se permite que
el Banco Central pueda en última instancia
otorgar asistencia crediticia transitoria a las enti-
dades financieras con problemas de iliquidez.

Con respecto a una hipotética corrida de la
moneda local, la ley de convertibilidad exige una
permanente disponibilidad de reservas en el
Banco Central, de modo tal que se puedan
atender los cambios que pudieran aparecer por
la súbita recomposición de la relación moneda
local-moneda extranjera que los ciudadanos
desean.

Para evitar las corridas que pudieran produ-
cirse por pérdida de confianza en la moneda
local debido a la situación particular de algunas
entidades financieras, existe una solución auto-
mática que no requiere la intervención del
Banco Central. Me refiero al préstamo entre las
mismas entidades.

A fin de resolver problemas de iliquidez y no
de solvencia, el proyecto prevé varios instru-
mentos. Uno de ellos es el que permite al Banco
Central comprar divisas o títulos públicos a las
entidades con problemas o sin ellos, incluso me-
diante pases que aseguran a las entidades la coti-
zación futura de esos papeles.
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El Banco Central, asimismo , puede proveer
liquidez sin restricciones modificando los efec-
tivos mínimos.

Los problemas de detección de entidades in-
solventes son comunes a todos los regímenes.
Aun en los países más desarrollados en la ma-
teria se producen caídas de entidades que no son
previstas por los entes de supervisión.

Por este motivo se restringen las operaciones
que puede realizar el Banco Central, de modo
tal de no violentar el objetivo primario de pre-
servar el valor de la moneda.

El hecho de permitir operaciones de corto
plazo a fin de proveer una adecuada liquidez al
sistema financiero está condicionado al requisito
de que esta liquidez se concrete contra la en-
trega de activos. Así se preserva el patrimonio
del banco y se evitan las contingencias del finan-
ciamiento a entidades insolventes.

No olvidemos la inmensas perdidas que el°
Banco Central debió soportar en los últimos años
por haber salido a asistir a ban< os que fueron
manejados de una manera irresponsable. Dichas
pérdidas tuvieron que ser soportadas por toda la
comunidad.

Otro aspecto que atañe a la liquidez del sis-
tema financiero se vincula con la prohibición de
los descubiertos a las entidades por el Banco
Central de la República Argentina. Estos descu-
biertos no son más que una de las deformaciones
en las que se ha incurrido localmente y que en la
práctica han significado el otorgamiento de un
crédito automático y sin garantía que las mismas
entidades se tomaban en contra del Banco Cen-
tral, sin ninguna autorización. Esa era una forma
que tenían estas entidades para girar en descu-
bierto contra el Banco Central y crear moneda.
Por lo tanto, en algún momento el Estado dejó
de tener control sobre la emisión de moneda.

La eliminación de la garantía (le los depósitos,
incorporada por él inciso k) de] artículo 19, me-
rece una consideración especial. La ley 12.156,
que fue la primera norma relativa al Banco Cen-
tral discutida y aprobada por el Congreso de la
Nación en 1935, no preveía ningún sistema de
garantía de depósitos pero sí, ante la liquidación
de"un banco, los depósitos inferiores a $ 5.000
tenían derecho o privilegio sobre la generalidad
de los bienes muebles luego de las otras catego-
rius de créditos privilegiados enumerados por los
códigos Civil y de Comercio y por la ley de
quiebras.

La reciente experiencia de la década pasada
nos indica que este régimen de garantía de de-
pósitos, que se encontraba plenamente justifi-

cado cuando los depósitos estaban nacionali-
zados, al mantenerse en la situación en que los
depósitos no poseían un encaje del ciento por
ciento -al eliminarse la racionalización de los
depósitos se ha mantenido un instrumento com-
patible con ésta: la garantía-, ha provocado
enormes y significativas pérdidas que debieron
ser afrontadas por toda la comunidad. Se llegó
así al absurdo de lo que algunos economistas de-
nominaron "sistema de socialización de pérdidas
con apropiación privada de ganancias".

También indica la experiencia que no han sido
eficientes las limitaciones prácticas impuestas
para restringir el volumen de las pérdidas que la
comunidad debía asumir por la garantía de los
depósitos, ya que es sabido que imponiendo
montos determinados, por subdivisión en dis-
tintos tenedores siendo uno solo el tenedor, se
llegaban a garantizar montos superiores a los ori-
ginalmente deseados.

Esto lo sabemos y lo vemos en distintos dia-
rios: hay muchísimas entidades que ya están re-
nunciando y otras que ya lo hicieron aunque
nunca estuvieron en el régimen de garantías de
depósitos.

La confianza que cada entidad merece a través
del control que debe hacer la Superintendencia
de Bancos y la estabilidad en el sistema van a dar
una garantía a los ahorristas, como en el ^aso ac-
tual eu cue --repito- los depósitos en dólares
casi alcanzan a los depósitos en australes, que en
los últimos años no tuvieron garantía del Banco
Central. Por lo tar: to, la eliminación de la ga-
rantía de ninguna manera significa un riesgo o
peligro. Al contrario, nos evita males mayores y
nos pone en el camino pata que nunca más el
país soporte el enorme perjuicio por el financia-
miento de la garantía de los depósitos. Esto a
partir de la quiebra de muchas entidades que en
general fue producida por la irresponsabilidad
en su manejo. .

Con relación a la Superintendencia de Enti-
dades Financieras, los artículos 43-y 44 crean el
organismo denominado "Superintendencia de
Entidades Financieras y Cambiarías", como fi-
gura similar a la de la Dirección General Imposi-
tiva con relación a Hacienda, con carácter des-
centralizado. De este modo se jerarquiza el rol
del Banco Central en la supervisión del sistema
financiero. Esto está vinculado con las cues-
tiones rutinarias y de control de la superinten-
dencia, propias de este organismo. Las deci-
siones políticas relevantes seguirán
correspondiéndole al director del Banco Central
de la República Argentina.

s
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Entre las cuestiones que mere yen destacarse
en esta materia, cabe mencionar el artículo 49,
en el que aparece la figura de la s,,spensión tran-
sitoria de operaciones. Esto siggi,ifica la aplica-
ción de una medida preventiva inmute a una en-
tidad en dificultades. Es algo así xzmo crear un
feriado cambiario o bancario per, para una en-
tidad determinada, sin que se llerze a los incon-
venientes generales que surgirías, de una inter-
vención con carácter preventivo. ' veces se han
realizado intervenciones preventivas pero ellas
provocaron una situación de wavor descon-
fianza. En cambio, la suspensión transitoria de
operaciones es un instrument,u idóneo hasta
tanto se analicen las causas que 11 motivaron v
evita riesgos futuros.

Con lo dicho con carácter gei,. ^ral, creo que
queda en consideración del honor ble cuerpo un
instrumento idóneo para evitar q, ie en el país se
repitan los fenómenos corrosivos de la inflación y
los catastróficos efectos de la hipe. inflación. Ob-
viamente, esto está enmarcado e i un contexto
caracterizado por el hecho de q,i, todos los ar-
gentinos somos conscientes -y a , í lo hemos ex-
presado aquí votando muchas >>,,rmas- de la
necesidad de que el país tenga rubios estructu-
rales para salir de los profundos 1 ,fi.cit públicos
financiados con emisión. La cono,rtibilidacl fue
un paso importante que dio esto- Congreso en
favor de la estabilidad.

También creemos que todas ,,Stas normas,
que parecen estar muy alejadas d, la gente, a la
larga les traen a los ciudadanos s,^luciones y les
evitan daños y perjuicios, que a eces no apa-
recen inmediatamente sino de;pués de un
tiempo en forma de inflación, hip<-inflación y fi-
nanciamiento del gasto de una ni.,nera espuria.

Creo que con la sanción de este nórma los le-
gisladores daremos otra muesti i de adultez
como la que dimos al sancionar , u los últimos
años otras disposiciones destinada ; a introducir
.una transformación para solucionar los pro-
blemas del país.

Con estas palabras dejo fundado, en general el
proyecto que estamos consideranoiu.

Sr. Presidente (Brasesco). -Ti, ne la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Señor presidente: tratamos hoy
un importante instrumento para el manejo de la
economía del páís: la carta orgánica del Banco
Central. No es un tema menor. I',<r eso no son
justas las críticas que lran forrui lado algunos
analistas de la economía por la den ira que ha te-
nido su tratamiento en el Seriad,,. Se trabajó
pausadamente , con tranquilidad v con razona-

Reunión 38'

miento lógico en los distintos aspectos que
forman parte de este complejo problema. Hubo
que recurrir a quienes se han especializado aca-
démicamente en el tema y a quienes se desem-
peñaron en el directorio del Banco Central en
diferentes épocas, bajo distintas políticas econó-
micas y con distintos signos políticos. Fue muy
útil la consulta conjunta o individual a estas
personas.

Quiero decir, de todos modos, que sea cuál
fuere la carta orgánica que en definitiva tenga el
Banco Central, aun cumpliendo con la más es-
tricta pureza académica en lo que se refiere a la
separación entre el Banco Central y la política
económica del ?'Ministerio de Economía o del
sector que conduzca la política económica, ésta
no cambiará por sí mismo la realidad de las nece-
sidades, que afronta el país. La actuación del
Banco Central debe estar inserta en la política
económica de la República como un instrumento
fundamental. De acuerdo con una concepción
ideológica sostenida por los asépticos en materia
de política monetaria, ésta debe quedar aislada
de la política económica general. Hemos tenido
diálogos sobre este punto en reuniones de la co-
misión que funcionaba en virtud del artículo 3°
de la ley de emergencia económica con partici-
pación de funcionarios del Banco Central. Men-
cioné entonces que por mucho tiempo el Banco
Central argentino no podrá ser el Bundesbank
alemán, porque la Argentina no es Alemania. Ni
podrá ser tampoco, complementariamente
agrego, la Reserva Federal Norteamericana, a la
que se refirió durante su discurso el presidente
de la Comisión de Presupuestoy Hacienda.

Por eso es que en el dictamen hemos formu-
lado modificaciones que nos parecen impor-
tantes para que el Banco Central mantenga la es-
tructura de la institución que proyecta,
inclusive, la política económica que existe en el
páís. Porque es convincente y consistente la idea
de manejarnos ¿le acuerdo con las decisiones que
toman quienes conducen la política económica
nacional.

Las diferencias que hemos formulado en el
anexo del dictamen (le la mayoría quedan expre-
sadas en una serie de artículos, en los que seña-
lanios las cuestiones que en muchos aspectos
deben ser limitadas.

Por ejemplo, lo expresado por el señor se-
nador por Salta en cuanto a un factor de tole-
rancia a las exigencias desmesuradas del Tesoro
nacional va sea por necesidades administrativas
o por necesidades imperiosas por el mal manejo
del gasto público.
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Y es cierto que el déficit del presupuesto, evi-
dentemente, siempre y cada vez coi, mayor vo-
lumen porcentual, ha exigido en niás de una
oportunidad la emisión lisa y llana ati orizada por
el Banco Central para cubrirlo.

Más de una vez hemos dicho que las necesi-
dades de gasto en la República tuvii ron distinta
orientación a partir de los años 4( cuando co-
menzaron a aparecer grandes cifra, -pequeñas
a lo mejor en su origen- que fueren iniciadoras
de la enfermedad que iba a tenerla ^^cononiía ar-
gentina, que fue la inflación, o ) algún mo-
mento, en razón de los excesos e^ extremo, la
superinflación, que se presentó durante go-
biernos{ de distinto signo politice,. En efecto,
existió a fines del gobierno de la se'<ora de Perón
y también al concluir su mandato el doctor Al-
fonsín. De manera que desde un í iunto de vista
político no' podemos alarmarnos sino que de-
bemos tener conciencia de.que iay que solu-
cionar este asunto.

Por eso me parece bien un carta orgánica en la
que se contemplen algunos aspe< os que fueron
muy bien mencionados por el s(- iiu)r senador por
Salta. Hemos dado la c onf rmiii, d para giee no
tenga demasiadas atribuciones e, becas de abas-
tecimiento de moneda al Tesoro nacional.

En verdad, una de las limita(; pies que se ha
efectuado para separar la conde, ción del Banco
Central del Poder Ejecutivo a h ivés del Minis-
terio de Economía ha sido la 1 e establecer el
acuerdo para los directores.

Esta bancada, en oportunid,l de tratarse la
ley de emergencia económica, ,stuvo que habla
que agregar distintos aspectos 11 ie no debían ser

tratados de manera taxativa sioio enumerativa.
Así fue que establecidios en ui,a de las disposi-
ciones que se tenía que forniul i el diseño nece-
sario para que los directores ol 'uviera.n otra vez
el acuerdo, corno había sido o: iginariamente.

En ese momento no fue ::1 eptado. Por eso
tengo la seguridad en cuanto a la amplitud de
criterio que se puso de man;!iesto en las reu-
niones en el Banco Central, y i,osteriorinente en
las que mantuvieron las con sienes de Presu-
puesto y Hacienda y de Economía. Digo am-
plitud de criterio por cuanto ;hora fue aceptado
este aspecto, situación que de ;eo destacar corno
relevante y, por cierto, satis ctoria.

El acuerdo tenía también, desde luego, la difi-
cultad del desacuerdo congo ^n,^ecueneia de im-
posiciones constitucionales - d)ieri señaladas con
anterioridad- con respect<, a las atribuciones
exclusivas del presidente par, designar a los fun-
cionarios de los distintos org. nísnios de conduc-
ción y administración.
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Por este motivo se turma fina entidad capaz de

asesorar al Poder Ejecutivo cuando e solicite la
renunci•i de alguno de sus miembros. Espe-
ramos que esta figura sea aceptada porque su
a iinzamiento definí ito tiene bastantes aristas
conflictivi s . Cuando existe continuidad política
li ty (ni serse de circunstancias, procedimientos
e instrumentos que con el tiempo generan cos-
tumbres que son (tipa es de dar eficacia a deter-
minados hechos.

Con respecto al tema del directorio, existiría
tina bu itación Se dice (lile a partir de la pro
niulgaci<;ri de la presente el período de duración
de los directores será de seis años. Coincidimos
con este plazo con que la sustitución sea cada
tres años, aunque puedan ser designados nueva-
3n ute. Es lógico que en esta función tau compli-
cada se trate de mantener a quienes demuestren
capacidad p ira el riianejo del Banco Central, lo
que uesgraciadament no siempre ocurrió. Pero
estimamos giic la atrrbación especial de los di-
rectores en el sincid (le que su mandato per-
dure rasas allá del vencimiento del mandato del
presidente de la Y:epüblica puede traer compli-
caciones políticas t-o su debido momento. Te-
neinos la sensación :lc que puede ' er una figura
coiiflicti\ a.

LI coiiec'pto fine acabo de señalar iu c. he-
rente coi? la expresión inicial en el -;(,ittido de
que la leas(;<nialidaa<1, atrilvis iones, ea,.igencias y
limitas i nt ; del Banco Central deben estar co-
nectacla.s directamente con la formulación de las
políticas eeuu lmrt as, financieras y canibiarias.

Por este rrioti', e, en el momento oportuno
propondremos la necesidad de c,ue el primer
mandato del oresidcaite y vicepresidente venza
el 10 de dieiemhK c de 1995, o cuando corres-
ponda, ,¡u7Ito con ci :naridato del actual presi-
dente de la Nación. De esta forma, el presidente

,
que asuma podrá designar con el asesoramiento
que le brinde sli futuro ministro de Economía a
las ;)er;onas que , oclsidere, adecuadas para el
manejo del Banco Central.

Considero que éste es un tema importante v
ene gustarías que fuera razonado no sólo por los
integrantes de la bancada justicialista sino tam-
bién por 1 s señores senadores de los bloques
provinciales, pertcnecien.tes a otros partidos po-
líticos. Reitero rtue debemos pensar mucho este
asunto antes de definirlo. En caso contrario, se-
guramente se le plantearán dificultades de con-
ducción al presidente que sustituya al actual.

El .sistema financiero de la República, corvo
fine expresado hace un rato, está concretado Huir
levemente en la Constitución Nacional. La fi-
gura del banco está indicada en dos oportuni-1

EZ^
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dades. Por un lado, se lo menciona entre las atri-
buciones del Poder Legislativo, artículo 67
inciso 5), que dispone que corresponde al Con-
greso establecer y reglamentar un banco con fa-
cultad de emitir billetes. Hasta 19:35 dichas fun-
ciones fueron del Banco de la Nación Argentina,
y a partir de dicha fecha del Banco Central de la
República Argentina. La Carta Orgánica, las
leyes financieras, la organización de los bancos y
todo lo que signifique una movilización de orden
cambiario, financiero o monetario se ha estable-
cido por ley.

La otra indicación se deduce del :artículo 31 de
la Constitución Nacional; de éste se extrae la
existencia del banco para la provincia de Buenos
Aires. Con la reforma de 1860, en razón de la
constitución definitiva de la Nación, la provincia
de Buenos Aires se reservó el derecho de la ad-
ministración, conducción y gestión de este
banco.

Las constituciones provinciales poseen dis-
tintos artículos que indican la obligación de cada
provincia de tener su banco provincial, o bien
delegan esta facultad en el Poder Ejecutivo. Por
ello, la creación de estos bancos obedece a leves
oficiales.

En 1935 se crea el Banco Central como conse-
cuencia de una misión británica que lo aconsejó,
luego de un importante estudio de la economía
del país afectada fundamentalmente por la gran
crisis económica que existió en el mundo y que
la Argentina sufrió directamente, y en forma
muy fuerte, por cuanto estaba insertada prácti-
camente en el ordenamiento económico de Gran
Bretaña.

Así, con sus propias dificultades, con las de los
demás países europeos y con las de los Estados
Unidos -que atravesaba la famosa crisis del
30-, se produjeron situaciones especiales, que
en el caso de la Argentina desembocaron en el
Pacto Roca-Runciman.

En aquel proyecto -que desde luego fue
aprobado por ley: figuraba el acuerdo del presi-
dente y del vicepresidente. Los fundadores del
banco y quienes participaron en la organización
del mismo -entre ellos, el doctor Prebisch, a
quien en más de una oportunidad liemos desta-
cado por sus relevantes conocimientos en los
temas financieros y económicos-, sabían bien lo
que aconsejaban. De esa manera, el procedi-
miento para los cambios de los funcionarios re-
sultaba más lento.

En ese momento el Banco Central era mixto.
Se creó a través de un acuerdo entre el gobierno
nacional, la banca nacional v la banca extranjera,
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y su directorio, desde entonces y hasta mucho
tiempo después, estuvo formado por los presi-
dentes del Banco de la Nación, de la Caja de
Ahorro y del Banco Hipotecario. Muy posterior-
mente, cuando nació el Banco Industrial Argen-
tino -luego llamado BANADE-, también se
incorporó al directorio.

En la época de creación del Banco Central,
hubo varias otras instituciones que también aso-
maron a la vida económica de la República de-
bido a necesidades imperiosas del momento. Por
ejemplo, podemos mencionar al Instituto Movi-
lizador de Inversiones. Además, se reformó la
Carta Orgánica del Banco de la Nación y del
Banco Hipotecario. El ciclo se cierra con la ley
12.160, donde se establecen los elementos que
permiten trasladar la administración monetaria
de la República del sector público al privado.

Asimismo, se crea la junta Nacional de Granos
y la junta Nacional de Carnes, dos organismos
que han sido eliminados por el decreto de desre-
gulación, que también hemos conocido sorpresi-
vamente. Ya hablaremos de esto en su mo-
mento, porque constituye otro tema de gran
importancia.

El sistema que hemos referido llega hasta
1946. Por eso quiero decir, antes de seguir ade-
lante, que las diferentes reestructuraciones del
sistema, las variadas modificaciones de las leyes
respectivas y la creación de situaciones espe-
ciales que permitieron pactar las necesidades del
momento, tuvieron una simetría exacta con el
entorno político de la República. De esto no
cabe ninguna duda.

Cada vez que hubo un cambio institucional en
la República hubo cambios también en materia
financiera, que desde luego tuvieron una reper-
cusión manifiesta en la conducción y orientación
de la administración del Banco Central como ca-
beza madre o banco de los bancos.

Entonces, en 1946 cae el sistema instaurado
en 1943 v se inicia otro sistema por decretos del
gobierno que tiempo después entrega el poder a
quien había ganado las elecciones del 24 de fe-
brero de 1946. Es decir, que se adopta un sis-
tema a través de decretos leyes, y cuando se
hace cargo el nuevo gobierno ya tiene adecuado
ese sector a lo que pensaba hacer.

Se nacionaliza el Banco Central, finalizándose
así con el sistema de banco mixto, cosa que se
mantiene hasta el momento. Así aparece una
nueva figura institucional de la administración
de la moneda, que es la nacionalización de los
depósitos. A partir de entonces esta figura apa-
reció por algunos momentos y desapareció en
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otros según que un gobierno tuviera el signo jus-
ticialista o militar.

Como consecuencia de la nacionalización de
los depósitos los bancos pasan a ser mandatarios
del Banco Central.

En 1949 comienza un tercer período dentro
de la política del Podé3r Ejecutivo del gobierno
que asumió en 1946, produciéndose algunas
adecuaciones a la estructura creada anterior-
mente. Por ejemplo, por medio de la ley 13.571,
de 1949, se suprimen funciones que son materia
rectora en cuestiones económicas. Se busca la
forma de eliminar las aristas de independencia
que tenía el Banco Central en el manejo de la
cosa pública y en particular de la moneda. Tam-
bién se elimina la superintendencia de la juntas
-me refiero a la junta Nacional de Carnes y a la
Junta Nacional de Granos- que hasta entonces
tenía como función este banco.

A partir de esa ley el Banco depende orgánica-
mente del Ministerio de Finanzas, reciente-
mente creado, y el ministro de esa cartera y el
subsecretario. de Finanzas -en aquel momento
prácticamente no existían los secretarios, lo que
demuestra cómo posteriormente fueron cre-
ciendo los gastos por la creación de estos
cargos- pasan a ser presidente y vicepresidente
de la institución y se suspende la convertibi-
lidad. Como vemos, esta reforma que también
tenía un signo justicialista lleva otro tipo de mo-
tivación.

En ese año 1949 también se lleva a cabo la re-
forma de la Constitución Nacional, la que en su
artículo 68, referido a las facultades del Poder
Legislativo -equivaleüte al artículo 67 actual-
se establece claramente que el Poder Legislativo
tiene todas las atribuciones para legislar sobre
régimen bancario, crédito y emisión de billetes.
Es decir, que se define un mateo jurídico ade-
cuado con el sistema económico que existía en
ese momento.

Luego aparece un cuarto período, totalmente
,distinto, que se inicia en 19•56 como conse-
cuencia de la toma del gobierno por parte de un
sector militar. Se formulan nuevas normas, un
nuevo reordenamiento bancario. Entonces, se
empezó a hablar de los "decretos-leyes" en
virtud de los cuales se normalíiaban, entre otras
cosas, los depósitos bancarios, al igual que en
todos -los bancos del mundo. 1ss decir, se ope-
raba la desnacionalización de los depósitos, vol-
viendo a la situación anterior a la nacionaliza-
ción.

También se comenzaba a hablar del sanea-
miento de la cartera de los bancos oficiales. A
consecuencia de la crisis del 30, no habiéndose
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podido reconstruir las carteras de los bancos,
tanto oficiales como privados, se recurrió al me-
canismo de los llamados "bonos de sanea-
miento", los que también sirvieron para sol-
ventar los déficit del IAPI y de otros organismos
estatales.

Señalo esto porque se trata de un factor im-
portante en la historia del Presupuesto de la Ad-
ministración Pública. A partir de allí comenzó la
costumbre de adosar al Presupuesto General de
la Nación los déficit de organismos que tenían
otras atribuciones y que gastaban fondos má5allá
de las disposiciones presupuestarias para
atender cuestiones que no hacían a la real ges-
tión del Estado, ahora tan expandido. Por eso
me parece bien esto de la reformulación del Es-
tado.

Quiero aclarar que no estoy en contra del
IAPI. Sí quise señalar que sus pérdidas dieron
origen a un principio de inflación que al no ha-
berse podido parar nunca fue paulatinamente en
ascenso. La inflación es como la bola de nieve:
empieza siendo pequeña, pero si no se para ter-
mina como la que hemos visto en más de una
oportunidad, tal como dije hace un momento.

La ley 13.126, de 1949, restituyó la autarquía
que tenía el Banco Central. Es decir, los directo-
rios debían ser nombrados por el Poder Ejecu-
tivo, pero de cualquier manera mantenían su au-
toridad en forma diferenciada de los ministros y
viceministros puesto que tenían una acción más
autárquica, desde el punto de vista administra-
tivo y de gestión.

En 1956, como ocurrió en otras oportuni-
dades, se reformaron las cartas orgánicas del
Banco Hipotecario, del Nación y del Industrial,
que ya había sido creado, como todos sabemos, a
partir de una propiedad enemiga confiscada; me
refiero al Banco Transatlántico, de origen
alemán.

En los años 69, 73 y 78 se van haciendo suce-
sivas modificaciones a la carta orgánica del Banco
Central, de manera errática y no consistente.

La reforma de 1973, nuevamente al inicio de
un gobierno justicialista, vuelve a nacionalizar
los depósitos. Después nos preguntamos por
qué nos fue mal. No digo que esté mal la nacio-
nalización sino las idas y vueltas permanentes,
con una conducta errática en la que se confun-
dieron ideologismos con necesidades econó-
micas.

Decía que se nacionalizaron los depósitos por
medio de la ley 20.520. A través de la ley 20.539
de 1973 se aprobó una nueva carta orgánica del
Banco Central que prácticamente es la que hoy
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está en krgencía hasta tanto aprol er^ros, ron
más o menos modificaciones, el pr'u cto qw es-
tamos analizando Esta ley que ac,^')O de citar
tuvo muy pocas modificaciones a tra,,, gis de los ál-
timos años.

Así llegamos a 1978 v, ¿qué stiu (le? Había
sido derrocado el gobierno constitucional en
1976. Parecería que fue una ley de , ro. Vuelve
nuevamente a reformarse todo el si^,aema finan-
ciero del país. ¿Y qué se les ocuri : primero?
Desnacionalizar. Parecería que esta última re-
forma hubiera sido resultado (le la erupción de
un volcán, porque a partir de 1978 !cubo un so-
bredirnensionamiento del sistema fiuanciero, y
fue dificilísimo poder controlar la p,1ítica mone-
taria . Ello era así porque la este ictr.ira era
enorme debido al surgimiento de ha ,, cos y con -
pañíasfinancieras de todo tipo }- can ter tal que
ni siquiera el Banco Central podía c^entrola.r.

Esto es lo que interpreto porque i'ifinidad de
empresas, de sociedades, fueron si ndo liqui-
dadas paulatinamente y rematadas. I ato ocurrió
también con una enorme pérdida p.i 'a el Banco
Central como consecuencia deno Iirber mane-
jado la situación debidainente.

Al respecto cabe consignar lo ocai rido con la
liquidación del Banco de Avellane(:,, que salió
publicado hoy en los diarios. No se 'onocen las

rcausas, quizá por nana finta de inrornr.=ción a nivel
público, y quién sabe cuántos litigio. habrá, co-
menzando por los propios depoki':antes. No
hubo una publicidad adecuada del +_•t >o, y al res-
pecto formularemos un pedido de ¡Y,-orines. Es-
peraremos el informe del Banco t_;, ntral sobre
.este tema . Ocurre que creíamos q, 1, se habían
terminado las malas gestiones en cuanto a la de-
finición de asuntos de esta naturaler:^, en donde
se juega la posibilidad de grandes, pi rdidas para
el Estado, que en realidad l paga ledo el país a
través de los déficit del presupueste

Esta situación llega muy esper atinente al
sector de los trabajadores en el que d— una u otra
manera, u pesar de que se hable d' la garantía
.respecto de sus puestos o ingresos, e van suce-
diendo -los despidos, que no solamr'i rte llegan a
una disminución de la calidad de \ i^ la sino que
también complican el ordenamient<^ social (le la
República. Sobre este tema despu,s explicaré
por qué con una de nuestras modificaciones
pueden evitarse situaciones de esta naturaleza.

Entrándo al tema específico de lis modifica-
ciones que estarnos considerando, deseo refe-
rirme exclusivamente a esos aspecto porque en
cuanto a los otros estamos totalmente de acuerdo
con el proyecto que fuimos elabor,udo en con-
junto. Que esto quede bien claro.

Estarnos satisfechos por la incorporación de al-
gunas figuras que propusimos en su momento,
como por ejemplo lo del acuerdo y lo de la supe-
rintendencia de empresas financieras y cambia-
rías, es decir, el órgano o ente de control de la
actividad privada en el manejo de estos asuntos.

;Cuáles son las diferencias a que aludo?
Tienen que ver con la concepción intelectual
que manejaba en ni¡ discurso, en relación a que
el Banco Central debe tener sus limitaciones,
muchas de las cuales hemos aceptado, pero no
debiera haber tantas como las establecidas en los
artículos del proyecto, tal como veremos luego.
Ello para no cortar las manos, más allá de las ne-
cesidades, Ocurre que debe contarse con los re-
crirsos adecuados para asistir al sistema, no sólo
en los niornentos estacionales de deficiencias de
caja.

El Banco Central no es una isla.
Por esa razón hemos modificado algunos ar-

tículos a fin de mantener la comunicación entre
la conducción del Banco Central y la conducción
del poder político con respecto al manejo de la
economía evitando las distorsiones propias que
se producirían si existieran dos cabezas que ma-
nejaran la economía del país. Digo esto porque
anal puede manejarse la economía si no se tiene
suficiente ascendiente en la formación (le la polí-
tica monetaria.

Uno de los artículos que mencionamos tiene
en cuenta precisamente que el presidente y vi-
cepresidente actuales del Banco Central ter-
minen su período en 1995, al mismo tiempo que
el presidente de la Nación actual, para que el
que lo suceda pueda designar un presidente y un
vicepresidente de la entidad que responda a la
misma orientación político-económica de ese
momento, sea del mismo signo partidario o no.
Espero que ese artículo sea aceptado por los
señores senadores.

Me parece muy bien que el sistema permita
-corno expresó el seiior senador por Salta-
que los directores tengan continuidad en la ges-
tión. Esio es muv importante cuando se trabaja
seriarnerrte en la atención de los problemas de la
República. Los cárialos rápidos, sin set' anali-
zados a fondo, con el afán de inover de un lado a
otro a los ministros, secretarios y otros lirnciona-
rios, determinan que nadie sepa manda. No
quiero decir que esto ocurre con este gobierno;
por el contrario, sucede con casi hados los go-
biernos.

Cuando un funcionario es puesto en un nivel
(le conducción especializada sin haber cumplido
antes tareas éciuivalentes no conoce a fondo los
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temas. Y si se producen cambios rápidos de fun-
cionarios para atender diversas funciones de Es-
tado, me gustaría saber cómo anda una adminis-
tración de esa naturaleza. Pero ésta es otra
cuestión.

Voy a entrar en el análisis particularizado, ar-'
tículo por artículo. Estamos de ar uerdo con los
artículos 1° y 2° y no vamos a entr.cr a debatir las
definiciones de moneda y de emisión.

Sí he de referirme al artículo 3' , que dice tex-
tualmente : "El Banco deberá desarrollar una
política monetaria y financiera dirigida a salva-
guardar las funciones del dinero termo reserva de
valor -estamos de acuerdo- e instrumento de
pago -también estamos de acuerdo- para...".
Aquí falta la tercera función de la moneda, que
es la de ser unidad de cuenta, la de cuantificar
las transacciones económicas.

Aunque la función de unidad le cuenta de la
moneda igual se va a cunplir, qur- no figure en la
Carta Orgánica del Banco Central puede dar la
sensación de que no se conocen bien las fun-
ciones que debe cumplir la moneda.

El tercer párrafo del artículo 3° dice: "En la
formulación y ejecución de la pr 'lítíca monetaria
y financiera del Banco Central no estará sujeto a
órdenes, indicaciones o instru(ciones de otros
órganos del Estado Federal". L-4o es excesivo y
a la vez innecesario.

Nosotros consideramos que Jebe existir una
conducción mayor en lo que at.rñe a la adminis-
tración monetaria realizada a t ravés del Banco
Central. En ese sentido, pensarnos que el Banco
Central no debe formular la política monetaria
sino ejecutarla.

Además, al decir que el Barreo Central no es-
tará sujeto a órdenes, indicaciones o instruc-
ciones de otros órganos del Estado Federal, da la
impresión de que tampoco rr cibe órdenes del
Poder Ejecutivo. Creo que este párrafo debe ser
eliminado a fin de evitar confi rsiones. Porque no
sabemos quiénes son las autoridades que van a
actuar en la materia. Hoy conocemos a las ac-
tuales. A mi criterio tienen condiciones sobresa-
lientes en el manejo de este tema y son especia-
listas en aspectos monetarios, cambiarios y
financieros. Pero nosotros tenemos que legislar
para'el futuro sin pensar quírnes van a estar.

Ante esto, tengo una sensación alarmante
porque pareceríamos estar ( n presencia de un
acto revolucionario, algo así como una torna de
posiciones demasiado exigente en la conducción
política y administrativa.

El inciso a) del artículo 4" expresa "Regular la
cantidad de dinero y obser' ar la evolución del
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crédito . . .". Al respecto , nosotros entendemos
que deben invertirse los términos . Estimamos
que debe decir "regular la evolución del crédito
y observar la cantidad de dinero en la eco-
nomía".

¿Por que sostenemos esto ? Porque según
nuestro criterio aceptar el texto del dictamen
sería poner el carro delante de los caballos. Pri-
mero debemos saber qué economía tenemos; se-
gundo , qué proyección de desarrollo queremos;
tercero , qué nivel de crecimiento estimamos, y
en consecuencia qué inversión necesitamos, qué
capitales para la inversión genuina tenernos y
qué crédito debe complementarla. En razón de
éste podremos determina r la moneda que nece-
sitamos y observarla en cuanto a su mecánica.

Esta es nuestra visión acerca del tema: te-
nemos un concepto de política dinámica y no es-
tática . Si primero se regula la moneda y después
se ve qué hacemos con el crédito nos quedamos
sumidos en un tema en el que de ninguna ma-
nera podremos llegar a tener la fluidez de ma-
nejo necesaria para obtener desarrollo y crecí-
miento , sobre todo teniendo en cuenta las
necesidades v carencias actuales de los argen-
tinos.

En el inciso (1) del artículo 4° pretendemos in-
corporar un concepto que figura en el anexo que
hemos hecho llegar a Secretaría.

Proponemos agregar al comienzo : "Ejecutar la
política cambiaría trazada por el Ministerio de
Economía y Obras v Servicios Públicos, con ase-
soramiento del Banco Central de la República
Argentina", continuando con el texto que figura
en el dictamen de comisión: "concentrar y admi-
nistrar., en su carácter de agente financiero del
Estado Federal, sus reservas de oro, divisas y

.otros activos externos ...". Este agregado res-
ponde a nuestra coherencia en cuanto a la orien-
tación pólítíca sustentada en este tema.

Sé que este asunto es escabroso . No todos los
senadores aquí presentes somos iniciados en el
tema . Pero considero que cuestiones como ésta
deben quedar registradas en la versión taquigrá-
ficas para que en el futuro puedan ser leídas
nuestras opiniones , Digo esto en tono jocoso
porque en realidad creo que nunca va a suceder.
(Risas.)

En el artículo 5° proponemos un agregado.
Este artículo establece : "El capital del Banco
quedará establecido en el balance inicial que se
presentará al momento de promulgarse la pre-
sente ley". Este asunto fue objeto de profundo
debate en el seno de las comisiones intervi-
nientes. Hubo diferentes consideraciones por
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parte de los técnicos y conocedores del tema,
según las orientaciones en materia (le doctrina
económica.

Estamos de acuerdo con que se deberá repre-
sentar la situación del Banco Central con una fo-
tografía de su estado al momento (le promul-
garse esta ley.

Entonces proponemos que luego de "la pre-
sente ley" se agregue la expresión "quedando su-
peditada su vigencia a la sanción de dicha norma
complementaria". La intención es dar un marco
de exigibilidad en cuanto a la existencia del ba-
lance.

Además, la Carta Orgánica no entrará en vi-
gencia mientras no se defina el capital, que es un
elemento muy importante para conocer la res-
ponsabilidad de la institución. Por otra parte, se
trata de un ítem objeto de atención desde el ex-
terior, cosa que no nos parece mal. Tal el caso
del Banco Mundial, que comparte más o menos
el criterio al que estoy haciendo referencia.

Queremos introducir una modificación en el
artículo 6° para establecer una diferencia en
cuanto a la exigencia de conocimientos finan-
cieros. Tal como está redactado el artículo, la
exigencia de conocimientos financieros alcanza a
todos los directores. Dice: "El Banco estará go-
bernado por un directorio compuesto por un
presidente, un vicepresidente y ocho directores.
Todos ellos deberán ser argentinos ri;ttivos o por
naturalización, con no menos de diez (10) años
de ejercicio de la ciudadanía. Delherári tener
probada idoneidad -esto, por otra ¡)arte, es un
requisito constitucional- en materia monetaria,
bancaria,, o legal vinculada al, área financiera...".

Se desprende entonces que los directores de-
berán tener ¿onocimientos, experiencia e ido-
neidad derivados de haber trabajado en las áreas
monetaria o bancaria. Quiere decir que sólo po-
drán ser directores quienes hayan pasado por la
función privada, dejando de lado a los especia-
listas interesados en el tema, a los conocedores
de estos temas desde un punto de vista acadé-
mico;ca los profesores. Es decir que se deja de
lado a una importantísima cantidad (fe hombres
idóneos, intelectuales en la materia. Hemos
pensado en una redacción en la que la idoneidad
incluya el campo económico y el conocimiento
del área financiera rija nada más que para los as-
pectos legales, es decir, para quienes se ocupen
del asesoramiento legal, que deberán ser abo-
gados que entiendan en cuestiones Financieras.
Me parece que ésta sería una modificación im-
portante ya que cualquiera de los directores po-
dría ser impugnado si en los diez años anteriorés
a su designación hubieran estado a cargo de pro-
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blemas monetarios, bancarios o cambiarios de
cualquier ente privado o en la función pública.

El artículo 7° se refiere a la duración en sus
funciones del presidente, el vicepresidente y los
directores.

Proponemos agregar en el primer párrafo del
artículo 14 la expresión "la ejecución de ...... En
esto nos mantenemos coherentes con nuestra
idea de que deben quedar bajo el mismo hilo de
conducción el Banco Central y la política econó-
mica. Creo que en. este punto no puede pasarse
de un extremo a otro. Por eso el artículo debería
estar redactado así: "El directorio determina la
ejecución de ...... De esta manera se hace refe-
rencia exclusivamente a la ejecución de la polí-
tica formulada por el Poder Ejecutivo o por al-
guna ley especial.

Hay un tema que no fue incluido en el anexo
porque se nos escapó: la inexistencia de la ge-
rencia general. Nosotros creemos que ella debe
existir. Así ha funcionado el Banco Central infi-
nidad de años, desde aquellas famosas gerencias
del doctor Prebisch. Entiendo que es un buen
sistema que evita mezclar al directorio en ges-
tiones directas que a mi criterio han hecho muy
mal a la conducción del Banco y seguramente
también a infinidad de quebrantos que son los
que después llamamos los déficit cuasifiscales.
Porque recordemos que hemos anulado la
Cuenta de Regulación Monetaria pero eso no
tiene nada que .ver porque es solamente el
nombre de una cuenta a la que va a parar la pér-
dida que tiene el Banco Central por una u otra
razón, y eventualmente, si es que las hay, las
utilidades, que disminuyen esa pérdida. Muchas
veces esos conceptos figuran en el activo porque
si se los declarara como pérdidas se hallaría el
Banco Central sin el capital suficiente.

En el inciso b) del artículo 15 donde dice que
las atribuciones que tiene el órgano del Direc-
torio es designar a los subgerentes generales, et-
cétera, nosotros proponemos designar al gerente
general y a los subgerentes. Nuestra idea funda-
mental es que deben delimitarse las funciones
de quién ejecuta y de quién dirige. No me con-
vence el hecho de que haya directores -nunca
me convenció, incluso en tiempos en que el go-
bierno era del signo de mi partido político- que
se introduzcan en la gestión de las cosas, porque
es muy difícil que separen sus propias inclina-
ciones de la responsabilidad de tener que con-
ducir. Está bien que exista división en comi-
siones porque ello permite la especialización, la
división y distribución de tareas, pero no es con
veniente que se hagan cargo de situaciones espe-
cíficas de los gerentes.' Si ese gerente no sirve se
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harán los cargos necesarios , se lo cambiará de
lugar, por ejemplo . Hay demasiadas atribu-
ciones del Directorio corno para modificar este
tema. Pero lo fundameutA es, si no hay un ge-
rente general, que se uifunde la conducción
con la ejecución. Eso es peligroso.

Por ello, continuando con esta línea de argu-
mentos, en el artículo 16, donde s(dice que la
administración del banco será ejercida por inter-
medio de los subgerentes generales, nosotros
decimos que será por intermedio de un gerente
general y tres subgerentes generales;, para evitar
el exceso de conductores de la ejecución, lo que
ha traído problemas cuando el número fue exce-
dido.

Debemos tener en cuenta que uno de los sub-
gerentes actuales cubre la etapa de la superin-
tendencia y que por esta Carta Organica, por su-
gerencias y explicaciones nuestras, la
Superintendencia que controla el sistema debe
ser ajena al gerente general para evitar la confu-
sión entre quienes otorgan situaciones y quienes
las controlan. En definitiva, ese superinten-
dente no deja de ser un gerente general y de-
pende directamente del presidente del banco,
donde no se rompe la estructura mayor, pero se
separa entre lo que se ejecuta, lo que se per-
mite, lo que se controla y lo que se pretende eli-
minar del sistema monetario y bancario. Cuando
no ocurrió de esta manera se presfntaron dificul-
tades.

En el artículo 19 se pretende la eliminación de
tres incisos: d), i) y k). Comienza la redacción di-
ciendo que queda prohibido al banco.. . No nos
parece necesario que se diga que queda prohi-
bido, que la conducción diga si tiene que hacerlo
en su momento o no, que sois aspectos neta-
mente funcionales del Banco Central y que no
dependen del Poder Ejecutivo Podrá ser que
políticamente el Poder Ejecutivo, a través de
sus funcionarios, trate de influir en los directores
para que tomen una decisión u otra. Pero, ¿para
qué entorpecer una gestión necesaria limitando
y prohibiendo? Entonces no nos parece nece-
sario que esté prohibido efectuar redescuentos,
adelantos u otras operaciones de crédito excepto
en los casos previstos por el artículo 17, que po-
drían provocar déficit estacionales. Ya verá qué
hace en su momento el banco. El mismo sentido
tiene la prohibición de émitir títulos, bonos o
certificados de participación, de colocación o de
cumplimiento obligatorio para las entidades fi-
nancieras. El directorio deberá tener en cuenta
si ordena o articula este tema (le acuerdo con las
exigencias del momento o no. Se trata de previ-
siones de prohibición; por lo tanto, considera

importante eliminarlas. El mismo argumento es
aplicable al inciso k) del artículo 19.

Consideramos correcta la redacción del
primer párrafo del artículo 20. El segundo pá-
rrafo expresa: "El crecimiento de las tenencias
de títulos públicos del banco, a valor nominal,
no podrá ser superior al diez por ciento (10 %)
por año calendario." No tengo ninguna explica-
ción de dónde salió este porcentaje del diez por
ciento. ¿Hay algún cálculo matemático, finan-
ciero, actuarial que permita determinar dicho
porcentaje? ¿O es convencional? Podría haberse
puesto el 8, 12 ó 20 por ciento.

Creo que esto es un cepo a las necesidades
propias del manejo de situaciones de esta natu-
raleza en el banco, si se toman más o menos
bonos, por ejemplo, debió quedar como una
atribución de la gestión del directorio del banco.
¿Por qué limitarlo en este tipo de porcentaje, es-
pecialmente teniendo en cuenta que no existe
una explicación racional para su manejo? Si es
que existe, debo decir que no llegó a mi conoci-
miento.

El artículo 28 del proyecto contiene otra limi-
tación sobre los efectivos mínimos, El párrafo se-
gundo establece: "No podrá exigirse la constitu-
ción de otro tipo de depósitos indisponibles o
inmovilizaciones a las instituciones financieras."
Es decir que lo que le está permitido al Banco
Central, con el objeto de influir en la cantidad
de dinero es exigir que las instituciones finan-
cieras mantengan disponibles determinadas pro-
porciones de los depósitos y otros pasivos. ¿Por
qué no puede aplicar el Banco Central al sis-
tema, en razón de necesidades técnicas o polí-
ticas de conducción, algún otro tipo de depósito
o retenciones, como está indicado acá? El direc-
torio, formado por hombres idóneos en la ma-
teria, decidirá si debe hacerlo o no y en qué me-
dida incide esto en la política monetaria,
circulante o de movilización de los créditos.
Pero entendemos que no debe prohibírselo.

En el artículo 29 queremos proponer un agre-
gado que figuraba en la Carta anterior y razona-
blemente estaba bien. Actualmente, a raíz de la
ley de convertibilidad, existe la creencia de que
debe suprimírselo, lo que no es necesario.

Entendemos que debe incluirse como inciso
c) el siguiente texto: "Entender en el ingreso de
las divisas provenientes de las exportaciones y
otros conceptos (pueden ser intereses del exte-
rior, rentas, etcétera) y en su asignación para el
pago de importaciones, servicios y otras remesas
(intereses que pagamos, devolución de remesas,,
de dividendos, etcétera)". Este inciso debe fi-
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gurar en la Carta Orgánica y no es necesario
cambiarlo o suprimirlo.

El artículo 36 se refiere a la sindicatura. Con-
sideramos que ésta no puede ser única , desem-
peñada por un abogado, un contador público o
un licenciado en Economía. Consideramos que
esta figura es exclusivamente técnica, y según
nuestro criterio debería crearse una ;omisión fis-
calizadora de tres miembros.

Proponemos el siguiente texto: "La obser-
vancia por el Banco Central de la República Ar-
gentina de las disposiciones de esta Carta Orgá-
nica y demás normas aplicables set á fiscalizada
por una comisión fiscalizadora de tres miembros,
nombrados por el Poder Ejecutivo nacional con
acuerdo del Senado." O sea que los síndicos no
tienen vinculación con los directores. "Sus ac-
tuaciones comprenderán a la supe; intendencia
de entidades financieras y cambiari,cs.

"Los síndicos serán un abogado, un contador
público y un licenciado en economía. Durarán
cuatro años en sus funciones, al término de las
cuales podrán ser designados nuevamente."

¿Qué sucede entonces? Si hubiera una comi-
sión fiscalizadora integrada por un contador pú-
blico, un licenciado en economía y un abogado
conocedor de los aspectos bancarios al tratar su
intervención, por tener atribuciones conforme al
primer párrafo del artículo 36, tendrían conoci-
miento de las situaciones de cada una de las enti-
dades que controla la superintendencia y no se-
rían tan sorpresivas las situaciones de li-
quidación o quebranto o intervenciones, y en
definitiva disolución de este tipo de entidades.
Me refiero a casos como el que mencionábamos
antes, que conocimos repentinamente al leer los
diarios: estoy hablando de la liquidación del
Banco de Avellaneda. Estas situaciones no se da-
rían porque habría avisos previos, señales de de-
terioros, que igualmente existen aun no di-
ciendo nada, porque el sistema permite la
transmisión de estos temas conocidos burda-
mente, en torno de los cuales se detienen los de-
positantes cuando observan medida; cautelares
impuestas por el Banco Central.

A mi criterio, este procedimiento debe tener
un período de análisis mucho menor, a los
efectos de liquidar rápidamente el tema.
Porque, después, como ha sucedido como con-
secuencia de la -modificación de 197M, el Estado
tiene enormes juicios que seguramente va a
perder, que iniciaron los anteriores dueños del
capital accionario, los que poco se acuerdan de
sus bancos porque ya tienen una cuenta muy
fácil de cobrar, aunque ahora les den bonos de
consolidación. Por, eso, creo que tendría que
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haber habido desagio, aunque esos bonos de
consolidación van a servir para la adquisición de
otro tipo de intereses a través de las privatiza-
ciones.

Otro tema que pretendíamos cambiar es el
referido al título relativo al Tribunal de Cuentas.
A nuestro criterio, debe decir: "órgano de con-
trol externo" porque en este momento está en
trámite en la Cámara de Diputados la creación
de un órgano con otro tipo de atribuciones que
las que tiene el Tribunal de Cuentas. Nos antici-
pamos a decir que existe una opinión favorable
respecto de ese tipo de contralor. Pero al Tri-
bunal de Cuentas, cuya designación podría ser
cambiada si así lo aprueba este cuerpo, se lo li-
mita a analizar exclusivamente los gastos que
tiene el Banco Central. Me refiero, por ejemplo,
a los gastos de representación o por viáticos, ya
que el Tribunal de Cuentas se rige por la Ley de
Contabilidad.

A nosotros nos parece que debería existir una
auditoría completa por parte del nuevo órgano
de control externo, para que el Congreso sea no-
tificado de los balances, de la gestión del banco y
de las funciones y actuaciones que ha tenido la
superintendencia de contralor, de la forma en
que el artículo anterior lo establece. No nos opo-
nemos a que existan auditores externos. Nues-
tros balances del Banco Central son auditados,
observados y tenidos en cuenta en el momento
de tener que estar negociando la deuda o los cré-
ditos. Es lógico que las entidades internacio-
nales que van a negociar con el Banco Central
requieran él respaldo de auditores que nada
tengan que ver con esta institución. Segura-
mente si los que firman las auditorías externas
no poseen la totalidad de las calidades que es-
peran de ellos recurrirán a otros para tener segu-
ridad en la información.

El Congreso de la Nación debe contar con la
información adecuada del ente de contralor ex-
terno del sector público, que debe incluir lo re-
lativo a la actividad del Banco Central, su ges-
tión y el estado en que se encuentra la
superintendencia sobre las distintas entidades
bancarias. A este respecto estamos viendo cómo
aún no ha concluido la etapa de liquidaciones e
intervenciones.

De lo contrario, el Congreso se va a enterar de
la situación del Banco Central a través de audito-
rías que no responden a las responsabilidades de
funcionarios públicos, sino a puntos de vista de
entidades privadas, que tienen sus propios crite-
rios de valuación patrimonial, de utilidades y de
gestión, que no siempre son compatibles con
nuestras interpretaciones.

E"

m

6 de novi

Espe
en elmo
puede
hemos

El ar
preside
hablair

Con
nemos
se resi
depósi
tación
chas
decir
las ec
gente

ME

reno
hem
antee
zone

banc
naci(
tías.
miel
dan
cual
fina
has,
tris
mw
trir

sit;
de
101
tr;
al
dt
se
b



eunión 388

liar es el
Cuentas.

de con-
está en
reación

pees que
Fs antici-
avorable

al Tri-
klría ser
se lo li_
kos que
emplo,
cos,iya

;Ley de

Ptir una
1órgano
sea no-
ranco y
nido la
a en

s opo-
lVues.-
tados,
mento
Js cré-
Lacio-

ntral
fi.nada.
jura -
ernas

es-
pegu-

Ede
itó
;dé
de

6 de noviembre de 1991 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3741

Espero que esto también sea tenido en cuenta
en el momento de abocarse a la cuestión , porque
puede afectar la calidad de los dat os que de-
bemos tener del Banco Central.

El artículo 58 está relacionado con la figura del
presidente y del vicepresidente. Pero de ello ya
hablamos.

Con respecto a los artículos 61 y 62, propo-
nemos que el 61 pase como 63 y que mientras no
se resuelvan los problemas de la garantía de los
depósitos y de la creación de un banco de impor-
tación y exportación queden cubiertas las bre-
chas que pudieran existir en la lei;islación. Es
decir que pedimos que transitoriamente queden
las cosas como están en la Carta Orgánica vi-
gente.

Me parece muy importante que Faya una refe-
rencia •a la garantía de los depósit,,s, porque ya
liemos visto en estos días cómo lo,, mercados se
anticipan al proyecto de ley, y además,' por ra-
zones de tipo económico podemos ver cómo los
bancos más importantes, tanto extranjeros como
nacionales, han súspendido el sistema de garan-
tías. Por sus propios volúmenes de funciona-
miento mejoran de esta manera su rentabilidad
dando a su vez una sensación de poderío. Pero
cuando el sistema esté suspendido las entidades
financieras que tengan depósitos con garantía
hasta mil dólares se van a encontrar con una res-
tricción y una huida de depósitos al quedar de
manifiesto su endeble situación fiuuanciera y pa-
trimonial.

En materia de comercio exterior el país nece-
sita de las exportaciones e importaciones para su
desarrollo y la incorporación de nueva tecno-
logía. Para ello es necesario que el Banco Cen-
tral tenga las atribuciones que ha tenido hasta
ahora y no se produzca una brecha mientras se
decida la creación de una nueva institución que
se haga cargo del tema, como podría ser un
banco de exportación e importación.

Más allá de las necesidades qw, por su propia
gestión tiene la conducción actual, totalmente
loables v humanamente comprensibles, deseo
que se tenga en cuenta esto que expreso. Estoy
seguro de que con este proyecto no tendremos
ningún temor de que se cometa algún exceso o
desviación en la conducción política. A su vez, sé
que los que están designados responden a la
misma concepción académica e intelectual del
actual ministro de Economía. De cualquier
modo, nosotros legislamos para adelante y no es-
tamos pensando solamente en este momento,
por lo que no hay que referirse a quienes hoy
están ocupando los cargos.

Votaremos en general a favor del proyecto
porque estamos de acuerdo con la necesidad de
establecer una nueva Carta Orgánica para el
Banco Central. En particular, insistiremos en
nuestra posición, que figura en el anexo del dic-
tamen que estamos analizando.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene kr palabra
el señor senador por San Juan.

Sr. Bravo. - (Lee) "Señor presidente: el tema
que nos ocupa no es nuevo en el Congreso, ya
que en los últimos años se han presentado varios
proyectos modificatorios de la Carta Orgánica
del Banco Central. Por eso voy a obviar conside-
raciones que las doy por conocidas en honor a la
brevedad de mi exposición.

No obstante ello, debo reconocer que el pro-
yecto que hoy analizamos es uno de los más
breves y precisos que he tenido la oportunidad
de conocer y ya por esas características me
animo a decir que aventaja a los otros que se han
presentado en ambas Cámaras del Congreso.

Quiero señalar además que tengo la sensación
de que el Poder Legislativo está en mora con
respecto a la sanción de esta norma, cuya modifi-
cación fue prevista en el artículo 3° de la ley
23.697, de emergencia económica.

Si tenemos presente que se han cumplido ya
dos años desde la sanción de esa ley, se podrá
comprender claramente la necesidad de pro-
ceder a sancionar el provecto que se ha puesto a
nuestra consideración. Y esto tanto más si se ad-
vierte que un proyecto de esta naturaleza no se
agota en lo estrictamente económico.

Porque si bien la Carta Orgánica del Banco
Central es un instrumento técnico de política
monetaria, a la vez que regula la actividad del
organismo rector en la materia, nadie puede dis-
cutir la trascendencia política que posee. Están
frescos aún en la memoria de los argentinos los
alcances que han, tenido, en las últimas crisis
económicas que soportó el país, las graves deci-
siones adoptadas por el Banco Central, anun-
ciadas a los operadores del sistema financiero
por medio de anónimos comunicados telefónicos
en muchos casos.

El Banco Central ha tenido más poder en su
ámbito que el propio Congreso de la Nación, y
mucho me temo que se requieran años de esta-
bilidad económica v.política para que esas potes-
tades puedan conjugarse armónicamente con las
instituciones de la República. En este aspecto,
hará más la estabilidad y el libre desenvolvi-
miento de los mercados que los límites que hipo-
téticamente puedan establecerse por imperio de
la ley. Esto indica que sin dejar de aceptar que
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el Banco Central, por la naturaleza de sus fun-
ciones, no puede estar sujeto a Ordenes, indica-
ciones o instrucciones de otros órganos del Es-
tado federal, tal como dice el proyecto, el solo
hecho de reconocerlo'nos da la dimensión de las
atribuciones con que contará el nuevo orga-
nismo.

Pero esto no parece ser noved,rd en el mundo
desarrollado donde organismos similares como la
Reserva Federal en los Estados Unidos de Amé-
rica, el Bundesbank en Alemania o el Banco de
Francia, poseen atribuciones semejantes a las
que el proyecto le otorga a nuestro Banco Cen-
tral en materia monetaria. La dilerencia, vuelvo
a señalarlo, está no tanto en la ley reguladora de
esas potestades sino en la realidad económica
sobre la que han de aplicarse.

Por eso, si es cierto que nuestro país aspira a
entrar en el mundo desarrollado, no parece in-
sensato dotarlo de los instrumeiitos legales que
rigen las relaciones económicas en esa clase de
países.

Por otra parte, debo reconocer que aunque
tenga ciertas dudas sobre el funcionamiento real
de la relación entre el Banco Central y el Con-
greso, en el artículo 3° del provecto se establece
explícitamente que la política monetaria y finan-
ciera del Banco Central, dirigida a salvaguardar
las funciones del dinero, se deberá realizar en un
todo de acuerdo con la legislación que dicte el
Honorable Congreso de la Nación.

Por lo tanto, si bien es cierto que el organismo
monetario necesita moverse cori la suficiente in-
dependencia respecto de los avatares políticos,
queda claro que esa independencia no lo puede
llevar a incumplir el marco legal que le fije el
propio Congreso. Dependerá también del Poder
Legislativo hacer valer en todo momento sus
atribuciones legales, además de las que le con-
fiere la propia Constitución.

Esa vocación de independencia, entiendo,
está manifestada también en la. configuración
que el proyecto le ha otorgado a la Superinten-
dencia de Entidades Financier.is y Cambiarias,
que tiene la delicada función de supervisar la ac-
tividad del mercado financiero.

Sea por la desconcentración de sus facultades,
sea por la designación del superintendente, que
no la hará el presidente del Banco Central sino
el propio Poder Ejecutivo, estimo que el control
de las entidades bancarias y cambiarias puede
llegar a ser realmente estricto y libre de pre-
siones ocasionales. Lo mismo podría decirse de
las prohibiciones expresas que se establecen
para el Banco Central en el artículo 19 del pro-

yecto, tales como los préstamos, redescuentos y
subsidios en general, cuya real eliminación hace
a la salud monetaria del país.

Señor presidente: a la luz de lo dicho, quiero
expresar que mi bancada va a dar el voto favo-
rable a esta iniciativa, admitiendo que podrían
discutirse algunos detalles, como se hace en` la
disidencia que acompaña al dictamen de comi-
sión pero que en realidad carecen de enver-
gadura como para demorar la sanción que el
cuerpo debe prestar a este proyecto. Toda ley es
perfectible, pero a veces la perfectibilidad
puede conspirar contra el logro de lo principal.

El partido al cual pertenezco, el bloquismo
sanjuanino, corno fuerza provincial está dis-
puesto a acompañar los grandes proyectos nacio-
nales que contribuyan al progreso y a la moder-
nización del país en su conjunto. Y en este caso
creemos modestamente que el provecto de
Carta Orgánica del Banco Central está orientado
en la dirección correcta. No perdamos tiempo
entonces en discusiones insustanciales.

Es mucho todavía lo que resta por hacer para
que el país pueda ver consolidada su situación
económica. Los bloquistas estamos dispuestos a
colaborar para que el avance se acelere en bene-
ficio de todos los argentinos, es decir, de nuestro
pueblo."

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: creo
que los señores senadores preopinantes han sido
suficientemente amplios en un tema realmente
importante. Además, creo que la reforma de la
Carta Orgánica del Banco Central es una cues-
tión que viene a constituir un avance en lo que
atañe incluso a las facultades del Congreso de la
Nación. Por eso quiero evitar ser muy extenso
en mi exposición tratando de ser lo más concreto
posible.

La vivencia en nuestro país, por primera vez
en su historia, del proceso hiperinflacionario de
los meses de abril a julio de 1989 provocó sin
duda alguna un cambio profundo en la conducta
de sus habitantes y en sus hábitos económicos,
comportamiento que se consolidó como conse-
cuencia del rebrote hiperinflacionario ocurrido
entre diciembre de ese año y marzo de 1990.

La pérdida sustantiva del valor de la moneda
producida en poco menos de un año, signifi-
cando sólo el 3 por mil de su monto inicial, de-
mostraba la necesidad imperiosa de cambiar las
reglas referidas a la política monetaria y fiscal.

Había quedado claramente expuesto que el
proceso de alta inflación vivido por la Argentina
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con intensidad creciente desde comienzos de la
década del 70, tenía por origen la financiación
espuria que hacía el gobierno nacional de sus
erogaciones a través de la emisión monetaria.

Así, los déficit fiscales, medidos en relación
con el producto bruto interno, fueron creciendo
sostenidamente. El gasto cuasifiscal llegó a cons-
tituir un tercio de casi todos los gatos de 1982,
situándose en más del 20 por ciento en los años
siguientes, con la salvedad de 1986,

Por esa razón existió consenso general en este
Congreso para introducir una urgente modifica-
ción sustancial al sistema imperante. Así, la ley
de emergencia económica, sancionada hace poco
más de dos años, disponía en su .artículo 3° la
reforma de la Carta Orgánica del }Sanco Central
de la República Argentina, precisando los princi-
pios a que debía sujetarse la comisión redactora
y señalando como punto capital que debía acor-
dársele al Banco Central la independencia fun-
cional necesaria para cumplir su elisión primor-
dial de preservar el valor de la moneda, a la vez
que se le fijaba un perentorio plazo de treinta
días.

No han quedado plasmadas en cl proyecto que
examinamos las directivas de dicha ley en lo que
se refiere al sistema de garantía de los depósitos.
Sin embargo, cabe señalar que las modifica-
ciones introducidas en el régimen vigente -en
especial la limitación de la responsabilidad total
del Banco Central de la República Argentina en
la materia, a 50 millones de dólares en BONEX
89- han motivado a la generalidad de las insti-
tuciones bancarias y financieras a desvincularse
del régimen de la ley 21.526, por lo que en los
hechos el sistema ha perdido relevancia.

Sigue pendiente asimismo la creación del ente
para atender la liquidación de los activos de los
bancos y entidades financieras en proceso de di-
solución y liquidación, que establecía la ley de
emergencia económica, así como también la nor-
mativa respecto de la política crediticia vincu-
lada al comercio exterior, cuya importancia para
el futuro inmediato del país es fundamental.

Si bien ayer se han hecho anuncios de que
antes de fin de año estará en funcionamiento un
banco de inversión y comercio exterior, lo que
llenaría el sentido vacío que ha provocado el
cierre de las líneas de financiación que el Banco
Central acordaba con tal destine.

El provecto en debate entraña un cambio sus-
tancial respecto de la legislación vigente, ence-
rrando una concepción que comparto en sus as-
pectos más relevantes. Constituye sin duda un
avance de significación que el ¡Sanco Central de

la República Argentina deje de depender del
Poder Ejecutivo nacional para ser el ente autár-
quico que desarrolla la política monetaria y fi-
nanciera acorde con la legislación que dicte este
Congreso de la Nación.

De más está decir qué enormes padeci-
mientos se hubiera ahorrado el país si una norma
como la que proyecta el artículo 3° hubiese es-
tado vigente y se hubiese respetado en el pe-
ríodo antes citado.

Del mismo modo la expresa independencia
que le concede el citado artículo respecto de
todo otro órgano del Estado federal contrasta
con la disposición anterior que ajustaba el ac-
cionar del Banco Central a las directivas gene-
rales que el gobierno nacional dictaba por inter-
medio del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos en materia de política econó-
mica, monetaria, cambiaria y financiera.

Estas dos normas, en conjunción con las dis-
posiciones de la Ley de Convertibilidad, consti-
tuye un paso hacia la consolidación de las institu-
ciones básicas de la estructura económica y
financiera, conformando un marco sólido para el
desarrollo de la política monetaria que preserva
el valor de la moneda.

Del mismo modo, el requerimiento del
acuerdo del Senado de la Nación para el nom-
bramiento del presidente, vicepresidente, di-
rectores y síndicos del Banco Central de la Re-
pública Argentina es otra norma de buena
administración pública y contribuye al equilibrio
de las funciones de gobierno. Este requisito de-
berá extenderse también al superintendente de
Entidades Financieras y Cambiarias que crea el
capítulo XII de este proyecto de ley.

Vale la pena destacar que se regresa al con-
cepto que privó en la primera carta orgánica de
este banco, abandonado a partir de 1946 con el
breve interregno del decreto ley 13.126/57.

También resulta una novedad el proceso de
remoción de los miembros del directorio cuando
se establece el previo consejo de una comisión
del Honorable Congreso de la Nación.

Comparto la normativa referente a las fun-
ciones que cumplirá el Banco Central de la Re-
pública Argentina en los artículos 3°, 4° y 29,
este último referido al régimen cambiario.

No encuentro objeciones respecto de lo dis-
puesto en materia de gobierno del banco. Tanto
en lo que hace a la composición e integración del
directorio, como a las funciones y atribuciones
del presidente y del directorio, por cuanto se co-
rresponden con las tradicionales en esta materia,
destacando como novedad la rendición del in-
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forme anual a este Honorable Congreso sobre
sus 'operaciones, si bien la ley de emergencia
económica había prefijado un período semestral
y la presencia del presidente de L institución
ante las comisiones respectivas de ambas Cá-
maras en reunión conjunta.

De igual manera, la facultad que acuerda este
proyecto al ministro de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación acerca (le participar
con voz pero sin voto en las reuniones de direc-
torio agrega un adecuado balance a J. gestión de
la entidad.

El capítulo V legisla sobre las ope, aciones del
banco, precisando en sus artículos 17 y 1.8 las fa-
cultades con que cuenta y las que están autori-
zadas, en tanto que el artículo 19 enlincia expre-
samente aquellas que le están prohibidas.

En este aspecto, la excepción en ni.tteria de fi-
nanciamiento del gobierno nacional que ante-
riores leyes acordaron, abriendo el paso a la fi -
nanciación ilimitada y a la emisión monetaria sin
respaldo, ha sido completamente acotada, lo que
encuentra mi aprobación.

En esta normativa se registra la prohibición de
garantizar obligaciones de las entidades finan-
cieras, incluidas las originadas en la c; ptación de
los depósitos, lo cual deja el vacío a que nos
hemos referido en un principio, quedando para
decidir en un futuro la conveniencia ele acordar
nuevos sistemas.

Con relación al capítulo IX, que estatuye en
materia de emisión de moneda y reses vas en oro
y divisas, el proyecto introduce la prohibición a
cualquier órgano del gobierno nacional y de los
gobiernos provinciales y las municipalidades de
emitir billetes, monedas metálicas ti otros ins-
trumentos que fuesen susceptibles (le circular
como moneda, lo cual merece mi apoyo por
cuanto evitará ciertos abusos que se ¡tan come-
tido sobre el particular al amparo de la inexis-
tencia de norma alguna en esta matera.

En este capítulo debo señalar que resulta ele-
vada, a mi juicio, la proporción de hasta una ter-
cera parte de las reservas de libre lisponibi-
lidad, que podrán ser integradas con títulos
públicos a valor de mercado. Considero que si se
llegase a utilizar esta facilidad en toda su exten-
sión se podría dañar sensiblemente el consenso y
la confianza que el esquema de la ley (le conver-
tibilidad ha dado al sistema monetario y cam-
biario. Si bien el monto computable en títulos
públicos a valores de mercado pasó de aproxima-
damente 117 millones de dólares al 5 de abril a
600 millones de dólares hasta el pi-(ente, tal
participación no ha superado el 12 por ciento
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desde la sanción de la ley 23.928, y cuando se
aproxima a este porcentaje provoca dudas y ex-
pectativas en los mercados. Propongo conse-
cuentemente que se reduzca al 20 por ciento la
autorización acordada de hasta una tercera
parte.

El proyecto presenta además en materia de
fiscalización el agregado de un tercer control que
se practicará por medio de auditores externos
cuyo informe será remitido tanto al Poder Ejecu-
tivo de la Nación corno a este Honorable Con-
greso. No comparto esta propuesta, máxime des-
conociendo sus costos, sino que entiendo que
debe preverse un tipo de contralor como el que
se procura en la nueva ley sobre fiscalización de
los entes públicos que se halla en vísperas de tra-
tamiento en la Cámara de Diputados. Por tal
motivo, señor presidente, propondré la elimina-
ción del artículo 39 en el tratamiento en parti-
cular,

En materia de información económica, legis-
lada por el artículo 42. advierto que se le ha qui-
tado el carácter de obligatoriedad al servicio de
estudios y análisis, cuyo mantenimiento ha pro-
ducido un importante número de trabajos y pu-
blicaciones que no es conveniente dejar al arbi-
trio de las autoridades de turno.

La Superintendencia de Entidades Finan-
cieras y Cambiarias, como órgano desconcen-
trado -término que no me resulta adecuado-,
que se crea por el capítulo XII de la ley, implica
condensar en un apartado especial distintas
normas por las cuales el Banco Central efectuaba
el contralor de tales entes.

-He mencionado previamente que en razón de
la jerarquía y responsabilidad de tales funciones,
sería conveniente también el acuerdo de este
Senado para la designación del superintendente
y el vicesuperintendente. Es más, los artículos
46 y 47 transfieren a dicho superintendente al-
gunas de las funciones tradicionalmente reser-
vadas al directorio del Banco, tales como la auto-
rización de la apertura de nuevas entidades
financieras o cambiarias y de las filiales o sucur-
sales de entidades financieras extranjeras o bien
la autorización de apertura de sucursales o la fu-
sión de entidades financieras.

Considero que poner bajo la dependencia de
una sola persona tales responsabilidades implica
correr un innecesario riesgo en materia de dis-
crecionalidad y caer en lo que otras medidas gu-
bernamentales están -como dicen permanente-
mente- procurando evitar.

Estas razones me llevan a proponer, señor
presidente , que los incisos a), h), c), d), e) y f)
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requieran previa anuencia del directorio, con lo
cual se obviaría el inconveniente que he mencio-
nado.

En idéntico sentido entiendo que la facultad
acordada por el inciso c) del artículo 47 respecto
de las políticas crediticias de las entidades y por
el inciso d), relativa a la obtención de recursos
por parte de las entidades financieras en moneda
extranjera, y por el inciso f) en ruateria de san-
ciones, debe ser ejercida con anuencia del direc-
torio del Banco Central, por la gravedad que
comportan.

También creo que el artículo 49 acuerda una
facultad de suma trascendencia, como es el
cierre transitorio total o parcial de, una o varias
entidades financieras, sin exigir el cumplimiento
de una serie de requisitos para dictar tal medida.

Resulta de extrema gravedad por las conse-
cuencias que pueda originar la aplicación de esta
facultad sin justificación legal, p^,r lo cual pro-
picio que la misma esté sujeta al cumplimiento
previo de distintos pasos, como por ejemplo el
informe circunstanciado sobre la situación de la
entidad financiera emergente de labores de su-
pervisión e inspección; la notificación previa a la
entidad de las irregularidades en examen y con-
cesión de un plazo para su corre'(ión; la intima-
ción bajo apercibimiento de su,cpensión en el
caso de que el plazo anterior rio se haya cum-
plido para entonces finalmente 1,oder sancionar
esta medida.

Para terminar, señor presiden e, quiero decir
que el proyecto que analizamos constituye sin
duda alguna un notable avance cobre la legisla-
ción existente en materia de política monetaria y
financiera. Considero que contribuirá en gran
medida a consolidar el proceso (te estabilización
en el cual nos encontramos empeñados con
nuestro esfuerzo cotidiano lo, habitantes de
nuestro país.

Con las discrepancias sobre aspectos pun-
tuales que he señalado, adelanto el voto favo- ..
rable en general de mi bancada, el Partido Auto-
nomista de Corrientes.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Señor presidente: el
Senado inicia hoy el estudio de las modifica-
ciones a la Carta Orgánica del flanco Central su-
geridas por la comisión especia creada en fun-
ción de la ley de emergencia económica. Ellas
han sido recogidas en el proyecto de la mayoría
que fuera explicitado por el señor senador Juan
Carlos Romero.
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Tal es la importancia del tema que no resisto
la tentación de leer, con permiso de la Cámara,
palabras realmente expresivas que en una re-
ciente convención convocada por la Asociación
de Bancos de la República Argentina pronun-
ciara el propio presidente actual del Banco Cen-
tral.

Decía el doctor Roque Fernández en esa
oportunidad: "La Carta Orgánica puede servir
para afianzar la estabilidad monetaria o para fa-
cilitar el descontrol financiero del Estado, gene-
rando inflación e inestabilidad. Puede servir
para brindar un entorno adecuado para el desa-
rrollo del mercado de capitales o para inhibir la
inversión y el crecimiento. Puede servir para fa-
cilitar el comercio exterior o para aislar la, eco-
xromía doméstica del resto del mundo; puede
servir para mejorar la distribución del ingreso o
para deteriorarla, permitiendo transferencias re-
gresivas de ingresos". Y termina diciendo:
"Desde el Banco Central se pueden distribuir
fortunas y se pueden crear empresas y simultá-
neamente arruinar industrias".

Se ha hablado insistentemente, señor presi-
dente, de la independencia que debe tener un
banco central. Pero ésta no se relaciona con la
política monetaria que el artículo 14 del pro-
yecto pone en manos exclusivas del directorio
del Banco Central.

Esta pretendida independencia es sólo para
poner al Banco a cubierto de las presiones del
sector público, tendientes a financiar los déficit
presupuestarios que deberían cubrirse por vía
de la política fiscal.

El proyecto en consideración tiene varias dis-
posiciones que constituyen un reaseguro frente a
este riesgo.

Entre ellas está la de artículo 3°, que esta-
blece que en la formulación y ejecución de la
política monetaria y financiera el Banco Central
no estará sujeto a órdenes, indicaciones o ins-
trucciones de otros órganos del gobierno federal;
la del artículo 7° que dispone el acuerdo del. Se-
nado para la designación de sus autoridades; la
del artículo 8° que prohíbe integrar el directorio
con funcionarios remunerados por los gobiernos
nacional, provinciales y municipales, así como
con los integrantes del Poder Legislativo; y es-
pecialmente la del artículo 20, que señala que el
Banco sólo podrá financiar al gobierno nacional a
través de la compra a precios de mercado de tí-
tulos negociables emitidos por la Tesorería Ge-
neral de la Nación hasta un diez por ciento por
año calendario.

Hecha esta aclaración, debo decir que las polí-
ticas fiscal y monetaria forman parte indisoluble
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de la política ecnómica global del gobierno que
persigue determinados fines , cuyos puntos óp-
timos son la estabilidad, el crecimiento !y la jus-
ticia social en la distribución de los ingresos, ob-
jetivos que pueden ser de signo positivo o
negativo según las circunstancias o las políticas,
como bien lo señaló el señor presidente del
Banco Central en la exposición que cité hace
unos instantes.

En la misma reunión de ADEBA, el doctor
Leonardo Anídjar, dijo que todos lis proyectos
sobre reformas de la Carta Orgánica -y lo cito
textualmente - "tienden en general a creer que
la política monetaria es totalmente autónoma y la
causa fundamental de la inflación, y omiten por
completo las consideraciones sobre la política
fiscal y su rol, y la necesidad de coordinación
entre ésta y la política monetaria".

Por estas razones, señor presidente, considero
que sería más acertado que el dictamen dijera
que el Banco Central será el órgano (le ejecución
de la política monetaria y financiera, y no como
lo establece el artículo 14 del despacho en ma-
yoría cuando afirma que el directorio es el que
determinará la política monetaria y financiera
del banco.

Me inclino por una fórmula que establezca lo
siguiente : "La política monetaria y financiera del
Banco Central, como órgano ejecutor, deberá
ser coherente y coordinada con la política fiscal,
de acuerdo con los objetivos fijados en el pro-
grama económico global, conformado en virtud
de las leyes fundamentales dictadas por el Con-
greso de la Nación".

Por otra parte, la coherencia y la coordinación
surgen de disposiciones contenidas en el dic-
tamen en consideración, de las que, lestaco la si-
guiente: "La participación con carácter consul-
tivo del presidente del Banco en las reuniones
convocadas por el gobierno nacional para dis-
cutir temas vinculados con la política monetaria,
cambiaria y financiera (artículo 10 inciso f); la
concurrencia con voz pero sin voto, del ministro
de Economía a las sesiones del directorio (ar-
tículo 12, último párrafo), y el intercambio de
informaciones recíprocas entre el Ministerio de
Economía y el Banco Central, que establecen los
artículos 26 y 27".

Me voy a referir ahora a una modificación que
importa un cambio doctrinario fundamental con
relación a la ley actual; lace nida en el artículo
3°, que establece que "es mi.ión primaria y fun-
damental del Banco Central de la República Ar-
gentina preservar el valor de la moneda." Esta
función había quedado relegada o subestimada
en la Carta Orgánica vigenté, cuyo artículo 3°,

inciso a), coloca al objetivo de regular el poder
adquisitivo de la moneda en último término y a
la zaga de otros cometidos.

Creo que hoy existe conciencia de que la esta-
bilidad es un prerrequisito para el crecimiento y
el desarrollo. Una moneda fluctuante introduce
la desconfianza y crea incertidumbre en los ne-
gocios, retrayendo a los inversores. Para com-
prender todo lo que significa el cambio de ubica-
ción en el objetivo de preservar el valor de la
moneda, me permitiré hacer unas breves consi-
deraciones elementales de carácter económico.

En una economía competitiva, en un mercado
en que todos los bienes son escasos, con relación
a las insaciables apetencias o necesidades de los
consumidores, el productor de un bien no puede
por si solo fijar cantidades y precios: si quiere
vender una determinada cantidad el precio lo
fijará el mercado, y si quiere obtener un deter-
minado precio la cantidad demandada por los
consumidores la fijará el mercado. Otra cosa di-
ferente sucede cuando en lugar de una economía
competitiva existe monopolio en virtud del cual
el productor está en condiciones de ofrecer la
cantidad que desea y además fijar el precio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30
del proyecto en consideración "el Banco es el en-
cargado exclusivo de la emisión de billetes y mo-
nedas de la Nación Argentina y ningún otro ór-
gano del gobierno nacional, ni de los gobiernos
provinciales, ni las municipalidades, bancos, u
otras instituciones cualesquiera, podrán emitir
billetes, ni monedas metálicas, ni otros instru-
mentos que fueren susceptibles de circular como
moneda", según reza dicho artículo. Es decir, el
Banco tiene el monopolio y como ya han pasado
muchas décadas desde cuando el soberano era el
encargado de acuñar monedas en metales es-
casos como el oro y la plata, y hoy la moneda que
se utiliza son simples papelitos denominados bi-
lletes, emitidos por el Estado, o dinero bancario
creado por las instituciones financieras con mo-
tivo del multiplicador de los depósitos, las canti-
dades a ofrecer pueden aumentar hasta el infi-
nito, y como sucede con cualquier otro bien,
esos papelitos pierden valor a medida que au-
menta su cantidad, o lo que es lo mismo, el
precio de los otros bienes sube.

Dadas esas dos condiciones que ostenta el Es-
tado, la de monopolista y la de productor de
cualquier cantidad de papel que van perdiendo
valor a medida que aumenta la cantidad, es ne-
cesario qúe opere un sistema regulador, el que
está contenido en varios artículos del proyecto
en consideración, especialmente en el artículo
4°, inciso a) que dice que "corresponde al
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Banco Central regular la cantidad dr dinero
-esto es, moneda y depósitos bancarios-" y
observar la evolución del crédito en la economía.

Aunque pueda parecer contradictorio usar el
término "regular" en momentos en que se está
hablando de desregulacíón de toda la economía,
debemos señalar que la necesidad de regulación
aparece cuando al objetivo de mantener el valor
de la moneda se agrega en la tercera década de
esta siglo, el concepto de liquidez del mercado
monetario para mantener el nivel de actividad
económica, sobre todo en países de estructura
cíclica.

Por eso en la creación de nuestro Banco Cen-
tral -y creo que algo de esto fue puesto de ma-
nifiesto por algunos oradores preopinantes- se
hace especial mención a las oscilaciones cíclicas
de nuestra economía en razón de su naturaleza
predominantemente agraria, ya que estaba su-
jeta a los vaivenes climáticos que afectaban la co-
secha.

Por otra parte, había que proveer los fondos
para la siembra y producción y luego evitar que
el ingreso del dinero proveniente de las exporta-
ciones pudiera generar inflación. En tal sentido
recordemos que en 1935 se vivían los remezones
de una crisis, y como consecuencia de la transfe-
rencia del oro existente en la antigua Caja de
Conversión se pudo emitir una suma de dinero
suficiente que permitió financiar las cosechas y
crear el Instituto Movilizador de'Inversiones
Bancarias, que evitó la quiebra de cuatro impor-
tantes bancos locales.

En materia monetaria y en lo que hace al
Banco Central podemos decir pues que existen
regulaciones inevitables, como ocurre con la Ley
de Convertibilidad vigente, que impide emitir
dinero sin ingresar el equivalente en divisas o en
un determinado porcentaje de Bonos Externos.

Otras regulaciones surgen del despacho de la
mayoría. En el artículo 14, inciso a), se señala
que son atribuciones del directorio intervenir en
las decisiones que afectan al mercado monetario
y cambiario, estando facultado para operar en
ambos mercados. Por el inciso b ^ se lo faculta
para prescribir requisitos de encaje. Por el inciso
c), para fijar las tasas de interés. Por el d), para
establecer relaciones técnicas de liquidez y sol-
vencia para las entidades financieras. Por el in-
ciso g), para fijar políticas generales que hacen al
ordenamiento económico y a la expansión del
sistema financiero.

Asimismo, por el artículo 28 del despacho de
la mayoría se establece qué con cl objeto de in-
fluir en la cantidad de dinero el Banco Central
de la República Argentina pueílc exigir que las

instituciones financieras mantengan disponibles
determinadas proporciones de los depósitos y
otros pasivos.

Otros ejemplos de instrumentos regulatorios
del proyecto en consideración son el artículo 17,
incisos b) y e) por los que se faculta al Banco
Central para el otorgamiento de redescuentos y
adelantos a las entidades financieras, y el ar-
tículo 18, inciso a), que lo faculta para comprar y
vender a precio de mercado títulos públicos, di-
visas v otros activos financieros.

Debo advertir que en su función reguladora
de la cantidad de dinero -cuyos ejemplos acabo
de explicitar- el Banco Central puede actuar en
forma activa o pasiva con relación a otros obje-
tivos de la política económica, como ser el pleno
empleo, el crecimiento económico ordenado y
creciente y la justicia social, objetivos todos que
se enumeran en el artículo 3" de la ley vigente.

Con estas últimas finalidades se volcaron en la
carta orgánica vigente del Banco Central ideas
keynesianas en boga en la década de los años 30,
que consistían en afirmar que una inyección de
dinero en la plaza era capaz de absorber la deso- ,
cupación, impulsar el crecimiento y liquidar la T
crisis sin inflación, como ya lo recordamos. Pero
esa función activa regulatoria del Banco Central,
que permitió superar la crisis de 1935 con una
inyección de dinéro, se convierte hoy en una
función i-rgulatoria más dinámica , activa o pa-
siga, segtm las circunstancias de cada momento.

Hoy todos los cconou:istas están de acuerdo
en el principio básico del monetarismo de
Milton Fríedman --"La cantidad de moneda
también importa', según reza- v aceptan que
aun en estado de recesión, parte de una emisión
adicional puede impulsar la producción o reac-
tivar la economía. Pero otra paste se va a los pre-
cios; según sea la proporción, se requerirá una
política mixta , activa o pasiva, según el caso que
regule la cantidad de dinero de acuerdo con las
necesidades de los negocios.

Ese'sentido tiene la disposición del artículo
4°, inciso a), que establece que correponde al
Banco Central regular la cantidad de dinero v
observar la evolución del crédito en la economía,
que ya he citado anteriormente.

Para no extender demasjado esta exposición,
terminaré diciendo que tengo la esperanza de
que con las cláusulas regulatorias y los rease-
guros que he mencionado, incluidos en este pro-
yecto, más las rígidas disposiciones contenidas
en los capítulos vinculados con la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambiarías y
de Auditoria, el Banco Central no podrá conver-
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tirse en un obstáculo para alcanzar los objetivos
de crecimiento y estabilización. Tampoco con-
vertirá a la política monetaria en un sustituto de
la política fiscal, a través de la lrnaneiación de
proyectos y gastos del Estado que deben ser fi-
nanciados con recursos genuinos t- no con el im-
puesto inflacionario. El sector privado podrá
complementar sus recursos propios con la ayuda
del crédito proveniente de los ahorros de los
particulares, que deben ser ree abolsados a sus
titulares.

Señor presidente: recogiendo i t dramática ad-
vertencia del presidente del Banco Central que
cité al comienzo de mi exposición. respecto de la
trascendencia que sobre el interés general y el
de las particulares tienen los poderes acordados
a dicha institución, cabe desear que sus autori-
dades procedan siempre con la prudencia, la
ecuanimidad y el acierto que eeigen las graves
responsabilidades que la ley les confiere.

Con estas breves reflexiones adelanto mi voto
favorable al proyecto de ley en <onsideración".

Sr. Presidente (Brasesco). - Hay solamente
ocho senadores en el recinto v treinta v ocho
están ausentes. Como no está anotado ningún
otro orador en la lista, vamos a llamar para
formar quórum y votar en generad. En caso con-
trario, pasaremos a cuarto iu+ermedio hasta
mañana, tal cual fue aprobado oportunamente.

-Se llama para votar.
-Luego de unos insttmb s:

Sr. Presidente (Brasesco). -- Continúa la se-
sión,

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en
general.

-La votación resulta ato nativa.

Sr. Presidente (Brasesco). -. IEn consideración
en particular.

Tiene la palabra el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Señor presidente: si el cuerpo
está de acuerdo, que se vote por capítulos, dán-
dose el tiempo necesario para que los senadores
que lo deseen puedan formular observaciones.

Sr. Trilla. - Sí, porque en algunos de ellos te-
nemos observaciones importantes.

Sr. Sánchez . - Cuando se enuncien los capí-
tulos, pidan la palabra. Esto e% reglamentario.

Sr. Trilla . -Esta es una disposición que no
conozco en el Reglamento.

Los proyectos de ley se votan artículo por ar-
tículo . Ahora bien; si conveniinos otra cosa...

Sr. Presidente (Brasesco). - Les ruego a los
señores senadores que no dialoguen.

Sr. Trilla . - Yo inc dirijo a la Presidencia.
Sr. Rodríguez Saá. - Usted pertenece al Se-

nado y aquí se ha votado así varias veces, señor
senador.

Sr. Presidente (Brasesco). - Le ruego que
haga silencio porque usted no está en el uso de la
palabra. Tiene que comportarse bien porque es
el presidente de bloque.

Le pregunto al señor senador por Salta si su
propuesta concreta para la votación en parti-
cular...

Sr. Rodríguez Saá. - ¿Está haciendo un dis-
curso, señor presidente? Pida la palabra desde
su banca.

Sr. Presidente (Brasesco). - Le ruego que
guarde silencio.

Tiene la palabra el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Hice moción para que, tal
como ha sucedido otras veces en este cuerpo, se
vote por capítulos. Esta es sólo una moción que
no implica un cambio de metodología.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por San Luis.

Sr. Rodríguez Sáa. -- Me extraña la actitud
del señor senador Trilla porque en este cuerpo.
se ha votado varias veces por capítulos. Si algún
señor senador quiere hacer modificaciones tal
cono lo sugirió el señor senador por Salta, podrá
pedir la palabra cuando se mencione el capítulo
correspondiente. Al enunciarse el capítulo, se
dirá qué artículos comprende. Esto es de prác-
tica y se ajuste a la jurisprudencia de este Se-
nado.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. -'Lo que explica el señor presi-
dente del bloque justicialista es algo distinto a lo
que se dice aquí. El Reglamento dice que los
proyectos de ley se deben votar artículo por ar-
tículo.

Ahora bien; a los efectos de acortar el debate v
de ser condescendiente con la exigencia del
bloque rnay oritario, si se vota por capítulos que
se lo haga muy lentamente, porque de lo con-
trario vamos a perdernos en este asunto y no lo
trataremos con seriedad.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por La Rioja.

Sr. Sánchez . - El señor senador por San Luis,
presidente de nuestro bloque, ha expresado lo
que dije en medio de todo este montón de pala-
bras que se cruzaron. .
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Creo que si la Cámara así lo decide se puede
votar por capítulos con la debida lentitud, a los
efectos de que quien tenga qu hacer alguna ob-
jeción o proponer modificaciones a los artículos
incluidos en ese capítulo pueda hacerlo.

Sr. Presidente (Brasesco). - Habida cuenta
del consentimiento prestado por el señor se-
nador por la Capital, se va a pasar a votar en par-
ticular por capítulos con la lentitud necesaria
como para que cualquier senador que quiera
proponer reformas, pueda hacerlo.

Por Secretaría...

Sra. Saadi de Dentone . - No hay quórum,
señor presidente.

Sr. Presidente (Brasesco o). --Ruego a los
señores senadores que están le pie que ocupen
seis bancas para poder contar con el quórum ne-
cesario.

-Suena la campanilla, de orden.
-Se cita el capítulo 1 artículos 1` al 4".

Sr. Trilla. - Pido la palabr a.

Sr. Presidente (Brasesco) - Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. -En el artículo 3° hemos hecho
una observación, incluyendo el concepto de
unidad de cuenta dentro del segundo párrafo.

Sr. Presidente (Brasesco) Solicito al señor
presidente de la Comisión d. Presupuesto y Ha-
cienda que preste su confoi midad o disconfor-
midad a la propuesta formulada.

Sr. Romero . - La comisión acepta el agre-
gado propuesto para el segundo párrafo del ar-
tículo 3°, contenido en el orlen del día impreso.
Luego de "reserva de valor" se agrega la expre-
sión "unidad de cuenta".

Sr. Trilla . -- Eso es lo qui proponemos, señor
presidente.

Sr. Presidente (Brasescoi. - Se va a votar el
capítulo 1 con la propuesta formulada por el
señor senador por la Capit.d y aceptada por el
presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda ...

Sr. Trilla . - Disculpe la interrupción, señor
presidente. ¿Se va a votar el capítulo o el ar-
tículo. .?

Sr. Presidente (Brases(o). - ¿El señor se-
nador tiene otra observación que formular?

Sr.-Trilla . - Claro, por eso creo que lo que se
propuso...

Sr. Presidente (Brasesco - Proponga la otra
modificación.

Sr. Trilla . - Cómo no.

Propongo la anulación del tercer párrafo del
mismo artículo. Ya di los argumentos con ante-
rioridad.

En cuanto al artículo 4° del mismo capítulo
-miren qué cosa, lo que siempre pretende la
mayoría-, proponemos cambiar los términos
del inciso a). Al respecto, ya está enterado el
señor presidente de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda. Luego, está la modificación del in-
ciso d). En fin; las ya propuestas.

Sr, Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor presidente de la comisión.

Sr. Romero . - La comisión acepta solamente
el agregado propuesto al segundo párrafo del ar-
tículo 3°. No acepta las otras modificaciones.

Sr. Presidente (Brasesco). - A los efectos de
pasar a la votación, le pregunto al señor senador
por la Capital si no tiene ninguna otra propuesta
de modificación que formular al capítulo I.

Sr. Trilla. - Solamente las que he expresado,
señor presidente.

Sr. Presidente (Brasesco). -- La comisión ha
aceptado única y exclusivamente la reforma"pro-
puesta al segundo párrafo del artículo W.

Sr. Trilla. - Entonces pregunto: ¿cómo hago
para votar en contra de una cosas a fat or de otra
con la que estoy de acuerdo dentro del capítulo
I? No sé qué libro tomar para aprender esto.
¿Como se hace para votar por la afirmativa en un
caso y por la negativa en otro dentro del mismo
capítulo?

Sr. Rodríguez Saá. - Señor senador: tiene
que decir "quiero la primera y paso la segunda".
(Risas.)

Sr. Presidente (Brasesco). - La Presidencia
va a hacer votar por artículos el capítulo 1, atento
a que ha habido propuestas de modificación.

Sr. Rodríguez Saá. - ¿Me permite, señor
presidente?

Es muy fácil, señor senador, Usted vota por la
negativa el dictamen de la comisión, porque
usted no está de acuerdo con él. Si la propuesta
de la comisión llegara a resultar perdidosa en la
votación, entonces se votaría la proposición del
señor senador por la Capital. Esta es la solución.

Sr. Presidente (Brasesco). - Lo que ocurre es
que el señor senador por la Capital y la comisión
están de acuerdo en un artículo y en desacuerdo
en otros.

A los efectos de evitar,. cualquier confusión, la
Presidencia va a poner a votación los artículos
que fueron objeto de propuestas de modifica-
ción.
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Sr. Sánchez . - ¿Me permite, seíior presi-
dente?

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por La Rioja.

Sr. Sánchez . - Observo, señor presidente,
que venimos tratando los proyectos con cierta
desprolijidad no compatible con la técnica parla-
mentaria que debemos respetar.

La Presidencia siempre pregunta si la comi-
sión acepta o rechaza una modificación. Eso no
puede ser, porque no es la comisión la que de-
cide; es la Cámara la que tiene la palabra para
aceptar o rechazar una modificación propuesta.

Sr. Presidente (Brasesco). - La Presidencia
piensa igual que el señor senador.

Simplemente habría que poner a votación ar-
tículos acerca de los cuales la comisión y quien
ha propuesto la reforma coinciden. Luego, el
cuerpo será el que decida en la votación.

En consecuencia, el Capítulo I se va a votar

por artículos.

-Se leen y aprueban los artículos 1° y 2".

Sr. Presidente (Brasesco). - Se va a votar el
artículo 3° con la modificación propuesta por el
señor senador por la Capital y aceptada por la co-
misión.

-La votación resulta afirmativa

Sr. Presidente (Brasesco). - Se va a votar el
artículo 4° tal como figura en el dictamen de la
comisión . Si fuera derrotada la posición soste-
nida por la comsión, entonces se votaría el ar-
tículo 4° con la modificación propuesta, tal como
es costumbre en este cuerpo.

-La votación resulta afirmativa.
-Se cita y aprueba el Capítula, II, artículo

5°.

Sr. Trilla . -Acá las reformas las conocen
todos.

Sr. Presidente (Brasesco). - Sí. Sr ha votado
el Capítulo II, artículo 5°, tal como ligura en el
dictamen de la comisión, o sea rechazando las
reformas propuestas por el señor senador por la
Capital.

En consideración el Capítulo III, artículos 6°
a l5.

Sr. Trilla. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tienc la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Hay reformas propuestas a los ar-
tículos 6° y 7°, que también están indicadas en
el anexo que conoce la bancada mayoritaria.

Sr. Presidente (Brasesco). -¿ El señor se-
nador por la Capital propone reformas a los ar-
tículos 6° y 7°?

Sr. Trilla . - En el artículo 6° propongo una
sustitución. ¿Por qué no se lee por Secretaría,
señor presidente?

Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra para una
moción de orden.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por San Luis.

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: for-
mulo una moción de orden.

Dada la dificultad de comprender qué es votar
por capítulo, cosa que pareciera imposible, pro-
ponga volver a la forma tradicional, esto es, ar-
tículo por artículo.

Por otra parte, teniendo en cuenta que ya se
han manifestado las distintas opiniones en este
asunto, solicito que seamos breves para poder
entender las ponencias y sancionar esta norma
con rapidez.

Entonces, señor presidente, solicito que se
vote la moción de orden que acabo de formular.

Sr. Presidente (Brasesco). - En consideración
la moción de orden formulada por el señor se-
nador por San Luis.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Brasesco). - Continuamos la
consideración en particular artículo por artículo.

-Se lee el artículo 6`, `s

Sr. Trilla. - Pido la palabra:

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Señor presidente: quiero agra-
decer la consideración que ha tenido la bancada
mayoritaria al entender que votar artículo por
artículo es el'único mecanismo por el cual puede
votarse esta lev. Me siento conforme y esta
noche podré irme tranquilo. (Risas.)

Sr. Presidente (Brasesco). - Se va a votar el
artículo 6°

-La votación resulta afirmativa.
-Se lee el artículo 7°.

Sr. Trilla. - Pido la palabra.

el
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Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Proponemos suprimir la última
frase: "Dicho período será contado a partir de la
sanción de la presente ley", para compaginar
este artículo con disposiciones posteriores.

Sr. Presidente (Brasesco). - Se va a votar el
artículo 7 °, primero de acuerdo con el texto pro-
puesto por el dictamen de comisión.

-La votación resulta afii mativa.
-Se leen y aprueban lo, artículos 8° al 13.

-Se lee el artículo 14.

Sr. Romero . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero. - Señor presi(1ente: la comisión
acepta la modificación propuesta por el presi-
dente de la Comisión de Economía.

El primer párrafo quedaría redactado de la si-
guiente manera: "El directorio determina la eje-
cución de la política monetaria...".

Asimismo, en el inciso g) proponemos la su-
presión de la expresión "por el instituto de Ga-
rantía de Depósito y". Esto es así porque esta
institución fue eliminada en otro artículo. En
esta redacción había quedado un resabio del
texto original sobre el cual ( mpezamos a tra-
bajar. -

Sr. Trilla. - ¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Romero . - Sí, señor senador.

Sr. Presidente (Brasesco). - Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor senador por la
Capital.

Sr. Trilla. - Deseo una mayor información va
que se trata de un tema que no hemos tratado
durante este debate ni en reuniones anteriores.
El inciso g) establece: "Fijar políticas generales
que hacen al ordenamiento económico y a la ex-
pansión del sistema financiero, las que deberán
ser observadas por el Instituto de Garantía de
Depósitos y por la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarias".

Sr. Romero . - Continúo.

Como el instituto de Garantía de los Depó-
sitos no va a existir, se trata de una referencia a
una facultad o atribución del Directorio válida al
momento en que trabajamos sobre el proyecto
original . Pero como este dictamen elimina dicho
instituto en la parte correspondiente la mención
carece de sentido; de allí que solicitamos su eli-
minación.

Sr. Trilla. - La opinión de nuestra bancada es
que debe existir la concepción de la garantía de
los depósitos. La hemos indicado en uno de los
artículos de nuestro dictamen.

Propongo entonces que en lugar de "Instituto"
diga "ente", porque podría tratarse de un orga-
nismo interno.

Reitero, pues, que mi propuesta se basa en la
convicción de que este concepto debe figurar,
porque no podemos crear la brecha de que no
hay una legislación en materia de garantía de de-
pósitos cuando materialmente existe para algún
tipo de entidades financieras. Luego en una ley
especial lo consideraremos.

Sr. Presidente (Brasesco). - Continúa en el
uso de la palabra el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - La comisión mantiene la posi-
ción original de eliminar el párrafo mencionado.

Sr. Presidente (Brasesco). - Se va a votar el
artículo 14 con las reformas propuestas por la co-
misión.

-La votación resulta afirmativa.
-Se lee el artículo 15.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Al fundar el dictamen de minoría
hablé de la necesidad de que exista el gerente
general, e hice referencia a la distancia entre las
funciones que deben desempeñar los directores
v los demás funcionarios. En consecuencia, el
inciso b), que se nos había pasado por alto al es-
tudiar el asunto, tendría que estar redactado así:
"Designar el gerente general y... ".

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - La experiencia de la acumula-
ción de un poder extraordinario en manos de un
gerente llevó a que este provecto se refiriera so-
lamente a la creación de subgerencias. Esto di-
vide las tareas y simplifica la organización buro-
crática. Por lo tanto, mantenemos el dictamen
original.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Entre Ríos.

Sr. Lafferriére. - Mi sugerencia está dirigida
a un tema al que hice mención durante el debate
en general merced a una interrupción que me
concediera el miembro informante.

Dice el inciso e) que el directorio tiene la fa-
cultad de "elaborar y aprobar el presupuesto
anual de gastos, el cálculo de recursos y los
sueldos del personal". Yo agregaría: `no pu-
diendo ningún sueldo exceder la dieta de un le-

1
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gislador nacional". Esto permitiría establecer un
límite objetivo que evite las contradicciones en
las que hemos caído con las autarquías, como la
que se concedió al Poder Judicial de la Nación.
Me parece que sería una disposición lógica, justa
y en concordancia con el sentido republicano
que debe guiar los actos de gobierno.

Sr. Romero . - La comisión no acepta la mno-
dificación.

Sr. Presidente (Brasesco). - Se va a votar el
artículo 15 tal como figura en rl dictamen.

- La votación resulta ali' mativa.
-Se lee el artículo 1t3.

Sr. Presidente (Brasesco).- Tiene la palabra
el señor senador por la Capital

Sr. Trilla. - Para ser coherente con la pro-
puesta (le modificación al artículo anterior, pro-
ponemos que a continuación de "por intermedio
de" se agregue "un gerente general y tres', su-
primiendo la palabra "los". Ya dimos las razones.

Sr. Presidente (Brasesco). - l'iene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Solicito que se vote el dic-
tamen en mayoría.

Sr. Presidente (Brasesco). - Ruego al señor
senador por San Luis que tome )siento para que
se pueda proceder a la votación.

Sr. Trilla . - Está vendiendo mármol ónix.

Sr. Presidente (Brasesco).-'ie va a votar el
artículo 16 tal como figura en cl dictamen.

-La votación resulta afirmativa
-Se leen y aprueban los artículos 17 v 18.

-Se lee el artículo 19.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - De acuerdo con este artículo hav
tres prohibiciones que tiene el Banco, estable-
cidas en los incisos cf), i) y k), que queremos eli-
minar para que esto no sea una prohibición de
facultades del directorio. Los incisos d), i) y k)
constituyen situaciones que esta prohibido rea-
lizar por parte del banco y nosotros creemos que
pueden ser realizadas.

Sr. Presidente (Brasesco). - "Tiene la palabra
él señor senador por Salta.

Sr. Romero . - La comisión cree que esas
prohibiciones son muy importantes para cuidar y
preservar la función primordial del banco. Por
ello no aceptamos la modificación propuesta.

Reunión 38a

Sr. Presidente (Brasesco). - Si no se hace uso
de la palabra se va a votar el artículo 1.9 según fi-
gura en el dictamen en mayoría.

-La votación resulta afirmativa.
-Se lee el artículo 20.

Sr. Trilla. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Solicitamos la eliminación del se-
gundo párrafo del artículo 20. Ya dimos nuestras
explicaciones y a su vez solicitamos que el Banco
Central nos proporcione los datos sobre qué
cálculos, qué cuantificación y valoración ha
hecho para determinar el 10 por ciento como
valor mayor de adquisición de títulos públicos,
por considerar que esto es prácticamente un
cepo -de acuerdo a términos modernos- al
propio crecimiento económico.

Entonces, pretendemos la eliminación del se-
gundo párrafo del artículo 20.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - La comisión cree que el hecho
de que no crezca más del 10 por ciento la te-
nencia de títulos públicos por parte del banco es
un límite mnv útil.

Por ello, sostenemos la redacción original.

Sr. Presidente (Brasesco). - La Presidencia
ruega a los señores senadores que están de pie
que ocupen sus bancas para tener quórum.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el
articulo 20, según figura en el dictamen en ma.-
voría.

-La votación resulta afirmativa.

-Se leen y aprueban los artículos 22 al 27.

-Se lee el artículo 28.

Sr. Trilla. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Bra.sesco). - Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. -Solicitamos la eliminación del se-
gundo párrafo de este artículo, que dice: "No
podrá exigirse la constitución de otro tipo (le de-
pósitos indisponibles o inmovilizaciones a las
instituciones financieras". Nos parece bien que
no sea una facultad, pero no creemos conve-
niente que se prohíba por la presunta capacidad
que tienen los actuales directores -y segura-
mente los que vendrán, si es que corresponde-
de constituir este tipo de exigibilidades a la
banca privada o pública, según el caso, o no.
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Sr: Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - La comisión no. tcepta la elimi-
nación propuesta.

Sr. Presidente (Brasesco). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artí(mlo 28 tal como
figura en el dictamen en mayoría.

-La votación resulta afirmativa.
-Se lee el artículo 29.

Sr. Trilla . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Brasesco). -' 1 iene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla . - Hemos propuesto agregar un in-
ciso c). Aceptamos la redacción ry objetivos pro-
puestos por los incisos a) y b) di este artículo y
proponemos el agregado de un nuevo inciso que
establezca que deben programarse las funciones
del Banco Central tal como figm an en las cartas
orgánicas anteriores respecto del problema de
las exportaciones y las importaciones y los otros
elementos que constituyen la h;lanza de pagos.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero . -Ya hemos indicado en el in-
forme en general que un organismo, un banco,
se ocupará especialmente de la actividad de co-
mercio exterior, que es muy importante. No
será función del Banco Central, razón por la cual
es innecesario proponer esa facultad.

La comisión no acepta la propuesta.

Sr. Presidente (Brasesco). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 29, tal
como figura en el dictamen en mayoría.

-La votación resulta aünnativa.
-Se leen y aprueban lo, artículos 30 al 35.

-Se lee el artículo 36.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Nosotros qui-remos reformar
realmente la estructura di' la sindicatura.
Nuestra propuesta consiste en la creación de una
comisión fiscalizadora determinando las cali-
dades profesionales de sus integrantes, como va
lo explicité cuando informé en forma general el
dictamen.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta los ar-
gumentos vertidos oportunamente, solicito que
se apruebe el artículo 36 tal corno figura en el
anexo al dictamen.

Sr. Presidente (Brasesco). --Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - La comisión entiende que esta
institución tiene muchísima importancia. No es-
tamos de acuerdo con que sea una comisión fis-
calizadora. Hemos previsto la existencia de un
síndico titular y uno adjunto, quienes deberán
ser designados con el mismo método que los di-
rectores, o sea con acuerdo del Senado.

De esta forma, consideramos suficientemente
cubierta la función que compete al organismo de
control.

Sr. Presidente (Brasesco). -Como no ha sido
aceptada la propuesta formulada por el señor se-
nador por la Capital, se pone a votación el ar-
tículo 36 tal como se encuentra en el dictamen
de comisión.

-La votación resulta afirmativa.
-Se leen v aprueban los artículos 37 a 39.
-Se lee el artículo 40.

Sr. Trilla. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra

el señor senador por la Capital.
Sr. Trilla. - En primer lugar, quiero refe-

rirme al título de este artículo: "Tribunal de
Cuentas". Nosotros proponemos que diga: "Del
órgano de control externo". En segundo tér-
mino, con respecto al texto del artículo 40, soli-
cito que se acepte la propuesta formulada en el
anexo al dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Brasesco). -¿Acepta la comi-
sión la modificación propuesta?

Sr. Trilla . - ¿Me permite una interrupción,
señor presidente, a efectos de una aclaración?

Sr. Presidente (Brasesco). - Sí, señor se-
nador,

Sr. Trilla. - En lugar de "Del órgano de con-
trol externo", de acuerdo con los estudios reali-
zados, debería decir "Del ente de control ex-
terno".

Sr. Romero . - La Comisión acepta la suge-
rencia, entendiendo que estamos hablando en
los mismos términos. Es decir que el título sería
"Del ente de control externo" y al final del ar-
tículo 40 se reemplazaría "al Tribunal de
Cuentas de la Nación" por "al ente de control ex-
terno del sector público".

Sr. Trilla. -No llego a comprender lo que
dice el señor senador por Salta. Por ello insisto
en la redacción propuesta en el anexo del dic-
tamen.

Sr. Presidente (Brasesco). - La comisión ha
aceptado la propuesta.

Sr. Trilla. - Entiendo lo relativo a la designa-
ción, pero no comprendo las funciones que
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tendrá ese ente. Nosotros las hemos explicitado
y redactado en el artículo 40 del anexo del dic-
tamen , en cuya aprobación insisto.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - La Comisión considera conve-
niente modificar la denominación y no la fun-
ción. Endos oportunidades hacemos referencia
a un organismo , cuya denominación puede ser
reemplazada. Entonces, el título sería el si-
guiente: "Del ente de control externo". Y en la
última línea del artículo 40 se suprime la frase:
"al Tribunal de Cuentas de la Nación", y se co-
loca: "al ente de control externo del sector pú-
blico".

Sr. Trilla. - En ese aspecto estamos de
acuerdo. Hemos llegado a una designación
exacta respecto de ese organismo. Pero con res-
pecto a las funciones del organismo, indicarnos
otras cosas en nuestro proyecto. Me refiero al
control externo posterior de la gestión adminis-
trativa, económica y presupuestaria del Banco
Central de la República Argentina, que estará a
cargo del ente de contralor externo del sector
público, que emitirá dictamen sobre los estados
contables y financieros, independientemente de
la auditoría externa prevista en el artículo 39.

Nosotros queremos que además de la audi-
toría externa que va a auditar la totalidad de la
gestión administrativa, inclusive a los efectos de
tener expresión completa de un dictamen econó-
mico, financiero y patrimonial, lo realice tam-
bién este ente, con el objeto de que el Congreso
de la Nación tenga esa certificación de los funcio-
narios de la Nación y no de una unidad profe-
sional ajena a las responsabilidades y a la depen-
dencia burocrática que debe tener a los efectos
de tener la confiabilidad propia de la misma
casa.

Sr. Presidente (Brasesco). - 1La Presidencia lo
comprendió perfectamente. La comisión ha mo-
dificado su despacho, aceptando única y exclusi-
vamente las propuestas hechas por la minoría en
cuanto a la denominación del ente, circunstancia
por la cual se pondrá a votación el despacho de la
comisión con la modificación aceptada.

-La votación resulta afirmativa.
-Se leen y aprueban los :artículos 41 a 58.

Sr. Trilla. - Perdón, pero tengo una objeción
que hacer respecto del artículo 58. Por eso le-
vanté la mano . Creo que tendría que votarse de
nuevo.

Sr. Presidente (Brasesco). - \ amos a aceptar
su moción. Luego haremos la reconsideración
correspondiente.

Reunión 38'

Sr. Trilla. -Aquí modificamos algo nuestro
dictamen. Decimos que él presidente y el vice-
presidente del Banco Central cesarán en sus fun-
ciones el 8 de julio de 1995, Anteriormente, ha-
bían puesto el 10 de diciembre. Le estaban
dando mayor mandato al actual presidente. No
me preocupa mucho esto, pero de cualquier ma-
nera deberíamos poner las cosas como son: el 8
de julio de 1995. Eso a los efectos de que el pre-
sidente y el vice tengan la vigencia de su man-
dato en concordancia con el mandato del presi-
dente de la República.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la'palabra
el señor senador por Salta.

Sr. Romero. - Siendo una cláusula transi-
toria, no vemos cuál es la necesidad de modifi-
carla, La comisión no acepta la modificación.

-Se leen y aprueban los artículos 59 y 60.

Sr. Trilla. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. - Antes de considerar el artículo
61, quiero decir que es nuestro deseo agregar
dos artículos. Creemos que se producen brechas
en la continuidad de las funciones del Banco
Central corno consecuencia de cambios de regí-
menes en instituciones o entes. Y dije anterior-
mente que no podemos confiar en la agilidad de
la burocracia ni en la celeridad del Parlamento,
porque no es sólo el Congreso el que demora el
tratamiento de las cosas.

Entonces, hay dos temas: el de la garantía de
los depósitos y el de la tarea de promocionar las
exportaciones e importaciones de productos no
tradicionales. El texto de estos artículos se en-
cuentra en el anexo de nuestro dictamen. En
todo caso, si los. señores senadores no cuentan
con él, podría ser leído por Secretaría, pero
tengo entendido que cada senador lo tiene en su
banca.

Sr. Presidente (Brasesco). - Así es.

Tiene la palabra el señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Nos vemos obligados a no
aceptar este pedido, no por capricho sino porque
ya habíamos explicado el propósito de que no
exista un sistema de garantía de depósitos y tam-
poco el mínimo riesgo de tener que pagar esas
garantías por cierres de bancos, como ha pasado
en la última década, lo que tuvo un costo
enorme para el país.

Si el sistema financiero puede funcionar con
muchos bancos que no están adheridos a este
mecanismo y nada impide que las entidades
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entre ellas creen un sistema de seguro, pen-
samos que de ninguna manera debe continuar el
Banco Central manteniendo una obligación que
estamos decididos que no debe existir.

En cuanto al comer 41 exterior, es una acti-
vidad muy importante que hemos dicho que
vamos a cumplirla con un banco especialmente
dedicado a tal fin. Con lo cual quiero decir que
en caso de aprobarse esta carta org-inca el Banco
Central transferirá a ese organismo todas las acti-
vidades relativas al comercio exte' ior. No es po-
sible que esta entidad por financiar exporta-
ciones haya tenido una pérdida (le más de tres
mil millones de dólares en la última década por
operaciones con países que nunca han pagado.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por la Capital.

Sr. Trilla. -Ya he hablado anteriormente y
he aceptado la modificación que plantea la ma-
yoría. Pero hago notar que hay un concepto
equivocado que me da la impresien que está sos-
teniendo el señor senador por Salta. Las pér-
didas se han dado por haber favorecido a países
que no han pagado, o sea que sr deben a deci-
siones políticas que nada tienen que ver con el
Banco Central. Me refiero, por ejemplo, a los
casos de Cuba, Nicaragua, Bolivia y otros.

El tema es que no puede quedar en el aire un
período en blanco hasta la creacion de una nueva
entidad que se ocupe de las importaciones y ex-
pórtaciones, porque no sabemos cuándo esto se
va a producir. La Argentina necesita favorecer
sus exportaciones no tradicionales ya que se en-
cuentra con muchas dificultades con aquellas
que son tradicionales con motivo de los precios
internacionales, y de alguna manera tiene que
defenderse.

Por este problema es que insistimos en el
tema, no por las pérdidas, poi' más que que-
ranros anular la cuenta de regulación monetaria.

Sr. Presidente (Brasesco). La Presidencia
ha tomado debida nota de lo planteado por la mi-
noría con respecto a la incorporación de dos ar-
tículos. El señor presidente de la comisión no ha
aceptado la modificación del despacho.

-El artículo 61 es de forma.

Sr. Presidente (Brasesco). - Queda sancio-
nado el proyecto de ley.' Se comunicará a la Ho-
norable Cámara de Diputados.

1 Ver el Apéndice.
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Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra

el señor senador por San Luis.

Sr. Rodríguez Saá. - Los señores senadores
aquí presentes hemos conversado acerca de
cómo continuar la labor parlamentaria, y hemos
acordado que se vote el siguiente plan: que ter-
minemos la sesión de hoy y dejemos solamente
sin tratar el tema de la regulación eléctrica, que
se vote un cuarto intermedio para la sesión de:
mañana con el ministro Cavallo y también otro
cuarto intermedio para sesionar el viernes o que
se interprete que el viernes tenemos una sesión
especial para tratar el tema de la regulación eléc-
trica; cualquiera de las dos interpretaciones sería
válida.

Sr. Presidente (Brasesco). - Le solicito al
señor presidente del bloque justicialista que en
ese caso proponga una sesión especial.

Sr. Rodríguez Saá. - Propongo que se realice
una sesión especial el viernes para tratar el tema
del marco regulatorio eléctrico, pero que se in-
terprete que la misma se puede iniciar sin
quórum, por ser cuarto intermedio de la pre-
sente sesión.

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Córdoba.

Sr. Grosso . - El tema del marco regulatorio
para el sistema eléctrico constituye un problema
vital para el futuro del país. A nosotros nos hu-
biese gustado tratarlo en el momento en que sa-
biamente lo establece el reglamento. De todas
maneras nos adherimos al pedido del bloque de
la mayoría y esperamos que estos días que faltan
para su consideración sirvan para que se medite
sobre nuestra solicitud, de modo que no insistan
los señores senadores del justicialismo en la in-
tención de considerar dicho provecto en la forma
como ellos lo tienen programado.

Sr. Presidente (Brasesco). - Se va a votar la
moción formulada por el señor senador por San
Luis, de pasar a cuarto intermedio en la reunión
de mañana hasta el viernes, a las 11.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Brasesco ). - Queda aprobada
por unanimidad. Se procederá en consecuencia.

34

INSERCION

Sr. Presidente (Brasesco). - Corresponde
considerar ahora los asuntos que han quedado
reservados sobre la mesa.
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1

CARTA ORCANICA DEL BANCO CENTRAL
Y MODMFICACION DE LA LEY
DE ENTIDADES FINANCIERAS

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa la sesión.

Corresponde proseguir con la consideración dei
los asuntos incluidos en el plan de labor oportu-
namente aprobado por la Honorable Cántara.

(Orden del Día No 339)

1

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara: '

Las comisiones de V-nanzas, de Economía y (le Pre-

supuesto y Hacienda lvrn considerado el proyecto do

ley en revisión sobre Carta Orgánica dzl Banco central
de la República Argentina; y, por las razones eapnestas
en el informe que se acompnfia y las que dará el uricm-

bro informante, aconszjau su sanción en la siguiente

forma

PROYECTO DE LEY

Ei. Senado y Cámara de Diputados, eta

Art'culo 19 -Sustitúyese la ley 20.539 y sus modifi.
entonas (Carta Orgín'ca del Banco Central de la Rcpír-
blica Argentina ), la que quedará redactada de la siguien-

te lnanera;

1CARTA ORCANICA DEL BANCO CENTRALY MODMFICACION DE LA LEYDE ENTIDADES FINANCIERASSr. Presidente



CAInt\RA DE DIPUTADOS DE LA NACION

REGIMEN GENERAL

CAPITULO 1

Naturaleza y objeto

Artículo 19: El Banco Central de la República
Argentina es una entidad autárquica del Estado na-
cional, regida por las- disposicionis de la presente
ley y demás normas legales concordantes.

Artículo 20: El Banco Central de la República
Argentina tendrá su domicilio en la Capital de la
República. Podrá establecer agenci.rs y nombrar co-
rresponsales en el país y en el exterior.

Artículo 39: Es misión privara y fundamenLd
del Banco Central de la República Argentina p,c-
servar el valor de la moneda.

El brinco deberá desarrollar una política moneta-
ria y financiera dirigida a salvaguardar las funciones
del dinero como reserva de valor, tardad de cuenta
e instrumento de pago para cancelar obligaciones
monetarias , en no todo de acuerdo con la legisla-
ción que dicte el Honorable Congreso de la Nación.

En la formulación y ejecución de la política mo-
netaria y financiera el Banco Central no estará su-
jeto a órdenes, indicaciones o instrucciones del Po-
der Ejecutivo nacional.

El Banco Central no podrá ormnir obligaciones
de cualquier naturaleza que impliquen condicionar,
restringir o delegar sin autorización expresa del Ho-
norable Congreso de la Nación, el ejercicio de sus
facultades legales.

El Estado nacional garantiza las obligaciones
asumirlas por el banco.

Artículo 49: Son, nderoú , oh as funciones del
Banco Central de la Iiepáblica Argentina:

a) Regular la cantidad de dinero y observar la
evolución del crédito en la economía;

b) Vigilar el buen funcionamiento del mercado
financiero y aplicar la Ley de Entidades Fi
nancieras y demás normas que, en su conse-
cuencia, se dicten;

c) Actuar como agente financiero del Estado na- -
cional, asesor económico, - financiero, monetario
y cambiarlo del Poder Ejecutivo nacional, y
depositario y agente del país ante las institu-
ciones monetarias, bancarias y financieras
internacionales a las cuales la Nación haya
adherido;

d) Concentrar y administrar, en su carácter de
agente financiero del Estado nacional, sus
reservas de oro, divisas y otros activos ex-
ternos; y

e) Propender al desarrollo y forlnlecimieoto del
mercado de capitales.

CAPíTULO II
r

Capital

Articulo 5": El capital del banco quedará esta-
blecido.ea el balance inicial que se preseaurá al
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momento de promulgarse la presente ley. Al final
de cada ejercicio anual el directorio procederá a su
ajuste, capitalizando las ganancias líquidas y rea$-
zadas, si las hubiere.

CAPíTueo III

Directorio

Articulo só: El banco estará gobernado por un
directorio compuesto por un presidente, un vicepre-
sidente y ocho directores. Todos ellos deberán ser

argentinos nativos o por naturalización, con no me.

nos de diez (10) años de ejercicio de la eiudada.

nia: Deberán tener probada idoneidad en materia

s'mnetnia, bancaria, o legal vinculada al úrea finan-
ciera y gozar do reconocida solvencia moral.

Artculo 9: El presidente, el vicepresidente, y

los directoresserán designados por el Poder Ejecu-
tivo nacional con acuerdo del Senado ole la Nación;
durarán seis (8) míos en sus funciones, pudiendo
ser designados nuevamente. Dicho período será con-
tado a partir de la sanción de la presente ley.

Las retribuciones del presidente, el vicepresidery
te y los directores serán las que fije el presupuesto
del banco.

Artículo 8?: No podrán desemperiarse como
miembros del directorio:

a) Los empleados o funcionarios de cualquier
repartición del gobierno nacional y los que
tuvieren otros cargos o puestos rentados o re.
mmicrados en cualquier forma, que dependie-
san directa o indirectamente de los gobier-

nos nacional, provinciales o municipales. in-
cluidos sus Poderes Legislativos y Judiciales,
No se encuentran comprendidos en las dis-
posiciones de este inciso quienes ejsrcen ala
docencia;

b) Los accionistas, o\los que formen parte de
la dirección, administración, sindicatura o
presten servicios a las entidades financieras
al momento de su designación;

e) Los que se encuentren alcanzados- por las
inhabilidades establecidas en la Ley de Enti.
dades Financieras.

Articulo 9e: Los integrantes del directorio po-

drim ser removidos de sus cargos, por el Podes
Ejecutivo nacional, por incumplimientp d° las dis-
posiciones contenidas en la presente Carta Orgáni-
ca o por incurrir en alguna de las inhabilidades

previstas en el artículo anterior.
La remoción de los miembros del directorio será

decretada por el Poder Ejecutivo nacional entale
mediare mala conducta o incumplimiento de los
deberes de f ncionario público, debiéndose contar
para ello con el previo consejo de una comisión
del Honorable Congreso de la Nación. La misma
será presidida por el presidente de la Cámara de
Senadores e integada por los presidentes de. las
comisiones de presupuesto y Hacienda y de Eco-
nomía de la misma y por los pccsiacnt_s de las
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comisiones de Presupuesto y haciendo y de Finan-
zas de la Cámara de Diputados de la Nación,

Atribuciones del presidenté

,1rticulo 10: El presidente es la prlniéfs autod-
dad utica del banco y, en tal caráeteri.

e) Ejerce la administración del banco],
b) Actúa en representación del, directorio y coñ-

voca y preside sus reuniones;

e) Vela por el fiel cumplimiento de esta Carta
Orgánica y demás leyes nacionales y de las
resoluciones del directorio;

d) Ejerce, la representación legal del banco en
sus relaciones con terceros;

e)Pronone al Poder Ejecutivo nacional la de•
signación del superintendente de entidades
financieras y cambiarlas;

f) Participa con carácter consultivo en las reu-
niones convocadas por el Poder Ejecutivo
nacional para discutir temas vinculados a
asuntos de importancia para la política mo-
netaria, cambiaria y financiera;

g) Nombra, promueve y separa al personal del
banco de acuerdo con las normas que dicte
el directorio, dándole posterior nema de las
resoluciones adoptadas;

b) Dispone la substanciación de snnarios al per-
sonal cualquiera sea su jertrgn á, por ínter.
medio de la dependencia compeovte;

i) Deberá presentar un informe anual sobre las
operaciones del banco al fIonoable Congre-
so de la Nación. A su vez deberá conmpare-
cer ante las comisiones de Presupuesto y t-Iq-
rienda, de ambas Cámaras, de Economía del
Senado de la Nación y de Finanzas de la
Cámara de Diputados , en sesiones públicas y
conjuntas de las misnnas, por cada una de
las Cámaras, al menos una vez durante el
período ordinario, a los efectos de informar
sobre los alcances délas políticas monetarias,
cambiarlas y financieras en ejecución.

Articulo 11: Cuando razones de- urgcneia funda-
das así lo exijan, el presidente podrá asimismo re-
solver asuntos reservados al directorio , en consulta
con el vicepresidente, o quien - haga sus veces v
por lo menos un director, debiendo dar cuenta a
ese enarpo, en La primera oportunidad que el rnis-
mo se reúna, de las resoluciones adoptadas - en
esta forma. De la prisma facultad gozará quien lo
reemplace.

Artículo 12: El presidente convocará a las reu-
niones del directorio por lo menos una vez cada
quince (13) días. Cinco (5) miunbros formarán
quórum y, salvo disposición en contrario, las reso-
luciones serán adoptadas por simple mayoría de
votos. de los miembros presentes. En casa de em-
pate el presidente tendrá doble voto, Por vía de

reglamentación podrá el directorio establecer el r<
quisito de mayorías más estrictas en asuntos di
singular importancia,

El ministro de Economíá y Obras y Servicio]
Públicos del Poder Ejecutivo nacional, o su te*
presentante puede participar con voz, pero sil
voto, en las sesiones del directorio.

Articulo 13: El vicepresidente ejercerá las fui.
Munes del presidente en el caso de ausencia o ami
pedimento o vacancia del cargo. Fuera de dicho]
casos, desempeñará las que el presidente -de ene
tre las propias- le asigne o delegue.

El directorio nombrará un vicepresidente 20 ti¡*
tre sus miembros, quien sustituirá al vicepresiden.
te en caso de ausencia temporaria o cuando ejerzo
la presidencia.

Si el presidente, el vicepresidente o alguno dd
los directores falleciere, renunciare o de alguna otra)
forma dejare vacante su cargo antes de terminar el
período para el cual fue designado, se procederá 4
nombrar a su reemplazante, para completar el pe.
víodo, en la forma establecida en el artículo 'iQ

Atribuciones del directorio

9rti(ulo 14: El directorio determina la ejecicióii
do la política monetaria y financiera del bancos
atendiendo a lo establecido en el artículo 3 Co.
rresponde asimismo al directorio:

a) bntervenir en las decisiones que afecten al mer.
cado monetario y cambiarlo, estando facul4
tado para operar en ambos mercados;

b) Prescribir requisitos de encaje, sujeto a lag
condiciones establecidas en el artículo 28;

e) Fijar las tasas de interés y demás condicione
generales de las operaciones crediticias del
banco;

d) Establecer relaciones técnicas de liquidez 31
solvencia para las entidades financieras;

e) Efectuar el ajuste del capital del banco dé
acuerdo a lo establecido por el artículo 591

f) Determinar las sanas que corresponde des-
tinar a reservas de acuerdo con lo dispucstá
en cl artículo 38;

k) Fijar políticas generales que hacen al ordena.
miento económico y a La expansión ti('] sistema
financiero, las que deberán ser observadas por
la Snperñnlendrucia de Entidades Financieras

y Cambiarias;

Ir) Revocare la autorización para operar de las en-
tidades y cambiarlas. Por si, o a
pedido dei superintendente;

i) Ejercer las facultades y poderes que asima
al banco esta ley y sus-normas coneord:mt es;

j) Reglamentar la creación y fimcionamiento do
cámaras eompensadofas de cheques v de otros

valores que organicen las entidades iinan-
Cleras;

k) Establecer las denominaciones y características
de los billetes y monedas;
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1) Disponer la desmoneltzación de los billetes y
monedas en circulaciau y fijar los plazos en
que se producirá su ,taje; -

pt) Establecer las roamos para la oganizacüm y
gestión del banco; tomar conocimiento de las
Operaciones de(ididus cola arreglo a dichas
normas e iutexvenir, egón la reglamentación
que di(te, el¡ la resolución de los casos no
previstos;

n) Resolver sobre todos los asuntos que, no es-
tando explícitamente reservados a otros órga-
nos, el presidente del banco someta a su con-
sideración.

Artículo 15: Como órgano de gobierno del banco
le corresponde al directorio:

(t) Dictar el estatuto del personal del banco, fi-

jando las condiciones de su ingreso, perfeccio-

namiento técnico y separación;

b) Designar a los subgerentes generales a pro-
puesta del presidente del banco;

e) Crear y suprimir agencias; -
d) Nombrar corresponsales;
e) Elaborar y aprobar el presupuesto anual de

gastos, el cálculo de recursos y los sueldos
del personal, tanto para el banco como para '
la Superintendencia de Entidades Financieras
y Cambiarlas; .

f) Aprobar el balance general, la cuenta ele re
soltados y la memoria.

CAPfrtinP IN'

- Adminish'ncjo, general del braco

-Adíenlo 16: La acLnini slración del hateo será
ejercida por intermedio de los sul>serentes gea,ra-
les, los cuales deberán ser argentinos nativos ru por
ivl turalización, con no menos de diez (101 aio,s ele
ejercicio de la ciudadanía. Deberán rcvnir los mis-
mos requisitos de idoneidad que los directores.

Los subgereñtes generales son los asesores del
presidente y del directorio. En ese carácter asisti-
ría a sus reuniones, a pedido del presidente o del
directorio. Dependen funcionalmente del presidente
o del funcionario que éste 6,signe, que actuará en
esta función con el nombre (le gerente general.

Son responsd>les del cumplimiento de las normas,
tcglamentos y resoluciones del directorio y del pre-
sidente, para cuya aplicación. previa aprobación por
el mismo, podrán dictar las reglamentaciones mea-
ras que fueren necesarias. Asimismo, deberán man-
tener informado al presiden, sobre la marcha del
banco. '

CdPí'nuto, V

Operaciones d, l banco

Articulo 17: El banco está facuhado para rcaii
Zar las siguientes operacioncsi

a) Emitir billetes y monedas'
b) Otorgar redescuentos a las entidades finan-

vieras por razones de iliquidea transiluri.,,

DOS DE LA NACION 120,

que no excedan los quince (15) dios m-
aridos hasta un máximo por entidad e(IrLL-
valerto al patrimonio de ésta;

2') Otorgar adelantos en cuenta a las entidades
financieras por iliquidez transitoria, que no
excedan los quince (15) días corridos, con
caución de títulos públicos u otros calces
con garantía o afectación especial o general
sobre activos determinados, siempre v cuan-
do la suma de los redescuentos p adelantos
concedidos a una misma entidad no supere,
en ninguna ciremrstancla, el límite fijado en
el inciso anterior;

d) Las derivadas de convenios intenmciona'-es
en materia de pagos.

Los recursos que se proporcionen a las enti(la.
des financieras a través de los regímenes previs-

tos en los incisos b) y e) precedentes, bajo engul-
ita circunstancia podrán carecer de garantias o ser

otorgados en forma de descubierto en cuenta co-
rriente.

Los valores que en primer lugar se deberán afre-
far dono garantía ele estas operaciones serán aque-
llos que tengan oferta pública y serán valorados
segán su cotización de mercado.

Los recursos que se proporcionen a las entida-
des financieras a través ale los regímenes prcvisl os
en los incisos b) y e) precedentes, podrán ser re-
novados luego de transcurrido un período (le trein-
ta (30) días desde su (ancelación.

Artículo 18: El banco podrá:

a) Comprar y vender a precios de mercado, en
operaciones de contado y a tér,ninn, títulos,
públicos, divisas y otros activos flnancicros
con fines de regulación monetario eau,-
biaria;

b) Obtener créditos desde el exterior:
c) Comprar y vender oro y divisas. Eu caso quo

lo baga por cuenta y orden del Alinistrrin
de Economía y Obras y Servicios Póblleus,
en su carácter de agente financiero del is.
tado nacional, las pérdidas o utilidades qi,e
se generen deberán ser acrrctilad:s o debi-
tadas al gobierno racionad;

(1) Recibir oro en custodia;
e) Actuar corto corresponsal o agente de elr(1s

bancos centrales, o representar o formar- par-
te de cualquier entidad de carácter interna-
cional existente o que se cree con el propó-
sito de cooperación bancaria, monelaria o
financiera;

f) Recibir depósitos en n>oncda nacional o ex
traujera.

Articulo 19: Queda prohibido :d ha nent

p) Conceder préstamos al gobierno nacional, a

los bancos oficiales. provincias y renrrioipa-
lidades, excepto lo picar lo cn el arliene, ZO
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b) Garantizar o endosar letras y otras obliga-.
clones del gobierno nacional, de las pros-in.
cias, municipalidades y otras instituciones
públicas;

e) Conceder, préstamos a personas físicas o ju-
rídicas no autorizadas para operar como en-
tidades financieras;

d) Efectuar redescuentos , add.urtos u otras ope-
raciones de crédito , execpto en los casos
previstos por el artículo 17. inciso b) y c)
o los que eventualmente pudieran técnica y
transitoriamente originarse en las operaciones
de mercado previstas por el artículo 18, in-
ciso a);

e) Comprar y vender inmuebles, con la excep-
ción de aquellas operaciones que sean ne-
cesarias para cl normal funcionamiento del
banco;

f) Comprar acciones salvo las emitidas por or-
gan&saos financieros interno. ionales;

g) Participar directa o indirectamente en cual-
quier empresa comercial, agrícola, industrial
o de otra clase;

k) Colocar sus disponibilidades en moneda na-
cional o extranjera en insb ' umento que no
gocan sustancialmente de inmediata liqui-
dez;

i) Emitir titEtilos, hamos o codificados de parti-
cipación, (le, colocación o ele cumplimiento
obligatorio para las entidades financieras;

j) Pagar intereses en cuentas 'le depósitos;

k) Otorgar garaut'as especiale, que directa o
indirectamente, implícita o explicitamente,
cubran obligaciones de las entidades finan-
cieras, incluso las originadas en la captación
de depósitos.

Articulo 20: El banco sólo podrá financiar al
gobierno nacional a través ele la compra, a precios
de mercado, de títulos negociables emitidos por
la Tesorera General de la Nación.

El crecimiento de las tenencias de títulos póbli-
éos del banco , a valor nominal, no podrá ser supe.
rior al diez por ciento (10 `10) por año calendario,
ni superar el límite máximo dispuesto ea el ar-
tíeido 33.

Artículo 21: El banco, directamente o por medio
de las entidades financieras, se encargará de reali-
zar las remesas y transacciones bancarias del go-
bierno nacional, tanto en el interior del, pa`s como
en el extranjero, recibirá en depósito los fondos
del gobierno nacional y de talas las reparticiones
autárquicas y efectuará pagos pot cuenta de los
mismos, sujeto a lo establecido ea el artículo ante-
tior.

El banco no pagará interés alguno sobre las can-
tidades depositadas en la cuenca del gobierno na-
cional ni percibirá remuneración pln' los pagos(lee
efectúe por sn cuenta pero podría cargarlo los gas-
los que a su vez haya pagado a las entidades fi-
nancieras.

,

El hanco podrá disponer eltraspaso de los depé.
sitos del gobierno nacional y los de entidades au-
tárquicas a las entidades financieras. Podrá, así-
mismo, encargar a los bancos la realización de las
operaciones bancarias de cualquier índole del go-
bierno nacional y de las reparticiones o empresas del
Estado nacional,

Articulo 22: El banco actuará por cuenta del go-
lierro nacional en la colocación de empréstitos p4-
Llicos de cualquier clase y plazo y en la atención de
los servicios de la deuda pública interna y externa.

En su carácter de agente financiero del Estado
nacional, el banco podrá reemplazar por valores
escriturales, los Mulos cuya emisión le fuera en-
comendada, expidiendo certificados glolales. En tal
caso los valores debería registrarse en los respec.
tivos entes autorizadas por la Comisión Federal
de Valores de conformidad con las disposiciones de
la ley 20.613 y sus modificatorias. Cuando 1s cir-
cuusiancias lo justifiquen el banco podrá extender
certificados provisorios

El banco podrá colocar los valores en venta di.
recta en el mercado o mediante consorcios f'nan-
cieros. Podrá promover y fiscalizar el funcionamien-
to de éstos. No podrá tomar suscripciones por cuen-
ta propia. Cobrará comisión por los servicios men-
cionados, cargando su importe a la cuenta del go-
bierno nacional.

Articulo 23: El banco queda facultado para con.
venir con los agentes fiscales o pagadores, add re/e.
rondana del Mirnsterío de Economía y Obras y Ser.
vicios Públicos, las medidas que juzgue más cou-
vcaiientes para la debida atención, por cuenta del
gobierno nacional, de los servicios de la deuda púa
blica externa.

Artículo 21: El banco cargará a la cuenta dd
gobierno nacional el importe de los servicios de-
la deuda pública interna y externa atendida por su
cuenta y orden, así como los gastos que dichos ser-
vic'os irroguen. El gobierno nacional pondrá a dis-
posición del banco los fondos necesarios para la aten-
ción de dichos gastos, pudiendo el banco adelan-
tados dentro de las limitaciones establecidas por
el artículo 20.

Artículo 2.3: El banco -facilitará al Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos el control
de todos los actos relativos a la colocación de em-
préstitos públicos y a la atención de los servicios
de la deuda pública, incluso la inutilización y des-
trucción de valores y la inspección de los libros, re.
gistros y demás documentos relativos a tales opera.
ciones, debiendo sum9ristra 'lc, además, una u forma-
eión especial y detallada concerniente a su desem-
peño como agente financiero del Estado.

Artículo 26: El banco deberá informar al Minis-
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
sobre la situación monetaria , financiera , camb iaría,
fluir de fondos, balance (le pagos y del producto e
ingresos nacionales , formulando en ceda caso las
c0ii ideiaciones que estime conveniente,
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Artículo 27: El Ministerio de. Economía y Obras
y servicios Públicos; smnidsnará al banco las si-
guientes' informaciones Correspondientes a cada te¡-,

n=esire: - '

a) Movimiento de entradas y salidas de la Te o-
vería General de la Nación por sus dista los

conceptos;

b) Detalle (le la recaudación de los-recursos en
efectivo y del producto ele los del edita o;

c) Castos comprometidos , conforme lo permita la

implantación de la respectiva contabilidad;

d) Estado de la deuda consolidada y-flotmte,
tanto interna como externa,

Aparte de dichas informaciones , el banco
deberá requerir al tilinisierio ele Economía y
Obras y Servicios Públicos, coreo a les demás

mitdsteros v rep:uiickmcs públicos aquellas

otros que le mesen neccsarras o útiles a los
fines del mejor cumplimiento (le sus finiciu-

nes.

CArlrtn,p VI

Efecéieos mínimos

Artículo 28: Con el objeto de infla ir en la-mn-
tidad de dinero, el Barico Central de la Eepúbliea

Argentina puede exigir que las instituciones finan-
'cieras mantengan disponibles determinadas propor-

ciones de los depósitos y otros pasivos. Estos re-

quisitos de reservas no podrán ser renumerados.

No podrá exigirse lit constitución de otro tipo
de depósitos indisponibles o inmovilizaciones a las
instituciones financieras.

La integración de los requisitos de reserva no
podrá constituirse sino en dinero en efectivo o. en
depósitos a la vista en el banco.

CArírvrd VII

Régimen de ciunbios

Artículo 29: El banco deberá:

a) Asesorar al Ministerio de Economía y Obras
y servicios Phblitas y al Ylonorable Con-.
greso de' la Nación, en todo lo -referente al
régimen de cambios y establecer las regla-
mentaciones de carácter general que cores-
pondiesen , las que serán implementadas por
la superintendencia de entidades financieras y
cambiarles y de alcance obligatorio para los
entes públicos y privados;

b) Dictar las norman de 4wrbios y ejercer o
hacer ejercer a través. de la superintendencia
de entidades financieras y armbianias la lis-
Gtlización que su erunpiimiento exija.

CArirvro VIII

Emisión de monedas y reservas
en oro y divisas

Arclcdo 30: El banco es el encargado exclusivo
de la emisión de büktea y amustias de la ¡,-¡avión

Argentina y ningún otro órgano del gobierno
nacional , ni los gobiernos provux : ales, ni las mu-
nicipalidades, bancos u otras instituciones eua.as-
quiera, podrán emitir billetes ni monedas metálicos
ni otros imtrumeutos que fuesen susceptibles de
circular cono ni'ocdt.

Articulo 31: Los billetes y moneda=, del loneo
tendrán curso leg"il, en los término de lit len

23,928 en todo el territorio ele Lr liep,ibti<:a :1r-
geutiua por el nnporte e-p resalo t-u clles. !,,S
billetes llcvnrdn el ñtseimil de la 1 irrm d<•I pro=.i-

dcnte del banco i del funeite rio que dc.i_uc el

directorio o de quienes lo tecnq;áu--u en sus tun-
ciones,

Articulo 32: Toda vez que el banco cr,n,pru;die
la violación de su función caeiarocn. de ene r mo-
neda deberá dentmciar el li cho ara e el Paso
Ejecutivo para que éste tome los malaria que
correspa d iii.

Artículo 33: Ilasta una tercera parte de lis
reservas de libre disponibilidad m:mienidrus cdi o
prenda c:.mbo, podrán estar indo;vados co', tilaiu5
públicos valuados a precio de mescacto.

El banco podrá mantener una parte (le sus activos
externos en depósitos o otras operaciones a i03,1es,
en it Pi1 aciones bancarias del es!er1or o en papd<s
de reconocida solvencia y liquidez p.rgaderos en
oro o cn moneda extranjera.

C_sríxot.o IX

Cnen?os, estados contables fiscnli_-rreirn

Articulo 34: El ejercicio financiero del laureo
durará un ( 1) año y se cerrará el 31 de diciembre,

Los estados contables del banco d'ebecán ser ela-
borrdos de acuerdo a normas genemlouente acep-
tadas, siguiendo los mismos principios geeer jes
sean establecidos por la saperiiitendeucúa de (tiii.
dalles financieras y cambiaris para el euojunlo ele
entidades.

Artículo 35: El banco publicará a más tardar
dentro de la semana siguiente, los estados r uni-
dos de su activo 'y pasivo al cierre de- operaciones

de los días siete (7), quince (15), veintitrés (23),
y último de cada roes.

Artículo 36: La observancia por el Banco Cen-
tral de la República Argentina de las disposiciones
<to-esta Carta Orgánica y demás normss aplicables
será fiscalizada por un síndico titular y uno
adjunto, nonbrmdos por el Poder Ejecutivo- con
acuerdo del Senado.

Sus actuaciones emnprenderín a' la superinten-
dencia de entidades finmroiems v cambiarias.

Los síndicos podrían ser abogado, contador tel-
hlico nacional e licenciado en economía. -Durarán
cuatro (4) años en sus funciones, al término de
los crines podrán ser designados nuevamente.

Los síndicos dletamiura'án sobre los hataoces y

-cuentes de resultados de fin d ejercicio, pene lo
cual tendrntn acceso a todos los da:umenurs. lif+ms

y demás comprobantes de las operaciones del
banco. Informarán al dúedorio, al l'uder Ejecutivo
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y al Honorab le Congreso de la Nación sobre la
observancia de esta ley y demás normas aplicables.
Los síndicos percibirán por sus tareas la remune-
racón que se fije en el presupuesto dei banco.

Articulo 37: No podrán descmpeioarse cono
síndicos:

a) Qaicnos se bullen ml,abilitadbs para ser

directores:

b) Los cónyuges, parientes por consanguinidad
en lírna d ceta, los colaterales basta cuarto
grado inclusive y los afines dentro del se-
g:dacio, de las autmí-ades meuc:unacias ea
los articulas 64, 16 y 44.

v;eairLO X

Oli?ídades

Arte.: guro 3S: Lis utilidades realizadas y liquidas
se afectarán lroritariamente a la eapitnilración del
banco.

Las utilidades quo no sean capaalizalas se uti-
lizarán para el fondo de reserva general y para
les fondos ele reserva especiales basta que loe mis-
ses alcancen el cincuenta (50) por ciento del
capital del banco. Una vez nicanzad', este limite

las utilidades no eapitahulas o aplicadas en los
fondos de reserva, deberán ser transferidas libre-

mente a la cuenta del gobierno uacuat4,

Las pérdidas realizadas por" el banco en un ejer-
cicio determinado, se imputarán a las reservas que
se hayan constituido en ejercicios precedentes y si
ello no fuera posible afectarán al eapital de la
institución, en cuyo caso el gobierno nacional de-
berá hacer el aporte correspondiente para restituir-
lo duran te el año fiscal siguiente. --

A_sdUoría externa

Articulo 39: Los estados contables del banco
deperán contar con la opinión de auditores cx'ee-
nos, designados por el directorio entre aquellos
que so encuentren inscritos en un registro especial,
el cual ha de ser creado y reglamentado por el
directorio. Las firmas une efectúen les tareas de
auditoría no podrán prestar el servicio por más
de cuatro (4) períodos consecutivos , no pudiendo
reanudar la prestación del mismo hasta que hayan

transcurrido por lo menos otros cuatro (4) pe-
ríodos.

Las informaciones que obtiene la auditoría ester-
nadel barco con respecto a las eutidatles financie-
ras en particular, tienen carácter secreto y ne po•
drán darlas a conocer sin autorización expresa del
banco.

El informe ele los auditores externo¡ deberá ser
Oevado por el directorio tanto al Po<ler Ejecuffi:o
nacional como al Honorable Congreso de la Ni-
p°n; en el caso de este úlimo, se deberá concretar
en ocasión de ti remisión del infecte anual que
145yon§ ,el articulo 10 , in .̂'so i),

Rennióu 114

Del ente de control externo

Articulo 40: Las disposiciones de la Ley de
Contabilidad sólo son de aplicación al banco en
cuanto a la verificación de que las erogaciones
encuadren en el presupuesto y a la rendición de
cuentas documentadas que, en plazos no superiores
a un (1) afeo, deberá presentar al ente de control

externo del sector público.

Artículo 41: Las utilidades del Banco Cenhul de
la República Argentina no están sujetas al impuesto
a Es ganancias. Los bienes y las operaciones del
tinco reciben el mismo tratamiento irnpositie o que
les bienes y actos del gobierno nacional.

1: /ore;acido croodaüea

Articula 12: Incumbe al banco compilar e pti.
]oficie reguiarmeato las este_distiras mmretalio s y
ir,raeeicras, así como les balances le pagos y las
cuentas nacionales de la República Argentina.

El banco podrá realizar, asimismo, incestigacia-
nos támui is sobre temas de interes para la pAítica
n-oro ineáu, esmbiaria y financiera.

Cas'frvro XI

Supci'iuirndeyrcia de entidades financieras
y canitüm1as

Artículo 43 : El Banco Central de la República
Argentina ejercerá la supervisión de la :wY;vedad
firrinciera y cambhsria por interniedllo de la s^oper-
inteudeucia de entidades financieras y candi:uias,
la quo dependerá dircetaccenLe del presidente do

la institución.

Artículo 44 : La superintendencia de entidades

financieras y cambim 'ias es un órame desconocen-

irado, presupuestar'iamentc dependiente del Banco
Central y sujeto a las auditorías que el mismo
disponga. Su administración estará a cargo de un

supe:uteudente, un vicesuperiutendeute y los sub,
gerentes generales do las áreas cine la integran.

El vicesuperiutendeute ejercerá las funciones del

superintendente en caso de ausenea, impedimento
o vacancia c1el cargo. •Pncra de dichos casos, de-

sempe^irarl las funciones que el superintendente le
as'gne o delegue.

Arüeaúo 45: El superintendente y el vicesnper-
inteadente serán designados por el Poder Ejecutivo

nacional a propuesta d<•1 presilcote del banco.

Debeerán reunir las n.ismas condiciones que e=sta.

bruce esta ley para los directores del banco y no
es'.ir inc;;oso eu ninguna de las causales de inha-

la tid:des dispuestas para los ulisnes : La da;r.uc'bn

e: sus funciones será de, cuatro ( 4) años. Sólo
p-:ruin ser removidas de sus cargos por ]as oreamos
e.i•s,dcs que los directores del banco.

Arfí.pdo 46: Al snperintenaeníte le enrrer : ponele,

en el marees de las polítietrl generales fijadas poi
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el directorio del banco, y poniendo- en conocimien-
to del mimo las decisicto que se adopen, las
siguientes funciones:

a) Autorizar la apertura de nuevas entidades fi-
nancieres o cambiarlas y la de filiales o sn-
cursales de entidades financieras ext rauje.'as;

b) Autorizar la apertura de" sucursales de enti-
dades financieras y los proyectos de fusión
de las mismas;

e) Aprobar las transferencias de acciones que
según la Ley de Entidades Financieras re-
quieran autorización del banco;

d) Calificar a las entdades financieras a los
fines de la Ley de Entidades Financieras;

Cancelar la autorización para operar en
cambios;

¢) Aprobar los planes de rgularización y/o
saneanrineto de las entidades financieras;

g) Implementar y aplicar las normas reglamen-
tarias de la Ley de Entidades Financieras,
dictadas por el directorio del banco;

h) Establecer los requisitos que deben cumplir
los auditores de las entidades financieras.

Artículo 47: Son facultades propias del superin-
tendente;

a) Establecer el régimen informativo y contable
para las entidades financieras y can:biarias;

b) Disponer la publicación de los balances reen-
suales de las entidades financieras , estados
de deudores y demás informaciones que sir-
van para el análisis de la situación del sis-
tema;

c) Ordenar a las entidades que cesen o desistan
de llevar a cabo políticas de próstamos o de
asistencia financiera que pongan en peligro
la solvencia ele las udsmas;

r1) Dictar normas nana la obtención, par porte
de las entidades financieras, de recursos en mo-
neda extranjera y a través (le, la omisión de
bonos, obligaciones .s' otros títulos, tanto en
el mercado local corno en los externos;

e) Declarar la extensión en la aplicación de la
Ley de Entidades Financieras a p<e sopas no
comprendidas en ella, cuando así lo aconsejen
el volumen de sus operaciones y racones de
política monetaria. cambiara o cr(,diticia,
previa consulta con cl presidente del banco;

f) Aplicar las sanciones que establece la Ley
de Entidades Finaneirras, por infracciones co-
nmetidas por las persm ras o entidades, o eral as
a la vez, a las disposiciones de la ni; ma, y

g) Ejercer las demás l tenlliu l -g que las leves
otorgan al banco rala ticas a la srperininn-
dencia, con exeepciun ale las eaur_emctte
atribuidas. por esta l(;- l directorio del banco.
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Artículo 48: En su carácter de administrador,
son también atribuciones del superintendente:

a) Establecer Lis normas para la organización y
gestión do la superintendencia, y

b) Nombrar, promover y separar al personal de
la superintendencia, de acuerdo con las nor-
mas que se dicten a dichos efectos y disponer
la sustanciación de sumario.

Articulo 49: El superintendente podrá, previa
autorización del presidente del banco, disponer la
suspensión transitoria , total o parcial, de las ope-
raciones de -una o varias entidades financieras,
por un plazo máximo de treinta (30) días. De
esta medida se deberá dar posterior cuenta al di-
rectorio.

Durante este período serán nulos los compromisos
que aumenten los pasivos de las entidades y se
suspenderá la exigibilidad y devengamiento de sus
intereses. La suspensión transitoria de operaciones,
en ningún caso dará derecho a los acreedores al
reclamo por daños y perjuicios contra el banco
o el Estado nacional.

Por intermedio del presidente del banco, el su-
perlntendente podrá solicitar al directorio se revo-
que la autorización para operar de ama entidad
financiera. En tal caso el directorio deberá evaluar
tal solicitud en un plazo máximo de quince (15)
días corridos a partir del morcento- de la solicitud.
Este plazo será prorrogable por raza única vez, por
otros quince (15) días corridos

Artículo 50: La superintendencia podrá requerir,
de las empresas y personas comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras, la exhibición de sus li-
bros y documentos, pudiendo disponer el secuestro
do la documentación y demás elementos relacio-
nados con transgresiones a dichas normas.

Artículo 51: La -superintendencia podrá requerir
de las entidades financieras, casas y agencias, ofi-
cinas y corredores de cambio, exportadores e im-
portadores u otras personas -físicas o jurídicas que
intervengan directa o indirectamente en operacio-
res de cambio, la exhibición de sus libras y
documentos, el suministro de teclas las informa-
ciones y documentación relacionadas con las ope-
raciones que hubieren reaPzado o en las que hu-
bieren intervenido y disponer el secuestro de los
mismos- y todo otro elemento relacionado con di-
chas operaciones.

Artículo 52: La superintendencia se encuentra
facultada para formular los cargos ante los fueroó
correspondientes por infracciones a las normas caáSS'
biarias y financieras y para solicitar embargos pre-
ventivos y demás medidas precautorias por los im-
portes que se estimen suficientes para garantizar
las multas y reintegros que sean impuestos por
juez competente.

Artículo 53: Las informaciones que obtiene la
superintendencia en el ejercicio de sus facultades
de inspección tienen carácter secreto. Los funcio-
narios y empleados intervinientes no deben darlas
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a conocer sin autorización expresa de la superin.
tendencia, aun después de haber dejado de per-
t( , ver a la misma.

Articulo 54: La superintendencia podrá requerir
cl míx'ho de la fuerza pública si encuentra obs-
táculos o resistencia en el cumplirufento de las
fnncimres de inspección a su cargo. Deberá ade-
tenis requerir, sin demora, de- los tribunales con-
pe Sts,tes, las órdenes de allanamiento que sean ne-

cesarias.
C.aví'ruLO XII

Jurisdicción

Artículo 55: El Banco Central de la República
.9 rgcn üva, está sometido exclusivmurn te a la ju-
risdir<iáu fed_ral. Cuando sea actor en juicio, la
competencia nacional será conemrei1 e con la de
la justicia ordinaria de lis provincias. El banco
podrá asimismo, prorrogar jurisdicción a favor de

tribunales extranjeros.

Artículo 56: El presidente del bato y el supe-
rintendente podrán absolver posiciones en juicio por

escrito, no esl -ando obligados a bao do personal-
s.eute.

CAPÍTU.O XIII

Di.cposíciones transitorias

Artículo 57: Los operaciones crediticias vigen-
tes al mmnento de promulgarse la presente ley
deberán estar detalladas en un balance inicial y,
durante los' plazos que se establezcan para su recu-
peración final, no estarán sujetas a lar restricciones
generales que sobre este tipo de operación se fijan
en la presente ley.

Artículo 58: El primer directorio que sea desig-
nado de acuerdo con lo prescrito por esta ley, con
la excepción del presidente y vicepresidente, dis-
pondrá a través de un sorteo que la mitad de sus
integrantes permanezcan en funciones sólo por me-
dio período. Una vez alcanzado el mismo, quienes
los reemplacen , serán designados por un mandato
completo de seis ( 6) años, mediante el procedi-
miento establecido en el artículo 70.

Artículo l): Los m iembros del direetoro y de la
sindicatura que se hallen en funciones al-promul-
gane la presente ley,eontimiarán ejereléndolas basta
que sean confirmados en sus cargo s por él proce-
dimiento establecido en el artículo 79 o se proceda
a su reemplaza.

Art. 2a- Incorpórase el siguiente canto artículo 34
de la ley 21.526 (de entidades financieras);

Artículo 34: La entidad que no cumpla con las
disposiciones de este título o con las respectivas
normas dictadas por el Banco Central de laRepú-
blica Argentina, deberá dar las explicaciones perti-
nentes, dentro de los plazos que éste establezca.

La entidad deberá presentar un plan de regula-
rvrnción y s:meam''.en c, en los plazos y condiciones
q re establezca el Banco Central de la República
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Argentina y que en ningún caso podrá exceder dé
los treinta ( 30) días, cuando:

a) Se encontrm-a afectada su solvencia o liquio

dez, a juicio del Banco Central de la Repú-

blica Argentina;

b) Se registraran deficiencias de efectivo míni-
mo durante los períodos que el Banco Central
de la República Argentina establezca;

e) Registrara reiterados incumplimientos a los
distintos límites o relaciones técnicas esta.
blecidas;

d) No mantuviere la responsabilidad purimonial
mínima exigida para su clase, ubicación o ca.
racterísticos determinadas.

urea:

Art. 3,1 Modifeaose los ti.ulos V, VI y VII de lá
ley 21.526 (de eutidalés financieras) y sus mod ficato-
rias, k» que quedarán redactados de la siguiente roa-

señalados.

El Banco Central de la República Argentina pó.
drá, sin perjuicio de ello designar veedores con fa.
cullad de veto ancas reso:ucioncs serán recurribles,
en única instane`a, :ne el presidente del Banco
Central ale la República Argentina.

Asimismo podrá exigir la constitución (le giran.
tías e limitar o prohibir la distribución o remesas
de utilidades.

La falta de persentación, el rechazo o el incnm-
plimicuto de los planes de regularización y
miento facultará al Banco Central de la República
Argentina para resolver, habiendo sido oída o em-
plazada la entidad y sin más trámite, la revocación
de La autorización para funcionar como entidad fi-
nanciera, sin perjuicio de aplicar las sanciones pre-
vistas en la presente.

El Banco Central de la República Argentina, á
fin de facilitar el cumplimiento ele los planes de
regularización y saneamiento o fusiones y/o absor-
ciones, podrá : admitir con carácter temporario ex.
cepciones a los límites y relaciones técnicas pertf-
neni:es; eximir o diferir el pago de las cargos y/o
multas previstos co la presente ley. Esto, sin per-
juicio de otras medidas que, sin afectar las restric-
ciones cine el enupliruicnto (le su carta orgánica le
impone, propemlan al cumplimiento de los fines

TlTOLO V

Secreto

Artículo 39: Las entidades comprendidas en estei

ley no podrán revelar las operaciones pasivas que
realicen.

Sólo se exceptúan de tal deber los informes que

requieran:

a) Los iueces en cano:,s judiciales, con los re-
mudos establecidos por las leves respectivas;

b) El Banco Central de la República Argentina
en ejercicio de sus funciones;

e) Los on,anisuws recaudadores de impuestos
nacional:gis, provinciales e municipales, subre
Ja base de las sigtriclcs condiciones:
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Debe referirse -a un responsable deter-
minado,
Debe encontrarse en curso una verifica-
ción impositiva cm respecto a ese respon-
sable, y
Debe haber sido requerido formal y pre-
viamente..

Respecto de los requerimientos de informa-

crón que formule la Dirección General Im-
positiva, no serán de oplicación las dos primeras
condiciones de este inciso.

d) Las propias entidades- para casos especiales,
previa autorización expresa del Besico Central
de la República Argentina.

El personal de las entidades deberá, guardar ah-

soluta reserva de las infunnaciones que llegan a
su conocimiento.

Artículo 40 : Las informaciones que el Banco
Central de la República Agentina reciba o recoja
en ejercicio de sus funcionas, vinculadas a opera-
ciones pasivas, tendrán carecter estrictamente con-
fidencial.

El personal del Banco Central de la República
Argentina , o de auditorías externas que éste contrate
para cumplir sus funciones , deberá guardar absolu-
ta reserva sobre las informaciones que lleguen a su
conocimiento . Los profesionales intervfnientes en
dichas auditorias externas quedarán sujetos a las
disposiciones de los artículos 41 y 42 de ta pre.
sen.e ley.

Las informaciones que publique o exija hacer pú-
blicas el Banco Central de la República Argentina,
sobre las entidades comprendidas en esta ley, mos-

trarán los diferentes rubros que, para las operacio-
nes pasivas , como máximo podrán contener la dis-
crirniuación del balance general y cuenta de re-

sultados mencionados en el artículo 36.

TITULO VI

Sanciones y recursos

Articulo 41: Quedarán sujetas a sanción por el
Banco Central de la República Argentina las infrac-
ciones a la presente ley, sus normas reglamentarias
y resoluciones que dicte el Banco Central de la
República Argentina enejercicio de sus facultades.

Las sanciones serán aplicadas por el presidente
del Banco Central de la República Argentina a las
personas o entidades o ambas a la vez, que sum
responsables de las infracciones enunciadas prece-
dentemente, previo sumario que se instruirá con
@@udiencia de los imputados, con sujeción a las nor-
lnas de procedimientos que establezca la indicada
institución y podrá consistir, en forma aislada o

t. acumulativa, en:

1. Llamado de atención.
2. Apercibimiento.
3. Multas.
4. Inhabilitación temperarla o permanente para

el uso de la cuenta curtiente bancaria.
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5. Inhabilitación temporaria o permanente para
desempeñarse como promotores , fundadores,
directores, administradores , miembfos de los
consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores
o gerentes de las entidades comprendidas en
la presente ley,

6. Revocación de la autorización para funcionar.

El Banco Central de la República Argentina re-
glamernará la aplicación de has multas, tenit,nclo
en cuenta para su fijación los siguientes Luturesr

- Magnitud de la infracción.
- Perjuicio ocasionado a terceros.
- Beneficio generado pan el infractor.
- Volumen operativo del infractor.
- Responsabilidad patrimonial de la entidad.

Si del sumario se desprendiere la comisión de
delitos, el Banco Central de La República Argur-
tina promoverá las acciones penales cine correspon-
dieran, en cuyo caso podrá asumir la calidad de
parte querellante en forma promiscua con el mi-
nisterio fiscal.

Artículo 42: Las sanciones establecidas en los
incisos 1) y 2) del articulo anterior, sólo serio
recarribles por revocatoria ante el presidente del
Banco Central de la República Argentina.

Aquellas sanciones a las que se refieren los inci-
sos 3), 4), 5) y 6) del artículo anterior, serán
apelables, al solo efecto devolutivo por ante !a
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal de la Capital Federal.

En el caso del inciso 6, basta tanto se resuelva
el recurso, dicha Cámara dispondrá la in.ervenuión
judicial de la entidad sustituyendo a. los repre-
sentantes legales en sus derechos y facultades.

Los recursos deberán interponerse y fundarse
ante el Banco Central de la República Argentina
dentro de los quince (15) días hábiles a confr
desde la fecha de notificación de la resolución. St
el recurso fuera de apelación, las actuaciones de-
berán elevarse a la Cámara dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes.

Para el cóbro de las multas aplicadas en virtud
del inciso 3) del artículo anterior, el Banco Cen-
tral de la República Argentina seguirá el procedi-
miento de ejecución fiscal previsto en el Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación . Consti-
tuirá título suficiente la copia simple de la reso-
lución que aplicó la multa, suscrita por dos firmas
autorizadas del Banco Central de la República
Argentina, sin que puedan oponerse otras excep-
ciones que la de prescripción, espera y pago do-
cumentadas.

La prescripción de la acción que nace de las
Infracciones a que se refiere este articulo , se ope-
rará a los seis ( 6) años de la comisión del hecho
que la configure. Ese plazo se interrumpe por la
comisión de otra infracción y por los actos y dili-
gencias de procedimientos inherentes a la sustan-
ciación del sumario, una vez abierto por resolución
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del presidente del Banco Central de la República
Argentina. La prescripción de la multa se operará
a los tres (3) arios contados a partir de la fecha
de su notificación.

TITULO VII

CAPITULO 1 -

11,'' ,la, idn ele la autorización para fvñcióaiar,
disolución y liquidación de las

entidades financieras

Articulo 13: Cualquiera sea la can a de la diso-
lución de una entidad comprendida en la presea -e
ley, '.as autoridades legales o estatutarias deberán
conrmicarlo al Banco Central de la República Ar-
genliua, en un plazo no mayor a los dos (2) clics
laábiks de tomado conocimiento de la misma. Igual
procelímiento deberá observarse en el caso de
decisión de cambio del objeto social.

Artículo 44: El Banco Central de la República
Argentina podrá resolver la revocación de la auto-
rizac'ón para funcionar de la entidades financieras:

a) A pedido de las autoridades legales o esta-
tutarias de la entidad; s,_

b) Fan los casos de disolución previstos en el

(.ódigo de Comercio o en las leves que rijan

su existencia como persona jurídica;

e) Por afectación de la solvencia y/o liquidez
de la entidad que, a juicio del Banco Central
de la República Argentina, no pudiera resol-

verse por medio de un plan de regularización y
saneamiento;

d) En los demás casos previstos co la presente
ley.

ArHcrdo 45: El Banco Central de la República
Argentina deberá notificar de inmediato a las auto-
ridades de la ex entidad la resolución adoptada.

La resolución de la revocación de ti autorización
para funcionar que adopte el Banco Central de la
Beprblica Argentina,'se deberá comnntcar de in-

-mediato al juzgado comercial competente el que,
a partir de ese momento, tomará intervención en
el proceso da cese de la actividad reglada por la
prescrito ley y/o de la liquidación de lit ex entidad,
las que deberán ser practicadas del modo en que
dicho juez lo disponga.

Si las autoridades legales o estatutarias de la
ex entidad lo solicitaren al juez y Este considerare
que existen garantís suficientes prev'a opinión d0I
Banco Centrad de la Bepíublica Argentina, podrá
autorz, ríes a que tilas mismas administren el
proceso de su cese de la aativin ad reglada por la
presente les' y/o de la liquidación de i:1 ex entidad.
En cualquier estado del proceso de al 1oligniciación
de la adivid.,d o de la p -arova jiu r íea, el juez
podrá disponer la continuación de los mismos por
la vía judicial.

Si la resolución del Banco Central de la Repú-
blica Argcnti;ur qua ciispouO lit r.cuc.tci,i q de Ir
autorización para funcionar, conuprcndi,ae la dec
Sión de peticmar lar quiebra de la cx cnülr,d.

dicho rcdido dei;erá formalizarse per'Oteriamra;te

ante el juez hrterviniente, quien deberá pronun-
ciase al respecto. No obstante ello, el juez podrá
deerc:néla quiebra en cualquier estado del proceso,
cuando estime que se han configurado los presui
puestos necesarios.

Los honorarios de los peritos /o auxiliares qué
el juez interviniente pudiere designar a los fineá
del presente artículo, deberán fijarse en función
de la efectiva tarea fijada por aquéllos, con abso4
lata independencia de la cuantía de los aciivos,
pasivos y/o patrimonio de la entidad.

Artículo 46: La autoliquidación, la liquidación
judicial y/o la quiebra de las entidades financieras
quedarán sometidas, en todo lo no establecido por
la presento ley, a lo prescrito por las leyes 19.550
y 19.551.

En dichos procesos, el Banco Central de la Be'
pública Argentina tendrá además de la actua:•iSii
que le coiTespondiere en su carácter de acreedor,
con la plenitud de sus alcances, aquella que res: Ita
de -la aplicación de su condición de autoridad
de superintendencia bancaria.

Artículo 47: La resolución que disponga la revo-
caeión de la autorización para fimebnar será ape-
lable, al solo efecto devolutivo, por ante la -Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
n^xhr;lisn Federal de la Capital Federal. El recurso
dcbc,á rotor;ponerse y fundarse ante el Banco C, ir-
Ira] do la Ren.?blica Aagentina dentro de los (luir=
ce (15) días hábitos siguientes.

CAríroto IL

Liquidación jndiolol

Artículo 48: El liquidador judicial deberá seo
designado por juez competente, conforme el ar,
tículo 277 de la ley 19.551.

Desde la resolución de revocación (le la antori.
zación para funcionar y hasta tanto el juez connpe-
tente resuelva el modo de la liquidación de la
actividad y/o de la ex entidad, serán nulos eual-
gnier tilo de compromisos que auncnten los pa-
sivos de las ex entidades y cesará ]a exigibilidad y
devenyamiente de sus intereses.

El liquidador judicial podrá solicitar orden de
allanamiento y el auxilio de la fuerza pública para
asegurar el cnniplimiento de la decisión del juez.

Articulo 49: La liquidación judicial se realizará
de acuerdo a las siguientes disposiciones y con apli-
cación de las normas sobre liouidación do socieda-
des, en lo que no queda c:presamente contemplado
a con' tinuacLai:

a) Desde La resolución de revocación de la arto-
rización para funcionar , ningún acreedor por
causa o título anterior a la revocación podrá
iniciar o proseguir actos de ejecución forzada
sobre los Cienes de ln ex entidad, salvo que
tuvieren por objeto el cobro de un crédito h¡-

- potecario , prendario o derivado de una rola:
ción laboral.

Los embargos y/o iolaibieiones generales tra-
bados, 110 podrán impedir L real "zación de Las
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bienes de la ex entidad y deberán recaer so-
bre el producido de su realización, por hasta
los montos originalmente constitnidos;

b) Los pagos a los acreedores deberán efectner-
se con la previa conformidad del juez intervi-
niente;

e) El liquidador jo:Pcial determinará la total.dad

de obligaciones ersg bl- provenientes de depó-
sitos de sumas de dinero, estableciendo la
procedencia del pago y genuinidad de los hrs-

trumeatos;

ti) Sobre los fondos que la entidad liquidada tu-
viese depositadas en concepto de encaje par
efectivo minino en moneda local, los deposi-
tantes en dicha moneda tendrán un privilegio
especial, excus'L:o y excluyente, para la sa-
s:f;tcc 6n de su crédito conforme a la siguien-
te pro ación:

-- Basta la sonsa (l€ mil pesos (3 1.000) por
persona, gozando de este privilegio especial

una persona por depósito.

.- Sobre el remanente, la totalidad de los de-
pósitos constituidos por personas físicas,
con una antelación mayor a los 180 días
de la fecha de revocación de la autoriza-
ción para funcyonar.

- Sobre el resto, todos los demás depósitos
a prorrata;

e) Satisfecho el cr&lito del Banco Central de la
República Argentina, según lo dispuesto en el
artado 53, los depositantes, cualquiera sea la
moneda en La que constituyeron sus depósitos,
tendrán privilegio general para el cobro de
sus acreencias;

f) El liquidador judicial realizará informes men-
suales sobre cl estado de la liquidas ón, los
que permaneccián a disposición de los intere.
sados en el juzgado interviniente en la liqui•

dación;

g) Concluidas las operaciones de liquidación ju-
dicial, el liquidador presentará al juez intervi.
niente el balance final con una memoria ex-
plicativa de sus resultados y con un proyecto
de distribución de fondos, previa deducción
de los iniportex necesarios para cancelar Las
deudas que no hubieren podido ser satisfe-
chas.

De la presentación se dará cuenta por edic-
tos publicados por tres (3) días, en dos (2)
diarios del lugar en que la ex entidad haya
tenido su sede social, uno de los cuales será
el de anuncios legales.

Los socios y acreedores reconoc?dos sólo
pondrán formular impugnaciones al M., —o fi-
nal de la liquidación y al proyecto de d,'stri-
bución de fondos dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes al de la última publica-
ción y ellas N'áu resueltas por el juez en el
expediente de la liquidación, donde los im-
pugnanFes tendrán derecho a in.ervenir en ca-

(y15

Pdad de parte. La semana a que se d4ctc ten-
drá efecto aun con respecto a quienes no
hubieran formule do impu„naciones. Transcu-
nido el plazo de treinta (30) días hábiles
s-n que se huh era producido impugnaciones,
o resueltas éstas judicia`mente, tanto el ba-
lance como el proyecto de diriribucón se
tendrán por aprobados con las modf'caciones
que puedan resol ar de la sentencia y se pro-
cederá a la distribuoiór,;

b) Las sumas de dinero no reclamadas por sus
titulares serán depositadas en el juzgado in-
tervinente por el plazo de un (1) arlo, a
contar de la publicación de la deelarsr ón ja.
deral de fina'i:aelón de la hquidacia`n. Dichos
fondos podrán ser invertidos a propuesta del
liquidador judicial. -

El derecho de los acreedores a pero bu los
importes que les correspondiere en la dstri-
bueión prescribirá en el plazo indicado. La
prescripción operará de pleno derecho, desti-
nándose los importes no cobrados al Instituto
Nacional de Previsión Social para Jubilados y
Pensionados;

1) Distribuidos los fondos o, en su caso, efec-
tuada la entrega indicada precedentemente, el
juez, mediante resolución que será publicada
por un (1) día en dos (2) diarios del lugar
en que la entidad haya tenido su sede social,
uno de los cuales será el de anuncios legales,
declarará finalizada la liquidación.

Los acreedores de la ex entidad sólo podrán
accionar contra ella en tanto no. haya sido
pronunciada la declaración de finalización de
la liquidación y únicamente hasta la concu-
rrencia de los bienes no realizados, fondos no
distribuidos o importes no depositados, sin per-
juicio de las acciones que los correspondiere
contra los socios en forma individual;

y) Los libros y documentación de la entidad li-
quidada serán depositados en el lugar que el
juez designe, por el plazo de dez (10) años,
a contar de la fecha de publicación de dec a-
ración judicial de finalización de la limuda-
eión, a cuyo vencimiento serán destruidos.

CArírcmo III

Quiebras -

Articulo 50: Las entidades financieras no podrán
solicitar la formación de concurso preventivo ni
cu propia quiebra, ni ser declaradas en quiebra
a pedido de terceros. Ello sin perjuicio de lo esta-
blecido en el articulo 52 de la presente ley.

En el supuesto de auto liqu-dación, no será de
aplicación lo dispuesto en el párrafo precedente.

Cuando la quiebra sea pedida por circunstancias
que la harían procedente según la legislación co-
mún, los jueces rechazarán de of`cio el pedido y
darán intervención al Banco Central de la Repú-
blica Argentina para q'+e, si n°1 ca[espo,:d:ér0.
se formal ce la pt.h;5a ue qu'r".. •a.
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Estando la ex entidad en proceso de liquidación -
judicial, el juez podrá declarar su quiebra cuando
lo estime oportuno, si se dieran los presupuestos
necesarios para ello.

Artículo 51: Una vez que el juez interviniente
declare la quiebra, ésta quedará sometida a las
prescripciones de la ley 19.551 salvo en lo con-
cerniente a las siguientes disposiciones;

a) No serán reputados ineficaces ni susei ptibles
de revocación, de conformidad con lo dis-
puestoen los artículos 122 a 125 de dicha
ley, los actos realizados por el Banco Central
de la República Argentina por los supuestos
previstos en la ley vigente hasta el asomes lo;

b) En ningún caso serán aplicables los a rilculos
182, 183 y 184 de la ley 19.551.

Artículo 52 : Transcurridos ciento cincuenta
(150) días hábiles desde la techa de iniciación
de la liquidación judicial, cualquier acreedor podrá
solicitar la declaración de quiebra de la ex entidad.

Articulo 53: Los fondos asignados y créditos
otorgados por causa de redescuentos, adelantos,.
pagos efectuados en virtud de convenios de cré-
ditos recíprocos o por cualquier otro concepto, le
serán satisfechos al Banco Central de la ILvidili_a
Argentina con privilegio absoluto por sobre todos

los demás créditos, con las siguientes excepciones:

a) Los créditos con privilegio especial por causa
de hipotecas o prenda;

b) Los créditos privilegiados emergentes de las
relaciones laborales, comprendidos en el ar-
tíenlo 268 de la ley 21.297 (t. o. 1978'. Ten-
drán el mismo privilegio los intereses que se

devenguen por las acreencias precedenlenrente
expuestas, hasta la cancelación total;

e) Los créditos provenientes de los depírsi tos en
moneda local, realizados por hasta 1u% n,on-
tos y condiciones indicados en los (los pri-
meros apartados del inciso d) del atienlo s9,
y que no hubieran sido satisfechos por el
procedimiento establecido en dicho inciso.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes

Artículo 54: A las efectos del artículo M3 del
Código de Comercio, las certificaciones de los sa:dos
$eudores en cuenta corriente .serán suscritas por
los funcionarios que actúen en la administ aci(m
del proceso de acto liquidación , el liquidador ju-
dicial o el síndico de la quiebra de las ex entidades
de que se trate.

Artículo 55: El Banco Central de la República
Argent ira, tendrá capacidad legal para pnsmover
las acciones civiles y pendes que correspondan
contra las Personas responsables de actos previstos
w*. el Cíxli ro Penal. En las acciones penales, podrán
asumir la calidad de parto querellante,

También podrá asumir esa calidad, en las cansas
penales que se instruyan por quiebra fraudulenta
c culpable de acuerdo con las respectivas normas
del Código Penal.

Are- 4v-La mención del Banco Central de la Ré.
pública Argentina hecha en las leyes mencionadas en la:
presa-ete, debe entenderse referida al Banco Central
de la República Argentina y/o la Superintendencia de
Entidades Financieras y Cambiarlas, según corresponda.

Art 59 Derógase a partir de la vigencia de esta
Carta Orgánica la ley 21.572 (de creaación de la cuenta
de m4ulación monetaria ) y el decreto 4.611/58 (de lis-.
cal.zación del régimen cambiarlo por el Banco Ccn.
tral), ratificado por la ley 14.467.

Art. 69-Derógase el artículo 18 de la ley 21.528
(do entidades financieras).

Art. 79-Derógase el artículo 7? de la ley 22.267.
Art. 8v-Derógase la ley 22.529 (de consolidación

y redímensionamionto del sistema financiero).

Art. 99-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 3 de junio de 1992.

Miguel A. Balestrini. - Oscar S. Lambertó.
- Eduardo P. Anadeo. - Antonio I.
Guerrero. - Néstor A. Varela. - Carlos
J. Scelzi. - Juan C. Aula. - Daniel
Baum. - Oscar A. Blanco. - Huno A.
Bordin Carosio. - Juan C. Crostelli. -
Eduardo A. Enrleiza. - Oscar F. Con-
zolez. - Gustavo A. Creen. - Dónasó
Larraburu , - Jorge A. López. - Marcelo
E. López Arias. - Salomón A. Michii'e.
- Felipe C. Soló. - Carlos E. Soria. --
Carlos A. Sueiro. - Eduardo Vareta Cid.

En disidencia parcial:

Carlos E. Gómez Centurión. - Julio C.
Loutaif.

INFORME

honorable Cónmra:

Las comisiones de Enanzas, de Pres:muesto y Hacien-
da y de Economía han precedido al análisis del proyecto
de reforma de la Carta Orgánica' (CO) del Banco Cen-
tral de la República Argentina (BCRA), proveniente de

la Hocorable Cámara. de Senadores oe la Nación. Se han
introducido modificaciones trndien`es pe- ncipalnuuie a
compatibilizar la legislación vigente con la nueva CO
propuesta.

En el artículo 19 se establece la sustitución del texto
de la ley 20..539 (CO del BCRA) y sus modifeatorlas
por el contenido en d"cho artículo. Las pr:ncipales caree-
teríst izas ele] nuevo texto de la CO que conserva los li-
neaucientos generales del proyecto proveniente del Se-
nado, son las á;unenies:

-Se establece que el BCRA es una entidad autírgui-
ea dei Estado racaonal . Además se crean las condiciones
le zles para qun tal autargn'a re co"xren, en la realidad.
Se le mocea al banco iné",n^n.le eia adm'natrt ve y
urgen nativa, se establece que se necesita acuerdo del
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Senado para nombrar al presidente, Vicepresidente y di-
recto es, se indica expresamente que en el desarrollo de
sus pelíticas el BCRA no recibirá instrucciones del Poder
Ejecutivo nacional y se excluyeron Iat normas que subor-
dinaban el BCRA al Poder Ejecutivo y Ministerio de
Economía.

-Se le encomienda al BCP.A coma misión primordial
la de preservar el valor de la mora da. El resto de las'
funciones del banco están suhordinodas a tal objetivo.

-Se establece que el capital del BCRA quedm$ esta-
blecido en el balance inicial que sn presentará al mo-
mento de la promulgación. de la presente ley.

-En el capitulo III se establece todo lo relativo al
nombramiento, funciones, atribuciones y responsabilida-
des del directorio. El directorio est.ná compuesto por no
presidente, un vicepresidente y ocho (8) directores.

-Se establece que la administrin•ión del banco será
ejercida por intermedio de los suligerentes generales de-
pendientes del presidente del banco.

-Se establecen las operaciones y acciones permitidas,
y prohibidas al banco. Entre estas últimas caben desta-
carse la prohibición de financiar al gobierno, de garan-
tizar depósitos y de remunerar encajes.

-Se exige que todos los adelantos, redescuentos o
préstamos realizados por el BCRA cuenten con garan-
tías reales valuadas a precio de mercado.

-Se dota al banco de los instrumentos necesarios para
aportar fondos al sistema financiero, ante casos de ¡liqui-
dez transitoria , poniendo atención en que las operaciones
que realice en cumplimiento el rol de prestamista ele
última instancia, no afecten la estabilidad del valor de
la moneda.

-Se establece que la supervisión de la actividad fi-
nanciera y cambiarla será ejercida por intermedio de la
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambia-
rías, órgano deseoncentrado dependiente del presidente
de la institución.

El artículo 29 incorpora a la ley 21526 (de entidades
fimmeieras) el texto -correspondiente al artículo 34 de
dicha ley. Se definen los uasos que debe seguir una
entidad con problemas de solvencia, deficiencia en los
efectivos mínimos ti otros problemas que afecten el nor-
mal funcionamiento de las entidades. Se prevé que éstas
presenten un plan de regularización y saneamiento, se-
gún los plazos y condiciones establecidos por el BCRA.
Con el fin de posibilitar el cumplimiento de los planes
de regularización y saneamiento, se faculta al BCRA a
admitir con carácter temporario- excepciones a los limites
y relaciones técnicas, eximir o diferir el pago de cargos
y/o multas previstas en la Ley de Entidades Financieras.

El artículo 39, modifica los títulos V, VI y VII de la
Ley de Entidades Financieras. Loo principales cambios
introducidos son:

-Se elimina el secreto bancario para las operaciones
activas, el que sólo regirá para las pasivas. De esa ma-
nera se intenta dar mayor transparencia al sistema finan-
ciero, y que los bancos tengan la posibilidad de dar el
hombre de sus clientes y los depositantes conocer el des-
tino de sus fondos. La limitación del secreto bancario es
imprescindible frente al perfil que la nueva CO le da
al BCRA.
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-Se establece que a partir de la sanción de la pre-
sente ley el ente rector se limitará a conceder o revocar
la autorización para funcionar como entidad financiera,
en función que cumplan o no con los requisitos exigidos,
y que en ningún caso dispondrá ni se hará cargo de la
liquidación de las entidades. Luego de retirada la auto-
rización, será la Justicia quien decida si se permite la
autoliquidación (en tal caso la empresa puede continuar
con otro objeto social), si se llevará adelante un proceso
de liquidación judicial o si es procedente la declara-
ción de quiebra. El sistema de liquidación vigente en la
legislación actual, es una excepción a la Ley de Quie-
bras, injustificada ante la nueva orientación que tendrá
el BCRA.

-Se elimina la obligatoriedad, que según el ar-
tículo 56, tiene el Banco Central de la República Ar-
gentina de responder por los depósitos realizados en
las entidades adheridas al régimen de garantías de los
depósitos. En la práctica esto significa que lit sacie-
dad pague (mediante impuesto inflacionario generado
por la emisión realizada por el Banco Central de la Re-
pública Argentina para atender las garantías) los que-
brantos del sistema financiero, muchas veces conse-
cuencia de manejos irresponshables y hasta dolosos.
Cabe destacar que en la práctica, y en drtud de las
resoluciones dictadas por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, la garantía estatal es casi inexistente.

-Se crea un sistema de protección de los depó-
sitos, en procura de darles a los depositantes seguridad
de cobro, sin comprometer los fondos del Estado. Por
este sistema se de, en caso de liquidación un priv le-
gio especial de cobro a los depositantes, sobre los en-
enjes constituidos en el Banco Central. A su vez entre
los depositantes se establece el siguiente orden de
prioridades: depósitos hasta mil pesos (S 1.000); de-
pósitos constituidas con una antelación mayor a ciento
ochenta (180) días; el resto de los depósitos. También
gozan de un privilegio general sobre la totalidad de los
activos. Similares privilegios se les otorga en caso de
quiebra. Esta medida da un aceptable nivel de segu-
ridad a-los depositantes en general, atendiendo en cor-
ma especial a los pequeños aborristas y eliminando les
elementos que conspiran contra los depósitos a largo
plazo.

Se deroga la ley 21.572 (de creación de la cuenta
de regulación morietaria).

Finalmente se deroga la ley 22.529 (de consoLdosión
y redimensionamiento del sistema financiero), que con-
tiene un conjunto de normas que son incompatibles
con la nueva Carta Orgánica.

Cabe destacar que las normas y modificaciones con-
tenidas en este dictamen, son complérnentarias a la -
nueva Carta Orgánica y por lo tanto deben tratarse en
forma conjunta. De no ser así existirían contradicciones
entre la Carta Orgánica de la entidad rectora (le la ac-
tividad financiera y la Ley de Entidades Financieras,
o quedarían importantes aspectos sin considerar.

La aprobación del presente dictamen, marcará un
punto de inflexión en el sector financiero argentino,
evitando que se repitan los desmanejas monetarios da
la última década, que tanto mal provocaron al sistema
financiero y a la economía en general.
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Por todo lo expuesto precedentemente las comisio-
nes antes mencionadas aconsejan la sanción de) presento
proyecto.

Miguel i Balestrini,

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas, de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda, han considerado el proyecto de
ley en revisión sobre Carta Orgánica del flanco Central
de la República Argentina; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y -las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción en, la siguien-
te forma:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara (le Diputarlos, etc.

Artículo 1°- Sustitúyese la ley 20.5311 y sus mo-
dificatorias (Carta Orgánica del Banco Central' ele la
República Argentina ), la que quedará redactada de la

-siguiente manera:

BECI\IEN GENERAL

CAPÍTULO I

Naturaleza y objeto

Artículo 19: El Banco Central de la República
Argentina es una entidad autárquica de la Nación,
regida por las disposiciones de la presente ley
y demás normas legales concordantes, La Nación
garantiza las obligaciones del Banco Central.

El Bando Central de la República Argentina
no podrá asumir obligaciones de cualquier natura-
leza que impliquen condicionar, restringir o dele-
gar el ejercicio de sus facultades legales, sin auto.
rización expresa del Honorable Cóngreso.

Artículo 2°: El Banco Central de la República
Argentina tendrá su domicilio en la Capital de la
República. Podrá establecer agencias y nombrar
corresponsales en el país y en el exterior.

Artículo 39: El Banco Central de la República
A rgentina tendrá por objeto:

a) Preservar el valor de la moneda, formulando
y estableciendo políticas monetarias y finan-
cieras dirigidas a salvaguardar las funciones
del dinero como reserva de valor, unidad de
mienta c instrumento de pago para cancelar
obligaciones monetarias, en un indo de acuer-
do con la legislación vigente;

b) Establecer y ejecutar la polítir a canrbiaria,
en un todo de acuerdo con la legislación
que sancione el I onorable Conga so, así como
administrar lis reservas de oro y divisas y
otros activos externos del país;

e) Vigilar La liquidez y el buen fmncionamiento
del mercado financiero;

Reuni6ñ.1P -

d) Aplicar la Ley de Entidades Financieras 9
demás normas que en su consecuencia 114
dicten;

e) Actuar copio agente financiero del Estadd
nacional, asesor económico-financiero, monee
torio y cambiario del Poder Ejedutivo nao
cional y depositario y agente del país untd
las instituciones monetarias, bancarias y fii
nancieras internacionales a las cuales la Nao
ción haya adherido;

f) Propender al desarrollo y fortalecimiento dej,
mercado de capitales.

C sPíTULO 11

Capital

_Artículo d+: El capital del Banco Central de ld
República Argentina quedará establecido en el bu-
lance inicial que se presentará al momento de pro-
nurigarse la presente ley. Al final de cada ejerdieió
anual el directorio procederá a su ajuste, capita-
lizando las ganancias liquidas y realizadas, si las
hubiere,

Cspireeo III

Directorio

Articulo 5°; El Banco Central de la Rrpóblicá
Argentina estará dirigido por un directorio cenr-
puesto por un presidente, un vicepresidente y seis
directores. Todos ellos deberán ser argentinos o poli
naturalización, con no menos de diez años de ejer-
cicio de la ciudadanía y tener probada idoneidad
en materia monetaria, bancaria, o legal vinduladá
al área financiera. Deberán asimismo, gozar de re-
conocida solvencia moral.

Artículo 69: El presidente, eflicepresidente y los
directores serán designados por cl Poder Ejecutiva
nacional con acuerdo de una comisión bicameral
dei Honorable Congreso de la Nación de doce
mternbros, que estará integrada por las comisiones
de Presupuesto y Hacienda y de Economía del Se-
nado y de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas
ele la Cámara de Diputados, debiendo estar repre.
sentadas las mayorías. y minorías tal cual lo están
en ambas Cámaras.

Las autoridades del Banco Central de la Repú-
blica Argentina durarán cuatro años en sus funcio-
nes, pudiendo ser designados nuevamente por un
período en dos años.

El primer directorio nombrado a partir de la
sanción de la presente ley durará en sus funciones
por única vez, hasta el 10 de diciembre de 199,5.

Las retribuciones del presidente, vicepresidente
y los directores serán las que fije el presupuesto
del Banco Central de la República Argentina.

Artículo 7c: No podrán desemperiarse como miem-
bros del directorio:

a) Los empleados o funcionarios (le cualquier
repartición del gob'eriro nacional y los que
tuvieran otros cargos o puestos rentados o re-
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biernos nacional, provinciales o municipales,

incluidos sus Poderes Legie!ativos y Judiciales.

No se encuentran comprendidos en las dis-
posiciones de este inciso quienes ejercen la

docencia;

b) Los accionistas, o los qne formen parte de
La dirección, administraclón, sindicatura o
presten servicios a las entidades financieras
al momento de sil designación;

e) Los que se encuentren alcanzados por las
inhabilidades establecidas en la Ley de En(i.
dades Financieras.

Articulo 8°: Los integrantes del directorio po-
drán ser removidos por el Poder Ejecutivo nacio-
nal por incumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en la presente carta orgánica, por incurrir
en algunas de las inhabilidades previstas en el ar-
tículo anterior o cuando mediara mala conducta o
incumplimiento de los deberes de funcionario pú-
blico.

Dicha remoción deberá contar con el previo
acuerdo de la comisión bicameral a que hace re-
ferencia el artículo 6" de la presente.

Atribuciones del tresidente

Artículo 9:'; El presidente es la primera autorl-

dad del Banco Central de la República Argentina
en tal carácter:

a) Ejerce la administración del banco:
b) Actúa en representación del directorio y coü-

voea y- preside sus reuniones;

c) Vela por el fiel cumplimiento de esta carta
orgánica y demás leyes nacionales y de las
resoluciones del directorio.

d) Ejerce la representación legal del banco en
sus relaciones con tercenas;

e) Designa a un director que ejercerá el cargo
de superintendente de entidades financieras y
cambiarlas que deberá tener el acuerdo de
La comisión bicameral 6rcada en el artículo 6p1

f) Participa con carácter consultivo en las reu-
niones convocadas por el Poder Ejecutivo na-
cional para discutir temas vincularlos a la po-
lítica nmonetaria, cambiaría y financiera)

g) Nombra, promueve y separa al personal del
banco de acuerdo con las normas que dicte
el directorio, dando posterior cuenta de las
resoluciones adoptarlas; -

71) Dispone La sustanciación de sumarios al per-
sonal cualquiera sea su jerarquía, por inter-
medio de la dependencia competente;

i) Deberá presentar un informe anual sobre las
operaciones del banco al Honorable Congre.
so de la Nación. A su vez, deberá compare-
cer ante la comisión bcmeral establecida
en el articulo 6", al nitros una vez durante

el periodo ordinario a los efectos (le infor
mar sobre los alcances de las políticas mmie-
tada, cambiaría y financiera en ejecución.

Artículo 10: El directorio podrá delegar en el
presidente la resolución de asuntos específicos re-
servados a aquél, con cargo de dar cuenta a ese
cuerpo en la primera oportunidad de las decisio-
nes adoptadas en esta forma. Esta delegación nn
relevara al directorio de las responsabilidades que
le corresponden de acuerdo con las normas vigen-
tes, salvo expresa oposición a los actos ejecutados
al tiempo de serles informados.

Artículo 11: El presidente convocará a las reu-
iriones del directorio por lo menos una vez arda
quince (15) días. Cinco (5) miembros foroard.;
quórum y, salvo disposición en contrario, las re-
soluciones serán adoptadas por simple macona de
votos de los miembros presentes. En caso de em-
bate el presidente tendrá doble voto. Por vía de
reglamentación podrá el directorio establecer el

requisito de mayorías más estrictas en asuntos (le
singular importancia.

El ministro de Economía y Obras y Servicios
Públicos del Poder Ejecutivo nacional, o su re-
presentante puede participar con voz, pero sin vo.
to, en las sesiones del directorio;

Artículo 12: El vicepresidente ejercerá las frri-
biones del presidente en el caso de ausencia o inr-
bedimento o vacancia del cargo. Fuera de dichos
casos, desempeñará las que el presidente -de en-
tre las propias- le asigne o delegue.

El directorio nombrará ni, vicepresidente 2e en-
tre sus miembros, quien sustituirá al viceprei-
deote en caso de ausencia temporaria o cuando
ejerza la presidencia.

Si el presidente, el vicepresidente o aluno de
los diroct(>res falleciera, renunciara o de alguna otra
forma dejara vacante su cargo antes de terminar
el período para el cual fue designado, se procede-
rá a nombrar a su reemplazante, para completar
el período, en la forra establecida en el artícu-
lo 6°.

Atribuciones del directorio

Articulo 13: El directorio determina la ejecu-
bión de la política monetaria, financiera y cambia-
ría del banco, atendiendo a lo establecido en el
artículo 39. Corresponde, asimismo, al directorio:

p) Intervenir en las decisiones qne afecten al
mercado monetario y cambiario, estando fa-
cultado para operar en ambos mercados;

b) Prescribir requisitos de encajes sujetos a las
condiciones establecidas en el articulo 2i:

p) Fijar las tasas de interés y demás condiciones
generales de las operaciones crediticias del
banco, las que no podrán implicar la conce-
sión de algún tipo de subsidio;

(7) Establecer relaciones técnicas de liquidez
sois encia para lar entidades financieras;
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e) Efectuar el ajaste del capital del banco de
acuerdo a lo establecido por el artículo 49;

f) Determinar las sumas que correspondan des.
tixa• a reservas de acuerdo a lo dispuesto
en cl artículo 37;

g) Autorizar la apertura de nuevas entidades
financieras y eambiarias y loa de filiales o su-
cursales de entidades financieras extranjeras

Ir) Autorizar la apertura de sn cursales de enti-
dades financieras y los proyectos de fusión
de las mismas;

i) Aprobar las transferencias de acciones que
según la ley (le entidades financieras requie-
ran autorización' del banco;

j) Intervenir las entidades financieras a propues-
ta gel superintendente;

k) Fiar políticas generales que luicen al orde-
namiento económico y a la expansión del sis-

t(ma financiero;

1) Revocar la autorización para operar de las en-
tidades financieras y cunbiacias y/o disponer
su liquidación;

nr) Ejercer las facultades y poderes que asignan
al banco ésta ley y sus normas concordantes;

n) Reglamentar la creación y funcionamiento de
cámaras compensadoras de cheques y otros

valores que organicen las entidades finan-

cieras;

o) Establecer las denominaciones de los billetes
y rmonedas;
Disponer la' desmonetización de los billetes y
monedas en circulación y fijar los plazos en

que se producirá su canje;

q) Establecer las normas para la organización y
gestión del banco; tomar conocimiento de las
operaciones decididas con arreglo a dichas
normas e intervenir según la reglamentación
que dicte, en la resolución de les casos no
previstos;

Resolver sobre todos los asuntos que no es-
tando ezplícitannente reservados a otros (rga-
nos, el presidente del banco someta a su con-
sideración.

Artículo 14: Como órgano de gobierno del banco,
le corresponde al directorio:

a) Dictar el estatuto del personal del banco, fi-
jando las condiciones de su Ingreso, perféccio-
namiento técnico y separación;

b) Designar al gerente general y a los subge-
rentes generales a propuesta del presidente
del banco;

c) Crear y suprimir agencias;

d) Nombrar corresponsales;

e) Elaborar y aprobar el pee=opuesto de gastos,
el cálculo de recursos y 1ns sueldos del per-
sonal del banco;

f) Aprobar el balance general, la cuenta de re-
sultados y la memoria.. .

Ci l,TULo IV

Administración general del bancá

Artículo 15: La administración del banco será
ejercida por intermedio del gerente general y los
subgerentes generales, los cuales deberán ser argen-
titnos nativos o por naturalización, con no menos
de diez años de ejercicio de la ciudadanía. Debe-
rán reunir los mismos requisitos de idoneidad que
los directores.

El gerente general depende jerárquicamente del
presidente y los subgerentes generales del gerente
general. La Superintendencia no será de compe-
tencia dril gerente general.

El gerente general es asesor del presidente y del
directorio. En ese carácter asistirá a sus reuniones a
pedido del' presidente o del directorio.

El gerente general es responsable del cumplimien-
to de las normas, reglamentos y resoluciones del
directorio y del presidente, para cuya aplicación,
previa aprobación por el mismo, podrán dictar las
reglamentaciones internas que fueren necesarias. Asi-
mismo, debera mantener informado al presidente
sobre la marcha del banco,

CAPÍTULO V

Operaciones del banco

Artículo 16: El banco está facultado para realizar
las siguientes operaciones:

a) Em3ir billetes y monedas con arreglo a la
legislación vigente en la materia;

b) Otorgar redescuentos y adelantos en cuenta a
las entidades financieras con el objeto de
atender situaciones transitorias de iliquidez.
Las tasas de interés no deberán implicar la
concesión de subsidios y las garantías debe-
rán ser satisfactorias. En ningún caso podrán
redescontarse documentos o cederse créditos
de entes estatales nacionales, provinciales o
municipales o de sociedades de propiedad to-
tal o parcial de dichos entes.

En todo momento, el monto de redescnen-
tos y adelantos a las entidades financieras de-
berS sujetarse a les límites establecidos por la
legislación vigente.

Los recursos que se proporcionen a 'las en-
tidades financieras serán reintegrados al banco
con preferencia a cualquier otro acreedor, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de
la Ley de Entidades Financieras.

Artículo 17: El banco podrá:

a) Comprar yvendler en el mercado valores pú-
blicos con fines de regulación monetaria y carn-
biaria;

b) Obtener créditos del exterior con arreglo a lo
que establezca la Ley de Presupuesto;

e) Comprar y vender oro y divisas;
d) Recibir oro en cusodia;
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e) Actuar como corresponsal o agente de otros
bancos centrales , o representar o formar p.ate
ce cualquier entidad de carácter internacio-
nal existente o que se cree;

/)Recibir depósitos en moneda nacional o extran-
jera.

Artículo 18 : Qu,da prohibido al banco:

a) Conceder créditos al gobierno n donad, a los
bancos oficiales , provinciales y municipales ex-

-eepo lo furesc:ito en él artículo 19;- -
b) Garantizar o endosar letras -y otras obligaco-

nes del gobi :- roto nacional , de las provincias,
municipalidad« s y otras instituciones públicas;

e) Conceder oré,litos. a personas físicas o- juri-

dieas no autorizadas a operar como eutidules

financieras;

d) Efectuar redr>euerrtos; adelantos u otras ope-
raciones ele (r•-d'+tos, ecczpto en los casos pie-

- vistos por el artículo 16 inciso b ) o los (1o:e
eventualmente pudieran técnica y transito,ia-
mente original se en las operaciones de mer-
cado previstas en el artículo 17 inciso a);

e) Comprar y vender inmuebles con la excep-

1)

ción de aquellas operaciones que sean necesa-
rias para el normal funcionamiento del banco;
Comprar acciones , salvo los emitidas por or-
ganismos financieros internacionales;

g) Participar directa o indirectamente en en.1-
quier empreso comercial, agrícola, industrial
o de otra clase;

h) Colocar sus disponibilidades en moreda na-
cional o extranjera en instrumentos que no
gocen sustunrisimente de inmediata liqulidez;

i) Emitir títulos, bines o certificados de barti-
cipacién, de colocación o de cumplimiento
obligatorio p-ra las entidades financiecrs;

j) Pagar interes'•K en cuenta de depósitos;

k) Otorgar garantías, salvo las originadas en la
captación de depósitos y conforme a la legas-
lación vigente.

Articulo 19: El Banco sólo podrá financiar al
gobierno nacional a través de la compra, a preetos
de mercado, de tíhdos valores emitirlos por la Te-
sorería General de la Nación, adquiridos exchsl-
vamente en el mercado secundario;

El crecimiento de las tenencias de títulos públicos
del banco, a valor nominal, no podrá superar los
límites que al respecto establezca la Ley de Pre-
supuesto.

Artículo 20: El banco, directamente o por medio
do las entidades financieras, se encargará ello reali-
zar las remesas y transacciones bancarias del go-
bierno nacional, tanto en el interior del país como
en el extranjero, recibirá en depósito los fondos del
gobierno nacional y de todas las reparticiones autár-
gnicas y efectuará pagos por cuenta de los mis-
mos, sujeto a lo establecido en el artículo anterior.
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El banco no pagará interés alguno sobre las can,
tidades depositadas en la cuenta del gobierno nacio-
nal ni percibirá remuneración por los pagos Jul:
efectúe -por sn menta, pero podrá cargarle los gas-
tos que a su vez baya pagado a las entidades fi-
lmncicras.

El banco podrá disponer el traspaso de los de-
pósitos del gobierno nacional y los de entino,ies
a oiarquicas a las entidades financieras. Podrá, asi-
rnisrsq cecergar a los bureos la re dización de las
operaciones bancarias (le cualquier índole del go-
berno nacional y (le las reparticiones o empresas
del Estado nacional.

Artículo 21: El banco actuará por euenta del go-
bierno nacional en la colocación de empréstitos pú-
blicos (le cualquier clase y plazo y en la rimen-;u

de los servicios de la deuda páblicr interna y ex-
terna.

En su carácter de agente ficanciero del E, ade
nncio::o, el banco podrá reemplazar por valores
escrito roles, los títulos cuya emisión le fuera en•
ccnsndada, expidiendo certificados globales. En t,]
caso, ]os valores deberán registrarse en los resp^ =
tía os coles autorizados por la Comisión Nacional
de Valores de ecnforn_idad con las disposiciones
de la ley 20.643 y sus modificatorias. Cuando las
circunstancias lo justifiquen, el banco podrá exten-
der certificados provisorios.

El banco podrá colocar los valores en venta di.
reta en el mercado o mediante consorcios finan-
ceros. Podrá promover y fiscalizar el fimcionamienio
de éstos. No podrá tomar suscripciones por cuenta
propia. Cobrará comisión por los servicios me:.
cionados, cargando su importe a la cuenta del go-
nerno nacional

Artículo 22: El banco queda facultado para con.
venir con los agentes fiscales o pagadores, ad refe-
réndum del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, las medidas <lee juzgue irás
convenientes para la debida atención, por mienta
del gobierno nacional, de los servicios de la deuda
pública externa.

Artículo 23: El banco cargará a la cuenta del
gobierno nacional el importe de los servicios de
la deuda pública interna y ex;cena atendida per
su cuenta y orden, así como los gastos que dichos
servicios irroguen. El gobierno nacional pondrá a
disposición del banco los fondos necesarios para
la atención de dichos gastos, pudiendo el banco
adelantarlos dentro de las limitacion establecidas
por el artículo 19.

Artículo 24: El banco facilitará al Ministerio
de Economía y obrasy Servicios Públicos el con-
trol de todos los actos relativos a la colocación do
empréstitos públicos y a la atención de los servi-
cios de la deuda pública, incluso la imrtilización
y destrucción de valores y la inspección de los li-
bros, registros y demás documentos -relativos a ta-
les operaciones, debiendo suministrarle, además,
una información especial y detallada concerniente
a su desempeño como agente financiero del Estado,
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Articulo 25: Sin perjuicio del informe anual del
presidente dispuesto en el artículo 91, inciso i), el
Banco Central deberá informar trimestralmente a
,la Comisión Bicameral creada en el artículo 69 y
a'. Ministerio de - Economía y Obras y Servicios
Públicos, sobre la situación monetaria, financiera,
crmlrtaria, proyección de ha política monetaria, fluir
de fornlos, balance de pagos y del producto e in-
gseso nacionales, formulando en cada caso las con-
sideraciones que estirare conveniente.

Artículo 26: El M misterio de Economía y Obras
y Scáv eios Públicas, suministrará al banco las si-
ges entes informaciones correspondientes a cada tri-
mestre:

a) :frayimiento de entradas y salidas ele la Te-
sorería General de la Nación por sus distin-
tus conceptos;

b) Detalle de la recaudación de los recursos en
efectivo y del producto de los del crédito;

e) Gastos comprometidos, conforme lo permita
la implantación de la respectiva contabilidad;

d) Estado de la deuda consolidada y flotante,
tanto interna come externa.

.Aparte de dichas informaciones, el banco deberá
requerir al Ministerio do Economía y Obras y Ser-

v'e os Públicos, como a los demás ministerios y
reparticiones públicas, aquellas otras que, le fuesen
necesarias o útiles d los fines del mcj^'r cumpli-
miento de sus funciones.

CAPPrvt.o VI

Efeetico.s nríirimas

Artículo, 27: El Banco Central de la República
Argentina puedo exigir que las instituciones finan-
ceras mantengan disponibles determiua'lrs propor-
ciones de los depósitos y otros pasivos. Estos requi-
sitos de reserva no serán remunerados.

Los topes máximos de reserva deberáa tender a
los niveles técnicas. -

No podrá exigirse la constitución de otro tipo de
depósito o inmovilizaciones a las instituciones fi-
ñancieiras.

La integración de los requisitos de reserva deberá
constítiirse excl usivanente en dinero el) efectiva o
en depósitos a la vista era el Banco Central,

CArirur.o VII

Rdginnen de cmiib.'os

Articulo 28: Sin perjuicio de lo establecido en
el articulo 13, el banco deberá:

a) Asesorar al Ministerio de Economía y Obras
y Servidos Públicos y al Honorable, Congreso
de la Nación, en todo lo referente al régi-
men de cambios y establecer las reglamenta'
clones de carácter general que correspondie-
sen, las que serán implementadas por la Su-

perintendencia de Entidades Financieras y,
Cambiarlas y de alcance obligatorio para 194
entes públicos y privados;

b) Dictar las normas de cambios y ejercer $
hacer ejercer a través de la Superintenden.
c:a de Entidades Financieras y Cambiarla]
la fiscalización que su cumplimiento exija.

CArfrrn.o VIII

Emisión de inoneda u reservas en oro y díuiss3

Artículo 29: El banco es el encargado exclasivó
de la emisión de billetes y monedas de la Nación
Argentina y ningún otro órgano del gobierno na,
cional, ni los gobiernos provinciales, ni las munid:
palidades, bancos u otras instituciones cualesquiera,
podrán emitir billetes ni monedas metálicas ni niros
instrumentos que fuesen susceptibles de circular
como moneda.

Artículo 30: Los billetes y monedas del bastó
tendrán curso legal, en los términos de la ley,
23.928, en todo el territorio de la República Al›,
gentna por el importe expresa?o en ellos. Los bit
fletes llevarán el facsímil de la firma del presidenta
del banco y del funcionario que designe el direc-
torio o de quienes lo reemplacen en sus funeiones.

Artículo 31: Toda vez que el banco compruebe
la violación de sil función exclusiva de emitir nsn-
neda deben denunciar el trecho ante el R-xler
Ejecutivo ua.aenal para que ale tome las medidas
q:,o e penda,

Artículo 32: Las reservas de Ubre disponibi idad
do acuerdo :i la leg.'aiae ón vigente, manicuidas
como prenda común, pr,drn esta' integradas con
títulos públicos nacionales pagaderos en oro, me-
ta:as preciases, dólares dstadounidenacs u otras
divisas de s'villai solvencia v tisa:ios a precios de
mercado. La participación de estos títulos en las
reservas estará determinada por lo que especifique

a tal efecto la Ley do Presupuesto.

El Banco podrá mantener una parte de estas

reservas estará determinada por lo que especifique
instituciones bancarias del exterior o en papeles
de reconoe da solvencia y liquidez pagaderos en
oro o en moneda extranjera.

CAPITULO 1%

Ceenlas, estados contables y jiscajisacirín

Artículo 3.: El ejercicio financiero del banco
dnrarst un (1) año y se cerr:rá el 3l de diciem-
bre. Los estados contables del banco delación ser
elaborados de acuerdo a normas generalmente acep-
tadas, sgu'.ecdo los mismos principios generz:es

que sean establecidos por la Superintendencia de
Entidades Fnancieras y Cambiarias para el con-
junto de entidades.

Avíenlo 34: El banco publicará, a más trdir
dentro de la semana siguiente, los estados resu-
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midas de su activo y pasivo al cierre de operacio-
nes de los días siete (7), quince (15), veinti-
trés (23), y último de cada mes.

Artículo 35: La observancia por el Banco Ccn-
tr.d de la República Argentina de las disposicio
ases de esta carta orgánica y demás normas apli-
cables, será fiscalizada pm' un consejo de vigilan-
cia integrado por tres miembros titulares y tres
suplentes, nombrados por el Poder Ejecutivo: na-
c'onal con acnetdo de la Comisión Bicameral a que:
hace referencia el artículo 69.

Durarán en sn mandato cuatro ( 4) años y po-
drán ser reelectos por <rica vez , por otros dos
ayos.

Para el caso de remoetón antes de finalizar su
mandato, se deberá corvar con el acuerdo de la
Comisión Bicameral.

Los integrantes del consejo de vigilancia debe-
rán ser abogados, contadores públicos nacionales
o licenciados en economía.

El consejo de vigilancia dictaminará sobre los
balances y cuentas de resultados a fin de ejerci-
cio, para lo cual tendrá acceso a todos los docu-
mentos, libros y demás comprobantes de las ope-
raciones del banco. Informará al directorio„ al
Foder Ejecutivo nacional y a la Comisión Bicame-
sal del Honorable Congreso de la Nación sobre la
observancia de esta ley y demás normas aplica-
bles. El consejo de vigilancia percibirá por sus
tareas la remuneración que se fije en el presa.
puesto del banco.

Artículo 36: No podrán desempeñarse como
i miembros del consejo de vigilancia;

a) Quienes se hallen Inhabilitados para ser di-
rectores;

b) Los cónyuges, ' parientes por consanguinidad
en línea directa, ]os colaterales basta cuarto
grado inclusive, y los afines dentro del se-
girado, de las autoridades mencionadas en
los artículos 69, 10 y 41.

Caz'írct o X

Iltilidcdes-

Articulo 37: Las utilidades realizadas y líquidas
st afectarán prioritariameate a la capitalización del
banco.

Las utilidades que no sean capitalizadas se uti-
lizarán para el fondo de reserva general y para
los fondos de reserva especiales hasta que los mis-
mos alcancen el cincuenta (50) por ciento del
capital del banco. Una vez alcanzado este límite,
las utilidades, no capitalizadas o aplicadas en los
fondos de reserva, deberán. ser transferidas libre-
mente a la cuenta del gobiemo nacional.

Las pérdidas realizada por el banco en un ejer-
éicio determinado, se imputarán a las reservas que
se hayan constituido en ejercicios precedentes y si
ello no fuera posible afectarán al capital de la ¡es-
titución, en cuyo caso el gobierno nacional debe-
rá hacer el aporte correspondiente para restituirlo
durante el año fiscal siguiente,
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Otras disposiciones

Articulo 38: Las utilidades del Banco Central
de la República Argentina no están sujetas al im-
puesto a las ganancias. Los bienes y las opera-
ciones del banco reciben el mismo tratamiento im-
positivo que los bienes y actos del gobierno na.
cional.

Información económica

Artículo 39: Incumbe al banco compilar y pu-
blicar regularmente ' las estadisticas monetarias y
financieras , así como los balances de pagos y las
cuentas nacionales de la República . Argentina.

El banco podrá realizar, asimismo, investigado.
Tres técnicas sobre tomas de interés para la política
monetaria, cambiarla y financiera.

11
CArihUL0 XI

Superintendencia de entidades financieras
u cambiarlas

Artículo 40: El Banco Central de la República
Argentina ejercerá la supervis4nr de la actividad
financiera y cambiada por intermedio de la Sa-
perintendencia de Entidades Financioras y Cam-
biarlas, la que estará a cargo de un director del
banco que desempeñará las funciones de superin-
tendente.

.a En todo momento la superintendencia deberá
tener a disposición del directorio y de las auto.
ridades competentes información sobre la califica-
ción de las entidades financieras y los criterios uti-
lizados para dicha calificación.

Articulo 41: La Superintendencia de Entidades
Financieras y Cambfarias es vio órgmm. deseen.
centrado, presupuestariamentc dependiente dele Ban-
co Central y sujeto a las auditorías que el mismo
disponga. Su administración estará a cargo dekr
un superintendente, un vicesrmerintendente y los
gubgerentes generales de las áreas que la integren.

El vicesuperintendenteejercerá las funciones del
superintendente en caso de ausencia, impedimento
o vacancia del cargo. Fuera de dichos casos, do-
sempeñará las funciones que el superintendente le
asigne o delegue.

Artículo 42: El vieesuperiniendente será desiy-
nado y removido con arreglo al mismo procedi.
miento establecido para la designación de los miem,
bros del directorio del banco, debiendo reunir
las mismas condiciones que se establecen para los
directores y no estar incurso en ninguna de las
causales de inhabilidad dispuestas para los mismos.

La duración en sus funciones 'será la misma me
la prevista para los miembros del directorio, con
igual procedimiento de excepción para el primer
período.

Artículo 43: Al superintendente le corresponde,
en el marco de las pobucas gcncndes fijadas por



1224 CATARA DE DIPUTADOS

el directorio del banco, y poniendo en conocimien-
to del mismo las decisiones que se adopten, las
siguientes funciones:

a) Calificar a las entidades financieras a los fi-
nes de la Ley de Entidades Financieras;

b) Cancelar la autorización para operar en cam-
bios;

c) Aprobar los planes de regularización y/o
neauriento de las entidades financieras;

sa-

d) Implementar y aplicar las normas reglamen-
tarias de la Ley de Entidades Financieras
dictadas por el directorio del bao, o;

e) Establecer los requisitos que deben cumplir
los auditores de las entidades financieras;

f) Crear y administrar una central de riesgos
y datos.

Articulo 44: Son facultades propias del super-

intendeñte:

a) Establecer el régimen informativo y conta-
ble para las entidades financ ieras y cam-
lrinrias;

b) Disponer la publicación de los balances raen-

males de las entidades financieras , estados
de deudores y demás informaciones que sir-
van para el análisis de la situación del bis-
tema;

e) Ordenar a las entidades que a4en o desistan
de llevar a cabo políticas de préstarnos o
de asistencia financiera que pongan en pe-
ligro la so:vencia de las mismas:

d) Dictar normas para La obtención, por parte
de lar. entidades financieras, dn recursos' en
moneda extranjera y a través de la emisión
de bonos. obligaciones y otros títulos, tanto
en el mercado local como en los externos;

e) Declarar la extensión en Ti aplicación de la
Le, (le Entidades Financieras a personas no
comprendidas mi ala cuando así lo aconse-
jen el volumen de sus operaciones; y razones
de política monetaria , cambiarla o crediti-
cia, previa- consulta con el presidente del
banco;

}) Aconsejar al presidente del banco sobre la
aplico:cirin de las sanciones que estab'ece la
Ley de Entidades Financieras por infraccio-
nes cometidas por las personas o entidades,
o ambas a la vez, a las disposiciones de la
misma, y

a) Ejercer las demás facultades que las leyes
otorgan al banco relativas a la superintenden-
cia, cera excepción de las expresamente atri-
buIdas por esta ley al directorio del banco.

Artículo 45: En su carácter de administrador, son
también atribuciones del si nerinterd: ae:

1' y e rt>•" >a supeontendenela, y
!),Eriáblecer ras nomas pma la organizaáón
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b) Nombrar, promover y separar al personal de
la superintendencia, de acuerdo con las nor-
mas que se dicten a dichos efectos y dispone;
la sustanciación de sumario.

Artículo 46: La superintendencia podrá requerir,
de las empresas y personas comprendidos en la
Ley de Entidades Financieras,- la exhibición dé
sus libros y documentos, pudiendo disponer el sea'
cucsiro de la documentación y demás elementos
relacionados con transgresiones a dichas normas.

Artículo 47: La superintendencia podrá requerir
de las entidades financieras, casas y agencias, ofi-

cinas y corredores de cambio, exportadores e ¡ni-
portadores u otras personas físicas o jurídicas qué
intervengan directa o indirectamente en operacio-

nes de cambio, la exhibición de sus libros y docu-
mentes, el suministro de todas las informaciones
y documentación relacionadas con las operaciones
que hubiemn realizado o en las que hubieran in-
tervenido y disponer cl secuestro de los mismos y
todo otro elemento relacionado con dichas opera-

clones.

Artículo 48: La superintendencia se encuentra fa-

cultada para formular los cargos ante los fueros
correspondientes por infracciones a las normas cam-
biarias y financieras y para solicitar embargos pre-
ventivos y demás medidas precautorias por los apor-
tes que se estimen suficientes para garantizar las
multas y reintegros que sean impuestos por juez
competente.

Artículo 49: Las informaciones queobtiene Ti
superintendencia en el ejercicio de sus facultades
de inspección tienen carácter secreto . Los funciona.
rios y empleados intervinientes no deben darlas a
conocer sin autorización expresa de la superintendeu-
eia, aun después de haber dejado de pertenecer
a la misma.

Artículo 50: La superintendencia podrá requerir
el auxilio de la fuerza pública si encuentra obstácu-
los o resistencia en el cumplimiento de las funciones
de inspección a su cargo. Deberá además requerir
sin demora , de los tribunales competentes , las ór-
denes de allanamiento que sean necesarias.

CArfroco XII

Jurisdicción

Articulo 51: El Banco Central de la República
Argentina, está sometido exclusivamente a la ju-
risdicción federal . Cuando sea actor en juicio, la
competencia nacional será concurrente con la de
la justicia ordinaria de las provincias. El banco
podrá, asimismo, prorrogar jurisdicción a favor de
tribunales extranjeros.

Artículo 52: El presidente del banco y el superin-
tendente podrán absolver posiciones en juicio por
escrito, no estando obligados a hacerlo personal-
mente,
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CAriruly XIII

Disposicimies transitotías

Artículo 53: Las operaciones crediticias dgcn'es
al mon:cnto de promulgarse la presente ley deberán
estar detalladas en mi balance inicial y, durante

las plazos que se establezcan para su recuperación
final, no estarán -sujetas a las restricciones generales

que sobre este tipo de operaciones se fijan en la
presente ley.

Artículo 54: Los miembros del directorio y del
consejo dé vigilancia que se hallen en fnnc oses al
promulgase la presente ley, continuarán ejercién-
dolas hasta que sean confinarles en sus cargos por
el procedimiento establecido en el artículo Bv o se
proceda a su reemplazo.

Reformas a la ley 21 526 y derogación de las le-
yes 22:237 y 22.529.

Art. 22-Incorpórase cl siguiente como artículo 31

de la ley 21.526 (de entidades fi ancieras):

Articulo 34: La entidad que no cumpla con las
disnosicitmes de esto titulo o con las respectivas

normas dictadas por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, deberá dar las explicaciones perti-
nentes, dentro de los plazos que éste establezca.

La entidad deberá presentar un plan de regulari-
zación y saneamiento, 'ar los plazas y condiciones
que establezca el Banco Central de la Repáhtca
Argentina, y que en niigún caso pudrá exceder de

los treinta (30) días, ciando:

a) Se encontrara afectada su solvencia o liquidez

a juicio del Banro Central ale la República

Ar,entina;

b) Se registraran del-ciencias de efectivo mínimo
durante los períodos que el Banco Central de
la República Argentina establezca;

c) Registrara-tres inrumplim=estos continuadas o
seis alernadós co el curso de un año calen-

- dario. a los distintas limites o relaciones téc-
nicas establecidas;

d) No mantuviera la responsabilidad patrimonial
mínima exigida para -m clase, ubicación o
características determinadas.

El Banco Central de la República Argentina, sin
perjuicio de ello, designará veedores con facultad
de veto, cuyas resoluciones serán recurribles, en uno
única instancia, ante el presidente del Banco Cen-
tral de la República Argentina.

Asimismo, exigirá la constitución de garantías y
limitará o prohibirá la distribución o remesal. de
utilidades. -

La falta de presenta(, -ión, el rechazo o el incnrg-
plimiento-de los planes de regularización o sanea-
miento facultará al Banco Central de la República
Argentina para resolver, habiendo sido oída o em-
plazada la entidad, la revocación de la auterización
para funcionar como entidad financiera, sin perjui-
cio de aplicar las sanciones previstas en la presente.
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El Banco Central de la República Argentina, a
fin de facilitar el cumplimiento de los planes de
regularización y saneamiento o fusiones y/o absor-
c:mres , podrá admitir excepciones temporarias a los
límites y relaciones técnicas pertinentes y eximir o
diferir el pago de los cargos y/o multas. Esto, sin
perjuicio de otras medidas que, sin afectar las res.
tricciones que el cumplimiento de su Girta Orgá-
nica lo supone, propendan al cumplimiento de los
fines seral::dos.

Asimismo deberá informar de lo actuado en cada
oportunidad precedentemente indicada , a la comi-
sión bicameral establecida en el artículo 0" de la
Caria Orgánica del Banco Central de la República
Argentina.

Art. 30- Modiffcanse los títulos V, VI y Vil de la
lev 21.526 (de entidades financieras), les que quedarán
redactados de la siguiente manera:

TITULO V

Secreto

Artículo 39: Las entidades comprendidas en esta
ley no podrán revelar las operaciones que realicen
ni Las informaciones que reciban de sus clientes.

Sólo so exceptúan de tal deber los informes que
requieran:

a) Los jueces, en causas judiciales, eco los re-
caudos establecidos por las leyes respectivas;

b) El Banco Central de la República Argentina
en ejercicio de sus ficciones;

c) Les organismos recaudadores de impuestos na-
cionales, provinciales o municipales sobre la
baso de las siguientes condiciones:

- Debe referirse a un responsable detenni-
nado.

- Debe encontrarse en curso una verificación
impositiva con respecto a ese responsable,

y
Debe haber sido requerido formal y pre-
viamente. Respecto de los requerimientos
de información que formule la Dirección
General Impositiva, no serán de aplicación
las dos primeras condiciones de este inciso.

d) Las entidades entre sí de acuerdo a la infor-

mación que a tal efecto y a pedido de cual-
quier entidad, deberá proporcionar el Banco
Central de la República Argentina, según re-
sulte de su central de riesgos y dates depen-

diente de la Superintendencia de Entidades

Financieras y Cambiarlas.

El personal y los auditores externos de las
entidades deberán guardar absoluta reserva
sobre las informaciones quelleguen a su cono-
cimiento.

Artículo 40 : Las informaciones que el Banco Cen-
tral de la República Argentina reciba a recoja en
ejercicio de sus funciones tendrán carácter carnea-
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mente confidencial. Tales informaciones no serán
admitidas en juicio, salvo en los procesos por deli-
tos comunes y siempre que se hallen directamente
vinculadas con los hechos que se investiguen.

El personal del Banco Central do la República
Argentina deberá guardar absoluta reserva sobre las
informaciones que lleguen a su conocimiento.

Las informaciones que publique el Banco Cero
tral de la República Argentina sobre las entidades
comprendidas en esta ley sólo mostrarán los totales
de los diferentes rubros, con la discriminación del
balance general y cuenta de resultados nmenciona-
dos en d articulo 36.

TITULO VI

Sanciones y recursos

Artículo 41: Quedarán sujetas a sanción por el
Banco Central de la República Argentina las ¡ir-
fracciones a la presente ley, sus normas regla-
mentuias y resoluciones que dicte el Banco Cen-
tral de ala República Argentina en ejercicio de
sus facultades.

Las sanciones serán aplicadas por el presidente
del Banco Central de la República Argentina, oído
el superintendente de Entidades Financieras y Cam-
birrias, a las personas o entidades o ambas a
la vez, que sean responsables de lis infraccio-
nes enunciadas precedentemente, previo sumario
que se instruirá con audiencia de los imputados,
con sujeción a las normas de procedimiento que
establezca la indicada institución y podrán consis-
tir, en forma aislada o acumulativa cni

1. Llamado de atención;

2. Apercibimiento;

3. Multas;

4. Inhabilitación temporaria o permanente pa-
ra el uso de la cuenta corriente bancaria;

5. Inhabilitación temporaria o pñrmanente para
desempeñarse como promotores, fundadores,
directores, administradores, miembros de los
consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores
o gerentes comprendidas en la presente ley;

6. Revocación de la autorización para funcio-
nar.

El Banco Central de la República Argentina re-
glamentará la aplicación de las inidlas y l s inha-
bilitnciones, teniendo en cuenta para su fijacidn
los siguientes factores;

Magnitud de la iufraee óo.
- Perjuicio ocasionado a terdero<.

- Beneficio generado para el lid raetor.

- Volumen onerativo del infraol<ir.

Responsabilidad patrimonial de la entidad.

,Si del sumario se desprendiere la cmisión de
jtos, el Banco Central ele la tteptibúca Argen-

.p{ornoverá las acciones penales que cones-

pondieran, en cuyo caso podrá asumir la calidad
de parte querellante en forma promiscua con tl
ministerio fiscal.

Artículo 42: Las sanciones establedidas en los
incisos 1) y 2) del artículo anterior, sólo serán
recurribles por revocatoria ante el presidente del
Banco Central de la República Argentina.

Aquellas sanciones a las que se refieren los in-
cisos 3), 4), 5) y 6) del artículo anterior, serán
apelables al solo efecto devolutivo por ante la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencio,
so Administrativo Federal de la Capital Federal.

Los recursos deberán interponerse y fundarse an-
te el Banco Central de la República Argentina
dentro de los quince (15) días hábiles a contar
dele la fecha de notificación de la resolución.
Si el recurso fuera de apelación las actuaciones
debelen elevarse a la Cámara dentro de los quin-
ce días hábiles siguientes.

Para el cobro de las mulos aplicadas en virtud

del inciso 3) del artículo anterior, el Banco Con"
ti-al de la República Argentina seguirá el procedi-
miento dq ejecución fiscal previsto en el Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación. Consti-
tuirá título suficiente la copia simple do la rece-
lución que aplicó la multa, suscrita por dos fir-
mas autorizadas del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, sin que puedan oponerse otras
ezeepcioues ore la de prescripción, espera y pa-
go documentado.

La prescripción de la a&cién que nace de las in-
fracciones a que se refiere este artículo, se ope-
rará a les cuatro (4) años de la comisión del he,
cho que la configure. Ese plazo se interrumpe por
la comisión de otra infracción, y por los actos y
diligencias de procedimientos inherentes a La sus-
tanciaeión del sumario, una vez abierta por re-
solución del presidente del Banco Central de la
República Argentina. La prescripción de la multa
se opinará a los tres (3) aflos contados a partir
de la fecha de su notificación.

TITULO VII

. CAeil Ur.O 1

Rerneac{,í :r de 7o oula' i:aeión para funciomiarj
disotnei.nt p liquidnrrín de eatidndes-

fimoucieras

Artículo 43: Cualquic a sea la causa do la di-
solución do una entidad comprendida en la pre-
sente ley, Lu . nhxidadcs leg les o estatutarias de-
be,;u comunicado al Banco Central de la Re-
p4}-diera Argentna, cn un plazo no mayor a los
des (9) días ñ:4bücs do tomado conocimiento de
la misma, Igual prrtce:'•.imiento deberá observarse
en cl caso de decsión de cambio del objeto acial.

Artículo 44: El Banco Central de la República

Argentina po4rá resolver la revocación de la no- -

tnrización para funcionar de las entidades finan-

cieras:

a) A peludo de las entidades legales o estatu-
tarias de la entidad; -
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b) En los cosos de disolución previstos en el
Código de Comercio o en las leyes que rijan
su existencia corva persona jurídica;

e) En el caso del articulo 34;

d) En los demás caeos previstos en ]n presente
ley.

Artículo 45: El Banco Central de la República
Argentina deberá notifi, ay de inmediato a las autori-
dades de la ex entidad la resolución adoptada.

La resolución de la revocación de la autorización
para funcionar que adopte el Banco Central de la
República Argentina, se deberá comunicar de inme-
diato al juzgado comercial competente el que; a
partir de ese momento, tomará intervención en el
proceso de cese de la act ividad reglada por la pre-
sente ley o de La lign5dación de la ex entidad, las
que deberán ser practivadas del modo en que dicho
jaez lo disponga.

Si las autoridades legales o estatutarias de la ex-
entidad lo solicitaren al juezy éste considerare que
cusca garantías sufici.-ates previa opinión del Bsu-
eo Central de la República Argentina, podrá au-
torizarlas a que ellas !nisnms administren el proco-
sn de su ceso de la uciividad reglada por la pre-
sente ley o de la liquidación de la ex entidad.

Si la resolución del Banco Central de la Bepú-
bIten Argentina que dispone la revocación de la au-
torización para funcinnar, comprendiera la decisión
de peticionar la quiebra de la ex entidad, dicho po-
dido deberá formalizase perentoriamente ante el
juez interviniente, gii' n deberá pronunciarse al res-
pecto. No obstante ello, el juez jiodrá decretar la
quiebra en cualquier estado del proceso, cuando
estime que se han configurado los presupuestoi
necesarios.

Los honorarios de los peritos y/o auxiliares que
el juez intcrviniente pudiera designar a los fines
del presente articulo, deberán fijarse en función do
la efectiva tarea realhuda por aquéllos, con absoluta
independencia de la cuantía de los activos, pasivas
y/o patrimonio de la entidad.

Artículo 46: La atitoliquidación, la liquidación
judicial y/o la quiebra de las entidades financieras
quedarán sometidas, en todo lo no establecido por
la presente ley, a la prescrito por las leyes 19,550
y 19.551.

En dichos procesos, el Banco Central de la Repú-
blica Argentara tr-ndrír además do La actuación que
le correspondiera en ru carácter do acreedor, con la
plenited de sus alcances, aquella que resulta de
la aplicación de su ecudición de autoridad de su-

bancaria.

('epín,r,o II

Liqu'deeión judicial

Artículo 47: El liquidador judicial deberá ser de-
sig;c:do por el juez conilietente, conforme al articulo
277 de la ley 19551.

Desde la resolución de revocación de la autoriza-
cien para funcionar y hasta tanto el juez compe-
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tente resuelva el modo de la liquidación de la acta.

vidad y/o de la ex en entidad, serán nulos cualquier

tipo de compromisos que aumenten los pasivos de

las ex entidades y cesará La exigibilidad ymiente

de sus intereses.

El liquidador judicial podrá solicitar orden de
allanamiento y el auxilio de la fuerza pública para
asegurar el cumplimiento de la decisión del iuc$;

Artículo 48: La liquidación judicial se realinir
de acuerda a las siguientes disposiciones y con apii
catión de las normas sobre liquidación de sociedad
des, en lo que no queda expresamente eontenrplal
do, a continuación:

ó d lde revocaci e a sitoi,na) Desde la resolución
rización para funcionar, ningán acreedor poli
causa o título anterior a la revocación pudra
iniciar o proseguir actos de ejecución forzada
sobre los bienes de la ex entidad, salvo que
tuvieran por objeto el cobro de mi eréditq
hipotecario, prendario o derivado de una rela4
ción laboral.

Los embargos y/o inhibiciones generated
trabados, no podrán impedir ]a realización dd
los bienes de la ex entidad y deberán recaer.
sobre el producido de su realización, por basa
ta los montos originalmenie constituidas;

b) Los pagos a los acreedores deberán efecinarsd
con la previa conformidad del juez intcrui.
riente;

c) El liquidador judicial determinará la tet.didadl
de obligaciones exigibles provenientes de de.
pósitos de sumas de dinero, estableciendo 14
procedencia del pago y genuinidad de los ios4

trumentos;

if) Satisfecho el crédito del Banco Central de la
República Argentina, según lo dispuesto en el
artículo 53, los depositantes, cualquiera so
la moneda en la que constituyeron sus d epó4
sitos, tendrán privilegio general para el co.
Taro de sus acreencias;

e) El liquidador judicial realizará informes meri.
suales sobre el estado de la liquidación, lob
que permanecerán a disposición de los intere.

' sados en el juzgado intervioiente en la liqui4
ilación;

f) Concluidas ]es operaciones de liquidación W.
dicial, el liquidador presentará al juez intcrvii
mente el balance final con una memoria ex,
plicativa de sus resultados y con un proyectil
de distribución de fondos , previa deducciód
de los importes necesarios para cancelar laS
deurpps que no hubieren podido ser satisfe4

chas
Deú presentación se dará cuenta par elle.

tos publicados poi tres (3) días en dos (2)
diarios del lugar en que la ex entidad baya

tenido su sede social , uno de los cuales sera
el de anuncios legales.

Los socios y acreedores reconocidos sók
podrán formular inn)ugnaciones al balance fi,
Del de la liquidación y el proyecto de laxan.
bución de fondos dentro de los treinta (SO]

1
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día_t hábiles siguientes al de la última pabb-

cacón y el 'as serán resueltas Am el juez- Pil
el expediente de la liquidación , donde los ¡m-

pugnante, tedrsín derecho a 'n ervenir en

calidad de parte. La sentencia que se die+e.
tendrá electo aun con respecto a quienes no
hubieran formulado impugnarianes.

Transcurrido el plazo de .refuta ( 30) días
hábiles sin que se hubieran prafucido impug-

naciones, o resueltas éstas judicsrlmente, tanto
el balance como el proyecto de distr .buci;in

se tendrán por aprobados con las irodifica-
clones que puedan resultar de la sentencia y

se procederá a La distribncióa;

g) Las sumas de dinero no reclamadas por sus
titulares serán depositadas en el juzgado inter-
viniente por el plazo de m, (1) año, a contar
de la publicación de la declaración judicial
de fnalizacióo de la liquhlacióit

Dichos fondos podrán ser invertidos a pro-
puesta del liquidador judicial.

El derecho de los acreedores a percibir los
importes que les correspondieran en la distri-
bución presscribirá en el plazo indicado. La
prescripción operará de pleno derecho , desti-
nándose los importes no cobrados al Instituto
Nacional de Previsión Social para jubilados y
Pensionados;

h) Distribuidos los fondos o, es su raso, efec-
tuada la entrega indicada precrdcnteniente, el
juez, mediante resolución que será publicada
por un ( 1) día en dos ( 2) diarios del lugar
en que la entidad haya tenido su sede social,
uno de los cuales será el de anuncios legales,
declarará finalizada la liquidación.

Los acreedores de la ex entidad sólo podrán
accionar contra ella en tanto no haya sido
comunicada la declaración de finalización de
la liquidación y únicamente hasta la conca-
rreneia de los bienes no realizados , fondos no
distribuidos - o importes no depositados, sin
perjuicio de las acciones que les correspon-
diera contra - los socios en forma individual;

t) Los libros y documentación de la entidad li-
quidada serán depositados en el lugar que el
juez designe , por el plazo de diez ( 10) años a
contar de la fecha de pnblitttción de la de-
claración judicial de finaYvacI4n de la liqui-
dación, a cuyo vencimiento serán destruidos.

CApirvr.o 111

Quiebras

Artículo 49: Las entidades financieras no podrán
,Mí~ la formación , de concurso preventivo ni de

b: jaopia quiebra , ni ser declaradas en quiebra a
d4: de terceros- Ello sin perjuicio de lo estable-
.en el artículo 51 de la presenta ley,

supuesto de autoliquidación no será de
}er.digrrresto en el pámfo precedente.

am pedirla par circunstancias
afgíua la ¡e fllación común,

Brunión I2+

los jueces rechazarán de oficio el pedido y da-...u

intervención al Banco Central de la República Ar-
grnt na para que , si así correspondiera , se formalice
la petición de la quiei;ra.

Estando la ex entidad en proceso de liquidacin
jr^nieial. el juez p.rá dec;arar su qú el ra cuan o
corresponda se_;ún las disposiciones de la ley 19 X551.

Articulo 50: Us.a vez que el juez interviriec'.e

declare la quielan, ésta quedará sometida a las pres-

ci peones de la ley 19.551, salvo en lo concer-
niente a las si;;uirntes disposiciones:

a) No ser-in reputados ineficaces ni susceptil les
de revocación , de conformidad con lo dispu 'a-
to en los articules 122 a 125 de dicha ley, los
actos realizados por el Banco Central de la
República Argentina por los supuestos pre-
vistos en la ley vigente hasta el momento;

b) En ningún caso serán aplacables los artículos
182, 183 y 184 de la ley 19.551.

Artículo 51: Transcurridos ciento cincuenta (150)'
días hábiles desde la fecha de iniciac:ón de la li-
quidación judicial, cualquier acreedor podrá solici-

tar la declaración de quiebra de la ex entidad.

Artículo 52: Los fondos asignados y créditos
otorgados por causa de redescuentos , adelantos, pa-
gos efectuados en virtud de convenios de créditos
recíprocos o por cualquier otro concepto , le serán
satisfechas al Banco Central de la República Ar-
gentina con privilegio absoluto por sobre todos los
demás créditos, con las siguientes excepciones:

a) Los créditos con privilegio especial por cansa
de hipotecas o prenda;

b) Los créditos privilegiados emergentes de las
relaciones laborales, comprendidos eu el artícu-
lo 268 de la ley 21.297 ( t. o. 1976 .) Tendrán
el mismo privilegio los intereses que se dF-
venguen por las acreencias precedentemente
expuestas, hasta la cancelación total.

CArirrn.o IV

Disposiciones comunes

Articulo 53: A los efectos del artículo 793 del
Código de Comercio, las certificaciones de los sal-
dos deudores en cuenta corriente serán suscritas
por los funcionarios que actúen en la administra-
ción del proceso de autoliquidación, el liquidador
judicial o el síndico de la quiebra de las ex enti.
dados de que se trate.

Articulo 54: El Banco Central de la Bepúblici
Argentina, tendrá capacidad legal para promover
las acciones civiles y penales que correspondan con-
tra Las personas responsables de actos previstos en
el Código Penal. En las acciones penales, podrán
asumir la calidad de parte querellante.

También podrá asumir esa calidad, en las causas
penales que se instruyan por quiebra fraudulenta
o culpable de acuerdo con las respectivas normas
del, Código Peoai.
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CAríTULO V

Régimen de garanaa de depósitos

Artículo 55: Créase un sistema de garantía de
los depósitos que será par, ¡al, obligatorio y one-

roso.
El sistenkl comprenderá a todas las entidades que

integran el sistema financiero, intuidos 10; b:mces
oficiales nacionales, proviucnu!es y monde P"-risa

La garantía cubrirá los depósitos hasta un monto
do veinte mil pesos por pea sena, ioclu}aulo capital
e intereses,

El Banca Central de la República Argentina re-
glamentará el régimen de garantía. prccstri cerdo,
preservando el valor económico de los depósitos

garantizables, respetando los ecr erras bss eos esta-
blecidos en este inciso y la Je -lis7a, :sr .ié rte.

El costo de la garantir n-r n s -cit. !o íuteera-
mente por las castidades que ante ran el si,!(! ia.

El Barco Central d lb P,cpmrnca ':gen ara es
la calidad encargada de nlmit s eu fo .>, es-
tablece n!o el monto de tes aportes que daherán
efectuar las entidades gua- aun >, a a e! sistema.

Esta garantía no será ele aplicacon a leas depó-
sitos de toa integrantes de los órganos de :denlas-
tración y fiscalización, de les írnr.'onuies gve ten-
gan facultades resddutfvas en el piano o_yerctivo,
contable y de control de la entidad y ea las enti-
dades financieras de naturaleza privad, a los de Las
personar físicas o jurídicas q.re tengan el poder para
formar la voluntad social . La garantía no alea, n7ar3
a los depósitos de las entidades financieras. Tampe-a
a aquellos depósitos con intereses pactados manifies-
tarnente superiores a la media del mercado al tiempo
de su concreción.

El Banco Central de la República Argentina es-
tableeerá las regtrlac '.ones necesarias para que el
funcionamiento del fondo de garantía , no compro-
meta los recursos del Baco.

Art. 4a-la me,ción del Barro Central de la Re-
pública Argentina hecha en las leyes mencionadas en
la presente, debe entenderse referida al Bama Central
de la República Argentina y/o la Superintendencia de
Entidades Financieras y Cambiarlas , según corresponda.

AG. 5a-Derógame a partir de la vigencia de esta
Carta Orgánica la ley 21 .572 (de creac ón de la cuenta
de regulae-ón monetaria ) y el decreto 4811/58 (de fis-
anlizacióa del régimen cambinio por el Banco Central),
ratificado par la ley 14.487.

Art. 8' -Derógase el articulo 18 de la lea 21.526
(do ent idades finane'eras).

Art. 79-Derógase el artlcuto 7o de la ley 21.2137.
Art. 8>-Derógase la ley 28.529 (de ennsolélaeíúa

y redimerrsionamieato del si,tema financiero )
mrmfquese al Pacer Ejecutivo , bi{irrc:ón de la L-1 de FanverlibsFídadArt 99 - C. ,

f. t En otro . mds4e ideas, hemos mido conveniente
sala da las eom:siones, 3 de yunto de 1992. mantener la ad-que el Banco Central pueda

Jorge Berfcua. - Enrique 1. Olisertt. - acorar como de última instancia, pan aten-
Raíd E. Baglini: - Antonio T. Beriurnga- ¡ der. aeaS m juego la estabilidad del
Ta !l' - José o. Canana. - Luir M. Con- sistema Bmacienrr ése clara está, a las limitxl~
741ex. - luan M. bfoure. - Miguel A. que impongt la cirí s vigeu :e y con garantías
0::i; Pee-cerina. - Jr.. -$ Al. Panela. - :vrractori rs. Un désbalatxr ,eso en el sstema finan-
F4rrardo Santía. - JJéctor. MM._seguí. ceru más tarde o m" temprano exigirá una acción gu-
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ionorable Cámora:
'T-Venimos por el presente a presentar un dictamen

al proyecto aprobado por el floccrable Sena
do de la Nacida sobre la Carta Orgánica del Banco
Ciatral de la República Argentina, así corno a l:is mo-
a?ifitacianes que se propician en relación al Bsgimcat
do Entidades Financieras, planteando un enfoque que
nos parece más apropiado en función de Lis caronte-

r isticas del mercado financiero de la Argentina y de los

antecedentes inflacionarios de nuestro país que incluyen

ti] los conrp car:amientos económicos.

Compartirnos, en efecto, la necesidad de dotar al Ban-
co Central de las facultades que le permitan desem-
peñac con ef caria su rol como regulador de la poluica
monetaria, atrrcLendo especialmente a la preservación
del valor de la moneda , Entendemos, sin embargo, que
la función de toda Banca Central, como se observa en

{^ )e legislación comparada, en el cumplimiento armónico
r nn conjunto de objetivos que baten a la necesidad
e 01 manero (le la política monetaria para preservar el va-
lux de la ronda y regular razonablemente la lquidez
de la economía . Poco sentido tiene, entonces, est Mecer
una jerarquía de objetivos, que sólo se dará en la letra
(le la ley pero na en el ejercicio ~eto del desemp on
de la autoridad monetaria.

Nos parece prudente introducir elementos que doten
al Banco Central de la sufic tte flexibilidad para atan-
dar situaciones excepcionales, las que de producirse exi-

girán acciones específicas del gobierno en la foros de
políticas ad hm, cuyas resaltadas, por su discreeionali-

dad todos conocemos . Por ello, enfatizamos la necesi-

dad de legislar para el futuro, previendo situaciones que

pueden presentarse, aunque reo las desea os.
Coincidirnos rae la conveniencia de poner limites al -fi=

nanclamiento del tesoro, que ha sido. indudad>femente el
matar de la emisión monetaria , la que se volvió errd.i-
gera por el rea :mrente déficit fiscal e impidió al Banco
Central el rmmejo de la política monetaria.

Pero también creemos que las limitaciones para acu-
dir en ayuda del tesoro no pueden circmhscrbirse al

Banco Central sino que también deben abarcará otras

entidades ixmc rrhas oficiales nacionales, de la3 que so

Done canocímcnto que bao. efectuado operaciones de

préstamos a •urgtawrsuos del secta público, no financú.

ro, por lo cual prop e wuu por cuerda separada un pro+.

yerto de lev piara ateader espeadalmerrte esa cfrtnnstana

e:as. Entendearn s pa otro lado, que los limites al en-

deudamiento del sector público enn el Brinco Central

es un material específica de la ley de presupuesto que

puede discernir las meona mmHarias según las cir-
cunstancias ele cada añq trigal , adonde remitimos el

tema. Mod?Iramus tamiiéa eli rti ulo 33 del proyecto
del senado que ímpiis rea diptira e inoportuna flexi-



1230 C 1M.1BA DE DIPUTADOS DE LA NÁCION Rein$4n 12a

llbeinamental ya que las costos de 1,1 falta ele interven-
ción pueden ser mayores. En correr urc rcis, es preíeri-
bte que esta intervención esté alcor. lamente regulada,.
evitando que el proceso de intervención carezca de un
innarco legal apropiado, con toda la carga de discrecio-
validad que ello puede implicar. Creemos - que el in-
tuito de limitar los eventuales préstamos a plazos pe.
teutonas es vacile, ya que en presencia de dificultades
¡{ellas, el plazo ele devolución del préstamo lo impon
irá la propia realidad. El limite a los adelantos y re
descuentos lo debe fijar la legislación viviente.

En esa línea de pensamiento, hemos eliminado tam-

j>ión el primer párrafo del artículo 49 en cuanto habi-

litaba una intervención transitoria a una entidad finan

viera, lo que en nuestra opinión, no liará más que

agravar los problemas de la entidad que se encuen-

tre en dificultades.

En lo que se refiere a la administracirnn del banco,
bonsideramos que un directorio de 8 miembros, cuyos
integrantes tengan funciones especialmente determina-

d.1s, resulta adecuado. Se entiende que un mayor nano-

su de miembros termina en una sobreatignación que

tesulta contraproducente. Creemos asimismo necesario

k^
jtne uno de los -directores tenga a ser cargo el manejo
de la superintendencia de entidades financieras, tema
liue por su complejidad, requiere una articulación muv
Estricta con el funcionamiento del directorio. Esto nos
$ta llevado a devolver al directorio facultades que en
$1 proyecto aprobado por el Honorable Senado se olor-

gauan a la superintendencia. En el mistno, orden de
,Ideas consideramos conveniente insistir con la figura
de un gerente general que tenga a sil cargo el mane-
#o del banco , con exclusión de la superintendencia, re.

teniendo - una vieja tradición del Banco C entral que ha
tenido en el cargo a hombres de gran respetabilidad

eficiencia.

Pero así copio compartimos la necesidad de que las
8utoridades del Banco Central puedan desempeñar sus
Emociones en un marco de razonable independencia y
de- prudencia monetaria, la coordinación de la política
monetaria exige un entendimiento coro las autoridades
económicas, ya 'que el Banco Central cualquiera sea lo
que se exprese en una ley, forma parte del gobierno.
Por eso propiciamos quela duración de los mandatos
se correspondan con la rotación en el Ptxler Ejecutivo
con un plazo especial para los miembros del primer
'directorio. Su estabilidad se encuentra garantizada,
siempre que exista un adecuado desempefio de sus fun-
(iones^ y su nombramiento y reniocióa exige el con.
censo parlamentario.

En este punto, hemos considerado dd caso, a tenor
6e lo dispuesto en el artículo 67, inciso 10 de la Cons-
titución Nacional propiciar la creación di- orna comisión
bicameral, cuyas funciones no se limiten anntervenir
esporádicamente en la designación de los miembros del
dierctorio, sin que asuma un rol protagónico en el
tepdmiento de la política monetaria, el desempeño do
las autoridades monetarias y el funcionamiento del ré-

-gimen de fiscalización de entidades financieras para lo
cual debe tener acceso a la califieacióu de las enti-
dades y los criterios utilizados para la mima, de forma
do asegurar sil transparencia en todo momento,

Esta comisión bicameral eslrsnn integrada por miem-
bras del Honorable Servido y de la I#enorabte (asara
de Diputados , su integra ción respamlca - a las ma,orias
y minarías de cada ,r..omento, y del-;erá contar con los
medios suficientes para efectuar un seguimiento liste.
viático- de todo lo vinculado a la leas•rivt.

Hemos creído conveniente, propiciar la creación de
un consejo de vigilancia, cuyos miembros serán ciesig.
nados por la comisión bicameral a la que reportarán,
de. forma de asegurar la independencia de estabilidad en
el cargo. Se entiende que el organismo refuerza al
sindicatura del proyecto del honorable Senado y resalta
más adecuado que. recurrir a auditores externos como
mecanismos de control , dada la especialid ad temática
de los asuntos a tratar y resolver por el Banco Central.

La modificación al régimen del secreto bancario sigue
el criterio adoptado recientemente por Chile y Uruguay.
El proyecto de la mayoría limita tamb ién el deber do
guardar el mismo para las operaciones pasivas. En este

punto, además, la excepción para el organismo recau-
dador nacional incorpora a la Carta Orgánica a una fu-

cultad que ya tenía por la reforma introducida en

1955. La completa exclusión de las operaciones activas
puede afectar la estrategia comercial de cada banco
y su conocimiento generalizado puede incrementar la
inestabilidad del sistema financiero.

Por ello, en nuestro proyecto la mayor, información
se amplia exclusivamente a las entidades financieras,
creando una central de riesgos y datos a cargo de la
Superintendencia de Entidades Financieras ; que pro-
cesará la información sobre la cartera de clientes dia
cada entidad , Ello servirá como uta medio de protección
contra los deudores insolventes , ya que este organismo
proporcionará información a las entidades financieras
a su pedido , con lo cual - indirectamente se protege
a inversores y ahorristas al conocerse los prestatarios
de las distintas entidades . De otro Lado , los pequeños
y medianos ahonistas no acceden a esta información,
con lo que la apertura indiscriminada se vuelve inocua
a la hora de decidir sobre sus inversiones.

Comlartiráos las modificaciones al sistema de regula4
rización de entidades y los supuestos para la revoca.
ción de la autorización para funcionar , la disolución y
liquidación. Empero , creemos que es necesario precisar
los supuestos -de la intervención del Banco Central
que. debe atender siempre a criterios objetivos elimi-
nando cláusulas que den lugar a posibles tratamientos
di screcionales por parte de la autoridad monetaria.

Muy especialmente so debe tener en cuenta que la
revocación de la autorización para funcionar es la
máxima sanción a aplicar a orna entidad financiera,
por lo que ella debiera sobrevenir como consecuencia
de causales objetivas establecidas en la ley.

Así, proponemos modificar el inciso b) del articula
34 volviendo a una vieja disposición en la materia
que especifica el número de insolvencias que obligarán
a un plan de regularización y en el caso del articula
44 inciso e), dondo se hace mención expresa a los
supuestos establecidos en el artículo 34. De esta última
forma, se eliminan subjetividades y se remite a la
aplicación concreta del artículo 34, tal como estaba
regulado en la original ley 21.526 y en las leyes 18.061
y 20.520, Ello. es así porque , precisamente, la afectación
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Central exija la presentacióú de un plan de sanea-
miento a la entidad que se prevé en el artículo 34.
De otra forma se podiía pasar directamente de una
situación de dificultades en la liquidez y solvencia a
la revocación de la autorización, sin darle oportunidad
de recomponer su situación mediante un plan de sa-
neamiento, lo que ha dado lugar a responsabilidades
jurídicas atribuidas al Banco Central.

Hemos creído conveniente eliminar el recurso del
artículo 47, ya que el mismo está previsto en el
artículo 42 y suprimir en esto último, el párrafo
tercero, que resulta innecesario atento a la forma como
se regula sobre la revocación de la autorización para
funcionar en el artículo 45, seguido párrafo.

En este último sentido, no se advierte la necesidad
de designar un interventor judicial si se va a designar
un liquidador judicial, dado que el recurso que resuelve
la justicia tiene un alcance meramente devolutivo. Tam-
bién se modifica el plazo para la prescripción de la
acción que se considera excesivo y alienta la desidia de
la autoridad administrativa.

La especificidad de la temática dificulta que la jus-
ticia pueda entender en la resolución de los conflictos
que se planteen en la aplicación de esta ley. Por ello,
por cuerda separada, conscientes de la necesidad de
liberar al Banco Central del manero de estos asuntos,
se propone un fuero especial qne, en el ámbito del
Poder Judicial, actuará en la materia.

Un último toma se refiere al régimen de garantía

P. los depósitos en el sistema financiero. Como es cono-
cido, su función esencial es prevenir las corridas bancari:s
y sumni strar al gobierno las leraamieutas para encarar
estas Situaciones fortalecer la confianza en el sistema
bancario, y proteger a los depositantes.

La mayor parte de los paí=i s cuentan con algún
régimen de protección a los di pósitos sea privado o
público, voluntario u obligatorio, total o limitado a un
monto del capital inver:da. la razón parece clara.
Siempre exista el riesgo -Argentina así lo ira compro-
bado en años recientes- que las corridas bancarias
excedan la transferencia de depósitos entre entidades
del sistema y se con iertan en cambios de cartera desde
la moneda local hacia la noceda extranjera o activos
reales, con serios efectos r:.acroeconómicos.

Incluso, si la corrida consistiera en una transferen-
cia do depósitos entre entidades bancarias, es posible
que la inestabilidad así generada no pueda ser inane-
jada efectivamente tan sólo con asir+.cuela financiera
ante la iliquidez transitoria.

Un segundo elemento que hace a la existencia do
giranta de los depósitos, se refiere a la práctica con
une se desenvuelve la actividad bancaria en el mundo,
conde es moneda corriente precisamente la e:.iste:c;a
de un régimen de garantía de depósito. Entend_mos cree

,un sistema fn al c ^?o sin ca ao; a de depósito dejaría
a la banca nacional en cordi:.ion úsvzute,ss frene a
la banca extranjera ccndnclendn a una extranjeriza-
eión del sector. La experiencia d- a]cenos paises vecinos
da menta clin-arcente tic este V11,1 i.
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sobre la calidad de la cartera de préstamos de una en.
tidad financiera , aunque disponga de ella. Por ello, -
propiciamos una garantia limitada a un monto que tiene
relación -con la media de las indemnizaciones labora-
les, de máxima actualidad por el proceso de reconver-
Sión de la economía.

Este proyecto propone, en consecuencia , una garan-
tía obligatoria para igualar la posición competitiva de
todas las entidades que operan en el sistema , onerosa,
puesto que será financiada íntegramente por las mismas
y limitada a depositantes de determinada magnitud.
Creemos que de esta manera se protege astecuadamcnte

al depositante , ya que nos parece ins, lieiente la del

proyecto del Honorable Senado y se esfiablece un maneo

general que contribuirá a la estabilidad del sistema,

sin afectar los recursos del Banco Central.
Por talas es as razones es que venimos a presentat

este proyecto de ntinoría.

Eumigee 1. Olivera.

III

Dictamen de minoría

Honorable Commn:

Las comisiones de Finanzas, de Et^anemia y de Pre-

supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de

ley en revisión por el cual se modifican la Carta Ore

gánica del Banco Central, la Ley (lo Ent dades Finan,

cieras y otras normas monetarias y bancarias; y, por

las razones expuestas en el informe que se acom paño

y las que dará el miembro informante, aconsejan la

aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

DESREGULACION MONETARIA Y BANCA. rA

CePíavLeo 1

- -'Desregulaeión monetaria

Artículo 19-En el término de 180 días, a partir dé
la sanción de la presente ley, quedará disuelto el Bano
co Central do la República Argentina, transfiriéndosó
los billetes y nioneda.s emitidas por esa entidad y el
oro y las divisas que constituyen su respaldo, a una¡
caja de conversión que será privatizada mediante oferi
ta en licitación pública nacional e iuteruacional. La;
liquidación del resto de los activos y pasivos de la en4
tidad que se disuelve quedará a cargo del Ministerid
de Economía de la Nación,

Art. 29-Efectuada la transferencia a resultas d1

la privatización a que se refiere el artículo anterior, la
caja de conversión comenzará a funcionar de inmedia.
lo, debiendo convertir, a la vista y a requerimiento del
público, sus billetes y monedas por dólares estadouni-

deñses -y viceversa- a La paridad ],',,,al vigente ai
momento de la sanción de la presente ley.

„nalmente cn 1znd-r ns quo es n'ec-io proteger ' Art. 39-El monto del oro y las diosas que ccnstf-

-al peo teío ahorma elle rcrm2lar elite nn ee á en con' tuyan la reserva que garantice la moneda converebie,

dieiones de acceder y de finte;garar la inforu.aeion 1 no podrá ser en ningún momento mfer;or al imlatrte
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equivalente al 100 % de los billetes y monedas en Art . 11. Deróganse las leyes 19.359 y 22.338 y
circulación al tipo de ,anioio legal. Citando la cai 1. el decreto 1.285/82, por las cuales se estableció el ré-

conversrón entregue oro o divisas y reciba los billetes gimen penal cambiarlo.
y-monedas de su emisión al tipo de cambio legal, de- Art. 11.-Derógase el decreto 4.611/58, ratificado
berá retirar de circulación los billete y monedas re- 1 por la ley 14.467, que reguló la fiscalización del ré-
cibidos en cambio. S gimen cambiarlo por el Banco Central

Art. 49 - Los directores , funcionarios y/o emplea- Art. 13. - Derógase la ley 21. 572, mediante la cual
dos de la cala de conversión que ordenen , autoricen, se estableció la cuenta de regulación monetaria.
consientan o de algún modo sean responsables del in
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29 y 39 de C APITULO II
la presente ley, serán pasibles de las penas estableci-

das en el artículo 287 del Código Penal. Desregulación del mercado financiero

Art. 5e - la caía de conversión será titular de la Art. 14. - Derógase toda norma que impida o res-
denominación "peso" v/o "peso convertible" pero bajo trinja la realización de cualquier tipo de operaciones
nin-ún concepto tendrá el monopolio de la emisión financieras en cualquier especie monetaria, emitida en
monetaria, así como tampoco sus billetes y monedas el país o en el exterior, las que podrán efectuarse san
tendrán en rriug la momento el monopolio del curso más restricciones que las contenidas en las normas
legal. - generales aplicables en materia civil, comercial y penal.

Art. 69-La caja de conversión quedará constituida
Art. 15. - Lieuidanse el Banco Nacional de Desarro-

iedad anónima con el objeto previsto en estasoc mo o c ]lit el Banco Hipotecario Nacional y la Cala Nacio-
ley por el plazo de 50 años. Deberá hublieitar diaria mi de Ahorro y Seguro. La liquidación de las mencio-
mente el monto de las reservas en tiro y divisas y el nadas entidades quedará a cárgo del Ministerio de
monto de los billetes y monedas en circulación, actea- Economía de la Nación el ne deberá concluir suq
Burdos al cierre de su operatoria correspondiente al ,labor en un plazo máximo de 180 días.
día hábil inmediato anterior. Asimismo, tendrá la obli-
gación de publicar mensualmente los estados Tesoro¡- Art. 16.-Inclúyese o en la parte 1 del anexo 1 de

a de Estado), al Banco de la

contables

. cos la leyNación 23.696 ( (d
Argentinae reformaest

entro
ad

o
o

s
s

los siete
Los

dentro
hábiles

de
del mes

y uactivo
a siguiente . .

pasivo
como sujeto a privatización total.m- co-

rrespondientes al ejercicio anual y los estados resu - Art. 17.-Déjase sin efecto el sistema de garantía

midos a que se refiere el párrafo anterior, deberán de los depósitos en las entidades financieras establecido

contar con la opinión de calificados auditores exte¡rnós mediante las leyes 21.528, 22.051 y disposiciones mo-
que no podrán prestar dicho servicio a la entidad por dificatorias, el que desde la sanción de la presente ley
más de dos años consecutivos. sólo podrá ser prestado por entidades financieras, ase-

7° -Desde la fecha de sanción de la presente guradoras u otras privadas, quedando tal actividad
Art. Proh

ley queda prohibido al Estado nacional intervenir, di- ibü1a al Sustitúyese
na na..

recta o indirectamente, en el mercado monetario y Art . 13. - mención en la ley 21.526 de entidades
bancario. La moneda en la cual el Estado nacional fluancieras toda mención del "Banco o Central de Li Be.

e " "ntina por la de Ministerio de- Econoiniallevará su contabilidad y efectuará sus pagos y cobros pública Arg

será deternñnada anualmente en la Ley de Presupues- do la Nación", debiendo entenderse que cuando la ley
to, pudiendo reemplazarse la moneda elegida durante se menciona al presidente del Banco Central se refiere

el desarrollo de un ejercicio sólo por ley del Congreso. al ministro ele Economía.
Sustitil ense asimismo los artículos 21, 28, 31 y 43

.Art. 84-La presente ley no modifica ni altera las de la ley 21.526 por los siguientes:
obligaciones que se hubieren expresado en pesos ar- -
gentinos oro, pesos o cualquier otra moneda emitida en - Artículo 21: Las entidades .financieras podrán re-
el país o en el exterior, lasque se cancelarán en la es- alzar todas lis operaciones activas, pasivas y de
pecie y en los tórminos pactados en dada caso, con- servicios que no estén prohibidas por ley.

forme a lo dispuesto en los artículos 617 y 819 del Artículo 28: Las entidades financieras compren-
Código Civil. ' dilas en esta ley no podrán:

Ara. 99-Derógase toda norma que establezca res-
trjcciones a la compraventa de osa, divisas y demás

'.papeles y valores en los mercadas de disponible y
de futuro . Las personas físicas y jurídicas domiciliadas
en el país o en el extranjero podrán operar en un mer-
cSdo único y libre de cambios sin. intervención rfgu-
latoria estatal; prestar y tomar cu préstamo; importar

r oro, divisas y otras especies monetarias sin
alguno y depositarlas re el país o en el

jero por los plazos que crean convenientes.

10.-Deróganse la ley 1.1 '110 (de moneda) y la
y modifieatorias (de la Carta Orgánica del

o) Aceptar en garantía sus propias acciones;

b) Operar con sus directores y administradores
y con empresas o personas vinculadas con
el''os, en condiciones más favorables que las
acordadas de ordinario a su clientela.

Articulo 31: Las entidades financieras deberán
mantener una reserva de efectivo equivalente al
100 % del monto captado en concepto de dcpasilos
a la vista, en tanto podrán asignar libremente el
100 % de las sumas captadas en concento ale de-
pósitos a plaza
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Artículo 43: La disolución decidida por los ór-
ganos societarios conforme a sus propios estatutos
y la liquidación judicial y/o quiebra de las entida-
des comprendidas en esta ley, quedan sometidas
a las disposiciones comunes vigentes para las sa-
ciedades comerciales contenidas en las leyes 19.30
y 19.551.

Art. 19. - Deróganse los artículos 29; 39; 7e Se; 99;
11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18; 20; 22; 23; 24; 25; 26;
27; 29; 30; 32; 33; 38; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51;
52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 81 ; 62; 63; 64 y 65
de la ley 21.526 ( de entidades financieras).

Art. 20. - Deróganse las leyes 22.529 (de consolida-
ción del sistema financiero ), 22.871 (de restricción a la
apertura de filiales de entidades financieras ) y 22.267
(de intervención de entidades financieras).

Art. 21. - Derógase la ley 23.271, mediante la cual
se restringió el secreto bancario.

Art. 22. - Deróganse los artículos 30 a 39 de la ley
23.549,19 a 39 de la ley 23.760 y 2e de la ley 23.905,
mediante los cuales se estableció el impuesto a los dé-
bitos bancarios. -

Art. 23. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 3 de junio de 1992. -

mal o como banquero de último recurso del sistema
financiero' (ver "El Croista Comercial", 10-3-91).

Hoy es preciso no perder la oportunidad, porque de
las consecuencias prácticas que en el futuro se derivep
de la ley que esta Cámara sancione, depende la suert4
de buena parte de los avances conseguidos en materia
económica por el actual gobierno. Lamentablemente, el
dictamen de la mayoría -que recepta la media sanción
del Senado- contiene disposiciones que son incompatii
bles con la idea central que motiva esta reforma legal¡
idea que según se declara no es otra que la de elimina~
los riesgos institucionales cuya vigencia actual consti-
tuya una amenaza a la estabilidad del programa monta.
roí en curso.

Con el fin de consolidar ese régimen de convertibilU
dad que ahora se quiere proyectar al largo plazo, ed
este dictamen de minoría se propone establecer una caja
de conversión y llevar la desreagulación al ámbito more
tario y bancario, en lugar de mantener el poder de un
Banco Central para expandir la moneda y el crédito sis
respaldo de reservas reales, tal como ocurre en el dic.
tamen de la mayoría. Sobre las cuestiones filosóficas t
técnicas por las cuales me opongo al proyecto en cues-
tión, me extenderé al fundar este dictamen en el debat
en general.

José M. Ibarbia.

José -Al . Ibarbia.

INFORME

Honorable Cámara:

El debate. sobre la cuestión monetaria y bancaria en
la República Argentina tiene un significado especial.
Hace tan solo tres años el país se conmovía en medio

de una biperinflación que obligaba al anterior gobierno
nacional a abandonan el poder antes de tiempo y, por
la misma atusa, volvería a conmoverse poco tiempo des-
pués de asumidas las nuevas autoridades.

En marzo de 1992, tras otros sobresaltos cambiados,
se puso en marcha el plan de convertibilidad. Enaque-
lla ocasión señalé que; "un régimen de convertibilidad
requiere de una caja de conversión encargada de-cum-
plir con la obligación legal básica del sistema , esta es
la de entregar divisas por moneda local (y viceversa) en
el momento en que los particulares lo requieran.

"Si bien lo dicho parece obvio, el Poder Ejequtivo
pretende establecer una peculiar 'convertibilidad sin
caja de conversión'. Si en el pasado los regímenes de
convertibilidad terminaron fracasando por apropiación
estatal de las reservas metálicas de las cajas de con-
versión que respaldaban la moneda local emitida, mejor
no pensemos qué destino puede tener el sistema cuando
se le vuelve a as ignar al Banco Central, organismo res.
ponsable del emisionismo hiperinflacionario, la máxi-

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas, de Economía y de Pré.
supuesto y Hacienda, han consideradoel proyecto de
ley en revisión sobre Carta Orgánica del Banco Central
de la República Argentina; y, por las razones expuestas

en el informe que se acompaña y las que dará el mienro
bro informante, aconsejan su sanción en la siguienti

forma:

PROYECPO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

CARTA ORCANICA DEL BANCO CENTRAL
DE LA RL'PUBLICA ARGENTINA

CAPITULO 1

Naturaleza y objeto

Artículo le-El Banco Central de la República Ar-
gentina es una entidad autárquica de la Nación, esta*
blecida según el artículo 67, inciso 5", de la Constiuciór(
ción Nacional bajo la jurisdicción del Congreso de lri
Nac" y reglamentada por las -disposiciones de la pros
ente ley. Sus relaciones con el Poder Ejecutivo se mino

ma responsabilidad monetaria. 1 tendrán por intermedio del Ministerio de Economía J
'Si se desea hacer usar reforma monetaria en serio t eon el Poder Legislativo nacional a través de una cae

lo lógico sería transferir las reservas en oro y divisas : misión bicameral permanente que el Honorable Con-
y la base monetaria a una caja de conversión que actua-
a cono garante del compromiso de convertibilidad y

na tuviera !as facultades une tiene el Banco Cen-
tal de actuar corno agente financiero del Tesoro n[cio-

greso de 'a Nación creará a estos efectos. Esta comisión

estará conformada por un legislador representante per-
manente de cada una de las comisiones de Presupuesto
y Hacienda y de Economía y de Finanzas, ele ambas
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cámaras del Congreso de la Nación. La Nación garaa-
¡iza las obligaciones del banco.

Art. 29-E1 Banco Central tiene su domicilio en la

;apital de la Repábliea. Puede establecer sucursales y
$gencias y designar corresponsales en el país y en el

bxterior.
El banco debe tener por lo menos una.sucursal en

fiada provincia. Mediante convenio con las respectivas
instituciones puede utilizar para ese fin otros estable-
*imientos bancarios nacionales o provinciales.

art. 3° -El banco tendrá por objeto:

a) Regular el crédito y los medios de pago a
fin de crear condiciones que permitan mantener
tia desarrolo económico ordenado y creciente,
con sentido social, un alto grado de ocupación
y el poder adquisitivo de la moneda;

b) Emitir moneda en un todo de acuerdo con la
política que en este sentido fije el Congreso de
la Nación según . lo prescribe el arti ;ulo 67,
inciso 10, de la Constitución Nacional, pata lo
cual podrá concentrar y administrar bis reser.
vas de oro y divisas y otros activos externos
del país. I¢ual criterio se aplicará en materia
cambiarla y/o en la fijación de las paridades
monetarias así como en cuanto a tasa de re-
descuento; -
vi Il r la liquidez y el buen funcionamiento
del mercado financiero, aplicar la Ley de En-
tidades Financieras y las demás normas que en
su consecuencia, se dicten y ejerciendo las fa-
cultades de superintendencia que la presente
ley le asigne;

d) Impulsar el desarrollo nacional por Ti¡ s la de la
mayor estabilidad en el nivel de precios, en el
tipo de cambio y en las tasas de interés,
con la consiguiente disminución en el riesgo
macroeconómico en los contratos privados y su
contrapartida de estímulo a la inversión en ac-
tivos reales y a la generación de empleos;

e) Propender al desarrollo y fortalecimiento del
mercado de capitales, sobre todo aquellos de
origen nacional;

1) Actuar como agente financiero del Estado,
asesor económico, financiero, monetario y cam-
bio del Congreso y Poder Ejecutivo nacionales,
así como de las provincias cuando ellas espe-
cialmente lo requieran. Actuará, tambiFn como
depositario y agente del país ante las institu-
ciones monetarias, bancarias y financieras in-
ternacionales a las cuales la Nación haya adhe-
rido, según las jurisdicciones que a esto, efectos
reciba del Congreso de la Nación.

0-La actuación del Banco se ajustará a las
alrectivas generales que determine el Congreso de la
Pec£ón. -

CAPÍTULO II

Capital

-El capital del banco auedatzi ésl.tblecido
lee inicial que se presentará al níotnento (le

promulgarse la presente lev. El capital podrá ser ato-
mentarlo ulteriormente a solicitud del banco,

CAPITULO Hl

Directorios

Al i. 60 - Son órganos de gobierno del Banco Central

a) El directorio nacional, y
b) Los directorios regionales.

Art. 79-El directorio nacional está integrado por:

a) El presidente del banco, el vicepresidente del
banco y seis (6) directores, y

b) Los presidentes de los directorios regionales del
banco.

Los seis (6) directores mencionados en a) serán de_
signados por el Poder Ejecutivo a propuesta de: uno
(1) por los bancos oficiales nacionales (Banco de la
Nación Argentina , Banco Hipotecario Nacional, Banco
Nacional de Desarrollo y Caja Nacional de Ahorro y
Seguro ); uno (1) por los bancos oficiales provinciales;
uno (1) por la Confederación General del Trabajo;
uno (1) por la actividad agropecuaria; uno (1) por la
actividad industrial y uno (1) por la actividad ele
las pequeñas y medianas empresas.

Art. 8v-Los miembros del directorio nacional com-
prendidos en el inciso a) del articulo anterior deberán
ser argentinos nativos o por nattnalización con no mes
nos de d'ez (10) de eicrcicio de la ciudadanía y
debes t ser personas que tengan idoneidad en materia
económica o financiera.

Serán designados por el Poder Ejecutivo nacional, con
acuerdo del Honorable Senado de la Nación, y durarán,
cuatro (4) afios en su mandato, pudiendo ser reelectos.
Dedican todo su tiempo a los asuntos del banco, con
exclusión de cualquier otra actividad rentada.

Los directores se renovarán por mitades cada dos años.
No podrán desempeñarse como miembro del directo-
rio los accionistas v 103 que formen parte de la direc-
ción, administración, sindicatura o dependan de las en-
tidades financieras privadas bajo control del banco, hasta
cuatro (4) años antes de su nombra iíento. El presi-
dente, vicepresidente y los directores estarán inhibidos
para desempeñarse en cualquier actividad de las enti-
dades financieras privadas bajo controldel banco, basta
cuatro 4) años después de haber cesado en sus fun-
ciones en el directorio.

No podrán formar parte del directorio los que se en-
cuentren alcanzados por los inhabilidades establecidas
en la Ley- (le Entidades Financieras.

El presidente, vicepreisdente y directores sólo podáis
ser removidos de sus cargos por el Congreso de la Na-
ción fundado en las causales y por el procedimiento
establecido en el artículo 45 y concordantes de la Cono.
titución Nacional.

Art. T'-Cada directorio regional está integrado por¡

a) Tantos directores cuantas provincias comprende
el distrito de su juisdicció u;

*rw
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b) Cinco (5) directores designados a propuesta:

uno (1 ) por la bsnca oficial provincial de la

región: lino ( 1) por el movimiento obrero or-
ganizado de la región; uno (1) por la actividad
agropecuaria de Li región; uno (1) por Ti ac-
tividad industrial de la región; y uno (1) por
la actividad de las pequeñas y medianas em-
presas de la región

Par¡ este fin el territorio de la República se divide
in cinco (5) distritos, de 'cuerdo con sus características
económicas regionales. Cada distrito incluye no menos
de tres (3) ni más de seis (6) provincias.

La determinación de los distritos se hará mediante
resolución del directorio nacional con- acuerdo de la co-
misión bicameral determinada en el artículo 19.-

Los directores mencionados en el inciso a) de este
'artículo serán designados a propuesta de los gobiernos
de las provincias respectivas.

Art. 10,-Los directores mencionados en el articulo
9e serán designados por cl Poder Ejecutivo nacional con
acuerdo del Honorable Senado de la Nación, y son en
un todo aplicables las normas establecidas en el artículo
8!), con la accesoria de que en el momento de ser
nombrados deben contar can no menos de dos (2) años
de residencia inmediata e ininterrumpida en el distrito,
manteniendo dicha residencia durante el periodo, de ejer-
vicio de sus funciones.

Art. 11. - Cada directorio regional elige entre los
miembros mencionados cu el apartado a) del artículo
90, un presidente y no vicepresidente. Pueden disponer
que la presidencia y la vicepresidencia sean rotativas.

El presidente del directorio regional preside sus sesio-
nse y representa al distrito en el directorio nacional del
banco, Es reemplazado por el vicepresidente en caso de
ausencia o impedimento.

Art. 11-Corresponde a cada directorio regional:

e) Asesorar al directorio nacional y a las autorida-
des ejecutivas del banco sobre la situación eco-
nórnica de su distrito;

b) Informar al presidente del banco sobre el de-
senvolvimiento de las sucursales y agencias y
sobre la necesidad de nuevas sucursales o agen-
cias en su distrito;

e) Resolver sobre adelantos, redescuentos y otras
operaciones de banca central con instituciones
de in distrito, c>ceptmando las operaciones re-
scrsadas al directorio nacional.

Art. 13.-En el uso de las facultades conferidas por
el inciso c) del articulo precedente, cada directorio
region l se ajustará a Las condiciones y límites que es-
tablezca el directorio nacional del banco.

Si un directorio regional se apartase de dichas con-
dic ores s lnrites el din ctorio nacional podrá suspen-
der par el tiempo que estiro ua necesario el ejercicá
de las mencionadas facultades por parte do ese direc-
torio rBgionrl.

Durante el tiempo de la suspensión el directorio na-
cional resolverá directamente sobre las operaciones de
banca central relativas a ese distr.to.
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Art. 14.-Cada directorio regional toma sus decisio.
nes por simple mayoría de votos emitidos. El directoria
nacional puede establecer el requisito de mayorías má$
estrictas en asuntos de especial importancia sujetos a li
decisión de los directorios regionales.

Art. 15. - La retribución del presidente del banca
'será igual a ]a dicta que percibe un diputado de lá
Nación.

Las retribuciones del vicepresidente del banco, (14
los presidentes y vicepresidentes de los directorios regio-
nales, de los directores nacionales, y de las demás auto*
ridades y del personal, serán las que se fije el presu,
puesto del banco, no pudiendo, en ningún caso, set
superiores a la retribución del presidente del banco.

Art. 16.-El presidente es la primera autoridad ejea
cutiva del banco, y en tal carácter:

a) Ejerce la administración superior del banco;

b) Actúan en representación del directorio y corros
voca y preside sus reuniones;

'e) Vela por el fiel cumplimiento de esta Cartel
O gánca y demás leyes nacionales y de las re*
soluciones del directorio;

d) Ejerce la representación legal del banco en sus
relaciones con terceros;

e) Nombra, promueve y separa al personal del
banco, de acuerdo con las normas que dictó
el directorio; dándola posterior cuenta de la}
resoluciones adoptadas;

f) Dispone la sustanciación, de sumarios al pers(N
nal cualquiera sea su jerarquía, por intermedié
de la independencia competente;

g) Actúa y resuelve en todos aquellos asuntos qu
no están expresamente reservados a la decisió
del directorio;

li) Participa con carácter consultivo en las reunió,
nos convocadas por el Poder Ejecutivo nacional
para discutir temas vinculados a asuntos d4
importancia para la política monetaria, cambia*
ría y crediticia.

Art. 17. - Cuando razones de urgencia lo exijan, El
presidente podrá resolver asuntos reservados al directoo
rio, en consulta con uno o más directores, cl síndicos
y dando inmediato traslado de lo resuelto a la cornil
sión bicameral mencionada en el artículo 19 de la preo
sente ley.

Art. 18. - El presidente convocará a las reuniones de
directorio una vez cada quince (15) días. Siete (7))
miembros formarán quórum. Salvo disposición en con"
trario, las resoluciones serán adoptadas por simple me"
yoría de votos de los miembros presentes. En caso de
empate, el presidente tendrá doble voto. El presidente
deberá poner en conocimiento del ministro de Economí1
de la Nación y de la comisi1 bicameral, por lo menos
con dos (2) días de ondee el ceden del día a set
tratado en cada reunión réetoxio. Tanto el seco}
ministro como el presidente de la comisión bicameral
podrán solicitar asistir col, voz pero sin voto a las reunio4
nes del directorio para el tratamiento exclusivo de aque.
lbs puntos del orden del día por los euales comuniquen
al presidente del horno su interés.
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En todos los casos el presidente del banco hará llegar
ñ la comisión bicameral, en plazo no mayor a cinco (5)
días, copia certificada de lo tratado y resuelto en cada
reunión.

Art. 19. - El vicepresidente ejercerá las funciones del
}rresidente en caso de ausencia o impedimento de éste o
vacancia del cargo. Fuera de dichos casos desempeñará
las que el presidente, de entre las propias, le asigne o

delegue.

Art. 20. - Al directorio nacional le corresponde:

a) Establecer las normas para la orp.mización y
gestión del banco, temar conocimiento de las
operaciones decididas con arreglo a dichas nor-

mas e intervenir, según la reglamentación que
dicte, en la resolución de los casos no previstos;

b) Proyectar el presupuesto anual de sueldos y
gastos y el cálculo de recursos y elevarlos al
Congreso de la Nación para su apurbación;

e) Aprobar anualmente el balance general, la cuen-
ta de resaltados y la memoria del banco, antes
del 31 de marzo del ejercicio siguiente , todo lo

cual será elevado al Congreso de la Nación para
su conocimiento;

d) Determinar las sumas que corresponde destinar
a reservas, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 52;

e) Nombrar anualmente un vicepresidente segundo
entre los directores, quien habrá de sustituir al
vicepresidente en caso- de ausencia temporaria o
cuando ejerza la presidencia;

f) Establecer y clausurar sucursales y agencias;
g) Designar corresponsales;
h) Determinar los montos, las tasas y demás con-

diciones de los redescuentos, adelantos y otros
créditos que acuerde y de las obligaciones que
emita;

f) Autorizar la apertura de nuevas entidades finan.
cieras y de filiales, y los proyectos de fusión de
entidades financieras;

j) Calificar a las entidades financieras a los fines
do la Ley de Entidades Financieras;

k) Considerar las transferencias accionarias que al-
teren la estructura de los grupos de accionistas
de las entidades financieras;

1) Aprobar los planes de regularización y sanea.
miento de las entidades financieras que tengan
afectada la solvencia o liquidez;

vi) Establecer las tasas de interés y comisiones que
las entidades financieras aplicarán a los prés-
tamos y depósitos y las comisiones por servicios;

n) Revocar la autorización para funcionar a Lis en-
tidades financieras cuando así corresponda;

a) Dictar las normas reglamentarias do la Ley de
Entidades Financieras;

p) Fijar los valores y características dr los billetes
y monedas que emita el banco;

q) Disponer la desmonetización de los billetes y
monedas en circulación y fijar los plazos en que
se producirá su canje;

r) Adquirir los inmuebles necesarios para que el
banco pueda cumplir su objeto y enajenar los
que hayan dejado de serlo;

s) Nombrar al gerente de superintendencia, al ge-
rente general y a los subgerentes de superinten-
dencia y generales, a propuesta del presidente;

t) Dictar el estatuto del personal del banco con
la participación de la entidad gremial repre-
sentativa. El estatuto privilegiará el mérito, .a
carrera administrativa, la estabilidad, el perfec-
feceionamiento técnico y establecerá el régimen
de licencias y separación. También preverá la
creación ele la junta de calificaciones, en la que
deberá participar un representante de la entidad
gremial y cuyos miembros serán electos hasta la
mitad por el personal del banco. El personal del
banco no podrá desempeñar otro tipo de tareas
fuera de la institución, excepto aquellas que des-
empeñan en nombre da la misma, en cargos dos
rentes o en entidades de bien público reconoe
odas jurídicamente como tales;

n) Reglamentar la creación y funcionamiento de
cámaras compensadoras de cheques y de otros-
valores.

Art. 21. - Competen al directorio nacional las deci-
siones respecto de ]a posición cambiaria y el balan-e
de pagos, las operaciones de mercado abierto y las re-

.aslaciones con el gobierno federal, de acuerdo con
disposiciones (le esta ley y de las atribuciones clae le
competen al Congreso de la Nación,

C_{píTL'LO IV

Gerencias

Art. 22.-La ndrnioistracimr del banco será ejerci-
da por intermedio del gerente general y los subge-
rentes generales, todos los cuales deberán ser argen-
tinos nativos o por naturalización con no menos de diez
(10) afros de ejercicio de la ciudadanía.

Art, 23. - El gerente general y los subgerentes ge-
nerales son los asesores del presidente, del vicepresi-
dente y del directorio. En ese carácter tienen participa,
ción consultiva en las sesiones del directorio nacional.
Con el mismo carácter pueden - asistir a las sesiones
de los directorios regionales.

Son responsables del cumplimiento de las decisiones
del directorio nacional, de los directorios regionales y
del presidente del banco. 'Dictan las reglamentaciones
internas e imparten las instrucciones necesarias para la
ejecución de esas decisiones.

Sólo podrán ser separados de sus cargos por mal
desempeño o por haber incurrido en inhabilidad legal;

Iguales requisitos , condiciones y facultarles se apli.
carán al gerente de superintendencia y a los subgeren.
tes de superintendencia,

1

Capítulo V

Operaciones del btüicd

Art. 2-1. -El banco está facultado paró realizar 114
siguientes operaciones:

a) Emitir billetes y monedas,
b) lledescontar a las entidades financieras doces
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mentes provenientes de sirs operaciones (le er%
ditos, los que no podrán otorgarse sin garan-

tía;

e) Otorgar adelantos en venta a lis entid=<le; fi-
nancieras, con cauc_lin de títulos pél las n
otros valores, o con garantía o afectación es-
pecial o general soben activos determinados;

d) Las derivadas ele convenios internac ionales en
materia de pagos.

Los recursos que se proporcionen a Las entidades
financeras a través de los regímenes previstos en los
incisos b) y e) precedentes lo serán dentro de las pau-
tas y límites que establezca al Congreso ele la Nación,
y les serán reintegrados al banco con preferencia e
cualquier otro acrecalor.

Art. 25. - El banco podrá:

a) Comprar y vender oro y divisas;

L) Obtener créditos del exterior;

e) Acordar adelantos con garantía de oro dmolle-
dado o en barras;

d) Recibir oro en custo,l ia;
e) Actuar congo corresponsal o agente (le otros hin-

cos, o representar o formar parte de enal-
quier entidad de car.tcter interu sclonnl ezisb,n
te u que se cree coi, propósito de eooperacián
bancaria, monetaria o financiera;

i) Recibir depósitos en moneda nacional y extran-
jera;

-g) Emitir títulos o honra, así como certificados do
participación en los valores públicos que pa-
sea v otras obligaciones con o sin garantías es-
peciales;

h) Encarggarrse de la emisión, compra y venta de
valores públicos. Estos operaciones las liará por
cuenta exclusiva del respectivo gobierno y sin
que el banco pueda suscribir tales valores ni
garantizar su colocación;

i) Comprar y vender en el mercado valores pú--
blicos con fines de regulación, en caso de'
emergencia y en las condiciones establecidas
en el artículo 3-5.

Art. 28--Queda prohibido al bancos

a) Conceder préstamos al gobierno federal, a las
provincias e instituciones públicas, más allá
de los límites que autorice el Congreso de la
Nación en los términos del artículo 35;

b) Garantizar o endosar letras u otras obligaron".
del gobierno nacional , de las provincias, mira -
cipalidades, repartidones autárquicas o insti-
tuciones similares;

c) Conceder adelantos sin garantía u otorgar cré-
ditos en descubierto , salvo en el caso de con-
venios de crédito concertados con otros km-

-. cos centrales;

d): Comparar bienes inmuebles, salvo los que fue-
sen necesarlos para que pueda desenvolver sus
actividade.;;

e) Comprar acciones, salvo las correspondientes a
entidades financieras internacionales;

f) Participar directa o indirectamente en eualquies
empresa care,eial, agrícola, industrial o de
otra clase, salvo el supuesto previsto en el in-
ciso precedent(,;

g) Conceder préstamos a personas físicas o jurí-
dicas on autorizadas para funcionar como en-
tidades fin;ncie_ras, salvo en los casos previstos
en los atícelos 25, inciso i ), 35 y 58;

h) Conceder préstamos y/o adel antos transitorios
v/o cualquier otro tipo de crédito a cualquier
tipo de institución de abono y préstamos que
se encuentre bajo la superintendencia del banco.

Capítulo VI

Emisión de mmneda y reserva de oro y divisas

Art. 27.-El banco es el encargado exclusivo ele la
emisión ele billetes y monedas de la Nación Argcut ss<
y ningún otro órgano del gobierno nacional, ni da los
gobiernos de las provincias, ni de las mnnicipali:lados,
bancos u otras instituciones cualesgnicra, podrán e:n (ir
b;letes ni monedas metálicas ni obos instrumentos que
fueren susceptibles do circular cocho moneda.

Art. 28. - Los billetes y monedas del banco tcnd-ún
curso legal en todo el terrimrio de la República Ar-
gentina por el irvporte expresado en ellos. Los Liar:es
llez-ardo el facsímil de la fiuou del presidente y del
gerente general o de quienes los reemplacen en sus
funciones.

A:t. 20.-Toda vez que el banco compruebe la vio-
lación de su función exclusiva de emitir monada, corror-

nicará el .hecho con todos sus antecedentes al Poder
E'ecutivo nacional para que éste tome las me^l idas
del caso, e informará al C, ogro=_o de la Nación.

Art. 30.-El be (co podrá mantener una períe prar-
dencial de sus activos externos en depósitos u otras
operaciones a interés, en instituciones bancarias del
exterior o en papeles de recobrada solvencia y liqui-
dez pagaderos en oro o en moneda extranjera.

Art 31. - El banco unnteadrá en todo momento.
como mínimo y sin perjuicio de la legislación vigente.
una reserva' de oro y divisas y otros activos externas
considerados como tales, incluyendo las coloeae'ones
autorizadas por e) artículo 30, equivalentes al 25 eo
de sus billetes en circulación y obligaciones a la visl.a.

CAPITULO Y11

Rglgekpnes con las entidades finaneieras

Arta 321-El banco coordinará el desenvolvimiento

de las actividades de las distintas entidades oficiales
-nacionales , provinciales o municipales- mixtas y par-

ticulares que, por razón ere sus fusiones, se hallen

comprendidas en la Ley de ::at dadas 1• ulanc levar--

por la presente o por sus crarp _ emei>tarias , de manera

que no sapezpunv,.an en farnw ineumsx :ente su acción

1 dentro de una misma reg ón o plaza.
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Sin perjuicio de las demás funciones que le emnpe-,
ten, ejerce tamb'o la 5meicn de s:perinteodencia de
las dit:ntas entidades oficiales , nacionales , provinciales
o n mticipales , mixtas, cooperativas y particu lares que
por ra?un de sus funciones se hallen comprendidas en
la ley de entidades financieras . Esta labor de sunerin-
tendencia se aplicará también a todas las entidades de
"ahoro y préstanmo" que recauden fondos del público
en general . A estos efec tos se crea la gerencia (le su-
perintendencia do entidades finandc(as que reportará

diree7ingente al directorio nacional d ,d banco, y cuyas

I.,cuaades serán en especial:

a) Ejercer el control integral fimcionana:cn-
to del sistema financiero argz ritno;

L) Superes€ar las normas de e=posición de esta-
dos contables y sistemas informativos a que
deben ajustrr.,e las entidad''i financieras balo
jurisdicción del banco, que deberán ser apro-
badas por la Comisión Bicameral en un todo
de acuerdo con la legislación positiva vigente;

e) Evaluar en forma permanente el desenvolvi-
mien!o de las entidades financieras y de olio-_
rro y préstamo en lo atinente a solvencia,
liquidez, responsabilidad pal' imonial, desempe-
ño operativo, eficiencia funcional y rentabili-
dad, de acuerdo con hís normas que estipula
el banco, y que deberán ser aprobadas por la
Comisión Bicameral ea un tolo de acuerdo con
la legislación positiva vigente;

d) Proponer al directorio nacional las medidas
preventivas que se requieran para la continuidad
operativa de una entidad financiera y/o de
ahorro y préstamo;

e) Proponer las medidas correctivas y/o punitivas
que correspondan en cada caso;

f) Proponer la intervención cautelar de las enti-
dades financieras y/o de ahorro y préstamo, bajo
jurisdicción del banco, cuando se den las cau-
sales previstas por la ley respectiva;

g) Llevar a cabo los procedimientos de liquida-
e:ón de las entidades financieras y/o de ahorro
y préstamo de acuerdo con la reglamentación
dictada por la comisión bicameral en un todo
de acuerdo con la legislación positiva vigente;

/:) Controlar el destino de los fondos de las ope-
rac enes de crédito y ahorro y préstamo del
sistema, supervisando que el mismo se corres-
parda eco las normas que lo dieron origen;

1) Cuando se trate de créditos específicamentedi-
rigidos o de redescuentos especiales, controla la
correcta aplicncién-de los fondos;

j) En caso de malversación precede a la inhabi-
litación del su'eto por t Ampo detersai cado, para
el uso de todo otro crédito dentro del sistema
y la recomendamén al dtrecto:io nacional de la
denuncia ante la autoridad judicial competente;

1•) flectfra anua!-lente la au.'. tosía general del
B ¡oca Pe la 'Sn -q. riel canco Naii-
c.ü:.d de ll c 1 flanco 1-*r +eca o

Nacional y de la Caja Naeoral ele Ahorro y
Seguro, informando al Poder Ejecutivo y _ al
Congreso de la Nación,

Art. 33. - Los planes generales o especiales de fo-
mzr.ia qre elaboren los bancos y otras entidades finaa-
ceras of _;.•iales de la Nación , así como toda inverséin
que exceda de las cennprenrlidas en esos planes, debe-
rán ser previamente aprobados por el- banco.

Art 34.-Los bancos y otras entidades financieras
de las provine as y mnnfcpios, oficiales o mlxios, nsí
como los privados rae ovales, rodrán participar en les
planes rae fomento a que sa refiere el articulo an;orla,
ea so en el cual gozarán, a eso efecto , de los heno s -
y privil;dos reconocidas a las entidades oficiales cs
la Nación,

El banco, al cual las entidades deberán salic'tar la
participac 'ón en esos planes , la aceptará en la medida
que la política econóaiea y financiera de la Nación
así lo aconseje y lo permitan las reservas que aquólas
tengan acumuladas para cubrir por su cuenta los que-
brantos totales o parciales que pudieran ocasionar dichas
operaciones,

3

CAPÍTULO VIII

Relaciones con el gobio.-no racional

Art. 35.-El banco no podrá conceder préstamos,
arueántos, redescuentos, o suscripción de valores pú-
b `ces, directa o indirectamente, al gobierno de la Na.
ci"m o a sus entidades autárquicas, empresas, soc e.
dados o bancos excepto, en caso de autorización pre-
via, expresa y específica del Congreso de la Nación.

En caso de emergencias debidamente justificadas el
Gnoreso de la Nacón, a través de la Comisión Bica-
moral y previa interpelación de ésta al ministro de Eco.

nemla, podrá autoízar adelantos transitorios o emprc

Utas dentro de las condiciones del articulo 25, inciso i).

Art. 33.-El banco directamente o por medio de los
bancos, se encargará do realizar las remesas y tran-
sacciones bancarias del gobierno nacional tanto en el,
interior del pa:s como en el extranjero, recibirá en de-
pósito los fondos del gobierno nacional y de todas las
rrp;;rticiones autárquicas y efectuará pagos por cuera
de los nes. El banco no pagará interés alguno sobre
las can,idades de--os en la cuenta delgobierno ni
percibirá rereuneración por los pagos que efectúe por
su cuenta, pero podrá cargarlo los gastos que a su voz
haya pegado a los bancos. El Banco Central podrá dis-
pcner el traspaso de los bancos oficiales y mixtos de
los depLs tos del gobierno y los de entidades autárquicas.
Podrá asimismo encargar a los bancos la realización
de las operaciones bancarias de cualquier índole del go-
hierro y de las reparticiones o empresas del Estado,

'.. Art. 37. - El banco será a través de la Comisión Bi-
e-en,eral el órgano asesor y ejecutor de las decisiones
d 1 Congreso de la Nación tomadas en descargo de las
neribucienes indelegables respecto de la contratación Y.
arreglo de la deuda pública interna y externa, estable-
ci:ea eat ?•s incisos 3 y B del t tculo el de la Cona_-
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Pl banco actuará por meará del gobierno nacional
bn la colocación de empréstitos públicos ele e,uIlo r:r
plase y plazo, y en la atención de los servicios de la
adeuda pública interna y extenua.

Podrá colocar los valores en venta directa en el leer-
éado o mediante consorcios financieros. Podrá promover
, fiscalizar el funcionamiento de éstos así como inte-

grarlos, caso en el cual asumirá su dirección. El banco
no podrá tornar suscripciones al firme.

Cobrará comisión por los servicios mencienades, mi-
gando su importe a la Secretaría de Estado de hacienda.

Art. 38.-El banco queda facultado para convenir
éon los agentes fiscales o pa;!.(lores, ad refcréhrd, nn de
la Secretaría de Estado de 1!ocienda con acuerdo de
la Comisión Bicameral, las metiidlas que juz,lue más ccn-

veriientes para la debida atención por consta del go-
bierno nacional de los servicios de la deuda pública
externa.

Art. 39. -El banco cargará a la Secretaría de Estado
de Hacienda el importe de los servicios de la deuda
pública interna y externa atendida por cuenta del go-
bienio nacional, así como los castos que dichos servicios
irroguen, el gobierno nacional pondrá a disposición del
banco los fondos necesarios para la atención de dichos
gastos, pero cl barree podrán adelantarlos denin'de las
limitaciones establecidas en cl artículo 35.

Art. 40.- El banco facilitará al Ministerio de Eco-
nomía de la Nación y al Congreso de la Nación a
través de la Comisión Bicameral el control de todos l05
actos relativos a la colocación de empréstitos públicos
y a la atención de los servil ros de la deuda pública
incluso la inutilización y desiruceiónn de valores, y la
inspección de los libros, registros y demás documentos
relativos a tales operaciones.

Además, le suministrará una información especial con-
cenniente al desempeño de sus funciones de agente
financiero del gobierno nacional.

Art. 41. - El banco deberá informar a la Comisión Bi-
cameral y al Ministerio de Etenemía de la Nación sobre
la situación monetaria, crediticia y cambiarla, fluir de
fondos, balance de pagos y del producto e ingresos na-
cionales, formulando en cada caso las consideraciones
que estime conveniente.

Art. C. - Toda venta o compra de valores públicos
que realicen los bancos oficiales, por cuenta propia y
otros organismos descentralizadas nacionales, las repar-
ticiune; nacionales, las cajas nacionales de previsión so-
cial y las empresas, eualquirra fuese su régimen legal,
Cuyes capitales pertenezcan total o mayoritariamente al
Estado nacional, deberá ser efectuada por intermedio del
banco. Asimismo, le serán 1 evamente consultadas las
ofertas quo dichas reparticiones y entidades desearen
presentar en las licitaciones para la amortización de la
deuda pública.

Art. 43. - El Ministerio de Economía de la Nación
suministrará ol_ banco las siguientes informaciones corres-
poudieutes a cada trinmestre:

a) -Movimiento de entradas y salidas de la Teso-
rería general de la Nación por sus d : stintos con-
ceptos;
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b) Detalle de la rerrudación ele los recursos en
efectivo y del producto de los del crédito;

e) Gastos comprometidos, conferme lo permite la
ir?Lrlantación de la contabilidad respectiva; y

d) Estado de la deuda consolidada y flotante, in
terna y externa.

Aparte de esas infor aciones, el banco podrá roque4
rir al \ inisterio de Econom a de la Nación y a las
demás ministerios y reparticiones públicas aquellas Otras
que le fueron necesarias o Útiles a los fines del mejor
cumplimiento de sus funciones.

C.cpf rsr o IX

Régimen de cambios

Art. 44. - El banco deberá:

a) Establecer, reglamentar, ejecutar y hacer cam-
t plir el régimen de cambios que establezca el

Congreso de la Nación de acuerdo a las fa-
cultades que le confiere el artículo 67, inca,
so 10 de la Constitiic ón Naconal. En si: ua-
ciones de emergencia apreciadas según el jui-
cio del directorio nacional en consulta con lú
Comisión Bicameral, el banco podrá estable.
cer el tipo de cambio al que comprará y val.

dcrá divisas;

b) Aplicar las normas de cambio y ejercitar los
medios de fiscalización que su cumplimiento
exige;

e) Entender en el ingreso de las divisas prove-
nientes de las exilo raciones, y cualquier otro
concepto, y en su asignación para el pago de
importaciones y cualquier otra remesa;

d) Asesorar al Congreso de la Naetón sobre los
tipos de cambio y la fijación de las derechas
de exportación, y de cualquier otro eoncep_o
que incida sobre las eper.:ciones comercieles
y fin:muieras con el exterior. Saltón la urgen.
C,:,1 de las miss as cuestiones podrán ser re.
sueltas con acuerdo de la Comisión Bicameral,

Al[. 45.-El lamen podrá requerir do las entidades
finarrrieras, Cases, agencias, oficinas y corredores -de

broa exportadoras, importadores n otras pcrsou:,s
tareas o ja ídicas que intervengan directa o indirecta

mente en operaciones de cambio, la exhibición de as
libros y documentos, el suministro ele todas las in,
formaciones y documentación relacionadas con las upe.

raciones que hubieren realizado o en las que huhi Yad
intervenido y disponer el secuestro de los mismos y¡¡-

de todo otro elemento relacionado con dichas opera:
Cienes. Las informaciones que se recojan tendrán Ca.
rácter secreto y serán de aplicación, a su respecto, 1x9
disposiciones del artículo 34 de la Ley do Entidades
Financieras.

Asimismo, se encuentra facultado para instruir su-
marios y aplicar sanciones por infracciones a Lis por.
mas 3e cambio y para solicitar, en cualquier estado cie

las investigaciones o de las actuaciones aciriinistrativas
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i judiciales, embargos preventivos y demás medidas

precautorias por los importes que eslme suficientes

para garant'.iar las multas y reintegros que pudieran

corresponder.

C+PíTULO X

Cuentas y estados yI

Art. 46.- Corresponde -al banco el otorgamiento y
bancelación de las autorizaciones para operar en cambios.

Art. 47.-El ejercicio financiero del banco durará
un (1) año y se cerraría el 31 de diciembre.

Art. 48.-El banco publicará estados resumidos de
su activo y pasivo al cierre de operaciones de los días
7, 15 y 23 y último de cada mes.

Art. 49. - La observancia por parte del banco de
las disposiciones de esta Carta Orgánica y de las de-
más leyes que le sean aplicables, serán fiscalizadas por
en síndico les¡.-,nado a propuesta del Poder Ejecutivo
nacional con acuerdo del Honorable Senado de la Na-
ción. El síndico deberá ser abogado, doctor en cien.
bias económicos o contador público nacional. Durará
dos (2) años en su ejercicio y podrá ser reelegidopor
un per'odo igual. Tendrá todas las facultades que
'otorga la Ley de Sociedades Comerciales a este tipo
de función en las entidades por acciones. Le alcan-
zan las mismas inhibiciones que a los demás miembros
del directorio. Percibir, por sis tareas la remuneración
que se fije en el presupuesto del banco,

Art. 50. - Sin perjuicio de las atribuciones y obliga.

dones del síndico, la Comisión Bicameral creada por el
artículo. lv, además de otras funciones que le confiera
la presente Carta Orgánica, tendrá a su cargo el segui-
miento y evaluación de las actividades del directorio na-
cional y de los directorios regionales del banco en el
cumplimiento de los objetivos enunciados en el artículo
3v de la presente ley. Para tal fin la Omisión Bicameral
emitirá trimestralmente dictámenes evaluando las circuns.
tandas en que las políticas del banco fueron adoptadas
e implementadas por su directorio. Este dictamen será
enviado al Congreso de la Nación para que éste adopte
las medidas que estime. correspondientes. Publicará taca-
biés un resumen de dicho dictamen para información
de la opinión pública.

Los miembrosde la Comisión Bicameral permanecerán
en sus funciones hasta tanto renuncian a sus cargos o
sean removidos por las comisiones que los designaron. La
Comisión Bicameral dictará su propio reglamento de fun-
cionamiento. Para el cumplimiento do su función serán
asistidos exclusivamente por personal estable del banco
en cumplimiento de sus funciones.

Art. 51. - Las disposiciones de la Ley de Contabi&
dad sólo serán de aplicación al banco en cuanto a la
verificación de que las erogaciones encuadren en lo auto.
rizado por su presupuesto administrativo y a la rendición
de cuentas documentales que, en forma' periódica y en
Mazos no superiores a un año deberá presentar el Tri-
bumal de Cuentas de la Nación. - -- --

CAPITULO XI

Utilidades

Art_ 52. - Las utilidades líquidas y realizadas que re-
sulten al cierre de cada ejercicio, después de efectuadas

las amortizaciones, castigos, previsiones y provisiones, se

destinarán:

a) Cincuenta por ciento al fondo de reserva general
y a las reservas especiales que determine el di-
rectorio nacional; -

b) Cincuenta por ciento a `Rentas generales

CAplirLo XII

Disposiciones varias

Art. 53.-El banco podrá requerir el auxilio inme-
diato de la fuerza pública cuando tropezare con incoa.
venientes o resistencia para dar cumplimiento a Las fun-

ciones de inspección y control a su cargo.
Podrá también requerir de los tribunales competentes

las órdenes de allanamiento necesarias, las cuales debe.
rán ser expedidas sin demora bajo la responsabilidad de
los funcionarios que Lis soliciten.

Art. 54.-El banco está sometido exclusivamente á
la jurisdicción nacional. Cuando sea actor en juicio la
competencia nacional será concurrente con la de la jus.
ticia ordinaria de las provincias,

Art. 55.-El presidente del banco absolverá por es-
crito posiciones en juicio, no estando obligado a compa.
recer personalmente.

Art. 56.-La sede del banco y la de sus sucursales
estarán exentas de toda contribución nacional, provincial
o municipal, con o también las operaciones que efectíre
directamente o por intermedio de las entidades financie-
ras en la parte del impuesto que no estuviere a cargo de
los demás intervinientes.

Art. 57. - El banco estará encargado de la compila.
eión y análisis y de la publicación regular de las princi-
pales estadísticas monetarias, crediticias y cambiarias, así
como de la elaboración y publicación anual del balance
de pagos y de las cuentas nacionales. Asimismo, el banco
mantendrá un servicio de estudios y análisis eenómico.
financieros.

Art. 58. - El banco, podrá tener en su cartera valores
públicos cuyo monto no exceda del treinta y cinco por
ciento (35 %) del total de los depósitos recibidos por los
bancos *en las condiciones establecidas por el artículo 35,

CAPITULA XIII

Disposiciones transitorias

Art. 59. -El banco deberá elaborar un balance el
último día del mes de la promulgación de la presentó
ley, el que deberá ser sometido a consideración de la
comisión bicameral a efectos de su aprobación. Este ba.
lance es el que deberá ser considerado a los efectos de
lo establecido en el artículo 59.

Art. 60. - El primer directorio nacional sin la inte-
gración de los directores mencionados en el inciso b1
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del artículo 70, y al solo efecto de posibilitar la integra-
ción de los directorios regionales, funcionará en conjunto
con la Comisión Bicameral en lo atinente a la determf-
nacüm de las regiones mencionadas en el articudo 90.

Una vez integrados los directorios regionales y el

directorlo nacional, con excepción del presidente y

vicepresidente nacionales, se determinará que a través

(le tin sorteo la mitad de los directores p_rm anezcan

en funciones sólo por dos años y la otra mitad por el

período completo de cuatro afrrs.

Art, 61.-Los miembros del d:rectorio y de la sindi-
catura que se hallen en func-enes al prouudgarse la
presente ley, continuarán ejerc:éndolrs hasta que sean
reemplazados mediante el sstema establecido por la pre-
seu e.

Art. 62. - Deni ro de un plazo de cuarenta y cinco
(45) J; c; cíe promul fiada esta ley el banco presentará
a la Ce Ir! íón Bicameral un p'i:at para sal; fue su certera
en todo lo re1aeiom..do a red :cacntcs ya otorgados a
entidaulrs p:íbiicu, y en lo rea los lsuros, pre-
sentará otro plan para term'n.,r con los depeísttos Lndis.
poni bies e inversiones forzosos (le enc ,s eaisir tos a
la fecEs. Si la Comi ón Bicameral no aprueba o desa-
prueltt las propuestas centro de crearen a v cinco 145)
dios do presentadas, las mismas se considerarán apro-
badas de pleno derecho.

Art. 63. - Derógase la ley 20 539 y sus mad fica-
tor as.

A, t. 64. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 3 de junio de 1992.

Guillermo E. Estécez Boero.

INFORME

Ionomble Cámara:

Por la presente elevo un proyecto de dictamen sobre
Carta Orgánica del Banco Central de la República Ar-
gentina, sosteniendo los argumentos que acompañaran
el proyecto de ley que preseitara oportunamente.

Es mi intención remarcar que este proyecto de dic-
tamen recoge como argumentos jerárquicos el concretar
ama relación más definirla del banco con el Congreso
de la Nación, una democratización en la conducción e
través de la constituc ún de directorios regionales, y el
maatrnmierto de las funciones de prestamista de úl-
tima iustanc a del sistema financiero, y de cate res-
ponsable en el terna de garantizar de una forma ade-
cuada, determinados depósitos del sistema financiero.

Por estas razones, y otras que expondré y que amplia-
réen el recinto, es que procedo a presentar este pro-
yecto de dictamen,

Guillermo E. Estécez Boero.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 0 de noviembre de 1991.

Al señor presidente de la Honorable Cánwra de D:pu-
;; l+r^s de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe,
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa honorable Cámara;

El Senado y Crítnara de Diputados, etc.

RECIMEN GENEILAL

CAPITULO I

Naturaleza y objeto

Artículo 10 - El Banco Central de la República Ar
genuina es una entidad autárquica del Estado federal,
regida por las disposiciones de la presente ley y de.
más normas legales concordantes.

Art: 2°- El Banco Central de la Repúbilca Argen,
tina tendrá su domicilio en la Capital de la República.
Podrá establecer agencias y nombrar corresponsables en
el país y en el exterior.

Art. 3v-Es misión prinuaia y fundamental del Bann
co Central de la República Argentina preservar el va,
lor de la moneda.

El banco deberá desarrollar tina política monetaria y
financiera dirigida a salvaguardar las funciones del
dinero cono reserva de valor, unidad de cuenta e inss
trumento de pago para cancelar obligaciones moneta,
rías, en un todo de acuerdo con la legislación que dio,
te el Honorable Congreso de la Nación.

En la formulación y ejecución de la política moneta-
ria y financiera el Banco Central no estará sujeto a
órdenes, indicaciones o instrucciones de otros órganos
del Estado federal.

El Banco Central no podrá asumir obligaciones de
cualquier naturaleza que impliquen condicionar, res.
tringir o delegar sin autorización expresa del Honora,

Congreso de la Nación, el ejercicio de sus faculta.
des legales.

El Estado federal garantiza las obligaciones asumidai
por el banco.

Art. 49- Son , además, otras funciones del Balice
Central de la República Argentina;

a) Regular la cantidad de dinero y observar la ev(24
lución del crédito en la economía;

b) Vigilar el buen funcionamiento del mercado fi4
nxncié ;o y aplicar la ley de entidades financie.
ras y demás normas que, en su consecuenciaa
se dicten;

e) Actuar corno agente financiero del Estado fe•
deral , asesor económico, financiero, monetario
y cambiarlo del Poder Ejecutivo nacional, y,,
depositarip; y agente del país ante las instis
tuciones rrjppetarias , bancarias y financieras iu4
termacionaló : a las cuales la Nación haya adlne*
nido;

d) Concentrar y administrar, en su carácter de
agente financiero del Estado federal, sus re»
servas de oro, divisas y otros activos ext:nuez=

Y.
e) Propender al desarrollo y fortalecimiento del

mercado de capitales.



CA\IAltA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 12a

Carí'rcuo II

Capital

Art. 59-111. capital del banco giendurá establecido
In el balance inical que se presentará ni momento de
promulgarse la presente ley. Al final do cada ejercicio-
enual el directorio procederá a su ajusto, capitalizando
Lis ganancias líquidas y realizadas, si la hubiere.

CAeírm.o III

Directorio

Art. 69-El banco estará gobernarlo por vio direcla-

¡io compuesto por un presidente , un vicepresidente y
belio directores . Todos ellos deberán ser argentinos na-
tivos o por naturalización, con no menos de diez (10)

de la Cámara de Senadores e integrada por los pues¡.
dentes de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y
de Economía de ln mima y por los presidentes (le las
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas
de la Cámara do Diputadas de la Nación.

Atribuciones del presidente

Art. 10.-El presidente es la primera autoridad eje-
cutiva del banco y, en tal carácter:

a) Ejerce la administración del banco;

b) Acta en representación del directorio y convo-
ca y preside sus reuniones;

c) Vela por el fiel cumplimento de esta Carta Or.

pños de ejercicio de la ciudadanía. Deberán tener pro- d)
bada idoneidad en materia monetaria, bancaria, o le-
gal vinculada al área financiera y gozar -de reconocida e)
polvencia moral.

Art. 7°-El presidente, el vicepresidente y los di.
'sectores serán designados por el Poder Ejecutivo na-
éional con acuerdo del Senado de la Nación; durarán

f)

'seis (6) años en sus funciones, pudiendo -ser designa.
¡los nuevamente. Dicho período será- contado a partir
ae la sanción dé la presente ley.

Las retribuciones del presidente, el vicepresidente
los directores serán las que fije el presupuesto del

sanco.

Art. 89-No podrán desempeñarse como miembros
Oel directorio:

a) Los empleados o funcionarios de cualquier re-
partición del gobierno nacional y los que tuvie-
ren otros cargos o puestos rentados o remune,
radas en cualquier forma, que dependiesen di-
recta o indirectamente de los gobiernos nacional,
provinciales o municipales, incluidos sus poderes
legislativos y judiciales. No se encuentran com-
prendidos en las disposiciones de este Inciso
quienes ejercen la docencia;

b) Los accionistas, o los que formen parte de la
direccién, administración, sindicatura o presten
servicios a las entidades financieras al momento
de -su designación;

e) Los que se encuentren -alcanzados por las irnhabi-
lidades establecidas en la Ley de Entidades Fi-
nancieras.

Art. 9e-Los integrantes del directorio podrán ser
Femovidos de sus cargos por el Poder Ejecutivo nacional,
por 'incumplimiento de las disposiciones contenidas en
la presente Carta Orgánica, o por incurrir en alguna de
las iphabilidadcs previstas en el artículo anterior.

La remoción de los miembros del directorio será de-
cretada por el Poder Ejecutivo nacional cuando mediare
mala conducta o incumplimiento de los deberes de fun-
cionario público, debiéndose contar para e11o con el
previo consejo de una comisión del Honorable Congreso
de la Nación, La misma será presidida por el presidente

11) Dispone la, sustanciación de sumarios al personal
cualquiera sea su jerarquía, por intermedio da
la dependencia competente;

i) Deberá presentar un informe anual sobro las
operaciones del banco al Honorable Congreso de

la Nación. A su vez deberá comparecer ante las
comisiones de Presupuesto y Hacienda de aun.
bas Cámaras, de Economía del Senado de la
Nación y de Finanzas de la Cámara de D=puta.
dos, en sesiones públicas y conjuntas de las

mismas, por cada una de las Cámaras, al menos
una vez durante el pericclo ordinario, a les efec-
tos de informar sobre los alcances de las polí-
ticas monetarias, cambiarías y financieros ea

ejecución.

•Art. 11. - Cuando razones ele ene ñ:ila fundadas set
lo exijan, el presidente podrá, asimismo, resolver asura.
tos reservados al directorio, en eonsu`ta con el vicepre
silente o quien haga sus veces y por lo menos un dis
rector, debiendo dar cuenta a ese cuerpo, en la primera
eportucidad que el mismo se reíma, de las resoluciones
adoptadas en esta forma. De la misma facultad gozará
quien lo reemplace.

Art. 12. - El presidente convocará a las reuniones del
directorio por lo menos una vez cada quince (15) días;
Cinco (5) miembros formarán quórum y, salvo disposi.
ción en contrario, las resoluciones serán adoptadas por
simple mayoría de votos de los miembros presentes. Ea
caso de crujirte el presidente tendrá doble voto. Por vio

gmica y demás leyes nacionales y de las reao-
luciones del directorio;

Ejerce la representación legal del banco en
sis relaciones con terceros;

Propone al Poder Ejecutivo nacional la designa:
ción del superintendente de entidades financieras
y cambiarías;
Participa con carácter consultivo en las reacio-
nos convocadas por el Poder Ejecutiva nacional
para disentir tomas vinculados a asuntos de ini.
portancia para la política monetaria, cambiaria
y financiera;

Nombra, promueve y separa - al personal del ban-
co de acuerdo con las nonas que dicte el di.
notorio, dándole posterior cuenta de las resol u-
clones adoptadas;
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de reglamentación ir,drá el' Itreetorio establecer el re-

quisilo de me.yaríaS m35 estriega Cn asuntos de singular

importancia.
El ministro de Economía Y Obras y Servicios Póbli-

cos del Poder Ejecutivo naciunal, o su representante,

puede participar con vez p_iu sin voto e-a las sesiones

del directorio.

Art. 13,-El vieepresidcnh ejercerán las f naciones del

Iv'esidente en el caso de arranca o isnpedimanto o va-

cancia del careo. Ejem de dichas caros, desempeFiará

las que el presidente -do euire las propios- le asigne

o delegue.

El directorio nombrará un 1 icepresidente 29 entre sus
miemlr os, quien sustituirá al vicepresidente en caso do
ausencia temporaria o cu:anri ejerza la presidencia.

Si el presidente, el vieenmsin'.ente o alguno de los
directores fallecicnq renunciara o de alguna otra forma
dejare vacante, su cargo aah s de terminar e! periodo
para el cual tare d signado, se procederá a nombrar a su
reemplazante, para ecnpletar cl período, en la funna
establecida en ci articulo 7v.

A(ribncione: J,1 directorio

Art. 14.-El directorio d«5ernina la ejecución de la
p(!;líen monetaria y fínnne r- a del ha;co, atcndcnda a
lo establecido en el artculo 3's. Corresponde asimismo
al directorio:

a) Intervenir en las decisiones que afecten al mer-
(ado monetario y ca nhiario, estando faeulu-do
para operar en ambos mercados;,

b) Prescribir requisitos le encaje, sujeto a las con-
diciones establecidas en el articulo 28;

e) Finar las tasas de interés y demás condiciones
generales de las apeeteiorues crediticias del ban-
co;

d) Establecer relaciones técnicas de liquidez y sol-
vencia[ paca las entL Lades financieras;
Efectuar el ajuste del -capital del banco, de
acuerdo a lo establecido por el artículo Se;

Determinar las sumar que corresponde des' ira"
a -reservas de acuerdo con lo dispuesto en el
artíeuio 38;

g) Fijar políticas generales que hacen al ordena-
miento económico y n la expansión del sistema
financiero, lass que deberán ser observadas por
la snpeiintcudenuia do entidades financieras y
cambiarías;

h) lteven r la an!aiz riego para operar de las en-
tidaales financieras y cambiarías y/o disponer su
liquidación, por sí, o a pedido del supcrivten-
deri

i) Ejercer las facultades y poderes que ser. n.n al

banco, esta ley y sus norinas concordant(s;

j) Reglamentar laa creación y funcionamiento de
cámaras cenaaeneadems de cheques y de otras
vn o es rea ua ese o las eabda les financieras;

ins (1n nn e nos y caracters cask) Fs
cic a s billc;c y n monas; -
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1) Disponer la desmonetización de los billetes y
monedas en circulación y fijar los plazos en que
se producirá su canje;

ni) Establecer las normas para la organización p
gestión del banco; tomar conocimiento de las
operaciones decididas con arreglo a dichas nor.
mas e intervenir, según la reglamentación que
dicte, en la resolución de les casos no previstos;

n) Resolver sobre todos los asuntos que, no estan-
do explícitamente reservados a otros órganos, el
presidente del banco someta a su consideración.

Art. 15. - Conmo órgano de gobierno del banco, le
corresponden al directorio:

e) Dictar el estatuto del personal del banco, fi-
- jando las condiciones de su ingreso, pcdeccia^

namie<ito técnico y separación;

b) Designar a los subgerentes generales a pi
ta del presidente del banco;

e) Crear y suprimir agencias;

d) Nombrar corresponsales;

e) Elaborar y aprobar el presupuesto anual de gas-
tos, el cálculo de recursos y los sueldos del
personal, tanto para el banco como para la su-
perintendencia de entidades financieras y caen-

biarias;

f) Aprobar el balance general, la cuenta de res
soltados y la memoria.

Caría2-to IV

Administración general del banco

Art. 16. - La administración del banco será eje-ref.
da por intermedio de los subgerentes generales, los cua-
les deberán ser argentinos nativos o por naturalización,
con no menos de diez (10) aüos de ejercicio de la
ciudadana. Deberán retinir los mismos requisitos da
idoneidad que los directores.

Los subgerentes generales son los asesores del presi-
dente y del directorio. En ese carácter asistirán a sus
reuniones, a pedido del presidente o del directorio. De.
penden funcienahuente del presidente o del funcionarid
gue éste designe que actuará en esta función con el
nombre de gerente general

Son respw3ables del cumplimiento de las normases
revlanrentos y resoluciones del directorio y del presa.
¿!ente, para cuya aplicación, previa aprobación por el
mismo, podrán dictar las reglamentaciones internas qu@
fuernr necesarias. Asimismo, deberán mantener inforus

de al presidente sobre la marcha del besuco. `

Csrírcz.o V

-Operaciones del banco

eFrt. 17. - El banco está facultado para re liz r lag

siguientes operaciones:

a) Em ir billetes y monedas

II b) O torgar redeacue •os a las entidades f ocie.

las por razones de ¡liquia z •a ruitoria , el5c n0
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excedan los quince ( 15) vales idos, hasta un
máximo por entidad equivalente al patrimonio
de ésta: _

e) Otorgar adelantos en cuenta a. Lis entidades
financieras por ;liquidez transitoria, que no
excedan les quince ( 15) días corridos, con --
caución de títulos públicos u otros valores o
con garantía o afectación especial o gerteral
sobre activos determinados , siempre y cuando
la suma de los redescuentos y adelantos con-
cedidos a una misma entidad no supero. en
ninguna circunstancia, el limite fijado en el
inciso anterior;

d) Las derivadas de convenios internacionales en'
materia de pagos.

_ Los recursos que se proporcionra a las entidades fi-
ancieras a través de los regbn(nes previst(,s en los
incisos b) y e) precedentes, bajo ninguna circunstancia
podrán carecer de garantías o sri otorgados en forma
ele descubiertos en cuenta corriente.

Los valores que en primer lugar se deberán afectar
tomo garantía de estas operaciones serán aquellos que
tengan oferta pública y serán valorados según su coti-

►ación de mercado.

Los recursos que se proporcionra a ]as entidades fi-

óancieras a través de los regímenes previstos en los

incisos b) y e) precedentes, podrán ser renovados luego

de transcurrido un período de treinta (30) días desde

su canco=..ación. Estos redescuentos y adelantos le se-

tún reintegrados al banco can preferencia a cualquier

torcedor.

Art. 18.-El banco podrá:

a) Comprar y vender a precios de mercarlo, en
operaciones de cortado y s término, títulos pét-
blicos, divisas y otros activos fi nrncieros eón
fines de regulación monetaria y cambiaria;

b) Obtener créditos desde el exterior;

c) Comprar y vender oro y divisas. En caso que
lo haga por orienta y orden del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, eu su
carácter de agente financiero del Estado fe-
deral, las pérdidas o utilidades que se generen
deberán sor acreditadas o debitadas al gobierno
nacional;

d) Recibir oro en custodia;

e) Actuar como corresponsal o agente de otro,
bancos centrales , o representar e formar parte
de cualquier entidad de carácter internacional
existente o que se crea con el propósito de
cooperación bancaria, monetaria o financiera;

f) Recibir depósitos en moneda nacional o ex-
tranjera.

Art. 19.-Queda prohibido al banco;,

a) Conceder préstamos al gobierno nacional, a
los Bancos - oficiales, provincias y municipali-
dados, excepto lo prescriplo en el artículo 20;

/- b) Garantizar o endosar letras y otras obligaciones
del gobierno nacional, de las préviucias, m u-
nicipalidades y otras instituciones públicas;

a) Conceder préstamos a personas físicas o inri-
ditas no autorizadas para operar cuino entida-
des financieras;

d) Efectuar redescuentos, adelantos u otras ope-
raciones de crédito, excepto en lose casos pre-
vistos por cl artículo 17, incisos b) y e) o ''os
que eventualmente pudieran técnica y transi-
toriamieate originarse en las o; ^eraciapes de ser.
cado previstas por el articulo 18, inciso a);

e) Comprar y vender inmuebles, con La excepe,ón
de aquellas operaciones que sean necesar rs
para el normal funcionamiento del banco;

f) Comprar acciones, salvo las emitidas por orga.
nisnlos financieros irternacio sales;

g) Participar directa o indirectamente en cual-

gnicr empresa comercal, agrícola, industrial
-o de otra clase;

h) Colocar sus disponibilidades en moneda nacio-
nal o extranjera en instrumentos que no goces
sustancialmente de inmediata liquidez;

i) Emitir títulos,- bonos o certificados de- part'ci-
pación, de colocación o de cumplimiento obli-
gatorio para las entidades financieras;

j) Pagar intereses en cuentas de depósitos;

k) Otorgar garantías especiales que directa o 'in-
directamente, implícita o explícitamente, co-
bran obligaciones (le las entidades financieras,
incluso las originadas en la captación de de-
pósitos.

Art. 20. -El banco sólo podrá financiar al gobierno
nacional a través de la compra, a precios de mercado,
de títulos negociables emitidos por lar Tesorería Gc,
rival de la Nación.

El crecimiento de las tenencias de títrdo.. piblicos
del banco, a valor nominal , no podrá ser superior el
diez por ciento ( 10 % ) por año calendario.

Art. 21 . -El banco, directamente o por medio de
las entidades financieras, se encargará de realizar las
remesas y transacciones bancarias del gobierno nacio-
nal, tanto en el interior del país como en el extranjero,
recibirá en depósito loe fondos del gobierno nacional
y' de todas las reparticiones autárquicas y efectuará
pagos por cuenta de los mismos, sujeto a 1o establecido
en el artículo anterior.

El banco ira pagará interés alguno sobre Lux cantida.
des depositadas en la orienta del gobierno nacional ni
percibirá remuneración por los pagos que efectúe por
su cuenta , pero podrá cargarle los gastos que a su vez
haya pagado a las entidades financieras.

El banco podrá disponer el traspaso de los depósitos
del gobierno nacional y los de entidades autárquicas a
los entidades financieros. Podrá, asimismo, encargar a los
bancos la realización de las operaciones bancarias de
cualquier índole del gobierno nacional y de las repar-
ticiones o empresas del Estado federaL

Art. 22.-El banco actuará por cuenta del gobierno
nacional tu la colocación de empréstitos públicos de
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cualquier clase y plazo y en la atención de los servicios
de la deuda pública interna y externa.

En su carácter de agente financiero del Estado fe-
deral, el banco podrá reemplazar por valores escriturales,
los títulos cuya emisión le fuera encomendada, expi-
diendo certificados globales. En tal caso los valores de-
hertn registrarse en los respectivos entes autorizados
por la Comisión Nacional- de Valores de conformidad
con las disposiciones de la ley 210 .643 y sus modificato-
r:as. Cuando las circunstancias lo justifiquen el banco
podrá extender certificados provisorios.

El banco podrá colocar los valores yen venta directa

en el mercado o mediante consorcios financieros. Po-
drá promover y fiscalizar el funcionamiento de éstos.
No podrá tornar suscripciones por cuenta prona. Co-

brará comisión por los servicios mencionados, cargando
su importe a la cuenta del gobierno nacional.

Art. 23.-El banco queda facultado para convenir
con les agentes fiscales o pagadores, ad referéndum del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, las
medidas que juzgue mán convenientes para la debida
atención, por cuenta del gobierno nacional, de los
servicios de la deuda pública externa.

Art. 21.-El banco cargará a la, cuenta del gobierno
nacional el importe de los servicios do la deuda pól,L.ca
interna y externa atendida por su cuenta y orden, así
cono malos gastos que dichos servicios irroguen. El go-
b:eruo nacional pondrá a disposición del banco los fan
dos necesarios para la atención de dichos gastos, pudiendo
el banco adelantarlos d'otro de las limitaciones esta-
blecidas por el artículo 20.

Art. 25. - El banco facilitará al Ministerio de Eco-
nonía y Obras y Servicios Públicos el control de todos
los actos relativos a la colocación de empréstitos públi-
cos y a la atención de los servicios de la -deuda pú-
blica, incluso la inutilización y destrucción de valores
y la inspección de los libros, registros y demás docu-
nsentos relativos a tales operaciones, debiendo suminis-
trarle, además, una información especial y detallada con-
cerniente a su desempetio como agente financiero del
Estado. -

Art. 26.-El banco deberá informar al Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, sobre la situa-
ción monetaria, financiera , cambiaria , fluir de fondos,

alance de pagos y del producto e ingresos nacionales,

formulando en cada caso las consideraciones que estime

convenientes.

Art. 27. - El Ministerio de Economía y Obras y Ser-
gic'os Públicos suminisbsvá al banco las siguientes in-
formaciones correspondientes a cada trimestre:

a) Movimiento de entradas y salidas de la Teso-
Teía General de la Nación por sus distintos
conceptos;

b) Detalle de la tecandación do los recursos en
efectivo y del producto de los del crédito;

e) Gastos -comprometidos, conforme lo permita la
fmplantaei(ín de la respectiva contabilidad;

-d) Estado de la deuda consolidada y flotante, tau-
lo interna como externa,
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- Aparte de dichas informaciones, el banco deberá re-
querir al Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos, como a los demás ministerios y reparticiones
públicas aquellas otras que le fuesen necesarias o úti:
les a los fines del mejor cumplimiento de sus funciones;

C-AriTULO VI

Efectivos mínimos

Art. 28. - Con el objeto de influir en la cantidad di
dinero, el Banco Central de la República Argentina pue-
de exigir que las instituciones financieras mantengan
disponibles determinadas proporciones de los depósitos
y otros pasivos. Estos requisitos de reserva no podrán
ser remunerados.

No podrá exigirse la constitución de otro tipo di
depósitos indisponibles o inmovilizaciones a las institu-
ciones financieras.

La integración de los requisitos de reserva no podri
constituirse sino en dinero en efectivo o en depósitos
a la vista en el banco.

Cnríruto VII

Régimen de cambios

Art. 29. -El banco deberá:

a) Asesorar al Ministerio de Economía y Obras f
Servicios Públicos y al honorable Congreso de la
Nación en todo lo referente al régimen de carro
bios y establecer las reglamentaciones de ca-
rácter general que correspondiesen, las que
serán implementadas por la Superintendencia
de Entidades Financieras y Cambiarlas y d1
alcance obligatorio para los entes públicos y pri,

vados;

b) Dictar las normas de cambios y ejercer o haces
ejercer a través de la superintendencia de en-
tidades financieras y cambiarias la fiscalización
que su cumplimiento exija.

CAPÍTULO VIII

Emisión de moreda y reservas en oro y divisas

Art. 30.- El banco es el encargado exclusivo dt
la emisión de billetes y monedas de la Nación Argentins
y ningún otro órgano del gobierno nacional, ni lo!
gobiernos provinciales, ni las municipalidades, bancos r
otras instituciones cualesquiera, podrán emitir billete!
ni monedas metidicas ni otros instrumentos que fuese

susceptibles de circular cono moneda.

Art. 31. -Los billetes y amonedas del banco tendrá,
dorso legal, en los términos de la ley 23.928, en todo
el territorio de la República Argentina por el imporb
expresado en ellos.- Los billetes llevarán el facsímil di
la firma del presidente del banco y c1Ct funcionario qm
designe el directorio o de quieres los remplacen el
sus funciones.

Art. 32. - Toda vez qué el banco compruebe la vio
lación de su función exclusiva de emitir moneda debe
rá denunciar el hecho ante el Poder Ejecutivo naciere
para gue éste torre las medirlas que correspondan.
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Art. 33.- Ilasta una tercera parte ele las reservas de
libre disponibilidad mantenidas como prenda común,
podrán estar integradas con hules públicos valuados a

recio de mercado.
El banco podrá mantener una parte de sus activos ex-

ternos en depósitos u otras operaciones a 1 terés, en
Eirstituciones bancarias del exterior o cn papeles de
reconocida solvencia y liquidez pagaderos cai oro o en
rtnoocvl_a extranjera.

CAPíam.o IS

Cuentas, estados contables p fiscali;acló,i

Art. 34.-El ejercicio financiero del banco durará
,(u, (1) año y se cerrará el 31 de diciembre. Los es-

',tados contables del banco deberán ser elaborados de

:Acuerdo a normas generalmente aceptadas , siguiendo

mismos principios generales que sean establecidos
fet la superintendencia de entidades iinanekras y Cara-
y- para el conjtmto de entidades.

' Art. 35.-El banco publicará a más tardar dentro.

4 Oe la semana siguiente , los estados resumidos de su
_betivo y pasivo al cierre de operaciones de los días
üete ( 1), quince 4 15), veintitrés (23) y último de

peda -gi mes.

Art. -36.-La observancia por el Banco Central de
a rltelíública Argentina de las disposiciones de estaiy

Carta Orgánica y demás normas aplicables será fiscali-
jsada por un síndico titular y amo adjunto, nombrados

"por, el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Se•
hado. Sus actuaciones comprenderán a la snperüiten•
tenia de entidades financieras Y cambiauius.

Los síndicos podrán ser un abogado, nn contador
público nacional o un licenciado en economía. Dura-
rán cuatro (4) años en sus funciones, al término de
los-cuales podrán ser designados nuevamei rte.

_ Los síndicos dictaminarían sobre los balances y cuen-
tas de resultados de fin de ejercicio, para lo cual
tendrán acceso a todos los documentos, libros y demás
Comprobantes de las operaciones del bao 'o. Informa-
â'án al directorio, al Poder Ejecttivo nacional y al llo-
porable Congreso de la Nación sobre la observancia
de esta ley y demás nomas aplicables. Los síndicos
'percibirán por sus tareas la remuneración que se fije
en el presupuesto del banco.

Art. 37.-No podrán desempeñarse cano sindicosi

a) Quienes se hallen inhabilitados para ser di-
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Las utilidades que no sean capitalizadas se utiliza
rán pala el loado (le reserva general y para 1<_u fondos
de reserva especiales hasta que los mismos alancen
el cincuenta (511) por ciento del capital del len:eo.
Una vez alcanzado este li note, las utilidades no capi-
talizadas o aplicadas en los fondos de reserva. debe-
rán ser transferidas libremente a la cuenta del go-
bierno nacional.

Las pérdidas realizadas por el banco en un ejercicio
determinad.; se imputarán a las reservas que se hay2ur
constituido ca ejercicios precedentes y si ello no fuera
posible afectarán al capital de la institución, et cuyo
caso el gobierno nacional deberá hacer el apor(e eo-
rrespondiente parra restituirlo durante el ano fiscal si-
guiente.

Auditoria externa

Art. 39.-Los estados contables del banco deberán
atontar con la opinión de auditores externos, design-
do por el directorio entre aquellos que se encuentren?.
inscritos ea un registro especial, el cual ]la de ser crea.
do y reglamentado por el directorio . Las firmas qnd
efectúen las tareas de auditoría no podrán prestar el
servicio por más de cuatro (4) períodos consecutivos,
no pudiendo reanudar la prestación del mismo basta
que hayan transcurrido por lo menos otros cuatro (4)
períodos.

Las informaciones que obtiene la auditoria externa
del banco con respecto a las entidades financieras ea
particular, tienen carácter secreto y no podrán darlas
a conocer sin autorización expresa del banco.

El informe ele los auditores externos deberit ser ele4
vado por el directorio, tacto al Poder Ejecutivo nacio-
nal como al Ilunorable Congreso de la Nación; rn el
caso de este último, se deberá concreiaar en untsüm
de la reoisitin d1 inforn?e anual que dispnne el ar-
tíeulo lo, inciso i).

rectores;

b) Los cónyuges, parientes por consanguinidad en

línea directo, los colaterales hasta cuarto grado
inclusive y los afines dentro del segundo, de
las autoridades mencionadas en los artículos
6 ° , 1 6 y 4 4 .

CAnírrru

Utilidades

M. 38: -=•Lií utilidades realizarlas r lígniclas 1
,`.,afectarán prioritariamente a la capitalizaciin del banco,

Del ente de control externo

A, t, 40. - L ,s disposiciones de la Lec de Contubi-

lidad sólo son de aplicación al banco en cuanto a la

unificación de que las erogaciones encuadren en el

presupuesto y a la rendición de cuentas documentadas

que, en plazos co superiores a nn (1) año, deberá pee.

sentar al Ente de Control Externo del sector público.

Art. 41.-Las utilidades del Banco Central de la
Eepóblica Argentina no están sujetas al impuesto a las
ganancias. Los bienes y has operaciones del banco re.
ciben el mismo trataniento impositivo que los bienes f
actos riel gobierno na

At. 42. -Incumbe al banco compilar y pnblicaf
re tuiarmeute las estadísticas monetarias y finauacieras
asa corro los balances (le pagos y las cuentas sacio,
hales de la República Argentina.

El 1umco podrir realiza', asimismo, investigaciones
técnicos sobre temas de inters pna la política nie-
ueraria, rtuabi,nia } finatttcicra.



CAMIARA DE DIPUTADOS DE LA NACIOV i 124t^ulió S aré 1992,

CArrrt Lo XI

Jupérialendencia de entidades finmieietas

y cambiarías

'Árf. 43. - El Banco Central de la República Ar-
gentina ejercerá la supervisión de la actividad finan,
biera y cambiarla por intermedio de la superintendencia
io entidades financieras y cambiarías, la que depende-
tá directamente del presidente de la institución.

Art. 44.-La superintendencia de entidades finan-
éieras y cambiarlas es un órgano desconcentrado, pre-
supuestariamente dependiente del Banco Central y su-
jeto a las auditorias que el mismo disponga. Su ad-
nlinistraeión estará a cargo de un superintendente, un
vicesuperintendente y los subgerentes generales de las
áreas que la integren.

El vicesuperintendente ri'recrá las funciones del su-
perintendento en caso de ausencia, impedimento o va-
cancia del cargo. Fuera de dichos casos, desempeñará
las funciones que el supe) intendente le asigne o de-
legue.

Art. 45.-El superintendente y el vicesuperintenden-
te serán designados por el Poder Ejecutivo nacional a
propuesta del presidente del banco. Deberán reunir
las mismas condiciones que establece esta ley para los
directores del banco v no estar incurso en ninguna de
las causales de inhabilidad dispuestas para los mis-
mos. La duración en sus funciones será de cuatro (4)
anos. Sólo podrán ser removidos de sus cargas por las
mismas causales que los directores del banco.

Art. 46. - Al superintendente le corresponde, en el
marco de las políticas generales fijadas por el direc-
torio del banco y poniendo en conocimiento del mis-
to las decisiones, que se adopten, las siguientes fun-
ciones: a

a) Autorizar la apertura de nuevas entidades fi-
nancieras o cambiadas y la de filiales o sucur-
sales de entidades financieras extranjeras;

b) Autorizar la apertura de sucursales de entida-
des financieras y los proyectos de fusión de
las mismas;

e) Aprobar las transferencias de acciones que se-
gím la Ley de Entidades Financieras requie-
ran autorización del banco;

d) Calificar a las entidades financieras a los fines
de la Ley de Entidades Financieras;

e) Cancelar la autorización para operar en cam-
bios;

f) Aprobar los planos ele regularización y1o sa-
neamiento de las ettidades financieras;

g) Implementar y aplicar las normas reglamenta-
rias de la Ley dr Entidades Financieras, dic-
tadle; por el directorio del banco;

)r) Establecer los requisitos que deben cumplir los
auditores de las entidades financieras y can-
biarias.

Art. 47. -Son facultades propias del superintendentes

a) Establecer el régimen informativo y contable
para las entidades financieras y cambiarlas;

b), Disponer la publicación de los balances méñ*
males de las entidades financieras , estados dd,
deudores y demás informaciones que sirvan¡
para el análisis de la situación del sistema;

C) Ordenar a las entidades que cesen o desistan da
llevar a cabo políticas de préstamos o de asistens
cia financiera que pongan en peligro la solvenci4 -
de las mismas;

d) Dictar nomas para la obtención , por parte dq
las entidades financieras , de recursos en moneda
extranjera y a través de la emisión de bonos
obligaciones y otros títulos, tanto en el mercado
local como en los externos;

é) Declarar la-extensión en la aplicación de la Lej,
de Entidades Financieras a personas no come
prendidas en ella , cuando así lo aconsejen 4
volumen de sus operaciones y razones de polf4
tica monetaria, cambiarla o crediticia , previd
consulta con el presidente del banco;

f) Aplicar las sanciones que establece la Ley (14
Entidades Financieras , por infracciones colnetie
das por las personas o entidades, o ambas a if
vez, a las disposiciones de la misma; y

g): Ejercer las demás facultades que las leyes olor*
gan al banco relativas a la supera tendencia, co>¡
excepción de las expresamente atribuidas poj
esta ley al directorio del banca

Ait. 49.- El superintendente podrá, precia aureola,
bién atribuciones del superintendente:

a) Establecer las normas para la organización y ge 4
tién de la superintendencia; y

- b) Nombrar, promover y separar al personal de lJ
super'intendelleia , de acuerdo con las ,orilla¡

que se dicten a dichos efectos y disponer la sus.
tanciación de sumarios.

Art. 49. -El superintendente podrá, previa autoril
nación del presidente del banco, disponer la suspensiód
transitoria, total o parcial, de las operaciones de una o
varias entidades financieras, por un plazo máximo dd
treinta (30) días. De esta medida se deberá dar poste<
rior cuentg al directorio.

Durante este período serán nulos los compromisos quo
aumenten los pasivos de las entidades y se suspenderá
La exigibilidad y devengamiento de sus intereses. La sus.
pensión transitoria de operaciones, en- ningún caso dará,
derecho a los acreedores al reclamo por daños y perjui.
ríos contra el banco o el Estado federal.

Por intermedio del presente -del barco, el superirie
tendente podrá solicitar al directorio se revoque la autoe
rizaeión para operar de una enitdad financiera a se diso
ponga su liquidación. En tal caso el directorio deberá
evaluar tal solicitud en un plazo máximo de quince (15)j
días corridos a partir del momento de la solicitud. Estd
plazo será prorrogable, por ulla única vez, por otro¡
quince (15) días corridos.

Art. 50.-La superintendencia podrá requerir, de la¡
empresas y personas comprendidas en la Ley de Entf.
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situados por un mandato completo de seis (6) años,
mediante el procedimiento establecido en el artículo 79.

Art. 59.-Los miembros del directorio v de la sin-
dicatura que se hallen en funciones al- promulgarse la
presente ley, continuarán ejerciéndolas basta que sean
confirmados cn sus cargos por el procedimiento esta.
blecido en el ariculo 7t' o se proceda a su reemplazo.

Art. 60.-Deróanse a partir de la vigencia de esta
Carta Orgánica la` ley 21.572 (creación de la cuenta
de regulación monetaria) y el decreto 4.611/53 (da
fiscalización del rógim;n candiario por el Banco Cta-
tal), ratificado por la ley 14.467.

Art. 61. - Comas igaese el Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Jades Financieras, la exhibición de sus libros y doce- 1 alcanzado el mismo, quienes los reemplacen, serán de-
montos, pudiendo disponer el secuestro de la documen-

tación y demás elementos relacionados con transgresio-
nes a dichas normas.

Art. 51. La superintendencia podrá requerir ele las
éntidades financieras, casas y agencias, oficinas y corre-
dores de cambio, exportadores e importadores u otras
personas físicas o jurídicas que intervengan directa o
indirectamente en operaciones de cambio, la exhibicióu
de sus libros y documentos, el suministro de todas las
informaciones^y documentación relacionadas con las ope-
raciones que hubieren realizado o en las que hubieren
intervenido y disponer el secuestro ele los mismos y todo
otro elementos relacionado con dichas operaciones.

Art. 52.-La superintendencia se encuentra facultada
para formular los cargos ante los fueros correspondientes
por infracciones a las normas cambiaria,s y financieras

y para solicitar embargos preventivos y demás medidas

precautorias por los importes que se estimen suficientes

para garantizar las multas y reintegros que sean impues-

tos por juez competente.

Art. 53.-Las informaciones cine obtiene la superin-
tendencia en el ejercicio de sus facultades de inspección
tienen carácter secreto. Los funcionarios y empleados
intervinientes no deben darlas a conocer sin autorización
expresa de la superintendencia, aun después de haber
dejado de pertenecer a la misma.

Art. 54. -La suprintendcncia podrá rrquerir el auxi.
lio do la -fuerza pública si encuentra obstáculos o resis-
tencia en el cumplimiento de las ficciones de inspección
a su cargo . Deberá además requerir, sin deshora, de los
tribunales competentes, las órdenes de allanamiento que
sean necesarias.

CAríTULO XII

Jurisdicción

Art. 55. -El Banco Central de la República Argen-

tina, está sometido exclusivamente a la jurisdicción fe
deral . Cuando sea actor en juicio, la competencia na-
cional será concurrente con la de la justicia ordinaria de
las provincias . El banco podrá, asimismo , prorrogar ju-
risdicción a favor de tribunales extranjeros.

Art. 56. - El presidente del banco y el superinten-
dente podrán absolver posiciones en juicio por escrito, no
estando obligados a hacerlo personalmente.

CAríwr.o XIII

Disposiciones transitorias

Art. 57. - Las operaciones crediticias vigentes al
momento de pronulgarse la presente ley deberán estar
detalladas en un balance inicial y, durante los plazas
que se :-establezcan para su recuperación final, no estarán
sujetas a las restricciones generales que sobre este tipo
de operaciones se fijan en la presente ley.

Art. 58 .-El primer directorio que sea designado
de acuerdo con lo prescripto por esta ley, con la excep.
ción del presidente y vicepresidente, dispondrá a tra-
vés de un sorteo que la mitad de sus Integrantes per-

: "manezcan en funciones sólo por medio período. Una vez

Reuniéni I2

Emanan Mr%Nñnr.
Hugo R. Flonibauni.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
general. -

Tiene la palabra el senior diputado por Cór-
doba. -

Sr. Balestrini (NI. A.).-Señor presidente: el
proyecto de ley que vamos a considerar resume
un conjunto de. iniciativas que nacieron en el
Honorable Congreso de la Nación. -

En primer lugar, el proyecto sancionado por
la Cámara de Senadores, que está contenido en
el erpcdiente 97-5.-91 y que sustituye la ley
20.539 y sus modificatorias, denominada Carta
Orgánica del Banco Central de la República
Argentina.

Este proyecto de ley también contempla un
conjunto (le normas que se han iniciado en la
Cámara de Diputados y que han surgido como
consecuencia del tratamiento de la iniciativa
aprobada por el honorable Senado. Así los se-
flores diputados han encontrado pertinente in-
corporar a este proyecto de ley modificaciones
a la ley 21.526 (de Entidades Financieras) y a
la ley 22267 (de intervención de entidades fi-
nancieras), junto con la derogación del régimen
establecido en la ley 22.529 (de consolidación
y redimensionamiento del sistema financiero).
Todas éstas son iniciativas que- han quedado
plasmadas en los proyectos contenidos en los
expedientes 1.064-D.-92, 1.065-D:92, 1.OS6D.-
92, 1.067-11 92, 1.729-D.-92 y 1.750-11 -92, en-
yos autores son integrantes de las comisiones
de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda y de
Economía.

Este conjunto de reformas al sistema finan-
ciero contiene valores fundamentales y aborda
tenias centrales sobre los que quisiéramos hacer
algunos comentarios en este informe en general.

En primer lug.e, el proyecto contempla una
redefinición de los fines y objetivos del orga-
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ó de aplicación y ejecución de las políticas
etarias, que es el Banco Central de la Re-

blica Argentina. Sobre este particular, en los
ctámenes de minoría se explicitan las dife-

tes posturas que en materia de política eco-
ica y de utilización de los instrumentos

ancieros mantienen los distintos bloques.
En esta nueva definición de los objetivos y
es del Banco Central de la República Ar-

entina marcamos una diferencia ,sustancial con
a legislación vigente y con la utilización de los
nstrumentos de política económica que -tal
como veremos en el transcurso del análisis de
ste proyecto de ley- se han constituido en

ano de los más graves problemas económicos
que debieron padecer nuestro pueblo y la Na-
ción toda en la década pasada.

En el dictamen de mayoría s(•ñalamos que
el objetivo primordial del Banco Central de la
República Argentina es cl de preservar el va-
lor de la moneda y salvaguardar las funciones
deldinéro coro reserva de valor. copio unidad
de cuenta y como instrumento ele pago. Nin-
guna actividad del Banco Central podrá desa-
rrollarse y ningún instrumento de política mo-
netaria podrá utilizarse a partir de la sanción
de este proyecto si ponen en riesgo o vulneran
el principio fundamental que liemos señalado.

En segundo lugar, y como objetivos secunda-
üos -no menos importantes, pero secundarios-,
plantearnos regular la cantidad de dinero y ob-

rrvar la evolución del crédito, vigilar el fun-
ciou'amiento del sistema financiero, actuar co-
moagente financiero del Estada y propender
al desarrollo y fortalecimiento del mercado de
capitales.

Así queda definido cuál es el vol y los límites
de los instrumentos de política monetaria que
tendrá facultades de utilizar en el futuro el
Banco Central de la República Argentina, mar-
cando una diferencia sustancial con las actua-
les normas que intentamos reemplazar.

Si analizamos lo que establecen Pos actuales
normas con respecto al Banco Central de la
República Argentina, advertiremos que se fila
otro orden de prioridades en los objetivos. Se
sostiene que el objetivo del Banco es regular
el crédito y los medios de pago para el desa-
rrolo económico con sentido social y propender
a la plena ocupación. Fundamentalmente, se
dice en la legislación actual que uno ele los
fines princinales del Banco es ejecutar las po-
líticas del Ministerio de Economía.

;Cuál es la diferencia sustancial entre la le-
gislación existente y lo ose hoy venimos a pro-
potner a la honorable Cámara de Diputados?

1?4g

,Ii diferencia consiste en que las actuales dis.
posiciones en materia de objetivos y de finel^
del Banco Central de la Repúb;ica Argentina
han dado cobertura legal y marco jurídico paró
que, especialmente en la década pasada, se
desarrollara un conjunto de actividades por
parte de esta institución como ser: regular el
crédito y los medios de pago, otorgar redeso
cuentos y adelantos sin garantías a entidades
financieras, remuneración de los encajes a lag
entidades financieras, régimen de garantía es-
tatal de los depósitos, créditos vinculados a lá
promoción del comercio exterior, financiamiento
del gasto del gobierno nacional sin límites ju-
rídicos, descubiertos en cuentas corrientes dá
entidades financieras en el Banco Central, eje-
cución de los procesos liquidatorios de las eno
tidádes financieras, regulación de las tasas dá
interés en el mercado financiero, regulación del
mercado de cambios y otorgamiento de seguros
de cambio y pagos, sin recursos genuinos, dé
las obligaciones de la deuda pública y de lá
deuda externa.

Es importante efectuar un breve análisis listó*
rice de qué consecuencias acarreó a la Argen-
tina la utilización de estos instrumentos por par*
te del Banco Central, los que con la legislación
que proponemos van a desaparecer en cuantq
a su utilización futura.

En la década pasada esos instrumentos sig(
unificaron la estafa más fabulosa que se haya ccr+
metido contra el pueblo argentino en toda 9-1N
historia.

Haré un breve análisis de hechos que son el.^
conocimiento público porque luan tenido grari
difusión en nuestro país, a fin de que quede re.
gistrado que por medio de aquellos instrumen.
tos la inmensa mayoría ele los argentinos perdí.
mos 67.416 millones de dólares en una década.
Esto resulta si se consideran los pagos concretos
que por esos conceptos ha debido soportar el
Banco Central de la República Argentina y, en
consecuencia, el conjunto de los argentinos. Pe.
ro si se analiza la cuestión tomando en cuenta
otro métt'do de cálculo, relacionado con los re.
cursos que faltan y no deberían faltar. la valuaa
ci,ón de las pérdidas supera los 100.000 millones
de dólares.

Si tuviéramos que calificar esto, diría que eii
una década los argentinos hemos perdido 80.000
millones de.dólares, partiendo de una media de
los dos mecanismos de estimación de las pér-
didas que ha sufrido el país a través del Banco
Central.

Existe un criterio equivocado en varios sectó.
res de la población, porque se afirma que wo!
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recursos fueron a parar al Tesoro nacional y sir
♦ieroa garra el financiamiento del Estado. Ello
no es así. Esos recursos sólo fueron al Tesoro
en un 19 por ciento, o sea , 12.661 millones de
dólares; y si efectuamos un estudio más acabado
de e ta realidad y analizamos los efcetos macro-
económicos que se generaron corno consecuen-
cia ce la utilización de estos instrumentos, ad-
vertiremos que se produjeron pérdidas extraor-
dinari s en el Tesoro nacional por la disminu -

ción ue la r -c,udación , fundamentalmente, por

eso que se d enomina el efe n T mnzi que mina la
recaudación fiscal, por lo que ^e llega a la con
clusión de que el Estado no se ha beneficiado
con toco este desequilibrio, con toda esta bar-
barie que se generó en la década pasada.

En economía hay un principio fundamental;
si aisdcn pierde una cosa sin razón económica,
y si alguien la gana sin fundamento económico,
es decir, sin haber producido la riqueza que
justifique ese incremento de %u patrimonio, es
porque ha utilizado estos instrumentos para ge-
nerar una tremenda e injusta distribución del
ingreso.

Como síntesis de lo que ocurrió en la última
&cada en la Argentina cabría preguntarnos có-
mo menos de dos mil personas lo robaron más
de 100 .000 millones de dólares a 33 millones de
habitantes.

El proyecto de ley que estamos considerando
se refiere a una transferencia que equivale -si
es que queremos buscar equivalencia de valores-
al valor de más de 4 millones de viviendas, y a
casi diez años del financiamiento total del siste-
ma provisional . Se trata de la más escandalosa
estafa que se le pudo haber hecho al pueblo de lá
República en la década pasada.

La redefinición de funciones , fines y objetivos
que planteamos en la legislación que propone-
nus cunea la posibilidad de que en el futuro se
utilicen los instrumentos que tanto daño han
cansado a los argentinos y al país en la década
anterior.

Entre los temas fundamentales que abarca el
presente proyecto podemos mencionar como se-
gundo punto aquello que definimos como los
meeanlamos de financiamiento al Estado. Haré
una breve síntesis de cuáles son los instrumen-
tes qua hoy posee el Poder Ejecutivo y, más es-
pec`icamente, el Banco Central, para el finan-
ciamento del déficit o del gasto del sector pú-
blico. Hacemos este enfoque para explicitar en
qué medida la legislación que estamos propo.
niendo importa una extraordinaria restricción a
las facultades y métalos óe financiamiento del
E uo r -.cioreal.

Este gobierna ha propuesto por intermedio de
sus legisladores una restricción significativa a to-
dos los instrumentos a los que me voy a referir,
los que han constituido las facultades legales
que tuvieron otros gobiernos antiguamente pa-
ra financiar con dulero espurio los gastos del
Estado, con todos los perjuicios que ello ha oca-
sionado a la economía en general y a los ::rrn-
tinos en particular.

Actualmente, se encuentra vigente- el artículo
i- =co18, inc o c) ce la Carca C R r a é.31

Central para el financiamiento del Estado A
t avés de estos mecanismos hoy podrían libe-
rarse casi 12.000 millones de dólares para finan-
ciar gastos del Estado. También está vigente
el artículo 29 del mismo cuerpo legal, y en vir-
tud de este mecanismo podrían liberarse más de
11.000 millones de dólares para el financiamien-
to de los gastos del Estado. Por su parte, el ar-
tículo 51 de la Carta Orgánica del Banco Cen-
tral permita a esta institución financiar su dé-
ficit y sus gastos por más de 7.000 millones de
dólares, con las mismas facultades legales que
tiene el Tesoro nacional. Pero además se encuen.
tra vigente el decreto 4.611, ratificado por la
ley 14.467, que también establece mecanismos
de financiamiento al Estado.

¿Qué se hizo entonces en las décadas pasa-
das? A través de estos instrnrre atoa s_+ liu: e -
han de manera irracional y descontrolada los
déficit y gastos del Estado y luego se producían
las denominadas consolidaciones de la deuda.

Sr. Matzkin. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Pierri). -Para una interrupción
tiene la palabra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: he solicitado
esta interrupción -agradezco al señor diputado
por Córdoba que -me la haya concedido- sim-
plemente para tratar de contribuir a ordenar cl
desarrollo de la sesión. En este sentido, existe
una lista de oradores en la que entiendo se lrui
anotado todos los legisladores que están deseosos
de participar de este debate. Por lo tanto, y tal
como lo hemos hecho en otras oportunidades,
seria conveniente acordar con los diferentes blo-
ques un horario para votar en general el proyecto
de ley en consideración.

Al respecto, entiendo que un horario razonable
y prudente sería, aproximadamente, el de las 19
y 30. Me gustaría saber si los demás bloques
están de acuerdo con lo que acabo de mencionar.

Sr. Baglini. - ¿Me permite una interrupción,
se [íar diputado, con permiso de la Presidencia?

r r (A. A.). - Sí, señor diputado.
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Sr. Presidente (Pierri). - Para una interrupción,

ene la palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Baglini. - Señor presidente: considero que
él horario propuesto por el señor diputado Matz-
kin no es otra cosa que una simple referencia,
ya que teniendo en cuenta que son las 16 y 55
nos quedarían nada más que dos horas y media
de debate. Entonces, en la medida en que no se
anoten más señores diputados, y con el transcurso
de la discusión, es probable que recién en ese
momento estemos en condiciones de resolver
algo sobre el particular. De todos modos, como
creo que existe voluntad de los distintos bloques
de inscribir más diputados en la lista de oradores,
no podemos comprimir la intervención de los
legisladores que hagan uso de la palabra, máxime
si tenemos en cuenta que no ha finalizado la
exposición del miembro informante del dictamen
ese mayoría y que ni siquiera se han expresado
quienes van a defender los tres dictámenes de
minoría que figuran en el orden del día.
- Por estas razones , entiendo que el horario

propuesto por el señor diputado por La Pampa
tiene que servir como referencia, pero de ningún
¡nodo puede asumirse como un horario estricto.

Sr. Matzkin. - ¿Me permite otra interrupción,
íeñor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una interrup-
bón tiene la palabra el señor diputado por La
Pampa.

Sr. Matzkin . - Señor presidente: quiero ada-
tar que cada vez que recurrimos a esta metodo-
logía el horario que se establece para votar
únicamente sirve como referencia, es decir que
no tiene ninguna validez reglamentaria, ya que
el objetivo que se persigue es el de ayudar al
ordenamiento de la sesión.

Por lo tanto, todos los diputados tienen la li-
bertad de anotarse y de expresar sus puntos de
vista con total amplitud.

Sr. Presidente (Pierri). - Aprovechando las in-
terrupciones que generosamente ha concedido el
señor diputado por Córdoba, la Presidencia soli-
cita el asentimiento de la Honorable Cámara a
efectos de realizar las comunicaciones corres-
pondientes de los asuntos que fueran sancionados
en la reunión del19 de julio.

-Ascutifiiento.

Sr. Presidente (Pierri). - Se harán las comuni-
caciones pertinentes.

Continúa la consideración del asunto en tra-
tamiento.

Señor diputado Balestrini: el señor diputado
Luis Mario González le solicita una interrupción.
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Sr. Balestrini (M. A.). - No tengo inconvenien-
tes en concedérsela, señor presidente.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una interrupción
tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. González (L. M.). - Señor presidente: sim-
plemente, quiero señalar que una vez que fina-
lice su intervención e: señor diputado por Cór-
doba voy a plantear una.cuesstión de privilegio.

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
proyecto en consideración contempla diversas
previsiones en relación con el financiamiento
del Estado. En primer lugar, prohibe los me-
canismos utilizados anteriormente y a los que
ya he hecho referencia.

En segundo término, defino un mecanismo
extremadamente restrictivo para el funciona.
miento del Tesoro, limitado exclusivamente a la
adquisición de títulos públicos -tal cual se es-
tablece en el artículo 20-, cuyo crecimiento en
poder del Banco Central, sólo podrá ser del
orden del 10 por ciento anual.

En tercer lugar, mediante una cláusula espe-
cífica se establece que, como máximo, la tenen-
cia de títulos públicos puede llegar al 33 por
ciento del total de las reservas. Ello significa
una limitación para que en el futuro y a través
de resortes legales no se utilice la emisión mo-
netaria o cualquier otro artilugio que pueda
ocasionar pérdidas en las reservas del Banco
Central con el objeto de financiar al Tesoro.

El proyecto también define y regula la fun-
ción de prestamista del Banco Central en rela-
ción con el sistema financiero. Con respecto a
este punto quiero destacar que las normas ac-
tuales le otorgan a esta entidad ciertas atri-
buciones que la llevan a transformarse en pres-
tarinista del sistema financiero. Por ejemplo, tiene
la facultad de prestar sin límites ni garantías,
sin plazos determinados, no existiendo tampoco
especificaciones respecto de la tasa de interés,
y hasta se contempla la posibilidad de que esta
sea subsidiada.

En las disposiciones actualmente en vigencia
se le otorga al Banco Central la facultad de
prestar al sistema financiero para cualquier fi-
nalidad sin contemplar ninguna limitación, con
lo cual se lo convierte en prestamista del sis-
tema financiero.

Consideramos que la función no debe ser ésta.
Por ello, el sistema que se propone establece un
mecanismo diametralmente opuesto, tal como
se desprende de lo fijado en los artículos 49,
11 y 19.
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En Ti norma en tratamiento se determina qua
el Banco Central sólo puede ser prestamista de
última instancia y se define claramente que
los préstamos a otorgar deben contar con las
siguientes características: préstamos limitados a
razones de iliquidez transitoria , limitados tem-
poralmente para el otorgamiento de redescuen-
tos o por adelantos en cuenta sólo con garantías
reales o de títulos. Asimismo, se establece un
limite por entidad, el que está fijado por el pa-
trimonio neto de ésta. Por lo tanto, el esquema
fijado determina que el Banco Central es más
prestamista del sistema en última instancia que
de una entidad en particular.

¿Cuál es la diferencia entre el sistema en vi.
gencia y el propuesto mediante el cual el Banco
Central se convierte en prestamista de última
instancia por situaciones de iliquidez.?

Si mantuviéramos las disposiciones tal como
están en la actualidad, cada una de las institu-
ciones que integran el sistema financiero tendría
la posibilidad de que el Banco Central de la
Repúbica Argentina la provea de fondos par
cualquier motivo. De este modo estaríamos otor-
gando al sistema financiero un mecanismo de
provisión de fondos adicionales, y ésta no es
una diferencia sutil sino muy importante y
profunda. Afirmo esto porque cuando los bancos
que forman parte del sistema sabor que tienen
detrás al Banco Central para pedirle fondos
cuando les faltan, prestan dinero a cualquier
tasa de interés, aun a aquellos que tienen ma-
yores márgenes de riesgo, pues así las tasas de
interés y la rentabilidad son más altas.

Tales entidades pueden descalzar las opera.
ciones porque si se produce algún desfase siem-
pre va a estar cl Banco Central de la República
Argentina corro proveedor de fondos para re-
solver los problemas. De esta manera se genera
un conjunto de anormalidades y vicios en el
funcionamiento del sistema financiero que ya
hemos vivido en la década pasada y que tornan
total y absolutamente inconducente que estos
mecanismos subsistan en la Argentina.

Pero fundamentalmente hay que tener en
cuenta una cosa que ha cambiado: los recursos
que el Banco Central de la. República Argentina
posee para atender el sistema financiero son
escasos; no son ilimitados; se terminó la ma-
quinita" de emitir moneda, en consecuencia,
también desaparece la idea de que el Banco
Central de la República Argentina tiene recur-
sos ilimitados para atender cualquier cosa en
cualquier momento y a cualquier costo. Los
recursos están limitados por la necesidad de
mantener las reservas como prenda común

del circulante, es decir de la tene-ncia de din=a j
por parte del público.

Por lo tanto, si nosotros permitiéramos que j
el Banco Central prestara con total y absoluta
libertad, sin fines ni plazos -como lo posibilita 1
la legislación vigente-, como ahora los recrosor
son escasos, lo más probable es que en muy,
poco tiempo se le agoten los fondos para cum-
plir con la misión de prestamista de últimi
instancia que significa tener recursos listos y,
preparados, para evitar cualquier tipo de eorridá
bancaria.

Quiero precisar el concepto de corrida ban-
caria. Un tipo de corrida bancaria puede ser
contra la moneda nacional, pero en ese sentida
cabe destacar que existe la Ley de Convertiñi-
lfdad. No debemos tener temores respecto de U
previsión que contiene el proyecto que propone-
mos porque para este tipo de corridas contra Ti
moneda local existen la Ley de Convertibilidad
y divisas suficientes para comprar todo el circu-
lante si fuera necesario.

También puede haber corridas co~ lo¡
depósitos bancarios en general, que siempre van
a estar limitados en tanto y en cuanto manten-
gamos la garantía que prevé la Ley de Conver-
tibilidad y que está plasmado en las reservas
del Banco Central de la República Argentina.
Pero para estas corridas contamos con los me-
canismos de bajar los encajes y otorgar redes-
cuentos generales' o particulares.

Por último, existen corridas respecto de alga..
nos entidades en particular, y sí estas corridas
bancarias se deben a problemas de iliquidez o
a circunstancias coyunturales es allí cuando co-
mienzan a funcionar los mecanismos previstos
en la legislación que proponemos. Para atender
estos problemas transitorios de iliquidez de las
entidades, el Banco Central contará con los re-
cursos necesarios. -

En el seno de la comisión se debatió profrm-
danente con respecto al plazo de atención de
estas situaciones de iliquidez. Hemos estableci-
do un lapso determinado , porque sí subsistiesen
los problemas más allá de ese periodo, ya no
existiría un inconveniente de ¡liquidez, sino de
solvencia. Ninguna entidad con garantías sufí.
Icientes debería tener dificultades para encon-
trar los recursos en el mercado.

En síntesis , los recursos que posee el Sanó
Central para atender estas situaciones son esca-
sos, En consecuencia , no podemos permitir que
se destinen a otros fines que no sean los previs-
tos en la disposición que estamos analizando.
Daré ira ejemplo para que se entienda clara-
mente cuál es el espíritu que nos anima. Los

14
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bomberos tienen agua en sus autobombas para
provenir los incendios,-que vamos a equiparar
con las corridas bancarias. Si los bomberos co-
menzaran a prestar esa agua para el riego, es-
tariamos desprotegiendo el riesgo fundamental
que hay que cubrir. Ante la existencia de re-
cursos escasos, este ejemplo sirve para explicar
por qué el Banco Central no puede prestar sin
límites ni condiciones. Si permitiéramos que ello
ocurra para cumplir con un objetivo secundario
o terciario, estaríamos afectando la posibilidad
de alcanzar el objetivo primario, que consiste en
prestar ayuda ante las situaciones transitorias
de ¡liquidez por las que puede atravesar cual-
quier banco por razones geogrúfic-as, macioc-
conómicas o de cualquier otra índole.

Otro de los aspectos que trata esta iniciativa
se vincula con el régimen de garantías. En la
primera parte de mi exposición he sinl:etizado
los graves problemas que sufrid nuestro país.
El régimen de garantía estatal ele los depósitos
constituye el responsable principal de esas di-
ficultades. Se trata de un mecanismo que gene-
ró para el país una pérdida de más de 5 ini]
millones de dólares.

Este instrumento promovió la irresponsabili-
dad de los banqueros y la más colosal corrnp-
ción. Los banqueros irresponsables elevaban las
tasas a cualquier nivel, que son recursos del pú-
blico que contaban con garantía estatal, y los
prestaban a quienes no tenían solvencia ni po-
sibilidades de repago de las obligaciones asu-
midas.

Solicito autorización, señor presidente, para
que se inserte en el Diario de Sesiones, a con-
tinuación de mi exposición, Lt larga. lista (le
deudores del Banco Central tac la República
Argentina, producto de la aplicación de los ins-
trumentos señalados. En ella figuran los nom-
bres de todas las instituciones y la cifra mons-
truosa que debió pagar el conjunto de los ar-
gentinos debido a la irresponsable utilización de
la garantía estatal de los depósitos.

Este mecanismo se. presentó a modo de pro-
tección para el pueblo que ahorraba y en la
práctica -dado que la mentira tiene patas cor-
tas- se transformó en un instrumento para ro-
barles los ahorros a los habitantes de la Nación
Argentina.

A la hora de establecer los mecanismos de
regulación para el futuro tuvimos en cuenta una
serie de factores que, a criterio de las comisio-
nes que han trabajado sobre este tema, son de
fundamental importancia.

Hay cuatro sistemas que so utilizan a nivel
internacional. El primero de ellos es el de ga.
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rantía estatal irrestricta de los depósitos, que ya
hemos señalado. Se trata de un sistema que
-justamente por lo que ocurrió en nuestro país,
por ejemplo- se está dejando de lado prácti-
camente en todo el mundo.

El segundo sistema es el del seguro obliga-
torio. Tanto este sistema como cl de garantía
irrestricta son la misma cosa con distinto nom-
bre. Vamos a precisar un poco este concepto.

Si en vez de garantía estatal, tal como lo
plantea la legislación actual, estableciéramos un
seguro obligatorio nada cambiaría ni tampoeoco
se modificarían los efectos ulteriores. Lo único
que variaría es que al sentarse al Banco Central
en la ventanilla del banco que quebró, en vez
de devolver los depósitos con los recursos que
los argentinos pagan en concepto de IVA, im-
puesto a las ganancias u otros grirvámcues, los
estaría devolviendo con lo que se recaude por
medio del sistema del seguro obligatorio. Sim-
plemente se cambian los mecanismos de finan-
ciamiento de las pérdidas ocasionadas, pero no
habría modificaciones ulteriores ni prevención
de les posibles daíios.

En tercer Iugar, cabe mencionar el mecanis-
mo de seguro voluntario, con el que estamos de
acuerdo y que se encuentra contemplado en la
legislación que proponemos. Los bancos pueden
implementar sistemas de seguro no obligatorio
para brindar garantía a sus depositantes.

Por último, está el sistema de protección de
los depositantes, que. es el previsto en la norma
'que estamos tratando y que nunca afectará la
riqueza del conjunto de los argentinos acumula-
da en el Banco Central de la República Ar-
gentina.

-Ocupa la Presidencia el sefmr presidente
ele la Comisión de Asuntos Constituc onales,
doctor Hugo Bartolomé Rodríguez Sañudo.

Sr. Balestrini (M. A.). - Este sistema no ge-
nera privilegios para ningún banco. ni esconde
la ineficiencia ni la irresponsabilidad de los ban-
queros, tal cual ha ocurrido con la utilización
del sistema de garantía estatal de los depósitos.
Se trata de un sistema muy eficiente que pre-
serva a los depositantes de menores récursos, o
sea, a aquellos que depositan el ahorre que
obtienen como consecuencia del salaria que per-
ciben. De esta manera cumplimos con el objetivo
social de que el Estado protege al más débil,
que es aquel que no tiene capacidad para co-
nocer la sólvencia del banco en el que va a
depositar sus ahorros. -

También establecemos un mecanismo de pro-
tección de- los depósitos que más tiempo per-
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manezcan inmovilizados en la entidad finan-
ciera, con la cual pretendemos eliminar del
sistema financiero argentino esa costumbre tan
perniciosa del cortoplacismo. Pretendemos que
exista un incentivo para que la gente haga sus
depósitos a mediano o largo plazo en las insti-
tuciones bancarias, sabiendo que de esta forma
tendrá más garantías. En este sentido contem-
plamos el establecimiento de privilegios sobre
el patrimonio de los bancos, de tal suerte que
en el supuesto de que se produzca la quiebra
de la entidad financiera se protegerá en primer
término a los depositantes que layan colocado
sus ahorros a mediano y largo plazo.

Con la reforma del sistema financiero tam-
bién estamos planteando la modificación del
régimen del secreto bancario. Por un lado, le-
vantanios las actuales inhibiciones que tienen
las entidades financieras de hacer públicas sus
operaciones de carácter activo, y por otro man-
tenemos el régimen para lo que constituyen las
operaciones pasivas, fundamentalmente consti-
tuidas por los depósitos.

Con esta decisión estamos protegiendo al sis-
tema financiero argentino, equiparándolo a los
regímenes existentes en otros lugares del inundo,
especialmente en los países vecinos.

Levantamos la inhibición que existe para las
operaciones activas, porque entendemos que es
total y absolutamente incompatible la elimi-
nación del régimen de garantía estatal de los
depósitos con el mantenimiento del secreto ban-
cario para dichas operaciones, y también lo es
con respecto al modelo global del sistema finan-
ciero que estamos implementando en la práctica
cotidiana mediante la acción del Banco Central
de la República Argentina. En ese sistema existe
un mecanismo-de premios y castigos como debe
ocurrir en todo el ámbito de la economía ar-
gentina.

No debe existir iiingún instrumento que am-
pare al delincuente, que tape la inoperancia,
porque estamos convencidos de que de la efi-
ciencia que seamos capaces de dotar a las uní-

. Jades económicas que prestan servicios en nues-
tro país dependerá la calidad de vida de los
argentinos.

En consecuencia, la eliminación de las res-
tricciones que los bancos tienen para difundir
,lo que constituye el nudo gordiano de su sol-
vencia , que son las operaciones activas, es vital.
Lo que estamos diciendo es que los bancos
imán ser catalogados, valorados por los depo-

ntes, por sus clientes, con absoluta transpa-
en aquellos aspectos que tienen que ver
determinación de lo que constituye su

solvencia como elemento vital para el prestigio
de un banco.

Otro de los elementos que integran esta re-
forma del sistema financiero es la eliminación
de aspectos sustanciales de la ley 22.529. Pediría
a los señores diputados que en este punto pres-
ten especial atención porque no sólo constituye
una vergüenza que esta norma haya existido
en nuestro país, sino que haya subsistido.

¿De qué se trata? Existe un principio general
universalmente aceptado y contemplado en todas
las legislaciones del mundo que dice que cuan-
do una entidad económica privada se encuentra
en desequilibrio patrimonial y financiero repre•
senta un peligro para la sociedad . En conse-
cuencia, no se puede permitir que siga funcio-
nando; hay que buscarle . un remedio.

La legislación argentina ha consagrado una
de las normativas más sabias y mejor estructu•
radas del mundo en esta materia: la ley dé
concursos y quiebras, además del conjunto de dis.
posiciones que la complementan. ¿Qué significa
esto? Si una empresa se halla en esta situación
de falencia, deja de ser contemplada por Id
legislación común y queda sometida a una nor-
mativa de excepción que lo que pretende es
impedir que los administradores - de dicha em•
presa continúen produciendo daños y . perjuicios
a particulares y a la sociedad . Es en pmteccióri
del bien común, y de los valores muy Impor%
tantos de orden individual y colectivo que eri
todas las legislaciones del inundo existen estas
disposiciones.

Para el sistema financiero argentino esto nd
era así. Existe actualmente una ley -la 22.529-
que, so pretexto de la extraordinaria importancia
que tienen los bancos en nuestro país -aspecto
que ratifico, cuando funcionan bien-, a la en-
tidad que se hallaba fundida y quebrada se le
otorgaba una chance más: no se le podían apli-
car las normas de protección existentes en el
universo de la legislación vigente. Esta norma
establecía coneretaffiente el control de las enti-
dades financieras a través de la Superintenden•
cia; triste tarea que debió cumplir en las últimas
décadas, porque se tendrían que haber dada
cuenta antes de que por niás expertos que fue-
ran los funcionarios que actuaran allí, por un laclá
se les decía que revisaran cómo andaban los
bancos y, por otro, que al que anduviera mal se
le debía otorgar un plazo mayor y mejores con-
diciones para que pudiera seguir funcionando;
¿Para qué estaba entonces la Superintendencia
que debía controlar al conjunto de bancos?

Pero esto es mucho niás grave aún si adver-
timos que en esas situaciones de falencia total
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y absoluta los bancos seguían percibiendo de-
pósitos del público, prestando como querían y
acumulando más deudas y quebrantos contra el
pueblo argentino conforme surge 'del texto cuya
inclusión en el Diario de Sesiones solicito.

¿Cómo funcionaba entonces el factor tempo-
ral? La Superintendencia constataba la existen-
cia de irregularidades y falencias graves en la
solvencia y liquidez, así como la violación rei-
terada de las disposiciones que en materia nmo-
netaria establecía la institución rectora, presen-
taba su informe y a partir de allí comenzaban a
funcionar estos mecanismos. I11 banco tenía de-
recho al denominado plan de regularización. Hu-
bo planes de regularización que se estuvieron
discutiendo durante-más de un año, con sus dis-
tintas versiones e interpretaciones y con los vai-
venes propios de otorgar diez días o un mes más
de plazo. Mientras esto se discutía el banco se-
guía percibiendo depósitos del público, aunmen-
tando las tasas y prestando cl dinero que que-
ría o bien -como se ha detectado en algunos
casos- tenía tiempo para meter la mesa clan-
destina dentro de las operaciones legales del
banco.

Esos procedimientos temporales preveían pla-
tos para la presentación, evaluación y ejecución
del plan de regularización, y si éste fracasaba
comenzaba una nueva etapa: la de los planes ele
consolidación, que podían tener distintas alter-
nativas. Una de ellas era la opción del régimen
de administración temporal, con un tiempo de
presentación, análisis, discusión y, llegado el ca-
so, de rechazo. El mecanismo de la administra-
ción temporal permitía la opción de intentar fu-
sionarse por absorción con ocas entidades finan-
cieras. Se ha dado cl caso, por ejemplo, de que
después de años de estado (le coma cuatro de
una entidad, otra quiere comprarla, lo hace y
a los seis meses arabas entran en un plan que
primero es de regularización y luego de conso-
lidación, para terminar finalmente en quiebra.

Sr. Baglini . - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí. señor diputado.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Para una
interrupción tiene la palabra el señor diputado
por Mendoza.

Sr, Baglini. - Señor presidente: he solicitado
esta interrupción para no tener que intervenir
con posterioridad en este debate -no lo tengo
pensado hacer-, ya que simplemente me voy
a referir a un comentario que ha hecho el señor
diputado por Córdoba.
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Luego del relato minucioso del señor miem-
bro informante sobre algunos ele los episodios
que han ocurrido en el pasado, que desde ya
están enmarcados en crisis bancarias de mag-
nitud que no se observan en la actualidad, uno
podría llegar a la conclusión de que con el pro-
yecto que tenemos en tratamiento todas esas
cosas en materia de superintendencia van a de-
saparecer a partir de la creación de un ente
desconcentrado que estará a cargo de un super-
intendente que va a ser designado exclusiva-
mente por el presidente del Banco Central -y
sobre el que no habrá ningún recaudo para su
nombramiento.

Personalmente -no creo que alcancemos el
ideal en forma mágica a través de la implemen.
tación de esta iniciativa. En este sentido, con-
sidero propicia la oportunidad para citar dos
ejemplos que van a demostrar que la actual su-
perintendencia -que va a ser exactamente la
misma el día siguiente al de la sanción de este
proyecto con la única diferencia que pasará
a ser un organismo desconcentrado- sigue pa-
deciendo los mismos problemas del pasado. Así,
el 18 de junio del corriente año presenté un pe-
dido de informes -que lleva el número de ex-
pediente 1.424-D.-92-, por el que se inquiere
al Poder Ejecutivo sobre dos curiosidades en
materia de superintendencia. Entiendo que estos
dos ejemplos son una buena muestra sobre lo
que puede ocurrir de aquí en adelante, porque
ya está sucediendo en el presente.

Por esa iniciativa se le preguntaba al Poder
Ejecutivo qué había ocurrido para que la su-
perintendencia del Banco Central concediera a
una casa de cambio -así como en el pasado
estaba de moda la quiebra de los bancos atora
lo está la caída de las casas de cambio- la
suspensión transitoria de su actividad. Esta ins-
titución, que lleva el nombre de Eros S.A., en
el mismo momento en que el Banco Central le-
otorgó la suspensión transitoria de su actividad
le avisó al personal que retirara los ahorros que
pudieran tener dentro de la entidad.

El otro caso es mucho más grave, porque el
10 de junio -dos días antes de que presentara
el pedido de informes- la casa de cambio y
turismo Aviacam S.A. presentó su propio pe-
dido de quiebra en el juzgado Comercial N° 42.
Sin embargo, el día anterior había recibido una
transferencia del Banco Central por 200.000
dólares.

Por lo tanto, no le quepa ninguna duda al
señor miembro informante y a ningún integrante
de esta Honorable Cámara que no vamos a re-
solver los problemas del. pasado con el simple
hecho de desconcentrar la superintendencia del
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Banco Central (le la República Argentina. En-
-tonees, a pesar (le lo que uno puede presumir
en esta época en la que no se observan crisis
masivas de entidades bancarias -ya que el
contexto económico no induce1.4 existencia, jus-
tanrente, de quiebras masivas de entidades fi-
nancieras-, y al margen de que ese tipo de
instituciones hayan pasado de algo más de cua-
trocientas a 170 hoy en día, lo cierto es que
siguen ocurriendo las mismas cosas. Esto no es
ni más ni menos que la reiteración de una frase
que le escuchamos decir a Paul Voleker cuando
visitó nuestro país para dar tma charla en el
Banco Central. Preguntado sobre cómo funciona
la superintendencia de los bancos en los Esta-
dos Unidos, donde existen tres organismos de
distinto nivel que controlan a las entidades fi-
nancieras, contestó que en general cuentan con
muy buenos medios de detección, pero que,
lamentablemente, cuando se comete un ilícito
la Reserva Federal siempre llega cinco minutos
tarde.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Conti-
mia en el uso de la palabra el señor diputado
por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: por
respeto a la honorable Cámara no he querido
hacer una especificación de la magnitud de los
peches sucedidos en el pasado. Y no lo hice
porque estoy convencido de que si bien hay que
impedir la impunidad -tarea en la cual estoy
inmerso juntamente con el resto de los miem-
bros de la comisión que presido al disponer la
investigación y el análisis de cada uno de estos
temas a pesar del tiempo que ello nos insuma-
no corresponde en este momento realizar el
análisis de determinados hechos puntuales -y
de los cuales tengo innumerables crónicas entre
la documentación que poseo-, porque ahora
estamos abocados a la modificación de la actual
legislación que lamentablemente ha posibilitado
que ocurrieran algunas de las sifitaciones plan-
teadas por el señor diputado Baglini.

Sabemos que la propuesta que estamos for-
mulando no significa una panacea, pero respon-
sablemente y con sentido positivo hemos anali-
zado uno de los aspectos más tristes de la his-
toria argentina para modificar aquellas normas
que facilitaron que se produjeran determinados
ilícitos -de los que ya he informado-, cuya
magnitud en algunos casos alcanzó a los 100.000
millones de dólares.

Pero de lo que aquí se trata es de modificar
las normas vigentes para evitar...

Sr. Arias .-¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, seriar diputado.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). -Para una
interrupción tiene la palabra el señor diputado
por Buenos Aires.

Sr. Arias. --.Señor presidente: el señor dipu-
lado por Córdoba remarcaba que el monto de
las pérdidas generadas en el período anterior a
1989 era del orden de los 100.000 millones de
dólares y el señor diputado Baglini sostuvo que
podía producirse nuevamente esta situación de-
lictiva que significó una estafa al pueblo argen-
tino. Pero debemos tener en cuenta algunas cir-
cunstancias que alejan esa posibilidad. Por ejem-
plo, el 50 por ciento de esa pérdida proviene del
manejo realizado en relación con la cuenta de
regulación monetaria, cuyos valores más signifi-
cativos están comprendidos en el período 1983-

En ese lapso se insumieron en el capítulo
referido a pérdidas del Banco Central 50.000 mi-
llones de dólares, cifra que en los países desa-
rrollados se aplica a la tasa de inversión.

Por otra parte, otro de los rubros a considerar
se relaciona con los préstamos efectuados a paí-
ses insolventes por alrededor de 2500 millones
de dólares destinados al logro de tina candida-
tura en el ámbito de las Naciones Unidas. Aclaro
que aquí no se computan los 4.000 millones de -
dólares referidos al Banco Hipotecario Nacional.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Continúa
,u el uso de la palabra el señor diputado por
Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente:. .
Sr. Baglini.-¿Me permite una interrupción,

,eíior diputado, con la venia de la Presidencia?
Sr. Balestrini (11. A.). - Con mucho gusto, se-

Por diputado.
Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo).- Para

una interrupción tiene la palabra el señor di-
putado por Mendoza.

Sr. Baglini. - Señor presidente: ésta es una
discusión muy vieja, tanto que los números que
se barajan de las pérdidas del Banco Central
tienen la moderada divergencia de que algunos
hablan de 100.000, otros de 65.000, y en reali-
dad parece que poco interesa si sólo son 20,OGO
porque de todas maneras se trata de cifras si-
derales.

Lo que quiero remarcar es que aquí se está
poniendo la carreta exactamente delante de los
bueyes. Creo que esto es así porque lo que po-
sibilitó las pérdidas del Banco Central en sus
dos rubros más gruesos no fueron medidas na-
cidas a partir de 1983, como lo señaló el señor
diputado Arias, sino emergentes de una reforma
financiera de 1977 que no necesitó la Carta Or-
gánica del Banco Central para generar este es-
tropicio porque fue nada más ni nada menos quo
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la consecuencia de una disposición del Banco
Central creando la cuenta de regulación mone-
taria, en donde está lo sustancial de las pérdi-
das -más del 50 por ciento wgón el informe

.del actual presidente del Banco Central de la
República Argentina, Roque Fernández; en la
Convención de ADEBA de 1990- y la reforma
de la Ley de Entidades Financieras, que per-
mitió que más de 17.000 millones de dólares `se
fueran por el caño" cuando hubo que afrontar
la caída de entidades financieras.

Por eso lo que habría que hacer-precisamente
es poner los bueyes delante de la carreta y ha-
blar aquí de la reforma de la Ley de Entidades
Financieras que alguna vez este Congreso quiso
hacer. Recuerdo, una sanción de Diputados de
10,86 que durmió en el Senado hasta que la al-
canzó la caducidad de la ley Olmedo.

Asimismo, una de las buenas medidas que
podríamos adoptar es tratar de convencer a la
otra Cámara que considere el proyecto sobre
represión penal de las actividades ilícitas finan-
cieras que este cuerpo trató en dos oportunida-
des.- La última vez fue el 15 de junio de 1989,
después de haberse aprobado también en 1986
.y caducado dos años más tarde eu virtud de la
¡el, Olmedo.

No creo que haga falta recordar la historia
de las curiosidades -de cualquier modo tengo
la documentación en nni poder- según las cua-
les surge quiénes pedían no sólo que se garan-
tizaran las fuentes de trabajo evitando el cierre
de entidades financieras, sino también que se
les devolviera el dinero a los depositantes, entre
los cuales figuran los nombres de diputados muy
conocidos. EL último que pidió que se devolviera
la plata a los depositantes ya ni siquiera es di-
putado, y era por entonces ministro de Relacio-
nes Exteriores y Culto. Me refiero al doctor
Domingo Cavallo, quien en nota oficial del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto de
fecha 17 de septiembre de 1990 se dirigió al señor
presidente de esta Honorable Cámara soste-
niendo que vería con agrado que se tratara el
proyecto de ley publicado en el Trámite Par
lametnario N° 18, del 26 de mayo de 1989, que
propone el resarcimiento a los ahorristas que
se vieron perjudicados en 1980 por la liquida-
ción del Banco de Intercambio Regional.

Me parece que no es necesario revisar la Lis-
toria, pero con esta interrupción quería marcar
que parece que se está poniendo la carreta de-
lante de los bueyes pensando que la solución
ésta más en la alteración de la Carta Orgánica
del Banco Central que en el sistema combinado
de la Ley de Entidades Financieras, 11 repre•
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síón penal de los ilícitos y una correcta super-
visión.

Sr. Olivera. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presiden,
cia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Para
una interrupción tiene la palabra el señor dipu-
tado por la Capital.

Sr. Olivera . - Señór presidente: coincido con
el miembro informante del dictamen de mayo-
ría'en - cuanto ' a que estamos reunidos para mo-
dificar la legislación vigente; pero teniendo en
cuenta que se ha hecho referencia a algunas
cuestiones del pasado y que obra en áni poder
el informe del actual presidente del Banco Cen-
tral, presentado en la convención bancaria de
1990, voy a señalar algunos números que fue-
ron citados en forma aislada.

Según la estimación del actual presidente del
Banco Central de la República Argentina -sub-
rayo la fuente, porque hay otras cifras, que no
coinciden con las que voy a mencionar-, de
los 67.476 millones de dólares, 37-902 correspon-
den a la cuenta de regulación monetaria y atas
operaciones de cambio; a su vez, de esos 37.W2
millones de dólares, 33.000 millones de dólares
corresponden sólo a la cuenta de regulación
monetaria, que como todos sabernos es anterior
a la década de 1980. Para el financiamiento-del-
gobierno -aquí existe coincidencia con lo ex-
presado por el señor diputado Balestrini- se
destinaron 12.661 millones de dólares, Si su-
mamos las cifras volcadas al financiamiento del
déficit fiscal y las correspondientes al déficit
cuasifiscal , llegaríamos a una suma de 50.000
millones de dólares.

Desde mi perspectiva, esto pone de relieve
que resulta primordial asegurar la inexistencia
de déficit fiscales. Especialmente cuando no hay
mercados de capitales, los déficit fiscales ter.
minan financiándose mediante la emisión mo•
netaria o por intermedio de los déficit cuasifis-
cales. Por eso nuestra preocupación debe re-
caer -estoy seguro que existe coincidencia en
esta Cámara sobre el particular- en preservar
la estabilidad monetaria y la disciplina fiscal,
ya que sin ellas no existe, ley reguladora del
Banco Central o de las entidades financieras
que pueda actuar adecuadamente.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Conti-
núa en el uso de la palabra el señor diputado
por Córdoba. .

Sr. Arias. - ¿hie permité una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr $al stkigi :(M A): - Sí, señor diputado.
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Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Para
úna interrupción tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires.

Sr. Arias. - Señor presidente. es cierta, w_
¡no ha dicho el señor diputado Baglini, que el
sistema de la cuenta de regulación monetaria
unce bajo la dictadura militar.

Es una iniciativa que corresponde a la ceñ-
duccion económica de Martínez de Hoz y que
se crea en 1977, pero su significación económi-
ca o su incidencia-negativa en los balances del
Banco Central emerge a partir de los primeros
años de la década de 1980. En particular, tiene
relevancia a partir de la aplicacum de la cir-
cular A-631, que permitió el desarrollo de la cul-
tura de los depósitos a plazo fijo a corto plazo.
Es decir que teníamos una organización finan-
ciera que posibilitaba una práctica de especu-
lación, pero cl desarrollo de esta cultura espe=
culativa en perjuicio de los intereses y de la ri-
queza del pueblo argentino adquiere su pleno
desarrollo a partir do la fecha que he mencio-
nado. Resultaría importante que c1 scior.dipu-
tado Baglini, que cuenta con u uy buena in-
formación, nos brindase las cifras que muestran
el desarrollo de esta cuenta, y vamos a ver su
crecimiento a medida que van sucediéndose los
momentos históricos y los años calendarios has-
ta 1989, en que prácticamente se produce su ex-
tinción,

Sr. Presidente (Rodríguez S.aSudo). - Conti-
srúa en el uso de la palabra el señor diputado
por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente:
cuando preparaba esto informe general real-
mente traté de hacer verdaderos esfuerzos para
no transformar este debate en el juzgamiento
de la política económica del gobierno anterior.
Este no era el objeto, no era el sentido que
nuestro bloque quería darle, pero lamentable-
mente el señor diputado Baglini nos ha obligado
s, entrar en este tema y por ello hemos utilizado

.algunos minutos para tratarlo.

En primer lugar, no era el objetivo entrar á
,hacer este tipo de consideraciones; y segundo,
íntimamente tengo la absoluta convicción de que
tanto el señor diputado Baglini, el señor diputa-
do Olivera y todos los miembros del bloque de

Unión Cívica Radical de los años '83, '84 y '85
hubiesen eliminado estas disposiciones legales o

áL

c gido si hubic tu conocido o
e iba a i artr con la utiliza.

rumentos.
estaciones deJ oefior diputado
s que no puedo dejar pasar por
que vcr con el fuhuo y con las

garantías que damos a los argentinos el¡ e l seris
tido de que nunca más vuelvan a ocurrir estad
cosas, que como dije constituyen el hecho más
bochornoso, el robo más espectacular que algund
vez se le pudo haber hecho al pueblo argentino.
El señor diputado Baglini ha manifestado que ea
realidad estas disposiciones que modifican lá
Ley de Entidades Financieras y que eliminara
las facultades legales de utilizar estos instru'
mentes en el futuro -a los que he hecho refe-
rencia- no constituyen...,

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Señor-
diputado Balestrini: la Presidencia le solicita
que redondee su exposición porque está por
vencer el término reglamentario de que dispone
para hacer uso de la palabra.

Sr. Balestrini (M. A.). - Voy a solicitar que so
me concedan uno minutos más porque en real¡-
dadse ha producido un debate y no un informe,

No comparto la explicitación del señor dipud
fado Baglini en el sentido de que el meollo de
la cuestión no está centrado en este tema. El
está planteando que está faltando una modifb
catión de otras disposiciones: legales, que se.
guramente pueden ser motivo de perfecciona-
miento. Quizás estaría de acuerdo con el senior
diputado Baglini si estuviéramos hablando de
por qué cayó el salario real de los argentinos
como consecuencia del efecto de la situación que
estamos describiendo, o de por qué cayó el
nivel de empleo que también fue un efecto de
la misma situación. También estaría de acuerda
si estuviéramos conversando de por qué los ar-
gentinos y, sobre todo los jóvenes, se iban del
país debido a que no encontraban trabajo, pro-
ducto del efecto de la cuestión que estamos de-
batiendo.

La gran diferencia que tengo con el señor di-
putado Baglini es que yo estoy convencido de
que los bancos quebraron justamente por estas
disposiciones legales que permitían el abuso
en esta materia. Estoy absolutamente convencido
de que había déficit fiscal porque existían es-
tas disposiciones que fabricaban el facilismo para
los tesoreros y permitían financiar gastos o eje-
cutarlos aun sin tener la plata para pagarlos.
Entonces, estoy seguro de que la eliminación dé
las disposiciones que permiten el financiamiento
del gasto vía emisión monetaria va a traer apa-
rejado que nadie gaste más de la cuenta. Este
es el meollo de la cuestión. No estamos ponien-
do el carro delante del caballo. Esta es la dife-
rencia fundamental.

Para terminar, y reiterando cl pedido de que
se me permita insertar en el Diario de Sesiones
una gran cantidad de documentación que con-
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tiene cifras que fundamentan y avalan las obser-
vaciones generales que yo he planteado al infor-
me, para que quede testimonio de ello, quiero de-
cir que otro de los puntos centrales del proyecto
de ley de reforma del sistema financiero es el
referido a la liquidación de entidades finan-
cicras. Cuando comenzamos a trabajar en la idea
de modificación de esta legislación tuvimos
presente el principio constitucional de división
de los poderes.

Otro hecho que debe avergonzarnos a quienes
tenemos que elaborar las normas legales con
que se maneja la República es la existencia de
tribunales dentro del Poder Ejecutivo nacional
Esos tribunales son el resabio del tiempo de las
dictaduras militares, cuando no existía respeto
por la Constitución y mucho menos importaba
la división de poderes. Es así que se constituían
tribunales del Poder Ejecutivo violando ese prin-
cipio elemental de organización de nuestra socie-
dad.

Para no ahondóen otras fundaméntaciones,
simplemente diré que promovemos una reforma
sustancial tendiente a la judicialización de los

,procesos de liquidación de las entidades finan-
cieras. A partir de la sanción de este proyecto
los jueces -como corresponde en todo país or-
ganizado- serán los encargados de tratar lo vin-
culado a las entidades financieras en estado de
falencia, tal como ocurre con cualquier otra
empresa dedicada a actividades tan respetables
como lo es la intermediación en el mercado de
capitales, ya se trate de una metalúrgica, una
fiambrería, una prestadora de servicios o de cual-
quier sociedad dedicada a tareas productivas.

Para justificar la existencia de estos tribunales
dentro del Poder Ejecutivo, normalmente se
utiliza el argumento de quw la justicia es lenta
y no tiene especialización; so dice que en la jus-
ticia se duermen los expedientes.

Sobre este particular debo señalar que la
experiencia demuestra que tanto el Tribunal Fis-
cal de la Nación como otros tribunales en el
ámbito del Poder Ejecutivo, e incluso el Banco
Central con sus facultades de liquidación de
entidades financieras, están muy lejos de ser más
eficientes que la Justicia.

Por otra parte, si nuestra justicia es lenta,
elebemos dotarla de recursos y de mecanismos
legales que aceleren su gestión. Si el problema
es que nuestra justicia no es especializada, de-
bemos especializarla. Con los argumentos de
lentitud y falta de especialización no se puede
violar un principio constitucional de tanta je-
rarquía como el de la división de los poderes.
{Aplausos )
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CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Herrera (L. FJ. - Pido la palabra para
plantear una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañnrdo). - Para una
cuestión ele privilegio tiene la palabra el señor
diputado por la Capital.

Sr. Herrera (L. F.). - Señor presidente: voy
a plantear una cuestión de privilegio respecto
de la cual solicito que la Cámara se expida
en el momento en que se vote en general el
proyecto que en este momento ocupa nuestra
atención.

La Honorable Cániara recordará que oportu-
namente solicité que por ley se derogara el
decreto 2.736 del año 1991, que se refiere a
la fijación de un impuesto sobre las video-
casetes y películas de televisión para subsidiar
a la industria cinematográfica. Esa solicitud
está suficientemente fundada en el Trámite Par-
lamentario correspondiente.

El proyecto fue girado a las comisiones de
Presupuesto y Hacienda y de Educación, a las
que he solicitado pronto despacho sobre este
tenía. Sin embargo, ha habido una novedad
que es la que me lleva a plantear esta cuestión
de privilegio: el decreto 949 del corriente año.

De sus considerandos, que son muy breves
-y que luego me permitiré leer-, surge cla-
ramente la inconstitucionalidad que he plan.
teado con respecto al decreto 2.736, que hago
extensiva al decreto 949. Dicho decreto deja
sin efecto algunos artículos del decreto 2.736
y otros de la ley 17.741, del año 1968, de fe.
mento de la cinematografía.

En los considerandos del decreto 949 se dice
lo siguiente: "Que mediante el dictado de dicha
norma, el Poder Ejecutivo nacional ejerciendo
facultades legislativas dispuso que el gravamen
del inciso a) del artículo 24 de la ley 17.741
se aplicará además de los supuestos previstos
en él, a todos los responsables de exhibición
de películas, por cualquier medio que lo rea-
licen". Y, más adelante, se señala: "Que atento
el carácter de la norma que se modifica..."
-dando a entender que se modifica una ley
de la Nación por medio de un decreto- "...de-
viene necesario el uso por parte del Poder Eje-
cutivo nacional de atribuciones legislativas para
el dictado del presente decreto".

En este decreto no se invocan razones de
necesidad y urgencia -que hubieran sido muy
discutibles- ni tampoco razones de emergen-
cia, que son también discutibles en la doctrina
y en la jurisprudencia de la Corte. -
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El hecho de derogar por medio de un decreto
artículos de una ley crea nuevas condiciones
que me preocupan mucho y que han sido ob-
jeto de mofa en una solicitada publicada hoy
por la Asociación de Telerradiodifusoras Argen-
tinas, porque no hay duda de que se vulneran
atribuciones de esta Cámara en cuanto a la
creación del tributo. Además, se designa un
juez administrativo -que es el presidente del
Instituto Nacional de Cinematografía-- con la
misma jerarquía y las mismas atribuciones del
director general de la Dirección General Impo-
sitiva e incluso con facultad de imponer penas,
que son cuestiones que competen exclusivamente
a esta Cámara.

Quiero aclarar que no soy un enemigo de
la cultura, como se ha pretendido seiialar. Le-
jos de ello, soy amigo de la cultura y mi for-
mación universitaria, además del hecho de haber
obtenido el título máximo que se otorga a
nivel universitario y más de 20 años de ejer-
cicio del profesorado, me relevan de todo co-
mentario en este sentido. Además, en materia
cinematográfica puedo decir que he mantenido
una gran amistad con Torre Nilsson y su esposa,
Beatriz Cuido, y también con Manuel Antín,
a cuya película Juan Manuel de Rosas contribuí
con el mobiliario de mi hogar, sin señalar ahora
otros aspectos de esa amistad con el señor Ma-
nuel Antín , que bien mereció mi apoyo para
realizar esa magnífica película histórica.

Sin embargo , lo que me anima en este mo-
mento como diputado de la Nación es la defensa
rle las atribuciones de esta Cámara y del Par-
lamento. Es mi deber hacerlo y nadie lo hará
por nosotros . No estoy en contra de lo que
dice el decreto, sino que afirmo que cuando
se pretenden obtener estas finalidades debe
buscarse el apoyo por los medios legítimos,
claros , constitucionales , que la población apre-
cie y que no sean objeto, como ocurre ahora,
de tantos recursos de amparo y otros juicios por
este gravamen que crea el decreto 2.736.

Por otro lado, el subsidio es un concepto que
el mismo Poder Ejecutivo dejó sin efecto por
el decreto 2.284 , de modo que los Impuestos
que se cobren deben ser destinados al Tesoro
nacional para que éste los aplique al sosteni-
miento de la cinematografía, de las bellas artes
e del Teatro Colón.

Pido a los miembros de las comisiones de
IWsupuesto y Hacienda y de Educación -que

son los que deben redactar un pro-
ley siguiendo o no los lineamientos
Ejecutivo-, que asuman su rol y

n-upa norma que contemple todas las

posiciones y en este sentido me ofrezco, á pty
car de que no integro esas comisiones, parl$.
colaborar en la redacción de una iniciativa qud
podrá ser similar al decreto 949, peró que real%
mente sirva para demostrar que esta Cámara
defiende sus fueros y se presenta con una cara
límpida e inobjetable ante la sociedad argen-
tina.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - A pedi-
do del señor diputado, el pronunciamiento del
cuerpo respecto de la cuestión de privilegio
que ha planteado queda postergado.

3

CARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL
Y ] IODIFICACION DE LA LEY
DE ENTIDADES FINANCIERAS

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Conti.
núa la consideración del dictamen de las comi,
siones de Finanzas, de Economía y de Presu.
puesto y Hacienda en el proyecto de ley en
revisión sobre Carta Orgánica del Banco Central
de la República Argentina y modificación de la
Ley de Entidades Financieras.

Tiene la palabra el señor diputado por lá
Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente -- inc corres4
ponde exponer con relación al dictamen que
contiene el proyecto alternativo elaborado poi
el bloque de la Unión Cívica Radical sobre la;
Carta Orgánica del Banco Central y modificao
ción de la Ley de Entidades Financieras.

En primer lugar debo manifestar que coinci.
dimos en la absoluta necesidad de modificar
esta legislación . Por cierto, existía una extrema
permisividad en cuanto a las facultades conce-
didas en su momento al Banco Central de la
República Argentina en orden a la financiación
al Tesoro, a su carácter de prestamista de última
instancia y también --como ha sido expuesto
en este recinto- a la metodología utilizada para
la liquidación de entidades finañcieras . Todo es-
to ocunTía en un contexto de absoluta falta de
control por parte del Parlamento . En conse-
cuencia, las facultades amplias del Banco Cen-
tral significaron asignaciones de recursos no
resueltas por los representantes del pueblo y
violaciones a la ley de presupuesto.

Discrepamos respecto de algunos puntos cen.
trales del dictamen de mayoría , razón por la
cual hemos elaborado un proyecto alternativo.

Previamente a referirme a los puntos de di.
senso haré algunos comentarios . En primer lu-
gar, la modificación de la Carta Orgánica del
Banco Central presupone un contexto de esta-
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bilidad económica, de disciplina fiscal y, por
cierto, la existencia de un mercado de capitales
que en alguna emergencia pueda contribuir a la
financiación del déficit fiscal. Por ello propicia-
rnos el robustecimiento de la autarquía del Banco
Central y un mayor control parlamentario.

Estamos convencidos de que la cuestión esen-
óial -según ha quedado esclarecido en las di s_

previas- ha sido la monetización del
déficit fiscal por parte del Banco Central. En
consecuencia, permítasemo afirmar que gastar
más de lo que se puede no es una cuestión ideo-
lógica; no es una idea de izquierda ni de derecha,
no es radical ni justicialista; es sencillamente
,una falta de responsabilidad.

El segundo comentario previo que quería
hacer se vincula al concepto que hay detrás
de este proyecto alternativo que estoy presen-
tando. Me refiero _al concepto de banca comer-
cial. Nosotros concebimox la banca comercial
como el modelo que habitualmente existe en
los países más adelantados del mundo: una
banca comercial que intermedia entre el ahorro
y la inversión, que arbitra entre plazos, tasas y
riesgos y que, en consecuencia , es intrínseca-
mente vulnerable a circunstancias exógenas,
éspecialmente las que tienen relación con emer-
gencias macroeconómicas,

Por esa razón es que pensamos que debe man-
tenerse el carácter de prestamista de última ins-
tancia para el Banco Central, sin perjuicio de
reglamentarlo debidamente, dado que la peor
situación que podría ocurrir es que ante una
emergencia el Banco actuará con discrecionali-
dad por falta de una previsión adecuada de
nuestra parte.

Por otro lado, en el dictamen de mayoría
hdvierto cierta influencia de teorías sobre la
banca, desarrolladas, fundamentalmente, en los
Estados Unidos de América -más precisamente
en Chicago-, que la consideran como una mera
intermediaria que brinda el ámbito y el aseso-
rarnie y que vincula directamente al inversor
con el destinatario del depósito. Esta concep-
ción de banca no ha tenido una aplicación
práctica en el mundo. Además, crea serias difi-
cultades al crédito de consumo y a la financia-
ción a la pequeña y mediana empresa. Entonces,
la eventual aplicación de alguna versión de esa
índole que esté influeneiada por esa concepción
puede provocar imprevisibles consecuencias, má-
xime si tenernos en cuenta que la Argentina es
un país ele economía pequeña.

La última reflexión que deseo realizar se
icfiere a la Ley de Convertibilidad. Estamos
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convencidos de la necesidad de cumplir con la
Ley de Convertibilidad, pero también estamos
persuadidos de que la duración temporal de
esa norma va a ser menor que la de la Ley
Orgánica del Banco Central. Por ello, en nuestro
proyecto hemos legislado trascendiendo la va-
lidez de la vigencia temporal de la Ley de
Convertibilidad, razón por la cual recurrimos
frecuentemente a las decisiones que se adopten
a través de la sanción del presupuesto nacional
Entendemos que será posible que cada año cl
Congreso de la Nación, analizando las circuns-
tancias monetarias y las necesidades fiscales y
correlativas de la población, tome las medidas
que considere más oportunas.

Seguidamente me voy a referir a las princi-
pales disidencias que tenemos con el provecto
contenido en el dictamen de tnayoría. En este
sentido, debo señalar que coincidimos con la
necesidad de robustecer la autarquía. Sin em-
bargo, creemos que privilegiar el objetivo de
preservar el valor de la moneda por sobre otros
que son igualmente necesarios para el logro del
primero, no constituye una adecuada técnica
legislativa.

Por esa razón, en el artículo vinculado con el
objeto del Banco Central hemos incorporado
otros incisos relacionados con la facultad de
dicha entidad para vigilar la liquidez y ocupar-
se de la supervisión y buen funcionamiento del
sistema financiero.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda,
doctor Oscar Santiago Lamberlo.

Sr. Olivera. - También tenemos algunas di-
sidencias con respecto a la designación y com-
posición del directorio del Banco Central. En-
tendemos que no son necesarios tantos miem-
bros como. se propone en el proyecto del ofi-
cialismo. Desde nuestro punto de vista, son su-
ficientes ocho miembros, de los cuales uno ocu-
pará el cargo de presidente y otro el de vice-
presidente.

Por otra parte, sostenemos que el superinten-
dente tiene que ser uno de los directores del
Banco Central, porque es necesario que el or-
ganismo a su cargo esté estrechamente vincu-
lado -mejor dicho articulado- con la política
que tiene que desempeñar la entidad en cues-
tión.

Además, si bien propiciamos la autarquía, sin
duda es positivo favorecer un buen entendi-
miento de las autoridades del Banco Central de
la República Argentina con los , máximos res-
ponsables de la . o~*. ia, conómica del país.
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Por esta razón proponemos que los mandatos
de los directores del Banco Central coincidan
con el de los miembros del Poder Ejecutivo,
con lo cual la finalización del mandato del ac-
tual directorio tendrá lugar el 10 de diciembre
de 1995.

En relación con este capitulo entendemos
pertinente devolver al directorio del Banco Cen-
tral algunas facultades que en el dictamen de
mayoría le son atribuidas a la superintendencia
pero que por la importancia que tienen cre-
emos que no pueden quedar libradas a la ex-
clusiva decisión de este último organismo; por
ejemplo, las contenidas en los incisos g), h) e i)
del artículo 13 del proyecto incluido en el dic-
tamen de minoría presentado por el bloque
radical.

Consideramos positiva la existencia de im
_ gerente general, porque este cargo fue ocupado
por personas que prestigiaron esta función y
contribuyeron al buen desempeño de la entidad
en otras épocas. Sin embargo, no consideramos
conveniente que la competencia del gerente sea
extendida a la superintendencia.

Asimismo, propiciamos que el directorio del
Banco Central cuenta con el acuerdo de una
comisión bicameral -contemplada en el artícu-
lo 6" del proyecto presentado por el bloque
radical-, la que debería estar constituida por
doce miembros que tendrán que ser integran-
tes de las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Economía del Honorable Sonado y de
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas de la
Cámara de Diputados. Asimismo, la eomposi-
eión de esta comisión deberá reflejar la mayo-
r;a y minorías existentes en el momento en
que se produzca su integración. Su creación
contribuirá a robustecer el control parlamenta.
rio en el desempeño del Banco Central.

Consideramos que hay dos aspectos que de-
herían estar cubiertos por la competencia de
esta comisión. Por un lado, los acuerdos para
la designación y remoción de los integrantes
del directorio, de la superintendenciat y del
consejo de vigilancia y, por otra parte, el se-
guimiento y control de las diferentes activida-
des a desarrollar por el Banco Central. Por ello
hemos previsto, además del informe anual del
presidente de esta entidad al Congreso, un in-
forme trimestral a la comisión bicameral refe-
rido no sólo a la política monetaria sino tam-
bién a la situación del sistema financiero en
su conjunto. Asimismo, resultaría oportuno que
la comisión bicameral recibiera tambk n el in-
fornne del consejo de vigilancia.

También consideramos que en el caso de qui
el Banco Central resuelva alguna exención toro-
poraria a las relaciones técnicas atendiendo ti
la necesidad de una fusión o absorción o dé
algún plan de saneamiento , es conveniente que
se brinde el correspondiente informe ante Ti
comisión bicameral para resguardar la trans-
parencia de la decisión , a tomar.

En el dictamen de mayoría se propone la
designación de un síndico y de auditores ex-
ternos, pero nosotros entendemos que resultará
más eficiente nombrar un consejo de vigilancia
formado por tres miembros titulares y tres su-
plentes, que deberán ser un abogado, un con-
tador y un licenciado en economía, cuyos in-
formes deberán llegar a la comisión bicameral.

Uno de los temas centrales a los que se ha
referido el señor miembro informante de la
mayoría es el del financiamiento al Tesoro por
parte del Banco Central, que está tratado en
los artículos 19 y 32 de nuestro dictamen y
en los artículos 20 y 33 del de mayoría.

Como hemos comentado, la monetización del
déficit fiscal y de los depósitos originados en
las operaciones cuasifiseales -la mayor parto
de ellas de la cuenta de regulación monetaria,

muchas de las cuales la historia nos muestra
que han tenido origen en la necesidad de redes-
cuentos de bancos provinciales en todas las époi
cas- exige que el Banco Central tenga límites,
partiendo de la idea de que si no existe discipli,
na fiscal esos limites habrán de ser vulnerados,
como ya ocurrió en el pasado.

Consideramos que por lo menos hay dos tipos
de limites. Un prímer limite está establecida
por la ley de presupuesto, y en eso nos diferen,
ciamos también del dictamen de mayoría, que
contempla la financiación al Tesoro por medid
de la compra de títalos, que puede ir creciendo
en un 10 por ciento anual. Nosotros entendemos
que cada año las circunstancias pueden ser di,
ferentes y, por.ende, la demanda monetaria set
distinta . Consiguientemente, el crecimiento y cl
volumen de la financiación al Tesoro mediante
la compra de títulos -por cierto, a valor dé
mercado- debe realizarse sevón lo precstable.
sido cada año por la ley de presupuesto.

Sobre este particular vienen a mi memoria
algunas frases que leí en su momento del de-
bate que se desarrolló en este recinto cuando
en 1935 se aprobó la primera ley orgánica del
Banco Central. Por ejemplo, el diputado socia-
lista Enrique Dickman dijo entonces lo siguien-
te: "Estamos, señores, frente al triunfo del emi-
sionismo en la Argentina"; y el diputado Nico-
lás Bepetto, del mismo origen, se expresó así:
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"El peligro más serio para un banco central lo
constituye el Estado." Por esta razón entende-
mos pertinente la fijación de límites a la finan-
ciación del Tesoro por parte del Banco Central.

Asimismo creemos que debe establecerse otro
límite, y en esto también disentirnos con el pro-
yecto propuesto por la mayoría. Este texto pro-
picia en su artículo 33 que la Carta Orgánica
del Banco Central de la República Argentina
consienta que el 33 por ciento de las reservas,
prenda de la base monetaria, pueda estar cons-
tituido por títulos públicos. A nuestro juicio
esto implica un apartamiento de la Ley de Con-
vertibilidad, que en su artículo 49 se refiere a tí-
tulos públicos de determinadas características,
y a una flexibilización de lo establecido por el
presupuesto en 1991, que dispuso como limite
el 10 por ciento de la prenda común de la base
monetaria, o sea, el 10 por ciento de las reser-
vas: nosotros creemos que este limite tiene que
referirse también á la disposición en la ley de
presupuesto.

Esta cuestión de la disciplina fiscal la consi-
deramos fundamental y coincidimos con lo que
alguna vez se ha expresado respecto de la ne-
cesidad de lograr un consenso sólido en lo que
debería denominarse una nueva constitución
fiscal, Lamentamos por ella que el_ gobierno,
que por un lado está reclamando límites a la
acción del Banco Central -que nosotros com-
partimos-, elípticamente esté eludiendo tales
limites por medio de financiaciones que se obtie-
nen en los bancos oficiales. Por esa razón he-
nos formulado un dictamen por el que se pro-
híbe que determinadas entidades oficiales pue-
dan financiar déficit del Tesoro.

Otro aspecto sustancial sobre el que no co-
ir:cidimos con el dictamen ele mayoría se refiere
all carácter de prestamista de última instancia
que debe asumir el Banco Central. El principio
básico sobre el que se sustenta la actuación del
Banco Central en situaciones de emergencia del
sistema financiero radica en que resulta más ca-
ro no actuar, que hacerlo preventivamente.

Esto ha quedado acreditado en el análisis de
m`s de una crisis monetaria. La que ha hecho
correr mucha tinta es la crisis financiera de
1930 en los Estados Unidos y Canadá. Un autor
lejano a nuestro pensamiento pero que no pue-
de sospecharse que tenga una posición favora-
ble a las intervenciones del Banco Central, sos-
tiene que la situación habría sido menos cos-
tosa para la sociedad norteamericana si la reser-
va federal hubiera actuado oportunamente en
1930.

Esta facultad del Banco Central de actuar de
prestamista de última instancia para evitar eu
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rridas financieras, está contemplada práctica-
mente en todas las legislaciones de los países
más avanzados: Estados Unidos, Alemania, Ca-
nadá, Australia. Hay otros paises que se mane-
jan consuetudinariamente: no hay nada estable-
cido especialmente en la legislación, pero el
Banco Central se comporta de tal manera.

Por otra parte, el actual presidente del Banco
Central acepta el carácter de prestamista de úl.
tima instancia para con la institución que di-
rige. El propio mensaje de elevación del pro-
yecto del Poder Ejecutivo dice: "La historia
económica enseña que las corridas, en ciertas
oportunidades, se convierten en avalanchas y,
eventualmente, se llegan a transformar en crisis
de gran envergadura. Es aquí donde se requiere
del prestamista de última instancia para impedir
las avalanchas y evitar las consecuencias de las
corridas bancarias."

Me pregunto si es posible detener estas avalan.
chas y emergencias con préstamos por quince
días . No debemos confundir los préstamos por
situaciones transitorias de ¡liquidez, con los sal-
vatajes a los bancos, que es harina de otro cos-
tal. Se sabe cuándo comienza una corrida ban-
caria, pero es muy difícil prever cuándo ter-
mina. Por esta razón nos resulta exiguo el plazo
establecido.

Por otra parte, en lugar de imponer plazos,
creemos más pertinente fijar límites monetarios
a los montos que pueda utilizar el Banco Cen-
tral para actuar como prestamista de última ins-
tancia. Estos limites monetarios impedirán que
el Banco Central ponga en riesgo la política
monetaria. En consecuencia, así evitaríamos que
el costo para la sociedad de esta actuación del
Banco Central sea más grande que el corres-
pondiente a la corrida bancaria.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Comisión de Asuntos Constitucionales,
doctor 1Iugo Bartolomé Rodríguez Sañudo.

Sr. Olivení. - Hay que reglamentar la ac-
tuación del Banco Central en estas emergen-
cias,' porque en todos los casos la historia en-
seña que el Banco Central actúa, y hay que
evitar que lo haga discrecionaln te.

Otro aspecto que eonsidero,;clave en la le-
gislación se refiere a 13 de fortale-
cer la superintendencia de las " ` es finan-
cieras, y para articular esto con; á política del
directorio del • Barreo . Central hemos sostenido
que;,debQ ,sar;;superinbendente un director del
Banco.Gentr l ., Asimismo manifesté que es no-
ce satw que la comisión bicameral propuesta
reciba informes de ,la superintendencia, que a
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su vez debe disponer de todos los medios ade-

cuados para la consecución de sus fines.

Por otra parte, la superintendencia debe es-
tar actualizada y tener la información respec-
tiva a disposición de las autoridades compe-
tentes -en particular, del directorio del Banco
Central- sobre la calificación de las entidades
financieras. Por eso es indispensable que la su-
perintendencia cree una central de riesgos y da-
tos, tal cual lo establece el inciso f) del artículo
43 de nuestro dictamen.

Lamentablemente, la superintendencia está
sufriendo en este momento un éxodo de recur.
sos humanos y una carencia absoluta de mate-
rial técnico adecuado. Resulta imprescindible
revertir esta tendencia; si no hay superintenden-
cia eficiente, los costos de prestamista de úl-
tima instancia -en desmedro para el sistema
financiero y para la sociedad en su conjunto-
serán necesariamente altos.

También tenemos diferentes enfoques con el
dictamen de mayoría en cuanto al secreto ban-
cario. Nosotros entendernos que la tendencia
mundial se dirige hacia una flexibilización del
secreto bancario frente a la Justicia, frente al
organismo recaudador de impuestos de cada país
y, por supuesto, frente a la autoridad monetaria
del lugar. Por esta razón, en el artículo 39 de
nuestro dictamen recogemos esta experiencia e
inca poranios las previsiones de la ley sanciona-
da en 1985 en cuanto a la forma de comporta-
miento de la Dirección General Impositiva res-
pecto del secreto bancario, y flexibilizamos este
secreto entre entidades; en este sentido la exis-
tencia de una central de información como base
de datos -de competencia de la superintenden-
cia- puede ser de una ayuda fundamental.

Esta ausencia del secreto bancario entre enti-
dades pretende proteger en última instancia al
ahorrista y al sistema en su conjunto, e impedir
que el déficit fiscal sea monetarizado. Pero, des-
de nuestra perspectiva, el secreto bancario le-
vantado para operaciones activas puede acelerar
corridas bancarias; incluso hasta originarlas, por
ejemplo en caso de que caiga una gran empresa
que no sea financiera, o puede modificar la es-
trategia de competencia brindando información
que no es habitual que los competidores tengan.
Y fundamentalmente no sirve a los efectos de
proteger a los pequeños y medianos inversores:
'éstos generalmente no están en condiciones de
interpretarlos balances de las entidades finan-
cieras y, mucho menos, solicitarles características
de su cartera o calificar, la que dispongan los
bat!ce laudé realizan sus depósitos.

Coincidimos con el dictamen de mayoría eñ
cuanto a la necesidad de reformar el régimen
de revocación de autorización y liquidación de
entidades financieras. Consideramos que es per4
tinente, pero debemos hacerlo con mayores pre•
cisiones. Por ello incorporamos en los incisos b);
y c) del artículo 34 de nuestro dictamen ele4
mentos que objetivan las razones por las cuales
el Banco Central puede actuar y revocar uno
autorización para funcionar, que es la sanción
más grave para con una entidad financieras
Entendemos que la objetividad es la única ma-
nera de limitar la discrecionalidad.

Por otra parte, también coincidimos -tal
como surge del artículo 45 de nuestro dicta-
nren- en la necesidad de informar inmediata-
mente a las autoridades judiciales competente¡
-hasta ahora las comerciales- cuando se dis-
pone una revocación de autorización para fun•
cionar.

Compartimos también el criterio de modifica¡
el régimen de liquidación de bancos . Más ade-
lante veremos , en cuanto al régimen de garan-
tías que proponemos una modificación al inciso
d) del artículo 49, por el que se establece un
privilegio para los ahorristas de mil pesos sobre
los efectivos mínimos. Consideramos que no es
una garantía suficiente.

Asimismo sostenemos la necesidad -expré
cada también por el señor diputado Balestrini-
de que la justicia esté en condiciones de recep-
tar toda la responsabilidad adicional que re-
quiere de una especialización , que surgirá como
consecuencia de la modificación . del régimen
de liquidación de bancos . Con tal motivo hemos
presentado por cuerda separada una normativa
por la que se crea un fuero especial económico-
financiero.

Coincidimos con el dictamen de mayoría en
cuanto a la introducción de un cambio sus-
tancial en el régimen de garantías vigente en
la década del 70. No puede tratarse de un
sistema irrestricto y de ninguna manera puede
funcionar sin una superintendencia activa y
capacitada, y con amplitud de criterio para el
ingreso de los operadores al sistema. Por cierto,
debe ser un régimen de garantías limitado en
los montos y que apunte fundamentalmente a la
protección del pequeño y mediano ahorrista.

Proponemos un sistema de garantías limitado
en los montos y en tal sentido consideramos la
cifra de 20.000 pesos como una indemnización
promedio en circunstancia de ajuste económico
como las que vivimos. Sería un régimen de
garantías obligatorio y oneroso que se autofi-
nancie, es decir, que impida que el Banco
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Central tenga que destinar recursos propios para
atender eventuales emergencias en las que haya
que aplicar el sistema: de garantías.

Sobre este particular cabe hacer una refe-
rencia a un informe reciente del Banco Mundial
que omó en consideración opiniones del Foado
Monetario Internacional en cuanto a la conve-
niencia de restablecer la confianza en el sistema
financiero- luego de una crisis y de incorporar
un régimen de garantías que no ponga en pe-
Fg o el equilibrio fiscal, es decir que no sea mt
sistema irrestricto.

Deseo referirme al régimen implementado en
Chile luego cíe la crisis de 1981. Chile es tomado
habitualmente como un ejemplo en materia de
criterios restrictivos ole política monetaria y
de régimen bancario. No es el ejemplo que yo
utilizo, pero es un ejemplo que habitualmente
se tiene en cuenta. Chile h;t incorporado un
régimen estatal ele garantía obligatoria luego
Je que en 1981 se liquidaran entidades finan-
cieras por el 35 por ciento de los activos del
sistema

También existen regímenes de otras caracte-
rísticas en cuanto a las garantías, como acontece
en Estados Unidos, Canadá. Inglaterra y Ja-
pón. En algunos casos es obligatorio y en otros,
voluntario. En algunos casos el régimen es par-
cial, pudiendo ser esta parcialidad amplia o
restrictiva.

El monte que se establece como límite en el
régimen de garantías apunta fundamentalmente
a proteger al pequeño y mediano ahorrista.
Adetnás, cabe recordar que la propia Ley de
Emergencia Económica establece en el inciso e)
del artículo 30 la creación de un sistema de
garantías y de un ente para administrarlo. Todo
esto es coincidente con la postura del actual
presidente del Banco Central, expresada hace
algo más de un afro en tina convención de
bancos.

Reitero que el régimen de garantías que pro-
piciamos tiene por límite lit suma de 20.000
pesos por depositante. Es oneroso porque tie-
ne que ser soportado por las entidades finan-
cieras; es obligatorio para lograr bajar los cos-
tos e impedir que pueda ser burlada la buena

.£e ole algún ahorrista desprevenido.
Al mismo tiempo prevernos que el Banco

Central, que administra el sistema, no tenga
necesidad -por las características propias del
modelo basado en cálculos actuariales- (lo
aplicar recursos que puedan significar un défi-
cit fiscal.

Se ha escrito y hablado mucho sobre la con-
veniencia e inconveniencia de la independencia
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del Banco Central. Es evidente que la inde-
pendencia, en sus distintas versiones, no es con-
dición suficiente para la estabilidad y el buen
funeionanüento del sistema financiero. Ha ha-
bido problemas en ese sentido en países con
cualquier tipo de legislación, pero por cierto
la existencia de una normativa acertada ayuda
a evitarlos.

Sólo tres bancos centrales de los países más
desarrollados -Alemania, Suiza y Estados Uni-
dos- tenían un régimen de alta independen-
cia; últimamente se agregaron a esa nómina los
de Nueva Zelanda y Chile. Esto no quita que
en países donde la independencia del banco
central no esté consagrada por ley, sobro la ba-
se de una cultura de disciplina fiscal no pueda
existir un manejo limitativo y prudente en la
atención de las necesidades del Tesoro y en las
funciones de prestamista de última instancia.

Para finalizar, entiendo que la independencia
del Banco Central y todo lo que de ella so
deriva no es cuestión de palabras ni ele leyes.
Lo fundamental es una actitud cultural que
valore la estabilidad y la disciplina fiscal. Cuan-
do no se dan esas condiciones las leves mone-
tarias pierden vigencia tan rápidamente como
el valor ole la moneda. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Rodríguez Sazunlo). - Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ibarbia. - Señor presidente: hago uso de
la palabra en nombre propio y en el del señor
diputado Albanionte, cofirmante del dictamen
de minoría vinculado al proyecto de ley de Car-
ta, Orgánica del Banco Central y régimen de
entidades financieras.

Antes de entrar de lleno al análisis del pro-
yecto quiero señalar dos notas características
de este momento. En primer lugar,, destaco la
coincidencia que ya anticipábamos en las -o-
misiones de Finanzas, de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda entre el bloque del Par=
tido Justicialista y la Unión Cívica Radical acer-
ca de la necesidad de que exista la institución
de banca central; de quo exista un banquero
de último recurso, un financista del Tesoro na-
cional y una entidad con la función de superin-
tendencia de bancos.

Esta primera característica me preeeupa. IIa-
hiera deseado presenciar este debate con los
argumentos que se daban un siglo atrás, cuan-
do en la República se abría el período de ma-
yor estabilidad monetaria de su historia, cuan-
do la Unión Cívica Radical, partido existente
en aquel entonces, decía en su manifiesto: 1,05
bancos oficiales -con facultades de ennisión-
han sido el agente (le la ruina ele la fort na
pública y privada y de la depiasin ¿el c..-.
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ter nacional. El banco oficial constituye un
peligro permanente, porque siempre será un
medio político. (...) Trabajar, entonces, con-
tra este género de establecimientos es hacer
obra ele cordura y de patriotismo,

"Los ciudadanos necesitan desenvolverse li-
bremente en la vida del Estado, pero para ello
es menester que éste no se apodere de los re-
sortes de la acción individual. Si el gobierno se
encuentra además dotado del poder de manejar
el crédito particular de los ciudadanos, éstos
en realidad no existen como hombres libres. El
banco oficial, entonces es un elemento pertur-
bador del orden social y será rubia la política
que tienda a suprimirlo.".

Unos años más tarde, cuando este período
de estabilidad en el valor de la moneda llegaba
a su fin, cuando el país había sido golpeado
por los efectos de la crisis de 1929/1910, que
no provocara, que había sido producto de la
e-gxunión del crédito de los Estados Unidos
a fin de sostener una política de ventas al con-
tinente europeo, política que estaba impelida
por una disparatada politica de cierre de la
economía norteamericana. En aquellos años en
que los países abandonaban el régimen del pa-
trón oro establecido en los acuerdos de Génova
y Bruse'as en 1.922 y tras una serie de deva-
luaciones competitivas, en aislo miento de sus
políticas monetarias y financieras anteriores, la
CGT -que no es la misma institución que
ahora está haciendo paros corno solución a
los problemas económicos y sociales de nuestra
población- decía en 1932: "U" sector impor-
tante ele la banca y la industria del país viene
intentando desde hace un tiempo provocar una
emisión de papel moneda con el propósito de
que esta medida inflacionaria ^•liniine las di-
ficultades económicas en que se halla envuelto
como consecuencia de sus emires. La infla-
ción hará finco unible la ya difícil situación
de las clases más pobres. La Cynfedeiación
General del Trabajo no puede guardar silencio
ante esta lame Cable táctica finuncicra. No es
con emisiones de papel moneda que desvalori-
zarán más la ya depreciada unidad monetaria
nacional, como se resolverán los problemas la-
tentes de nuestra economía. A lo sumo resol-
vería la situación que afecta a' algún sector de
la parte patronal permitiéndole realizar mayo-
res ganancias a costa de la vida del país, pero
las dificultades que traban la vida de los tra-
bajedores se agravarán sin mir.,s de solución
d s-e cristaliza esa pretensión enisionista de un

t,. que quiere pagar en moneda sin valor
e ha recibido en moneda sana", Una ad-

vertencia de 1932 a la política que ya se insi.
naba de creación de una banca central cori
la facultad de ser proveedora elástica de mo-
neda.

.Una segunda nota que caracteriza este debate
es la siguiente : el justicialismo, que en 1973
impulsaba la Carta Orgánica que fuera sancio-
nada por la ley 20.539, promulgada por el pre-
sidente interino Lastiri cuando era ministro de
Economía José Gelbard, es el partido que hoy
propicia tina reforma a dicho cuerpo legal por
considerar que sus disposiciones son las res-
ponsables de los dislates monetarios y financie-
ros vividos en el país en la última década. Una
buena nota, si se quiere, este espíritu de auto-
crítica, pero, en definitiva, mala porque se
mantiene en lo esencial la característica de la
banca central que y'a me ocuparé de puntualizar
y objetar.

Pero cuando el justicialismo dice que la Carta
Orgánica tiene un artículo 29 que le permite
al Banco financiar al Tesoro nacional y un ar-
tículo 51 que le da la posibilidad de tener en
cartera valores públicos, y que está vigente el
decreto 4.611, aprobado por la ley 14.467, el.
vida que si hoy no hay adelantos al Tesoro
nacional es porque en marzo de 1990 se dictó
el decreto 431 que prohibió los adelantos tran-
sitorios al Tesoro nacional, y que si hoy no
se tienen er. cartera los títulos públicos que
autoriza el artículo 51 de la Carta Orgánica
vigente es porque la Ley de Convertibilidad
23.928 y la Ley de Presupuesto de este año es-
tablecen un límite mucho más exiguo a la can.
tidad de títulos públicos que pueden nnante-
nerse en cartera. Sólo el 10 por ciento de la
base monetaria respaldada de acuerdo con la
ley 23.928 puede ser sostenido o sustentado hoy
con títulos públicos.

Veamos, haciendo un poco de historia, cómo
naco el Banco Central. Este institución es crea-
da por ley el 28 de marzo de 1935. P,u esa
época el país había adoptado una política de
aislamiento, económico respecto del resto del
mundo. El aislamiento ele sus políticas econó-
micas alcanzaba naturalmente al modelo mune.
tario, y en el mensaje respectivo se expresaba
quo en el supuesto caso de que se volviese a
un sistema cono el del patrón oro se podría
restablecer el régimen de conversión que regla
hasta principios de la década del '30. Pero si
esto no ocurría, si las políticas mónetarias de
cada país fueran manejadas en forma autónoma
y autárquica, el país necesitaría ele una herra-
mienta que le permitiera conducir tina política
monetaria independiente respecto del resto del
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mundo, una política de expansión o contrac-
ción monetaria o de crédito en forma autónoma.
Es así como se crea el Banco Central de la
República Argentina como una institución ca-
paz de proveer moreda en forma elástica en
función de las necesidades del comercio, de la
industria y del sector público.

Se dicta por primera vez una ley de bancos
sacando a las instituciones financieras del régi-
men general que se les aplicaba hasta ese mo-
mento, que no era otro que el de la legislación
comercial Y. supletoriamente, t1 de la legislación
civil. Entonces, apartándose de las sugerencias
de Niemeyer -el experto inglés que había sido
contratado por el gobierno entre 1932 y 1933-
se crea el Instituto Movilizador ele Activos de
los bancos -activos incobrables-, que sin du-
da constituyó la primera semilla para la creación
posterior de los regímenes de, garantía, de in-
tervención y de liquidación de las carteras irre-
gulares de los bancos, que con la generalización
que se operó con posterioridad resultó notoria-
inente perjudicial a partir de la década del 70.

Obviamente que las condiciones que hoy se
flan en el mundo son diferentes a las de 1935;
los autores de este proyecto, por el que, se pro-
picia la modificación de la Carta Orgánica dei
Banco Central, se olvidan de que estamos en
una situación completamente distinta. El sistema
de tipo de cambio fijo creado en 1944 por los
acuerdos de Bretton Woods se abandona defi-
nitivamente en 1973; desde aquel entonces las
monedas del mundo fluctúan unas respecto de
las otras, si bien algunas están más atadas den-
tro de determinados esquemas, corno en el caso
del sistema monetario europeo. La inestabilidad
de los tipos de cambio que resulta de un sistema
de flotación se hace previsible ya que se crean
los mercados de futuros financieros, como por
ejemplo el mercado de futuros de tipo de cam-
bio y el de intereses . La Inestabilidad de los
tipos de interés y de cambio es consecuencia de
las erráticas políticas fiscales y monetarias que,
como todos sabemos, son responsabilidad de los
bancos centrales que existen en casi todos los
países del mundo y, por supuesto, de las res-

-pectivas tesorerías.
En ese orden, cualquier nación que considc-

faba tener algún sentido de identidad o ele se-
beranía contaba, hasta hace poco tiempo, con
una aerolínea que volaba por cl mundo con la
bandera nacional y con un banco central. ¡Así
se imaginaban que eso les otorgaba más sobe-
saníal

Pocas son las personas que comprenden los
Irgumentos que con sabiduría daba Juan B.
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justoen su ensayo sobre la moreda. Debo acla-
rar que cito autores no liberales para que no
nie atribuyan en este análisis del problema mo-
netario una visión parcializada que podría re-
sultar de un razonamiento ideologizado de los
problemas económicos. Hecha esta aclaración,
tengo que decir que Justo señalaba que la nm-
neda nace y se desarrolla con independencia de
los gobiernos. Agregaba que la costumbre de
ver en los billetes de papel moneda y en las
monedas las efigies de reyes, políticos y empe-
radores hacía creer a la gente que en cuestiones
monetarias el gobierno tenía alguna capacidad
para crear valor. Pero aclaraba que el poder del
gobierno en materia monetaria es limitadísimo
para crear valor y que, en cambio, es enorme
para destruir.

Porque la mayor parte de los países del mun-
do tiene a la institución del Banco Central con
la finalidad de proveer en forma elástica la mo-
neda necesaria para los cambios, para los agen-
tes económicos y para los ciudadanos que tran-
san y actúan en cada una de esas economías,
es que esta era bien podrá ser conocida en el
futuro como la era de la inflación. La historia
de la humanidad jamás ha conocido en tiempos
de paz procesos inflacionarios tan prolongados,
tan crónicos y a veces tan agudos como los
que se han vivido a lo largo de todo este siglo.
De allí este ataque medular y sustancial que
realizo a la institución del Banco Central a
través del dictamen (le minoría que estor sos-
teniendo.

El proyecto en consideración señala que es
función del Banco Central preservar el valor
de la moneda. Quienes impulsan esta norma no
entienden que el Estado tiene muy poca capa-
cidad para definir absolutamente nada, respec-
to del valor de la moneda y no saben cuáles
son las razones, las fuentes y las cansas que lo
determinan.

Para explicar el valor de la moneda debemos
tener en cuenta dos aspectos: el monetario y
el no monetario. Por el lado monetario tepe-
mes la oferta y demanda de cunero, y por cl
no monetario la productividad de la economía,
Cuando aumenta la oferta de dinero su valor
tiende a caer, manteniéndose constantes la de-
manda o la productividad de la economía, nien-
tras que cuando aumenta la demanda de di-
nero su valor tiende a aumentar, manteniéndose
constantes la oferta o la productividad de la
economía.

Otra-causa que puede incidir o determinar
el valor de la moneda es la productividad de
la economía; cuando ésta aumenta también se
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incrementa el valor de la moneda, mientras que
cuando cae la productividad de la economía el
valor de la moneda también tiende a caer. Ve-
mos entonces, que el valor de la moneda varía
en forma inversa a la oferta de dinero y en
forma directa en relación con la demanda de
dinero y la productividad de la economía.

¿Qué capacidad puede tener el Banco Cen-
tral para influir en la demanda de moneda o
en la productividad de la economía copio no
sea generar condiciones tales como las vividas
en los años que van desde 1935 -es decir, des-
de la creación. del Banco Central- hasta la
fecha, esto es, impidiendo que funcioné el mor-
cado, única causa que puede provocar el cre-
cimiento económico sostenido, el aumento cons-
tante de la productividad de la economía y la
mejora permanente -como conseco, neia de lo
anterior- de los niveles de ingreso y de vida
de nuestra población? ¿Cómo puedo señalar el
artículo 39 de la Carta Orgánica que es misión
primaria y fundamental del Banco Central pre-
servar el valor de la moneda? Si cs esa su mi-
sión, lo mejor que puede hacer el Banco Central
para pre.ervar el valor de la moneda es no
existir. Esto es lo que señala el manifiesto ra-
dical de 1891, cuando dice que el banco con
facultades de emisión es la causa de la ruina
do los habitantes, que los hombres no son li-
bres en esas condiciones y lo mejor que puede
hacerse es disolver una institución de estas ca-
racterísticas.

El proyecto en consideración dice que el
Banco Central deberá desarrollar una política
monetaria y finangiera dirigida a salvaguardar
las funciones del dinero como reserva del valor,
unidad de cuenta e instrumento de pago para
cancelar obligaciones monetarias . En la misma
línea de lo manifestado anteriormente, debo se-
ñalar ahora que esta iniciativa no logra conm-
prender lo que la teoría económica resolvió
desde hace por lo menos ochenta arios, en el
sentido de que la moneda es un medio de cam-
bio y ésta es su función primaria, Pero cuando
por el efecto deletéreo ele las políticas del Ban-
co Central pierde su función de medio de cam-
bio Caemos en esta -situación de hiperinflación
que el país vivió en 1989 y principios de 1990.
No es ni¡ intención hacer aquí la historia de lo
que pasó ; no quiero hablar de los 67.500 millo-
nes de dólares de pérdida o ele los 100.000 rol-
Rones de dólares de pérdida que ya han sido ci-
tados, aunque sí puedo mencionar los trece
ceros que se quitaron al peso moneda nacional
desde 1935 o, más precisamente desde 1970 has-
ta 1991, como consecuencia de la política infla-

cionista conducida por el Banco Central. El
proceso fue así: dos ceros con la ley 18 . 188, cua-
tro cuando se creó el peso argentino , tres con el
austral y cuatro cuando se creó el peso que hoy
está en circulación.

Trece ceros son una manifestación del dete-
rioro que sufrió el poder adquisitivo de la mo-
neda que usábamos , con la que se pagaban los
salarios esos que ya anticipaba la CGT en 1932
que iban a ser abonados en moneda deprecia-
da, y en la que cobraban nuestros jubilados.
Tedo eso se debió a la existencia de ese prove-
edor elástico de moneda.

¿Cómo hará en adelante el Banco Central
para proveer la moneda en forma elástica? Uti-
lizará las funciones que se le mantienen, o sea,
la de banquero de último recurso del sistema y
financista del Tesoro nacional.

En un reciente discurso pronunciado el 2 de
julio de 1992 ante la Asociación de Bancos de
la República Argentina , el presidente del Ban-
co Central, Roque Fernández, dijo- lo siguiente:
"Es necesario que el rol de `prestamista de últi-
ma instancia' del Banco Central esté claramente
limitado". Más adelante continúa así: "Todo Ban-
co Central es `prestamista de última instancia' de
los bancos solventes. Es decir, ante problemas
de iliquidez transitoria el Banco Central dispone
de varios instrumentos para salvar esa situación".
Veamos cuáles son los que prevé la Carta Or-
gániea.

Dijo Roque Fernández: "En primer lugar, es-
tán las operaciones ele pase (contra divisas o
títulos públicos ) con tasas que la autoridad mo-
netaria fija de acuerdo a las condiciones del
mercado.

"En segundo lugar están las operaciones de .
redescuento y adelantos , contra garantías liqui-
des por hasta la sorna del patrimonio de cada
entidad. Hay un límite de hasta 15 días para
cada tipo de operación por lo que el período
de asistencia puede llegar hasta los 30 . Se fija
un 'período de descanso ', de manera de asegu-
rar que so trata de una situación de ¡liquidez
y no de insolvencia . No existe ningún impedi-
nmento para que un banco tome estos recursos
para prestarlos , a su exclusivo riesgo a un ban-
co que se encuentra en el 'período de desean-
so`. Por este motivo , en la medida en que un
banco sea solvente, tiene permanentemente ase-
gurado el riesgo de ¡liquidez.

"Otras herramientas disponibles son la políti-
ca de encajes , la política de mercado abierto
-mediante la cual el Banco Central también
puede salir a comprar y vender activos, inyec-
tando o absorbiendo liquidez al sistema-, y
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la política institucional -mediante la suspen-
sión transitoria de operaciones de una o varias
entidades-."

En paralelismo con estos pensamientos, el se-
ñor diputado Miguel Alberto Balestrini dijo que
esta Carta Orgánica es compatible con el sis-
tema de la Ley de Convertibilidad ya que se
podrán detener las eventuales corridas contra la
moneda, pues los billetes y monedas en circu-
lación están respaldados por las reservas del
Banco Central. Dijo también que las corridas
contra los bancos se podrán detener porque exis-
te esta red de seguridad que permite que el
Banco Central actúe couro prestamista de úl-
tima instancia de los bancos.

A fin de explicar la gravedad de las afir-
maciones del doctor Roque Fernández y del
s^éor diputado Miguel Angel Balestrini , resulta
necesario hacer referenci a a los tipos de dinero
que están en circulación im nuestro sistema eco-
nómico . De acuerdo con la Ley de Convertibi-
lidad, tenemos billetes y monedas que cuentan
con un respaldo del ciento por ciento.

Existe otra forma de dinero considerado en
sentido amplio, que son los depósitos en los
bancos'. Esta forma de dinero se expande o con-
trae según aumenta o disminuye la tasa de en-
caje sobre los depósitos a la vista . Ella no tiene
ninguna clase de respaldo. ¿Qué ocurre cuan-
do se expande el crédito a partir de una reduc-
ción de los encajes de los depósitos a la vista?

Supongamos que todos los habitantes del país
tienen su dinero depositado en los bancos. Para
hacer más fácil la explicación , consideremos
que nadie tiene dinero en el bolsillo o en la
caja de su comercio. En esta situación nos va-
inos a preguntar qué sucedería si por una polf-
tíca de reducción de hM encajes de los depósi-
tos a la vista , se estableciera la tasa de efectivos
mínimos de los bancos en un 50 por ciento. Los
bancos tendrían capacidad de duplicar la oferta
de dinero . La expansión del dinero por medio
del sistema bancario resultaría de multiplicar
el total de depósitos a la vista en el sistema
financiero por la inversa de la tasa de encaje
establecida . Dividiendo el número uno por el
50 por ciento , llegamos a una cifra igual a dos,
que se multiplicaría por la base monetaria cons-
tituida por los billetes y monedas , que sí tengan
respaldo.

¿En qué situación nos eñcontrariamos? Si la
base monetaria fuese igual a 100 , el 90 por
ciento estaría respaldada por dólares , a razón
de un dólar por cada peso , mientras que el 10
por ciento estaría cubierto por títulos públicos
valuados en función de su Eotjzación de me-
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cado. Sin embargo, dada esta reducción de la
tasa de encaje al 50 por ciento, habría cien
unidades monetarias que no tendrían ningún
respaldo.

¿Qué ocurre cuando se da una situación de
corrida contra los bancos? Estas instituciones
no tienen dinero para devolver esos depósitos.
Debo aclarar que he simplificado el ejemplo pa-
ra no presentar la fórmula compleja de multi-
plicador bancario, que debe ponderar la pro-
pensión a tener depósitos a la vista con la propen.
sión a mantener depósitos a plazos y la consi-
deración de los respectivos encajes diferentes.
Si todo el dinero que estaba en circulación en la
economía se depositó en los bancos, estas ins.
tituciones no tendrán los billetes y monedas pa-
ra satisfacer las demandas que se originarán a
razón de dos unidades por cada una que cuenta
con respaldo de la Ley de Convertibilidad.

Es entonces cuando surge el llamado proble-
ma de "iliquidez" de los bancos. Allí la. difi-
cultad se resuelve -de acuerdo con una parte
de la doctrina económica que considero abso-
lutamente equivocada- con el prestamista de
último recurso. En esa orientación que estimo
errónea está lo que decían Fischer, Director u
otros economistas. pertenecientes a la escuela de
Chicago en 1930 y 1931: "Para ellos , no se pu-
dieron conjurar los efectos de la crisis de 19301
31 en el sistema financiero norteamericano por-
que estaban con un patrón monetario muy rí-
gido, porque no había un prestamista de último
recurso y porque no había una institución como
la FDIC -Federal Deposite Insurance Corpora-
tion- que permitiera asegurar los depósitos del
sistema financiero."

Cincuenta años después, tampoco la FDIC
pudo atajar el quebranto que tuvo la Continen-
tal D inois , una de las instituciones financieras
más importantes de los Estados Unidos, a prin-
cipios de la década del 80, ni las de las Savings
and Loans ¿Por qué? Porque ningún sistema
puede ser solvente cuando funciona con un
encaje fraccional sobre depósitos a la vista. Los
bancos deben actuar con encaje libre -el que
ellos técnicamente quieran establecer- para los
depósitos a plazo, pero con encaje total en dé-
pósitos a la vista. Cualquier sistema financiero
que trabaje con encaje fraccional en depósitos

.a la vista , tarde o temprano tendrá un . problema
-de Insolvencia, y los modelos de patrón móne-
tario convertible que tengan atado un sistema
financiero con encaje fracciona ) en depósitos a
la vista, tarde o temprano no funcionarán tam-
bién por un problema de insolvencia . Esto fue
la Que me 1kYó ---ja margen de giras razones
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que di en su momento- a votar en contra de
la Ley de Convertibilidad que actualmente nos
rige.

Veamos ahora cómo está funcionando el sis-
tema financiero. Previo a ello: ¿Cómo distingui-
ría Roque Fernández un problema de insolven-
cia de un problema de iliquidez transitoria? En
la obra Crecer en Libertad, editada por "El Cro-
nista Comercial", página 39, Roque Fernández
dice: "Una institución financiera en estado de
insolvencia debe enfrentarse con dos problemas:
a) un problema de stock, esto es si el stock de
obligaciones excede un valor razonable de mer-
cado de la cartera activa que mantiene la
institución; y b) un problema de flujo, esto es
si el ingreso que generan los activos no es su-
ficiente para cubrir los egresos que representan
el pago de intereses sobre los depósitos." Es así
como Roque Fernández -actual presidente del
Banco Central- explica cómo podemos recono-
cer si un banco está con ¡liquidez transitoria o
en insolvencia; "aunque el problema tipo stock
normalmente no tiene otra solución directa que
la bancarrota o la quiebra, el problema de flujo
puede ser temporariamente pospuesto por un
proceso de manejo de pasivos". Es decir, tam-
poco evita la bancarrota o la quiebra. Simple-
mente dice que puede ser pospuesta. También
dice que este proceso puede ser implementado
con mayor facilidad cuando hay una garantía ofi-
cial sobre los depósitos por parte del Banco
Central

En este debate se ha dicho ligeramente que el
Banco Central actuará como banquero de últi-
mo recurso, pero con la misma ligereza se ha
dicho que se elimina la garantía oficial de los
depósitos, sin darnos cuenta de que querámoslo
o no, cuando quiebre el primer banco más o
menos importante, la autoridad monetaria actua-
rá como si existiera un sistema de garantía de
los depósitos, tenga o no esta facultad. Es de-
cir, el Banco Central, en última instancia. ac-
tuará -siguiendo el pensamiento de Roque Fer-
nández, que venimos citando- de banquero de
la institución quebrada.

Continúa diciendo: "El manejo de pasivos con-
siste en aumentar la tasa de interés ofrecida a
los depositantes para recibir los fondos a ser
usados en el pago de los intereses que se deben.
Por supuesto, el proceso de manejo le pasivos
aumenta el estado de insolvencia de la institu--
cion; sin embargo, los depositantes no tienen por
qué preocuparse debido a la existencia de una
garantía oficial". (Sic.)

En un articulo anterior de Roque Fernández,
de &2; se prueba que si esa. conducta micro-

económica es suficientemente importante con.
vierte al sistema financiero en inaceptable. Estd
es lo que dice el presidente del Banco Central
sobre el problema de la insolvencia de los
bancos.

Veamos ahora, cómo están las entidades bari4
carias en la Argentina en el momento de mos
dificarse la Carta Orgánica del Banco Central:
Sobre un total de préstamos para los bancos
comerciales de 10.769 millones de pesos al 31
de diciembre de 1991 -última cifra que pudo,
obtener-, el 69 por ciento había sido colocadó
por la banca oficial de carácter comercial, lo,
que arroja una cifra de 7.445 millones de pesos;
Es decir, que prácticamente el 70 por ciento de
los préstamos han sido otorgados por la banca
oficial.

Analicemos el estado ele esa cartera o ese
stock que, como diría Roque Fernández, es el
indicador del nivel de solvencia del sistema fi.
nanciero. En diciembre de 1991 el 52,86 por
ciento de la cartera activa de los bancos públi.
cos -promediando los bancos públicos de la
Nación y los bancos públicos de provincias y
municipalidades- estaba en una situación irre-
gular. Es decir que la situación del stock -quo
segun Roque Fernández, es lo que nos permite
conocer el nivel de solvencia del sistema finan-
ciero- nos indica que, prácticamente el 53 poi
ciento del 70 por ciento del total de préstamos'
comerciales del sistema financiero en la Argen-
tina nominado en pesos está en una situación
irregular.

¿Qué ocurre con los bancos comerciales, seañ
éstos privados, nacionales, extranjeros o coope-
rativos? Sólo el 6,52 por ciento de la cartera
activa de estos bancos está en situación irregular.

Se podrá decir que esta problemática se irá
corrigiendo y que el gobierno está adoptando nro.
didas con las que se podrá afirmar que está
situación estará totalmente saneada, de modo
tal que sancionado este proyecto jamás el Ban-
co Central tendrá que actuar como banquero
de última instancia de todas las instituciones
en estado de insolvencia de acuerdo con los
criterios que cualquier superintendente debería
aplicar en la Argentina, en la China o en cual.
quier país del mundo.

Veamos si esta afirmación es válida. Al 31
de diciembre de 1990 sólo el 27,93 por ciento
de la cartera activa ele los bancos oficiales se
encontraba en situación irregular. En un aíro
esa cifra prácticamente se ha duplicado. Hago
referencia a los bancos oficiales porque es imítil
que sueltos de cuerpo y alegremente digamos
que, a partir de esta iniciativa eliminamos cl
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régimen de garantía de los depósitos bancarios,
que desde ya aclaro que no apoyo. Los bancos
oficiales de la Nación -incluido el único comer-
cial de la Nación analizado en esta estadística-
y los bancos oficiales do provincia , nunca es-
tuvieron adheridos al régimen de garantía de
los depósitos ; siempre respaldaron los depósitos
con el patrimonio de la Nación o de las pro-
vincias, según cual fuera cl carácter de la ins-
titución financiera.

En 18990 los bancos privados tenían en situa-
ción irregular sólo el 5,90 por ciento del total
de su cartera activa . Esta magnitud creció al
8,02 por ciento - en marzo de 1991 y -tal como
lo señalé- decreció al 6,52 por ciento en di-
ciembre de ese mismo aiio , demostrando un
buen manejo financiero para sacarse de encima
los malos créditos.

En la banca oficial el comportamiento fue
absolutamente diferente . Del 27,98 por ciento
s, pasó al 32,17 por ciento en marzo de 1991
-inmediatamente antes de establecerse el pro-
grama de convertibilidad-, y llegó al 52,86 por
ciento para diciembre de 1991.

Como se ve que el oficialismo está dispuesto
a aprobar este proyecto ele ley , voy a solicitar,
desde ya que el Banco Central informe el lis-
tado de deudores de los bancos oficiales, tanto
de la Nación como de las provincias y los mu-
nicipales . Ya que se va a eliminar el secreto
bancario sobre las operaciones activas, la opi-
nión pública conocerá a quiénes le prestaron y
quiénes son los deudores de ese 53 por ciento
de cartera activa irregul ar de los bancos ofi-
ciales . Este pedido lo efectúo con anticipación,
ya que con la sanción de este proyecto de ley
se autorizará que esa información so Traga pír-
blica.

No existen situaciones de iliquidez por razo-
nes geográficas , macroeconómicas , o particula-
res como ha dicho el señor diputado Miguel
Alberto Balestrini . ¿Cuáles serán esas razones
particulares? ¿Por qué no se amplia ese con-
cepto?

Bien Ira dicho el doctor Roque Fernández que
Éxisten problemas de solvencia cuando el stock
es irrecuperable , esto es cuando la cartera ac-
tiva tiene una magnitud de irrecuperabilidad
como la que describí recién . En ese supuesto
no hay banquero de último recurso que pueda
apagar ese incendio . No hay bombero -utili-
zando la expresión del señor diputado Miguel
Alberto Balestrini- que lo pueda apagar.

Cuando, en cambio , existe un sistema finari-
i iero solvente, si se produce un problema de ili-
quidez, 19 fálta de caja , si hay libertad de mq-

virniento de capitales -de ingreso y salida- y
existe una absoluta desregulación del mercado,
no es necesario un banquero de último recurso,
ya que con una suba de unos puntos en la tasa
de interés se puede superar esa situación ele ili-
quidez transitoria. Los depositantes individuales
u otra entidad financiera analizarían la solvencia
o no del banco en cuestión, le darían los fondos
y la institución crediticia atendería el problema
de iliquidez circunstancial . O sea que todo fun-
cionaría con cierto equilibrio.

Permítaseme una digresión sobre las tasas de
interés. El tipo de interés debe cubrir tres ele-
mentos: la preferencia temporal, es decir, la di-
ferencia de valor entre consumir algo en el
presente o hacerlo en el futuro; el riesgo de
depreciación monetaria, y el riesgo de la ope-
ración.

Esos bancos, con la "situación transitoria de
iliquidez" -para usar la expresión del señor
miembro informante del dictamen de macona-,
o con la de "total insolvencia" que yo he descrito,
tienen que pagar tal prima por el riesgo de la
operación que jamás consiguen fondos en el
mercado. Si los obtienen del Banco Central, ya
que en el inciso e) del artículo 17 del dictamen
de mayoría se dice que está facultado para rea-
lizar, entre otras, la siguiente aperación: "Otor-
gar adelantos en cuenta a las entidades finan-
cieras por iliquidez transitoria, que no excer.:n
los quince (15) días corridos, con canción de
títulos úblicos ti otros valores con garantía o
afectaci

p
ón especial o general sobre activos de-

ternrinados...". Esta lectura da lit idea de un
adelanto con garantías, pero dos párrafos más
adelante, con respecto a los valores que se den
en garantía, se dice lo siguiente: "Los valores
que en primer lugar se deberán afectar como ga-
rantía do estas operaciones serán aquellos que
tengan oferta pública y serán valorados según su
cotización de mercado". ¿Pero qué pasa cuando
esos valores no resulten suficientes? Entonces
funciona la lógica implícita en este proyecto.
En primer lugar, deben emplearse esos valores.
Pero la Carta Orgánica no dice que en se-
gundo término no puedan emplearse otros valo-
res que no tengan oferta pública, por lo que
podrían llegar a ser hasta las acciones que los
titulares del capital de ese banco tuvieran en
una empresa determinada, en un "bnliehito", y
de las que nadie sabe cuál es su valoración.

El artículo no establece ninguna limitación,
sino que dice que en primer lugar habrán de
tomarse los valores que tengan oferta pública;
si se agotan , y existe una situación transitoria
de iliquidez, se puede pedir un adelanto en
cuenta corriente y ofrecer las acciones del "boli-
chitQ vende tutti" en garantía de este préstamo.
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Si el Banco Central, haciendo una evaluación,
las considera suficientes, concede el préstamo y
después se pondrá en la fila de los acreedores
de acuerdo con lo que establece el orden de
prelación del artículo 53 para cobrar los adelan-
tos transitorios y los adelantos en cuenta co-
rriente que hubiera otorgado en función de esta
actividad de prestamista de último recurso.

Para ser breve, diré también que la Carta
Orgánica amplía el límite actual de la cantidad
de títulos públicos que se pueden mantener- en
cartera en respaldo, como prenda común de la
base monetaria, del 10 por ciento, fijada por la
ley de presupuesto de 1991, al 33 por ciento de
esa baso.

Claro que no es en forma automática. No es
que mañana, como algún diario lo interpretó, el
Banco Central podrá expandir la magnitud de
esa cartera de títulos del 10 al 33 por ciento de
la base monetaria. Lo debe hacer a razón del
10 por cil yto de la tenencia anterior de tí-
tulos públicos. Pero esta referencia a la tenencia
anterior hace que este 10 por ciento sea una
unidad móvil que va creciendo a medida que
la tenencia inmediata anterior de títulos públi-
cos vaya pasando del 10 al 15, al 20 o al 27 por
ciento. En el último de los casos, un aumento
de la tenencia de títulos públicos de un inven.
tario anterior del 27 por ciento respecto de la
base lleva la capacidad de tener invertidas las
reservas, prenda común de la base monetaria,
del 27 a casi el 30 por ciento, límite máximo
acordado por esta Carta Orgánica.

Vale decir que como dije cuando se aprobó
la Ley de Convertibilidad se mantienen las com-
puertas abiertas, se mantiene la llave del cintu-
rón de castidad, se mantienen las naves sin que-
mar para volver a las andadas de la inestabi-
lidad monetaria en la República Argentina.

Hay otras cuestiones interesantes, Una de
ellas es la garantía de los depósitos bancarios,
Nos complace que se quiera abandonar el ré-
gimen de garantía de los depósitos bancarios.
Nos complace mucho más que esta iniciativa
provenga de la bancada que tenía como paradig-
ma de su acción en materia bancaria y financie-
ra la nacionalización de los depósitos, que era
según ese pensamiento el régimen superlativo
de garantía de los depósitos bancarios.

Sin embargo, lamentamos que no se atienda
a las advertencias que hicimos con respecto a
bancos que aunque siempre estuvieron fuera
del sistema de garantía de los depósitos, van a
hacer tambalear el sistema monetario y bancario
cuando su situación de insolvencia se haga
manifiesta a la opinión pública.

También lamentamos que no comprendan que
los depósitos no se imponen por un plazo corto
o largo según sea el sistema de garantías o pri.
vilegios.

El plazo de imposición depende básicamente
de la tasa de interés y más aún de aquel com4
ponente de la tasa que llamo preferencia t~
pozal. Depende el plazo de imposición de cómo
valore quien la realiza el hecho de efectuar un
consuno en el presente o posponerlo para el
futuro, y qué remuneración le den por tal acti.
tud. Jamás va a tener en cuenta si lo hace por
más de 150 días o por menos de 1.000 pesos.
Entonces dormirá tranquilo porque tendrá copio
garantía esa porción de encaje que los bancos
habrán de mantener en reserva ante el Banco
Central.

Pero también lamento que dispuestos a sos-
tener algún tipo de privilegio, para los que
impongan sus depósitos en ciertas condiciones
o montos, aquél sólo se extienda a los que reali,
zan depósitos en moneda local, cuando la ley
23.758 permite que las entidades financieras
reciban depósitos y otorguen préstamos en mo-
neda extranjera y la Ley de Convertibilidad
posibilita la concreción de contratos en una mo.
neda diferente a la de curso legal en el país.

Más aún, lamento que en este sistema de pri,
vilegios se olvide, en caso de quiebra, a los de-
positantes y, si ustedes grderen, a los pequeños
depositantes que han sacado sus ahorros del
colchón para colocarlos dentro del sistema fi.
nanciero, máxime cuando el artículo 89 de la
ley 23.758 contempla la posibilidad de captar
depósitos a plazo fijo en moneda extranjera por
cuenta y orden del Banco Central. Claro que
en este caso el responsable de devolver estos
depósitos será el propio Banco Central.

Depositar dólares es legal, está autorizado
por el Banco Central y' de ninguna manera está
contemplado el sistema de privilegios de los
depositantes en la nueva Carta Orgánica. ¿Cuál
es el nivel de garantía que el Banco Central
ofrece a las personas que hayan realizado tales
imposiciones?

En el proyecto que presentamos, que figura
como dictamen de minoría III en el Orden del
Día N° 3:39, nos oponernos al artículo 39, título
V, que se refiere al secreto bancario. La obliga-
ción de hacer públicas las operaciones activas
de los bancos se presenta concordantemente
con la eliminación del régimen de garantía de
los depósitos. Ya que los bancos no van a tener
más garantía de los depósitos, los depositantes
tienen que saber en qué institución están colo-
cando sus fondas para no correr el riesgo de
que mañana no puedan recuperarlos. Creemos
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que si los bancos consideran que éste es un ele-
mento esencial para captar depósitos harán sa-
ber a sus depositantes con toda transparencia
y claridad -como lo hace cualquier proveedor
de bienes o servicios en competencia- las bon-
dades de realizar operaciones con su banco y las
desventajas de hacerlo con otro. Pero esto no
ocurrirá así por una obligación impuesta por la
Carta Orgánica del Banco Central ni porque el
Estado violente el derecho al secreto de los pa-
peles privados sino porque se trata de su propia
conveniencia. Cualquier fabricante o proveedor
de bienes y servicios- in'senta claramente todas
las ventajas de co,nprar su producto o de con-
tratar su servicio. Lo que el Estado sí debe
hacer es velar por que cn esa presentación no
haya fraude, pero no puede obligar a que se
altere el derecho constitucional al secreto de los
papeles privados.

En nuestro proyecto también proponemos la
derogación de la ley 23.271, sancionada durante
la administración radical, que establecía limi-
taciones aún mayores al régimen del secreto
bancario. Al margen de la eliminación del se-
creto de las operaciones activas, que presenta
los inconvenientes que hemos dejado puntua-
lizados, nos llama poderosamente la atención lo
que se dispone en el artículo 39, inciso e) res-
pecto de la Dirección General Impositiva. Con
todas las herramientas que se le dieron, con la
ley penal tributaria y las reformas al régimen
de procedimientos, quiere tener esta facultad
más amplia que la de los jueces. ¡Tiene "la
chancha y los veinte" y ahora quiere también
la máquina de hacer chorizos!

A través de la modificación que se propicia al
artículo 39 de la ley de entidades financieras se
incluye ira párrafo que dice: 'Respecto de los
requerimientos de información que formule la
Dirección General Impositiva, no serán de apli-
cación las dos primeras condiciones de este in-
ciso". ¿1 cuáles son las condiciones que deberá
téspetar?

Sr. Balestrini (M. A.). - ¿Me permite una in-
terrupción, señor diputado, con el permiso de la
Presidencia?

Sr, Ibarbia. - Señor presidente: por su in-
termedio debo decirle al señor diputado por
Córdoba que me restan tan solo cinco minutos
para agotar el tiempo (le exposición que regla-
mentariamente me corresponde. Por lo tanto,
si le concedo la interrupción no podré utilizarlo
completamente, tal como es mi intención. Ade-
más, tengo 'que destacar que fui prudente y no
interrumpí a ninguno de los oradores que me
precedieron en el uso de la palabra a fin de
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presentar mi exposición en forma coherente y
sin que nadie interrumpiera mi discureo.

Me estaba refiriendo a la modificación que
se impulsa al artículo 39 de la Ley de Entidades
Financieras. De acuerdo con el texto que figura
en el dictamen de mayoría las entidades com-
prendidas en dicha norma no podrán revelar las
operaciones pasivas que realicen, pero se exn'n-
tría de ese deber a la información que requieran,
por ejemplo, los jueces en causas judiciales. Sin
embargo, a la DGI no se le exige que está
actuando en alguna causa para poder pedir
información, o que ésta se vincule con un
contribuyente determinado. El Banco Central,
es decir, la entidad a la que se le otorga facul-
tades de superintendencia y que va a actuar
como banquero de último recurso, por su pinte
también podrá solicitar informes siempre y
cuando lo haga en ejercicio de sus funcionas,

En consecuencia, la DGI puede requerir in-
formación sobre operaciones pasivas por el mero
hecho de creer que podrá obtener alguna infor-
mación que le sirva de pista para abrir algún
expediente o iniciar algún sumario. A la DCI
no se le exige absolutamente nada para romper
su secreto bancario. Evidentemente éste es un
agregado que no guarda ninguna relación con
el manejo del Banco Central ni con el sistema
financiero sino con el sistema tributario.

Por lo tanto, si lo que se busca es efectuar
una modificación de ese tipo, considero que
deberemos discutirla cuando analicemos alguna
reforma coherente del régimen de proccdimiehto
tributario o del penal tributario que ya le hemos
otorgado a este gobierno.

Quisiera en este momento hacer un breve
comentario con respecto al artículo referido a
la superintendencia del Banco Central. Este
organismo tiene como antecedente remoto a la
Oficina Inspectora de Bancos creada en el año
1887. De más está decir que toda vez que se
implementó algún organismo de inspección de
bancos o superintendencia, la experiencia fue
catastrófica, ya que los resultados fueron simi-
lares a los que mencionó un legislador que me
precedió en el uso de la palabra, cuando ma-
niféstó con sorna que en los casos de ilícitos
el organismo encargado de prevenirlo siempre
llegaba cines minutos tarde.

preocupación las funcionesMe ca l
que se 1 an a la superintendencia. Pqr
ejemplo, cupa que el _ superintendente
pueda dispongr la suspensión transitoria, total
o parcial . de las operaciones de una o varias
entidades financieras por un plazo máximo de
treinta días. Aunque se aclara que deberá dar
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posterior cuenta al directorio del banco, me
pregunto qué puede ocurrir con una entidad
financiera nna vez vencido el plato durante el
cual se suspendió transitoriamente su operatoria
por alguna de las situaciones que se mencionan
en la reforma que se propicia al artículo 34
de la Ley de Entidades Fiuancraas, es decir
si se encontrara afectada su solvencia o liqui-
dez; si registrara deficiencias de efectivo mí-
nimo;. si registrara reiterados incumplimientos
a los distintos limites o relaciones técnicas es-
tablecidas; etcétera. Seguramente el resultado
sería tina corrida masiva en contra del banco
giro provocaría su desaparición como entidad
financiera.

Sr. Balestrini (11.A.).-^\1e permite tina in-
terrupción, señor diputado, con el permiso de
la Presidencia?

Sr. Ibarbia .-Por su insistencia se la voy a
conceder, señor diputado.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Para
tina interrupción tiene la palabra el señor dipu-
tado por Córdoba,

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente:
durante el desarrollo de la exposición del señor
diputado por Buenos Aires he sentido la nece-
sidad de pedirle varias interrupciones, porque
bien sabe que no coincido con la línea argu-
mental que planteó en var'ios pas.rjes de su
exposición.

Al hacer uso de la palabra como miembro
informante del dictamen de maym la concedí
todas las interrupciones que me fueron solici-
tadas -tal como lo hizo el señor diputado
Olivera- con el ánimo de esclarecer a los
pocos señores diputados que siguen el debate.
IIe insistido en pedir una interrupción al señor
diputado Ibarbia porque ha hecho una afir.
mación que no se corresponde con la realidad
-y no puedo dejar de realizar la correspondiente
aclaración porque no se trata de una cuestión
opinable sino de algo objetivo.

El señor diputado por Buenos Aires ha mani-
festado que en lo atinente al secreto bancario
hemos incorporado disposiciones que le otorgan
facultades extraordinarias a la Dirección Ge-
neral Impositiva. Pero debo aclarar que esto no
es así, porque en el dictaren de mayoría no -
hemos modificado las atribuciones y facultades
que la Dirección General Impositiva tiene para
lograr informes de parte de los barcos. Lo
único que se ha hecho para lograr una buena
técnica legislativa es ordenar las disposiciones
vigentes. Serían correctos los argumentos del
señor diputado si hubieran estado referidos a la
ley 23.271 sancionada en septiembre de 1985,
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por la que se otorgaron mayores atribucioned
y facultades a la Dirección General Impositiva
a efectos de incursionar en pedidos de informa.
ción al sistema financiero.

Debe quedar en claro que el proyecto exj
consideración no modifica la legislación vigentg
referida al secreto bancario. Pero también corres.
pende resaltar que no es éste el tema en discu.
Sión. No estamos debatiendo aquí cuáles son las
facultades que tiene la Dirección General Ini.
positiva. En consecuencia, el señor diputado
Ibarbia debería presentar un proyecto que re.
fleje su posición restrictiva con respecto a este
tema.

No podemos aceptar que se manifieste algo
que no es real, porque en el dictamen de
mayoría no se ha realizado ninguna modifica.
ción a la legislación vigente.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Conti-
núa en el uso de la palabra el señor diputado
por Buenos Aires, a quien solicito que redon-
dee su exposición porque está por vencer el
término de que disponía para hacer uso de la
palabra.

Sr. Ibarbia . - Señor presidente : si el señor
diputado por Córdoba hubiera estado atento á
ni¡ exposición, habría advertido que yo dije que
observamos la incorporación realizada al artículo
39 del título V, referido al secreto bancario,
porque la Carta Orgánica del Central no se
refiere a las facultades de la Dirección General
Impositiva. Por esas razones consideré que esa
referencia debe incluirse en otra norma, está
es, la ley de procedimiento tributario o el ré-
gimen penal tributario.

Por otra parte, soy partidario de la derogación¡
de la ley 23.271. Y si el señor diputado Miguel
Alberto Balestrini se hubiera tomado el trabaja
de leer la disidencia que figura como dictamen
de minoría III en el Orden del Día N° 339, que
lleva ni¡ firma, se habría dado cuenta de que el
artículo 21 señala: "Derógase la ley 23.271, me.
diante la cual se restringió el secreto bancario".

El señor dipirtado por Córdoba dijo que a
aquel que anda mal siempre hay que otorgarle
plazos dentro de la legislación vigente. Agregó
que a esos- bancos siempre hace falta darles
algún auxilio, alguna consideración en particu-
lar en la legislación vigente, y expresó eso tan
suelto de cuerpo, como si esta reforma no es-
tableciera algo semejante.

El artículo 34 que se incorpora a la ley 21.526
dice en el último párrafo lo siguiente: "El Ban-
co Central de la República Argentina, afin de
facilitar el cumplimiento de los planes de re.
gularización y saneamiento o fusiones y/o ab-
sorciones podrá admitir con carácter temporario
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excepciones a los límites y relaciones técnicas
pertinentes; eximir o diferir el pago de los cargos
y/o multas previstos en la presente ley. Esto,
sin perjuicio de otras medidas que, sin afectar
las restricciones que el cumplimiento de su carta
orgánica le impone, propendan al cumplimiento
de los fines señalados." Es decir que se está ex-
presando que vamos a tener un corsé de acero
que será como esta chapita, que el oficialismo di-
ce que va a funcionar de modo estricto pero que
es flexible, se abre y es absolutamente elástica.
A través de esta flexibilidad en estas disposiciones
del artículo 34 se restablecen las malas normas
que se quieren evitar, lo que demuestra que el
señor diputado Miguel Balestriui, que no leyó
mi dictamen, por lo visto tampoco ha leído aquel
que ha defendido.

Finalmente deseo hacer un comentario de ca-
rácter formal. Pareciera que el artículo 49 deja
muy pocas funciones para el Banco Central ade-
más de las descritas en el aHtícrdo 39, pero hay
que remitirse al artículo 29 del capítulo sobre
régimen de cambios para descubrir que también
tendrá funciones en materia de cambio.

En efecto, las disposiciones sobre cambios se
éucuentran en el artículo 29, pero ya en el inciso
a) del artículo 14 se dispone que el directorio
podrá intervenir en las decisiones que afecten
al mercado monetario y cambiario, estando fa-
cultado para operar en ambos mercados. En-
tonces, en lugar de intentar dar la sensación
de que estamos creando un nuevo sistema ¿por
qué no respetamos la redacción de la vieja ley
que hoy se modifica y ordenamos este artículo
29 manteniendo sus previsiones en el artículo
49 como una función más del Banco Central,
haciendo más fácil la lectura de dicho artículo?

El inciso e) del artículo 49 dice así: "Propen-
der al desarrollo y fortalecimiento del mercado
de capitales". Hasta el momento yo tenía en-
tendido que ésta era una función de la Comisión
Nacional de Valores. Analizando un poco la
historia de las cartas orgánicas del Banco Central
observamos que hay dos oportunidades en las
que el Banco Central tuvo alguna injerencia
en el mercado de capitales. Una de ellas fue
durante la gestión del ministro de Hacienda
Amaro Avalos y del presidente del Banco Cen-
tral Miguel Miranda, cuando la entidad tenía la
función de superintendencia de todas las bolsas
y mercados de valores del país además de su
reglamentación, y la facultad de conceder y
quitarles la autorización para funcionar. Esto
sucedía a fines de la década del 40 y comienzos
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Mientras tanto sé sancionó la ley por la qd;
se creaba la Comisión Nacional de Valores, a
la que se le atribuyen las mencionadas funciones
En la versión de la Carta Orgánica del Barrea
Central de 1973 con sus modificaciones postcridf
res, encontramos una vez más este inciso sobré
"propender al desarrollo y fortalecimiento del
mercado de capitales". Sin embargo, en todo
el articulado referido a las funciones del Baned
Central no se encuentra un solo poder, una solé`
capacidad que nos explique cómo esta entidad
va a conseguir este objetivo contemplado en el
artículo 49, inciso e). Para ser prolijos, sería
mejor dejar esta función a la superintendenci
del mercado de capitales , que es la Comisió
Nacional de Valores. Como comentario al marz
gen, hago notar que, tal vez por el apuro en laj
redacción del Orden del Día, en el artículo 22
se hace referencia a la Comisión Federal d
Valores -que no existe en nuestro ordenamiento{
positivo- en lugar de la Comisión Nacion.l
de Valores.

Por último , si queremos tener una moneda
sana y estable, si deseamos que no haya utj
s stema que permita expandir la oferta mono{
tara en túr a. elástica, depreciando el valor di
los billetes y moriA.as en circulación, propong(
-espero que se acepte mi solicitud, aunque se
como premio consuelo a quien está por fina
]izar su exposición- la introducción de una dis•
posición que sancione penalmente a los respon.
sables, directores, funcionarios y empleados del
Banco Central -en mi dictamen hago referero
cia a la Caja de Conversión- que ordenen, au-
toricen, consientan o de alguna manera sean
responsables del incumplimiento de lo dispuesto
en el título I de la Ley de Convertibilidad, y
que tales agentes sean pasibles de las penas ew
tablecidas en el artículo 287 del Código Penal
referidas a la falisificación de moneda.

En base a los argumentos dados y en virtuc4
de que la ruina de la fortuna de los argentinoss^
la inestabilidad del valor de la moneda y la in#
flación continuarán en la Argentina , al subsistiit
un banco con facultades de emisión , anticipo elli
voto a favor del dictamen de minoría quo h
presentado . Y, por consiguiente , en contra del
proyecto oficialista.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Tiene lí
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Herrera (L. F.). - Señor presidente: vo}}ff ^
a hacer muy breves reflexiones a título persd(
nal. Luego expresaré el pensamiento de algar
nos diputados de mi bloque.

He ejercido funciones gremiales en la activ4
dad empresaria y financiera . Siempre- he consilí
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dorado que el Banco Central debía dividir su
actividad en tres funciones totalmente separa-
das y diferenciadas. En primer lugar, está la
luperintendencia de entidades financieras, que
és una especie de policía de los bancos que
hace el seguimiento para preservar a todos de
actividades que no correspondan, por llamarlas
¡le alguna manera. Así también existe una super-
intendencia de seguros que se ocupa de las com-
pañías de seguros.

Una segunda función estaría dada por la lla-
¡nada caja de Conversión, que sería el agente
Bnaneiero del Estado y se ocuparía ele preser-

la convertibilidad de la moneda, la circu-
ción, el tipo de cambio, etcétera.

Finalmente, habría una, tercera institución,
ue sí sería el Banco Central. Un banco cen-

tral es un banco de bancos. Quiere decir que
no se dirige a operaciones individuales sino a
preservar la liquidez y la viabilidad de los han-
los a través del apoyo que les presta en el re-

escuento de sus operaciones en caso de ili-
' juidez- Es decir, cuando un banco se encuen-
t a en situación de iliquidez transitoria, se diri-
ge al banco de bancos, como si. J1,4+& un par-
iicular -con la diferencio--que es entre institu-
bones- y le pide o" le redescuente parte de
Su cartera actitia:^

Be esenchado caracterizar esos casos como de
Insolvencia , algo que me llama mucho la aten-
,ión porque creo haber leído todo lo que existe
scrito en la literatura castellana en materia de

Lances. La situación de ¡liquidez no se produce
bólo en caso de insolvencia . Hay muchas cir-
bunstancias que arrastran a este estado a las
instituciones , sin que por eso se encuentren en
insolvencia ; por ejemplo, cuando supera con sus
`activos todo lo que puede deber a los deposi-
tantes. No nos olvidemos que muchas veces se
producen corridas que por un efecto dominó
hacen caer a bancos que no tienen nada que
Ver con la situación de insolvencia o ¡liquidez
In que se encuentra alguna institución.

Lo que me preocupa de este proyecto es que
los redescuentos que otorga el Banco Central
¢erán por un plazo de quince días; o la cartera
'ts muy móvil, y en ese plazo el redescuento
Bebe ser pagado por los clientes, o realmente
irse redescuento no sirve a los fines que nos
proponerüos, porque a mi juicio la idea es crear
un Banco Central que proteja el crédito de la

ación, el ahorro nacional. Ya sabemos que
luchas veces -no las voy a repetir aquí para
no fatigar a todos con cuestiones ya tonoci-
`das- el Banco Central, sin que existan disposi-
piones de garantía por parte de la autoridad
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monetaria , salió a defender ciertas instituciones
convencido de que le hacía un bien al país.

También quiero referirme al secreto de las
operaciones activas. Estoy de acuerdo con que
no haya secreto para este tipo de operaciones,
porque eso protege a las instituciones que pres-
tan y a sus depositantes. Cuando yo presidía la
Cámara Financiera propuse que esa entidad
-con el apoyo y cl concurso de todas las en-
tidades financieras- tuviera una descentrali-
zación de las operaciones activas, de manera
que cuando se concurriese a un. banco a pcd r
dinero, dicha institución supiera exactamente
cuál era la situación del futuro deudor, es de-
cir, si era solvente o no; porque lo que ocurre
es que cuando al futuro deudor se le pregun.
ta con qué bancos opera, nunca informa sobre
aquellos con los que tiene algún tipo de mora,
sino más bien con los que tiene una buena re-
lación circunstancial.

En este sentido, tomé en cuenta los servid
cios que prestaba el Banco Central de España.
Allí sí se computaban todas las operaciones ac-
tivas y se suministraba a los bancos que lo so-
licitaban informes relativos a la firma.

Creo que la eliminación del secreto vincula-
do con las operaciones activas debería ser com-
pletada con ese registro contemplado en un dic-
tamen de minoría sobre el que se refirió el (loc-
ter Olivera.

Esta es mi idea general sobre el tema. Pero
sobre mi concepción particular conspiran las
circunstancias. Siempre he sido partidario de
hacer lo útil y dejar de hacer lo inútil. A mi
criterio es muy útil reformar la actual Carta Or-
gánica del Banco Central por los motivos que
se han dado y sobre los que han coincidido los
oradores. A ellos me referiré muy sucintamente.

Vengo por la mayoría del bloque de la
Unión del Centro Democrático a manifestar el
apoyo que le merece el proyecto de reforma de
la Carta Orgánica del Banco Central y del ré
gimen de entidades financieras y de cambio.

Quiero, antes de detallar algunas opiniones
sobre el texto a consideración de esta Honorable
Cámara, hacer un especial reconocimiento por
la labor intelectual realizada por los diputados
Alberto Albamonte y José María Ibarbia, gtine-
nes, por ser autores de sendos proyectos sobre
esta materia, no nos acompañan en el voto afir-
mativo.

No dudamos de la perfectibilidad de las ins-
tituciones que se pretende legislar, pero tam-
poco desconocemos el avance que el nuevo or-
denamiento implica con respecto al vigente,
causa en buena medida de nuestro drama na-
cional.
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En nuestra interpretación, la legislación que
le procura tiene por objeto evitar que en lo
sucesivo por medio de tecnicismos financieros
le ignore el ordenamiento juridico, incluida la
Constitución Nacional y, consecuentemente, la
majestad del pueblo en la construcción de su
destino.

Esto parece retórico pero no lo es. Todos
sabemos que los años de la plata dulce -ya
una categoría histórica del nivel científico-,
fueron causa de más de una década de amar-
gura para la casi totalidad do la sociedad ar-
gentina.

Un perverso mecanismo clandestino sirvió
para capitalizar entidades constituidas por aven-
tureros improvisados, cuando no delincuentes,
cuyo ánimo era aprovechar las ventajas del
sistema en la práctica del estelionato.

Por entonces era muy fácil ofrecer tasas altas
á los inversores., para luego aplicar éstos fondos
en autopréstamos, o peor, en el financiamiento
de proyectos empresariales que no tenían Tris
objetivo que cobrar el crédito.

En este punto, si me permiten, relataré una
pequeña ¿anécdota personal En una oportuni-
dad, junto con el profesor Mfelitón Aguilera,
visité al entonces presidente del Banco Central
para explicarle lo que estaba ocurriendo en la
plaza. Llegué a decirle que él iría preso si no
adoptaba de inmediato alguna medida, ya que
los inspectores que enviaba no servían para de-
terminar los delitos que se cometían. Le sugerí
que analizara determinadas cagxtas y que pu-
siera a una persona en la cola de la financiera
Paraná, para que comprobara que al llegar a
la ventanilla, preguntaban qué tara de interés
quería y esa era la que se consignaba. Cuando
salimos, mi amigo Aguilera ni¡, dijo que yo habla
estado muy duro y que pensó que ese iban a
enviar a prisión por desacato. Le contesté que
creía haber hecho un favor al doctor lanella,
porque le había contado lo que nadie en este
nrmido le iba a decir. Los que me conocen,
saben que soy suave en el modo, pero muy fir-
me en el fondo y siempre creo decir la verdad.

El reverso ele las tasas libres, de la garantía
obligatoria y de las intervenciones del Banco
Central fue el quebranto del Estado, la deuda
pública y el impuesto inflacionario. Muy pocos
inescrupulosos se beneficiaron y el resto de la
Nación pagó, paga y pagará el pasivo.

El mercado racionalizador regresa con este
nuevo ordenamiento, y también vuelve la ley
de conarticin.ación federal nue ha sido eludida
por los redescuentos discrecionales a los bau-

pos provinciales al impulso de la presión po+
lítica.

Esta ley está en el rumbo de la convertibili-
dad de la moneda, poniendo al Banco Central
en su prioritaria función de preservar el signo
monetario argentino y, en consecuencia, darle
certeza a las transacciones. He sido uno de los
que votó la Ley de Convertibilidad, porque era
el corazón del cambio que tenía que operarse,
el punto central a partir del cual podíamos cam-
biar y estabilizar la moneda.

1-a autarquía del Banco Central lo hace dis-
tinto de la administración y sus vulnerabilida-
des políticas, restringiendo a la vez la posibili-
dad de financiarla.

Además, es un logro especial la obligatoriedad
de que los redescuentos se otorguen contra
garantía real valuada a precio de mercado por
tiempo y montos limitados. Debo decir algo en
honor de las actuales autoridades del Banco
Central de la República Argentina. Si bien será
posible que en el futuro se redescuenten obli«
gaciones incobrables o se acepten garantías que
no son tales, mientras en ese Banco haya hom-
bres que perseveren en su trabajo diario, no
creo que se incurra en alguno de esos desastres.

Otra modalidad por la que el Estado terminó
pagando fue el mentado sistema de garantías'
El hecho de que ellas sean prohibidas expresar
mente, es motivo de alivio y certeza.

Otro hilo de la maraña que se corta es lá.
prohibición de remunerar los encajes obligato•
ríos, que hicieron del sistema financiero privadd
una estructura de agentes parasitarios sin riesgo
ni ganancia aleatoria, todo al costo de un erurrr,
mc déficit cuasifiscal.

La Superintendencia de Bancos, que nos guro
arria ver más deslindada de la autoridad monea
taria, al perder la contraproducente facultad dd
intervención cautelas, simultáneamente deja dd
asumir la conducción de entidades cuya falencia
conviene que se. atienda por el régimen genera'
de concursos y quiebras. Las intervenciones del
Banco Central han dado lugar a juicios en los
que no se sabe cuánto habrá que pagar de ia-
denmización por errores cometidos.

Esta excepción que se hizo por largo tiempo
al aludido trárlu7e<judicial trasladó enormes deu&
das al Estado;'decir, a la totalidad del pueblo;
con una seca+ de procesos iniciados por los
fallidos argui defectos en la gestión por
parte de los tores.

Es oportuno que la reforma de la Carta Or-
gánica sea acompañada por la reforma de la 101,
gislación financiera y bancaria.

El nuevo país que se está afianzando requiere
de entidades de- financiamiento solventes y equi!
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libradas, con banqueros idóneos que sean capa-
es de ganar minimizando los peligros.
Con todo esto, la libertad debe reconocer al-

tunos límites objetivos en protección ele los más
¡débiles; el privilegio especial a los pequeños in-
;versores que confían sus ahorros a los bancos y
•inancieras es algo que interesa a ]a equidad

al orden público.
No se puede ser despiadado con quienes tie-

'l ien menos acceso a la información y creen en
a solidez del sistema.

El tema de la información merece un párrafo
Vspeciál. Los negocios de dinero son de informa-
bión intensiva, y el ocultamiento indebido de

sta pone las condiciones de estafa en gran es-
'ala. Es saludable que en beneficio de la diafa-
Iiidad del mercado se quite el secreto bancario

ira las operaciones activas de los bani os:
Se equivocan las cámaras del sector que ad-

Jierten en esto una transgresión a la norma cons-
itucional del artículo 14 que tutela la discreción
e e los papeles privados.
La clientela de los bancos debe poder saber

pué hacen éstos con el dinero, más allá de los
Tumores sobre el compromiso de alguna entidad

on alguna empresa insolvente.
También es razonable preservar a las opera-

Ciones pasivas del conocimiento de no autoriza.
dos en resguardo legítimo de quienes las realicen.

1 Por otra parte, las facultades de la autoridad
para evitar el epidémico lavado de dinero pro-
veniente de delitos, son suficientes en el nuevo
prdenamiento.

La "imagen institucional" de las entidades pro.
Vendrá del análisis de sus carteras de préstamos
Y no de la propaganda masiva o alguna otra
bausa sin sustento en la realidad.

La eliminación de la garantía obligatoria tiene
pomo deducción esta cristalinidad en las inver-
siones.

Por último, sería interesante. que la propia
Superintendencia de Bancos asuma el rol de pu-
blicar los balances de las empresas sometidas a
Su contralor. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Fontela. - Señor presidente: el vaciamien-
to do la política monetaria empezó en realidad
on la Ley 'de Convertibilidad y se perfecciona
hora con esta ley que establece una nueva

Carta Orgánica del Banco Central que expropia
la política monetaria, convirtiendo al Banco Cen-
tral en poco más que una caja de conversión.

El gobierno renuncia al manejo de otro íns-
lrumento de política económica. A partir de la
;,Vigencia de esta ley, la emisión de moneda la

ontrolarángtiienes a su vez controlen la oferta
1e divisas.

Se dice que se independiza la gestión del Ban.
co Central del gobierno de turno, que se indr-
pendiza de sus órdenes. Este argumento ya lo
conocemos y lo manifestó aquí un joven secreta-
rio do Estado. Pero ocurre que los gobiernos c'.e
turno son los que eligió el pueblo para cambiar
una política económica, y en la norma que hoy_
se propone a esta Cámara se establece unu du-
ración de 6 años en los mandatos. Casualmente
quedan a caballo entre dos períodos presiden-
ciales. Esto quiero decir que el próximo gobier-
no tendrá durante tres años los directores ina-
movibles que designó el anterior. Y sabemos
para qué sirve la superposición de. los manda-
tos: a la resistencia al cambio, a la resistencia
a la voluntad popular.

De todas maneras se está disociando -y estos
es importante- la política monetaria del resto
de la política económica al retacearse el finan-
ciamiento del Estado y eliminarse el de las pro-
vincias y los bancos oficiales.

Tanta rigidez de la política económica con-
vierte al Banco Central en reasegurador del ajes.
te y de la recesión. En un país con fuerte dese.
quilibrio en el sector externo y gran tendencia
al desequilibrio en la balanza comercial, seme-
jante rigidez en la política monetaria -fuerza a
un feroz ajuste reeesivo ante cualquier crisis
externa al gobierno de turno que lo encare.

Digamos que vulgarmente expropian la polí.
tica monetaria y le dejan la política fiscal.

La pretendida neutralidad que esta ley ;ni.
pone agota además las posibilidades de redistri-
bución del ingreso. El equilibrio permanente,
de las cuentas públicas restringe severamente el
financiamiento del Estado a cambio de nada.
Finalmente, la eliminación de la garantía de los
depósitos por estos topes irrelevantes pone esto
mercado a merced de los bancos extranjeros.

Nuestro bloque adelanta que rescata la bue-
na intención que anima este proyecto, pero Id
va a votar en contra orque no comparte la
política económica a la' que viene a servir y
porque confirma lo que rechazamos cuando
votarnos en contra del provecto de Ley de Con•
vertibilidad de la moneda.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Tiene Id
palabra el señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Gallo. - Señor presidente: el proyecto (Id
reforma de la Carta Orgánica del Banco Central
de la República Argentina que está sometido a
la consideración de la Honorable Cámara Hiere-
ce un largo debate, pero a pesar del comporta*
miento de los señores diputados en las comisio+
nos respectivas, dicho debate ha estado ausenté,

Entendemos que la reforma en cuestión debe
ser analizada no sólo en forma individual, ni allá
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^fi forma sectorial relacionada con el sector fi
,^ranciero y bancario, sino que debe ser vista
dentro de un marco general que hace al mo-
zdelo de país que queremos Impulsar en medio
"]el consenso general.

En primer lugar, habría que debatir el modelo
económico, social y político en el que nos encua-
dramos y luego sí, dentro de ese orden de ideas,
'analizar los instrumentos que hacen a las po-
líticas para llevarlo a cabo. Esto, obviamente, no
lo vamos a hacer en este momento.

Una y otra vez el gobierno nacional Irá dado
muestras de su inclaudicable vocación de sumi-
sión y dependencia hacia las internacionales de
la ideología y el dinero, y el proyecto que se
pretende sancionar encaja perfectamente cu ese
modelo de sumisión. Valdría la pena traer a
título de referencia el modelo nacional preten-
dido entre 1.946 y 1951, del que hoy se olvidan
quienes se proclaman sus herederos.

En aquel entonces fue necesario reformar la
la estructura del Banco Central para adecuarla
al modelo de economía ni¡, ional. Esa reforma
tuvo como objetivo el control de todo el régimen
bancario a fin de orientar la economía dentro
de una política de resguardo de los intereses
nacionales. Cabe aclarar que el Banco Central
anterior a la época señalada no protegía la in-
dustria argentina, pues la regulación del crédito
y la implementación del sistema del tipo de
cambio no se ajustaban a un criterio de defensa
de los intereses del país sino que defendían los
intereses del capitalismo internacional. De allí
las dificultades para la formación de capitales
patrimoniales argentinos y la absorción por par-
te de los capitales extranjeros de las incipientes
industrias argentinas dominadas -cuando no
eliminadas de la actividad- por estos mismos
consorcios, tal como ocurre ahora.

Quienes ostentan la herencia de ser discípu-
los de aquella política, hoy nos presentan un
proyecto de ley de reforma de la Carta Orgá.
s.ica del Banco Central que consolida nuestra
dependenncia. Por ello nuestro bloque reivindica
y asume toda la herencia de defensa de los
intereses nacionales que se inicia en los albores
de la Revolución de Mayo con los escritos eco-
nómicos de Manuel Belgrano y más tarde con
la. célebre Organización del crédito, de Mariano

.Fr: gueiro.
Reivindicamos también aquí al doctor José

Terry por su expresión de independencia de cri-
terio en medio del furor del liberalismo de su
época y la ortodoxia del patrón oro, cuando hizo
justicia con el brigadier gcueral don Juan Ma-
nuel de Rosas por sus dotes de administrador,
de fiel ejecutor de las luyes de emisión y de
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respetuoso en materia económica de las leyes
de presupuesto, ya que rescató papel moneda
en su administración y equilibró sus egresos co4
el producido ele sus ingresos.

Precisamente, fue Terry quien en su libro ti`*
tulado Finanzas, publicado en 1911, nos pintaba
un cuadro de desenfrena, de los muchos que
han jalonado la historia argentina. Decía el
doctor Terry: "La prosperidad del período pre,
paratorio a la crisis de 1890 fue fíeticia, porqud
fue inventada en los centros urbanos con la
manipulación desenfrenada de papeles, los unos
inconvertibles, como el billete moneda, y los
otros de sociedades anónimas creadas exclusi-
vamente con propósitos especulativos. En aquel
período se sucedían abundantes emisiones, cuyo
valor era fijado por la especulación bursátill
funcionaban bancos que daban créditos sin ga.
rantías y se comercializaban cédulas hipoteca*
rías sin la correspondiente li<uotem realizada.'
Casi un calco de lo que está ocurriendo 80 añog,
después con c1 llamado boom bursátil.

Reivindicamos a don Gregorio Yamiz, aquel
síndico suplente del real consulado, a don Ales
jandro Bmrge, a don José María Rosa, a dod
Sealabrini Ortiz, a don julio Irazusta, quieq
citando a don Lisandro de la Torre, en la sem,
sión del Senado del 5 de marzo de 1935, inri
pugnaba el proyecto del Banco Central porquq:
creaba las condiciones de sacrificar la econo*
mía a las finanzas, como cierre del modelo llae
arado con justicia "estatuto del coloniaje", ta4
vigente hoy en día.

En fin, reivindicamos una larga cadena dq
argentinos ilustres que se han manifestado clara4
mente sobre la importancia de la función del
Banco Central en el andamiaje del modelo di
dependencia. 1

La moneda es un fundamental instrumentó
de la política económica. Ningún país civilizad,
de la tierra niega su facultad de erigir una poi
lítica monetaria. La Argentina, por el contrarios
al decir del señor ministro de Economía en si¡
alocución del 5 de julio de 1Sa91, niega a los
argentinos que dentro de su plan se lleve á
cabo una política monetaria independiente. El
ministro ha dicho que las reservas son de aqueo
tos que tengan los fondos, para comprarlas, y
señaló a su vez que la oferta monetaria estarí
a cargo libremente de los exportadores quei
decidieran volear en el mercado interno algún'
porcentaje del producido de sus exportaciones,
y ele las inversiones del extranjero que dcci.
dieran realizar colocaciones en el pars.

Ante estas claras manifestaciones debemoi
afirmar qué el impacto económico será fo'mid'
dable y se-tráslúcirá claramente en el tiempo
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Una observación que deseamos realizar es
que consideramos a la intervención estatal a
tracés de la política monetaria como indisperi-
sable; estancas convencidos de que siempre
alguien. algún sector o grupo de intereses ercá-
dos. estará en condiciones de utilizar el instru-
mento monetario para su propio provecho, de-
pendiendo su eficacia simplemente de la habi-
lidad v la fuerza económica de quien lo utiliza.

Como bien señala Walter Bevcraggi Allende,
`la neutralidad monetaria" respecto del proceso
económico es una quimera. Si no es el Estado
quien actóa en la materia, será la oligarquía
D la asociación de entidades fin;nrcieras o la
internacional del dinero la que aguará en sus-
titución de aquel, pero es una utopía suponer
que "los buenos traficantes de dinero", que por
sí o por terceros reclaman desde siempre una
actitud prescindente y liberal del Estado en
tal sentido, vayan a carecer ello, mismos de
designios propios y de un criteiio coherente
para promover determinadas políticas en su
exclusivo beneficio y en el de sus intereses
sectoriales.

En otras palabras, la política monetaria en
>entido lato -pero bien concreto- siempre
,estará a cargo de alguien, y si ese no es el
Estado, se estará creando el más grande ins-
trumento de opresión y despojo.

Los más grandes economistas del presente
siglo -Keynes, Hansen, Schumpeter, Wicksell,
Schact, Hawtrev, entre otros- han enfatizado
6n reservas el enorme significado del instru-
viento monetario para lograr cualquier clase
Je resultado positivo.

La experiencia vivida en las últimas décadas,
de instrumentación de políticas económicás
contrarias al interés legítimo de la Nación, ha
dado por resultado la increíble pérdida de
105.000 millones de dólares en los últimos diez
áños, lo que equivale al 73 por ciento del PBI,
según la medición de Cavallo, o el 140 por
ciento, segun la estimación del Banco Mundial.
Pero el proyecto que estamos considerando
nada dice ni soluciona al respecto. Esta pérdida
tiene nombre y apellido, puede ser investigada
y aclarada. El 22 de abril el bloque que repre-
sento presentó un proyecto de ley en tal sentido,
el que esperamos que oportunamente sea tratado
por la Honorable Cámara.

Desbo hacer algunas consideraciones criticas
M proyecto en consideración. Entendemos que
el sistema más adecuado para la Argentina,
tan sujeta aún a los vaivenes políticos y econó-
micos, es el de la plena autarquía, que está
norma no garantiza. Tampoco asegura la in-

dependencia del poder político; por el contrario,
a partir del artículo 69 establece un sistema
que resultó ser inadecuado para otros organis-
mos del gobierno en lo relativo a los directores,
porque establece una duración del mandato
que excede al del actual gobierno y, por lo
tanto, condiciona al futuro.

Por otra parte, no resulta coherente considerar
unilateralmente el proyecto de reforma a la
Carta Orgánica del Banco Central en lo ati-
nente a la oferta monetaria sin adecuar los
presupuestos legales que rigen para la doman,---t
monetaria transcriptos en la Ley de Entidades
Financieras. Amibas normas deberían considerarse
en forma conjunta a fin de que no se produzcan
vacíos legales que acarrearán nuevas complica-
ciones al sistema.

En el capítulo II se establecen modificacio-
nes al sistema de liquidación de las entidades
financieras que complicarán aún más el pano-
rama actual. Los fueros comerciales no cuentan
con recursos, tecnología ni profesionales sufi-
cientes para hacerse cargo de la liquidación
judicial de estas entidades. Y este panorama se
agrava aún más en el interior del país, asiento
legal de algunos de los principales bancos, en
donde el juez de una pequeña población se verá
desbordado por la cantidad de expedientes y
las centenas de cuerpos que cada causa ori-
ginará.

Nos oponemos a las excesivas facultades que
se otorgan al superintendente, quien en la prác-
tica se convertirá en un nuevo poder dentro de
la República sin que se hayan garantizado los
mecanismos de control de su actuación.

También nos oponemos a la existencia de agen.
cías, calificadoras de riesgo, y denunciamos que
el vacío producido por la desconcentración del
control acarreará enormes dificultades y cuan-
tiosas pérdidas. En los Estados Unidos, donde
existe (ni control tripartido -auditoría externa,
superintendencia y comisión de valores- los
problemas se suceden sin solución de continui-
dad, y para el período 92/94 se-han presupues-
tado 210.000 millones de dólares para hacer
frente a la crisis financiera. Algunas de las prin-
cipales calificadoras de ese país se encuentran
en serias dificultades originadas por sus dictó.
menos . Un ejemplo de ello es el caso del BCCI,
que ha tenido fallas en el sistema de control.

Sabernos que algunas empresas chilenas ya
están realizando joint venture con antiguas ofi.
tinas encuestadoras de argentinos, para presen-
tarse como agencias calificadoras. Esto tendrá
conexión con el festival de bonos que ha comen.
zado a desarrollar el ministro Cavallo, con lv_i
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fondos provenientes dé los seguros de retiro
privado y el nuevo endeudamiento al que están
sometidas selectas empresas de plaza. No es
aventurado pensar que esto sistema colapsará y
provocará que se esfume nuevamente la renta
nacional.

El sistema financiero se halla en reestructura-
^ión y con el actual proyecto las pequeñas y
medianas entidades del interior del país verán
tnás difícil su sobrevida, produciéndose una ex-
tranjerizacign creciente de la banca ya que los
.bancos extranjeros tienen en sus casas matrices
la restamistas de última instancia, mientras que

s entidades locales carecerán virtualmente de
ellas ya que se limita y nicho la actuación del
Banco Central en ese sentido.

Creernos necesario reformular todo el anda-
miaje legal del sistema financiero, reformando la
actuación y las sanciones penales de todos los
sectores intervinientes. Lo,t legisladores aun es-
tamos en deuda con la sociedad, al no haber
dado nombre y apellido y sanción ejemplifica
dora a todos los responsables de este vaciamien-
to nacional.

Por lo expuesto creemos que el presente pro-
yecto de reforma ele la Cauta Orgánica del Ban-
co Central constituye un eslabón fundamental
en la cadena de dependencia que sujeta a
nuestra nación y que colaborará en gran medida
en el próximo festival financiero que arrasará
con el ahorre de los argentinos.

No es ocioso que luego del tratamiento de
éste proyecto de ley consideremos en los próxi-
mos días su complementario: el sistema de pre-
visión social. Ambos formarán el andamiaje que
malogrará los esfuerzos de todos los argentinos
para beneficio de unos pocos especuladores fi-
nancieros, dejándonos sin chance de administrar
independientemente y con dignidad nuestra pro-
pia renta.

Por las razones expuestas votaremos por la
negativa el proyecto en consideración.

Sr. Presidente (Rodríguez Sañudo). - Tiene
la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: la ley de emer-
gencia económica concedió un plazo relativamen-
te breve para la reformulación de la Carta Or-
gánica del Banco Central de la República Ar-
gentina. Este plazo ya se ha cumplido con
creces y parece llegar a su fin ya que hoy
estamos considerando un paquete de disposicio-
nes que no sólo tiende a la sanción de una nueva
carta orgánica sino que también introduce otros
agregados, corno por ejemplo la modificación
al régimen de liquidación de entidades finan-
cieras, la derogación dei régimen de consolida-
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ción y redimensionamiento del sistema finan-
ciero y la limitación del secreto bancario a las
operaciones pasivas. Adornas, recientemente he
presentado un proyecto de ley mediante el cual
se faculta al Banco Central a establecer los tér-
minos y las condiciones bajo las cuales las
entidades financieras podrán utilizar el sistema
de reprodución en fotografías y microfilmaciones
a fin de usar el sistema de archivo de las enti-
dades financieras (expediente 1.728-D.-92).

Estamos reemplazando en este proyecto la de-
pendencia del Banco Central del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos por la
jerarquía de entidad autárquica, vinculada fun-
damentalmente al propósito de preservar el va-
lor de la moneda. La independencia del Banco
Central se manifiesta cuando queda además re-
levado de la obligación -entre comillas- de
financiar automáticamente al gobierno vía emi-
sión monetaria, historia triste de una Argentina
inflacionaria que culminó como ya todos sabe-
mos con la quiebra lisa y llana del Estado na•
cional.

Es importante que se haya incorporado el
acuerdo del Senado para la designación de los
miembros del directorio y que se limite la fa-
cultad de conceder préstamos directos al go-
bierno nacional, bancos oficiales, provinciales o
municipales, asimismo como la de extender ga-
rantías a favor de ellos.

Por intermedio del señor diputado Gómez Cen-
turión, miembro de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda, y de quien habla, el interbloque
apoya el dictamen de mayoría con disidencia
parcial. En este punto quiero efectuar algunas
reflexiones sobre nuestras disidencias.

En primer lugar, nos parece demasiado exii
guo el plazo máximo de quince días que sed
otorga al Banco Central para los redescuento
a las entidades financieras por razones transi,
tortas de ¡liquidez. Este plazo debe ser ;mmpliay
do, y en el debate en particular haremos meni
ción concreta al tema.

Con respecto al artículo 33, debemos adver,
tir que la Ley de Convertibilidad no establecía
un porcentaje de títulos públicos como garantía
de la baje monetaria.. Esta situación la cene
templaba el artículo 37 de la ley 23.990, correst
pendiente al presupuesto nacional de 199l
Como este artículo no fue incorporado a la#
normas permanentes del presupuesto nacional
y como el de 1992 no fija ningún límite, en la
actualidad el gobierno nacional podría respal•
dar el ciento por ciento de la base monetaria
mediante títulos públicos. Si bien el proyecto
en tratamiento establece que sólo una tercero
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parte de la base monetaria podría estar cubierta
por títulos públicos, creemos que esta propor-
ción es demasiado elevada.

Quiero hacer una breve reflexión sobre el
tema de la sindicatura. El dictamen de mayoría
habla de la sindicatura única. Habíamos pensa-
do en una comisión fiscalizadora constituida por
tres miembros nombrados por el Poder Ejecu-
tivo con acuerdo del Senado. Uno -le los sindi-
Eos debería ser abogado, otro contador público
v el restante licenciado en economía. Esto coin-
erde con las apreciaciones efectuadas por el
geñor diputado Olivera.

-Ocupa la Presidencia el se'ior presidente
de la Honorable Cámara, don Alberto Reinaldo

Pierri.

Sr. Loutaif . - Con respecto a la superinten-
Dencia, nuestra disidencia se funda en que con-
lideramos que el superintendente y el vicesuper-
intendente deben ser miembros del directorio
Cel Banco Central, en razón de que los direc-
lores de esta institución son nombrados con
acuerdo del Senado. En el dictamen de ma-
V+oría se establece la posibilidad de que el Poder
Ejecutivo designe al superintendente y al vice-
5uperintendente. -

La importancia que adquiere i.t figura del
luperintendente en esta iniciativa inc exime de
Mayores comentarios. El artículo 49 dice que
el superintendente puede disponer la suspen-
'sión transitoria, total o parcial, de las operacio-

i 'res de una o varias entidades financieras, por
'un plazo máximo de treinta días.

No vernos objeciones para que se elimine el
secreto bancario en las operaciones pasivas. Las
activas -o sea, los préstamos concedidos- no
están sujetas a este tipo de medidas. Las fa-
cultades de la DGI -me refiero concretamente
á la ley 23271- deben ser revisadas, porque
esta norma fue sancionada en 1985 y, a partir
'de allí, con la Ley Penal Tributarla y una serie
de modificaciones a la Ley de Procedimiento
Tributario , la DGI tiene las herramientas sufi-
bientes para efectuar un control y verificación
8e los contribuyentes . Creemos que el éxito en
materia de recaudación impositiva está ftmda-
inentado en esta norma legal y nris parece ex-
cesiva la facultad que hoy tiene la .DGI de
Solicitar información a cualquier entidad ban-
caria sobre uno o más contribuyentes.

A través de estas disposiciones que hoy es-
tamos considerando , tal vez estemos pasando
de un sistema de gran flexibilidad -en lo que
hace a los aspectos financieros y de política Yno- '
notaria- a un sistema mucho m:ís rígido, Yo

creo que la historia reciente de la Argentina,
nos demuestra que debernos inclinarnos por
este ultimo.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Michelli. - Señor presidente: hc escucha-
do con atención la exposición de los señores
diputados preopinantes, y como no he tenido
oportunidad de manifestar mi pensamiento en
la Comisión de Finanzas -a la que pertenez-
co-, aprovecho esta oportunidad para referir-
me a un tema de tanta trascendencia como es
la reforma de la Carta Orgánica del Banco Cen.
ti-al y de la Ley de Entidades Financieras.

Por temperamento y formación política no
practico el fetichismo de la ley ni su menos.
precio anárquico. Sé que bajo la misma Cons.
titución tuvimos los gobiernos más dispares y
que, con cartas orgánicas casi idénticas, las ata
toridades del Banco Central aplicaron las más
variadas políticas monetarias y financieras. Perci
también sé apreciar la misión ordenadora y dis.
ciplinante de las normas legales, cuyo olviden
y desbordes han sido la causa de tantos anales
que estamos empeñados en superar.

En estos principios se basa la posición que
adopto como representante del conservaduris-
mo popular, por lo que adelanto mi voto afir.
nativo a la aprobación en general del dieta.
men de mayoría de las comisiones de Finanzas,
de Economía y de Presupuesto y Hacienda de
esta Honorable Cámrara.

Algunas reflexiones muy breves sobre los an-
tecedentes de las normas cine vamos a modifi-
car contribuirán a comprender mejor nuestra
posición.

La ley 12,loS no representa solamente la crea-
ción de un Banco Central: fue el eje de una
profunda transformación al conformar por pri-
mera vez un sistema financiero articularlo, y al
iniciar una verdadera política monetaria que fa-
cultó al nuevo organismo para gravitar en la
regulación de la oferta monetaria y a actuar
desde entonces como agente anticíclico,

Asimismo, a través del Instituto Movilizados
de Inversiones Bancarias se intentó el sanea.
miento de un sector seriamente afectarlo por
la crisis, con una cantidad de grandes y peque.
ños bancos en situación insostenible y abulta.
dos activos prácticamente coñgelados.

Hoy todavía soportamos las consecuencias do
terribles estallidos inflacionarios y de ni¡ largo
deterioro del sistema financiero. También cri
esta oportunidad el Banco Central es sólo par-
te -aunque importantísima- de una refo'mri
que debe tener alcances mayores, Pueden diseu-

p..
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tirse algunos aspectos de esta iniciativa, pero
nadie ha de negar que hay tres cuestiones in-
soslayables que deben encararse en forma prio-
ritaria cono parte de un todo: en primer lugar,
la eficiencia del sector financiero en general y
(]el oficial en particular; en segundo término,
la áceleración de las liquidaciones -que pare-
cen interminables- de entidades caídas en una
larga crisis y por último la adopción, para la
futura política monetaria, de pautas legales más
estrictas que las que tantas veces han permiti-
do echar fuego a la hoguera de la inflación,

Aspectos includibi s hoy, al igual que en
19:35. Para encarar cuestiones tan complejas en
aquellos tiempos se requirieron los servicios de
un experto formado en lo que era el centro fi-
nanciero más importante del mundo y con des-
tacada actuación en el Comité Financiero (le la
Sociedad de las Naciones, en el Banco Interna.
cional de Ajustes de Basilea, ante gobiernos ele
Australia, Austria, Brasil, Grecia y Egipto.

Se ha echado a correr tanta tinta con rela-
ción a esta consulta que me parece oportuno
recor<ar que no existían entonces el Banco
Mundial ni tantos organismos internacionales
cuyos expertos han nido consultados por todos
los gobiernos que hemos tenido durante los úl-
timos cuarenta años. No debemos sonrojarnos
por aprovechar los conocimientos y la expericn-
cia de otros, siempre -eso si.- que después
tengamos independencia de criterio para adap-
tar sus recomendaciones a nuestra realidad. Así
se hizo en 1935 coi) el proyecto de Nieineyer,
que la ley 12.155 modificó en materias funda-
mentales como la cambiaria, la supervisión han-
caria, las reservas monetarias y el redescuento.

Así estamos procediendo hoy, no sólo frente
a opiniones de expertos internacionales, sino
del Poder Ejecutivo, cuyo proyecto original nos
llegó modificado en varios puntos por los se-
ñores senadores v también sufrió modificacio-
nes en las comisiones que lo estudiaron en esta
Cámara. -

La reforma del Banco Central se justifica por
la necesidad de contribuir desde la ley a su
mejoramiento como organismo público, y a que
cumpla con mayor rigor sus funciones específi-
cas dándole todas las facultades que necesita
para ello, pero a la vez coartándole las posibi-
lidades de excesos y (le desvíos.

En esto punto se imponen dos aclaraciones-
si digo que debemos contribuir desde la ley es
porque, basándome en aquellos principios que
enuncié al- comienzo de mi exposición, soy cons-
ciente del poder rehttivo de estas prescripcio-
nes para impedir toda decisión del banco peli-
grosa para la salud monetaria y del sector que
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tiene a su cargo supervisar. Pero esto no me
lleva, como ha sido frecuente, a incorporar más
y rnás precisiones reglamentarias igualmente
eludibles por los imaginativos destinatarios de
las políticas económicas . rii reacción consiste
en preocuparme más por la rigurosa enuncia-
ción de los objetivos y por el control de ges•
tión, aspecto tantas veces descuidado.

La segunda aclaración es la siguiente: si
existe un acuerdo prácticamente unánime en
la necesidad de la reforma, es porque aquellas
decisiones peligrosas y aquellos alardes de ima-
ginación se han producido. Siendo así es me.
nester que al legislar tengamos en cuenta -muy
en cuenta- esa experiencia. Es la Única forma
ole superar errores. La alternativa sería la ley
que nace virgen de las ideologías, de las teo-
rías, de las abstracciones, un modo ele legislo.!,
que el mundo ha desechado después de dolo,
rosas experiencias.

Pues bien, señor presidente, la experiencia del
país con su Banco Central en las últimas décadas
no, ha sido nada feliz. Ante todo fue la institu-
cióin que en mayor medida proveyó el combus-
tible que alimentó el fuego de la inflación. La,
cabal demostración del papel que jugó en ese
sentido figura en las cifras -no siempre coinci-
dentes pero sí alarmantes- que ponen de ma-
nifiesto la liberalidad con que se otorgaron los
recursos a todos los gobiernos, se aprobaron re-
descuentos a las entidades financieras para los
más variados fines y se realizaron operaciones
que derivaron en pérdidas extraordinarias que
han sido denunciadas por las actuales autori•
dados.

De los (38.000 millones de dólares de pérdida
estimados por el Banco Central al presentar al-
gún tiempo atrás su proyecto de reforma a la
Carta Orgánica, el 40 por ciento proviene, casi
en partes iguales, de operaciones con las enti-
dados financieras y con el gobierno nacional.
Sería una hipocresía hablar de culpas y más in-
justo aún echárselas todas al Banco Central, por-
que si bien es cierto que esa institución fue la
canilla de la que manaron los recursos, no por
dríanmos decir que al abrirla procediera en contra
de la ley o que creara las necesidades para verse
obligado a mitigarlas.

Los bancos centrales son, por su naturaleza;
objeto de todo tipo de presiones sectoriales, prez
sienes que aumentan cuando las leyes otorgan
poderes discrecionales a los que difícilmente
pueden resistirse cuando esas mismas leyes lo,1
convierten en apéndice de los gobiernos.

La lección que es-traemos de esta experiencia
consiste en que debemos impedir que el Banca
Central se convierta en el salvador de política!



1284 CSMiVA DE DIPUTADOS DE L:\ 1ACION P,,-in'An 12s

económicas y de conductas empre-arias ir*es-
ponsables que generan los reclamos de adelan-
tos y redescuentos , liberándolo a la voz de la de-
pendencia de otros órganos del gobierno y, con
ello, de las presiones que le impidan cumplir su
misión esencial de preservar el valor de la mo-
tieda.

Es evidente que toda esta preocupación es-
tuvo presente en quienes elaboraron el capítulo
V que se refiere a las operaciones del banco. En
éste sentido también adelanto mi voto favorable.

La restricción de facultades es a ras entender
íma cuestión de principios, porque constriñe al
sanco Central al cumplimiento de su misión y
funciones específicas, pero ello no justifica que
las limitaciones lleguen al extremo de impedir
que la institución cumpla cabalmente funciones
que son considerarlas importantes y típicas del
Banco Central.

En ese sentido encuentro corno excesivas al-
gunas prohibiciones del artículo 19 del dictamen
de mayoría, particularmente las de los incisos
a) y d), sobre préstamos al gobierno nacional y
asistencia a las entidades. Esta objeción no se
contradice con el reconocimiento de los males
derivados de esos financiamientos; acepto plena-
mente la idea de imponer restricciones. Simple-
mente deseo destacar que no legislarnos para hoy
sino para el futuro. La función de prestamista
de última instancia reconocida por todos los ban-
cos centrales resulta notablemente acotada -ca-
si desvirtuada- al limitarla a situaciones de ¡li-
quidez solucionables por la asistencia por 15 días
a la que se refiere el artículo 17 del dictamen de
mayoría o por préstamos entre entidades.

-Ocupa la Presidencia el seímr presidente
de la Comisión de Legislación Penal, doctor
Antonio maría Hernández.

Sr. Michelli. - Considero inconvenientes las
restricciones temporales basadas en porcentajes,
como el 10 por ciento anual impuesto a la te-
nencia de títulos públicos a que se refiere el
artículo -20.

Más acertado parece el criterio del doctor Ju-
lio Olivera, que en el proyecto presentado por el
señor senador Romero prohibe los préstamos al
gobierno más allá de los límites que la ley de
presupuesto de la Nación fije anuabnente. En
otras palabras, se permiten esos préstamos den-
tro de los límites presupuestarios. Parecería que
el doctor julio Olivera confía más en la respon-
sabilidad de los legisladores que nosotros mis-
nos.

Es indudable que esta menor estrictez no le-
siona los principios que sustenté, al punta que

no impidió la estabilidad del primer decenio de
vi a del Banco Central ni la de los principales
paises desarrollados, que en este, astecto son me-
nos limitativos que nosotros.

Sin embargo, no es mi intención prolongar el
debate con estas observaciones críticas, ni siquie-
ra propondré las reformas que van impl'citas en
ellas. El motivo es el siguiente. No soy de los Pa-
sos que por haber ganado una batalla creen te-
ner ganada la gacrra. Se han doblegado los in-
dices de inflación, pero nadie puede afirmar sino
a través de coneiuras que se han doblegado de-
linitivmnente las conductas que provocaron
nuestra decadencia económica o que nacieron y
se engnistaron con ella. Hace falta mucho tiem-
po de disciplina monetaria y fiscal. Hay que mo-
dificar los hábitos de quienes presionan y ese-
ran todo del Estado salvador.

Por lo tanto, que queden mis observaciones
como pertinentes a un texto que encuentro per-
fectible. Durante esta etapa prefiero pecar por
un exceso de rigidez antes que por una flexibi-
lidad que pueda derivar otra vez en un emisio-
nismo pernicioso.

He dicho que la experiencia del país con re-
lación al Banco Central no ha sido feliz, pero
no sólo por la aplicación de políticas de la que
no fue Único responsable; además ha habido
ineficiencia, una incf.iciencia que no pone en
duda la calidad técnica, en algunos casos con-
siderable, de directivos y de funcionarios.

Lo innegable es que la institución ha sufrido
un deterioro impresionante. Había sido la más
prestigiosa institución del sector público de
América latina, coi, memorias que se publicaban
a los tres meses de cerrado un ejercicio, balan-
ces que aparecían rigurosamente en fecha y
sin errores, estadísticas cada vez más completas
y actualizadas, investigaciones ele nivel acadé-
mico y un control de bancos que, fue modelo
para muchos países en crecimiento, lo que sin
embargo dio paso a lo que todos conocemos:
memorias, balances, estadísticas que aparecen
todas con notables atrasos, con errores y que se
interrumpieron temporaria o definitivamente,
normas que han necesitado decenas de veces
aclaraciones y rectificaciones, y una supervisión
bancaria que en ocasiones se ha parecido más
bien al deseontrol. Habrá quien haga una obje-
ción y diga que este cuadro forma parte de la
decadencia argentina, pero no quiero meter en
esa bolsa todos los males porque se confunden
y se trata de un deterioro que representó para
el país pérdidas que fueron estimarlas en casi
70.000 millones de dólares.

La ineficiencia va mucho más allá del orden
administrativo. Hay nexo entre los balances que
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d^iio se publican en fecha, fallas en la supcvisión
bancaria y miles de dramas humanos provoca-
dos a quienes creyeron en la bondad del ahorro,
én la seriedad de los bancos y en la función del
banco Central.

No es mucho lo que una ley puede hacer para
Que una entidad sea eficiente, pero ese poco es
fundamental porque constituye el marco en el
que los hombres actuarán. En este sentido en
cuentro conveniente la creación de la superin-
tendencia de entidades financieras y cambiarías
como también el grado de desconcentr'ación
-para utilizar el término novedoso- conforme
al cual queda en el directorio del Banco el tra-
zado de la política general aplicable a las enti-
dades, transfiriéndose a la superintendencia las
tareas de contralor.

En otros aspectos tengo dos objeciones que
hacer, una de las cuales es comparativamente
menor y se refiere a la exigencia de auditorías
externas sobre los estados contables que impone
el artículo 39. En este punto coincido con las
apreciaciones que hiciera el señor senador por
Corrientes en el debate producido en la Cámara
alta, aunque en oportunidad del tratamiento en
particular sugeriré por mi parte la supresión de
dicho artículo.

La segunda objeción se refiere a la supresión
de la gerencia general, iniciativa que no sólo
considero inconveniente sino peligrosa, y sobre
la cual expondré mis fundamentos en el mo-
mento oportuno.

Con respecto a los artículos 2n y 3" del dic-
tamen de mayoría las propuestas de los legisla-
dores de variada extracción política son la cabal
demostración de la necesidad de reformular la
norma, aun cuando el acuerdo desaparezca y co-
mience a considerarse el contenido. de la re-
forma.

Personalmente hubiera deseado que los dos
debates no se superpusieran- Los cambios que
se han producido en el mundo de la banca des-
de 1977 -cuando se sancionó la ley 21.526-
han sido de significación tal que justificarían
un tratamiento particular y tal vez menos acele-
rado. La misma faz del negocio bancario ha
cambiado y cambiará más aún seguramente en
nuestro país con el crecimiento del mercado de
capitales y la adecuación de la banca a otras
exigencias.

De todos modos podemos aceptar que los tres
puntos en debate son los que provocaron el
interés de todos los sectores. Son temas que nos
importan porque justamente a través de ellos
se manifiestan las urofuec'as transformaciones
habidas en el sector en nuestro país y en el
mumóo.

Principios sostenidos como dogmas en el ne
Bocio financiero -tal el caso del secreto ban-
cario- han cedido por instancia de los países
más desarrollados, perjudicados y preocupados
por ¡lícitos que salen de los límites de cada
país afectando la estabilidad de sus sectores fi-
nancieros y a veces también la estabilidad po-
lítica. Criterios como el de la garantía de los
depósitos basados en la conveniencia de asegu-
rar su devolución con el propósito de evitar el,
caos social y para superar aventuras de ban
queros improvisados han ido modificándose al
ponerse en descubierto el excesivo optimismo de
quienes creían en tan fácil arbitrio. Hasta los.
más acérrimos defensores de esos regímenes es-
tán de acuerdo en que resulta demasiado inge-
nuo depositar la tranquilidad del sector en ga-
rantías totales e irrestrictas.

El régimen de la ley 21.526, complementado
en 1976 con el aflojamiento irresponsable de la
supervisión en momentos de euforia financiera,
es un ejemplo más que suficiente de esa inge-
nuidad que para nosotros fue trágica. La liqui-
dación de cientos de entidades -de las cuales
todavía no se han completado los procesos co-
rrespondientes a aproximadamente 190- es otra
de las cuestiones de dominio público que con f re-
cuencia se presentan con visos de escándalo Y.
perturban el ambiente social y político precisa-
mente cuando más debemos calmarlo para que
la estabilidad dé paso de una vez al crecimiento
económico.

Con estas palabras no sólo he enunciado las
cuestiones de debate sino que. de alguna manera
insinué el criterio con que las he considerado,

Si comparamos las propuestas de los dos blo-
ques mayoritarios, observamos que más allá de
las discrepancias formales y del fervor del de-
bate, existe acuerdo en las posiciones básicas ya
que las diferencias residen en las cuestiones de
instrumentación. En consecuencia, voy a susten-
tar en términos generales mi posición ante cada
una de las proposiciones.

Con respecto al secreto bancario coincido en
la conveniencia de liberar a las operaciones ac'
tivas de la obligación de eonfidcncialidad. Es
importante que esto quede perfectamente en en-
ro, Decir que las entidades no podrán revelar
las operaciones pasivas no significa que no pue-
den revelar las activas. nncipio de confi-
dencialidad inherente a ttaa- negociación pri-
vada no es impedido por la ley, que deja abierta
la posibilidad de difundir las operaciones acti-
vas cuando algún interés de las entidades o de
cualquier otro origen lo- relame. Por esa razón
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,Yro creo que constituya una alternativa al pro-
Wecto la creación de un banco de riesgos y datos.

Las centrales de riesgo -como se las deno-
inina- son una realidad en otros países. En el
nuestro fueron estudiadas seriamente por el Ban-
,`co Central entre los años 1974 y 1975, con el
,firme apoyo en ese momento del doctor Gómez
Morales, lo que permitió llegar a un principio
!'de implementación, que finalmente no se con-
peretó. Sin duda es una iniciativa interesante que
!el Banco Central y las propias entidades debe-

ían promocionar, pero que no necesariamente
-'tendría que incluirse en esta normativa, ya que

lel
Fr'n p

resente
materia de secreto está y zno para

política

mecanismos o instrumentos vinculados
ton él.

11 En cuanto a las operaciones pasivas comparto
n general el mantenimiento de la confidencia-
dad y las excepciones propuestas . Solamente

`discrepo con la extraña restricción del inciso d)
,'<]el artículo 39 que se impone a las entidades
que quieran proporcionarse informaciones entre

La ley vigente las autoriza conforme a las
hormas que se dicten, pero el proyecto dispone
que sea en casos especiales previa autorización

-expresa del Banco Central de la República Ar-
+entina. Tratándose de informaciones que las

¡entidades pueden necesitar para completar su
¡+egajo de clientes, para decidir seriamente una
operación o para lo que fuere, no veo el motivo

`de ser más restrictivos, particularmente si en
r Jugar de la legislación vigente, que autoriza a
las entidades a intercambiar las informaciones
Ajustándose a una norma general -lo que ira-

.'pide arbitrariedades-, ha de ser el Banco Cen-
tral el que estudie cada situación para inter-
pretar si es un caso especial. En definitiva se

trata de una redacción que se opone al espíritu
de la reforma. Por ello en este caso propongo
mantener el texto vigente.

Asimismo deseo enfatizar mi apoyo a la co-
misión por haber decidido suprimir la reforma
introducida en el proyecto original al artículo 40,
que se refiere a las informaciones recibidas por
el Banco Central. Sería lamentable que en esta
materia tan delicada el compromiso de confi-
dencialidad de parte de esa institución cediera
-como se propiciaba- cuando estuviera com-
prometido un interés público, lo cual constituye
una fórmula demasiado vaga.

Con respecto a las garantías de los depósitos
me preocupa, como dije al principio, la existen-
cia de un régimen de garantías que aliente con-
ductas irresponsables de banqueros e inversores.
La preocupación aumenta Si existen políticas

liberales en materia de tasas, y muchísimo más
cuando se dispone de una eficiente supervisión,
tanto en inspecciones como a través de indica-
dores de alerta. Garantía total o muy amplia,
libertad de tasas y escaso control de parte de
la institución rectora, representan una absohr-
ta y peligrosísima incoherencia. Resulta difícil
creer que esto haya ocurrido en el país oca-
sionando la crisis de 1980 y que de ella fueran
responsables eminentes técnicos. Esto demues-
tra una vez más que la conducción de un banco
central requiere de un delicado equilibrio en-
tre teóricos y prácticos, y entre estudiosos de
las cuestiones monetarias y conocedores del
negocio bancario.

De aquí se desprende la necesidad de ade-
cuar los regímenes de garantía sin eliminarlos
totalmente, porque ésta no es la política que-
siguen aquellos países que se toman como mo-
delo de eficiencia bancaria.

Considero justificado algún nivel de garantía,
y al decir esto pienso no sólo en los bancos sino
también en los inversores , porque no es justo
que después de estimular el hábito del ahorro
en los menos pudientes dejemos librada a su
conocimiento financiero la seguridad de sus re-
cursos, a veces los de toda una vida.

Si hasta un viejo principio jurídico, el qué
sostiene que no puede alegarse el desconoci.
miento de la ley, ha merecido serias objeciones
no obstante su razonabilidad, ¿cómo vamos a
convertir en principio el supuesto de que todos
estamos en igualdad de condiciones para elegir
los bancos más eficientes y seguros? ¿Cómo va-
mos a ignorar que son los pequeños ahorristas
los que nunca se enteran a tiempo del derrumbe
de una entidad que aparentaba ser sólida? ¿No
es éste un caso análogo al de aquellas devalua-
ciones y medidas confiscatorias que representa-
ron enormes ganancias para los que sabían, entre
comillas, mientras la mayoría sufría verdaderos
dramas o se ahogaba en la inflación que se
desataba?

llay un caso reciente que pone en evidencia
la injusticia de ciertas situaciones vinculadas
con las quiebras de entidades. Me estoy refi-
riendo al Banco Avellaneda, intervenido en
junio de 1987 y en liquidación desde el 19 de
noviembre del año último. Sin embargo, tres
días después de esta última fecha, por negli-
gencia en la ejecución de la medida - según sé
dijo- se comete el tremendo error de abrir lag
puertas el día 4 y recibir depósitos. No sé, en
nombre de qué justicia, resolución o ley del
mercado se puede negar a esa pobre gente
-más allá de que exista o no un régimen do
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garantía- la devolución de sus depósitos, cuya
recepción sólo se explica por el desorden ad-
ministrativo de la entidad rectora.

De ninguna manera desconozco la existencia
Bel factor riesgo y tampoco caigo en la ilusión
de eliminarlo con recetas mágicas. A lo que me
opongo es a desechar medidas que puedan mi-
tigar, para los pequeños ahorristas, las conse-
cuencias de liquidaciones que con frecuencia
esconden insondables misterios, para decirlo en
una forma elegante.

Con estos argumentos defiendo también la
banca nacional, que se desarrolló en el país en
otros tiempos. Esos bancos y las pequeñas enti-
dades financieras, hasta las más serias, se ven
permanentemente desplazadas en cuestión de
imagen por la banca extranjera, y no porque
sea excelente, sino por ese viejo prurito de en-
contrar ínejor todo lo de afuera.

Quisiera saber cuántos pequeños invasores
tomaron conocimiento 'de las enormes dificul-
tades por las que atravesaron en la última dé-
cada importantísimos bancos del exterior, a los
que confiaban ciegamente sus ahorros, infor-
mación que en cambio, poseían todos los ini-
ciados, entre comillas, en estos temas.

Ante estas observaciones, el mecanismo del
inciso d) del artículo 49 no representa una al-
ternativa válida. En definitiva convierte al efec-
tivo mínimo en moneda nacional en una especie
de "fondo de garantía". Pero el efectivo mínimo
es nominalmente del 10 al 20 por ciento, aun-
que en nuestro país es bastante mayor por una
situación heredada que no puede prolongarse
indefinidamente. Hay una tendencia entre cier-
tos economistas de mucho predicamento en el

,país, a menospreciar el encaje por inútil o insu-
ficiente para todos los propósitos que siempre
se registraron para imponerlo. Sustentando esta
tesis, nada menos que en la Memoria del Banco
Central de 1978, se dice que el encaje no sólo
encarece el costo de la intermediación finan-
ciera, sino que por carecer de la flexibilidad
suficiente para influir sobre las condiciones cam-
biantes de los agregados monetarios, también
constituye un instrumento comparativamente
ineficiente para regular la cantidad de dinero,
siendo las operaciones de mercarlo abierto un
medio más idóneo a tales efectos, Por lo tanto,
como la ley no impone un porcentaje de reser-
va, sino que el Banco G-ntral podrá establecer
determinada proporción, lijen puede ocurrir que
nuestros teóricos en algún momento decidan su-
primir o reducir al mínimo la reserva, en cuyo
,caso la garantía o, con palabras del proyecto,
el privilegio especial exclusivo, y excluyente del

depositante
burla.

se

11,17

transforme en una soberand

Me inclino pues por un régimen parcial
oneroso que puede establecerse en esta mism1
norma o en otra específica. Además,- prcficrrj
esta segunda variante porque implantar un ré4
gimen que no establezca los montos garantizas
dos, dejándolos en manos del Banco Central Si
pudiendo variar -como ha ocurrido- desdd
coberturas muy amplias hasta sumas exiguasY
constituye una legislación inocua. Por otra paro
te, establecer valores monetarios en una legisr
lación de fondo como ésta tampoco me pareen
conveniente por la rigidez que implica.

En consecuencia, sugiero que se derogue el
artículo 56 de la ley de entidades vigente, quo,;
se forme una comisión para el estudio de u4
régimen de garantías -que tendría que expe
dirse en un término de 120 días-, y mientras
tanto, que se disponga por una cláusula trari,
sitoria que rijan las normas vigentes, que coma
se sabe, dejan los montos de la garantía a cris
terso del Banco Central.

Con respecto a la liquidación de entidade&
los cambios que se proponen, que básicament4
consisten en derivar el proceso a los jueces, cof
mo una quiebra de cualquier empresa, provienes
de la interpretación que se ha dado a lo ocurrido
en los últimos años en el sector financiero, interi
pretación con la que no coincido en absoluto.

Todos sabemos que las liquidaciones se ha
convertido en un serio problema, fundament
mente por la cantidad de entidades que has;
caído en esa situación, entre ellas algunas do,
notable importancia. Esto tiene que ver con la
política financiera y con problemas de variado
índole que pueden afectar a las entidades. Sor¡
casos de excepción que en nuestra historia ecoir
nómica han adquirido dimensión preocupantd
en tres oportunidades: en tiempos de la crisis
del 90; antes de la creación del Banco Central
-como coletazos de la crisis del 30-, y en magt'
nitud mayor que nunca a partir de la quiebrd
del Banco de Intercambio Regional en 1950'!
Debernos esperar quehayamos aprendido la lee¡
eión y que estos hechos no se repitan en el fu4
toro . Vale decir que las liquidaciones vuelvan

ser hechos excepcionales que no hagan peligra
la estabilidad del sistema ir¡ representen un cosí
alarmante para el Estado, las entidades y lo¡
invesores,` según la legislación que está en vil
gencia.

En cualquier caso, ante la presentación d
estos hechos, siempre se ha considerado natural
que el Banco Central asuma la responsabilida
de los procesos liquidatorios. lis el organism
indicado por lasdificultades que se presenta14
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obre todo, para la recuperación de los activos
financieros, el estudio de los derechos de los in-
versores y la aplicación de normas profusas y
frecuentemente confusas.

Había tanta convicción dé que éste ira el
procedimiento adecuado, que las mismas autori-

ades del Banco Central, cuando redactaron pro-
yectos anteriores, dejaron la tarea en un instituto
gd hoc cercano a su órbita, aunque con cierta
utonomía. Parece que ahora se han animado a
ar un paso más y encuentran conveniente pasar

jan pesado bagaje al Poder Judici:d.
Es indudable que esta política es coherente

han el propósito comentado de reducir las fun-
^ioncs del Banco Central a las propias de una
*utoridad monetaria, pero también es evidente
`jYue es la culminación de un largo proceso que
mereció fuertes críticas por el mal manejo de los
bsuntos concernientes a la supervisión. Tanto
Js así que si no se hubieran mezclado cuestiones
ae otra índole , la reacción general ante esta ini-
rativa del traspaso hubiese sido la siguiente: el
anco Central, desde 1976 en adelante, ha sido
l principal responsable de las quiebras por la
plicación de políticas incoherentes en materia
e garantías, de tasas y de supervisión, y por la
xpansión descontrolada de entidades y sucur-

es a cargo de banqueros improvisados. Pasó
o que debía pasar; por lo tanto, que sea el

o Central el que se ocupe de la pesada tarea
e liquidar su propia obra.
Si ésta no es la posición predominante, és por-

bue también la actuación del Banco Central en
pateria de liquidaciones ha sido cuestionada.

Sr. Presidente (Hernández, A. M.). -La Pre-
dencia informa al señor diputado que ha ven.
do el término reglamentario de que disponía

a a hacer uso de la palabra.
Sr. Michelli . - Si la Cámara 16 autoriza, ir¡

Poco tiempo terminaría mi exposición.
Sr. Presidente (Hernández, A. M.). - Si existe

sentimiento de la Honorable Cámara, así se
procederá.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Hernández, A. M.). -- Continúa
Fn el uso de la palabra el señor diputado por

uenos Aires.
Sr. Michelli . - Señor presidente.1 muchas W.

les han trascendido y llegado a la justicia acu-
ciones sobre la improcedencia del cierre de en-

tidades, la excesiva prolongación de los proce-
s'os liquidatorios o anormalidades diversas. Es
ógico que prendiera la idea de retirarle al Ban-
o Central esa tarea, con beneplácito de sus

autoridades. Incluso, las cifras qm^ ellas han di-
í4uJido tuvieron ese efecto, no porque fueran
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falsas, sino por errores de interpretación que sé
han dejado correr.

Por lo pronto, se ha hablado de pérdidas por
50, 60 o 70.000 millones de dólares, que más do
una vez se han atribuido, sin mayores aclara-
ciones, a la liquidación de entidades. No spn
muchos los que han comprendido que ese costo
está formado en un 50 por ciento por las pér.
didas derivadas de la cuenta de regulación mo4
netaria, un engendro creado a propósito de la
desnacionalización de los depósitos, cuyos auto-
res aseguraron que sus efectos para el Bancó
Central eran neutros y que inflaeionariamente
no tendría repercusión alguna . La otra mitad,
casi totalmente, correspondió al régimen de ga-
rantía de los depósitos, y sólo el 3 o el 4 por
ciento fueron gastos propios del proceso liqui
datorio, factibles con cualquier liquidador quo
se hiciera cargo de la tarea en las condiciones
que se presentaron.

Ante esta cuestión tenemos dos posiciones
ópuestas. Por un lado; es lógico que las liqui.
daciones continúen en manos del Banco Central
por ser la institución adecuada para realizarlas
con eficiencia y menor costo. Quienes lo duden
y presenten el ejemplo de más de dos centenares
de liquidaciones en los últimos años, tendrían
que contestar esta pregunta: ¿están seguros dá.
que si hubieran quedado en manos de la Justi.
cia -con sus mil dificultades y escasos recur-
sos- se hubiesen terminado antes y realizado
mejor y a menor costo?

De todos modos, los prejuicios contra el Ban.
co Central son un dato de la realidad que
debemos ponderar, porque está alimentado por
una performance poco satisfactoria, debiendo
también tener en cuenta el fundamento de quie-
nes piensan que no hay razón para tratar estas
quiebras con un criterio tan particular y distin.
to a empresas de otros sectores. Ni siquiera las
dificultades de la justicia para absorber tal
responsabilidad serían razón suficiente para im-
pedir la aplicación de esa política de fondo.

Creo que hay un punto de encuentro entre
estas dos posiciones y es el siguiente: que cl
Banco Central dé término a las liquidaciones
en curso -unas ciento noventa- conforme a
las normas en vigencia, y que las quiebras de
entidades que tengan lugar en el futuro -es-
peramos que sean absolutamente excepciona-
les- se realicen bajo las normas que se pro-
yectan.

De esta forma, reitero mi voto favorable a la
aprobación en g.'ncral del proyecto contenido
en el dictamen de mayoría.
Sr. Presidente (ll:rnímdez. A. -Ti, nc la

palabra el señordipntado por \Icudor._c.

4
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Sr. Profili. - Señor presidente: a esta altura
fiel debate soy consciente de que cualquier
exposición que se haga en favor o en contra
del tema en debate caer& en agua de borrajas,
porque ya están totalmente sentadas las po-
siciones. De manera tal que sólo por una razón
de responsabilidad deseo hacer algunas refle-
xiones sobre esta reforma a la Carta Orgánica
del Banco Central.

No se trata de dar le(1ura a tediosos y largos
discursos, que indudabirmente han agotado la
paciencia de todos los señores diputados, por-
que en todo caso queda siempre el resorte
reglamentario para agm-t que lee su discurso
de pedir la inserción en el Diario de Sesiones,
o por lo menos de tener respeto y solicitar al
cuerpo autorización para leerlo.

En cuanto al tema en debate, es evidente que
guarda cierta coherencia con la política econó-
mica instrumentada por las actuales autoridades.
del Ministerio de Economía. Digo esto porque
la modificación de un instrumento legal de
estas características se hace imprescindible ya
que guarda relación con el régimen de privatiza-
ciones, con el sistema de desregulación, con
la reforma arancelaria y con la política econó-
mica en general que lleva adelante el actual
gobierno. Y desde luego se correlaciona porque
el Banco Central, con las características y con
la normativa que se quiere introducir, repre-
senta un instrumento de restricción y de ajuste
para justamente poder continuar con la política
económica implementada.

El nudo gordiano, el eje central del proyecto,
éonsiste en las atribuciones que se dan al Banco
Central y en las prohibiciones de financiar al
Tesoro nacional y, por vía indirecta, a los Teso-
ros provinciales, si se quiere a los gobiernos
provinciales, y a los bancos de provincia, lo que
también significa un recorte drástico en cuanto
a la ayuda a las entidades financieras que se
encuentran en estado de extrema ¡liquidez y de
angustia financiera momentánea.

En definitiva, el proyecto revalora como única
y exclusiva función del Banco Central la de pre-
servar el valor de la moneda. En este aspecto
la iniciativa también guarda coherencia porque
mantiene estrecha vinculación con la Ley de
Convertibilidad.

Dentro de las atribuciones que se le otorgan
al Banco Central figura la de propender al
desarrollo y fortalecimiento del mercado de ca-
pitales. Aquí también existe un objetivo encu-
bierto por parte de las autoridades financieras
nacionales, ya que se quieren desplazar los
riesgos de cobertura financiera hacia el sector

12"

privado, por medio de la lmplementación -11
nuestro país de sistemas que pueden haber
dado resultado en otros lugares del mundo
pero cuyo éxito aquí pongo en duda. Me estoy';
refiriendo concretamente al régimen de "secu4
ritización", que significa nada más ni nada me-
nos que las empresas privadas deben asumir lo4
riesgos de los bancos, desvirtuando en conse,
cuencia la esencia que debe tener cualquiek
banco central en cualquier régimen en el mure
do, que es la de preservar su función de pres..
tamista de última instancia.

Por ello es que se cristaliza en este inciso e)'
del artículo 4Q la función otorgada al Banco.
Central de fortalecer el mercado de capitales.

No voy a entrar a hacer un análisis del pró.
yecto contenido en el dictamen de mayoría ni
del preparado por la Unión Cívica Radical,
porque lo ha hecho -y muy bien- el señor.
diputado Olivera, integrante de nuestra banca.
da, al resaltar las grandes diferencias que exis4
tes entre ambas iniciativas.

Cuando decimos que circunscribe la función
del Banco Central única y exclusivamente i
preservar el valor de la moneda le estamS
restando a la máxima institución financiera en
el país -esto es, el Banco Central- su función
esencial que es la de cumplir con el rol dq
prestamista de última instancia . Existen alguu
nos artículos que indudablemente tienden a eso
objetivo, por más que aquí el señor diputad
preopinante de la bancada oficialista haya que
rido defender esta función esencial del Ban
Y digo que hay normas que restringen tota
mente esta función a tal punto que se corre el
riesgo de hacerla desaparecer.

Precisamente, entre las facultades qué se con
ceden al Banco en el artículo 17 del dictamen
de mayoría figura la de otorgar redescuento4
a las entidades financieras en estado de ¡liquide
transitorio por un plazo exiguo de 15 (lías, comq
asimismo conceder adelaptos a dichas entidadel
en similares condiciones. Indudablemente qíi
este plazo de 15 días es tan mínimo que n4
soluciona el problema angustioso que puede

padecer cualquier entidad financiera en un mor
mento determinado; n lo único que puede cori.
tribuir es a que entidad termine en uu]
estado de quiebá w en uno de liquidación¡
tal como el proyecto.lo especifica.

Con respecto a la financiación del Tesoro náor
cional . también existe una restricción asfixianti-
que impedirá al gobierno nacional hacer fre
te a situaciones de urgencia que se puedan pr
sentat, como puede ocurrir ante cualquier co
tingencia de carácter social que obligue en 54,
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omento al Estado nacional a acudir en auxilio
por situaciones de inmediatez.

Esto lo manifiesto porque en el artículo 10
del dictamen de mayoría se prohibe al Banco
?Central conceder préstamos al gobierno nacio-
inal, a los bancos oficiales, provinciales y muni-

ipales, con excepción de lo prescrito en el ar-
ículo siguiente, en el que se establece una li-

}nitación toda vez que el Banco sólo podrá fi-
ranciar al gobierno nacional mediante la com-

Dra de títulos negociables emitidos por la Te-
Sorería General de la Nación.

Esto traerá otra consecuencia que también es
Viecesario evaluar, ya que la prohibición al fi-
iianciamiento de los bancos oficiales, como los
,&,rovincialcs o municipales le impedirá a las
]provincias captar fondos para desarrollar. sus
,economías regionales.

Se puede apreciar con toda nitidez cuál es la
prientación política del provecto contenido en
pl dictamen de mayoría. Por ello, voy a reite-
par lo que dije recién: indudablemente guarda

herencia con la política de ajuste implemen-
rda desde el A-linisterio de Economía.

¿Servirá esta nueva Carta Orgánica para so-
^ucionar la situación financiera del país? La si.

ación financiera se caracteriza no sólo por una
}narcada concentración de entidades bancarias,
n el sentido de que pocos bancos son los que
aptan la mayoría de los depósitos y están en
ondiciones de expandirse, sino también porque
produce una marcada concentración de ca-

ácter geográfico, toda vez que la mayor parte
e las entidades financieras se hallan concen-
•adas en el ejido de la Capital Federal y en el

Gonurbano de la provincia de Buenos Aires.
Mientras tanto, el interior del país ,quedará so-
metido a la asfixia y al estado de irrestrictez
bue mantiene el espíritu de esta ley.

Se ha magnificado tanto esta concentración
bancaria, a tal pinito, que las grandes entida.

teles financieras tienen mayores posibilidades que
los bancos minoristas o los bancos oficiales de
provincia, porque inclusive cuando están pade-
ciendo situaciones de apremio financiero, siem-
re el gran banco tendrá posibilidades de ob-

tener fuentes de financiamiento que acudirán
en su ayuda. Estos bancos generah¡ente son ex-
tranjeros y reciben permanentemente el auxilio
de sus filiales o de su casa matriz instalada en
los Estados Unidos o en algún país de Europa.
Inclusive, tienen la posibilidad de contar con
fuentes de financiamiento provistas por el Ban-

Interamericano de Desarrollo, por el Banco
tundial y por la Corporación Financiera Inter-11

acional, y tienen la alternativa de realizar ope-

raciones financieras de gran magnitud, como por
ejemplo, todo lo referido a la capitalización de
deuda externa, y a operaciones on lending, en
donde la banca acreedora internacional faculta
a prestar una parte de sus recursos para finan.
ciar a estas grandes entidades financieras insta'
ladas en el país.

Sr. Di Tulio. - ¿Me permite una interrup,
ción, señor diputado, con la venia de la Pre-
sidencia?

Sr. Profili.-Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Hernández, A. ^L). -Para
una interrupción tiene la palabra el señor dipu-
tado por Santa Cruz.

Sr. Di Tulio. - Señor presidente: con el de,
bido respeto solicito a los señores diputados qué
guarden silencio y presten atención al orador
que se encuentra en el uso de la palabra.

- Sr. Presidente (Hernández, A. M.). - Ruego
a los señores diputados que respeten al orador,
en el uso de la palabra.

Continúa en el uso de la palabra el señol
diputado por Mendoza,

Sr. Profili . - Señor presidente: la actividad
que desarrollan estas grandes entidades no se
agota en su función de carácter exclusivamen-
te financiero, sino que también se han fusio-
nado con grupos -económicos para llevar ade.
¡ante planes de inversión que se reflejan en
obras energéticas, viales, gasoductos, y.a su vez
vuelven a volcar esos recursos propios que se
originan en dichas entidades financieras.

Este es el sistema financiero argentino actual
y con esta ley se producirá un fenómeno de ma-
yor concentración dentro de ese sistema. Alll
se ve con claridad el propósito que persigue el
gobierno nacional cuando apura la sanción dé
este proyecto de ley y por eso mismo reiteró
que es coherente con su política económica,
que es la concentración do todos los ámbitos
de la economía del país. De ello no podía que-
dar exento el sistema financiero argentino.

Aspiramos a que se modifique la ley 21.526
(de Entidades Financieras), porque es la que
regula, controla y fiscaliza todo el sistema fi.
nanciero en nuestro país. Sin embargo, se han
producido parches o modificaciones parciales.
Algunas de estas modificaciones quizás sean
positivas; por ejemplo, la eliminación de la li-
quidación extrajudicial de las entidades que su
buen costo ha traído al, Banco Central, toda voi
que tenía que afrontar las situaciones dificilí'
simas por las que atravesaba cada entidad que
caía en estado de iliquidez" total.

Entendemos que tiene que haber ima modifí.
cación. total de la Ley, de entidades Fiuaneierg&
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lenes de lo contrario "seguiremos con los mismos
problemas, algunos de los cuales son de carác-
jer coyuntural y otros, estructurales.

.--Manifestaciones el las bancas.

Sr. Eisciotti. - Señor presidente: así no se
puede hablar y, con el mayor respeto, nic niego
a escuchar.

Sr. Presidente (llerrnández, A. M.). - La Pre-
sidencia ruega a los señores diputados que ocu-
pen sus bancas y guarden silencio, respetando
al orador que está haciendo uso de la palabra.

Continúa en 'el uso de la palabra el señor
.diputado por Mendoza.

Sr. ProfilL - Señor presidente: decía que la
horma en consideración no alcanza para solucio-
nar el problema financiera del país sino que
hay que modificar la Ley de Entidades rinan-
cieras. Es necesario encontrar los mecanismos
que reorienten el crédito, en el sentido de que
tienen que ser derivados al interior del país
para propender al desarrollo de las economías
regionales. Debemos buscar un sistema de ecn-
tralización de depósitos para que sean orienta-
dos a través del crédito hacia el fomento de la
pequeña y mediana empresa y el cooperativismo
en la Argentina, el que ha quedado totalmente
abandonado o marginado conforme a la política
que se está llevando a cabo.

Habrá que buscar mecanismos que terminen
Con la fuga de los capitales desde el punto de
vista legal o ilegal.

-Ocupa la Presid' ncia el señor presidente
do la Comisión de Presupuesto y liacienda,
doctor Oscar Santiago Lamberlo.

Sr. Profili. - Desde el punto de vista legal,
á través de esta política indiscriminada de ini-
portaciones que está produciendo una fuga ma-,
siva de importantes capitales hacia el extranjero,
y desde el punto de vista ilegal habrá que ter-
minar con la fuga de esos capitales golondrina,
de aquellos que vienen a invertir en rol mercado
de capitales sumamente reducido dentro de la
capacidad económica y financiera de nuestro
país. Tenemos el cicmpio palpable en estos úl-
timos días de cómo ha raído la Bolsa porque
justamente estos capitales hoy están y mañana
no. Es decir que esta apuesta que hace el minis-
tro de Economía a tener confianza en que van
a venir capitales extranjeras a invertir el el país,
hasta el inou orto exident-:mente un se ha cum-
plido. Ello cambien va en detrimento del sistema
financiero argentino. Por eso, dentro de los ins-
trumentos legales que se deberían implementar
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tienen que existir normas que controlen y fisca4
licen esta fuga de capitales que se ha transfora
mado en un cáncer dentro de la historia eco4
nómica de nuestro país.

No voy a entrar a analizar en detalle el tená
de la garantía de los depósitos, así como tam4
poco el referido al secreto bancario, ya que sol¡
dos cuestiones que se han debatido con amplia
tud durante el transcurso de la sesión. Simple+
mente quiero señalar que entre el instrumentó
asfixiante que desea imponer el gobierno a tra•
vés de este proyecto de Carta Orgánica quo
legisla para la coyuntura -esto se ve reflejadlo
en la Ley de Convertibilidad, que no es una
norma para muchos años de vigencia como todos
hubiésemos deseado-; entre este instrumentó
de restricciones, por el que van a sucumbir
muchas bancas pequeñas o minoristas y el pro-
yecto que propicia la no existencia del Baneó
Central por entender que todo tiene que quedar
librado a las reglas del mercado, como si ella¡
constituyeran la panacea que va a solucionag
los problemas que la Argentina viene arrastran,
do desde hace años, existe un proyecto interl
medio que es el que impulsa la Unión Cfvic
Radical.

En ese sentido, cabe destacar que miestri
propuesta intenta mantener cl objetivo fundan
mental del Banco Central, que es el de erjgirsttd
cono prestamista de última instancia para acu-
dir en auxilio de aquellos sectores que reces:*
tan de una ayuda para salir de una crisis quo
se puede producir en cualquier momento. Ade
mas, el proyecto radical Pretende diluir loj
peligros de las corridas bancarias que pueden
obedecer a problemas de carácter macro y nar.•
croeconómico. También tratamos que los depon
sitantes se sientan respaldados a través de une
garantía que se encuentra condicionada y limi4
tada, tal como lo mencionó en su intervención
el señor diputado Olivera. En definitiva, se trató
de un proyecto que quiere evitarlos errores del
pasado, eliminando una instrumentación sumas
mente permisiva que dio lugar a innumerable)
abusos dentro del sistema financiero.

No ignorarnos esta situación, porque somosr
conscientes y todavía mantenemos fresco en
nuestra memoria el recuerdo de lo que significó
el período de la "p1 ata dulce", durante el cual
surgieron reg;menes legales que se vieron favo4
recicios por la política implementada por el set
flor Martínez de Hoz.

Entre esos regímenes permisivos y los extr6
mes a los cuales mc be referido existe un camino
intermedio que es tl que propone la Unión OíI1
visa itad,cal y que es coherente cola nuestro cris
terno profundamente social que, sin duda; tiea(
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fique llevar adelante cualquier país del mundo,
(Aplausos:)

Sr. Presidente (Lamberto). -Tiene la palabra
11 señor diputado por la CapitaL

Sr. Manny. - Señor presidente: la cuestión
bonetaria ha sido en el siglo XX el verdadero
talán de Aquiles de cuanto plan económico hubo
én muchas partes del mundo, no sólo en la Ar-

entina . De modo quo la mayoría de las obser-
raciones formuladas en el día de hoy señalan
un paso muy importante hacia la dirección co-
recta.
Lo manifestado por el señor diputado Ibarbia

en el sentido de que el Banco Central no debe
existir ha sido seriamente analizado en cenácu-
los intelectuales y académicos, en donde en este
momento se está hablando de la desnacionali-
pj^aación de la moneda no para destruir ninguna
oberanía sino para buscar que los ahorristas no

pierdan sus depósitos y que los habitantes de
ion país no sean estafados por quienes tienen a
jcu cargo la emisión de moneda.

No debemos olvidar lo ocurrido después de
ultima guerra mundial, donde, tal como se
señalado, se vivió durante muchos años una

ra de inflación.
r En nuestro país hemos escuchado durante años
4e parte de las autoridades económicas mis

nportantes decir que un poco de inflación es
ecesario para que un país camine. Pero con
sos "poquitos" de inflación muchas naciones
esembarcaron en lriperinflaciones. Inclusive en
te momento en la Comunidad Peonómica En-
pea, el Estado más perfecto de manejo mo-
Yario tiene entre un 4 y 10 por ciento de

nflación anual, cifra que es considerada abso-
Lamente peligrosa por los entendidos en la
atería. Por ello, se está analizando el mecanis-
o adecuado para hacer descender ese porcen-

¿•aje. Nuestro país daría un importantísimo paso
en un primer momento podemos llegar a esa

Era.
No hay mejor nacionalismo para el pueblo
entino que se dejen de lado las ideas que

WIRlmante años han causado la decadencia por
todos conocida. Sólo así lograremos un creci-

o que permita a los sectores humildes salir
jie la situación de ahogo en la que se encuentran.

No vamos a encontrar en ningún continente
.6n solo milagro económico que no esté susten-
tado en medidas que le hayan permitido contar
iwn una moneda sana.

Sr. Presidente (Lamberto).-Tiene la palabra
;í señor diputado por Santa Fe.

Sr. Molinas.-Señor presidente: debido a la
asencia involuntaria del señor diputado Esté-

Boero debo intervenir en este debate para
1eñalar que votaremos afirmativamente el dicta

men de minoría registrado bajo el número IV
contenido en el Orden del Día N4 339, que
recoge como argumentos primordiales el con-
cretar una relación más definida del Banco con
el Congreso de la Nación, una democratización
en la conducción, la federalización y el mante-
nimiento de las funciones básicas y fundamen-
tales de la institución.

En este largo y poco concurrido debate hemos
escuchado las más diversas opiniones. Están
aquellas que con buena fe creen que con el
proyecto presentado se resolverán los graves pro-
blemas denunciados, y otras que propician el
aniquilamiento total del Banco Central y las
instituciones afines.

Estamos considerando un problema de vie'a
data. Recuerdo que en 1984 ingresó al Parla-
mento un proyecto de reforma de la Carta Or-
gánica del Banco Central. En ese entonces re,
cién se salía de un gobierno militar y se instau-
raba el régimen constitucionaL

No obstante que presidía la República un
hombre de la condición de probidad moral del
doctor lllia, asistido por un ministro que podía
jactarse de no estar vinculado a intereses extra-
nacionales, me tocó informar un despacho de
minoría a fin de determinar que la emisión se
fijara no en porcentajes cano se establece aho-
ra sino que el Congreso de la Nación fijara aáo
a año orla suma a la que podía recurrirse co-
mo emisión monetaria para resolver los proble-
mas del momento. Lamentablemente esa posiá
ción no tuvo éxito y caído el gobierno corsti-
tucional, sucedió lo que todos conocemos y so-
bre lo -cual no me parece que sea necesario
insistir ante la Honorable Cámara.

No creo que la mejor ley resuelva los gra-
ves problemas que sufre la República si no hay
un cambio moral en el manejo de los intereses
públicos. Por eso propiciamos una ley que dis-
ponga sanciones y una justicia que funciono
para aplicarlas. Aquí se han mencionado los
enormes perjuicios que ha sufrido la República,
pero no hay ni un solo preso ni un solo sancio-
nado. Además, algunos imputados ocuparon ti
ocupan bancas legislativas y el autor material
de la norma que creó la cuesta de regulación
monetaria y la garantía de los depósitos no
sólo no sufre sanción alguna sino que fue in-
dultado por el presidente de la República.

Deseo destacar que al fijarse el secreto ban-
cario se siguen las huellas del proceso de des-
trucción nacional . La ley 22.383 exceptuaba del
secreto bancario al fiscal general de Investiga-
ciones Administrativas, pero cuando el doctor
Martínez de Hoz dictó la norma de entidades
financieras lo excluyó, y ahora se lo vuelve a

¡1"
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ómitir, quizá porque se pretende dar muerte
definitiva por ley a esta institución que ya ha

recluido totalmente.
Aspiro a que sancionemos una ley y que el

Banco Central de la República Argentina cum-
pla las funciones que tiene establecidas, y que
no se repita este espectáculo al que hemos asis-
tido en los últimos tiempos en donde el Banco
Central de la República Argentina, ya no es el
bombero que va a apagar un incendio sino el
que va a ver qué es lo que quedó del incendio,
y siempre llega tarde, cuando las cortinas de
la institución señalada estzm bajas y su respon-
sable fuera del país.

Solicito que se inserte en el Diario de Sesio-
nes de la Honorable Cámara el dictamen de la
comisión investigadora designada por el presi-
dente de la República, que culminó su tarea el
6 de febrero de 1991, para demostrar que no
obstante que se dispuso que esos antecedentes
pasaran a la justicia no se ha hecho absoluta-

mente nada por la investigación de los hechos
que estableció una comisión integrada por el
ministro de justicia, el procurador general de
la Nación y el fiscal general de Investigaciones
Administrativas.

A esta altura del debate, cuando la suerte es-
tá echada, creo que es innecesario insistir en es-
tas cuestiones y simplemente deseo manifestar
que nuestro bloque votará por el dictamen de
minoría contenido en el punto IV del Orden
del Día en consideración.

Sr. Presidente (Lamberto). - En uso de las
facultades que el artículo 157 del reglamento
otorga a la Presidencia, invito a la Honorable
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta el
próximo miércoles a las 15.

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora

22y15.

FUL"o F. RAMOS
Diréctor del Cuerpo de Tnquigrafou.
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Sr. Presidente (Martínez). - Continúa la sé-
si in.
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Prosigue la considerad'n en general de los
dictámenes de las comisiones de Finanzas, de
Economía y de Presupuesto y Hacienda en cl
proyecto de ley en revisión sobre Carta Orgá-
nica del Banco Central de la República Argen-
tina y modificación de la ley de entidades fi-
nancieras 1.

Tiene la palabra el señor diputado B1e-
nos Aires.

Sr. Amadeo. - Señor presidente: en este ex-
tenso debate acerca de un tema trascendental
para el futuro de la República helaos escucha-
do un abanico de exposiciones desde lo que lla-
maría una ortodoxia casi pura del señor dipu-
tado Ibarbia hasta las palabras del señor dipu-
tado Profili, de la Unión Cívica Radical.

Quisiera efectuar un breve comentario acerca
de estos dos extremos del arco expositivo que
hemos escuchado, comenzando por felicitar el
coraje que demostró el señor diputado Ibarbia
durante su exposición, que se desarrolló en el
marco de una notable ortodoxia, como dije, que
hoy día suena más a una heterodoxia, por la
evolución de las ideas económicas, ya que que-
dan pocos pensadores en cl mundo moderno
que asuman no sólo este concepto de lo mone-
tario sino el del equilibrio global.

Planteó una forma que llamaría de ilusión mo-
netaria, partiendo del postulado de que todo
es moneda y de que el equilibrio de la econo-
mía depende pura y exclusivamente de las fluc-
tuaciones de ésta; trayendo en abono de su pos-
tura interesantes reflexiones que se dieron en
este recinto casi un siglo atrás. Pero mucho
tiempo y muchos ríos de tinta han pasado desde
que se escribieron esas primeras palabras y tam-
bién demasiados acontecimientos se han dado en
el mundo económico a partir de que los pensa-
dores sostuvieron semejante grado de ortodoxia.

Esa ilusión monetaria ha dado lugar a un con-
cepto más amplio del equilibrio económico, pero
éste no se logra por el mero control de las fluc-
tuaciones en el valor de la moneda, sino por
la utilización de un conjunto de variables eco-
nómicas que se usan como control en un sis-
tema.

Quiero recordar lo importante que fue para
éste proceso de aprendizaje de los economistas
del mundo entero, en particular de los argen-
tinos, la crisis del 30 y sus consecuencias. En
este aspecto, conviene destacar dos circunstan-
cias derivadas de esa crisis. Frente al prevale-

1 Véase el texto de los dictámenes en el Diario de
Sesiones del 8 ele julio de 1992, gigina 1204.
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tiente pensamiento del equilibrio automático
que se planteaba, la expericucia demostró que
aquellos países que fueron capaces de interve-
n;r utilizando instrumentos fiscales y aun mo-
netarios p ra suavizar los efectos de esa terri-
ble crisis consiguieron salir más rápido de ella
y evitaron un alto costo social e incluso poli-
íleo; aquellos que dejaron caer los bancos en
cascada fueron los que más tardaron en recu-
perarse. Esto demuestra que el equilibrio au-
tomático que pensaban los clásicos no se pro-
duce por sí solo, es demasiado costoso v, a la
larga, lleva a distintas formas mucho más crue-
les que lo que se hubiera logrado de haber
mediado la correspondiente facultad en el mo-
mento oportuno.

En el caso particular de nuestro país, la cri-
sis de 1930 nos enseñó -a partir de una escuela
de pensamiento que se generó en ese momento y
cuyo principal maestro fue el doctor Prehisch-
que el Banco Central no puede permanecer iner-
me frente a las fluctuaciones económicas prove-
nientes del exterior y que tenemos la obligación
ética y política de neutralizar las que agreden
el valor de nuestra moneda que no sean genera-
das por nosotros mismos.

Desde el punto de vista económico ésta es
una medida eficiente. Podremos discutir duran-
te años si la decadencia de nuestro país empezó
o no en 1930 a partir del llamado intervencionis-
mo. Seguramente, éste no es el momento más
oportuno para encarar ese análisis, aunque se
trata de un tema que surge permanentemente en
los debates parlamentarios. De todas, maneras,
en ese momento aprendimos que el país no pue-
de permanecer inerme ante las fluctuaciones
económicas que se generan desde el exterior.

Sr. Presidente (Martínez). - Disculpe, señor
diputado. La Presidencia ruega a los señores
diputados la mayor colaboración posible, habida
cuenta de que no funciona el equipo de audio.
y los señores taquígrafos necesitan silencio pa-
ra escuchar al orador y registrar su exposición.

Sr. Amadeo. - Tomemos un ejemplo más cer-
cano que nos pueda servir para reflexionar pro-
fundamente sobre los planteos excesivamente
monetaristas que no fueron solamente patrimo-
nio de quienes mencionara el señor diputado
Ibarbia, de quienes en 1930 se oponían a la in-
tervención del Banco Central frente a la crisis
sino que ha sido un repiquetear permanente en
nuestros oídos durante los últimos treinta años
de desorientación de los argentinos. Frente a
estos argumentos extremadamente monetaristas,
el ejemplo cercano que podemos mencionar es
el plan de convertibilidad, la lucha c rt':•a
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fiae risa desarrollada con un ékito sin preceder¡-
tes por el gobierno nacional durante los últimos
tres años. ¿Y qué propusieron de hecho aque-
llos que tenían esta forma de pensar nionetarista
como salida económica excluyente frente al fe-
nómrno de la inflación? Sin duda, hubieran pro-
puesto crear la caja de conversión: que sólo fue-
ra posible contar con los billetes y monedas
que tuvieran automáticamente un respaldo equi-
valente en oro y divisas. Pero ¿hubiera servi-
do en la Argentina de los últimos años el siste-
ma de la caja de conversión para frenar la infla-
ción?

La experiencia de estos ól1Imos años nos ha
demostrado -con un componente reconocido
trota desde. el punto de vista económico como
político- la complejidad de los comportamien-
tos sociales que deben ser desarmados y des-
truidos para romper este fenómeno eminente-
auente social y económico que es la inflación.

Una lectura rápida de lo que pasó en estos
años en la Argentina en materia de aplicación del
programa económico y finalmente del plan de
convertibilidad nos recuerda aquellos primeros
balbuceos -por así llamarlos- de la ley de
emergencia económica que esto Congreso votara
para comenzar la lucha contra la inflación.

Esa ]ev de emergencia económica pretendía
retomar el control del sector público sobre las
variables fiscales, tener una sola caja, combatir
la evasión, desarmar los mecanismos de, renta que
habían prostituido el funcionamiento de la eco-
nomía argentina y fijar mecanismos de ordena-
miento de precios a través di' una activa inter-
vención del sector público sin utilizar la solución
fácil del control directo de precios sino otro tipo
de incentivos que les pern]Ilera definir a los
agentes económicos el margen de precios con el
que podían manejarse.

En esta lucha -casi una agonía- que du-
rante tres años ha llevado adelante el gobierno
nacional para terminar con el í]agclo de la infla-
ción, lo monetario fue simplemente mía más de
las tantas herramientas utilizadas. No hubiera
alcanzado con aplicar sólo un sistema de conver-
sión; esto de nada hubiera servido, ya que la
economía hubiera caído en presiones especta-
culares, los desórdenes fiscales aún existirían al
igual que los comportamientos rentísticos que
tanto mal le han hecho a la sociedad argentina.

Al mismo tiempo que quiero advertir sobre las
ideas que tienden siunplemcnte a tapar la rea-
lidad con el velo de lo monetario, deseo reivin-
dicar el comportamiento de nuestro gobierno
durante estos años. Esto debe servir ele enseñan-
za no sólo a los argentinos sino también a nos-

otros, los legisladores, para que tengamos en
cuenta la complejidad de los problemas que se
deben manejar todos los días: fiscal, monetarios
social y-político, porque a lo largo de veinte años
de inflación y decadencia hemos incorporado la
cultura de la renta y de la especulación que se
desarma no sólo por lo monetario sino por urj
conjunto complejo de otras herramientas dg
política económica.

Se ha dicho que este proyecto de ley que pro-
picia la reforma de la Carta Orgánica del Ban-
co Central tiende a fomentar la concentracióii
del sistema financiero. No me resulta claro ad-
vertir qué es lo que se pretende decir con está
frase, porque nuestro sistema financiero ha pa,
sado por todos los viales posibles. Henos lle-
gado a tener centenas de entidades financieras
que dieron origen a un sistema financiero abso-
lutamente desconcentrado y atomizado pero con
delincuentes que se escondían detrás de gran-
des y pequeños bancos, fueran éstos muchos o
pocos, porque lo que estaba en juego no era el
tamaño del sistema financiero sino la decisión
del sector público en el sentido de poder con-
trolar el desorden e imponer reglas éticas, polí-
ticas y legales a un sistema que sólo servía pa-
ra favorecer a los poderosos.

Lo que aquí está en juego son dos variables.
La primera es la decisión del gobierno de man-
tener el orden macroeconómico global...

Señor presidente: solicito que haga guardas
silencio porque de lo contrario no podré conti-
nuar con mi exposición.

Sr. Presidente (Martínez). - La Presidencia so-
licita a los señores diputados que guarden silen-
cio a fin de que los señores taquígrafos puedan
cumplir con su tarea.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. - Señor presidente: lo que está
en juego son dos variables: la decisión del go-
bierno y la nuestra (le mantener el orden ma-
eroeconómico para asegurar la continuidad de la
estabilidad. No se trata sólo de lo monetario,
sino del conjunto de las variables económicas
que requieren equilibrio para lograr la tan pre-
ciada estabilidad. Pero en particular, dentro del
funcionamiento del sistema financiero, la rigidez
del control que el modelo de Banco Central que
propone este proyecto establezca sobre las enti-
dades para inducir y ordenar comportamientos
microeconómicos evitará la repetición (le los in-
faustos acontecimientos que ha conocido la so-
ciedad en los últimos arios y me.-ses con las listas
de quebrados, delincuentes y deudores que han
sacudido la conciencia ética de los argentinos.
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Con este proyecto de ley cuco sanción propi-
ciuuws citamos propensas o la refin e reum del
f.ecronvniento de la estructura , monetaria, otar-
gando independencia al Banco Central pura que
de Gata mal era pileda curo ílir cota los o))jetivOs
de 'a norma . En ese sentido , los objetivos decla-
orados de las anter i ores e t uebmas legislativas
peco tenían que ver con las posibilidades del
Banco Central de llevar adelante los objetivos
de política cuando se mezclaban las estructuras
de las decisiones . En cambio, el texto que propi-
ciamos brinda al Banco Central de la 1 '.epública
Argentina la autarquía necesaria para cumplir
con sus fines , reformando de este modo las ins-
tituciones monetarias básicas: la garantía de los
depósitos , el limite y los mondos de préstamo
que el sistema acepta para la relación entre el
sector público y el sector financier o, los rola
tnentos referidos a la adecuación de las entida-
des financieras a la normativa 1 ¡gente.

Quiero recordar a la Honorable C mara que
homo dolorosamente lo hemos aprendido les ar-
gentinos co los últimos afros de desorden finan-
ciero y económico , la rigidez p•otege a los más
débiles. La vocación y el deseo del Estado de
hacer cumplir las reglamentaciones es el mejor
sistema de protección de aquellos que han ca-
recido de ella durante los ídtinros tiempos. Por
eso sostengo que ésta es runa iniciativa de í•c'fun-
dación : cambiamos las instituciones , fijamos e!a-
ramente sus objetivos , puro además ponemos a
lo financiero en su lugar . Es decir, no propo-
nenmos ni el velo monetario que va a ordenar
todo, porque no podemos quedar inermes corra
país ante las fluctuaciones de las variables eee,-
nómic:as que provengan dei oaterior, ni el jol-
gorio de un sistema financiero autónomo sin re-
lación alguna con el resto de la sociedad, que
pretenda contar con una legislación propia que
lo proteja ele las fluctuaciones econónúcas a
costa, precisamente , del resto de la sociedad.

Por las razones expuestas, solicitamos la apro-
bación del proyecto de ley propiciado por el dic-
tamcn de mayoría que , insisto , es rano de los
hitos de la nueva estructura económica que el
gobierno nacional esta proponerlo al país.
(Aplausos,)

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
V1 señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Santín. - Señor presidente : a esta altura
¡]el debate me parece importante efectuar un
¡análisis acerca de cuáles son las razones políti-
cas que han movido al oficialismo a presentar

- este proyecto de reforma de la Carta Orgánica
slel Banco Central de la República Argentina.

El señor diputadoOlive•a ya se refirió cnri'ec-
tamente a los fundamentos técnicos por los cua-
les el radicalismo elabn-ó nn dictamen de mino-
ría. Por su parte el señor diputado Protili ana-
lisó cómo este proyecto se inserta en la decisión
del doctor \lenenr ele agudizar la concentración
d`el poder en manos (le los poderosos. So, por
ini parte. chctuaré algunas retlexioncs.

Considero que este provecto iundanrentaelnrcn-
te pretende cristalizar el plan de convertibilidad
más allá de este gobierno. No sólo procura re-
solver los problemas fiscales desde un punto de
vista nionetarista sino que usufructúa ruca co-
rriente de moda sobre las actitudes de la inde-
pendencia dei Banco Central, esta independen-
cia referida al poder político, basado esencial-
mente en que el oficialismo tiene asegurada la
mayoría de la Cámara de Senadores hasta cl
2001. De este modo, se pretende garantizar la
continuidad de esta misma política para los pró-
ximos diez o quince años.

Cuando esta conducción económica asumió
funciones en el correspondiente ministerio no
sólo cambió a todos los directores del Banco, sin(>
que el propio ministro de Economía mantuvo el
cargo de presidente del Banco Central. Si algún
integrante del equipo económico realmente cre-
cera que tiene que existir independencia, entien-
do que la forma en que se procedió no es el
mejor camino a recorrer.

Después de haber vivido lo que aconteció
con quien hoy es titular de la cartera económica
cuando a fines de 1988 y principios de 1989 re-
corría los pasillos de los organismos interna-
cionales boicoteando el plan o los acuerdos eco-
nómicos alcanzados por la administración an-
terior, ¿es posible pensar que en la Argentina
puede haber una política monetaria de un signo
y una política económica de otro?

Sin dejar de considerar que una cierta inde-
pendencia del Banco en un contexto de damo-
eracia consolidada permitiría mayor confianza
de los agentes económicos, creemos que hoy
no están dadas las condiciones para llevar ade-
lante el proyecto del Poder Ejecutivo tal como
lo ha propuesto. La iniciativa presentada por
el radicalismo busca una solución mucho más
acorde con la realidad del país actual.

Se intenta cristalizar el plan de converiibili-
dad en la Carta Orgánica, pretendiendo coni-
prar la credibilidad actual e hipotecarla hacia
el futuro, porque no sólo se asume la estructura
mmietarista copio receta, sino que frente a un "
crecimiento del producto bruto se cometen se-
rios errores técnicos al cerrar los grifos del fi-
nanciamiento vía banco mucho más allá de lo
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que estipula la ley de convertibilidad. Se bus-
ca resolver con estos viejos errores de unos y
de otros, que fueron errores fiscales y no mo-
netarios. Sería algo así corm> pretender cele-
brar una ceremonia indígena en momentos de
sequía.

Si existe déficit fiscal se terminará modifican-
do la ley del Banco por medio de un decreto,
lesionando una vez más la seguridad jurídica
de nuestro país, porque los problemas fiscales
no los vamos a resolver simplemente por el
hecho de que incluyamos Jimitacioens en la
Carta Orgánica. Los problemas fiscales los va-
mos a solucionar con un ordenamiento real des-
de el punto do vista fiscal.

No se pueden sancionar leyes de esta enver-
gadura en esta coyuntura. Si queremos contar
con un país creíble dcbemox tener una base
legislativa absolutamente 'sólida a lo largo del
tiempo. Esta, debe ser una de esas leyes que
tienen qu ; construir la estructura jurídica só-
lida de un país, de aquí para adelante durante
macho tiempo.

En tercer lugar, se intenta hacer del Banco
una mera caja de conversión. Todos los países
industrializados fueron modificando §u posición
a partir de la posguerra; esta posición hace que
el único deudor creíble para el Estado termine
siendo el resto del mundo.

Ustedes saben que en el balance del Banco
Central, la contrapartida de la base monetaria
está constituida por las reservas, cuyo deudor
es el resto del mundo, por los bonos, cuyo deu-
dor es el gobierno, o por los redescuentos, cuyo
deudor es el sistema financiero.

Aceptar hacia el futuro que ni el gobierno ni
el sistema financiero nacional van a ser creí-
bles, y esto instrumentarlo mediante una ley,
es por lo menos deprimente. Esto lesiona fun-
damentalmente la credibilidad de los agentes
económicos para pensar que la Argentina va a
ser un país con desarrollo hacia el futuro.

Por lo tanto nosotros también creemos que
no se pueden congelar las reglamentaciones y
dejamos en manos del Congreso decidir cada
año cuál es la posibilidad real de financiamien-
to que el país puede tener a través del Banco
Central.

En cuarto lugar, un país define desde el pan-
,te de vista de sus elementos de soberanía que
quiere tener una moneda, y esto tiene argumen-
taciones desde el lado política y desde el eco-
nómico. Desde el punto de vista político ya
hemos visto la experiencia de Noriega en Pa-
namá, quien a pesar de tener los fondos para
hacerse cargo de las cuentas públicas, tenía
éstas embargadas por uo tcuer uria moneda.

`Reúnióa 10

Pero desde el punto de vista económico es la
capacidad que tiene un país, su capacidad de
señoriaje; y a través de esta ley nosotros la es-
tamos restringiendo, la estamos atando severa-
mente.

Nuevamente pensando en los errores del pa-
sado, se prohibe el uso de esta herramienta,
que empleada con un criterio absolutamente
lógico es el mecanismo de financiamiento más
barato que cl Estado puede tener porque cuan-
do aumenta el producto como consecuencia del
aumento de los factores económicos en una eco-
nomía que no tiene un crecimiento ficticio por
mecanismos inflacionarios, es necesario que ese
aumento del producto sea trasladado a la base.
Y esta demanda de dinero el Estado la puede
asumir desde dos caminos: bajando los encajes
y con eso aumentando el multiplicador banca-
rio y trasladando el negocio a los privados, o vía
señoriaje como lo hace la mayoría de los países
industrializados del mundo.

Por lo tanto esta herramienta usada correcta-
mente no es inflacionaria, y lo más importante
es que convierte el esfuerzo que los argentinos
hicieron para el crecimiento de ese producto en
una rentabilidad para esos mismos argentinos.

De lo contrario, estamos trasladando el nego-
cio a manos de otros. Se repite aquí lo que nos
pasó con el tema de Gas del Estado; los argen-
tinos teníamos una ventaja comparativa donde
la renta estaba en manos del usuario. Aquí tam-
bién la renta puede estar en manos del usuario,
utilizando correctamente el desarrollo de estos
propios argentinos, pero también decidimos tras-
ladarla a terceros.

En quinto lugar, el gobierno ha decidido que
la función primordial del Banco Central debe
ser preservar el valor de la moneda, abando-
nando el tema sustancial de su injerencia sobre
el sistema financiero como prestamista de última
instancia.

En la ronda de conversaciones que hemos
mantenido en el marco de la comisión no ha sido
casual que sólo ABRA esté a favor de este tema,
ya que esta institución representa a la gran ban-
ca extranjera. Esto traerá como consecuencia que
cuando algún banco pequeño o alguna entidad
financiera cooperativa esté en aprietos se le ba-
jará el pulgar, lo que también afectará a miles
de pequeños ahorristas.

Esto reafirma una política perversa de con-
centración del capital . En este caso la concen-
tración se producirá en aquellos bancos que son
nuestros acreedores externos. Por supuesto , tam-
bién se,, reafirma la "Crónica de una muerte anun-
ciada" para la banca cooperativa y productiva,
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que debería seguir siendo el motor del desarrollo
económico de la Argentina.

Con esto no queremos decir que apoyamos el
salvataje indiscriminado de quienes son delin-
cuentes económicos y han usufructuado las ven-
tajas de un sistema financiero pcrverso. Por el
contrario, se trata de quela caída de una insti-
tución bancaria ocasiona' costos a toda la socie-
dad; y en éste sentido el. Estado tiene un rol
indelegable: controlar estrictamente el sistema
financiero y regularlo en favor de la gente.

En sexto lugar, se eliminan todas las garantías
de los depósitos bancarios. Al•C,unos pueden
creer que somos absolutamente pesimistas al
considerar este proyecto, pero no nos quedan
eludas de que en esta iniciativa hay. hijos y en-
tenados. Todos los artículos apuntan a favorecer
a un sector, perjudicando a otro.

. En el caso de las garantías, el radicalismo pro-
pone que sean obligatorias, onerosas y parciales.
La obligatoriedad surge porque queremos equi-
librar al banco pequeño o cooperativo con el
que posee un gran prestigio. La onerosidad nace
ale quedas garantías deben ser financiadas por
quienes usan el sistema. Finalmente, pensamos
que deben ser parciales para defender al ahorris-
ta pequeño, que normalmente no posee conocí-
iniento de la cartera de clientes del banco.

Queremos un Estado preocupado por generar
condiciones igualitarias de competencia. De-
seamos un Estado que deslinde los costos que no
le corresponden y que preserve a lose más inde-
fensos. Esto se logra estableciendo reglas claras,
regulando el mercado y defendiendo al ciuda-
dano.

Por último, nuestra preocupación apunta a es-
ta estabilidad que el conjunto de los argentinos
hemos logrado con un esfuerzo formidable. No
estamos dispuestos a resignarla, al igual que la
'vida del sistema en democracia, pero debe ser-
rir al hombre común, porque necesitamos que
él sienta que su esfuerzo sirve para algo y que
$ntienda que mediante la sanción de leyes por
parte de este Congreso, o la emisión de decretos
del Poder Ejecutivo no se busco justamente ha-
cer un negocio . Por lo tanto, queremos que el
;ciudadano vea reflejado su esfuerzo en la de-
inocracia y la estabilidad, entendiendo a la vez
que con estas armas se puede educar, comer y
gúrar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Martínez).Tiene la palabra
lseñor diputado por Santa re.

Sr. Lamberto. - Señor presidente-. no haré un
gnálisis del proyecto de ley pues su contenido
'ya ha sido debatido exhaustivamente. En con-
ecuencia, caben de mi parte algunas reflexio-
gs finales acerca del extenso piócesó transcu
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rrido desde que el Congreso de la NMÓn fijara
la necesidad de reformar la Carta Orgánica del
Banco Central de la Bepública Argentina me-
diante la sanción de la Ley de Emergencia Eco-
nóinica.

Aquéllos eran días difíciles para el país, rei-
naba la incertidumbre y se vivía en medio de la
crisis de la hiperinfflaeión. El Congreso decidió
crear una comisión a efectos de que en un plazo
de treinta días redactara una nueva Carta Or^á-
rica del Banco Central. Esii comisión se abocó
a la tarea que se le había encomendado y al cabo
del término establecido emitió un dictamen que
no fue aprobado por las comisiones parhu.^erta-
rias en razón de que el debate que se est^:.ble-
cía entonces era bastante distinto del cine deter-
minamos ahora.

La vigente Carta Orgánica del Banco Central
permite prácticamente todo; pero no es la ley
la que genera malas acciones de gobierno sino
quienes la administran. Lo que ocurrió en la
República Argentina es imputable no sólo a
una mala legislación sino también a aquellos
que hicieron malas administraciones de los en-
tes del Estado.

La llegada de' la crisis biperinflaeionaria a
la Argentina nos hizo descubrir la necesidad' de
volver a tener crédito, moneda, un país con-
fiable y los instrumentos para lograrlo. Corno
decía el señor diputado preopinante, hay en día
la estabilidad es patrimonio de todos los argcn-
'tinos ; pero también lo es el sistema democrá-
tico. Se trata de valores adquiridos por la so-
ciedad , que nadie quiere perder. Ninguno de
los argentinos quiere retroceder hacia etapas
de crisis institucional o períodos durante los
que la inflación devora día a día el patrimonio
de la población. Es por ello que este proyecto
de ley se san^ionará hoy.

No existe ley alguna que sea sancionada si
para ello no -hay un acuerdo social; y el acuerdo
social de una carta orgánica cuyo objetivo prin-
cipal sea el de garantizar la estabilidad de la
moneda hoy constituye un valor predominante
dentro de la sociedad, si bien no es el único
como tampoco lo es el sistema democrático.
Pero creo que las sociedades avanzan cuando
acuerdan cesas, las plasman en leyes y luego
siguen hablando de lo que hace falta acordar.

En la Argentina falta mucho por hacer, pero
estamos haciendo cosas importantes que son
patrimonio del sistema institucional. Hoy mar-
carnos un hito: la sociedad argentina acepta
la estabilidad como valor.y lo plasma en una
ley que no significa otra cosa que rechazar un
pasado que fue malo para todos y afirmar que
1 partir de hoy se quiere sembrar para el fu,
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toro. Lógicamente, sobre la marcha se irán
haciendo correcciones, si es que ellas fueran
necesarias para flexibilizar normas que hoy pa-
recen r+gidas.

No existen leyes eternas; existen leyes que
la sociedad acepta en cada momento. Esto es
lo que estamos haciendo. La mejor ley no es
aquella quo permanece vigente durante mucho
tiempo sino la que conforma las demandas de
la sociedad.

Por las razones que he expuesto solicito a
los señores diputados la aprobación de esta
norma, que es el fruto de nun•ho trabajo y
acsrerdos. Pero su objetivo fmndq mental es sa-
tisF ver una demanda social que apunta a que
nu.rea más a través del Banco C ntral vuelvan
a generarse mecanismos que provoquen crisis
hip'rinflacionarias en la Argentina.

Sr. Presidente (Martínez).-Habiéndose ago-
tado la lista de oradores -anotados para hacer
uso de la palabra, ha quedado concluido el
deb te en general. No habiendo nímrero, se
llamará para votar.

-Se lha la para atar. Li
ta-des:

o de unos ins-

Sra Bagliui . - Si me permite, s/ ior presidente,
solicito que en el Diario de Sesiones se inserte
el texto de mi exposición para evitar de esta
manera reabrir la lista de oradores.

Sr. Presidente (Martínez). - Apenas haya quó-
rum se resolverá acerca de su petición, señor
diputado.

Sr. Estévez Boero . - En el mismo sentido que
el señor diputado por Mendoza, pido la autori-
zaci5n de la Honorable Cámara para que se
admita la inserción de un texto rjue inc corres-
ponde.

Sr. Pepe. - Señor presidente: rn los términos
del inciso 10 del artículo 108 del reglamento
are permito pedir la palabra para plantear mea
moción ele orden a fin de que se habilite la
consideración de tm proyecto de dcciaracióa
que ha sido consensuado por distintos bloques.

Sr, Presidente (Martínez). - R. cuerdo al se.
flor diputado que ea este instante se esta lla-
mando para votar; luego de la votación..,

Sr. Pepe. - Terno que después de la votación
no podamos plantear políiieanlcnle cl tema del

levantamiento de servicios ferroviarios en tre-
nes de media y larga distancia que afecta
diferentes regiones de la República.

Sr. Presidente (Martínez). - Sciior diputada
Pepe: inmediatamente de la votación en ge•
peral la Presidencia le concederá el uso de la
palabra a fin de que pueda formular su mo-
ción; además, la Cámara queda advertida d0
su preocupación.

llabióndose logrado quórum el] este nionuñ-
to, corresponde votar en general el proyecto
de ley contenido en el dictamen de mayoría,

Sr. Bagliui. - Pillo la palabra.

Sr. Presidente (Martínez). -Tiene la palabrá,
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Baglini. - Simplemente deseo aclarar el
sentido del voto de mi bancada, señor presidente.

Henos firmado un dictamen de minoría y por
ello vanos a votar en contra del proyecto in-

cluido en el dictamen de mayoría.

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar en
general el proyecto de ley contenido en el dic-
tan:en de mayoría.

.-Resaltan afir

MOCION DE ORDEN

Sr. Fepe .-Pido la palabra para founular una,
moción de orden.

Sr. Presidente (Martínez). - Para una moción
de orden tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Pepe. - Señor presidente : solicito que lá

Honorable Cámara se aparte de las prescripcio-
nes del reglamento a fin de proponer el ingresó,
y posterior tratamiento sobre tablas de un pro-
yecto de declaración de mí autoría , que se vincu-
la con la decisión del Poder Ejecutivo de levan-
tar el 31 de julio próximo todos los servicios
ferroviarios de pasajeros de larga y media dis-
tancia . Esa noticia ha conmovido a diferentes
regiones de la República y preocupa también a
muchos legisladores.

En ese aspecto el bloque que integro presenta
por rn4 intermedio un proyecto de declaración,
que espero que sea apoyado por el resto de los
señores diputados . No quiero dejar de señalar
que el tema ha sido. conversado. con el radicalis.:

cscarlato.dip
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una solución a efectos de que en el caso del Fe-
rrocarril General Belgrano, participen los gremios
y los grandes usuarios. Al respecto, en la reunión
hubo algunos acercamientos, de manera que en
el caso del Ferrocarril General Belgrano esta-
mos a punto de encontrar una solución. En este
sentido adelanto mi compromiso personal, que
lo he manifestado, de ayudar en todo lo que fue-
ra necesario para llegar a una solución y que
quizás ese ferrocarril vaya a propiedad de los tra-
bajadores y usuarios. En consecuencia, considero
oportuno instar al Poder Ejecutivo a que sus-
penda esta medida.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
él señor diputado por San Juan.

Sr. Gioja. - Señor presidente: simplemente
quiero destacar la unanimidad de los miembros
de esta Cámara en cuanto a la sanción de este
proyecto de declaración. Al mismo tiempo, soli-
cito la inserción en el Diario de Sesiones del
proyecto y sus fundamentos que en el mismo
sentido hemos suscrito catorce señores diputa-
dos.

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar si
se efectúan las inserciones solicitadas por los
señores diputados Miguel Alberto Balestrini,
Molinas. Baglini, Estévez Bocro, Pedro Alberto
García y Gioja.

Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Martínez). - Se harán las in-
sercicnes solicitadas r.

Se va a votar el proyecto de declaración pre-
sentado por el señor diputado Pepe.

-Resulta afirmativa.

Sr. Pepe.-Señor presidente: solicito que
quede constancia de que la aprobación del pro-
yecto ha sido por unanimidad.

Sr. Alsogaray. - Por mi parte solicito que
conste mi voto en contra.

Sr. Presidente (Martínez). - Así se hará, seño-
res diputados.

Queda sancionado el proyecto de declara-
óión li,

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice.
(Pág. 1331.

a Véase el texto do la sanción
kina_ 1331.1

en el Apéndice. (Pá-
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CARTA ORGANICA DEL BANCO CENTRAL
Y MODIFICACION DE LA LEY
DE ENTIDADES FINANCIERAS

(Continuación)

Sr. Presidente (Martínez). - Corresponde con-
tinuar con la consideración del proyecto de ley
sobre Carta Orgánica del Banco Central de la
República Argentina y modificación de la ley
de entidades financieras, que fuera aprobado
en general.

En consideración en particular el artículo 19.
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

pital.

Sr. Martínez Raymonda. - Señor presidente-'
en la inteligencia de que habría un principio
de acuerdo para tratar los temas que son sus-
ceptibles de modificación o alteración, voy a
centrar mi exposición en dos puntos fundamen-
tales que conciernen al nudo central de esta
reforma a la Carta Orgánica del Banco Central.

En primer término, señalo un hecho que con-
sidero bastante extraño, por calificarlo de alguna
manera, á la luz de las técnicas legislativas
tradicionales de nuestro país. Estamos tratando
esta reforma en virtud del Orden del Día N"
339, que contiene los dictámenes sobre un pro-
yecto de ley venido en revisión (expediente
91-S.-1991). En el mes de julio de 1990, según
consta en el Trámite Parlamentario N9 66 del
31 de julio de 1990, página 2338 y siguientes,
entró a la Cámara un mensaje del Poder Ejecu-
tivo que, en cumplimiento del artículo 39 de
la ley 23.697, incluía un proyecto de ley por el
que se reformaba la Carta Orgánica del Banco
Central. Tal proyecto fue girado a las comis5o-
nes de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda
y fue estudiado durante los años 1990 y 1991;
Mientras esto ocurría, sobre la base de un pro-
yecto del señor senador Romero fundado en
un trabajo del profesor julio Olivera, las co-
misiones de Economía y de Presupuesto y Ha-
cienda de la Cámara alta produjeron un despa-
cho que posteriormente fue objeto de sanció>t
por ese cuerpo. Sin embargo, la sanción no
se apoya en el proyecto del señor senador Ro-
mero sino en el mensaje del Poder Ejecutivo
que originariamente había ingresado a la Cá-
mara de Diputados. Por este artilugio nuestra
Cámara pasó a ser revisora en lugar de inicia-
dora, con todas las consecuencias que ello im-
plica en materia de sanción de las leyes. Se
trata de un detalle anecdótico, que espero no
se convierta en costumbre.

En segundo . término, adhiero a la posición
del señor diputado LOutaif, expuesta en el trans-

cscarlato.dip
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curso de la consideración en general en nombre
del interbloque, en el sentido de objetar el ar-
ticulo 33 en conexión con el artículo 20. Cuando
vino el mensaje del Poder Ejecutivo no existía
la ley de convertibilidad. El proyecto ingresó
el 31 de julio de 1990 y la ley de convertibili-
dad se sancionó en el mes de marzo del año
siguiente.

Sr. Balestrini (M. A.). - ¿Me permite una in-
terrupción, señor diputado, con autorización de
la Presidencia?

Sr. Martínez Raymonda. - Con todo gusto,
señor diputado.

Sr. Presidente (Martín(,z).-Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.) - Señor presidente: ten-
dríamos que ponernos de acuerdo acerca de la
mejor manera de llevar adelante el tratamiento
en particular.

Sinceramente creo que no será posible la coií-
•sideración en bloque del proyecto; necesaria-
mente tendremos que tratar artículo por artículo
y votarlos uno por uno, por lo menos etr la pri-
mera parte. Ocurre que con el espíritu de coir-
senspar la posición de los distintos bloques y de
los legisladores que han trabajado en ente tema
hemos incorporado importantes modificaciones
al proyecto contenido en el dictamen de mayoría,

En consecuencia, solicito al señor diputado
1 Martínez Raymonda que postergue cl plantea-
miento de la observación vinculada con el ar-
tículo 33 y su concordancia con otros artículos
do la Carta Orgánica del Banco Central, para
^cr analizada cuando lleguemos al tratamiento
de ese artículo. En ese momento, sin ninguna
duda, intentaremos acercar todas las posiciones
a £in de lograr una ley que cuente con el mayor
consenso posible.

Sr. Presidente (Martínez). -Señor diputado:
la Presidencia se ve ante el deber de informar-
lo que por una cuestión ele mero trámil'^ admi-
nistrativo el señor diputado Martínez Baymon-

• da no tuvo oportunidad de -hacer uso de la
-palabra durante el tratamiento en general. An-
te tal circunstancia y en vista de la predispo-
sición del señor diputado por la Capital de fa-

;cilitar el debate, se ira asumido el compromiso
^de permitir que en su intervención durante el

miento en particular del artículo 1" se es-
como si lo hiciera durante la conside-

en general de la norma.
cuanto a la propuesta del señor diputado

a de que se trate artículo luir ar-
sidepeia señala que en la Comisión

` Viii ion 11*

de Labor Parlamentaria los bloqüés inayoritarioi
junto con otros bloques -recuerdo la interven-
ción del señor diputado Natile -acordaron que
todas las observaciones que existieran sobre los
distintos artículos se formularan en una sola
intervención a fin de acelerar el debate y llegar
más rápidamente al momento de la votación.

La proposición del señor diputado por Cór-
doba modificaría el criterio adoptado por la Co-
misión de Labor Parlamentaria, por lo que habría
que someterla a consideración de la Honorable
Cámara luego de escuchar la exposición del se-
üor diputado Martínez Raymonda.

Sr. Balestrini (DI. A.). - En ese caso pido dis-
culpas al señor diputado. Si se trata de una
exposición el general está en todo su derecho
de expresarse de esa forma.

En cuanto a la metodología de trabajo la
comisión no tiene inconveniente en tratar el
proyecto en bloque, pero debo advertir que será
un trámite un tanto complicado porque con el
ánimo de llegar a una redacción consensuada
se han introducido numerosas modificaciones.
A priori señalo que será bastante difícil arribar
a un texto ordenado si no tratamos el proyecto
artículo por artículo.

Sr. Presidente (Aartínez).-Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Martínez Raymonda. - Agradezco ta
aclaración de la Presidencia ya que me evita te-
ner que hacerla. Trataré (le ser lo niás breve
posible en homenaje a la buena predisposición
de la Cámara.

Cuando centro el planteo en los artículos 20
y 33 lo hago porque creo que de una estructura
orgánica con relación a la cual cabrían muchas
cosas por decir por los que tenemos el viejo
sueño de que el Congreso tenga una participa-
ción protagónica en el funcionamiento de la
actividad crediticia en nuestro país, está en jue-
go todo el sistema de estilbilidad en el que so
basa el actual programa económico del gobierno.

Cuando votamos la ley de convertibilidad en
marzo de 19:;1 nuestro bloque formuló una ob-
servación fundamental con relación al articulo
4`>, que abría la posibilidad deque las divisas
ele libre convertibilidad que el Banco Central te-
nía la obligación de poseer en todo momento,
equivalente al ciento por ciento de la base rno-
netaria, pudiera estar compuesta, entre otras
cosas, por títulos públicos nacionales, además
de extranjeros.

13ijiinos que de;ese modo se abría un peli-
groso resquicio a partir del cual podría rcalcu-
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darse la ola inflacionaria por medio de la emi-
si ín del Banco Central para financiar el pasivo
del Estado. Entonces, en un acuerdo de la Cá-
mara que el señor diputado Matzkin hizo elec-
tivo después de haberse votado el proyecto de
ley, en un hecho no muy usual el cuerpo se
apartó de las prescripciones del reglamento y
anrob5 una resolución en virtud de la cual se
establecía que en la ley ele presupuesto se in-
corporara como norma permanente una dispo-
sición que limitara el uso de este derecho del
Banco Central a un determinado porcentaje.

Esa disposición determina que: "En ningún
caso la inversión en títulos públicos nacionales
a emitirse con posterioridad al 1° de abril de
1991 computables a los electos del artículo 49
de la ley de convertibilidad del austral podrá
exceder al monto que establezca anualmente
la ley general de presupuesto de la Nación."

Asf se hizo en 1991 y se fijó en el 10 por
ciento. Claro está, aquel propósito de que fuera
una norma permanente no quedó expreso en
la ley que sancionó el presupuesto de 1991, y
en el del 1992 no apareció una norma que fi-
jara el tope que resultaba imprescindible para
la debida consideración del tema.

Entonces viene este proyecto y cuando el Se
nado parte de este modelo del Ejecutivo que
bahía sido remitido originariamente a la Cá-
mara de Diputados, repite el artículo 20 con
algunas variantes, y naturalmente no reitera el
artículo 33 porque este último era anterior y
areno, ya que no podía preverse la posibilidad del
dictado de la ley de convertibilidad. Entonces
se introduce el artículo 33 nuevo que es recogido
exactamente por el despacho de mayoría y que
contiene una amplitud que puede ser peligrosa
para la salud financiera y fiscal de la Repú-
blica. Dice: "Hasta una tercera parte de las re-
ser=: as de libre disponibilidad mantenidas como
prenda común..." -usa una expresión que ni
siquiera contiene la ley de convertibilidad,
pero que está en su esencia, en el artículo 49-

.podrán estar integrarlas con títulos públicos
valuados a precios de mercado."

Se aduce que el artíenlo 20 es un freno a
este 33 por ciento, porque después de decir que
el Banco Central sólo podrá financiar al gobierno
nacional, de alguna manera contradiciendo lo
expresado en el inciso a) del artículo 19, por
el que queda prohibido al Banco Central con-
ceder préstamos al gobierno nacional, hace la
por la Tesorería General de la Nación.

Fíjense qug aquí no usa la expresión "mer-
cado secundario; sino que habla de una com-
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pra directa a precios de mercado. y se supone
que es más tácil comprarlos en la Bolsa, porque
cuando el Tesoro los emite lo hace a la par o
a valor nominal, o con una pequeña rebaja con
motivo de la colocación. Pero luego se señala
que el crecimiento de las tenencias de títulos
públicos del Banco, a valor nominal, no podrá
ser superior al 10 por cien o por año ca1_ends:''o
ni superar el límite máximo dispuesto por el
artículo 33. El juego de estos dos artículos pue-
de ser peligroso y perverso. Supongamos,- en el
mejor de los casos, que se cumpla sin ning ma
triquiñuela y por la simple y matemática suma
de los porcentajes y de los años: nos encont a-
ríamos con que al tercer año de la estabilidad
que hemos querido y pretendemos consolidar
en el país, el 33 por ciento de las reservas es.
tarían sujetas a títulos de la deuda pública na.
cional. Si allí hubiere un desajuste, una situa-
ción de dificultades o desconfianza en el mer-
cado, si se produjera lo que ocurrió tantas ve-
ces, es decir, una presión sobre el sector cam-
biario, el Banco Central estaría debilitado y no
en condiciones idóneas para aplacar la ola ele
compra de divisas. Además no podría cumplir
con el objetivo -por el cual dimos el voto a
favor de la ley de convertibilidad, y que es lo
que la ha hecho fuerte- de tener una masa de
divisas igual a la base monetaria que por ahora
hace imposible los golpes cine permanentemenle
dieron las ",llanos negras". Tal como se dijo
alguna vez, nadie sabe cuáles son, pero que l.rs
hay, las hay; son las que golpearon a Sourrouil!e
en febrero de 1989; a Rapanelli, en octubre
del mismo año; y a Antonio Erman González,
en enero de 1990. Golpeaban cuando la base
monetaria se había expandido por la e fisión
del Estado para cubrir sus déFicit y no había
con qué aguantar la corrida, por lo que se pro-
ducían los shocks devaluatorios que llevaron al
país a la inflación o a la hiperinflación en dos
o tres oportunidades.

Se podrá decir que ello ahora no está dentro
del cálculo, pero lo estará cuando la base mo-
netaria no tenga el respaldo del ciento por cien-
to, que es lo que le da sustento y eficacia a la
ley de convertibilidad. Pero en segundo lugar
hay una triquiñuela que yo sugerí en una con-
versación privada con el presidente del Banco
Central, quien admitió que era viable. El pro-
yecto habla de que "no podrá ser superior al
10 por ciento por año calendario". Esto signifi-
ca que si el 19 de en#ro hay 10.000 pesos en
bonos, el 31 de diciembre no puede haber más
de 11.000 pesos a valor de mercado. Esto apa-
rentemente daría un marco de treuulnilidad, por-
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que en el aro no podría haber más movimiento
que ese 10 por ciento. Pero tengo ama duda
-y ésta fue mi pregunta, y lo que sigue fue la
respuesla-: ¿entre el 2 de enero y el 28 de di-
ciembre puede el Banco Central "escaparse" y
después recuperar? Si lo cierra antes de finali-
zar el ejercicio, ha cumplido con la restricción
de la léy. O sea que en el medio del ejercicio
puede hacer vales de caja dentro del jolgorio
de una necesidad imperiosa o electoral que ten-
ga el gobierno para jugar con los fondos del
Central y financiar lo que fuera, produciendo
verdaderos impactos inflacionarios, existiendo
así una sensibilidad espectacular que repercuti-
ría inmediatamente sobre él mercado. Pero des-
pués podrá decirse que se cumplió ya. que a
fin de año había un 10 por ciento más, aunque
adentras tanto se hubiese producido un desba-
rajuste total.

Se podrá decir que aquí juega el control del
33 por ciento establecido por el artículo 33, por-
que el artículo 20 dice que el crecimiento de las
tenencias de títulos públicos no podrá exceder
del 10 por ciento por año calendario ni superar
el límite máximo del 33 por ciento. Pero basta-
ría con que pudiese emitir el 33 por ciento de
golpe en el primer año, aunque después recupe-
rara la moneda que lanzó -si puede hacerlo
porque a muchos les ocurrió que por jugar por
adelantado después terminaron en la fuga-
para que se produjera ese desbarajuste. ¡Cuán-
tos corredores de Bolsa terminaron dejando el
tendal por jugar a esperar a que la Caja de Va-
lores informara a sus clientes, y después no pu-
dieron cumplir!

Para reí, ésta es la clave y no si el Banco
Central tiene ocho directores o si su nombra-
miento requiere acuerdo del Senado o faculta-
des determinadas; lo que importa cv si va a ser
de nuevo lo que De la Torre anunció en el
debate de 1935 en la Cámara alta mando dijo
que si se aprobaba aquel proyecto del Poder
Ejecutivo -que creó el Banco Central- se pro-
duciría el mismo efecto que si se colocara una
bomba con la mecha dispuesta para ser encen-
dida por el primer gobierno inconsciente que
tuviera la República.

Esto me hace acordar a im cuento que se re-
lata sobre un ciudadano que un día tomó la
avenida Alvear de contramano en la época en
que' funcionaba el sistema radial de información
sobre el movimiento del tránsito, y cuando es-
cuchó por su radio que un ciudadano incons-
Ricn ea-transitabá de contramano por la avenida
Aluaar ,g• ¿Uno? ¡Cientos de inconscientes

IR caminando por la avenida Alvear"

De igual modo, cientos de inconscientes mane-
jaron el Banco Central haciendo "pomada'"
nuestra moneda, le quitaron trece ceros y lle-
varon a la Argentina a alcanzar el récord muno
dial de inflación en los últimos cincuenta años.

La experiencia argentina no da derecho a ju-
gar con posibilidades abiertas de esta manera
que pueden provocar desajustes que tiren por
tierra el esfuerzo que el pueblo argentino está:
haciendo desde el punto de vista social y eco=
nómico. Por ello debe quedar reflejado en la
norma -en lugar de dejarlo al arbitrio y pru-
dencia del funcionario- que el tope, no puede
exceder del 10 por ciento. Ese es el concepto
con que la Cámara votó la ley de convertibili-
dad y _que también se reflejó en la ley de pre-
supuesto. Si se omitió considerar ese artículo
como permanente no sé cuál es la técnica a
utilizar para que tenga esta carcterística o no,
cuando va a la cola de la ley de presupuesto-
hay que salvarla en este proyecto y limitarlo al
monto mencionado, porque si no estaremos
abriendo el grifo para que cualquier incons-
ciente -por más responsable que hoy sea el
funcionario de turno- entre en la especulación
y en la emisión, que fueron el factor determi-
nante de tantos reales paja la República.

En su momento haré llegar a la Secretaría el
texto que propongo para los artículos 20 y 33 a
fin de establecer una limitación que esté con-
sustanciada con lo normado en la ley de conver-
tibilidad, que es el punto y eje de todo este
esquema económico que estamos viviendo.

Si bien en este momento no cuento con ]as
cifras exactas, puedo decir que el 10 por ciento
es de razonable aplicación.

¿Quién puede presionar sobre el mercado cam-
biario? Los privados que son los titulares de la
masa monetaria a través de los billetes, que tie-
nen en su poder, que están en manos de les ban-
cos, en cuentas corrientes o en depósitos de li-
bro disponibilidad, pero entre ellos están las
cuentas corrientes del Estado que fácilmente
pueden ser calculadas en por lo menos ese 10
por ciento. Entonces, no da el margen para que
ese sector pueda presionar sobre el mercado
cambiario y producir una corrida.

He presentado varios pedidos de informes al
Poder Ejecutivo que no han sido considerados
para saber quién compró divisas en los períodos
correspondientes a Sourrouille; Rapanelli y Gon-
zález. Esto con el único fin de tener un cuatro
de honor, aunque no podamos hacer liada, por-
que esa compra era legítima. Pero no quiero

Itener otro cuadro de honor de los causantes de
la pérdida de la estabilidad, de las corridas y
de la devaluación del dólar.
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Creo en la responsabilidad del Parlamento y
en las medidas por él sancionadas que han hecho
posible la estabilidad que hoy se evidencia en el
país, aunque todav a no está consolidada y tiene
incipientes problemas . Inclusive , el propio mi-
nistro de Economía ha estado señalando en los
últimos tiempos algunas irresponsabilidades que
tal vez sean nuestras , porque hemos aprobado
un proyecto de ley que significaba una eroga-
ción de apenas 25 millones de dólares , aunque
en realidad no ponía un solo peso en circula.
ción pues se trataba de que los jubilados pudie-
sen pagar los servicios públicos con el BOCON.

Si advertimos que hay un peligro , no podemos
cometer la irresponsabilidad de abrir hasta el
33 por ciento la potencia ] emisión del Banco
Central de la República para financiar los dé-
ficit del Tesoro , porque estaríamos borrando
con el codo lo que escribimos con la mano y
dejando de lado el esfuerzo que está realizando
el pueblo argentino.

Deseo hacer referencia a una propuesta que
coincide con la Asociación Bancaria en el sen-
tido de que el Congreso do una vez por todas
asuma el papel de contralor de la moneda y el
crédito y cree la comisión bicameral permanen-
te de contralor directo sobre el Banco Central.

He presentado varios proyectos de resolución
que se refieren a esta cuestión . Ahora tenemos
la oportunidad de hacer un bien a la República.
Si hubiera habido ojos de distintos colores polí-
ticos en todos estos últimos años de la fiesta de
los cien mil millones de dólares que sostiene el
presidente del Banco Central que se han eva-
porado, de las carpetas fantasmas y de los ban-
cos que obtuvieron , por ejemplo , 110 millones
de dólares para préstamos en concepto de prefi-
u;uiciación de exportaciones totalmente "tru-
cltas", seguramente estas cosas habrían sido de-
tectadas y frenadas.

Es nuestra responsabilidad constitucional es-
tablecer un mecanismo de contralor que permita
mirar la política -no dirigir , porque eso' lo debe
hacer el Banco Central corno ente autónomo-,
o sea , tener los ojos con derecho interno, a efec-
tos de que no se produzca esa evaporación.

De esta manera, con más, limitaciones que en
él debate en general , dejo planteado este tema
que me parece es el meollo de la posición del
bloque Demócrata Progresista , compartida por el
interbloque , tal como lo ha señalado el señor di-
putado Loutaif , de poner un coto a esta aparen-
temente inocente pero peligrosa extensión de la
facultad del Banco Central ele tener títulos pú-
blicos en cartera, para garantizar la base mone-
taria.

131,

Sr. Presidente (Mart nez). - Con esponde vo-
tar el art_culo 19 del proyecto aprobado en ge-
neral.

Sr. Balestrini (M. A.).-Pido la palabra para
una aclaración.

Sr. Presidente (Martínez):-Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: us-
ted informó al cuerpo que en la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria se había acor-
dado entre todas las bancadas votar el proyecto
por artículos, pero ese método implicaría que al
votar el articulo 1' estaríamos incluyendo toda
la Carta Orgánica del Banco Central. La comi-
sión no tiene inconveniente alguno en someterse
a lo decidido por la Comisión de Labor Parla-
mentaria, pero solicita que se trabaje con cierto
orden pues vanos a proponer un conjunto- de
modificaciones justamente con el ánimo de con-
sensuar.

Por ello pedimos que se tome debida nota de
las modificaciones propuestas para que luego no
se produzcan confusiones al votar un artículo tan
importante como éste, que involucra -repito-
a toda la Carta Orgánica del Banco Central.
En consecuencia, solicito que establezcamos un
método de trabajo en particular, aunque no vo-
temos artículo por artículo.

Sr. Presidente (Martínez).- Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente:. quiero supo-
ner que en la Comisión de Labor Parlamentaria
no se advirtió el hecho de que en el articulo 19
del proyecto de ley se sustituye la Carta Orgánica
del Banco Central en su totalidad, como bien
acaba de expresar el señor diputado Miguel Ba-
lestrini. Por ello me parecería pertinente efectuar
un debate por capítulos y luego una votacien
por artículos, entendiendo por tales los que fi-
guran dentro del artículo 19 del proyecto de ley.
Actuando de esta forma vamos a poder ser más
precisos y prolijos en nuestra tarea parlamentaria.

Sr. Presidente (Martínez). - La Presidencia
hace notar que la propuesta del señor diputado
preopinante es diferente a lo que se conversó en
la Comisión de Labor Parlamentaria, así como
también a lo sugerido por el señor miembro in.
formante.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: hay
dos métodos. Uno de ellos el que se acordó en
la Comisión de Labor Parlamentaria, lo que im-
plicaría tener mucho cuidado y precisión eri las
observaciones que la comisión efcctáe, 1 =ra la áo
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votar en bloque la Carta Orgánica del Banco
Central. No tenemos inconveniente en adoptar
este metedor

La otra posibilidad es votar artículo por ay-
fíenlo, lo que obviamente nos llevará más tiem-
po, pero no tenemos problemas en proceder de
esta otra forma. O sea que la comisión está
dispuesta a adoptar cualquiera de los dos olé-
tonos.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el .senior diputado por La Pampa. -

Sr. \Latzkin. - Señor presidente: .si nosotros
votáramos cada artículo del proyecto d,; ley, es-
taríamos obrando en forma reglamentaria y así
procedemos siempre.

Es una posibilidad que dentro de un artículo
determinado de un proyecto de ley exista una
cantidad de ternas importantes como ocurre en
el ca`;o de la Carta Orgánica del Banco Central,
pero ello no obsta que votemos el artículo de
tina vez, sobro todo si escucharnos las propuestas
de modificación que efectuará la comisión. De
esta forma colaboraríamos, sin duda, con un as-
pecto de economía procesal, porque presumo que
vamos a tener un quórür estricto para sancionar
un proyecto cuya consideración La demandado
a la Cántara más de una reunión. Además, nunca
se ha privado a ningún diputado de expresar sus
puntos de vista en torno a este tema.

Sr. Presidente (Martínez). - La Presidencia se
permite sugerir a los señores diputados que, si
no existe opinión en contrario, escne:bemos las
propuestas ele modificación que efectuará el se-
ñor miembro informante al dictamen de mayoría.
Posteriormente se abrirá el debate,

-No ,e fornln'm! obseAücloII^,0.

Sr. Presidente (Ylavtinez).-Tiene la palabra
el senior diputado por Córdoba,

Sr. Balestrini (NI. A.). - Señor pro,identc con
respecto al artículo 19 de la ley 2O.S39, la comi-
sión no va a formular modificaeionc En cuanto
al artículo 2", tampoco hay modificaciones; lo
mismo ocurre con el artículo 39.

En lo que respecta al artículo 4', surge una
dificultad que estaba planteando a la Presiden-
deneir. Si bien la comisión no tiene modificado-
nes a realizar en este artículo, sabemos que otros
bloques van a proponerlas. En consecuencia ten-
dremos que hacer una doble lista, complicando
el -funcionantiento de la Cámara, porque la eo-
misión deber-. hacer sus propuestas lae meó, cada
uno de las bloques las propias y terminaremos
edú,viderando artículo por artículo sin poder vo-
tar piar el rné" que hemos elegido.

Por eso advertía a la Presidencia que va a sets;
más, engorroso. y lento el tratamiento de esta for*
ma. Como fue una -resolución de la Comisión
de Labor Parlamentaria, no tenemos alternativa,
pero honestamente creo que no vamos a adelantan
si cambiamos el método normal de tratamiento,

Sr. Presidente (Martínez). -Tiene la palabro
el señor diputado por la CapitaL

Sr. Olivera. - Señor presidente: adhiero a Id
propuesta del señor diputado por Córdoba por4
que entiendo que es lo más razonable; vamos
a ahorrar í;cupo considerando artículo por ara
tíenlo de la Carta orgánica que sse modifica y
votándolos de esa forma.

Sr. Presidente (Martínez).-En consecuencia,
teniendo en cuenta el acuerdo alcanzado, sá
pondrán en consideración de la Cámara los aro
títulos de la Carta Orgánica del Banco Central
de la República Argentina incluidos en el ar4
titulo 1" del proyecto aprobado en general.

So va a votar el artículo 19 del caaítul_o I
-titulado `Naturaleza y objetti'- del "flégimeii
gene':il

-Resol ta uf;rtnütiva.

--sin obseiti,qoiunes se votnl v :qn'w an 10.9
a;Menlas 2° y 39,

Sr. Presidente (Martínez). - En consideracióni
el artículo 49.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital

Sr. Olivera . - Señor presidente: con rclacióri
a este artículo 49, si bien nosotros hemos señala-
do al exponer nuestro dictamen de minoría la
conveniencia de no privilegiar un objetivo del
Banco Central respecto de. otro, considerando al
conjunto como algo armónico, entendemos que
aquí estaría faltando, ama facultad del Banco
Central admitida laterühnentc en el ,inciso (1) del
artículo 14 de este proyecto.

Me refiero -y la propuesta es que se incor-
pore al artículo 49- a la facultad del Banco
Central de establecer y ejecutar la política cam-
hiaria en un todo de acuerdo con la legislación,
que sancione el Honorable Congreso así copio
admira i.trar las reservas de oro y divisas y otros
activos externos del país. El texto propuesto es-
taría en concordancia con lo indicado por elin•
ciso a) del artículo 14 (le la Carta Orgánica con.
tenida en este mismo proyecto. Tenemos que te-
ner en cuenta la vigencia de la ley (le converti-
bilidad.

Sr, Presidente (Martínez).- Tic-no la palabra
el señor nnicmb;o informante a la comisión.
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Sr. Balestini (M. A.). - Señor presidente: la
Comisión e;tí, dispuesta a aceptar lo referente a
la política cainbiaiia como inciso f). Quisiéra-
mos que el señor diputado Olivera expresara
nuevamente el texto del agregado sólo en lo
que atare a la política cambiaría, porque el res-
to do las disposiciones que propone el señor di-
putado ya están incluidas en la redacción del
proyecto aprobado en general.

Sr. Presidente (Martínez).-..Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital Federal.

Sr. Olivera.-Dice así: "Establecer v ejecu-
tar la política cambiaría en un todo de acuer-
do con la legislación que sancione el Honorable
Congreso".

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
él señor miembro infonrumte,

Sr. Balestrini (M. A.). -Lit Comisión acepta
il agregado.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
'el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ibarbia,- Señor presidente: en la discu-
sión en general de este proyecto señalé que las
disposiciones del artículo 29 del capitulo VII
sobre el régimen de cambio debían incorporar-
se como incisos f) y gj de este artículo V.

Al haberse aceptado la sugerencia del señor
diputado Olivera, habría (Inc reformar el inciso
a) del artículo 29 o bien incorporar los inci-
sos (t) y b) del artículo 29 dentro de este ar-
tícido 49, ya que no se entiende que quede des-
colgada una función del Banco Central veinti-
cinco artículos posterior: s al 49.

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene la palabra
él señor miembro informante,

Sr. Balestrini (TM. A.). -- Señor presidente: con
la aceptación que la comisión ha realizado del
agregado propuesto por el bloque radical, soli-
cito que se ponga a votación el artículo 49, por
cuanto cuando tratemos el artículo al que hace
referencia el diputado Ibarbia, analizaremos el
tenia que plantea.

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a llamar
rara votar.

--Se llama para votar.

Mientras se ll,nna pina votar:

Sr. Matzkin. - Si ni(, permite, señor presi-
dente, propongo que Lis sucesivas votaciones
que realice la Cámara se practiquen en forma
nominal a efectos de saber qué diputados tra-
bajan en esta casa y cuáles no. Esto es algo que
la comunidad debería tener en claro,

Sr. Presidente (Martínez). - Se tendrá en
cuenta sil nr<lido, señor diputarlo.

-Se continúa llamando para vetar.

Sr. Presidente (;Martínez).- Se va a votar el
articulo 49 con la modificación aceptada por la
comisión.

Res.,ita afirmativa.

Sr. Presiden te (Martínez). - En consideración
el artíeul_o 59.

Si no hay observaciones, se va a votar.

-Resalta afirmativa,

Sr. Presidente (Martínez). - En consideración
el artículo 69.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Olivera.-Señor prnshkute: me voy- a re-
ferir tanto al artículo 69 como el 79 porq•ac,tic-
nen el mismo objeto.

En el dictamen de minoría habíamos plan-
teado la necesidad de rohiistcccr el control par-
lamentario del Barco Central y babarnos pre-
puesto la e':-ación de una crnnisiórn bieau,e •al
con facultades para realizar acuerdos sois<• de-
signaciones, para recibir iniinna!ción v para
efectuar el seguimiento de algunos puntos (el¡-
trales del desarrollo de la política mee 1aria.
Sabemos que esta propuesta no es nacarada por
la mayoría. En cornee rearcin, en cada mío de
los artículos pertin ente :s van mes a insistir en la
mejor manera de garantiaar el control naric-
mentario ele la actuación del Banco Gratial.

En el artículo 79 deseamos establecer rma
duración diferente del mandato de los directo-
res. Entendemos que es fundamental la tuino-
nización del desenvolvimiento del Banco Cen-
tral con el del resto de las actividades ecco6-
micas. Así, consideramos conveniente que el
mandato del actual directorio del Banco Cen-
tral -es decir, el directorio que esté en ejer-
cicio al tiempo de sancionarse esta ley- tina-
tice el 10 ele diciembre de 1995, y a partir de
ese momento comiencen mandatos de seis años,
De esa manera se armonizarían los mandatos
de los directores del Banco Central con los de
las autoridades económicas y políticas de la
Nación.

La propuesta concreta sería la de incorpo-
rar entre los párrafos 19 y 29 del artículp79
el siguiente: "El primer direcrid, nombrado a
partir de la sanción de la pr " te ley durará
en sus funciones, por única vehasta el 1.0 de
diciembre de 1995».
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Sr. Presidente (Martínez).- ¿La comisión
acepta la propuesta formulada por el señor di-
putado por la Capital?

Sr. Balestrini (M. A.). - La comisión no acep-
ta la modificación, señor presidente. Este es un
tenia que ya henos debatido.

Quiero recordar al señor diputado Olivera
que en las cláusulas transitorias incluidas en los
artículos 58 y 59 está prevista la renovación par-
cial del directorio -la mitad de sus integrantes.
De esta manera queda resuelto el problema cen-
tral planteado por el señor diputado preopi-
nante.

Con este fundamento la comisión no acepta
la modificación propuesta.

Sr. Presidente (Martínez).-Corresponde vo-
tar el artículo en consideración.

La Presidencia desea saber si el pedido de
votación nominal oportunamente efectuado por
el señor diputado por La Pampa resulta suficien-
temente apoyado.

-Resulta suficientemente apo):arlo.

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar no-
minalmente el artículo U?.

-Se practica la votación nominal.

Sr. Secretario (Estrada).--Sobre 1.42 señores
diputados presentes, 95 han votado por la afir-
mativa y 35 por la negativa, regisiri ndose ade-
más 8 abstenciones.

-Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados Acevedo, Aceñolaza, Alabl, Alcala, Al-
sogaray, Alvarez Echagüe, Amatleo, - Aranda,

Balesuini ( A. E.), Balestnrd (M. A.), Barbe-

rá, Barlotti, Baum, Becerra ( N. E.), Beltrán,

Blanco, Bordo Carosio, Bncehi, ' Braida, Ca-
brera, C.immi, Gallea, Camaiic (E. 0.),Cra-
maro, Crostelii, D'Alessandro, D;nxl, Durrieu,
Endeiza, Falleti, Fellner, Ferníunlez. (R. E.),
Festina, Figueroa, Frigerio, Carel-, Cherva, Cer-
.manó, Gioja, Gómez (J. E.), Gómez (R. J. C.),
González (A. I.), González (O. F:), González
Cabañas, González Gaviola, Gozrnán, llar-
dy, Ilumada, Ibarreche, Iribarne, Iturre, Ja-
111, Lamberto, Larabnru, Leconte, López (J.
A-), López Arias, López de 7av. día, Loutaif,
Machicote , Maggi , Manfredotti , Martín de De
Nardo, Martínez Ra)anonda, Matr.kin, Merado-
za (C. R.), Mendoza (M.)- Michelli, Mich'tte,
Monteverde , Muniagu.ria, Natale . PanIili, Fe-
pe, Peste , Piotti , Puric°lli, Ré, Rodríguez Sa-
ñudo, Romero (C.- A.), Rey, Ruckauf, Sibio;
Á icks, Salusso Sed ro Niev's ; Soria, Snearia,
Ta)a, Toto, T r 'no, Ur ondo, Venera Ver-
du, Ycnra y Zaao.a (1:)

-Votan por la negativa los -señores dipu-
tados Albamonte, Baglini , Balestra, Brook,
Bruzzo, Carreras, de la Búa, De Martino, Es.
peche, Felgueras, Fernández (A.), Cauna, Gon-
zález (L. M.), Hernández (A. M.), Ibarbia,
Iglesias, Koth, Machado, Marcó, Meneghini,
Morare, Olivera, Parente, Peralta, Piccinini,
Pinto, Prat, Profili, Quezada, Rairnundi, Rodri-
go, Roig, Salvador, Santiu y Spinoza.

-Se abstienen de votar lós señores diputa-
rlos: Achem, Borda, Gómez Centurión, Manny,
Romero (1L A.), Sánchez G&dcmo, Sola y
Suroda.

Sr. Presidente (Martínez). - En consideración
el a tículo 79.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa,
-3in observaciones se cota y aprueba el

artículo 89.

Sr. Presidente (Martínez). - En consideración
el artículo W.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca. -
pital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: consecuente
con lo que expresara anteriormente respecto do
la necesidad de fortalecer el control por parto
del Parlamento, entiendo pertinente, y así lo
propongo, que en el segundo párrafo del ar-
tículo después de las palabras "previo con-
sejo", en lugar de decir "...de una comisión
del Honorable Congreso..." diga "...previo
consejo del Honorable Congreso de la Nación
a través de las comisiones competentes reuni-
das en sesión conjunta".

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (Ni. A.).-Señor presidente: la
comisión no acepta esa modificación porque en-
tendemos que la participación del Congreso está
plenamente garantizada por el contesto gene-
ral de la normativa y por este artículo en par-
ticular.

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar el
artículo T.

--Resulta - afirmativa.

Sr. Presidente (Martínez). - En consideración -
el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Balestrini (M. A.) Sáa or pres;(', ¡ti<,: con
relación a ea.e a..icuo la cuinisióu \a a pio- J
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poner una modificación con respecto al inci-
so e), el que quedaríaredactado de la siguiente
manera: "Propone al Poder Ejecutivo nacional
la designación del superintendente y vicesuper-
intendente de entidades financieras y cambia- -
rias, los que deberán ser miembros del direc-
torio". -

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital

Sr. Olivera. - Señor pmsidente: la propuesta
del señor diputado Balco-trini coincide con el
dictamen de minoría, p: ro deseábamos incor-
porar al inciso i) de est artículo 10 la expre-
sión `y cada vez que sca convocado por ellos"
a continuación de "..al inenos una vez durante
el período ordinario...". Aclaro que esta nor-
ma se refiere a la comparecencia del presidente
del Banco Central ante ( 1 Congreso de la Na-
ción.

el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). -- Señor presidente: co-
mo ha expresado el señor diputado Olivera, este
artículo fue oportunameute consensuado, pero
esa modificación que propone no podernos acep-
tarla.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: en el debate
én general el interbloque de partidos provincia-
les también había propuesto que el superinten-
te y el vicesuperintendenle fueran miembros del
Banco Central, de manera que apoyamos la mo-
dificación propuesta por el miembro informante
de la comisión.

Sr. Presidente (Martínez), - Se va a votar el
artículo 10 con la modificación propuesta por La
comisión. -

Sr. Presidente (Martínra). -Tiene la palabra

-Resulta afirnmttvái

Sr. Presidente (Martínez). - En coñsidcráción
11 artículo 11.
t Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
bital. -

Sr. Olivera. - Señor presidente: proponemos
tlue se agregue el siguiente párrafo: "Las reso-
uciones según lo indicado precedentemente no
'elevarán a los demás directores de las respon-

Rsabilidades que les correspondieren salvo su ex-
rosa oposición al tiempo de serles informadas".

Sr. Presidente (Martinez). - ¿La comisión
acepta el párrafo propuesto?

k. B-9g;-1p4 5L sed presidente..—ni

Sr, Presidente (Martínez), - Se va,. a votar el
artículo 11 con la modificación propuesta y acep-
tada por la comisión.

-Resulta afirmativa- -

- -Sin observaciones, se votan y aprueban los
artículos 12 y- 13.

Sr. Presidente (Martínez).rtínez). - En consideración
el artículo 14.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca.
pital. - - -

Sr. Olivera.-Señor• presidente: en oportuni-
dad de exponer sobre él dictamen de minoría
señalamos que entre las atribuciones del direc-
torio deberían incorporarse las facultades que
anteriormente habían sido reservadas en el dic-
tamen de mayoría para la Superintendencia. En-
tendemos que la relevancia de, estas facultades
hacen conveniente que estén en la órbita y sean
de competencia del directorio del Banco Cen-
tral. Me refiero concretamente a las siguientes:
autorizar la apertura de nuevas entidades finan-
cieras y cambiarias y la de filiales o sucursales
de entidades financieras extranjeras; autorizar
la apertura de sucursales de entidades financie.
ras y los proyectos de fusión de las mismas; apro-
bar las transferencias do acciones que según la
Ley de Entidades Financieras requieran autori•
zación del Banco.

Entendemos que estas facultades deberían in-
corporarse como incisos g), 1r) y f), desplazan.
do de su lugar a los que actualmente revistan
en esos lugares.

Sr. Presidente (Martínez).-¿La comisión
acepta el agregado propuesto?

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en
primer lugar la comisión quiere proponer el si-
guiente agregado al inciso e ): "...las que ne,
podrán implicar la concesión de algún tipo de
subsidio". -

En segundo término, la comisión acepta la mo.
dificación propuesta por el bloque de la Unión
Cívica Radical, pero agregándolos, respectiva-
mente como incisos ñ), o) y p) a las facultades
que figuran en los incisos a), b) y c) del artícu,
lo 46 del proyecto contenido en eldictamen de
mayoría, a lo que ha hecho referencia el señor
diputado Olivera. -

Sr. Presidente (Martínez). Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: - coincidimos
con respecto al agregado al inciso e), que está,
redactado tal como'figurába en nuestro dictamen
de minoría, y también estamos de acuerdo con
la propuesta formulada por; el señor diputado
$Qlestrizii pn rcloción con la-numeración:



CAMAR k DE DIPUTADOS DE LA NACION

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar el
artículo 14 con las modificaciones Ivopucstas y
aceptadas por la comisión.

-R_sulta afir^aHca.

Sr. Pies=dente (Martínez). - En consideración
el artículo 15.

Tiene la palabra el señor miembro informante.

Si. Balestrini (M. A.).-Señor pr,-xsidente: so-

licitamos que el texto del inciso e) del artículo
15 quede redactado de la siguiente manera: "Ela-
borar y remitir al Honorable Coirgrrso de la Na-
ción para su aprobación antes del 10 de setiem-
bre de cada año. el presupuesto anual de gas-
tos.. ', y continúa sin modificaciones. Con esta
modificación establecemos que e, el Congreso
de la Nación el que aprueba el presupuesto del
Banco Central de la República Argentina.

Sr. Presidente (Martínez). -Ti, ue la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Oliver". - Señor presidente: consideramos
pertinente la modificación proirnc,ta por el
miembro iuforeunute.

Solicitarnos que el texto del inciso b) del ar-
tfeulo en consideración. que señala: "Designar a
los subgerentes generales a proa resta del pre-
sidente del banco" sea reenipl.o.ado por el si-
guieute: "Designar al gerente general y a los
subgerentes generales a propues^a G_1 presiden-
te del banco." Esta modifica ''u se relaciona
con lo previsto en el articcdo IO del d ctamea
de mayoría.

Sr. Presidente (\I:u tiuez). -Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.).- Señot presidente: la
comisión no puede aceptar la modificación pro-
puesta por el señor diputaido por la Capital por-
que representa urca manera di,tinta de organi-
zar el 1uncionamicn.to jerárgnicu del Banco Cen-
tral de la República Argentina.

La sanción del Honorable Senado y el dicta-
men de mayoría de la combión reflejan una
opinión dístiñta a la señalada por el señor di-
putado preopinante. En consecuencia no se hará
lugar a la modificación propuesta.

Sr. Presidente (Martínez). Se va a votar el
artículo 15 con la modificación propuesta par
la comisión.

-2^CD^ 1 al v n t1va.

Sr. Presidente (Martínez). -- En consideración
l,articulq le.

g¿a^s,la palabra el señor diputado por Tri-

itelllliún 1S

Sr. López de Zavalía, - Señor presidente: de-
seo hacer una observación gramatical referida al
tercer párrafo del artículo en consideración, que
habla de las facultades de los subgerentes de
dictar reglamentaciones internas previa aproba-
ción por el mismo...".

Correspondería establecer que es con aproba-
ción o con previa autorización, según lo que se
quiera expresar, porque una aprobación nunca
es previa sino a posterior¡. Por lo tanto, la co-
niisibai debe decidir si lo que quiere decir es
"previa autorización" o "con aprobación".

Sr. Presidente (dlart uez). - La Presidencia en
tiende que, la expresión correcta es "previa auto-
rización", porque nunca hay aprobación precia;'
la aprobación es un hecho consumado.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-

doba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente:
efectivamente la expresión "previa autorización'
es más correcta, v por esa razón la comisión
acepta la uao fieacióu propuesta.

Sr. Presidente (l¡arim ez). -Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr, tMMiehelli, - Sc'íor presidente: durante la
con ideraeióu en general anticipé mi disidencia
con respecto a la modificación introducida al
mtcnlo 16 por el Honorable Senado y por el
dictamen de las comisiones intervinientes de
esta Cámara, niediaiite las cuales se snprinne la
tirtn'a del gerente general en esta institución.

El cargo de gerente general ha existido inva-
riablemente durante 35 años lista un par do
años atrás, cuando por desi?nteligencias entre la
gerencia y la conducción del directorio del
Banco Central se suprimió prácticamente hasta
ahora. Se trata de, una figura infaltable en todas
las organizaciones empresarias y bancarias, co-
pio asimismo en los bancos centra les.

Considero que no se ha adverüdo con clari-
dad la gravedad de la supresión de esta figura

del gerente general, a quien compete la coordi-
nación de todos los sectores del banco, El pre-
sidente es la figura máxima de la esfera adrn i-
ni::irativa y del directorio, y por lo tanto es el
enlace entre estas dos instancias. El gerente ad'
ministra y el directorio dirige, traza las políti-
cas y la dirección de la institución.

Por supuesto, esto no impide que para recio.
par en el ecmpliniierrto de sus funciones bis ti¡. ,
T( se especialicen y° se las adjudiquen áreas
de sup rvisión, pero ello no debe confrmdirse
ni mezclarse con la fruición ejecutiva en los di-
versos sectores del banco. La funcr u del di-

rectorio es otra diferente, y no por casualidad
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se ha respetado escrupulosamente esta diferen-
ciación durante cuarenta años. En estos años los
directores del Banco Central no se han entrome-
tido en la sugerencia de resoluciones; ni tam-
poco en los dictámenes de los expedientes tan
iur)ortantes que la entidad ha manejado.

Esta práctica comenzó a perderse en 1976 y
desde entonces nunca se ha abandonado esa
intromisión de algunos directores en las áreas
ejecutivas del Banco. En )ni exposición durante
la consideración en general me referí a los
atrasos en la aparición de algunas memorias y
en las estadísticas. Y no es casual que ponga en
cenoeímier.te de esta Honorable Cámara que
justamente la última nietuoria aprobada por el
Banco es dl año 1988. El último Boletín Esta-
dístico oficial del Banco --a pesar de que efec-
túa otras publicaciones, como ocurre en el caso
de los indicadores de economía- es del año
1990. También es del mismo año el balance ge-
neral.

justamente estas anormalidades están vincu-
ladas con la aparición de los que yo llamaría
los directores gerentes, es decir, directores que
se, hacen cargo del manejo del Banco. Este verbo
es la clave de toda la cuestión. No están los
directores para manejar los organismos sino pa-
ra dirigirlos; ya be dicho que están para trazar
su dirección.

Por ello voy a proponer una modificación al
artículo 16 que diría lo siguiente: "L.a adminis-
tración del Banco será ejercida por intermedio
del gerente general y flor los subgerentes ge-
nerales. .." Además el segundo párrafo del ar-
tículo quedaría redactado de la siguiente for-
frta: "El gerente general y los subgerentes ge-
nerales son los asesores del presidente y del di-
rectorio..."

Con la modificación que lee propuesto, en el
directorio -aparece la figura del gerente general,
que no es el'gerente general cuya designación
es a discreción del presidente, ata por el tiempo
que este o el directorio consideren pertinente.
Se trata de una figura que debería estar inserta
en la futura ley, porque la experiencia (le la
vida fructífera del Banco en otros nromeurtos
avala la existencia de resta institución que es la
gerencia gen-ral.

-Sr. Presidente (Martínez).-¿Acepta la co-
misión la modificación propuesta?

Sr. Balestrini (M. A.). ,-- Señor presidente: hc-
'nos analizado profundamente lo que ha plan-
teado el señor diputado preopinante. Respeta-
mos mucho su punto de vista, que indica un es-
quema organizativo y funcional del Banco. Pero
esta Carta Orgánica tiene otro esquema orgá-

nizativo que no dista macho del que se propone
porque también prevé la función del gerente
general con la única diferencia de que éste es
el gerente general coordinador de las activi-
dades del Banco, que tiene en particular esa
función que cumplir y que siempre tia a estar
subordinado al presidente del Banco. Este es
el objetivo central que se persigne en este mo-
delo organizativo, que es opinable como erial-
quier otro modelo; pero toda la Carta Org.íuica
del Banco Central se basa en estos esquemas,
y por ello la comisión no va a aceptar la nnodi,
ficacáón propuesta,

Sr. Presidente (Martínez), - Tiene la palal,ca
el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivertt. -Señor presidente: en oportu-
nidad de considerarse el artículo 15, señalé la
conveniencia de reinstaurar la figcira del gerente
general en la conducción del banco.

En el artículo que ahora consideramos, par
las mismas razones que expase anteriormente,
debiera aceptarse la modificación propuesta por
el señor diputado Michellf. Es decir que la ad-
tninistración del Banco será ejercida por inter-
medio del gerente general y los subgerentes
generales, pero con el siguiente agregado: que
el gerente general depende jerárquicamente del
presidente y los subgerentes generales del ge-
rente general. La Superintendencia no será
competencia del gerente general.

La experiencia recogida luego de mnebos uíios
de existencia de la gerencia general en el Ban-
co Central indica que la Superintendencia es
tia órgano que requiere especialidades en su
administración diferentes de las del manejo del
banco. Esa es la razón de la insistencia en la
propuesta de la designación de un gerente ge-
neral, pero limitando sus facultades, es decir
excluyendo de ellas la conducción de la super-
intendencia.

Entiendo que la modalidad adoptada por el
artículo 16 del dictamen de mayoría no favo-
rece una conducción suficientemente explícita
por parte del gerente general Admito que en
este articulo 16 está prevista la figura del ge-
rente general, pero en forma elíptica.

Sr. Presidente (Martínez). - ¿Acepta lit co-
misión?

Sr. Balestrini (M. A.).-La autonomía en el
funcionamiento que se le ha otorgado al superin-
tendente está establecida ea les artículos poste-
riores que vamos a análizar En consecuencia
consideramos que •no es necesaria la aclaración
propuesta por-el señor diputado Olivera y man-
tenemós lá redácgión original del artículo -10,
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Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar el
artículo 16. = - {

-Resulta afirmativa;

Sr. Presidente (Martínez). - rñ considera-
ción el artículo 17.

Tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Santin, - Señor presidente: en este tema
queremos hacer una propuesta, que tiene que
ver con lo que hemos explicado en todas nues-
tras exposiciones. Vamos a solici(ar la modifica-
cién del artículo, teniendo en cuenta la pro-
puesta que el radicalismo viene haciendo desde
que se está tratando en general este proyecto
de reforma de la Carta Orgánica del Banco
Central. Dicha propuesta está referida especí-
ficamente al rol del Banco Central como pres-
tamista de última instancia,

Nosotros creemos que tal como está expresa-
do, el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo
impone una limitación muy fuerte que puede
afectar seriamente al conjunto del sistema fi-
nanciera, dejando de lado las t?preciaciones que
hicimos sobre aquellas actividades que no tie-
nen que ver específicamente o que normalmen-
te están ligadas a usar el sistema financiero
para delitos económicos,

Pero desde el punto de vista del buen frmcio-
namiento, nosotros queremos modificar el tema
do los plazos estipulados por (-l proyecto y tam-
bién los montos que pueden ser prestados a los
bancos en forma de redescuentos.

Por lo tanto, vemos a proponer en este ar-
tículo, como inciso a), el siguiente texto: "Emi-
tir billetes y monedas confortne a la delegación
de facultades realizada por el Honorable Con.
greso de la Nación', dejando en claro que esta
facultad está referida a la responsabilidad del
Congreso sobre la emisión de billetes y moneda.

Respecto del inciso b), nosotros sostenemos el
texto del dictamen de minoría, que dice así:
"Otorgar redescuentos y adelantos en c.tenta a
las entidades financieras eou el objeto de aten-
der situaciones transitorias de iliquidez. Las ta-
sas de interés no deberán implicar la concesión
de subsidios y las garantías deberán ser satis-
factorias. En ningún caso podrán redescóntarse
documentos o cederse créditos de entes estata-
les nacionales, provinciales o municipales o de
sociedades de propiedad total o parcial de di-
ellos entes.

"En todo momento, el monto de redescuentos
y adelantos a las entidades financieras deberá
sujetarse a los limites establecidos por la legis-
lación vigente.

temrlbn 14

"Los recursos qué se prdpóreumen. á 1ás énth
dades financieras serán reintegrados al banco
con preferencia a cualquier otro acreedor, do
acuerdo a lo establecido en el artículo 52 d@
la Ley de Entidades Financieras."

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene la palabrd
el Señor diputado por Salta.

Sr. Lontaif. - Señor presidente: en el debate
en general habíamos señalado la brevedad del
plazo que concede el artículo 17 para otorgar
adelantos en cuenta y redescuentos a las enti
darles financieras por parte del Banco Central.
Concretamente proponemos que ese plazo se
eleve de quince días a treinta,

Sr, Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: con
respecto a la propuesta del bloque de la Unión
Cívica Radical, la comisión acepta sólo el agre-
gado al inciso a),

Con relación a la modificación sugerida por el
señor diputado Loutaif, la comisión acepta reem-
plazar el plazo de quince días mencionado en
el inciso b) por el de treinta.

En el inciso e), donde dice "quince días", se
acepta que también se sustituya tal expresión por
la de "treinta días". Además, para perfeccionar
la redacción, debe agregarse la conjunción "o"
entre las palabras "valores" y "con garantía".

Finalmente, para ser coherentes con las modi.
ficaciones propuestas, debe cambiarse el plazo
establecido en el último párrafo del artículo 17,
reemplazándose el período de treinta días por el
de cuarenta y cinco.

Sr. Presidente (Martínez). - Con las modifica-
ciones propuestas y aceptadas por la comisión,
se va a votar el artículo 17.,

i
.--Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se vota y aprueba el

artículo 18.

Sr. Olivera. - Con respecto al artículo 18:,,,

Sr, Presidente (Martnez). - Ese artículo ya ha
sido votado, señor diputado.

Sr. O'ivera. - Entiendo que cl último artícu,
lo que hemos votado es el 17.

Sr. Presidente (Martínez).-No es así; el oil.
timo artículo que ha votado la Cámara es el 18,

Sr. Olívera. - De todas maneras, sí la Presi.
dencia nie permite, quiero dejar aclarado que
hubiese sido pertinente que el inciso b) ele ese
artículo quedara redactado de la siguiente ma•
nera: "Obtener créditos desde el exterior con
arreglo a lo que establezca la ley de presupues
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te". Ello, en el ánimo de limitar la rcghmenta-
ción de las facultades del Banco Central y dis-
m inuir la discrecionalidad ron que actl s.

Sr. Presidente (blarthv-a:. -- La Pee '. :.c'q
consulta al señor miembro mll n mute acerca
la observación formulada por el señor diputado
por la Capital, con la salvedad de quo ello no
significa la reconsideración del artículo 18.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
hecho cíe que ese artículo haya sido votado no
es óbice a que aceptemos el análisis de la caes.
tión.

En el conjunto del proyecto de ley está contem-
plado lo planteado por el seffor diputado por la
Capital; en consecuencia, no hubiéramos acep-
tado la modificación propuesta.

Sr. Presidente (Martínez. .-En consideración
é1 articulo 19.

Tiene la palabra el señor diputado por La
Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: el artículo en
tratamiento se refiere a Las cosas que cl Ban-
co Central no puede hacer. Así, en el inciso a)
se determina que le esLl prohibido conceder
préstamos al gobierno nacional, a los bancos ofi-
ciales, provincias y municipalidades, con excep-
ción de lo previsto en el artículo 20, en donde
se establece que podrá financiar al gobierno na-
cional a través de la compra de títulos públicas.
Por lo tanto, si pasamos rn limpio aquel inciso
ol llegamos a la conclusión de que en definitiva
se le prohíbe al Banco Central otorgar présta-
mos de cualquier naturaleza a los bancos oficia-
les, provincias y municipalidades, y no así al go-
bierno nacional.

Nosotros queremos saber por qué razón se es-
tablece, mediante una ley, la prohibición de
cure. el Banco Central concede préstamos a los
taneos oficiales nacionales y provinciales, pu-
diendo otorgarlos a los bancos priva).os. ¿Acaso
Lignifica esto una discriminación de la banca ofi-
Lial?

No me preocupo tanto por las provincias y los
municipios, pues en otro inciso se establece que
está prohibido al Banco conceder préstamos a
personas jurídicas no autorizadas para operar
como entidades financieras; es decir, que en re-
lación con las provincias y municipalidades se
vuelve a insistir en cuanto a la prohibición de
concederles préstamos.

Mi consulta concreta apunta a saber por qué
razón prohibimos al Banco Central que conceda
préstamos a las entidades que señalo. Fijense que
así ni siquiera los créditos a quince o treinta
días -que se pueden cgaceder a bancos priva-
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dos- podrán ser otorgados por el Banco Cen-
tral a los bancos oficiales, p ovinciales o nacio-
nales.

Si las cosas fueran de e-ta manera, en mi opi-
ni n la sr,', ción residiría en eliminar el inciso a)
del articulo 19, pues así lograríamos el obeti o
de que los bancos oficiales queden en igualdad
de condiciones que el resto de los bancos y, ade-
más, no modificaríamos el sentido del resto do
los incisos.

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene. la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en
relación con lo manifestado por el señor cüpu-
tado por La Pampa cabe señalar lo dispuesto en
el artículo 17, en donde se establece que el Ban-
co está facultado para emitir billetes y monedas,
y otorgar redescuentos y conceder adelantos en
cuenta a las entidades financieras por razones (le
iliquidez transitoria. Aquí están incluidos los
bancos oficiales. Este es el espíritu del texto que
estamos analizando. -

En consecuencia, correspondería aclarar si el
artículo 19 prohibe o no apoyar crediticiamen-
te a los bancos provinciales mediante los regí-
menes previstos en el artículo 17. Mi opinión es
la de que no. A mi juicio, cuando el artículo 19
prohibe al banco conceder préstamos, se refiero
a un tipo de operación que actualmente ptu
efectuar y que fue objeto 21e abuso en adminis-
traciones anteriores; pero no establece una limi-
tación para que los bancos oficiales de provincia
o los bancos oficiales nacionales, al igual (jim
las demás entidades financieras, puedan acce-
der a los únicos mecanismos de asistencia al sis-
tema financiero que prevé el proyecto y que son
los establecidos por el artículo 17.

Hecha esta aclaración con respecto al espíritu
de la disposición, quedaría por preguntar al se-
ñor diputado por La Pampa si considera que
subsiste el problema interpretativo que ha men-
cionado y del que me acabo de enterar.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin . - Agradezco al señor miembro
informante pero, más allá del espíritu del pro-
yecto debidamente explicado, se me ocurre que
deberíamos dar precisión a la recta ción. En el
inciso a) -que aparece discriminatorio hacia la
banca oficial- podríamos evitar cualquier tipo
de duda si elimináramos la palabra "oficiales".

Entonces, la redacción podría quedar así:
"Conceder préstamos al gobierno nacional, a los
bancos, provincias y municipalidades , excepto
lo, prescrito en el artículo 20". -
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De esta manera seguiríamos estando de acuerdo
con el espíritu del texto pero evitaríamos cual-
quier interpretación discriminatoria hacia la ban-
ca oficial.
- Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez 1laymonda . - Señor presidente:
se me ocurre que podría completar el pensa-
miento del señor diputado Matzkin propiciando
que se suprima el término "ofíciales" tras la pa-
labra "bancos", agregándose al final del inciso:
"excepto lo prescrito en los artículos 17 y 20;".

Sr. Presidente (:Martínez).-Tiene la palabra
el señor miembro informante,

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: me
parece incluso más apropiada la redacción que
sugiere el señor diputado Martínez itaymonda,
porque, deja absolutamente en cieno que los dis-
positivos del artículo 17 no están excluidos en
el caso de los bancos provinciale;.

Por lo tanto, la comisión prop«nc la siguiente
re acción: "Conceder préstamos al gobierno na-
cional, a los bancos oficiales, provinciales y mu-
nicipales, excepto lo prescrito en los artículos
17 y 20'.

Sr. Bagliui . - El señor miembro informante
acaba de cambiar totalmente 1;,, reducción de)
artículo.

Sr. Matkin. - Se equivocó al leerlo.

Sr. Bagliui . - ¿Debe leerse "provincias y nnr-
nicipalidades"?

Sr. Balestrini (M. A.). - Así cs señor diputado.
Pido disculpas por el error involuntario.

El inciso a) quedaría, entonces, redactado de
la siguiente manera: "Conceder préstamos al
gobierno nacional, a los bancos ofíciales, provin-
cias y municipalidades, excepto lo prescr,ipto en
el artículo 17 y eu el articulo 20;".

Sr. Presidente (Martínez). -- Tiene la palabra
el señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: en primer
término deberíamos nombrar al gobierno nacio-
nal, a las provincias y municipalidades, y recién
después hacer referencia a los bancos, a fin de
que la redacción sea más clara y procedente. De
esa manera no podría interpretarse que los des-
tinatarios directos son los bancos provinciales,
ya que el artículo se refiere cn primer término
a las provincias ; ese es el sentido.
- En este inciso se habla del gobierno nacional,
de Ips bancos oficiales y después se menciona a
las provincias y municipios. Propongo modificar
laredaccíón a fin de ubicar en primer lugar al
gobierno nacional , luego a las provincias y a

los municipios en forma conjunta y finalmentd
hacer referencia a los bancos.

Sr. Presidente (Martínez),-Tiene la palabrá
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - lle permito insistir respetuosa.
mente en que en la medida en que no agregue.
mes "privados" o no eliminemos "oficiales" en-
tramos en el terreno de la discriminación. Esto
no es bueno ni sirve.

La discriminación de la banca oficial reo está
en el espíritu de la bancada Justicialista. Por
eso y en la inteligencia de que no se perjudica
la explicación dada por la comisión, englobemos
a la totalidad de la banca y evitemos la eventual
expresión discriminatoria. De esta masera zan-
jamos n;, inconveniente y podríamos proseguir
con el tr'aianzi uto orgánico de este proyecto.

Sr. Presidente (Martínez). -Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrnni (M. A.).-Con las difieulta(1des
cine significa redactar en el recinto mt artí.nlo
de esta im nm'tamcia,

Sr. Matzkin.-No había concluido, señor prc-
sidlenic.

Sr, Presidente (\kutínez). - Discídl enm, se.

ñor diputado; pensé que había finalizado su in.
lervencién.

Sr. Matzkin. - Pensó mal, señor presidente,
La propuesta concreta del bloque justicialista

es la de eliminar la palabra "oficiales" en este
inciso a), ya que de esa manera no se molesta a
nadie, se ayuda a lograr mayor precisión y se
evitan interpretaciones discriminatorias.

Sr. Presidente (Alartinez). - Tiene la •palabrá
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.), - Señor presidente:. .

Sr. Baglini. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con permiso de la Presidencia;

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Baglini . - Considero que es nnejor la pro-
puesta del señor diputado Matzkin. Es más ati-
nado no hacer referencia al articulo 17, porque
de lo contrario cualquiera podría pensar que las
provincias o las municipalidades pueden ser su-
je-tos de redescuentos por ¡liquidez o de adelan-
tos transitorios en cuenta corriente, lo cual no .. es
posible porgnne ese es un lenguaje referido sola-
mente a los bancos. Por ello es que el artículo
tiene un inciso destinado a los préstamos y otro
-cuatro incisos más adelante- destinado jus-
tamente a los redescuentos.

Para distinguir la situación en que pueden en-
micros que 6 í son los ínicos destina-
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tarios de los redes ueidos -en este caso, enU- Sr. P. -l ute (- rrtínez).-Tiene la palabra
dades financieras-, de sujetos que podan ser ¡ el señor di .i do por Bueno. Aires.
c ztinat^; as de --como, por ej..>m-
plo, las entidades financie'as,las provincias o
las municipalidades- se me ocurre que la pro-
puesta del señor diputado Matzkn, de suprimir
la palabra "oficiales", es acertada, en vez de que
se incorpore la mención del artículo 17, que está
prevista para otra situación que en todo caso
guarda correlación con el inciso, d) del artículo
19.

Sr. Presidente (Mari inez). - Continúa en el
liso de la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (NI. A.), - Señor presidente: és-
tas son las dificultades de redactar en el recinto.
Lo que es absolutamente claro es que de nin-
guna manera la iniciativa tal cual está redacta-
da excluye la posibilidad de que los bancos ofi-
ciales reciban la asistencia financiera igual que
la recibe cualquier banco privado.

Con esa aclaración y a efectos ele resolver
bste problema de redacción estamos de acuer-
do, como ha dicho el señor diputado Matzkin,
con la propuesta del bloque Justicialista, de
eliminar la palabra "oficiales " en el inciso re-
ferido, así como de no incluir la referencia al
artículo 17.

Sr. Presidente (\Iartinez},-Tu atención a
cine hay cuatro señora diputados anotados para
hacer uso de la palabra con relación a este
terna, la Presidencia desea saber si con la acep-
tación que ha formularlo la comisión, con re-
lación a la supresión de la palabra "oficiales",
q! ,dan satisfechas la, respectivas inquietudes.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
n ; Aires.

Sr. Ibarbia.- Señor presidente: el articulo 19
prohibe al Banco Central conceder pr st:no,s
al gobierno nacional y a las otras cutí dados
descriptas. Pero en realidad quien tiene perso-
nería de acuerdo con la legislación civil es el
Estado nacional, no el gobierno na ionrd. Le
manera que propongo que toda vez ene se
haga una referencia al gobierno nac nr e rr o
sucede en este artículo y en los artículos 21, 2z
y 24, entre otros, debería cambiarse la exl e-
sión "gobierno nacional" por "Estado nacio-
inaP',

A mayor abundamlcrito , adviertan que par el
'artículo 1° se establece que el Banco Central de
la República Argentina es una entidad autár-
quica del Estado nacional , definiéndose así con
claridad en qué ámbito jurídico se ubica al
Banco Central de acuerdo con la legislación
civil de nuestIQ pajs.;

Sr. Michelli. - Señor presiéente: quería hacer
uso do la palabra para robustecer la postura del
señor diputado Matzkin, sin dejar de apoyar asi-
mismo la sesuda manifestación del scrñor dipu-
tado Baglini.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Corrientes.

Sr. González Cabañas. - Señor presidente: so-
licito que se me autorice a retirarme del recinto
de la Honorable Cámara porque debo hacer en
el Ministerio del Interior una gestión relativa a
la provincia de Corrientes, cuyo pueblo repre-
sento.

Sr. Presidente (Martínez). - Si hubiere asen.
tin:iento quedará autorizado el señor diputado.

-.asentimiento.

Sr. Presidente (Martínez). - Queda concedida
la autorización requerida.

Tiene la palabra el. señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Santín. - Señor presidente: consecuente
con lo que ha venido planteando nuestro bloque
con respecto a esta iniciativa, propongo que el
inciso k) tenga la siguiente redacción: "Otorgar
garantías, salvo las originadas en la captación de
depósitos y conforme a la legislación vigente."

Sr. Presidente (Martínez). -Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: que-
da resuelto el problema en el inciso a); con re-
lación al resto de las observaciones no adver-
timos en ellas envergadura suficiente corno para
que introduzcamos correcciones que nos pue-
dan llevar a modificar artículos que ya han sida
votados y aprobados.

En consecuencia, la comisión solicita al señor
presidente que hagamos el esfuerzo de votar
el artículo 19 con la aclaración formulada y la
mociificncióu propuesta por el señor diputado
Matz'

8 ,,-. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Santín. - Señor presidente: parece que
el señor diputado Balestrini no me escuchó por-
que dijo que el tema do que los depósitos pue-
dan o no tener garantía no es de envergadura.
Puede no coincidir, pero seguramente los mi-
llones de ahorristas que juntan su dinero peso
tras peso van a notar que esto tiene enverga-
dura luego de que se apruebe el artículo pro-
puesto por el oficialismo,
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Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Balestriñi (JI. A.). - Señor presidente:
oportunamente, cuando corresponda tratar el
tema de las garantías, aclararemos y demos-
haremos que no es correcta la afirmación del
señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar el
artículo 19, con la modificación propuesta y
aceptada por la comisión.

-Re,ulta afirmm,itiva.

Sr. Presidente (Martínez). - En consideración
"el artículo 20.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Martínez Raymonda. - Señor presidente:
sin entrar em mayores argumentaciones propon-
go el texto del artículo 20 conforme a lo que
expuse en la primera parte del debate en par-
ticular. Dice así: "El Banco sólo podrá finan-
ciar al gobierno nacional a través de la conm-
pra a precio de mercado de títulos negociables
emitidos por la Tesorería Central de la Na-
ción." Este primer párrafo queda igual, mien-
tras que el segundo sería el siguiente: "La te-
nencia de esos títulos públicos que se afecten
al cumplimiento del artículo 4° (le la ley 23.928
no podrá ser superior al 10 por ciento ele la
base monetaria."

Sr. Presidente (Martínez). - Ticnc la palabra
el señor diputado por la Capitel.

Sr. Olivera . - Señor presidente: va hemos ex-
presado nuestra discrepancia con el segundo pá-
r afo del artículo 20. Entendemos, al margen de
las cuestiones técnicas, que no quedó suficien-
teo»rnte cxolicitada la liase sobn• la que se hace
el cálculo, lo rival es reconocida imnlícitamente
en la propuesta del señor diputado Martínez
Raymonda. Además, nos parece que la redacción
imilica. cristalizar a esta énoca las posibilidades
de financiación al gobierno nacional por parte
del Banco central.

Si bien es cierto que en este momento rige la
ley de convertibilidad, hay que hacer un esfuer-
zo pura legislar trascendiendo la vigenciatempo-
ral de esa norma y, al mismo tiempo, tener en
cuenta la necesidad -como he expresado en re-
petidas oportunidades en este debate- de ga-
rantizar el control parlamentario sobre la actua-
ción del Banco Central.

Por ello entiendo que es más pertinente la si-
guiente redacción del segundo párrafo: "El creci-
miento de las tenencias de tít los públicos del

Banco, a valor nominal, no podrá superar los
limites que al respecto establezca la ley de pre-
supuesto."

Consideramos que es mucho más oportuno
otorgar la flexibilidad suficiente a ]a ley de pre-
supuesto para adecuar la capacidad del Banco
Central, de financiar al Estado nacional. Por
otra parte, coincido en que hay que cambiar la
expresión "gobierno nacional" por la de "Estado
nacional", atendiendo las circunstancias de la
demanda monetaria real en cada año calendario,
y esto lo puede hacer con muchísima mayor pre-
cisión y oportunidad la ley de presupuesto que
la ley orgánica del Banco Central.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por el Chaco.

Sr. Muñoz. - Señor presidente: el artículo en
consideración señala que el Banco sólo podrá
financiar al gobierno nacional , con lo cual se es-
tá discriminando a las provincias que también
pueden emitir títulos de la deuda y seguramente
serán mejores pagadoras que el gobierno nacio-
nal porque cuando reciben mi préstamo le es
descontado automáticamente a través de la co-
participación.

Por lo expuesto solicito a la comisión que el
primer párrafo del artículo 20 quede redactado
de la siguiente manera: "El Banco podrá fhrau-
ciar al gobierno nacional y a las provincias a
través de la compra, a precios de mercado, do
títulos negociables emitidos por la Tesorería Ge-
neral de la Nación y los gobiernos provinciales
con ley de la Legislatura." hndudablemente, el
Banco Central va a recurrir a la afectación tia
la coparticipación, con lo cual tiene asegurado
el cobeo.

Sr. Presidente (Ma tínez). -Ticnc la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda. - Señor presidente:
debo confesar qué la propuesta realzada por el
señor diputado Olivera me tienta porque con-
tempra le que habíamos sugerido al sancionare
la ley de convertibilidad.

En el primer presupuesto pusimos el tope y si
en el siguiente no se determina nuevamente,
quedaría abierta la limitación. Es cierto que la
ley de convertibilidad es un accidente leg'siativo
y el presupuesto una constante , pero ¿t}e qué
manera se garantiza que el año en que por una
maniobra o distracción del Parlamento no se di-
ga nada en relación con el tope, no habrá piec.ra
libre?

Con la venia de la Presidencia solicito al se-
ñor diputado Olivera que dé lectura nuevamente
ele la propuesta que formulara. ,a
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Sr. Presidente (Martínez). -Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Dice así: "El crecimiento de la
tenencia de títulos públicos del Banco a valor
nominal no podrá superar los límites que al res-
pecto establezca la ley de presupuesto."

Sr. Presidente (Martínez). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr- Martínez Raymonda. - Señor presidente:
á la propuesta formulada por el señor diputado
preopinante quiero hacer el siguiente agregado:
`Si ésta no lo hiciera, quedará fijo el límite de
la última fijación anterior."

Sr. Presidente (Martínez).-La Presidencia,
en mérito a que tiene la responstabilidad de
ordenar el debate, solicita a los señores diputa-
dos que concreten las mociones a ser propuestas
a la comisión.

Tiene la palabra el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
tenia al que se está (naciendo referencia es uno
de los puntos más delicados del proyecta que
estamos considerando. Por ello, solicito la aten-
ción del cuerpo porque nos estamos manejando
con algunos errores, aunque descuento la buena
intención.

Las disposiciones que contiene el artículo en
consideración y el 33 son total y absolutamente
restrictivas en relación con lo que hoy son las
facultades de financiamiento al Estado nacional
y a toda la historia legislativa que en esta ma-
teria ha tenido el país. Ese es el marco en el
cual estamos trabajando.

Para graficar esta cuestión podemos decir
que si la legislación actual autoriza al Banco
Central a financiar por 100.000, esta disposición
es tan restrictiva que en esa misma escala auto-
rizaría sólo 1.000. Ese es el nivel de restricción
que estamos planteando. Digo esto para poner
las cosas en el lugar que corresponde.

En el artículo 20 existe una limitación obje-
tiva en el sentido de que no se podrá incremen-
tar la tenencia de títulos públicos en más del
10 por ciento anual como stock. Hay que tener
en cuenta que los títulos públicos generan in-
tereses y aumentan su valor, y ésta es una limi-
tación total y absoluta al endeudamiento del
Estado vía financiamiento del Banco Central
de la República Argentina.

Deseo efectuar una aclaración, con relación
A la otra disposición que vamos a analizar al
considerar el artículo 33. Este artículo 33, que
establece el límite de 33 por ciento, constituye

Bonn de á gr estructurál paró 0 fun-
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cionamiento de este sistema de financiamientá
entre el Estado nacional y el Banco Central.
Además, este 33 por ciento es el margen que
utiliza el Banco Central a efectos de atender
cualquier corrida de las que hemos dado cuenta
durante el informe en general . Si en este artícu-
lo redujéramos el margen al 1 por ciento, no
podríamos comprar títulos del Estado ni asistir
financieramente de modo limitado, tal como lo
establece el artículo 17.

Otra cuestión que hay que tener en cuenta
para encuadrar las disposiciones de este artícu-
lo 33 -me refiero a él porque como consecuen-
cia de sus disposiciones se pretende modificar
el artículo 20- es que los títulos que de acuer-
do con la ley de convertibilidad están respal.
dando la base monetaria registran variaciones
en sus cotizaciones. Para cubrir esas variacio-
nes es necesario otorgar un margen al Banco
Central. No obstante ello, y para aventar cual.
quier duda respecto de que el gobierno nacio.
nal está pretendiendo vulnerar lo que fue una
norma central para lograr la estabilidad en nues.
tro país, vamos a proponer en su momento una
modificación al artículo, que establece el 33 por
ciento, incluyendo este agregado como cláusu-
la transitoria . Efectúo esta aclaración porque el
artículo que estamos considerando, el que esta-
blece el límite del 33 por ciento y esta disposi-
ción transitoria son una misma cosa que hay que
analizar en conjunto.

El texto que vamos a proponer, por sugeren-
cia del interbloque representado en la Coral
sión de Finanzas por el señor diputado Loutaif,
dice así: "Fíjase en un 20 por ciento el limite de
las reservas de libre disponibilidad mantenidas
como prenda común que podrán estar integradas
por títulos públicos valuados a precio de mer-
cado, durante la gestión del primer directorio
del banco designado de acuerdo con lo pres-
crito por esta ley."

Esto se relaciona cori las operaciones contem.
pladas en el artículo 17, que son aquellas que
permiten al Banco hacer frente a situaciones de
¡liquidez transitoria en el sistema financiero,
para lo que debe tener recursos disponibles,
porque de :o contrario no hay posibilidades de
otorgar 15 días ni 30 como solicitó el interblo-
que, lo que ha aceptado la comisión modifican-
do el artículo y ampliando ese límite de asisten-
cia. Justamente los recursos para dichos límites
están previstos en este artículo.

Esta disposición transitoria limita al actual
gobierno, y procedemos de tal forma porque
estamos convencidos de que no podemos limi.
tar al conjunto de la operatoria por todos los
J}err}p p2Ea áveutar cualquier duda acerca de-
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que el gobierno quiere borrar con esta norma
lo que prescribe la ley de convertibilidad.

Concluye el artículo diciendo lo sigiuente:

"Sólo por necesidad de dotar de adecuada li-
quidez al sistema financiero o por verse afec-
tados los precios de mercado de los activos
mantenidos como prenda común, la participa-
ción de títulos públicos mencionada en el pá-
trafo anterior podrá llegar transitoriamente y
hasta el límite establecido en el articulo 33. Tal
circunstancia deberá ser puesta en conocimien-
to del Honorable Congreso de la Nación. No
podrá. extenderse por plazos superiores a los
90 días corridos."

Con esta aclaración, y para finalizar, dejaiios
establecido un sistema que posee una norma de
carácter permanente que es total y absoluta-
mente restrictiva respecto de la legislación ac-
tual y (le la que ha existido en esta materia en
nüastro país. Además, incluimos una cláusula
transitoria que sólo afecta a este gobierno y que
agrega una limitación más, tal cual está expli-
citado en esta propuesta a la que he hecho re-

nfere cia.

Sr. Presidente (Martínez). -Tiene
el señor diputado por la Capital.

a palabra

Sr. Olivera . - Señor presidente: es cierto lo
que ha dicho el señor diputado Miguel Bales-
trini en cuanto a que los artículos 20, 33 y la
disposición transitoria deben ser interpretados

mo formando parte de un todo homogéneo.
demás, es verdad que cada uno de ellos me-

ece un tratamiento en particular.
De ahí que desee referirme al artículo 20 y
servame para el momento en que se consi-

deren el artículo :3:3, así como también la-dis-
posición transitoria, los argumentos del caso.

Con relación al artículo 20, insisto en la pro-
puesta de sujetar los límites de tenencia de los
títulos públicos a lo que establece la ley de
presupuesto, recogiendo la sugerencia del señor
diputado Martínez Raymonda en cuanto a que
si dicha ley no lo indicara regirá el limite es-
tablecido en la ley de presupuesto del año an-
terior. Las razones son las que ya expresé
en su monncnto: no podernos cristalizar urna si-
tuación que no sabemos cómo va a evolucionar.

Las. posibilidades de que la demanda mone-
taria anuente forman parte de la realidad. Por
ello, la ley de presupuesto podrá apreciar en
cada caso la demanda monetaria, las necesida-
des presupuestarias y en consecuencia las me-
jores modalidades de, financiación. Por consi-

-glnieute; ]a propuesta consiste en que el segundo
párrafo del arúculo 20 diga lo siguiente: `El'

crecimiento de las tenencias de títulos públicos
del Banco, a valor nominal, no podrá superar
los límites que al respecto establezca la ley de
presupuesto. Si la ley de presupuesto no lo hi-
ciera, regirá el límite establecido en la ley de
presupuesto del año anterior,"

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene la palabra
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale.-Señor presidente: es correcto lo
que dice cl señor miembro informante en cuanto
a que este proyecto de ley de reforma de la
Carta Orgánica del Banco Central es mucho
más restrictivo que todos los que rigieron en
la materia, si bien debe ser parangonado con
la ley- de convertibilidad que si tenía una li-
mitación muy expresa, como consecuencia de
la decisión que posteriormente adoptó el Con-
greso al sancionar la ley de presupuesto para
1991.

Pero aquí hay que señalar que todo este me-
canismo restrictivo en lo que respecta al Banco
Central y a la ley de convertibilidad es pro-
ducto de la historia económica de la República
Argentina. Por ese motivo felizmente en 1991,
el país asumió la convicción de que no podía
seguir emitiendo más dinero que aquel para
el cual estuviese habilitado en función de me-
canisrnos muy precisos previstos por la ley de
convertibilidad.

Por lo tanto, se trata de una ley que responde
a la realidad de la trágica historia inflacionaria
vivida por la República Argentina y nosotros
estamos convencidos de que la actual conduc-
ción económica debe tener plena conciencia de
que no puede evadir esos márgenes, porque
de lo contrario desataría nuevamente el pro-
ceso inflacionario en el país. Pero no tenemos
ninguna certeza de que otras autoridades eco-
nómicas que en el futuro existan en el país,
no puedan recrear los viejos conceptos y las
viejas creencias de que puede emitirse sin que
exista riesgo inflacionario alguno.

He escuchado esta noche en el recinto alguna
voz que sostenía que era posible emitir, porque
en la medida en que hubiera monetización de
la economía y aumentase el ahorro en dinero
no habría efecto inflacionario. Esas concepcio-
nes son las que alentaron muchos ministrós de
Economía que fueron los que desataron la tre-
menda inflación que vivió la Argentina, como
recordaba en suc'rpa_ieión el señor diputado
Martínez Raymonda. Por eso insistimos ca-r esto.

Cuando el año pasado se discutió la ley de
convertibilidad, nosotros nos opusimos a que se
aceptara la tenencia de títulos públicos ntacio-
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hales dentro de Tiss íései 'as previstas por dicha
ley, porque en verdad no eran reservas dispo-
nibles. ¿Cómo iba a ser garantía de la emisión
monetaria un título de la deuda del gobierno
argentino que en definitiva era el mismo que
estaba hacféndo la emisión'» La única garantía
eran divisas, el oro y los títulos públicos ex-
tranjeros. Como una concesión a los requeri-
mientos del ministro de ]?.conomía, quien nos
vino a plantear casualmente estos mismos pro-
blemas que ahora está señalando el señor dipu-
tado Miguel Balestrini cuando habla de las difi-
Oltades de las distintas cotizaciones, de las ne-
cesidades de movimiento, etcétera, accedimos a
esa cláusula con la condición de que se pusiese
ese límite que finalmente fue resuelto en el
10 por ciento.

Son los mismos motivos los que nos llevan
ahora a insistir en la propuesta del señor dipu-
tado Martínez Raymonda, con la convicción
de que más que estar destinados a las previ-
siones de la actual conducción económica son
,normas destinadas al futuro del país, para evi-
tar que otro ministro de Economía vuelva a
desatar cl incendio que durante tantas décadas
soportó la sociedad argentina.

Esas son las reglas creadas por la ley de
éonvertibilidad a la cual adherimos. Son las
reglas que ahora queremos que tengan perma-
nencia y por eso nuestro bloque insiste en la
propuesta foinnulada por el señor diputado Mar-
tínez Raymonda.

Sr. Presidente (Martínez)-Tiene la palabra
el señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif.- Sefior presidente: en las obser-
'vacioncs hechas al dictamen nosotros -hablamos
de colocar en principio el 10 por ciento. Es
cierto que posteriormente mantuvimos conversa-
ciones con el señor diputado Miguel Balestrini
en el sentido de compatibilizar la propuesta ori-
ginal, es decir, la del 33 por ciento, cono una
propuesta alternativa respecto de la cual no ha-
bíamos tenido una definición concreta.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Iaarbia. - Señor presidente: esta lirnita-
ci5n del artículo 20 fue extensamente discuti-
da en la Comisión de Finanzas. Ahora me doy
cuanta de que con esta cláusula transitoria so
sobrepasan los límites que establece la redac-
efón actual en los artículos 20 y 33.

El artículo 20 establece que las tenencias de
títulos públicos no podrán crecer más del l.0
por ciento con respecto. al total de tenencias
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del ejercicio anterior. El total de tenencias del
ejercicio base surge de la aplicación de las leyes
de convertibilidad y de presupuesto de 1991.
A fin de concretar lo que digo en un ejemplo
aritmético, admitamos que esa tenencia para el
ejercicio base sea de un 10 por ciento de la
base monetaria respaldada en títulos públicos.

Entonces, en el primer año las tenencias dd
títulos públicos podrían crecer un 1 por ciento
del total de reservas que respaldan la base mo-
netaria, Al año siguiente el aumento sería del
1,1 por ciento, y así sucesivamente hasta el
decimocuarto o decimoquinto año, cuando se
alcanzaría el límite máximo establecido en el
artículo 33, que es el tope del 33 por ciento
en títulos públicos, de las reservas que respal-
dan la base monetaria.

En virtud de la reforma propuesta por el .
señor diputado Miguel Balestrini, este límite no
podrá superar el 20 por ciento durante la ges-
tión del primer directorio del Banco Centrah
que abarca un período de seis años. Entonces,
el tope máximo del 17,6 por ciento en títulos
públicos respaldando la base -que resultaríd
de acumular a la tasa del 10 por ciento anual
durante seis años la tenencia original del 10 poi
ciento de la base monetaria- se correría al 20
por ciento.

Por otro lado, el señor diputado Miguel Ba+
lestrini nos dice que ésta es la disposición más
estricta que ha existido en una Carta Orgánica
del Banco Central, sin considerar que ya se han
dictado las leyes de convertibilidad y de preso,'
puesto, que establecen límites más estrictos co.
mo ya se señaló.

El señor diputado pasa por alto que está
iniciativa es más laxa con respecto a los lima¡
tes que hoy están vigentes, según lo erpresadq

,por los diputados de la Democracia Progresisa
ta. Más aún, pretende vendernos que el límite,
que incorporará como disposición transitoria el
más rígido que el que debe interpretarse lite
ralmente de los artículos 20 y 33, y no lo el
como ya lo expliqué.

Creo que lo más prudente es dejar estable,'
cido el límite que ya figura en la ley de pre+1
supuesto de 1991 y eliminar la parte del ari
título 33 donde se fija un límite superior a la¡
tenencias de títulos públicos como respaldo d4
]a base monetaria.

Sr. Presidente (Martínez).- Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidentes nd
estoy de acuerdo, señor presidente . El señor



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION. Reunión 144

diputado Ibarbia, en un tema muy técnico y
complicado, ha explicado al revés lo que ex-
presa la cláusula que hemos planteado como
limitación al período de la primera gestión del
Banco Central. Debemos tener en cuenta que
recién hemos aprobado el artículo 17. Este ar-
tículo 17 no está incluido en ninguna de las
disposiciones del proyecto de ley contenido en
él dictamen de minoría que lleva la firma del
señor diputado Ibarbia, pues lo que t1 planteó
fue una caja de conversión que nada tiene
que ver con las disposiciones a las que con
xnuy buena voluntad estamos tratando de dar
la mejor redacción posible.

En consecuencia, reitero el concepto funda-
Tnentál : la cláusula que establece el límite del
33 por ciento sirve para que el Banco Central
pueda cumplir con tres funciones , una de las

n les ya hemos acordado en el artículo 17.
sa cláusula sirve para financiar al Estado en

ites extremos, totales y absolutos, como
`"tunca gobierno alguno en la República Argen-
tina se autoimpuso.

i En segundo terminó, ésa masa de r_ecursos
sirve para que el Banco pueda dar cumplimiento
e la función que le otorgamos mediante el ar-
tículo 17, es decir, ser prestamista de última
instancia. A este respecto, a pedido del inter-
bloque aumentamos los plazos, lo cual significa
incrementar los montos necesarios para atender
-esa función.

' En tercer lugar, las reservas están constituidas
in oro y en títulos. La cotización del oro y de
los títulos puede subir o bajar. No podemos
establecer límites totalmente estrechos porqué
Ante cualquier acción o desarrollo involuntario
del mercado nacional o internacional de títulos

del oro, podríamos colocar a las autoridades
del Banco Central en una situación de incumpli-
mriento de la ley que estamos considerando.

A fin de que esta restricción total y absoluta
que estamos planteando no sea interpretada como
tma liberalización de lo que señaláramos en cuan.
to a la ley de convertibilidad, hemos propuesto

.}ina limitación adicional extra para el actual go-
bierno. Esto demuestra la total y absoluta con.

_¡ácciór. en torno de dos cuestiones: primero, des-
-de el punto de vista estructural, el Banco Cen-
tral debe runcionar con el limite del 33 por ciento
psuiblecido, y segundo, dado que está tan cerca
el drama de la hiperinflación que nos azotó, el
actual gobierno tendrá una limitación aún mayor
yn lo que, creemos, es la estructura mínima in-
llispensable que necesita el, Banco Central para

;ltttneio t

En torno de este tema hubo un largo debate,
y coincidimos en esta cláusula transitoria para
poder hacer viable un esquema que está cona
sensuado por la mayoría de esta Cámara.

Sr. Muñoz. - Señor presidente: le he formulas
do una pregunta al señor presidente de la Comí-
sión de Finanzas, pero no me ha contestado.

Sr. Presidente (Martínez). - Señor diputado
Miguel Balestrini: el señor diputado Muñoz so-
licitó una modificación para que se incluya eri
esta normativa a los títulos emitidos por los go.
biernos provinciales.

Tiene la palabra el señor miembro informante;

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
financiamiento a los gobiernos provinciales pue+
de establecerse mediante muchos otros meca-
nismos. Pero técnicamente es imposible que peri
mitamos al Banco Central otorgar préstamos a
los gobiernos provinciales, más allá de sus nece-
sidades de financiamiento.

Con todo respeto, y sabiendo qué este tipi
de propuestas promueven sentimientos automá+
ticos de adhesión por parte de quienes estamos
al tanto de las vicisitudes por las que atraviesan
las provincias, quisiera expresar que en la bús-
queda de objetivos que por legítimos que sean no
son totalmente imprescindibles para la estruc-
tura económica de la Nación, podemos poner en
riesgo no sólo el presupuesto y todos los meca-
nismos de financiamiento de las provincias sino
la totalidad del esquema de estabilidad que he-
mos montado con mucho sacrificio en nuestro
país. Quiero creer que no existe en un solo dipu-
tado el ánimo de que subrepticiamente se in-
corporen en esta ley disposiciones que pongan
en riesgo este pilar de la economía que estamos
construyendo que es la estabilidad.

Más allá de adherir a las necesidades de finana
ciamiento de los gobiernos provinciales -porque
a mí también me producen sentimientos de adhe-
sión las propuestas que se realizan en esta ma
teria-, en este caso particular no es posible
acceder a esa petición por razones absolutamen
t,J técnicas y cuidando altos objetivos de la Na*
ción y de las provincias.

Sr. Presidente (Martínez). - Señores diputa-,s
dos: en uso de la facultad que confiere a la Pret
sidencia el artículo 157 del reglamento, invito 3
la Honorable Cámara a pasar a cuarto intermel
dio basta el próximo miércoles a las 15.

-Se pasa a cuarto intermedio a la horj
20 y 54.

Fui.vio F. RAmos.
Director del Cuerpo de TacuigraI%j
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APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

DECLARACION

La Carmelo de Diputados de la Aman

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poda Ejecutivo nacional,
g través de su organismo compeieuu:

l.v-Disponga las medidas pretinentes pala el man-
tenimiento de los servicios de trines de pasajeros de
media y ¡alga distancia que sirs-en en la eomplemen hielen
re ional, cultural y pohlacional dr•. diferentes reg(mnes
de ti República, Ltuta tanto se to, centre una fórmula

Proyecto de declaración

13;1

que permita hacerse cargo de estos servicios, con la
decidida participación del Estado nacional.

2°-Que en estos servicios de trenes de pasajeros do
media y larga distancia, se aplique el mismo tempera-
mento que se ha utilizado para Ferrocarriles Metropoli-
tanos S. A., o medida similar.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de La Nación, en Buenos Aires, a los quince días del
ates de julio de mil novecientos noventa y dos.

Luis A. MAnTINEZ.

- Esther H . Pereyra Arandia

de Pérez Pardo.
Secretaria de la C. de DD.

B. ASUNTOS ENTRADOS

media y larga distancia ; solicitud al Poder Ejecutiva
(1.961 -D.-92)1. (Sobré tablas.)

Del señor diputado Pepe : n.l lpc'du ele medid s pa a 1 Asrnto cuya entrada en la presente sesión autorizó la
el mantenimiento del servicio de trenes (le p sajeros de Honorable Cámara,

C. INSERCIONES

1

SSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO BALESTRINI (M. A.)

Inror:ne emuplementario referido al Orden del D'a

N° 359, sobe Casta Orttthnica del Banco Central

de la República Argentina y modificación
de la legislación financiera - -

La I-Ionorable Cámara de Diputados de la Nación

se apresta a tratar un tema crucial para el futuro de

la Argentina: la reforma de la Carta Orgánca del Ban-

co Central de la República Argentina y cambios en la
Ley de Entidades Financieras. Es crucial porque todas

y cada lino ele los argentinos se ve,á afectado en forma

directa por lo que esta asamblea decida; de ahí la im-

portancia (le este tema y los más 'lo seis meses que lo

estuvieron tratando en forma intensiva estas tres comi-
siones.

A través del manejo de los instrumentos monetarios

y financieros a los que, por sus tiaracterlsticas, tienen
ar,eso los bancos centrales, se puede promover o desin-
centivar alguna industria o producción, favorecer o per-

indicar a algún prupo o secior, redistribuir ingresos en-
gre los dista tos sectores, financio al gobierno, lograr
estabilidad o precios o producir hiperinflación, crear las
condiciones para el surgimiento de un genuino merco-

- do de capitales o promover el cortoplacismo, hacer die
los billetes un medio de cambio, patrón de medida y

reserva de valor o simplemente papeles pintados, reeaii-
dar impuestos no legislados, etcétera. Estos son algu-
nos ejemplos de los resultados que puede producir a
través del Banco Central de la República Argentina.
mediante su potestad de emitir dinero y su carácter (le
rector del sistema financiero. El dinero es un instrumen-

to utilizado por todos los habitantes ya sea para realizar
transacciones, para fijar el monto de deudas o acreen-
cias, o para conservar su riqueza. Es por ello que las

decisiones que se tomen desde el Banco Central de la

República Argmama (al que esta Cóamara pretende

o_orgarle una carta orgánica elle defina su papel ope-.

rat'vo) penetran a todo el tejido social y económico.

Pocas veces se tratan leyes que afecten en forma direc-

ta y casi inmediata a todos los argentinos. Semejante

poder que abarca cuestiones sociales, culturales, econó-

micas y financieras no puede quedar en manos de los
funcionarios de tomo, dependiendo el bienestar de to-

da la nación de. la huerta voluntad de un reducido nú-
mero de personas. El Coagreso debe tensar cartas en el

asunto, porque así lo establece la Constitución.

El tema cobra mayor importancia debido a que la ac-
tual Carta Orgánica es imprecisa en encurto a los obje-
tivos del Banco, generosa en cuanto a las atribuciones
iiíseree:onaies que otorga al gobierno del Banco y per-

1

cscarlato.dip
C. INSERCIONES
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pisiva co e .nao al fnnu an,eao al gel rna. Por sn
parte, la Te' ue. Laid;d-s fn.nci,is t;'•-:; u n 'osos
Vieinen-as (lile n-alta y c r^lcn.e^tan 1- cal iuaui-
e as menefo+.edas, e locar so impone fuetes responsabili-
`gladcs a la socio-ciad sia banco Con r , l ti, la i aírbliea

a lón q eri.afr entina. La d. buer,cir de la actual legi,
de manifiesto en el hecho de que paye, IL au ac cL.nte
la actual pellica ecauómica fue necesario dictar leyes
Juno "desde afuera" neutralizaran gran par!," de la Car-
3a Orgánica vigente y disposiciones de la .u'loal Ley de

Entidades Financieras.

Es necesario que dotemos al Banco Ceob.d de la Re-
Pública Argentina (le una carta orgánica que defina

Vlanamen:c sus objetivos, funciones, atribuciones y li-

'ynitaciones , de forma de alotar a nuestra Nación en ¡or-

ina permanente de una moneda estable y 111 sistema fi-

paneiero sólido. Una moneda fuerte es la base sobre la

;mal se construyeron todas las potencias industriales

j1el mundo. No existe un solo ejemplo de un país que
tenga desarrollo económico y social sin ti "ter un signo
monetario estable. Por el contrario, la roa;-orla de los

paises que tienen graves problemas social,- y+ económi
pos se caracterizan por una alta volatilide,i en el valor
j3e su moneda.

En referencia a nuestro país, la posibilidad que tenia
1 Poder Ejecutivo de manejar con total discreciona-
idad y sin control las políticas monetarias y finan-

'picras, explican gran par te de los proersos de alta
inflación con su correlato de tasas negaG,as de creci-

iento e inversión, y redistribuetón ne^-tliva del in-
reso. El Banco Central de la Repúbli.:a Argentina
ue utilizado diserecionalmente por el poder político

para financiar los déficit del sector público mediante

1 impuesto infAuionnaio , burlando incluso los princi-
os constitucionales que exigen que los impuestos de.

Peo ser creadas por ley . Esto no sólo permitió que
dos gobiernos prorrogaran indefinidamcnl r el ajuste y
r¢ambios estructurales, rematando el presente e hipote-
"rando el futuro, sino que además obligaba a los sec-
tores más humildes a pagar los déficit que las malas
,gestiones generaban. Pero en realidad el gobierno sólo
Vobró menos de una cuarta parte de lo que recaudó
ibon el impuesto inflacionario. Esto dio como resultado
,.pura doble redistribución negativa del ingreso: por no
ado, las pérdidas del Banco Central de la República

%rgentina eran pagadas por la sociedad en proporción
inversa a su nivel de ingresos (los sectores más 1m-
,rldes eran los que menos chance tenían de eludir
El impuesto inflacionario) y los recursos fueron apro-
;rlados por un reducido grupa . Es decir , el impuesto
linflacionario estaba privatizado y era distribuido en
los distintos grupos según la capacidad de lobby. Estos
%renefieiarios ]tan sido conocidos populanuente con el
nombre de "patria financiera", "patria canbienia", "pa.

- fria contratista", "patria exportadora", etcétera, todos
desarrollados al amparo de perversos mecanismos le.
galas, que proponemos eliminar y modificar- Dificil.
Atente pueda encontrarse en la historia económica ar-
gentina una injusticia social mayor a lo provocado

,. ot el proceso descrito. Todo esto debido a los me-
Wa1smos que introducía la legislación vigente al sis-

financiero. Se llega así a una situación franca- 1 Argentina,

Beunióu 1t'l

riente Dura te la dóc uta ele los Sq la
s< rc iad subir p.vulas pm s,is Je lGO.GQD m-10IIUS
de dd tesa Sin da _ cara sarta l., b s,cria eco enarca
a;;entina si la legislación roe vamos n aprobar tac e
1 iib' se sido pe cada hace di,z anos,

';caros los temas mis rel-sanles cmatenidos en el
dictamcu de nn :avorl.a:

Objeto del Banco Central de la República Argentina

El¡ la nueva Carta Orgánica del Banco Central (1r.
la República Argentina contenida en el dictamen, se
le asigna en el artículo 3c el rol básico y fundamental
de "preservar el valor de la nioned:i ; todos los demás
objetivos del banco están subordinados a éste.

En la Carta Orgánica agente se le asigna al Bancal
Centrad de la República Argentina numerosos obie.
ticos que en muchos casos son contradictorios, sin fijas
vi, orden de prioridades.

Cretinos que la base de una economía fuerte, cori
justicia social y desarrolo, es una nnneda estable; de
ahí la necesidad de que en esa dirección se orienten
todos los esfuerzos de la institución. Esta misión es
la que justifica la creación del Banco Central de lar
República Argentina; así figura en su primera Carta;
Orgánica de 1935, que en su artículo 34, inciso a) le
aslguraba, como primera función, preservar el ^alwj,
de la moneda.

Independencia del Banco Central
de la República Argentina

Al problema inflacionario emergente de la pcrvera
sa combinación de control del gasto y control de sir
fiauci miedo v a emi>wn d dinero, con sus mevi.
tai$ s consecuencias niflacionarias, se le so ega el pros
blwna de la 2esestablliz con que supone la at ornan
ei:a de políticas económicas ca ceptualm€nte disímiles.

Cuando la alternancia de partidos en el control poií..
tico, coa distintas concepciones económicas, se produce

en sin medio ea el que el control monetario no el
independiente, el nivel de iueertdunrbrr naturalmente'
se u teremnen!a.

Esto provoca una neudización de los ciclos econó.
micos (le corto plazo y, al aumentar el nivel de riesaó
(le la economía, proveen una dismirnación evn el nivel
de inversión, por el aumento en la tasa de interés (lo
la economía.

Además ele ello, este tipo de altero netas sesga la;
inversión general hacia proyectos qu supo_ u 11Ia
corta maduración, de modo tal de cubrir los iiesgo$'
inherentes a una situación ecoisém'ca inestable.

La solución natural a este tipo de problemas a lod
qut la mayor parte de los países desarrollados ha idd
arribando consiste en nndeperc8.-nr el control del Bancal
Central de las autoridades pollitas circunstanciales
fijarle al mismo el objetivo primordial de "preservad
el valor de la moneda". Recrsdcmes que estos linear
mientos ya estaban plenamente incoa cacios en la len,
12.155 qne creó el Breo Cenlc_:1 ele 1íl Re.núhlief
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Julio 15 de 1992 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Qué se entiende hoy en día por independencia
del Banco Central de la República Argentina

La independencia del cmdrol del Banco Central, bá-
sicamente, se refiere a:

1. Independencia en cuanto a la política económica
en general, a fin de "preservar el valor de la moneda".

2. Independencia en cuanto a estar relevado de la
obligación de financiar automáticamente al gobierno.

3. Independencia en lo que se refiere a su propia
organización y administración interna. _

Estas tes cuestiones se encuentran inpliainente cu-
bierias en el provecto de Carta Orgim;ca del Banco
Central que se está tratardu,

L Independcaear en cumn0! a la polilla eeond,ni'a
en general

El, cuanto u la independ^-nciti insutne,onal, la cober-
tuea se alumna por niedio dr varios arriados de la Ies:

El artículo 3't no sólo Elle la preservacón del valor
ds lit numeda como `Sesión primaria y fundancnta]„
del Banco Ccnlrai, silo que Invita el accionar del Banco
a la legislación que dicte el honorable Congreso de lit
Nació, , lo libera de cualquü tipo de ínsirueeión cric
pueda p. ,sur de oto, amisto tia los poderes públicos
q le, po¡l:íbe taxaticaniett1 '. "condicionar, restringir o
ilef gar" facultades, sin auludztción expresa del Huno-
rth'e Conngreso ole la Nació]

Como ya dijimos anées: r, la función básica y pri-
ñ'ordial d1 Banco Central c, "preservar el valor de la
moneda", jesuita obvio que la única dependencia que
puede tener es la del Conorr;o, puesto que es este Par-
lamento al que la Constitución Nacional le atribuye la
facultad da fijar el valor de la moneda.

El complemento de estas disposiciones se encuentras
en:

- El artículo 7^, que requiere el acuerdo del Se-
nado de la Nación para la designación de los miembros
del directorio del Banco Central de. lit República Ar-
gartina.

Eu este sentido bien cele recordar no sólo los ante-
cedentes históricas y juriduos locales a los que ya
hicimos referencia. La muy reciente experiencia chilena
en la matara adopta idéntica criterio. Nótese que, no
'obstante e_lo, la legislación iiiiiena, al dotar al Banco
Central de un status constitucional , convierte al mismo
en -prácticamente- un cuarto poder, situación que
desde luego no estamos vendando con este proyecto
de ley. Este status prácticamente constitucional tam-
bién esta presente en la legislación alemana sobre el
Brndeshank, donde l abitwrmcnte el público se re-
fiere a él corro "el cuarto poder".

EL mismo requisito de acuerdo del Senado lo er-
enetramos en la legislación de numerosas países. No-
toriamente el de Estados Unidos.

- El artículo 8--', que indica que no podrán ser
miembros del directorio dri banco aquellas personas
que directa o indirectamente dependan de otros ergs-
sismos públicos o que puedan tener vinculaciones con
utas entidades, de medo tul que sobreven~ mrtflie-
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tos de intereses que puedan condicional 'a liberta$'.
de criterio de los directores de la institución. Ademáná
por el articulo 69 se exige que Lis personas que ad1
desempeñen como directores no sólo tengan probadr{
idoneidad sino que además gocen de reconocida soU
venia moral. Sólo para las personas que sean argen(J
tinas por naturalización se les exige 10 años de ejery;
vicio de la ciudadanía.

- El articulo 9?, que fija un procedimiento de roe
moción para los directores del banco, que aunque el '
definitiva queda a cargo del Poder Ejecutivo nacional{,,
requiere el previo consejo de una comisión del Honotü
rabie Congreso de la Nación integrada por micmbro^
de las dos Cámaras.

- El artículo 10, que obliga al presidente del Baria
co Central de la República Argentina -al menos una
vez por año- a presentar un informe solee la nolíticaj
seguida por la institución, a comisiones de cada un4
de las dos Cámaras.

Dado g.e esta indcp ndenaia no puede ser ejercido
srt ter ariceoario control, los artículos 36 y 39 se ene
cargan de reforzar la sindicatura del Banco Central a,
la República Argentina, incorporando un sIndiico tito:,
lar y Otro adjunto, que también deben contar coi
acuerdo del Senado y el requisito de una auditoría
externa rotatoria para los balances del Banco Central
de la República Argentina.

Coordinación con la política ecooeóniea geucrol

No obstante esta independencia del Banco Central
en relación a la política económica de tuno, el pro
yccto precó una adecuada coordinación de la politici
monetaria con La política económica general.

Para ello, el artículo 7'a fija la duración del mandato
de los miembros del directorio por un plazo de 6 aüosrr
de modo tal que sus mandatos, de hecho, se superpone
a distintos períodos de mandato del Poder Ejeeutiv
nacional. -

El artículo 7e', junto con el artículo 58, implica que
la mitad de los miembros del directorio se renueva
calla tres años. De este -modo se combina la n,ecesidar
ale presea u una razonable continuidad de las poli:;
ticas, con la de producir cambios no violentos o trata
m..tieos que puedan ocasionar consecuencias no desea
das en el valor de la moneda o en. la estabilidad de
sistema financiero.

Nuevamente puede ser ilustrativo en este punto re f
ferirnos a la situación de la hermana República d
Chile, ejemplo muy reciente de transición democrátictl

con estabilidad de precios y crecimiento de la eme
nia, en donde el mandato de los directores del Banc
Central se extiende durante 10 años, plazo superior
de cualquier autoridad elegida por votación popularr#^

El reemplazo de los mismos se va sucediendo en forms+

parcial y escalonada ; cada dos amos.
Vale la pena también recomer la legislación ama

americana mediante la cual la duración de los períodoo<

de losinMnliros dd Board- -de la -Reserva Federal ef
de, 14' años, con !cuerdo del -Sanado y renovación para

t:ialexnlaneda . -E*,~ 'eso k duración del mandaty
!el presidente-de lag Reserva Federal es de 7 años y erí
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ti pr cti •a b n e visto en los últimos afros que el 3. Independene a ndanrnist-at;ua del Banco Central
P rdrr Ej cut o de Estados U- ¡d,,,, eonf ama en la de la República Argentina

dr cana de la R scrva le leral a los conductores de- El tercero de los aspectos ales que se refiere la in-
signados por la ndnwnstr ueión mrter.or.
- Consideraciones similares caben :ara respecto a la dependencia del Banco Central de la República Ar6en,í-

Ji isl telón ale mara con respeto al Bundesbank. na, croen arlo a su acímrn strnrión v organiza nu rular-

1

Asimismo, a fin de garautzar una necesaria coordi- 1 na se encuentra en los siguientes artrmlosi

nacida de )a política monetmra co!, la política econó-
nicva general, el articulo 12 prevé la part:c:pasión na-
tural en las reuniones del directorio del Banco Central
de la República Argentina, con voz pero sin voto, del
minstro de Econonia o su represo mtame.

2. Lnrlependencia ea lo referido al financiamiento
del gobierno

El segundo ele loas aspectos antes mencionados, re-
ferido a la "independencia en cuello a la ob!igacióu
de financiar automáticarnerto al gob'emo", también se
ci.cuentra cuberto en varios artícrdos ele la ley.

El artfeu'o 1.9 probibe expresa n:ci'te conceder prés-
tamos directos al gobierno nacimml, a los bancos oficia-
les, provinciales o municipales. El rn1sroo a'canee tiene
la prohibición de extender garantías a favor de hiles
elites.

El articulo 33 restringe el crédito letal que el Banco
C-rrtred puede extendo-r a favor del gobierno nacional,
£ymdo un másimo del W3 5 ó para la tenencia de tí-
tulos públicos que pueden ser mantenidos "como prenda
comía" a los que se refere la lev 2.9928 (de converti-
bi1 dad).

El artículo 20 dice que el Banco 1:eutral sólo parirá
financiar al gobierno a través de la oampr'a -a precios
de mercado (y no a su valor uominnl ' - de titulos pú-
blicos que sean negociables. Asimismo- este artículo fija
en: limite, del 10 %, al crecimiento anual que pueden
experimentar las tenencias de títulos públicos en poder
del Banco Central, restringiendo de este modo el monto
de financiamiento que anua'mente pida extender la
institución a favor del gobierno. -

El artículo 60 interrumpe el financiamiento que el
]lance Central podría extender a favor del gobierno,
producto de los eventuales beneficiar originados por
las operaciones de cambio del Ganen.

Otra consideración aparte merece lar prohibición de
integrar encajes con otra cosa que no sea dinero, con-
tenida en el artículo 28. Se evita de este modo la ex-
tensión de un financiamiento solapado al gobierno na-
cional, que existiría si se permitiera integrar- los enca-
jes de los bancos con títulos públicos.

Dicho sea de paso, a fin de preservar el control so-
bre la cantidad de dinero -cumpliendo con el objeti.
vo primordial de preservar el valor de la moneda y
mantenerse dentro de los lineamientos do la Ley de Con-
vertibilidad- se prohíbe la remuneración de los enca-
jes.

Sobre el particular sólo cabe recordar la costosa ex-
periencia que en materia de pérdidas se origina en el
pasado por la "Cuenta de regulacit'o monetaria", la
que queda derogada mediante el articulo 8v. Dicho sea
de paso, esta prohibición de remuncmr encajes tam-
bién se encuentra presente en numeraras países (caso
del Bundesbank).

El articulo 15 faculta al directorio a tomar todas
las medidas de política administrativa que se requirie-
sen para el buen fimcionamiento de la institución, per-
mitiéndole incluso elaborar su propio presupuesto de
fnncionieniento , el que incluye las remunerac iones (1110
perciben los miembros del directorio ('artículo 7'e). Es-
te. punto ya estaba presente en nuestra legislación en
1935.

El artículo 16 permite la remociCm de los máximos
miembros de conducción ele la institución , "la línea"
remo dir ' a el periodismo, de mudo tal de preservar la
independencia del Banco incluso en la ejecución de las
politoas y evitando así que de la implementación de
las Irisara puedan surgir elementos qr:e distorsionen los
objetivos fijados al momento de (Jee'dirias . Ea e punto
tmnbién ya se encontraba prsente en la ley 12.155.
Otras funciones del Banco Central

De entre las otnis funciones que se le nsigean al 13'n-
ea Centrad, permítaseme destacar un aspecto clave: ea
la medida en que se definen "otras funciones ", signifi-
ca que las mismas están subordinadas a "preservar el va-
lor de ]a moneda".

Los incisos a) r b) ilcl :uticalo 4'e facultan al Banco
Central a dotar de ma adecuada liquidez al sistema. `,a
veremos más adelante en exienso este punto , donde se
fijan límites a las politiens del Barreo Central de la Re-
pública Argentina como "prestaminta de última instan-
cia", de modo de preservar el valor de la mon-di.

También vale la pena (lestacan ' que, en el inciso e)'
de este mismo artículo 4e , al decir "propender al des-
arrollo y fortalecimiento del mercarlo (le capiteles", im-
plícitamente se distingue entre el concepto de "dinero",

-elemento que se encuentra en la órbita del Banco Cen-
tral de la República Argetina y el concepto de "crédi.
to", elemento que se encuentra en la órbita del merca-
da de capitales. -

Se recoje en este Inciso e ) del artículo A" la expe-
riencia internacional en la materia . En todo el mundo
durante los ídtimos años el financiamiento de la activi-
dad productiva se realiza cada vez más vía sectaitiza.
tion, es deci r: emisión ele deuda por parte de las em-
presas, que es finalmente suscrita por los aliorristas fi-
nales. Paralelamente a ello se va observando una dis-
minución progresiva de la financiación directa de los
bancos hacia las empresas , y un rol cada vez más ac-
tivo de las entidades financieras en la intermediación
entre terceros.

Esto impiica que los riesgos vinculados al mercado
de préstamos no se asumen en los bancos, sino que
son transferidos a los tenedores de fondos prestables.
Se asegura así una estructura bancaria mucho más
sólida y estable.

La consecuencia de este crecimiento paulatino del
mercado de capitales, junto con la disminución progre.
siva del financiamiento directo desde las e-ntidades finen.
cieras, es que los bancos son más sólidos , Se disminu. v4'
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Yen así los posibles efectos "dominá" originados por la
Carda de una entidad y -fundamentalmente- se pre.
serva la estabilidad de la moneda: ante una crisis de sol-
vencia en el mercado de préstamos lo que se afecta es
el crédito y no el valor de la moneda. _-

Operaciones permitidas y prohibidas
sil Banco Central de la República Argentina

Sin estabilidad_ón el valor de la moneda, el sistema
financiero local presenta obvias y notorias desventajas
competitivas con respecto al resto del mundo. Existen
dos condiciones fundamentales para que un sistema fi-
nanciero se desenvuelva sin sobresaltos. Ellas son:

- Que exista demanda pana sus depósitos.

- Que exista un prestami sia (le última instancia que
:suma el riesgo del des, alce de plazos del sistema
financiero.

local. Sin lugar d dudas, la principal beneficiaria de es.
ta protección es la banca privada nacional.

Las corridas bancarias, con depositantes queriendo
hacer líqudos sus depósitos, no es un hecho infrecuen+
te, que puede obedecer a distintas causas. Causas quá
pueden ser razonables en ciertos momentos, y produe,
to del pánico en otros.

La historia económica nos enseña que las corridas, en
ciertas oportunidades, se convierten en avalanchas y,
eventualmente, se llegan a transformar en crisis de gran

envergadura.
Es aquí donde se requiere el auxilio de no prestamis.

ta de última instancia: para impedir las avalanchas y
evitar las consecuencias de las corridas bancarias.

Un banco central puede tratar de evitar las conse-
cuencias de una avalancha, pero difícilmente puede evi-
tar las causas de las mismas.

Muchas de estas corridas están fuera de la órbita de
un banco central: obedecen a acontecimientos fortui-
tos y aleatorios o responden a actos súbitos de descon-

fianza. Dicho de otro modo: la función de "prestamistas
de última instancia" está restringida, de hecho, porque

el Banco Central no tiene poderes adivinatorios extra-

ordinarios como para prevenir cualquier tipo de corríl

das.
Por otra parte, existen procesos que podrían estar aso-

ciados a corridas y que no deberían ser evitados. Por

ejemplo , la previsible caída de un banco por la mala

asignación de sus créditos o por el comportamiento ¡tres.
ponsable, doloso o aun delictivo de sus directivos. En

este sentido, la función de "prestamista de última iris.

tancia" no debe confundirse con el financiamiento dó

situaciones de insolvencia.

Dicho de otro modo: el objetivo del Banco Centraj,
como "prestamista de úldma instancia" debe ser pr k
servar la estabilidad del sistema financiero en su con

junto y no necesariamente preservar entidades indivi,
duales. Como complemento natural de ello, resulta qué
la función ele "prestamista de última instancia" debe
tender a solucionar los eventuales problemas de iliquit
dez y no los problemas de insolvencia.

Sobre estos fundamentos vemos que en el proyecto

de ley de cal a orgánica está adecuadamente contempla4,
do el rol de "prestamista de última instancia" para co+

midas contra la moneda local, vía la Ley de Converti-

bilidad, que requiere una permanente disponibilidad

de reservas en el Banco central , de modo tal que pero
manentemente se puedan atender los cambios que p04
drían aparecer por la súbita recomposición de la rela-
ción moneda local/moneda extranjera que los ciudada,
nos desean.

Las corridas que aparecen en el momento en que el

público, aun manteniendo toda su confianza en la mos

neda local, súbita e inesperadamente , con motivos o siri

ellos, desconfía de un amplio conjunto de entidades -fi-
nancieras, tienen una solución automática que en privé
eipio no requeriría la intervención del Banco Central.

Por una parte, mantener el dinero co la casa o ep
los colchones no es seguro ni rentable. Por otra parte,

los bancos reciben depósitos, bajan las tasas de interés
qle ofrecen y los que pierden depósitos la aumentan.

El resultado natural de este proceso es. que, en pocos

días el público restablece su confianza en el sistema fi.

1

Las recientes experiencias lsiperinflaeionarias que he-
mos padecido en nuestro país muestran claramente que
la demanda de australes depende de la tasa de inflación
que el público percibe. Es más, en algún momento la
demanda de dinero local, y por ende, de depósitos, pue-
de virtualmente desaparecer.

Todos somos conscientes de que el sistema financiero
puede llegar a funcionar rce'biendo y prestando depó-
sitos captados en otras monedas. De hecho, hoy por
hoy, en nuestro país el sistema financiero local capta
más recursos en dólares que en australes.

En la práctica esto significa que el público percibe
más contingencias desfavorables sobre el valor de la
moneda (o sea sobre los efectos de las políticas que de-
finan ]as autoridades económicas y/o monetarias), que
sobre la solvencia de las entidades financieras.

Un sistema de estas características debe acostum-
brarse a funcionar con un Lenco central cubriendo un
rol muy limitado como prestamista de última instan-
cia. Básicamente porque el Barco Central no.pucde emi-
tir otra cosa que no sea moneda local. Mucho más es-
tando vigente la Ley de Convertibilidad, que sólo per-
mite emitir contra el respaldo de divisas.

Queda claro entonces que preservar el valor de la mo-

r.-.-,da y actuar eemo prestamista de última instancia
-los roles básicos que tradicional e jnternacioualmente se
le asignan a un banco central- son dos aspectos estre-
chamente vinculados.

Por un lado un rol ilimitado de prestamista de úl-
tima instancia constituye una fuente potencial de emi-
sión que, aun considerando las restricciones fijadas por
la Ley do Convertibilidad, puede afectar la estabilidad
del valor de la moneda.

Por un lado, si por cualgprier motivo la economía se
encuentra fuertemente dolar arda, de hecho se restrin-
ge la capacidad del Banco Central como prestamista de
últma instancia en moneda local.

Es por ello que en este proyecto de ley se ha puesto
especial cuidado en compatibilizar el objetivo de pre-
servar el valor de la moneda con el rol de prestamista
de- última instancia . Esto hará posible el normal des-
envolvimiento de 'a actividad financiera brindando ma-
yor protección a las entidades que operan en moneda
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úaneiero, con lo cual el sistema en su conjunto recu-
pera el nivel de depósitos anterior n la uvisis.

Esto de ninguna manera quiere decir que los bancos
9n los que el público desconfiaba recupe tal, inmediata-
mente y sin costos su credibilidad: los efectos de la ee-
txida pueden representar una importante redistribución
de depósitos.

Tampoco significa esto que los bancos que sufrie-
ron la corrida deban cerrar: en la medida en que con-
$erven la confianza de sus colegas, simplctnente habrán
teemplazado depósitos por préstamos incrbancarios.

Para atender este tipo de situaciones que se corres-
ponden con problemas de iliquidez y no de solvencia,
fn el proyecto de ley se cuenta con varios instnnnentos.

El Banco Central puede comprar di,isas o titulas

públicos a las entidades con o sin problemas, incluso
mediante pases que les aseguren a las entidades la co-

tizacién futura de esos papeles.

El Banco Central, asimismo, puede proveer liquidez

Liedificando sin restricciones los efectivo ,- mínimos:
Los problemas de detección de entidades insolventes

'ton comunes a todos los regímenes: aun en los países
míos desarrollados en la materia se producen caídas de

entidades que no son previstas Por los entes de super-
-isión.

Por este motivo se restringen las operaciones que pue-

de realizar el Banco Central de la República Argentina,
de modo tal de no violentar el objetivo primario de "pre-
-pervar el valor de la moneda".

El hecho de permitir operaciones de crédito de coa
lo plazo a fin de proveer una adecuada liquidez al sis-
tema financiero está condicionado al requisito de que
ésta liquidez se concrete contra la entrega de activos,
preserva el patrimonio del Banco y evita así las con-
tingencias del financiamiento a entidades insolventes.

Cabe recordar en este punto las inmensas pérdidas
que la institución debió soportar en el pasado, que en
definitiva se traduieron en beneficio de pequeños gru-
pos y que tuvieron que ser soportadas por toda la
comunidad.

Otro aspecto que cabe destacar en lo que se refiere
1 proveer liquidez al sistema financiero se vincula con
la prohibición de los "descubiertos" de las entidades
en el Banco Central de al República Argentina. Estos
"`descubiertos" no son más que una de las deforma-
bienes en que se ha incurrido localmente y en la prác-
tica han significado el otorgamiento de mi crédito auto-
mático y sin garantías, que las mismas entidades se
Iban concedido con recursos que no les corresponden.

Vale la pena recordar que la magnitud del problema
én algún momento no muy lejano llegó a significar
que la oferta ele dinero no estaba bajo ni control del
Banco Central de la República Argentina. Es decir:
la cantidad de dinero quedaba determinada por el
comportamienio de las mismas entidades.

La Superintendencia

La preservación de la solvencia patrimmtd del sis-
tema financiero requiere de una significativa cantidad
de recursos destinados a su permanente nionitoreo y
seguimiento . Es por ello que se le ba otorgado a la

- Superintendencia la forma institucional de organismo.

Reuni'v'1 ld

deseoncentrado, dee aedo- tal qi e pueda desarrollar
su actividad ee.n mucha más rapidez v eficiencia ope-
rativa que la demostrada Fasta el moinento.

La nueva forma del aganlsmo le perint irá actuar

con mucha más diligencia de la que ha vendo ac.
tuando, bajo la cnndtteción de un fin.donar u que
tiene iro cortantes facultarles ejecutivas. Lo que se
ha pretendido es detectar los proU.em .ts con mayor
anticipación y' acortar los ti, n;nos entre la c6 t e] a
del problema y el esfabiec;miento de una solución

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

b,̀oobo se ha Labiado de estas facultades clel super-
intendente y de los peligros que podtia signifcar toa
excesiva concentración de poder en sus matos. Sin
embargo, pareciera no lviberse notado que, -en primer
lugar, el .superintendente depende directamente de1

presidente del Bari n Central de la República At,;;entina.
Por lo tinto, siempre existe la posibilidad ite anejar
sus medidas ante el presidente dd Banco Central da
la República Argentina.

En segundo lugar, las facultades cid superintendente
se vinculan con la autonomía ejecutiva de 1,u f uncio-
nes de superintendencia, no con la fijación de las po-
líticas a seguir con el sistema financiero, que eaten
dentro de la competencia del directorio del B:mco
Central de la República Argentina.

En tercer lugar, las atribuciones ejecutivas más
Impotantes, como la suspensión transitoria de opera-

ciones y la revocación de la autorización para funcionar,
no pueden ser adoptadas por el mismo, sino que re-
quieren la previa y expresa conformidad del presi,

dente y del directorio del Banco Central de la Repúirliea
Argentina. Calle recordar que actualmente el presi-
dente tiene las mismas atribuciones, mediante el ar-
ticulo .11 de la Carta Orgánica. '

Por otra parte, cabe agregar que el estableetniienfo
de relaciones técnicas de liquidez y solvencia para las
entidades financieras son competencia del directorio del
Banco Central de la República Argentina. _

Finalmente, obsérvese que a la Superintendencia se
le fijan los mismos requisitos de idoneidad y capacidad
que a los miembros del directorio del Banco Central
de la República Argentina, ataque se limita si¡ mar-
dato en el tiempo (6 años los miembros del directorio
vs. 4 ataos el superintendente). Asimismo, se debe ha-
cer notar que nada impide que sean miembros del
directorio del Banco Central de la 'República AtaeTnina
quienes ejerzan las funciones cie superintendente y/
viccsuperintendeitte.

al mismo.

Modificaciones a la Ley de Entidades Financieras
y sus nrodificatorias

Sobre la prohibición del Banco Central (le la Bepírhlieo
Argentina para garantizar depósitos

En primer lugar permítasenos recordar que la ley,
12.656, que fuera la primera Ley de Bancos discutida
y aprobada en el Congreso en 1935, no preveía ningún
sistema de garantía de depósitos. Sí prevéla en cima,
bio que, en caso de liquidación de un banco, los des
pósitos menores a ms$n 5.000 teman derechos de pelvi.
legio sobre la generalidad de los bienes nuaeblesa
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después de las otras categorías de créditos privilegiados

enumerados por los códigos Civil y de Comercio y

por la Ley de Quiebras.

Era sabia la ley en este sentido.

La reciente experiencia de la década pasada nos
Indica que este régimen de garantía de depósitos -que
se encontraba plenamente jnat ficado cuando los depó-
sitos se encontraban nacion:.izados- al mantenerse
en una situación en que los depósitos no poseían un
encaje del 100 `b ha provocado enormes y significa-
tivas pérdidas (que debieron ser afrontadas por toda
la comunidad) merced a los malos negocios do algunos
inndivclnos.

Su llegó así al absurdo d, lo que alg,mos ccono-
justas denominaron sistema sl socalización de p rdidas
con apropiación privada ¿e eventuales beneficios.

También indica la experiencia que no han sdo efi-
cientes las limitaciones práctica impuestas para res-
tringir el volumen de las pérdidas que la comunidad
debía asumir por la garantía de los dcnóslos.

Toda la comunidad está tan al tato como inerme
e impotente ante hechos tales como la falssr;mcüm de
depósitos de último momento, el fraccionamiento de
depósitos para cubrir mentol alcanzados por la ga-
rantía, etcétera.

Por otro lado, resalta sumamente aleccionadora la
evolución del mercado finam•icro local: sin garantía
oficial de ningún tipo. AdL más vemos ‹al los últimos
tiempos que progresivamente las mismas entidades lo-
cales han ido abandonando el régimen de garantía
oficial.

La experiencia internrcion: T, de los Estados Unidos

de América, por rie millo, ira ido evolucionando sobro
las siguientes pm:Yes:

- La garantía rio los d^7_iúsitos no la realiza la
autor,dad -nonataria a fu de evitar contissgtaie'as ini-

previstas sobre la base monetaria.

- Sistemáticamente se b.m venido reduciendo los
mantos garantizados.

- Se asiste a un permanente alimento de las prinnas
que se cobran sobre los depósitos asegurados.

- Se ha verificado 'al Importante trasvasamiento
da operaciones financieras desde el segmento de de-
pósitos bancarios al segmcntn de olil geciones emitidas
por las empresas. Dicho sea de paso, estas operaciones,
como en definitiva san intcnnediadas par las mientas
entidades financieras, a juren plazo no hndd-n scó e
la rentabilidad da ras mismos, :nmque sí diswdnnrcna
los riesgos que ellas deba, afronten.

-Progresiva desaparición del sec'or público (le los
entes quo garantizan lo; d' pósitos y una evolución
Inicia la privatizaeióin del sis[ una.

Todos estos elementos y n1 progrecvo erec:iu ento
del mercado de capitales nos liasen ca fiar plenarneuto
en lo positivo de la medida de eliminar la ga'ant'a de
los depósitos . \ro obstante tlo, creemos quo el Banco
Central o el M nistero de l':conomía debería alentar
la formacién rie fondos p ividos de garantía de depó-
sitos, que vaya-1 agrupando u las distintas entidades.

loor

Función del sistema de protección de los depósitos

El dictamen contempla que la anterior garantía es-
tatal sobre los depósitos sea reemplazada por un
toma de protección de los depósitos".

Con este instrumento se busca crear ni sistema do
protección a los depósitos, como alternativa (no one-
rosa para la sociedad y que no introduce distorsiones
al sistema financiero) a la garantía estatal y modificar
el actual sistema ele liquidación de entidades financieras.

En referencia al primer punto se prevé que en caso
de quiebra o liquidación de una entidad financiera,
los depositantes tengan ciertos privilegios de carácter
especial y generales.

Se establece que los depositantes tendrán prioridad
absoluta de cobro, sobre los fondos depositados por la
entidad, en concepto de comíe solare efectivo nünimo.
A su vez se crea entre los depositantes un orden de
prelación como sigue; depósitos hasta 9 1..000, los de-
pósitos de más da 1.80 días de constitución y el mito
de los depósitos. Ad-más se le otorga, siguiendo esto
orden de preiaciúq pávilegio general sobre el total
de los activos de la anudad.

Se les otorga prioridad a los depósitos desde loi
$ 1.000, ya que los pequeños depositantes no pueden
invertir las sumas necesarias para obtener información
acaroa de 1t solvencia de los bancos. Por otra parte;
en no pocos casos esos depósitos representan el es£ucr,

zo de varios anos de Labajo. En cuanto a los deprí=
sitos de antigüedad mover a 180 días, este privilegio
busca eliminar los factores que alientan el' cortnpla+
z`smo en los deoósitos, Difícilmente se producirían sin
estas normas colocaciones a largo plazo, ya que esi
casi imposible saber qué pasara eco una insiitucióaa

mis allá de un cierto horizonte.
Con la 1(,v que proponemos se da una adecuada pro4

lección a los depositantes (cabe destacar que actual{
mrnie es nula), sin cargar sobre la espalda de la coi
mandad los quebrantos que producía la falencia dd

alguna institución. Por otra parte no se producen lag
distorsiones que, ocasiona el sistema de garantía estatal;
ya que los depositantes deberán sopo ar rdecuadam.ienteo
a la hora da decidir el destino de su depósn os, loo
rendimientos ofrecidos y la solidez de los bancos, yá
que lo que se le otorga es un privilegio de cobro y uqí
una garantía absoluta. Eso además de una correcta'
mal nación del riesgo, lleva a las entidades a tenc
sólidas situaciones pa;rimoniale s, lo que dotará al cosa)
junto del sistema ele gran estabilidad.

Irodieialiraeidn riel proceso de ligtddo:: Gn
ele las calidades financieras

Con el nano régimen de liquirl-,ción propuesid lá

quia se busca es que el llanto Central de la Repúdilíeai

Argentina se limite a conceder o revocar la auteriza4

c:ón de funcionar corno entidad financiera. Luego do]

ese momento la justicia determinaría si esa erepresri

puede auto'iquidarse o si es procedente la liquidación

jtidicfal, o la gúiebra.,
- De acuerdo a la legislación actual (que es ama ex•
cepción a 11 Ley de Quiebras no justificada bilo el
perfil que le da la nueva Carta Orgánica al Ranecí
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Central ele la Répáhlica Argentina) ,s el Banco Cen-
tral de la República Argentina quien debe llevar ade-
lante, en la note Oria de los casos el proceso de liqui-
dación do Las entidades financieras. El Banco Central
de la Repúblca Argentina lleva adelante actos quo son

prronios del Poder Judicial; es por ello que son judi-
ciales. Es decir, luego que el Banco Central de la
Bcpúlii ca Argentina realiza una liquidación, tanto les
dueños de la.; ex entidades cómo los depositantes, pue-
den cuestionario ppr vía judicial, en nsuehos casos va-
rias años después. Como coosecueneit de ello , y de-

más costos de la limúdación, el Banro Central de la
Reu íbiic i Ar (catrina perdió entre 1980 y 1989.más de
5.5()0 milloues de dóleras. sin contar col irmum erables
juicios aún pendientes y los que ajos pueden inici;u'se.
Corno se ve claramente, realizar la tinuidacióu de en-
tidades E sonrieras (que implica IIn-ar adelante el
proceso admini trativo, realizar los activos, afrontar de-
mandas judielijea de los sectores intervinientes, cubrir
fuertes quebrantos, etcétera) es incompatible con. la fun-
ción principal do los bancos centrales: preservar el

valer de las monedas.

Por otra parte, por la legislación actual, la revoca-
ción de la autorización para funciona' por parte del
Banco Central de la República Argentina, implica la
extinción cono empresa. En el proyecto que promo-
vemos se contempla que si no existen problemas de in-
solvencia, las empresas pueden continuar con otro ob-
jeto social.

Derogación de la ley 22.529
de consolidación de entidades financieras

Las leyes que rigen las actividades económicas de
la Nación y en particular la vida y funcionamiento de
las sociedades comerciales han tornado principios ge-
nerales y universales, para regular las situaciones de
insolvencia de una empresa en estado cíe cesación de
pagos, tal cual jurídicamente se denomina. Estos prin-
cipios y conceptos universalmente aceptados están con-
ténidos en la Ley de Concursos y Quiebras. En gen
neral ci tratamiento de estas situaciones extraordina-
rias, mediante disposiciones especiales específicas, como
la ley mencionada, parten del presupuesto irrefutable
y de reconocimiento universal, de que una empresa en
estado de falencia produce -daños a personas -e insti

-tuciones, al Estado y a la sociedaden su conjunto.

Y que ante tales circunstancias es necesario contar
con los instrumentos jurídicos de excepción que paren
el deterioro, e impidan la profundización de los daños,
protegiendo bienes jurídicos y sociales sustanciales.

Por esas circunstancias se prevén los mecanismos ex-
éepcionales de la quiebra y el desapoderamiento de los
administradores de la empresa en estado de insolvencia.

En nuestra legislación todas las einpn^ias comercia-
áes están sometidas a estos preceptos leeules, con ex-
gepción de los bancos e, instituciones financieras, que
tienen un régimen especial en la legislación específica
que las contempla.

Existen fundamentos para sostener la existencia de
particularidades legales en el tratamiento de- las .enti-
dados financieras en estado de insolvencia, ligadas fun-
damentalmente a la alta vulnerabilidad de las mismas

por las características de las operaciones económicas
que quedan . involucradas en la internsediación finan,
e`-era y también por los efectos que en el mercado fi-
nanciero produce la caída de un banco.

No obstante todo ello, la existencia de la ley 22.529
(denominada de comiso!idación de entidades fhamc-eras)

eoristi k!=e una exageración inadmisible, que lejos de
servir para contemplar situaciones particulares aten-
d'hles como las descritas, La devenido en mecanismos
abarra otes que rmp:dieren el buen Lme':onamievito del
sistema linanciero, h' n ,Eornlindose en verdac eres pri-

vilegios para proteger a les males a d,rdnistmdores y a
los .0 rlurim ^tr uluyes fiandolentos de las euiidac es finan-
cieras.

La 1cv es apl.:cable, conformo lo establece su artis'n'o
2' ¿litriio I), a Jss entidades financieras que se encuen-
tren nrobada^nennte en estado de insolvencia, a les cpre
hayan violado las normas sobre reservas de efectivo,
a las que hayan vrtervenido en reiterados incump'1-
mientes a Las disposiciones del Banco Central de la
República Argentina en matea de solvcnda y a las

que producto de los mil s negocias o respnnsrbd, rad
de los edmmrstradere hayan perdido la rc_pcassmili.
dad patrimonial mínima para funcionar acanala.ente:
En la legislación general aplicable a talas has come.

ss.s que operan en el país, cualquiera sea la impartan.
cia social, económica o cultural- que se le asigne, la
sola verifieacióp de cualquiera de los aspectos tipificados
anteriormente determinarí la automática entrada en
vigencia de la ley de excepción de concursos y quíebr.+s,
que prevé el desapoderamiento de los administradores

y la participación judicial.

En el caso de las entidades financieras esto no 's
así por cuanto resulta de aplicación la ley 22.529

(denominada de consolidación de entidades financieras),
cuya derogación lisa y llana proponemos.

De las disposiciones de dicha ley surge que un bancó
o entidad financiera en las situaciones descritas'nA, debe
liquidarse sin antes intentar el Banco Central de la
República Argentina ordenar la aplicación de- la- ley
en un conjunto de mecanismos y medidas de salvataie
que en la práctica juegan como un derecho de la
entidad en situación de insolvencia y que constituye
objetivamente un obstáculo para proceder a la liquida-
ción de la entidad en tiempo oportuno, para impedir
que continúe produciendo daños a los clientes y a la
sociedad en su conjunto.

Por imperio de estas disposiciones una entidad finan.
ciera irremediablemente quebrada, seguirá operando en
el mercado financiero con protección del Banco Cen-
tral de la República Argentina, percibiendo a cual-
quier tasa depósitos del público con garantía estatal
y otorgando créditos con cualquier responsabilidad pa.
trimorial. En síntesis, aun estando probada la situa.
ción de insolvencia absoluta, aun teniéndose total y
absoluta conciencia del- daño que el funcionamiento de
la entidad producía, nada se podía realizar por el ab,
sordo privilegio que otorgan las disposiciones de I
ley cuya derogación proponemos. Ha sido la mata de
los efectos negativos del sistema estatal de' depósitos
y la vigencia de las disposiciones de ley 22.529, las
que provocaron las monstruosas pérdidas del Banca
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Central de la República Argentina en. última instancia
terminamos pagando el conjunto de los argentinos.

secreto bancario

En la legislación actual el secreto bancario se ex-
tiende al conjunto de las operaciones que realizan las
entidades, o sea tanto a los depósitos como a los cré-
ditos o a cualquier otra activkdad de las permitidas
por la Ley ele Entidades Financieras, con Lis excep-
ciones previstas en la propia ley y las modificaciones
introducidas por la ley 23.371 del 27 de septiembre del
85, que virtualmente levanta lit totalidad del secreto
bancario para las solicitudes ale la Dirección Censal
Impositiva (DCI).

Este sistema de secreto bancario integral, aunque
discutible, encuentra fundamentos prácticos cuando coe-
xiste con alguno de los sistema de garantía estatal de
depósitos, situaciones que se verifican en la actuali-
dad sólo en los aspectos legales, por cuanto aún no
se han derogado las leyes que faculta la citada garan-
tía estatal. No obstante ello, en la actualidad y por int-
per:o de la política que al rcrpecto lleva adelante el
Banco Central de la República Argentina, la garantía
estatal no existe prácticamente. En cuanto al aspecto
legal se encuentra en tratamienlo en la Honorable Cá-
mara ele Diputados el proyecto de reforma que La Cura
Orgánica del Banco Central de la República Argen-

tina, que prohibe expresamente el otorgamiento de
garantía de cualquier tipo, lo que hace además inevi-
table de derogación la Ley de Entidades Financie-
ras sobré garantías de depósitos.

En síntesis, el sistema financiero marcha hacia un
esquema de inexistencia de garantía estatal de ilepó-
sitos, instituto éste que se transforma en total y abso-
lutamente incompatible con el sistema de secreto ban-
cario genérico e irrestricto.

La inexistencia de garantía estatal de los depósitos
obliga al depositante o ahorrista a contemplar, como
aspecto fundamental y de gravitación casi absoluta ea
la decisión, el nivel de solvencia de la entidad finan-
ciera donde colocará sus depósitos. Ant eesta realidad
los bancos se ven ante la necesidad de difundir los ele-
mentos informativos demostrativos de su solvencia.

Ni una ni otra cosa podrán realizarse si se mantie-
nen las disposiciones que coloca bajo secreto las ope.
raciones activas, o sea los préstamos que les bancos
otorgan, que constituye desde ya el efecto central de
su solvencia,

Todo ello hace necesario circunscribir el secreto
bancario a las operaciones pasivas, o sea los depósitos,
disposición que encuentra plena justificación tanto por
existencia de los va'ores que se protege con la misma,
como en la necesidad de equiparar el sistema finan-
ciero argentino VQn la legislación vigente casi uni-
versalmente,

COMUNICADO N9 15.892

¡¡,formación sobre al unos rubros del
al 31 de diciembre de 1991

(En australes)

ACTIVO

balance

Oro, divisas y otros activos e'>ternos
Oro ..................................... 14.4$1.339.340.000...
ñfenos:

Previsión por fineza de me 144.413.893.400 14.296 .975 446.600
Divisas . ........................... .. . 3.088.320.980.000
Convenios ALADI

Cuah'imestre en curso ................... 5.724.448.160.000
cferwc

Previsión para cnatrimeylre en curso ....
Convenios de pago ALADI-Cuatriinestre

Co curso .......................... 541.497.960.000
Compensaciones pendientes . . . ............ 2.530.981.512.361
Menos:

Previsión para compensaciones pendientes 2.530.981.512.361
Convenios de pago ALADI-Compensacio-

nes pendientes ......................

Acuerdo técnico interbanemio con Brasil
Co'ocaciones realizables en divisas - -

0
0

5.182.950.200.000

Valores públicos-a curto -plato del exterior 1B.541.610,480. 000
Deuótos a )'.m f", e t:, i..i.s .... ... 31;.370.345520.000
Depósitos a 11 vista en divisas . 2,232.045.760.000 57.144.601.760.000
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Reservas con afectación específica 5,343.355.840.000
Créditos en moneda eslrmjera al sistema fi-

nanciero ............................ .. .: 2.-136.826.580,000
Ajenos:

Previsión sobre créditos co moneda extranjera
a entidades financieras ....... . ........ 94.050.000.000 2..312.776,380.000

Otros créditos en moneda extranjera -
Letras de exportación .................... 5.962.310.000.000

Menos:
Previsión sobre letras de exporta. o,n .... 832.590.000.000
Lineas (le crédito diversas ...... ........: 17,.375.9¡s.1ú0.000

Menos:
Previsión sobre líneas de crédito di, ersas 13.193.730,000.000
Divisas a ingresar ...... ................. .,.'. 0 0311.938.360,000 99.712 91 11,26N f¡00

¿portes a organismos internacionales,

Deudas de entidades financieras .. . ..
Recursos devengados sobre deudas de entidades 69,145.055.269.496

financieras ............................. e
Menos:

Previsión sobre créditos al sistema financiero 45.319.764.472.426 30,205913.938:5:57
del país .............................. 42.383.241 .

Deudas de entidades financieras intervenidas
Recursos devengados sobre deudas de enti, 104.092.978.170

dudes financieras intervenidas ......... c
Menos:

Previsión para quebrantos por intervención 0 1041.":5.361.411
de entidades financieras ....... ....... 2.621.394.398.683

Deudas de entidades financieras en liquidación
Recursos devengados sobre deudas de enti-

dades financieras en liquidación ........: 145.287,016.672.798
Menos:

Previsión para quebrantes por liquidación de
entidades financieras .................. 91.702.812.304.647

Fondo de garantía de los depósitos ley 21.526 51.964.950.202.112 4.243.648.564,722
Deudas de patrimonios desafeetados , en ti. '
quidación ............................. 594.959.2x55

Créditos al sistema financiero del país 6.380.623,136.487

Menos:
Previsión sobre adelantos - Cuenta , egulaciórí

monetaria ........................... 0 0
Financiatniento externo al gobierno nao fanal ....a 71.646.065.:161 '81

Valores públicos - Bónex .... . .............. 11.058.558.094.130
Valores públicos - Otros .......... .........: > 8.213.060.397.511 19.2.71.618.491,641
Bonos Consolidados del Tesoro Nacional ... c 8.815.921.143.637
Bono Unificador de Deudas Consolidadas ..... r 92,024
Bono Nacional de Consolidación de Deudas 14.001.655
Saldos deudores do la cuenta Dirección Nacio,

nal de Recaudación Previsional al 15-2-90 .. 309.01.5.917.101
Adelantos transitorios al gobierno nacional;

Artículo 29 de la C. O.
Recursos devengados sobre créditos al gobierno

nacional ............................. e 19.213.563618.004 55.767,007,13}.5111
,Adelantos para la cuenta regulación monetaria .e 0

por cuenta del gobierno nacimud
Aportes al Fondo Monetario Internaulounl

En derechos especiales de giro ........... 3.658.0392621562
En moneda nacional .......... ...........; 830.239.021.050 4.488.278.6 15.611

Aportes a otros organismos internacionales 1
En divisas ........................... t. 2.688.176.174.367

En moneda nacional ..................... 1,901.158.248.031 4.589.334.422.398
Ajuste de valuación de los aportes .r organis-

mos internacionales ........... ......... 380.574.725.832 9.158.187.793.84'2
Créditos al gobierno nacional

Reí-114,',1 1 ti!
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Recursos devengados sobre deudas de patri- r
monos desafectados, en liquidación .,...¡ 600.123.049.367

lfenot
Previsión para quebrantos por patrimonios

desafectados en liquidación ...........:. 141.346.822.297 439.471.186.325
Cuenta regularizadora del rubro Créditos al

Sistema Financiero del País, decreto 435/,
90-2-5-90 .. ........................... . 1.351.431.058.693 33.661.737.987.322

PASIVO

Circulación monetaria ........... ........ 68.961.386,66.480
Depósitos
Depósitos de entidades £inancir,as' -

En cuenta corriente .............
Fan cuentas corrientes eapecial,•s ., .........; 54.686.038.594
En cuentas especiales Capitales ....... ,.. 380.662 .168.691
En cuentas especiales - Cu,npeusacíón (le. í -

vengada ............................. 74.702.895.528 9.722.825.401.726
Dirección Nacional de Rectrndaeión Provisional f 171.502.110
Depósitos por cuenta y orden del BCI1A ... 50.467.393.664
Compensación devengada s/deposito por cuenta

y orden del BCRA ...... ................ 569.175.824.888 619.643.218.552
Depósitos del gobierno naciou.d . , ..........I 8
Depósitos diversos .......................... 48.730.200.834 10.391.370.323.239

Depósitos del gobierno nacional en moneda es-
tr<miera .................................. 7.220.242.077.951

Otras obligaciones con el gobierne nacional
Fondos del Bono Nacional do Consolidación
Económico-Financiera ...... ..... ........ 53.502,

Obligaciones por certificados de participación 18.277.755.124
Fondos del canje de valores - decreto 36/90 ..• 12.798.165.867
Programa de saneamiento £inanclero y desarrollo

económico de las provincias ..............• 25.091 .850.000
Fondos provenientes de la privatizamos de Ente1 1.686.310. 000.000
Resultado de operaciones de , rmbro '.898,494.223.126 5.640972.047.91

Partidas a imputar sujetas a modificaciones legales, 14.103.163.355.82
Obligaciones con el sistema financiero del país -
Obligaciones con entidades f uancieras 40,383516.270

Obligaciones en el país por titulas del BCRA - 1

3-ítdos del BCRA en australes ............. f 6.295.683 • -
Intereses y actualizaciones dcvngados sobre tí-

Culos del BCRA en austral.. ............. 12.548.355.316 . 12,554. 650.999

Obligaciones con entes públicos no financieros ...d '- 15.582.430
Organismos internacionales

Fondo Monetario Intenmcional - Cuenta N9 1
Por compra de divisas 26.479.694.604.194.. ~..
Depósito ............................... 830.028:409.763 27.309.723.013.957

Fondo Monetario Hiiernacim";d - Asignacionesi -
de derechos de giro ...... 4.544.925.987537

Banco Interamericano de Desarrollo ......... 1 - 689.357,476.692
Otras cuentas da organismos internaconales - 23.601.925.797
Ajuste de valuación de las cuentas de organis-
mos................ 2.374.239.92.5.621 34.941. 848.329.004

D s

udas

tl lnone, t r tranlera . • .. .••' 46.793.en i !• `.. - 73.964,345.388.86aciones

Nork: Esta información contul.le incorpora las revaluaoiones y ajustes a la fecha. Se emite a, efectos de cumpF'
on lo dispuesto en el artículo 42 de la Carta Oigáuiea y las cifras se encuentran sujetas a modif£cacione4

«.auto a que cl E'aiau,e General y Cuenta de Resultátlos correspondientes al Ejercicio 1991 se halla»

een 1,ci tes (le aprabaoivn. -

Tipo de cambio: A 9.901
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COMUNICADO N" 16.361

Ldormación sobre algamos rubros del balance
al 31 de mayo de 1992

(En miles de 5)

A C T 1 V O

Oro, divisas y otros activos externos
Oro ......................................................... 1.458.832

Menos:
Previsión por fineza de oro ..................................: 11.583 1111244

Divisas ...................................................... 591.948

Convenios ALADI
Cuatrimestre en curso ..................................r.... 12515
11: enos:

Previsión para cuatrimestre en curso 0

Convenios de pago ALADI - Cuatrimestre en curso ............ 221.392
Compensaciones pendientes ..................... 203.648

filenos:
Previsión par compensaciones pendientes ................... 263.648
Convenios de pago ALADI - Compensaciones pendientes , ...... 0

Acuerdo técnico interbancario con Brasil ....................... 235.150 23.273
Colocaciones realizables en divisas

Valores públicos a corto plazo del exterior ..................... 3.521.518

Depósitos a plazo fijo en divisa. .......... ................... 3.399.972

Depósitos a la vista en divisas .............................. 216.700 1.168.190
'Reservas con afectación específica 849.342

Créditos en moneda extranjeras al ,istenna financiero ...............: " 238.214
Menos:

Previsión sobre créditos en moneda extranjera a entidades financieras 9,t05 228.809
Otros créditos en moneda extranlera
Letras de exportación ....................................... 687.889

Menos:
Previsión sobre letras de exportación ........................ 119.481

Líneas de crédito diversas ................................... L682.227
Menos:

Previsión sobre líneas de crédito diversas 1.319.373
Otros ..................................................... 12.505 941.767 11 253.373

Aportes a organismos internacionales, por cuenta del gobierno nacional
Aportas al Fondo Monetario Internacional

En derechos especiales de giro . ............................. 3(115.804
En moneda nacional ........................................ 83.024 448.828

Aportes a otros organismos internacionales
_

En divisas ................................................. 266972
En moneda nacional ........................................ 188.592 435.064

Ajuste de valuación de los aportes a organismos internacionales ... 19.557 923.449
Créditos al gobierno nacional

Valores Públicos - Bonea ............ ... .... ..:........... .. .... 1.11,5 3.733
Valores Públicos - Otros ...................................... 124.993 1.240.721
Bonos Consolidados del Tesoro Nacional .......................... 881.592
Bono Unificador de Deudas Consolidadas 0
Bono Nacional ale Consolidación ele Deudas ...................... 1
Saldos deudores de la cuenta "DIrección Nacional de Recaudación

Previsronal al 15-2-90" ...................................... 30.902
Adelantos transitorios al gobierno nacional - Artículo 29 de la Carta
.Organca ... ...................... ...... ................... 809.741

Recursos devengados sobre créditos al gobierno nacional ............. 3.869.620 ' 6.832,583
Financiamiento externo al gobierna nacional .....................' 7.320.311

Recursos devengados sobre deudas de entidades financieras ........ 6.928.015

Créditos al sistema financiero del país
Deudas de entidades financieras ................................ 637.545
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Menos;
Previsión sobre créditos al sistema tinandiero del país ..... .. 4.635.478 2.930.082

Deudas de entidades financia:is intervenidas ..................... 2
Recursos devengados sobre deudas-de entidades financieras intervenidas 10.416

Meno,:
Previsión para quebrantos I'or intervención de entidades financieras 0 10943

Deudos de entidades fiuancici is en liquidación ................... 304.306 -

Recursos devengados sobre d, odas de entidades financieras en liqui-
dación ......... ............................................. 15.631.996

líenos:
Prevsiúa para quebrantos uor liquidación de entidades financieras 11.634.678

Fondo de Garantía de los Depósitos Ley 21.526 ........... ..... 4.301.434 200

Deudas de patrimonios desaf'ctados, en liquidación 84

Recursos devengados sobro deudas de patrimonios desafeetados, en

liquidación ............ ........... ................- c....... .. ,.;

Menos: 60.012
Prev:sión para quebrantos por patrimonios desafedtados, en liqui-
dación .................................................. 1-1.135

'

45.961

Cuenta Regularizadora del B&rbro Créditos al Sistema Financiero del
Pais - Decreto 435/90-2/5/90 ..................... s. *a.. •.••r.•^ (158.003) 2.828.638

Tipo de cambio : $ 0.9900.

P A S V O

Circulación moneLUia ........ ... ..... 6.909.672

Depósitos

D:'pósitos de entidades financieras
En cuenta corriente ..... ..............................•....-n 2-4:37.729
En cuentas corrientes especiales ........ ... . 17.583

EA cuentas especiales - Capitales ... .. ... 35.326

En cuentas especiales - Compensación devengada 2.409 2 ..493.137

Dirección Nacional de Recaudación Previsional ...................: 315.378

Depósitos por cuenta y orden del RCRA ............. ...:.. ........ 5.031

Compensación devengada sobre depósitos por cuenta y orden del
BCHA ..................................................... . 52.953 57 984

Depósitos del gobierno nacional ................................ 100 000

Depósitos diversos ............................................ 4.232 2.970.731

•i 231.827
1.233.573

único de previsión social
ea..cia. .

..............
p

sitos del sisee ao
viacitum

Depósitos

:

0
Otras obligaciones con el gobi: 'no nacional

Fondos del Bono Nacional dr- Consolidación Económico-Financiera ... 0
Obligaciones por Certificados de Participación ................... 1.833

Fondos de! canje de valores - Decreto \g 36/90 .................. 1.320

Pro,-mnamiento de saneamiento financiero y desarrcllo económico de

las p,ovincias ...............................................
2.993

923 449 Resultado de operaciones d, cambio ............................ . 189.819 195.990
.

Partidas a imputar sujetas a modificaciones legales ................. 1.510.332

Obligaciones con el sistema fin..nc'ero del pa`s ii
......................Óbügaciooes con entidades linancieras 5.442.....

224 5.666
Obligaciones con entidades financieras en liqudacióu ...............

Ob;igaciunes en el pa's por irulos del BCRA
Títulos del RCRA en australes ................................. 0

Intereses y actualizaciones devengados sobre ti idos del RCRA eu
...........australes 1.218 1.218

..................................... ..

Obligaciones con entes pdblic, no financieros .. ................... 2

6.832.583
Organismos u uterosei m iles -

Fondo Monetario Internac`...i.d - Cuenta Na 1 -

320 3177 Por compra (le divisas ...................................... 2.441276
.. .

Depósito ................... ..... ..... ......... ...... .. .. .. 83.033 2 521 279

Fono ALonetaro Intenado,rul - Asiguaeionr9 de tic, cehos de giro .. 437.226

Breo Interamericano de Desarrollo ............... ....... 72.873
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Ot ras cnc: ta0 (le oganimos la 'oaciou :des ......................
A uac de vu Lrwiun de i, v ele W,ts d m¿;.ailaa=os 1 cr-,cios.a es ...

F0S
130.4'50 3.172.823

Deudas por co,m:'n!es
Otros co;lt .v:us tie pago .... . ................................. I L621

Otras obligarlo:l; , ,ti moneda cro,uiiis ........................... 7.205613

jV,n a Usa üv( ^nuselí,n ciad d, r aneo pura las res hu c^.on^s as;:res a l.: fecha. Si emite a efes os de cumplir

enn lo dispuesto en el a:l culo 42 de la Carta Orgau. y Lis ci4:s se er:eneniran 5111 -tas a m9difiea-

clones atento a que el 13,1L n occ C'.aiateel y C Esta de 1 esuitados con K red(-nhs al e¡aedo 1991 se

hallan pendientes de apn,buci, n.

Tipo de cambio: .9 0.9910.

AMENO

Activos en Moneda E-lee ojera y Pasivos iLnaetailes del Banco Central de la llepóblica Argentina
(ln millones de dólares)

e o si e e p ton

Valor Valor Valor Valor Varla.
nominal ineC2do nomInsl mercado ción
30-4.92 30-4-93 31-5-: ,2 31-5-93 (::)
(A)` (13)o.,. (C)' ( D) o1 (D)-UO)

1. Resolución ley 23.928 ........................... 8.550,1 8.550,1 9.355,3 9.3,4, 6 801,5

1. Oro 1 ....................................... 1.151,5 1,454,5 1.156.8 1,458,8 4,3

2. Billetes .................................... . 150 15,0 135,3 133,3 120,3

3. Depósitos cuenta corriente ................... 306,4 306,4 401,9 461,9 155,5

4. Colocación a la vista ... ................. . 211,9 241,9 249,'3 219,2 4,3
5. Colocación a plazo 2 .................................. 6.:x29,3 6.529,3 6.991, k 6.991,4 462,1

6. ALADI neto ................................ 0.0 0.0 23,7 217 23,7

7. Obligaciones del gobicruo en carteras .......... 0,0 0,0 35,5 31,3 31,3

Baraca 89 ................................. :. 0,0 0.0 0,0 00 0,0
Bonees 87 ................................... 0,0 0,0 35,3 31,1 31,1
Bor.ex 81 .................................. 00 0,0 0,2 0,2 0.2
Boncx 82 ................................... 0,0 0,0 co,0,0 0,0

8. Obras ............................ ............ 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

11. Reservas exced_aies ............................. 1,S".4.8 1350,9 1.319,5 1.095 ,7 -235,2

1. 0101 ............ ........................... 0.0 0.0 0 ,0 0,0 0,0

2. Billetes ....................... .............. 0,0 0.0 0,0 0,0 0,0

v. Depósitos cnmdcx corriente e, 1. 6.1 0,0 0,0 -6,1

4. Colocación a la vista .......... ............... 0,0 0,0 0 ,0 0,0 0,0

5. _ Colocación a plaZO 2 ............ ............ . 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

6. ALADI neto ............ .................... 176,2 176,3 0,0 0,() - 176,2

7. Oblislueionos del gehieroo a cisura 3 .......... 1.312 3 1.126 2 1.051,8 -71,4
Boncx 89 .............. ................... .
Bcues 87 ...................................
Boncx 84 ..................
Bonos 82 ... ................................

1015.4 8:2,1 1.007,9 821,6 -37,5
3,9 2639 261,6 230 2 - 33,7
(12 0.2 0,0 0,0 -0.2
0,0 0,9 0,0 0,0 0,0

8. Otras - ......................................., 54),0 42,4 50,0 40,9 -1,5

11I, Otros activos ................................... 3.739,8 2 005,1 3.738,9 2.029,7 24,6

1. Letras de ecnort eión ........................ (.8 3,1 562 ,4 694,9 571,2 11,3
2. Lúre ; u de crédito país-país .... ............... 1S(11,1 368,4 1.699,2 366,5 -1,9
3. Crédito monetario externo d sistema fioaneioru 210,6 231,1 240,6 231.1 0,0
4. Activo ALADI pendiente compensación ...... .. 262,8 0,0 260,3 0,0 0,0
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801,5

4,3

120.3

155,5.
4,3

462,1

23,7

31,3

0,0
31,1
0.2
0,0

0,0

255,2

0,0

0.0

-6,1

0,3

0,0

-176,2

-71,4
- 27,5
-33,7
-0,2
0,0

.1,5

24;6

11,8

-1,g
0,0
0,0
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5. Resultados afectación 'special .... . ........ . ...;

I\'. Pasivos monetarios 4 ..... . ........ . .........

1. Circulación monetaria ......... . ..............

2. Depósitos cuenta cerii, une .....................

3. Depósitos cuentas contentes especiales ........

4. Contrapartida de opc(nclones (le pases .........

1345

Valor Valor Valor Valor Varia.
nominal mercado nominal mercado ción
30-4-92 30-4-92 31-5-92 31-5-92 (E) =
(A) • (B) e.+ (C) . (D) .. (D) - (n)-

813,2 813,2

8.5:50,1 8.560,1

6.653,6 6 654,6
1.988,0 1.988,0

17,9 17,9

-110,4 -110,4

837,9 857,9 14,7

9.351,6 9.,51,6 801,5

6.906,7 6.906 ,7 252,1

2.437,7 2.437,7 449,7,

17,6 17,6 - 0,3

- 10,4 10,4 100,0

• Corresponde a los vahea nominales registrados antes de ajustes por desvalorizaciones dado que contable
mente estos rubros se valían a precio de mercado.

•n Corresponde a los valoras (le mercado para los rubros incluidos en los puntos 1 y II, en tanto que pn'4

el rubro "Otros activos cn moneda extranjera" corresponde (punto 111) al valor nominal neto de previsiones

cmewbles.

1 El oro es cotizado al 99'ó del valer vigente en el Mercado (le Londres al cierro del día de la fecha, a lj

quo se refiere la infm'ma,'i,in. El alza operada en el mes es consecuencia del aumento producido en su coti-

zación, la cual ascendía a dólares 330 al 30-4-92 en tanto que al 31-5-92 a dólares 337.

2 El valor de mercado de Ls colocaciones incluye los intereses devengados hasta el día de la fecha a la qud

se refiere ]n informa lm. -

3 El valor corresponde al valor-nominad residual,

4 Valuada a $ 1 por dólar.
s En el rubro "Pasivos monetaris" se. La computado con signo negativo el importe corresllóndi¡,ute a tiluloj

públicos y divisas Mantenidos por el BCBA originados en operaciones de pase,

Cifras provisorias.

Variación de los activos en monería extranjera y pasivos monetarios del Banco Central de la República Argentin.(i

Las reservas ley 23.9__^8 y los pasivos monetarios aumentaron en dólares 801,5 millones en tanto que In/
reservas iniernaciondes (puntos 1 y 11) lo hicieron en dólares 546,3 millones

la disminución verificada en las reservas excedentes de dólares 255,2 millones se debió principalmente 4
los pagos ele obligaciones esth'rnos.

Por su paute las comp"as netas de divisas ascendieron a dólares 900,1 millones.

MONTO Ii>TIMADO DE LAS DEUDAS DE ENTIDADES FINANCIERAS

EN LIQUIDACION AL 31-3-2°

OBSERVACIONES:

1. La taren llevada a calo poseyó como objetivó la euantifaclin de las deudas de

todas las entidad ,* financieras cuya liquidación hubiese dispuesto el Banco Central de la

2lepúhhcu Argentina, desde 10x30 al presente.

No obstante, no pudi'lnr, obtenerse elementos do juicio que permitiesen evaluar el

pasivo de las sigmmtites -ex cntrdades cuyo proceso liquidatorio concl ó o está próximo a

fmalinu:

DSNOBMINACION EiiT_TDADES

1. Ranee 1 tonerci;d ds Ro.-cric S. A.: .........................
o Boj ea rA: genüno del bledi!eremeo ...........................

:3. Banco 1•-aeiita del Río do la Pinta 8. A .....................
lMgional de llar<ad,a'o 5. ,1 ...........................

5. Cuja de Caldito Villa Devoto Cooperativa linritacla ...........
6. Crédito Defensa S. A. de Crédito pura Consueno ................

Deudas
en pesos
al 31-5 92

12- 4-61
20- 3-(i3
29- 8-03
27-12.63..
2- 2-70

ls'- 470



f --letoperativa Mariano Acosta de Crédito , Vivienda Y Construccién

Limitada .................................................. 20- 5-70
5. Caja de Crédito Viamonte Sociedad Cooperativa Limitada.... 17- 6-70

9. Casimiro Polledo Compañía Financiera S. A ................... 6- 5-70

10. Caja de Crédito Congreso Sociedad Cooperativa Limitada ...... 7-10-70

11. La Textilera Cooperativa de Crédito Limitada ................. 30- 6-71'

12. Su Cuadra Amiga Compañía Financiera ...................... D- 3-72

13. Banco Argentino del Centro S. A, . ................. . .... . ... 13- 3-72

14. Caja Popular de Brlgrano Sociedad Cooperativa de Crédito Limitado 15- 5-72

15. Banco Comercial de Buenos Aires S. A ........................ 9- 6-72

16. Rodríguez Flores Limitada Compañía Financiera S. A........... 26- 7-72
17. Mario A. Luque Compañía Financiera S. A. . .. ............... 21- 3-73

18. Sofinar Compañía Financiera S. A. . ........... . .............. 28- 3-73

19. Caja de Crédito Bermúdez Sociedad Cooperativa Limitada ..... 7- 5-76

20. Crédito Quilmes S. A. de Crédito para Consumo, ............... 3- 1-77
21. Crédito Alberdi S A. de Crédito para Consumo ................ 18-11-77

22. Caja de Crédito Diamante Cooperativa Limitada .............. 17- 3-78

23. Crédito Popular S. A. de Crédito para Consumo .............. 3- 5-78

24. Caja de Crédito Dos de Mayo Cooperativa Limitada .......... 19-10-78
25. Caja de Crédito San Antonio de Padua Nor-Sur ............... 26- 1-79
26. Sociedad Cooperativa de Crédito Limitarla General Belgrano .... 29- 1-79
27. Caja de Crédito Villa Mercedes Cooperativa Limitada .......... 5- 2-79

28. Caja de Crédito Santos Lugares Sociedad Cooperativa Limitada ..; 2- 5-79
29. Cooperativa Mercantil Unida Sociedad Cooperativa Limitada .. 4- 6-79
30. Caja do Crédito Tolosa Sociedad Cooperativa Limitada ......... 3-10-79
31. FICSA S. A. Compañía Financiera ............................. 3-10-79
32. Caja Popular de Luxes Cooperativa de Crédito Limitada ........ 16-11-79

2. Se encuentran en proceso de cálculo los pasivos relativos a las siguientes ex entidades r^

- Banco Avellaneda S. A.
-- Banco Español del Río de la Plata S. A.
- Banco Comercial del Norte S. A.
-- Banco BIRCO Cooperativo Limitado.
- Formofín Compañía Financiera S. A.
- Banco Buenos Aires Building Society S. A.

3. Metodología de ponderación no convencional, a consideración del directorio.

Deudas
en pesos
a131-3-92

1. Abaco Compañía Financiera S. A.... .. . ........................1 8.595.10-3
2. Adrogué Compañía Financiera S. A. ....................... 9.276.683
3. Afisa Compañía Financiera S. A ................................ 60.223.199
4. Agrovid San Juan Cija de Crédito Cooperativa Limitada .......... . 1.022.858
5. Almagro Caja de Crédito Cooperativa Limitada .................. 2.045.532
6. Amersur Compañía Financiera S. A .:.....................:.......i 9.808.886
7. Añasco Caja de Crédito Cooperativa Limitada .. .......... ........{ 32.151.728
8. Argos S. A. de Ahorro y Préstamo para la Vivienda .... • ......... 9.880.527,
9. Austral Cooperativa de Crédito Limitada •....................... 5,680.403.

10. ADELU Cooperativa de Crédito Limitada .. ................. 1.816.333
11. Ballester Compañía Financiera S. A. .......... ,., 18.505.294
12. Banco Aconcagua Cooperativo Limitado ....... .................. 4 4.390.321
13. Banco Agrario, Comercial e Industrial S. A . .................... 1055.834.012
14. Banco Alianza Rosario Cooperativo Limitado .-......:... r.r.y-.:. 13.763.450;
15. Banco Alvarez Cooperativo Limitado ....-.. • an..• .........-......:R 15.303.063
16. Banco Ararat Cooperativo Limitado .... . ........ .. .......... g 1.281.980:
17. Banco Argenfé S. A. ..,rc.............. ....:...,,.

•
69.776.081

_18. Banco Argentaria S.A. .. u.r• ....•r.... 3.521.093;-.
19, Banco Bamecoop Cooperativo Limitado ...... ... • ....:......,:., 50.617.433
20. Banco Boreal Cooperativo Limitado 33.667.201

N9 DENOMINAOION ENTIDADES
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N9 DENOMINACION ENTIDADES

21. Banco Brar do Cooperativo Limitado .............:... ...........
22. Banco Ruanas Aires del Pata S. A . ..............................
23. B.:nco Cal-Mo S.A . ..........................................
24. Banco Cal,, 01 Cooperativo Limitado ............................
25. Bmu-o Cmt, rejal de La Plata S. A . .............................

26. Banco Conarcial finanzas S. A . ................................
27. Braco Con, retal, Hipotecario y Edificador de Córdoba ............
23. Baunco Couperativo Agrario Argentino Limitado ...................
29. Banco Coopereste Cooperativo Limitado .........................
30. 4meo de B aisso Cooperativo Limitado ..........................

31. Barco de (laivticoy S. A . ......................................
32. Banco de Coronel Pringfes S. A . ...............................

2:3. Banco de Crédito Rural Argentino S. A . .........................
34. Banco ele 3thrlirieham S.A . .............
35. Banco de Intercambio Regional S. A . ............................
36. Banco ele lidia y Río de la Plata S. A. (3) ......................
37. Banco de la Empresa Cooperativo limitado ......................
38. Banco do Jai Andes S. A . ......................................
39. Banco de 'Reo Negro y Neuquén S. A. . . . . ....... 1 ................
40. Banco de Ultramar S. A. .......................................
41. Banco del Acuerdo S.A . .......................................
42. Banco del (;entra Cooperativo Limitado ..........................
43. Banco del l ,mzíl S. A . ........................................
41. Banco del Oeste S. A . .........................................
45. Banco Fabril de La Plata Cooperativo Limitado ...................

43. Banco hispano Confin S. A. ....................................
47.

49,
50.

52.
53.
51.
55.
56.
57.
58.
"9.
6 1.

62.
63.
64.
6.5.
66.
h7.

68.

Banco hez Cooperativo Limitado ................................

Deudas

en peses

al 31-3-92

19.016.044
232.964

126.6.21.&:8
102.278.8:35

25.932.:338
836.788

41.058.174
116.156.086
22.121.496
11.159.880
43.142.357
61.759.608

423.344.641
35.366.835

1.314.686.495
188.491.019

14.068.418
2.745.783.131

176.492.834
88.704.928

209.945.387
15.147.485

186.284.512
1.104.771.086

7.407.319
284.7:58.006

5.028.941
Banco ji noal Coopcrativq Limitado ............................. 93.880.880
Banco Latinoamericano S, A . .................................... 96.522.117
Banco Libertador Cooperativo Limitado .......................... ' 53.727.412
Banco Los Plnos Cooperativo Limitado ........... ................ :... 34.162.321
Banco \tesr;aotámíeo Cooperativa Limitado ................... .... 21.014.356

Banco Oberi Cooperativo Limitado ...................... ........:::. 21.938.952
Bono Oddone S. A . ............................................ 965.992.430
Banco Putas ínieo S.A A. ......................................... 178 925.679
Banco Pella S. A . .............................................. 35.363.312
Bareso Pnpol n' de Rosario S. A. ................................. 107.697.031
Banco PreIr e: ons1 Cooperativo 1,'nnte.do .......................... r 30.689.504
Banco Regional de Córdoba Saco-dad Cooperativa Limitada ........ 22.688.461
Banco Ri°-ntnal del Norte Arien%ino S. A . ....................... 46.756.019
Banco lleejoi4il del Salario S. A . ................................ . 132.621.080
Binen Sa o ?(ióuel Cooperativo Limitarlo ......................... . 301.184.063
Banco Sideea S. A . ............................................ . 561.383.867
Banco Sindicil S.A . .................................... ....... tt. 58.241.713
Banco Sirlib:. n Cooperativo Limitado .. ...... ...................... a:? 5.921009
33-.mc) Udeorop Cooperativo L n nado ........................... 45.931.410
Banco Unirte Cooperativo Limitado ............................ . '... 80.971.838
Banco Unido de Inversión S. A . ............................. ...: :yp 29528.863

69. Banco Vicetde López Cooperativo Limitado ............................ 16.305.790
70. Banco Zonannr Cooperativo Limitar ..............................`m. 10.971.982
71. Buró de Crédito Cooperativa Limitada .......................... -. ..;s¿ 448.708
72. Caja do C±'édito Aguirre Sociedad Cooperativa Limitada ............ .. '- 1.336.511
73. Cara de Crédito Alvear Ceopemt.va Limitada .................... ' 32.907.384
74. Caja de Crráiito Beynaseoni -Cooperativa Limitada ................. . 19.207.759
7:5. Cata de CrARLo Charcas Cooperativa Limitada :c 7.940.347
76. Caja de Cráalito Cooperativa Correos Limitada .:8 7.453.685

-77. Cala de Cr(y Gto Cooperativa Limitada América Latina .. ........... 12.92o.898
7S. Caja de Cró4ito Cooperativa Liniitula "Argenta" ....... ........... .. 2.443.480
79. G. ;a oe Créd-10 Cap. raOva Mine Untada - 243.295
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80. Caja de Crédito Cnq>-sativa 12 de Octubre Limitada ..............
81. Caja de Crédito C,aicntes Cooperativa Limitada ........ .
82. Caja de Crétl i to F , alada S. A . ......... ........................
83. Caja ele Crédito FI, yes Sud Saciedad Cooperativa Limitada .......
84. Caja de Crédito C neral Roca Corporativo Limitada .............

85. Caja de Crédito Irviepcndencia Cooperativa Limitada ............ ..r

86. Caja de Crédito Mclinez Sociedad Cooperativa Limitada ............
87. Caja de Crédito Paz Cooperativa Limitada ........
88. Caja de Crédito Primavera Cooperativa Limitada .. .,...........
89. Caja de Crédito San Fernando Cooperativa Limitada ....... ........
90. Caja de Crédito Sau Lorenzo Sociedad Cooperativa Limitada ........
91. Caja de Crédito Saran:d.í, Dominico, R'ilde Cooperativa Limitada .. .,
92. Caja de Crédito Uruguay Cooperativa Limitada .................. .
93. Caja de Crédito Vorsailies Cooperativa Limitada .......
94. Caja de Crédito Díuz 9élez Cooperativa Limitada ................
95. Caja de Crédito Cooperativa Prácticos del Río de la Plata Limitada ..
96. Caja de Crédito de los Centros Comerciales Cooperativa Limitada ..
97. Caja de Crédito de Profesionales de la Ingeniería, Arquitectura y Agri-

mensura Limitada ............................................ .:
98. Caja de Crédito Barón I3lrsch de Buenos Aires Cooperativa Limitada
99. Caja Mutual Yatay 240 Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada ...

100. Caja Murillo Ceopciativa de Crédito Limitada .....................
101. Carfina Compañía I' inanciera S. A ..............................
102. Carlés Compañía Financiera S. A ................................ i,
3.03. Carlés de Ahorro y Préstamo para la Vivienda S. A. . ........... .....
104. Cenfi Caja de Crédito Cooperativa Limitada ........... ...........:
105. Centro Financiero 5. A. Compañía Financiera ......................

e'n Fama

al 3r-3-J2

315.349
21933.36:1
16.173.107
12.552.770

2.458.128
20.501.8-18
56.936.710
2.698.924
2.721.707
1.593.706
3.635.495
4.290.118

64.305.366
53.711.317
81.879.882
8.817.226
4.302.292

5.787.039
1.625.147

32.895.424
37.625.406
4.531.037
5.659.05.3
1.721.166
4.539.189

127 933.877
306. Cofi-Vent Compañía Financiera S. A ..................... ......... . 0
107. Compro Compañía Financiera ........... ........................ , 18.643.616
108. Compañía Firmncier :c Activa S. A ............................... . 1 708.651
109. Compañía Financien Boulogne S. A... .............................. 6.648.420
110. Compañía Financici Castelar S. A, ... . ....... 1 ................. . 10.785.881
111. Compañía Financiera . Central para la América dei Sud ..... ......... 2.868.626
112. Compañía Fiavvrcicm Congreso S. A..... .......... ..........-......i 2.317.684
113. Compañía 'Financiera Cortar S.A. .. « .......................... v 6.468.914
114. Compañía Financiera Cuyann. S.A. ..... 3.090.395........ ...
115. Compañía Financie'., de Concesionarios Furd-Fiaaufor ............ 5.036.483
116. Compañía Financies del Estuario S.A ......... .... .............. 19,068.188
317. Compañía Financiera del Jardín S. A...................... ......3.913.719
118. Compañía Financien , del Plata 5. A ............... ......... 3.823.M4
119. Compañía Financiera Flores S. A. ......... ......................1 150.997.498
120. Compañía Financiara Masfin S. A, -... .. . .........................; 42.795.972
121. Compañía Financiera Mum'o S. A . ..............................; 60.015.880
122. Compartía Financiera Plafin S. A.... ,. ........................... 81 . 163.596
323. Compañía Financiera Prodiven S. A . .......... ...... - ,• 17.788.593
'24. Compañía Financiera Ramos Mejía S, A .......................... a 48 .425.140
325. Compañía Financien Saladillo S. A ... .......................'. 28.201.581
126. Compañía Financiera Sic S . A...... ..-...... ...... ..:. . ... ........ 67,201.239
127. Compañía Financiera Tesei S. A . . . ... , ..... . , .; - 8.373.470
128. Compañía Financiera Universal S. A. ............... ..............c 10 .975.259
5.29. Condecor Compañía Financiera S. A ............. ........... ci 6.960.276
1130. Confiar Compañía Financiera S. A. E. 1... _, .. ,.. 715.784
113L Cooperativa de Crédito Guaymallén Limitada ^o,, 777.389
1132. Cooperativa de Crédito Limitada Renacimiento ... ......... ........ci 1.099.003
1133. Cooperativa Sáenz Peña de Crédito Limitada ..................¿'. 228.936.564
134. Cooperativa de Crédito Zona Este de La plata Limitada .. ...... .,^ 2.510.724
135. Cooperativa de Crédito, Consumo y Vivienda Ruta del Sol Limitada . y 68.395.965
;136. Cooperativa del Foro de Crédito . Vivienda y Consumo Limitada ..-, e_._.; 4.747.3%$
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140
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.389
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.664

0.724
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137. Cooperativa de Consumo y Crédito Liga de Padres de Familia de Ave-
nida La Plata ..... ............................. ............... : 2.858.000

138. Corporación Financiera Sautiagueña S, A. Compañía Financiera ...... 34.769.660
1:39. Creal S. A. Compañía Financien ................................ 11.165.669
1.40, Crear Crédito Argentina S. A. de Ahorro y Préstamo para la Vivienda .. 5.638.185
141. Urediball S. A. Compartía Financiera .............. 2.640.673

142. t redibono S. A. Compañía Financiera ............................ 184.8M2,31
143. Cedicab Caja de Crédito Cooperativa Limitada ................... 8.011.158
144. Custodia Compañía Financiera S. A ........................ . ...... 40.464 354
145. Dar S. A. de Ahorro y Préstamo para la Vivienda u Otros_ Inmucbles .. 143.726.835

1.46. Devoreal S. A. Compañia Financiera ................... .......... : 15.661.716
147. ll'Aiofin Compañía Financiera S. A . .............................. 11.426.217
148. UArrero y Compañía S- A. de Ahorro y Préstamo para la Vivienda .... 1.960.004
149. I?I Trust Viviendas S, A. do Ahorro y Préstamo para la Vivienda ...... 86.045.,',1,7
1 0. iridcicont Corinañla Financiera S.A .............................. 14,173.!33
151. I'inancord Compañía Financiera S. A, .... ........................ 4.847.307
1.52. I,inber Compañia Financiera S. A . ............................... 16.467.501
153. lOieud Compañía Financiera S. A . ............................... 1.035.883
154, I'ins.lr Compañía Financiera S. A. ............................... 71_938.9-18
155. toinca_ Compañía Financian S. A . ............................... 87.96-1.85
1 ` . 1 orta'.ent Caja de Crédito Socedad Cooperativa Limitada ........... 24.352.023
1.57. C.iniénez Zapiola Vivienda, S. A. de Ahorro y Préstamo para la Vi-

viouda ........................................................ 215.516.978
153. ú'inversa Compañía Fira:ncíera S. A . ............................. 62.476."743
c9. ruedo S.A. Cemrafda F'iran. iern S.A, 12.2:37.:395

160. (cerco Cooperativa de Crédito Limitada .......................... 2.287.3 31
ieL. Infcor Sociedad de Ahorro y Préstamo para la Vivienda ............ 45.966.462
182. Instituto Financiero Obrero Cooperativa de Crédito Limitada ...... 8.694.767

16.3. Interplat S. A. Compañía Financiera ............................. 4.360.156
164. Inverso S. A. Compañía Financiera .............................. 1.170.185
165. Inverfin S. A, Compañia Financiera .............................. 4.740 '71
166. Ituzaingó Compañía Financiera S. A . ............................. 6.661.701
161. La Agrícola Compañía Financiera 5. A. 215.022.3'í&
168. La Argentina Caja de Crédito Cooperativa Limitada ............... 1.138.5;-3
169. La Inversora Bahiense S. A. Compañía Financiera ................. 3.320.109
170. La Liberal Sociedad Cooperativa de Crédito Linitada ............. 21.841501
171. Labal S. A. CompañíaFinranciera ................................ 55.235.674
172. Mauqurllán S. A. Compañía Financiera ........................... 18..40.776
173. Nuevo Banco Santarce S. A . .................................... 304.494.184
174. Occidente Compañía Financiera S. 1 . ............................ 79.337.679
175. Orfina S. A. Compañía Financiera ................................ 9.884.00
170. Para S. A. Compañía Financiera ................................. 44.514.377
177. Permanente S. A. Compañía Financiera ............................ 12.342.402
178. Plaza Compañía Fñrunckoa S. A . ................................ 1.688.603
179. Previruar S. A. Argentina Sociedad de Ahorro y PnL•htamu para la Vi-

vienda .............................................. ......... 12.875.2.36
180. Promosur S. A. Compañía Financiera ............................. 165.002 243
381. Lao Dulce S. A. Compañía Financiera ............................. 3.883.851
182. Río Paraná Cornlnañía Financiera S. 1. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . ..... _ 227.040.669.
183. San Fernando Compañía Financiera S. A . ........................ 11. 985.80

184. San Martín Compañía Financiera S. A . ......................—. 4.335.005
185. Símbolo Compañía P' nanciera S. A . ............................. 1.044.883

1811. Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada Cnrruebana .... , ....... 810.7 62
187. Sociedad Cooperativa de Crédito Limitarla lijo de la Flota ......... 27.302.5-10

188. Sociedad Cooperat=va de Crédte Mariano Moreno Limitada ........ 53.313
189. Taquini S. A. Compañia Financiera .............................. 72.991.009
190. Traniina S. A. Sociedad de Ahono y Préstamo para la Vivienda ....... 15.966 409
191. Unifico Compaña Firraneera S. A . .............................. 0
192. Unión Sociedad Cooperativa de Crédito Lan^tarla .................. 8.503.76
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193. -Veraemz Compa4ía Financiera S. A . ............................. 3'= 041,,359

194. Viviendas Cenit .Argentina S. A. ríe Ahorra y Préstamo para la V:vienüa 4.135.7 7

195. iNeofin S. A. de Ahorro y Préstamo para la Vivienda ............... 8.040?9.3

196. Cimera Compañía Financiera S. A . .............................. 133..162
197. Banco Marp :atensc Cooperativo Limtiado 1 .1(35.1.61)
1.95, Banco A=ns Cooperativo Limitado ............................... 289.733.301
199. Banco del Interior y Buenos Aires S. A . .......................... 180.751.4/8

TOTAL ................. ...... ............... 15.375.507.433

INSERCIO,NN SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley
sobre Carta Orgánica del Banco Central de la República

Argentina y modificación de la Ley
de Entidades Financieras

En línea con nuestras ideas, queremos dejar aclarado
cine, de aprobarse el proyecto de lu mayoría, estaremos

limitando fuertemente parte de lis atribuciones del
Banco Central (le la República Argentina y a la vez con-
firiéndolo poderes absolutos a sus imivridedes.

Y esta contradicción es posible gracias a la curiosa
alquimia que significa el proyecto en cuestión.

En efecto, se está inhibiendo la posibilidad de apli-
éar políticas monetarias al limitar las posibilidades de
financiamiento al sector privado no financiero y finan-
ciero y al sector público, olvidáudn.e que al origen de
los bancos centrales se relaciona col, el papel de banco
emisor y de banco del gobierno.

Y es como consecuencia (le estas dos funciones (emi-
sor monopólico de dinero y banco del gobierno), qu,i
los "bancos centrales" se com.irtieron en bancos de L<an-
tos, esto es en prestamistas de última instancia y efe-
tentes de servicios, básicamente vinculados al sistema
de pagos, a la banca comercial.

Con el paso del tiempo y el abandono del patrón oro,
ll papel del Banco Central se entendió al manejo de la
política monetaria como instrumento de política econó-
mica y en especial luego de la crisis de 1930, a la su-
Qervisión de las entidades financieras. En ese contesto
la estabilidad y el buen funcionamiento de los mercados
financieros pasaron a ser una responsabilidad primaria
de los bancos centrales.

Por otra parte, no debemos olvidar que la ley sobre
Carta Orgánica del Banco Central Je la República Ar-
gentina y la Ley ele Entidades Financieras, conforman
una unidad, /donde la primera determina el accionar del
Fano Central y la segunda de las e tidades que forman
BI sistema.

El pasado reciente nos ]tabla claramente que la te.
forma financiera de 1977, con sus leves de entidades
financieras y creación do la Cuenta Regulación Mene-
tar'a, provocuon de hecho la anulación de las faculta-
des del B....co Garnl de la República Argentina sin
bicesidad de modificar su Carta Qr4única1 de apera

BAGLINI

tal que según estimaciones de las actuales autoridades
del `Ceotral" se produjo tea perdid, úe 67.473 niile-
nes (le dólares.

De ello, mies 13.000 millones de dólares se dcbierm

n las pérdidas producidas por la intenn melón y/o li-
quidaciGn de entidades.

Lo que estamos diciendo es que antes de la refor-
ma financiera de 1977, las pérdidas neasinnactas al 13'-l-
co Central de la República Argentina por intervención
y liquidación de entidades eran poco sigoifictivas, y que
el problema por ende no debe verse solamente con la
reforma de la Carta Orgánica (1,1 Brumo Central de lit
República Argentina, sino también con la ley que rige
a las entidades del sistema.

Por eso es que propusimos infructuosamente cine se

trate el proyecto enviado por el Senado: Pmtam:'n e can
la modificación de, la lev 21.520/77 (de entidades fi-
nancieras). Es mes, en octubre de 1986. legramos La-
cen aprobar en Diputados 1112 proyecto de ley de entida-
des fnancieas, que coutcnplaba a las entidades (J0 311 'o
empresas de servicios públicos, y por ende regidas, ena-
trolulus v sopenlssirlas par el Bnnro Cerinal ^de la lti•-
públiea Argentina y qee fiera resciticlo con fecha 3'1 de
octubre ele 1986 al Senado de la Nación, r éste nunca
se dignó tratarlo.

Atora, resulta qme e! senador Jean Carlos Romero,
qua bahía presentado un proyecto de refornra de la Ces-
ta Oscalnicat del Banco Central de la República Ar cvh=
va en 1990 que, cono aci,.ra en sus fundamentos, se
basaba en las ideas del doctor julio Olivera, presidente
de la Concisión de Economía de lit Facultad de Ciencias
Económicas y miembro de la Academia de Ciencias

Económicas, que tiene como fin el d- propender el desa-
rrollo económico, y que incluso preveía ama división del
Banco Central de la. República Argentina por regiones
para garantizar la liquidez y el crédito por zona, a fi-
nes de 1991 , el senador Romero cambia radicalnuenlá
su proyecto para dar lugar al que nos remiten que es
básicamente el mismo que sustentara en 1990 en AI)E
BA el doctor Roque Fernández.

Por eso es que nos preguntamos. ¿Cual es el apuré
en nmdifleer la Carta Orgánica del Banco Central de
la República Argentina, si 120 se modifica (a jry de enM
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te¡ fiiw»ciiras? Nada sé gaña realizando enmiendas
lira el régimen financiero si no comprendemos que la
brma debe ser completa y coa profundidad,

Si coincidimos también que otro de los problemas es
él financiamiento del déficit fiscal por parte del Banco
Central de la República Argentina y éste estará contro-

lado en la actualidad (sin contar los financiamientos "ba-
jo la mesa" del Banco de la Naciio Argentina). Y que
las propuestas del proyecto de la mayoría pasan por pro-
Libir la financiación directa, contemplando solamente la

compra de títulos públicos negociables emitidos por la

Tesorería General de ]a Nación, a precio de 'mercado,
y que la tenencia de títulos no se puede incrementar
más del 10 ió por año; que taniuuco puede garantizar
o endosar letras ti otras obligas unes de los gobiernos
nacional, provinciales y nu nicipal^ s. Con lo que creemos.
e-eetamente que se está cambiando el orden de los fac-
tores, porque primero debería g ^'a ntiznrse con un pre-
supuesto nacional equilibrado, 'Inc no se incurre en

déficit en las cuentas estatales, y luego limitar su fi-
nanciacíón, y no al revés,

Con esto no desconocemos la utilización que se hizo
del Banco Central de la República Argenitina para finan-
ciar el déficit del sector públi!•o, lo que decimos es
que tanto el Congreso de la Noción como el orden de
los factores debe ser que el presupuesto nacional sea el
que cumpla esa función, y no poner severos límites a su
financiación a caballo de rara situación coyuntural.

En la economía capitalista (que es la que vivimos),
el dinero es el nexo que favorece el intercambio de
bienes y servicios. Por lo taolo el dinero, que es rni
bien (un objeto material que satisface la necesidad
de ser expresión de valor de los demás bienes y servi-
cios), cumple el rol de planificador.

La relación monetaria es lo que sustituye en el sis-
tema en que vivimos la planificación central. Por 1,
tanto, la existencia del dinero es el elemento central

de cualquier economía capitalista, por el hecho que
desempeña la función de informar a los diferentes pro-

ductores de la viabilidad económica de su actividad
anterior.

Creer que podemos dejar librado al ingreso de di
visas del exterior la creación do dinero implica no
comprender, por nm lado, el poder que se le confiere
a los que ingresan las mismas, y por el otra lado, dejar
al mercado da asignación de recursos produce el fenó-

meno que estancos viviendo. en que los empresarios

¡"vierten pero no lo hacen ro la producción de bienes
transables (aquellos cuya producción puede ser expor-
tadao sirva para sustituir importaciones); que es la
forma en que debemos integrarnos al mando, hecho

que deja serias dudas con respecto al futuro del tipo
de cambio.

Lo que estamos afirmando es que el cepo cambiarlo
y el Flan de Convertibilida,l, que esta reforma de la
Carta Orgánica del Banco Central de la República
Argentina propuesta por el oficialismo corroboran, sir-
ven como dique de contendía en el mercado monetario
siempre y cuando la demanda de dinero de la población
continúo-incrementándose etl similar proporción en que

árimenta la base montarla . Pero en el mercado rea
se están produciendo distorsiones que se demuestred'
en que no crecen las inversiones en la producción dá'
bienes transables , con lo que, obviamente , no podemos
pensar que la financiación externa de nuestro nive}
de actividad será eterna.

Con este proyecto de reforma de la Carta Orgánica
del Banco Central de la República Argentina se afirma
el sentido que expresamcs, dejando un margen muy

reducido de acción a la política ecóuómíca.

En efecto, a la imposibilidad de modificar la pa.
¡dad cambiara, a la necesidad de obtener permanen.

teniente superávit en las cuentas fiscales para cumplir
con las obligaciones externas, se le suma la prohibición
de emitir redescuentos corroborables, controlables y re.
cuperables por el Banco Central de la República Ari
gentina. Y entendamos que en la economía moderna
es la banca central la que genera el crédito, sabiendo
que posibilita la producción y comercialización de
su tomador, quien en determinado periodo está en
condiciones de reintegrar dicho préstamo (con los
ajustes e intereses correspondientes), lo que a su vez
permitió alimentar la producción y relacionar dinámica-
mente la cantidad de medios de pagos con los bienes
y servicios trancados,

Esto es, por eliminar la posibilidad ele que el BancÓ
Central de la República Argentina conceda redescuen.
tos en general, se elimina también con ello la posibU
lidad de que el Banco Central de la República Argen.
tina otorgue redescuentos a la producción, a la promoción
de exportaciones y a las economías regionales. Y Id
más seguro es que estos sectores no obtengan los cré3
ditos imprescindibles para financiar su actividad.

Con este fundado temor es que cuestionamos el ars
aumento de la 'neutralidad de la política inotictaiwi
que se pretende alcanzar con la reforma propuesta po4

el oficialismo. Para nosotros no esmás que una muesl
ira del "fimdanientalismo liberal" que encubre el vers

ladero proceso por el cual el Estado nacional resigno
su capacidad para emitir moneda autónoma en favoll

de los que ingresan capitales y de la banca extrang
jera. -

Si a ello le sumamos, como lo dije en una breve interi
vención que • tuve en el debate del pasado 8 de julio,
que se indeprmdiza la Superintendencia de Entid .des
Financieras y Casas de Cambio del Banco Central de
la República Argentina, consagrándola como `orgcuris.

mo desconeertrado" con el fin de mejorar su eficiencia,
cuando, y tal como lo presenté en el pedido de infor.
mes 1.424-D. del 18-6-92, en el enes de junio, cerraron
sus puertas dos casas de cambio (Eres S. A. y Aviacam
S. A. ), incluso una de ellas recibió un día antes de
pedir su propia quiebra una transferencia del mismo Bani
co Central de la República Argentina por u$s 200.000
y como siempre el Banco Central de la República
Argentina fue el último en enterarse.

Tampoco nada se gana transfiriéndole el problema
a la justicia sin prepararla a ésta antes, creando un
fuero especial en lo económico-financiero como pro~
hemos, y que por supuesto va a llevar su tiempo foq
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par a los profesionales y expertos en la materia, porque
klo otra mantea la lentitud de los tri 'anales", el des-

. conocimiento especifico del tema y la cantidad de
pasos que lleva la Justaa, liaré quo lo que parece una
,salida fácil y elegante se convierta en un camino
,r'empedrado de buenas intenciones".

Y Para demostrar La irracionalidad {1,1 proyecto del
bfieialismo es que en la Comisión de Finanzas nuestra
partido propuso que so tome como mmastra alguna de
,§as intervenciones y liquidaciones dol Banco Central
"de la República . Argentina con el fin de aprender de
la práctica concreta, por lo que solicitamos la pre-
sencia de aig^mos de sus delegados interventores y

'liquidadores para explicar el fenón:ei'o . No hicieron
`lugar al pedido v presentaron el provee to que estamos
giseutiendo.

Debernos repetir el llamado de aten Sión de miestra

(bancada, de lo que significa en la practica la elimi-

nacicin de ten sistema de garantías de los depósitos por
Importes determinados ( por ejemplo $ 20.000 por per-

iiona física ), ohligatorio, oneroso y achnlaistrado por el

@Estado, que con todos sus déficit -y mi ello estamos
'yeguros que primero deben aceitarse los mecanismos

pc control de las entidades- en, tiple el rol de igualar
¡as condiciones de operabilidad de las entidades; fon-
óión que no cumple ni puede cumplir el sistema opta-

'$ivo y administrado por las entidades , cano propone
gl proyecto de la mayoría.

Paralelamente se le otorga al presidí ate del Banco
teatral de la República Argentina el máximo poder
$obte las entidades financieras , ya que de él depende
la elección del superintendente y viceiuperintendento
de entidades financieras y casas de cambio del Banco
Central de la República Argentina , y todos podemos
darnos cuenta en nuestro país lo que 011 ,1 implica. Esto
és que los funcionarios de la supeintendrncia son nom-
brados por el presidente del Banco Central de la Re-
pública Ar gentina, sin contemplar su nombramiento ni
el control del Senado de la Nación, corno se pide en
el caso de los directores de la autoridad monetaria,
cuando sus ficciones son de tanta responsabilidad como
fa de los directores de la entidad.

Debelamos preguntamos además, si las atribuciones
'el presidente del Banco Central (le la República Ar-
gentina serían utilizadas como el 29 de mayo pasado,
cn que por nata expresa del preside te se suspendió
a 21 trabajadores y 11 representantes !gremiales que
`participaron en una asamblea realizada el 15 de mayo
ale 1992 de acuerdo a los estatutos de la Asociación
Pavearía y de la ley 23.551 . 0 por las medidas toma-
das por nota de lit presidencia del Banco Central de
La República Argentina de aumentar el sueldo a un
30 % del personal, desoyendo las necesidades del resto
de empleados y fimc erarios del banco.

En síntesis , para dar señales a los morcados exter-
hes, se desproteger a las entidades nacionales, con lo
qne desde el punto de vista del ssb aa financiero

.Uruguay es un ejemplo, donde solarneme hay entida-
des financieras privadas extranjeras y oficiales, Y desde

Revaióü 1-14-

el punto (le vista (le la eronornía, se ata de pies y
manos al Banco Central de la Bcpthhea Argentina
asimilándolo al erro de Cine, pero ea ese país en
1982 hubo una fuerte ca nida b.-,caria, y el Banco
Central de Chile dejó la pastura d v;-r,lca de lado y
emitió en más un 20 % de su predmie o, sofce mdo ;a
crisis que fue cancelada en ej n'cicios posteriores.

El raHealismo lit prmniesto sicnipre que las enti-

dades financieras sera prestadoras de ira servicio pú-

blico que deba asiruar sedal y c-.. ófienmente :d

menor costo, parte de los excedentes ele nn sector do

la sociedad, para propender al desaus'ollo y u1 cred-
mi ato de la produecida y del ernISe roo.

Paralelamente no ha cesado en promover el avr:nce
de la legislación meciera, can instituciones irióerrras
y flexibles pero con control.

Al provecto antedicho (le ley de entidad s fin=yen
cieras debernos sumarle entre otros los prov t as de
Cortase-Baglini sobre eliminación a las restricciones de
endoso del clueque; proyecto de ley penal firnuncier,
de los mismos autores; aportes en la discusión de la
reforma de la Ley de Obligaciones negociables; el pro-
yecto Yunez-Bagliai sobre régimen del cheque dife-
rido (que se fusionó con el que menta can la inedia
sanción del diputado Tomasella); nuestro aporte al
régimen de unificación en la legislación civil y comer-
cial (vetado por el Poder Ejecutivo nacional); proyecto
Seguí-Bagbini, lioy Ley- de Fondos Comunes de Inver-
sión, etcétera.

Es posible que el oficialismo litilizrn-lo sil novena

relativa. litiga arrobar este proyecto, pero en ese caen

nos cabe advertir el craso error que se está cene--
tirad o. Sólo podemos aventurar más y mayores po-

problemas, con gravas repercusiones sobre el si,icara

financiero y por ende sobre la economía del país.

La reforma financiera de 1977 y esta reforma (le la
Carta Orgánica del Banco Central de ]a Repáb;iea
Argentina tienen el mismo signo ideológico: el culto
al mercado, la sobrevivencia de los más aptos, la con-
centración y centralización de capitales, los efcelu
neutros en el programa me-neta'io, etcétera, y hoy es-
tamos pagando las consecuencias de dicha reforma,
que se presentara en su oportunidad cono la panacea
para nuestro mercado nwnetu'io.

Can esa misma cisión, la reforma de la Carta Oi-
gíuricr del Banco Central de la Bepólii ea Argentra
propuesta por el oficialismo cree encontrar solución
para todos los males, v lo único que va a ser es bene-
ficiar a un sector muv co nceatnrdo de nuestra eeoao-
mía en desmedro de los pequeñas y medianos produc-
tores y comerciantes do la Argentina, de las economía!
regionales, (le sil Estado nacional, ele los estados pro-
vinciales y municipales y de las entidades que le pres-
tan servicios a los mismos.

Como (]iría Churchill: "{-ir fanático es aquél qrd
no puede cambiar de mentalidad, ni quiero cambiar
de idea", guay cuando se le confiere el poder para
realizar lo que piensa. w1
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INSERCION SOLICITADA POR EL SE ,OR DIPUTADO ESTEVEZ BOERO

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley
sobre Carta Orgánica del Banco Central de la República

Argentina y modificación de la Ley -
de Entidades Financieras

Henos presentado un despacho tal minoría en e]
tenia de la reforma de la Carta Orgánica del Banco
Central

Creemos necesario mencionar que considerarnos insu-

ficiente el tratamiento de la reforma Orgánica del
Banco Central si ro va acompañada del tratamiento
y reforma integral de la ley 21.528 (de entidades fi-
nacieras), dado que las rofermas precedes de esta
última constituyen débiles sustitutos de la discusión ea
profundidad (le nuestro sistema fimwcin o.

De todas fornas se ha optado por impulsa[ la nio(li-

fieaeióu de la Carta Orgánica del Banco Central y al-
gunos aspectos del sistema financiero, ómde.mentalmen-
te aquellos que hacen a los procedi:cientos respecto
de la liquidación de las entidades fis:n^eieras.

1. Introducción

El debate alrededor (le este tema e, es mínimo ca
que, como no podía ser de otra formo, incorpora ev:.-
luaeiones respecto del comportamiento de ]a economía
durante las últimas décadas y los d:Kmtos provc'tes
realizan sus planteos de acuerdo con e,as evaluaciones.

Creemos neesario no obviar el hecho do que cada
propuesta es la resultante de una visión particular i'.e
las causas y de las consecuencias de lis crisis que liara
sacudido periódicamente a nuestra Na dón.

A este debate pretendemos aparta, desde puesta
óptica, soluciones que creemos posibles, y que paran
de la base de una defensa irrestricta del espacio eco-

atómico de nuestro país. valoramos los importantes y
creadores aportes de los proyectos preparados en su

oportunidad por el doctor Julio H. G. Olivera y por
la Asociación Bancaria y recogemos parte de ellos.

En el debate notamos una tendencia a simplificar en
demasía las causas ele nuestra crisis. Pareciera que el
iproblema económico argentino se resume en la infla-
ción, y en su aceleración llamada hiprriuflación, y que
los orígenes de ésta se encontrarían únicamente en la
creación de moneda sir respaldo por parte del Banco
Central. De allí que una estructura burocrática como
es el Banco Central, ces cuanto a ente administrativo
serla la única responsable de la crisis económica. E r
tones la solución surgiría sin esfuert..o: con sólo leo-
dificar las reglan.cntaciones en cuanto a airibne ores v
Ituc"onc-s del Banco Central se supuraría la crisis eco-
nómica actual y se evitarían futuras.

Los cifras dadas a conocer en so momento por el
Banco Central sobre sus psrd'das ti 67.476 millones
de dólares en una déeala in'puisan dicho razonamien-
to, más cuando se dice que esa perdida sólo en un
19'o fue destinada al dcfic t estalol de la Tesoro : t
y que el resto fue aprovechado por grupos económicos
privados.

Nuestro análisis do las cifras es alía más riguroso
puesto que plaateamos que también ese 19 %o fue 11

parar a poder de los grupos económicos privados á

través de la uf lización del ,gasto público, y que exis-
ten otras formas de exponer la información donde

adquieran su verdadera relevancia los pagos externos
motivados por la deuda, y los rueeanisnaos financieross

especulativos tales como los créditos on lending y la
capitalización de la deuda externa. Pero, de todas fnr--

tims, las cifras publicadas cons[üúyen nn s:neet;^mieeto

valioso.

Intentamos una visión mies totalizadora, y por 1ci
tanto mas comdeja, de la crisis y ele la inflación. _No,
desconocemos que la emisión monetaria sin freno y sin
respaldo provoca deterioro en el valor y los funciones
de la moneda generando enormes transferencias de re-
cursos y el perjuicio (le millones de :argentinos que
pagan ron el deterioro (le sus condiciones de vida.

Pero sabemos que cut esa enorme transferencia do
recursos está la instrumentación de las políticas ahli.
cadas que llevaron a la emisión monetaria desenfae.
nada. Ninguna institución burocrática, y en especial
una (le la importancia del Banco Central, se maneja -
por sí sola. Existen, en todo memento, políticas que se
aplican. Por ello es que pretender atribuir los act(1;
del Banco Central a ccn(luetas encanadas do su carácter
de ente administrativo, es intentar diluir la responsa.'
bili(hrd por las políticas disei'mdas en quince años d9_
hecatombe fsmncies nacional

Juan B. justo, a principios de este siglo, dcliem(t1

recordar que su vida se apagó en 1928, no tenía nng
buena opihnón de los cubiertos de la América latina
de su época. Criticaba la conución (le la moneda peras

no la percibía como una fatalidad sin origen, sino coma
la acción deliberada de los gobiernos: "...Estados qmd

es-latín ellos mismas cargados (le deudas. Y cuando las
turbias finanzas de la política criolla no proporcionad
otros rccnrsos, lo que sucede casi siempre, se reourr4
s-n empacho, para tener qué prestar, a las ernisl:ineá
ele papel moneda y detneciado, verdaderas confisca-

clones de }ti Prop!edad de los grandes y pequeños
tenedores de rvcmerario. Cerro la acuñación de monedul

feble, recurso fiscal de reyes scmibárbaros, el envite-

del papel moneda por medio de emisioneí
excesivas deprime los salarios reales, y es por esto

une de los métodos favoritos ele los gobiernos sudame,
ricanos t ra aumentar las ganan as ce los empresario!
aunque trnturna los principios de la irisa a ceononrf1
burg aeaa. G;niplementa este sistema de gob'emo, lo)'¿
diente a la producción de ganancias y la acnnnalacóty

(le capital, nana vasta reir de impuestas indirectos qué
retiene en sus mallas eran parto de los salarlos, al eon•
venirse estos en artículos de consumo para el traba¡a^
dar. Galieías sobro todo lo que reces+fa cl pueblo par,,

vivir costean en estos F,zados el sc,'vioio de las dese
das púhl c.s, los favor: s y dese lfarr rs. de la oligarquía!

)te. rumbosos p:eses nata LOS, y así que(1n Casi inf tLV
por el fisco las tan:. as d cipit 1, la renta de lai-
tierra, (ti enorme incremento del valor caed suelo . (Tres

tia p práctica -de la luistai_o la edición, 1.909. TI-ata

según óa edición de 1915. Tostado de la As edición
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Editorial La Vanguardia , Buenos Ames, Rivadavia 2150, obligaciones que condicionen , restrinjan- o deleguen el
19'8, página 225). .. t. ejercicio de, sus fa cultades le gal as, salvo autorización

Es el envilecimiento de la moneda veía una forma
snús de la explotación de los trabajadores y afirmaba
la necesidad de vincular el salario a los artículos ne-
cesarios para la vida: "Lo que nos importa son los re-
cursos de que dispone el trabajador, los medios de
pida que consigue. Sería erróneo medirlos por la can-
tidad de moneda que recibe, por su salario nominal.
En manos de gobiernos corrompidos e ineptos, los sig-
nos monetarios suelen envilecerse basta representar un
valor mucho menor.

-"Un salario de 3 pesos papel moneda argentino en

II año 1891, bajo la presidencia de Pellegrini, era
muy inferior a uno de 2 pesos cuatro años antes. Ni
la expresión de los salarios en oro puro daría la medida
'exacta de su poder adquisitivo, porque, como medida
de los valores, el oro mismo no cs constante; segím
los lugares y los tiempos, los precios en oro de los
mismos artículos son muy diferentes. Para apreciar

la verdadera recompensa del trabajo asalariado, el sa-

lario real, es preciso relacionar la expresión monetaria

lel salario o salario nominal, con los precios de los
')principales artículos y servicios que el trabajador no-

»esita o desea" (página 239).
F':•!, Al preguntamos por qué un país puede hacer poli-

` ea económica , nos encontramos que se pueden mani.
ular instrumentos de política económica en tanto ese
aís posea su propia moneda y ésta vea aceptada.

^ En primer lugar, la posibilidad de hacer política
conómica reside en una moneda propia no vinculada
egalmente a un esquema de moneda internacional,

segundo lugar, ese esquema monetario no existe
ólo porque así lo defina un gobierno soberano. Es

esario _ que la sociedad esté dispuesta a mantener
s tenencias líquidas en ese tipo de moneda.
Hoy se encuentra vigente la Ley ele Convertibilidad
ero creemos que la legislación que estamos tratando
viste características de fondo, más duraderas, y por

ó tanto debe estar por encima de la transitoriedad
otras disposiciones y no limitar Sus propias atri-

iciones,

I<Z.. El dictamen de, mayoría

1.^ Objeto -

Se plantea como función primárfa y fuartam̀entat
reservar el valor de la moneda , unilateralizando el
bjeto del Banco Central , limitándolo al asignarle una

ción pasiva que deja en manos del mercado la res-
o

I

nsabilidid respecto del desarrollo económico y el
so; roto social. Se han eliminado los párrafos quefi-
aban,el objetivo de crear condiciones que permitieran

mantener un desarrollo ordenado y -creciente,. con sea-
tido social y con un alto grado, de ocupación,_

L Dependencla -

Se plantea que el Banco Central es uña "entidad
4tftáárquiea del Estado nacional" y, que en la formula,
jsitín y ejecución de la política moneara y financiera
.a?estará sujeto a órdenes, indicaeiorrrs o instruccio.
, 4s del Poder Ejecutivo nacional; queuo, ojrja;yp

expresa del Congreso de la Nación.
El presidente del Banco -Central deberá presentar

un informe anual al Congreso de la Nación sobre las

operaciones del banco, e informar sobre las políticas
monetarias, eambiarias y financieras a algunas comisio-

nes del Congreso (Presupuesto y 1-lacienda, Economía

y Finanzas).
Pensamos que el Banco Central se debe encontrar

bajo la jurisdicción del Congreso de la Nación y quo
el proyecto no cumple con este- requisito.

Son muy débiles -los lazos que regulan su relación
con el Congreso, el que no tiene mayores atribuciones
sobre la actividad del banco y solamente recibe un -
informe anual de lo quo éste está haciendo.

Si en el proyecto el Banco Central avanza en sus
atribuciones lo hace en relación con el Poder Ejecutivo
y en provecho propio, sin que tenga cara intervención
importante el Congreso de la Nación.

Aparece el Banco Central corro un cuarto poder in-
dependiente del poder político. Pensamos que esta
es inconveniente porque los organismos de ]a Nación
deben estar sujetos de alguna manera a las disrosicio.-

nes políticas, y debe serlo el Banco Central del Poder
Legislativo. Ello no iría en mengua de las atribuciones
para cumplir sus objetivos y no se generaría, corno
aparentemente sucederá, un lioder autónomo.

Decimos como aparentemente sucederá porque ese
pretendido poder autónomo se restringe cuando se una.
]izan los mecanismos de remoción de los directores.
El Poder Ejecutivo se reserva remover a esos miembros
necesitando solamente la opinión de una comisión par-
lamentaria que,. por sus características, será inevitable-
mente oficialista. Entonces la pretendida autonomía es
letra muerta; _ únicamente será un instrumento más
en manos del Poder Ejecutivo con la ficción de- que
el Parlamento tiene atribuciones sobre el Banco Central.

Esta situación puede hacer - responsable ante la opi-
nión pública al Congreso de la Nación cuando, en
realidad,. sus atribuciones en la materia serán práctica.
mente nulas,

3. Directorio - -

Se plantea un directorio compuesto por diez personas]
un presidente , un vicepresidente y ocho directores.

Todos ellos durarán seis años, se renovarán por míe
tades y Podrán ser designados nuevamente.
` Son deaiguados por el Poder Ejecutivo con acuerda
del Senado y su remoción es atribución del Poder Eje.
cutivo, debiendo contar para ello con el previo con.
sejo de una comisión integrada por el -presidente d8
la Cámara de Senadores y los presidentes de las comí'
siones de Presupuesto y Hacienda - del Senado, y Pre. _
supuesto y Hacienda y (le Ffoanzas de la Cámara di
Diputados. - _.--

Superintendencia de-Entidades Financiera¡

El dictamen de mayoría crea la Superintendencia 14
Entidades Financieras y Cambiarlas cono órgano ' des4
eoncentrado" del Banco Central , dependiendo s e
gleatg del preesidentg le la .oltijai. - ,
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El superintendente y el vicesuperintendente son de-
yignados por el Poder Ejecutivo a propuesta del pre-
sidente del banco, duran cuatro arios en su cargo y
es atribución del Poder Ejecutivo rcinoverlos.

Las funciones y facultades del superintendente son
muy amplias y llegan hasta disponer la suspensión de
las actividades de las entidades financieras por un plazo
de hasta 30 días.

En realidad el superintendente loglu una cierta incle-
pendencia del directorio, pero no del presidente del
Banco.

Pensamos que la superintendencia debe quedar dentro
del Banco Central dándole nivel gereilcial y con reporto
al directorio.

5. Financiamiento al gobierno

El dictamen de mayoría prohibe al. Banco Central
conceder préstamos al gobierno nacional, a los bancos
oficiales , provincias y municipalidades . solamente se
autoriza a financiar al gobierno nacional a través de la
compra, a precios de mercado, de títulos negociables
emitidos por la Tesorería de la Nación.

El crecimiento (le las tenencias de títules públicos
por parte del Banco Central no podrá ser superiór al
10 % por año calendario, o sea que. la ampliación está
limitada a un 10 % anual del total de los títulos que
el Banco tiene en su poder, y hasta el límite del artícu-
lo 33.

Este último establece que las reservas de libre dis-
ponibilidad que el Banco Central debe mantener como
respaldo de la base monetaria (artículo 4n de la Ley de
Convertibilidad), y que se Integras en oro, divisas y

títulos, tendrán un tope máximo en cuanto a su inte-
gración en títulos públicos, y los sitúa en una tercera
parte.

Esto significa que el Banco Central podrá tener en
su poder títulos del gobierno nacional como respaldo
de la liase monetaria hasta una tercera parte de ésta.
Lo que significa que el crédito total que el Banco puede
extender al gobierno nacional mediante la compra de
títulos públicos llega al 33 % del total de la base mo-
netaria.

Existe una verdadera obsesión por limitar drástica-
mente el financiamiento del Banco Central al gobierno
y esto parte de interpretar que la inflación ha sido
consecuencia de ese financiamiento . Esto no es absolu-
tamente cierto . La inflación reconnge causas estructu-
rales y el financiamiento de los dFliclt exagerados del
Estado deben ser analizados desde la óptica de un Es-
tado con falencias democráticas que fue utilizado en
forma arbitraria por les intereses eamómicos que lo asal-
taron, lo dominaron y lo manejaran . La inflación en
nuestro país es producto de la no democratización del
poder económico, y de la utilización del Estado y del
Banco Central para la generación de lucros privados en
beneficio de grupos económicos concentrados.

Además , y en las últimas hiperlnflaciones , se debe
tener en cuenta la exagerada emisión monetaria que se
utilizó para comprar las divisas que se utilizaron para
pagar intereses de la deuda externa y satisfacer a los
acreedores titulares de esos créditos , y la desatada emi
sión monetaria producto de las capítullzav iones de deuda
externa y de mecanismo on len iiny,
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Hoy se plantea una utópica solución técnica comó
si un semialejamiento del Banco Central del poder poli
tico fuese la garantía de la no emisión y de la no exis"
tencia de inflación.

La solución pasa por una mayor democratización dé
la economía y de la integración de un Banco Central
democrático, regionalizado y participativo en ese es-
quema.

No es a través de una dictadura tecnocrática del
Ministerio de Economía, y de un banco central tecno-
crático y semiautúnomo, como se podrán abordar la
grandes problemas que existen en nuestra economía,
latentes hoy pero presentes siempre. Las conducciones
tecnocráticas y centralizadas terminan siendo usadas por
los poderes económicos concentrados y son arrojadas g
un costado cuando ya no les son de utilidad.

Creemos que el financiamiento al gobierno nacional
debe ser decidido por el Congreso de la Nación a través
de la Ley de Presupuesto, y de las ampliaciones que
sean necesarias, pero siempre a través del debate y des
cisión propio del Poder Legislativo.

6. Prestamista de última instancia del sistema bancaraó

La f nnción de prestamista de Última instancia del sis!
tema financiero permite accionar en función de la estati
bilidad del mismo ante situaciones de corridas banca4
rías, que pueden tener variados orígenes.

En el dictamen de mayoría se limita esta fimción.
drásticamente dado que sólo se autorizan redescuentos
y adelantos por plazos mínimos e insuficientes (15 días):

Estas restricciones se fundamentan en el temor que lQ1
í función de prestamista de última instancia pueda afectas
a estabilidad del valor de la moneda, por las impor-l

tantes sumas que pueda ser necesario prestar a lis eM
tidades con dificultades.

En realidad se está actuando en perjuicio de las
tituciones bancarias más pequeñas, dado que son lal.
que menos posibilidades tienen de soportar turbulencia!
en el sistema financiero.

Las grandes instituciones, y en especial las extran
jetas, tienen otros recursos, por ejemplo su prestamista
de última instancia son sus casas matrices del exterior;

Por ello es que no podemos estar de acuerdo con esta
desaparición de una función del Banco Central que es
imprescindible para la banca pequeña y mediana de
nuestro país.

7. Eliminación de la garantía de los depósitos

El artículo 19, inciso k) del dictamen de mayoría
elimina la garantía de los depósitos.

La utilización ilimitada y descontrolada de esta fun,z

ción del Banco Central ha sido una fuente de curia
quecimiento privado y de la socialización de esas péra
didas, pero debemos recordar que la época en que se
generó dicha maniobra fue la de la dictadura de 10
cual Martínez de Hoz era ministro de Economía.

Creemos que la desaparición de la garantía de lo#

depósitos opera en perjuicio de las entidades. pequeñas

y medianas, y favorece a las grandes , especialmente

a "las extranjeras.



C:\\I\R1 Di. DIPUTADOS DE LA N.iCION Rcm:ióo i 213.36

E -0n prona oleosos p'r 12 txi:.. ocia d. un sistema

oblgatorio, m^cioso -arar c q o a les elItids_es- Y con

q n rc e y^ni},cetro pana ku pcgnri¡p.5 N nednmos usua-
rios del sistema.

S. Disolución y liquidación (le eu!idactes finm!c:eras

Se plantea gtae Si el banco reva•n la autorización para
funcionar a memos entidad, a para ir ele al!¡ interviene

el juzgado comercial competente el el proceso de liqui-
dación. Actualmente las liquidaooncs las realiza el

propio Banco Central.
ru este punto, cono en los dennos que impulsan mo-

ditfeaciones parciales de la ley 21.526 (de entidades

liranciems), reiteramos que consideramos necesario el

tratamiento integral de dicha ley-. En cuanto al tema
'ea sí pensamos que hubiera sido conveniente contar
con roa evaluación precisa de si el Poder judicial se

"nncnentra en condiciones operativas para absorber la

{aarga de tareas que significa entender en las hquida-

piones de las entidades financieras,

111. Nuestra propuesta

Creemos que es necesario efectuar modificaciones en
s normas que regulan la existencia y el funcionamiento
el Banco Central , siendo lo esencial de nuestra pro-
uesta lo atinente a una democratización en la con-
ucción que posibilite una correcta utilización de sus
inibuc iones v cumplimiento de sus responsabilidades,

no un debilitamiento de esta institución -o limita-
on de sus funciones- bajo la excusa de atribuirle la

esponsabilidad por la inflación.
Nos oponernos a una modificación del vol del Banco

ertral que se producirla en bereticio de las estruetu-
s financieras más grandes y poderosas, especialmente

as extranjeras, y en perjuicio de las más pequeñas.
rrersnos necesario actuar para evitar las situaciones y las
'penductas monopólicas en el sector financiero y para
la protección ele los derechos de lo, pequeños y media-
has usuarios del sistema financiero.

Pl::oteamos la democratización de nuestro Banco
Íentral y la regulación antimonopólica del sector fi•

anciero. Esto requiere no sólo do, las modificaciones
e la Carta Orgánica del Banco Central sino también
e una nueva ley de entidades financieras.
Nuestra propuesta se fundamenta en la Constitución
acionnl al establecer que el Bando Central se encuen-
a bajo jurisdicción del Congreso de la Nación.
El banco mantiene su característi, a de entidad autár-

uiea poro se rescatan las atribuciones del Congreso
le la Nación determinadas en los incisos159, 69 y 10

el articulo 61 de la Constitución Nacional, que plan-
ean:

"59 Establecer y reglamentar un banco nacional en
capital y sus sucursales en las provincias, con fa-

upad de emitir billetes.

"80 Arreglar el pago de la deuda interior y extericsx
te la Nación.

"10. Hacer sellar moneda, fijar sea valor y el de la
Iatranieras."

El objeto del banco es regular el crédito y los me.
ros de pago creando condiciones que permitan man-
ea•er un desarrollo económico ordenado 1 creciente.

Con sentirlo coca cl 1 cala adqu saneo d la rrone Ta.
Tan b cm dele er n r -; 0ma l a d- ,u .eu i r c _an Ii poi -
tiara q_ie dcternr:. el Congreso de la Nac'cn y acto Ir
cuac^aasandu .. adniloistrundo len reserva, de oro d:-
vle:u, otros activos esteraras del l,ais.

La rrntidad de moneda esta deterraaígarla pues Ial
rano edades de la c..o,.en,ía y los mece limos de creta
crin ese moneda c [.m finsl r-r.anado> (.11 el iligreso (le
oro y diti sis, el fir^.^.nciamieato al Eserclo y el clorga-
miaa to de prés tc, -r'^ic ceras !tes- a Iras bracos.

Fn nuestro proyc so, en cl nrticuin 3:', inciso b), l,,%
limites a la creación monetaria son dsctados por el
Congreso de la Nación. En el articulo 41 se determi-
nan las racpoisetoilidsdes del Gcnore o respeo,o del
régimen y tipos de amilaio. El finauciantiento al sector
público, a través de sus varias opciones, oomuerrria sus
límites en las disposiciones del Congreso respecto de
la compra de títulos públicos (articulo 25 inciso i),
adelantos transitorios (artículo 35), valores públicos

en cartera (articulas 35 y 58) y redescuentos (articulo
35).

Aunque no figura en el proyecto, por no ser tema de
él, es necesario recordar que a través del presupuesto
el Congreso tiene la facultad de establecer límites pre-
cisos al déficit y a la necesidad de fionnciamiento del
Estado.

También es importante en este aspecto el rescatar
para el Parlamento la atribución ele entender en lo
atinente a la deuda externa.

O sea que el banco mantiene sus características, pero
en las decisiones tales como límites a la emisión mo-
netaria, política cambiaría. relaciones con instituciones
monetarios roten ac orales, aprobación de Ares .pcestui
aun al del banco, límites al financiamiento del Estado,
y deuda pública interna y externa, la palanca es dic-
tada por el Congreso de la Nación.

Las relaciones del Banco cero el Coig teso sc cstahtc-
cen a través de v ra comisii n b cameral ,r i aa ente in-
tegrada por un legislador representante permanente e''e
cada una de las comisiones de Presupuesto y Hacienda,
de Economía y de Finanzas de ambas Cámaras.

El doro il_o del Banco queda fijarlo er la capital
de ]a República y se impone la obligación de contar
con una sucursal en ceda provincia, pudiendo utilizar
para ello a otros bancos oficiales. -

Se rescata la concepción (le que cl objeto del Banco
se refiere a la regulación del crédito y los medios de
pago a fin de crear condicionas que permitan mantener
un desarrollo económico ordenado y creciente, con sen-
tido social, y el poder adquisitivo de la moneda.

Pensamos que es una posición equivocada el preten-
der unilateralizar el objeto al limitarlo exclusivamente al
mantenimiento del valor de la moneda porque se le asig-
na al banco una función pasiva pretendiendo dejar en
manos del equilibrio del mercado la responsabilidad res-
pecto del desarrollo económico sostenido y el sentirlo
social. Esa propuesta, en realidad, transfiere posibilida.
des de acción a los grandes grupos económicos y finan.
cieros que dominan los mercados en nuestro país. Des.
truir la capacidad regidatoria del Estado es beneficiar
al privilegio económico.

Defendemos una moneda sana porque sabemos de loo
perjuicios que su envilecimiento provoca a los scetorei)
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populares Y i los trabajadores, pero no aceptamos que
con el pretexto de cuidar del valor do la moneda se li

rrite la capacidad regulatoria del Estado, se le niegue
la Nación la posibilidad de utilizar herramientas eco-

nómicas, se transfiera la soberanía monetaria al exte-

rior , se facilite el accionar de los grandes bancos extran-

jeros y se perjudique a los pequeños y medianos bancos

"de nuestro país.

Proponemos una democratización en cuanto al go-
bierno del Banco Central que contemple la federtaliza-
ción a través de los directorios regionales y de la parti-
cipación de los sectores interesados.

Tal como lo expresa el doctor julio Olivera en su tra-
bajo Descentralización geográfica dr la banca central
1tBuenos Aires, 1986), nuestra extensa área geográfica
plantea el problema de cuál es el grado óptimo ele centra-
lización territoial.

El desafío es diseñar un esquema que permita ]a
máxima centralización a los efectos de que las orienta-
ciones básicas de la regulación monetaria sean uniformes
y que, por otra parte, posibilite la máxima cercanía al
usuario de la provisión de asistencia financiera y de loa
demás servicios de la banca. Incorporar regionalmente
a personas representativas de los sectores que configu-
ran la realidad local, que conozcan profundamente la
realidad en sus aspectos económicos y sociales, permi-
tiendo a través de los directorios regionales su partici-
pación en el -diseño y ejecución de las medidas.

Esta descentralización fortalece el federalismo, am-
pliando y afianzando su base de sustentación eeonómi-

Creemos, señor presidente, que día a día debe acre.
centarse en todos la convicción de la necesidad urgente
e insoslayable de proceder a reales procesos de descen-
tralización que posibiliten la participación de los usua-
rios, del pueblo, -en el contralor y decisión, en todo el
universo de los servicios y de las formas de gobierno.
Estancos convencidos los socialistas de que sólo a través
de ese camino se logrará recuperar la eficacia y la
transparencia co la función pública en todas las áreas, y
al naisnua tiempo ir superando el d, vorcio existente en-

tre lo social y las instituciones que se profundiza, pchs
grosamente, día a día. Continuar proyectando institu.
clones centralizadas y no participativas es posibilitar su
fracaso en el presente y su inexistencia en el futuro.

Apuntalamos la estabilidad de las autoridades dei
Banco mediante su nombramiento con acuerdo del Ilo-
norable Senado de la Nación y la remoción a través del
procedimiento de juicio político.

Creemos que las condiciones actuales de nuestro país
aconsejan un período no muy extenso de loa mandatos
y por ello los fijamos en cuatro años, estableciendo la
renovación por mitades cada dos años.

Planteamos la necesidad de que La política del Banco
sea trazada y ejecutada con independencia de las enti-.
Jades financieras privadas y por ello incorporamos la
imposibilidad de desempeñarse cono directores a sanew
ilas personas que se hubiesen encontrado relacionadas con
esas entidades durante los cuatro arios inmediatos au•
tenores a su nombramiento, y se prohibe dicha relaciód
durante los cuatro años inmediatos posteriores al cos, da
sus funciones.

La retribución del presidente del Banco se fija en unir
suma similar a la dieta de un diputado nacional.

Se mantienen dentro del banco las funciones de sil,
perintendencia, jerarquizándolas a nivel gerencial y cosí
reporte directo al directorio nacional del Banco.

Se mantienen las atribuciones del ,Banco respecto dé
la intervención y liquidación de entidades financieras.

Se incorporan a la supervisión del Banco todas tal
entidades de ahorro y préstamos que recauden fondos
del público. -

Es necesario tener en consideración que el sistanus
financiero de un país constituye un delicado instrumeuu
to que puede ayudar a mantener y acrecentar la rig

queza de ese país o, por el contrario, convertirse en ni¡
canal por el'cual se escapa hacia el exterior el trabaja

de sus habitantes. Debilitar el herramental económico y
de control financiero de vio país significa desproteger-
lo frente a la especulación internacional y a la violneeia'
de las crisis económicas, renunciando a la conaluc.
rfún de una Nación independiente y solidmia que los

socadista, creemos posible.

4

I\SERCION SOLICITADA POR EL SESOR DIPUTADO GARCIA (P. A.)

Opinión del senior diputado acerca tlol proyecto de ley

sobre Carta Orgánica del Banco Central de la República
Argentina y modificación de la Ley

de Entidades Financieras

El bloque- del Partido Intransier ate adhiere a unta

iniciativa que valorarnos como un medio de enfrentar
la situación de emergencia provocada por la incon-
sulta decisión del Poder Ejeeativo de transferir eom-
pr'tlsivamente los servicios ferroviarios a las provine='as;

lo que implica en casi la mayar parte (le los casos su
deaapar=eton.

- Decimos que la loable actitud del diputado Pene,

que evidentemente va a tener una sanción favorable
de esta Cámara tal como lo hall expresado los dipu-

tados preopinantes , sirve en la actual situación pero,

lamentablemente, no :alcanza a resolver la cuesdécu de

fondo sine, a nuestro criteria, debiera contemplar 1n
sanción de una ley específica. Coincide eu ello con
las expresiones del diputado Clérici, teto dicisa ley
debiera ser la consecuencia de un profundo debate
que ubique en su justa medida basta dónde esta Ca-
llara va a permitir que el carácter eeonomicista clel
plan de gobierno atente contra las necesidades de la.
población v, como en este caso, contra las ya eastigaJ

das economías provinciales.
Pasando al tema de fondo debo decir que a nncstrd

criterio el transporte ferroviario tiene un impacto nrás
amplio y significativo, ya que constituye un iuesfli

malee iusipnmeno de cualquier política de desarrollo,

indispensable para la canalización del proceso produc.'

tivo; desde esta óptica su déficit debe s r snalizaald

en el contexto general de dichas políticas, pero el platit

económico de este gobierno no contempla tal situad. nd



1358 CAMBA DE DIPUTADOS DE LA NtCIOI\i

Al igual que en el caso de los hospitales y de la edu-
cación pública a cargo de la Nación, el camino ele-
gido por el Poder Ejecutivo ha s'do sacarse de encima¡
el supuesto déficit de estos servicios con las conse-
cuencias que en cada caso todo* conocemos.

El mundo desarrollado, al que nos dicen hemos fu-
gresado, otorga un papel prepondeamte al transporte
ferroviario, prueba de ello son las experiencias puestas
en marcha en países como los Estadas Unidos, Francia,

España, Portugal, Dinamarca y Suecia, o más cerca-
iras como las hermanas México y Colombia, donde

las acciones emprendidas reconocen un común deno-
minador: la inversión estatal en infraestructura y en

servicios para aumentar la pros"recia del tren en el

transporte de pasajeros.
Ello no es casual, como no lo es el déficit econó-

ínico que en la materia afecta a los servicios ferrovia-

5

Reunión 14'

rios, son consecuencias de décadas de políticas de des-
trucción del Estado llevadas adelante por gestores del'
interés privado nacional o no.

Revertir esta situación es dar verdadera respuesta

a ésta y a otras similares planteadas.

En definitiva, estamos convencidos que la solución
real al grave problema del transporte ferroviario se
inscribe, ineludiblemente, en la adopción de una paif-
tiea económica que apunte al desarrollo del sistema
productivo, articulando al capital privado de inver-
sión y a la capacidad instalada del Estado; lo que
tenemos hasta aquí es sólo una"desprolija -para de-
cirlo superficialmente- gestión de desguace del pa.
Dimano nacional o la lisa y llana eliminación de ser-
vicios no definidos por su capacidad de producir ri-
queza, sino por la de at.nder las necesidades de la,
gente.

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO MOLINAS

Informe producido por la comivnn investigadora creada
por decreto 7.901/90: pérdidas <tal Banco Central de la

República Argentina de 67 .500 millones de dólares,

1.

durante el período 1950/1989

INDICE
Origen de la investigación, vas objetivos y meto-
dología de trabajo.

2. Conclusiones obtenidas.

2.1. Limitaciones de cálculo e información.
2.2. Se puede suponer que las "pérdidas" han sido

de mayor magnitud.
2.3. Transferencias al sector privado a envés del dé-

ficit fiscal y la política financiera y cambiarla.
2.4. Las autoridades que se desempeñaron en el

período.

3. Estudio de los principales rateros.

3.1. Regulación monetaria:

3.1.1. Breve reseña histórica de su funciona-
miento.

3.1.2. Su incidencia en los balances de Bancó
Central de la República Argentina y
lis entidades financieras.

3.1.3. Efectos monetarios.
3.1.4. Metodología de cimpuios.
3.1.5. Resumen y conclusiones.

3 2. Operaciones de cambio.
3.3. Liquidación de entidades.
3.4. Banco Hipotecario Nacional.
3.5. Banco Nacional de Desarrolló.
3.6. Financiamiento al gobierno.
3.7. Crédito a países:

3.7.1. Evolución histórica.
3.7.2. Estimación de la pérdida.
3.7.3. Características de la operatoria.]
3.7.4. Distribución por países.
3.7.5. Responsables y beneficiarios.
3.7.6. Composición de las exportaciones.

4. Recomandaciones para continuar la investigación.
i

5. Anexos °.

A: Decreto 1.901 /90, publicado en el Boletín Ofi-
cial el 25-9-90.

B: Notas enviadas requiriendo información al Ban -
co Central de la República Argentina y otras
dependencias públicas.

C: Informe de los comentarios sobre el proyecto
oficial de reforma orgánica del Banco Central
de la República Argentina presentada por el
doctor Roque Fernández ( director de dicha en-
tidad) el 30-8 -90 en el Simposio "La reforma
estructural del Banco Central de la República
Argentina" organizado por ADEBA.

D: Informe del Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas sobre la estructura de los estados can-
tables del Banco Central

E: Regulación monetaria:

1. Ley 21.526 y modificatorias.
2. Carta Orgánica del Banco Central de la

República Argentina.
3. Ley 21,572.
4. Saldos adeudados al Banco Central (le la

República Argentina.
5. Principales deudores.

E: Liquidación en entidades ( 2 tomos):

1. Deudas de entidades financieras en liqui.
da íón.

2. Estado de situación cartera créditos.
3. Principales deudores.
4. Cancelaciones de deudas financieras en li-

quidación con el Banco Central de la Repú-
blica Argentina.

5. Endeudamiento principales clientes sector
privado.

* Los anexos no forman parte de la presente pu-
blicación.



de des
es del:

espuesta

solución
¡ario su

pali-
istema
inver-

lo que
ra de.

del pa.
de sen
reir ri-

s de hi

tin Ofi-

al Ban-
y ollas

proyecto
Central
por el

orara
ública

s Eco-
con,

de la

1"W6-199t , CASCARA DÉ DIPUTADOS DE

$ Convenios dé a dnilnistracifin de carteras.
Listado de directivos de entidades financieras
en liquidación.

^, Entidades financieras en proceso de liquI. 1
dación.

9. Destino dé 'entidades Intervenidas.
10. Entidades con sumarios en trámite.`
11. Adelantos de fondos.
2. Ventas de bienes.
3. Inventario de inmuebles dé entidades en li-

quidación.
34. Causas judiciales en curso vinculadas con li-

quidaciones de entidades,
15. Entidades intervenidas.

c; Operaciones de cambioi

1. Saldos deudores por rubró -y por aüó.
2. Saldos por diferencias de contabilizacióri.
3. Variaciones mensuales de saldos.
4. Normas legales- sobre el régimen cambiarlo.

$•

biarias.
pública Argentina para operaciones cara,
Comunicaciones del Banco Central de la Re-

6. Tabla de coeficientes diarios para cancela.
ción anticipada de seguros de cambio.

lii Financiamiento al gobienot

1. Cuenta de ahorro-inversiun y financiamiento
del sector público.

2. Financiamiento del Banco Central de la Re-
pública Argentina al gobierno nacional.

8. Crédito neto del Banco Central de la Re-
pública Argentina al sector público.

4. Uso del crédito del gobierno nacional (en
moneda nacional y en moneda extranjera).

Crédito a países (2 tonos»(

1. Cuba.
2. Bolivia.
3. Perú. % .
4. Polonia.
5. Uruguay.
6. Nicaragua.
7. República Donmbnicana]
8. Senegal.
9. Hondmns.

U O. Chile.
11. Haití.
32. El Salvador.
13. Guatemala.
14. China.
15. Guinea Ecuatorial.
18. Costa Rica.
`17. Guayana.
38. Guinea.
19. Centro Africa.
20. México.
21. Benin.
22. Checoslovaquia.
23. Zaire:
24. Panamá,

LA NACION

71 Información complementaria.

Directorios de las principales entidades bancarias'?

a- Banco Central de la República Argentina.i
}.-. Banco Hipotecario NacionaL
. - Banco Nación.

io _ Banco Ciudad de Buenos Aires.
'r- Caja Nacional de Ahorro y Segiaos;
's- Banco Provincia de Buenos Aires. ; -
'►.- BANADE.
r- Banco de Galicia,
► Banco Río.
.r- Banco Boston.
*s- Banco de Créilitá Argentind4
*.. Banco Quilmes.
.- Banco Lloyds.
r Banco Londres.
-. Banco Francés.
,o- Banco Credicoop.
1~ City Bank.
.- Banco Español.

Banco de la Provincia de Córdoba.
r- Banco de la Provincia de Santa Fe.
r- Banco de la Provincia de Entre Ríos.

L Origen de la investigación. Sus objetivoi
y metodología de trabajo.

Esta investigación tiene su origen en lo establecióQ^
por el decreto 1.901/90 del Poder Ejecutivo nacional
cuya copia se adjunta en el anexo A, surgido a pa
de lo expuesto por el señor director del Banco Centr
de la República Argentina, doctor Roque Femánde
en un documento en el que difunde un proyecto d
modificación de la Carta Orgánica del Banco Central
de la República Argentina.

Los objetivos propuestos en esté informe son¡.,

19 - Suministrar algunos métodos de análisis coma
parativos que permita una mejor evaluación de li
definido como "pérdidas del Banco Central de la Re+
pública Argentina" con respecto al déficit fiscal, la emir
Sión monetaria, la deuda externa, etcétera.

29-Conciliar las cifras expuestas por el doctor Rey'
que Fernández, en sus diversos rubros.

39-Definir con la mayor precisión posible la coma
posición de los resultados de cada una de las cuentas
mencionadas.

4v-Explicitar su origen legal y su funcionamienti
dentro del marco general de la política económica yi±
gente en el período.

5v-Identificar el destino de los mencionados foro
dos y las entidades o empresas supuestamente benes
ficiadas.

69-Individualizar los casos remitidos a la justicia
y conocer su estado de evolución.

Para poder solventar con el mayor rigor posible esto3
conceptos se ha requerido información al Banco Cena
tral de la República Argentina, a la Tesorería y Cono
taduría General de la Nación, a la Fiscalía CeiieraV
a la Inspección General de justicia, Banco Hipotecarió
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Nacional, B \NADE, etcétera, F., el anexo B se ad-
junlan las copias de las notas rt gt.riendo las corres-

po-idientes iniurmaciones.

Todavía no se dispone de la totalidad de la mfor-
tnación solicitada_ debida no sólo a las d_€icnlts cs de
recopilación que tienen las entidades consultadas; sino 1
'ja que muelan de ellas han sido requeridas a medida
yue fue avanzando la investigación. -
$ Atentos a la restricción temporal que dispone el men-
.ñionado decreto, en esta etapa xe han estudiado es-
pecialmente los rubios de mayor magnitud y durante
filos períodos en que éstos se manifestaron o crecieron
con mayor notoriedad.
1 La metodología empleada fue la de investigar en
forma simultánea los diversos aspectos (generales, par-

#iculares, legarles y económicas) interactuando entre

las hipótesis propuestas al inicio y la información

disponible.

En cada uno de los capítulos se adjuntan los anexos
que contienen las fuentes de inlurmación usadas para
el análisis.
4 Respecto de la metodología usada por el -doctor
Roque Fernández para expresar en valores monetarios
Actuales los montos de las cuentas que originariamon-

te fueron expresadas en diferentes monedas naciona-
les, y durante un período de 10 años, optamos por
'¡lo emitir juicios de valor sobre la misma, sino sim-
plemente acepta, el método utilizado. - -

La cantidad de variantes técnicas existentes sobre
tos sistemas de actualización y las correspondientes

ifiuas que ce pueden emitir justificadamente sobre
acta una de ellas, liarían de la investigación.

lq•A: los casos específicos, que se analicen a nivel in-
9ividual,ya sea en la fiscalía o en la justicia, se le
aplicarán criterios específicos para actualizar montos
'de deuda o cuantificar eventuales perjuicios.

3. Conchtsionce obtenüfns

A pesar de los cambios de orden politico,'de los
élevos de funcionarios dentro de cada uno de los go-

Liemos, y de la vigencia de pino es con diferentes de-
norninaciones, durante el período considerado el plan
económico no sufrió variantes fundamentales en lo que

-se refiere a:
Haber mantenido altas tasas de inflación, emitien-

do dinero descontroladamente y sin aumentar la pro-
ducción.

- Haber incentivado la culto r:t de la especulación y
la corrupción, que no silo destrmxí la moral del hom'
bre sino también la estretctmu productiva.

- Haber cargado los costos de esta política a la gran
mayoría de los argentinos, a tras és de la inflación, ]a
concomitante distribución regresiva de los ingresos y la
desocupación.

Í - Haber beneficiado a pequeños grupos que se
ápropiaron de la gran parte del déficit fiscal y de las
ganancias extraordinarias (lícitas, ilícitas o inmorales)

que generaban las transacciones financieras.
La cuantificación de esta enorme pérdida qué sufrió

a Nación y que en gran parte figura en la contabili-
dad del Estado nacional es muy difícil de mensurar.

°. t. Limitad área de cálculo e inloru oció.

El objeto de vincular el monto expuesto por el doc-
tor Fique Fernández con otras variables económicas
obedece a que:

a) El propio autor del afr,mre expresa que sólo pre-
s iba tlguñas de las pérdidas más n otadcs", y que
es una primera aproximación muy limitada correspon-
diente a previsiones por iuwbrabili lid' (anexo C).
Prueba (le ello, es que los valores expuestos en a'gupos
rubros no comprenden a la toca&1aíl del periodo consi-
(orado.

b) Existen dificultades inetodoló •ieas v estadísticas
para eIecttiar un adecuado análisis cuantitativo. Pa
ejemplo:

-• Diferenetas en los sistemas de contabilidad de los
diferentes organismos del Estado (presupuesto nacio-
nal. cuenta de aburro-inversión de la Contaduría Gene-
tal y contabilidad del Banco Central de la República
Argentina).

- Debilidades técnicas en los sistemas de registraeión
contable. El Colegio de Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas expresa terminantemente que los balances del
Banco Central de la República Argentina carecen de va-
lidez técnica desde el punto de vista de la medición de
patrimonio y-resultados (anexo D).

- Imposibilidad de homogeneizar las cifras- expre-
sadas en valores monetarios, cuando existieron tan esa.
bruptas variaciones de precios y tasas ele cambio der.
cante los diez añes analizados, sobre todo cuando en al-
gunos casos se disponen de saldos contables Tamales,
y cn, otros, saldos mensuales o diarios Adicionalmente
existe una disparidad de opiniones respecto a les crite-
rios a emplear para efectuar los cálculos de actualiza.
Cien. . - -

- Dificultades para disponer de la información. re.
éesaria en el tiempo estipulado para emitir este infor-
ate. Todavía varias entidades no han podido responder
a lo requerido por esta comisión o lo han hecho par-
cialmente.

2 -1 . Se puede suponer que les "y^rdidÁ.s" líen afilo ele
mayor ancgv:itud .

D.•l nntílisís del comportamiento ele algunas otras
v-ari-dmles mseroeconómieas vincúlalas a esto tenia lín.

raute ese mismo período, se puede inferir que las pér.
dilas lime sido aun mayores a las expuestas "teuhrüva.
menie" por el doctor Roque Fernáaidez.

- Si el Banco Central de la República Argentina,
hubiera comprado dólares en el momento que emitió cada
austral o peso argentino durante esos años, hubiera
obtctido alrededor do 95.000 millones (le dólares (cal+
colando el incremento de la base monetaria convertida
al Pipo de cambio de cada anoamenlo en que se au4
mentaba).

Si a esa cifra le agregamos la diferencia entré el
patrimonio neto del Banco Central ele la República Ar
gentina entre el principio v el final del periodo, es(
cifra llegaría a 10.000 millones de dólares.

Ese monto es el que, de una u otra manera, desapa.
recé, Ello no sólo surge de algunos "caprichos" de ¡
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óontahilidad, sino que sirrificá un fuerte encpol;recr-
ñ iento de la mayo la de metro p,etilo y de nuestro
Estado beneficiando a pego n s sea ores prvilegiac'cs
que usufructuaron lícita o Bieitamemu de la especula-
ción permitida por la tolerancia dei sistema.

-Si consideramos que la taso d+ !aversión re pesto
al PBI en el período fue de aprox:^l rdamcnte la n, ted
de la que resultó en paises de noto -1 deseevó van-vier. to
de su economía, resulta evid re qii • ui io aproeis r
domenle un 9 °ó de aücrro genermlo y no mvurt rlo.
La distribución regresiva de los in^^esos y la recesión
en la producción, hacen lógica aupar ce eme la disrninu-
cien de la tasa de inversión no se ti asladg al consuno.

Dado que el PBI del período fue de aproximadamente
850.000 millones de dólares, y que es de opinión do-
rninante y de relativa fácil comproh.mión empírica que

existió por lo menos un 30 % de economía negra (o
gea no incluida en la contabilidad pública); significa
que existieron ingresos negros por aproximadamente
280.000 millones de dólares. En consecuencia el total
de ingresos del período (sumando blanco y negro) fue
de 930.000 millones de dólares,

. Aplicando el 9 % de ahorro no invertido sobre los

Ingresos en blanco y un porcentaje algo mayor sobre los

ingresos en negro, resulta también una cifra similar

a la anterior : 10.000 millones de dólares. Este es el

monto del ahorro generado en el país y que no fue

Invertido en la Argentina.

La existencia del mencionado porcentual del mer-
cado negro respecto a lo contabilizado en las cuentas
nacionales está justificado en que no muchas de 'as
mesas de dinero, ni muchas operaciones de comercio
exterior, ni los fondos sustraídos de las entidades finan-
cieras liquidadas, ni las operaciones corruptas con con-
tratistas del Estado figuran en ning"m balance ni docu-
mentación utilizada para el cómputo del ingreso na-
cional.

Es probable que esas sumas sustraídas del patrimonio

nacional tengan similitud con las que existen deposi-

tadas o convertidas en activos en el exterior , en cajas

de seguridad, o en pagos de personal o compra de bie-

nes o servicios en negro.

- El déficit fiscal del período puede calcularse apro-
kimadamente en un 10 % del PBI, o sea , alrededor de
70.000 millones de dólares. Ese déficit fue financiado
por parte de la deuda externa, la deuda interna, y la
emisión monetaria que efectuó el Banco Central de la
República Argentina, y que aparece contabilizada en
diversos rubros.

El déficit fiscal se produce básicamente por: 1) Un
éievado índice de evasión impositiva: altísimas tasas
de presión tributaria de acuerdo a la legislación vi-
gente, y muy bajos niveles relativos de recaudación; 2)
Una extraordinaria sangría originada en el irregular ma-
nejo de la relación entre el Estado (organismos centra-
lizados, descentralizados, empresas póblicas, municipios
y provincias) y sus proveedores y contratistas; 3) Una
Ineficiente participación del Estado en actividades que
no le son propias y 4) Una distorsión política de sub-
sidios canalizada hacia la actividad financiera, deter-
minadas actividades industriales amparadas cs regíme-

qn de premcc:5n industrial y agmpe,ua:ia, empresas
estatales dsüctorias y la desn (Alarco subocopación
generada par la -P ogresiaa reees'óa.

- Es conveniente tenlo-én recordar que solamente
en el periodo 1983-14x '-9 la deuda cxicr>ra argentina
aumentó el 33 % mientras que el 101 erecié solamente
el 9 %. Sclarneute para pagar los irte-ese; de la deuda
externa ( apeos malamente 4.600 m7lnncs ele dólares
anuales ), se requería coi el 6 lo -del P131 anual y equi-
valla a ar etisdor del .2 `lo del oto Pábl o ¡_';cante
ese período les servicios de la deuda superaron el flujo
de nuevos préstamos: la deuda aumen t ó 22.000 millo-
nes de dólares y los servicios devengados fueron de
25.000 millones de dólares. Las espc-rtacsones anuales

promedio fueron de 10.000 millones de dólares y las im-
portaciones de alrededor ele 6.000 millones de dólares
anuales por lo tanto el saldo promedio del balance co-
mercial anual fue de 4.000 millones de dólares. Este
saldo fue menor que el monto de los sesv:c:os de la
deuda externa

Deuda externa - Principales deudores
del sector privado al 22-1-85

Cogasco S. A. .................... 1.347.940,000
Autopistas Urbanás S. A. .......... 951.184 000
Celulosa Argentina S. A.............: 835.243.000

Acindar S. A . .......... ........... : 6.19.149.000

Banco Río ....... ................. 520.112(;00
Alto Paraná S. A. ................. 424.835.000
Banco de Italia .. ................. 385.000,000

Banco de Galicia .................. 293.328.000

Bridas S. A. P. y C. ............... 238.290.(100

Alpargatas S. A . .............. . ... 227.4:38.600
City Bank ........................ 213.000.000
Cía. Naviera Pérez Comparte ........ 210.590.000
Dálmine Siderca 186.000.000

Banco Francés ................... 184.200.0 0

Papel de Tucumán ..... . .......... 1"i "c..037.600

Juan Minetti S. A . ................ 172.506.000
Banco Mercantil Argentino ......... 167.000.000

Aluar ............................ 00
Banco Ganadero .................. 157.390.000
Celulosa Puerto Piray 153.41; (100
£neo Crédito Argentino ............ 132.835.000
Banco Comercial del Norte .......... 137.03.0 000
Banco de Londres ................. 1'35.3)5,000
Banco Torquinst ................... 13'6.247.000
Banco Español 13!..0"1)000
SADE 123.000.H0

Sevel ............................. 1,7 12,000
Banco Quilmes ................... 123.415.000
Parques Interama .................. 1:9.087.000
Cía. de Perforaciones Río Colorado ,. 118.9Bn ('00
Swift Armour ..................... 1. 1.7-17.OJO
IBM ............................. 1114.513.000

Banco Sudameris ............... . . 107.000.000

Fást National Bank oí Boston ....... 133,0010 .000
102.6. 0.(.00Astra - A. Evangelista S. A. ........

Mercedes Benz 92. 111(1,90

Banco de Crédito Rural 9? 000.000
Deutsche Bank .. ... . ......... 90.000.000

Industrias Metalúrgicas Pcscarmona .. 8='040000
Banco Roberto ...................... 89.000.000
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Ea sao General de Negocios .....rae
Alianza Naviera Argentina ........ .
Propulsora Siderúrgica ............ .
Ford .. ........ ... ..
Astilleros Alianza S.A. de ConsU,re`t

87.290.000
81,943.000
80.723.000
80.420.000

clones .... ....... ....... ....... .i 80.024.000
Massuh S. A . ..................... 79.677.000
Continental Illinois Natienal Bank •.a7 75.933.000
Banco Sham ....................... 72.875.000
Pirelli ..........................a 70.400.000
Deere and Company ................ 68,826.000
Cemento NOA .................... 67.022.000
Banco Superville .................. 65.200.000
Alimentaria San Luis .............. t 65.149.000
Loma Negra . .:................... . 61.758.000
Selva Qii Incorporated ............. 61.438.000
Macresa .......................... 60.975.000
Sideco Americana ...:...... ....... . 60.751.000
Chale Manhattan Bank ............. 60.499.000
Bank el America .................. 59.353.000
Astra Compañía Argentina de PetruleG 58.888.000
Deminex Argentina ................ 57.190.000
Industrias P:relli .................. 56.074,000
Esso ............................. 54.506.000
La Penice S. A . ................... . 53.397.000
11larúfaeturers Ilanover Trust .... 53.089.000
Petroquímica Comodoro Rivadavia .,i 52.240.000
Conipaüia General Fabril Finaucicia . 51.479.000
Fanedile Argentina ................. 51.202.000
Fiat ............................. 51.000.000
Baco Proa ineia de Buenos Aires .. , . 50.000.000
Otros 11.116.052.000

Total .... ................ . .. 23.000.000.000

2.3. Traa;fer •ertelas al .sector prica,lo a través del dé-
ficit flseu;l y la poLtiea f nao, fiera y canibiaria.

Quienes perdieron todo esto d1 cero fue el emrjunto
del pueblo arecs .ino a través del proceso infl,tcirnr.uio.

Creamos nomas moneda que rign•aza y esa diferencia
la pagamos a través (leí aunie!1 o de precios, entre
los que se incl amen las tarifas y Las impuestos.

Suhsi .iiamos a un sector' públíeo y a un sector fi-
nanciero que am parados eii la '1egabdad " creada por
las normas de ]a poli dua ecl inúPI'ca entonces N^go.te,

transfirieron eres fondos (a trsv, a de mecanismos es-
purios ) a grupos pr ivilegiados del catar privado,

El destino de ese dinero fue:

e) El financienrcnto del déficit fiscal:'

El Estarlo financió su descontrolado déficit con emi-
sión de deuda externa, interna y de billetes.

La aplicación de políticas ecoaónicas perversas fns-
trumentadas por medio de pros edimientos apoyados
en preceptos jurídicos dictados a esos efectos, "legiti-
mizaan" la corrupta transferenc. a de recursos a la
llamada "patria contratista", ya sea con los sobrepre-
cios pagados a los proveedores y Contratistas del Estado,
por vio de regímenes inadecuados de promoción in-
dustrial y de pago ole avales otorgados a empresas
privadas.

Este fenómeno se manifestó tanta en las empresas
públicas, organismos centralizados y descentralizados
del Estado nacional, provincias y municipios.

El Banco Central de la República Argentina financió
aproximadamente un 50 % de este déficit a través dd
emisión monetaria: adelantos a Tesorería, financiamientq
directo al gobierno en australes y tomando crédito in.
temacional.

b) El subsidio al si.-tema financieros

El Banco Central de la República Argentínñd, tamo
bién bajo una adecuada cobertura legal creada poi
los diseñadores de la política económica de ese pe si
ríodo, transfirió recursos al sector privado, subsidiaudQ
al sistema financiero público y privado.

Se permitió que el sistema financiero generará n&
godos espectacularmente beneficiosos para el sectot
privado. La realización de los mismos generó el pe,
ligro del derrumbe del sistema, el cierre de entidades
en cadena, las escapadas de las tasas de interés o le
la tasa de cambio. Frente a estas situaciones y paré
evitar el pánico o las "corridas", el Banco Central dé
la República Argentina continuaba aplicando políticas
de subsidio generando así una espiral expansiva.

Laos mecanismos fueron varios: 1) La cuenta de r¿i
gulación monetaria (remuneración do depósitos inmoe
vilizados ); 2) La regulación del mercado cambiariot
3) El 100 % de garantia sobre los depósitos; 4) La
autorización para el sobredimensionamiento de algunas
entidades y La creación de muchas nuevas; 5) La falté
do control sobre los niveles de endeudamiento de ]as
entidades; 6) El otorgamiento del 100 % de aval é
exportadores de regímenes especiales, etcétera.

El Banco Central de la República Argentina permitió
que las entidades financieras pagaran tasas mensuales
exorbitantes sobre depósitos captados de paetlcrdares.
Resulto obvio que sólo lo pudieron hacer apoyadas eni
una política de subsidios, ya sea remunerando depó-
sitos inmovilizados, garantizando la devolución de los
certificados pactados u otros similares. Muchos (le

estos mecanismos, por sus características técnicas di.
sinr,rlsron sus v^Jdaderos objetivos, mientras que otros
n canisuos laodu,c on sinrikues resultados indepen.
dicnte]acnte c(e la iutcrcionalidad con que fueron con.

e,b los.

El Banco Central de la República Argentina controló
a su costo el "supuesto' equilibrio del mercado de
cambio, ya sea subsidiando exportaciones privilegiadas
a agtnios sectores o paises, o ca.pondo divisas cuan-
do eran capes y venebéadoles cuando e-anr baratas con
el objeto de regular na mercado, que era esencial.
mente espceulatvo y típicamente oligopólico.

El Banco Central de la República Argentina -apo-
yéndose en sus propias normas entonces vigentes-

autorizó la apertura de una gran cantidad de entida-
des ]navas o a expandir ir,discriminadanente la aper-

tura de sucursales de las ya existentes, solicitudes que
obedecían a la alt'sina rentabilidad que ellas proveían
a sus propietarias. Esto uo sólo,gcueró muy buenos

negocios para las entidades fuertes, sino que el Banco

C5atral de la República Argentina tomó a su cargo
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el riesgo de solventar lis liquidau•iones de cientos de

'entidades a las que ni dejaba de pagarles puntual-
mente por la inmovilización parcial de los depósitos
que declaraban de "buena fe", poro sn tomar previa-
m-,n:e las precauciones necesarias para controlar las
gar:mtias de los créditos o la solvencia de sus bene-
fieicrios.

No sólo la aplicación de aquella legislación fue de

reo itedos p=rversos, no sólo la dictaron y la eleeu-

tarort det°um'rados grupos de poder que se benefi-
ciaxon con ella, sino que erraron un mercado pg ra-
f:nanciero -mesas de dinero, extr.tbursótiles, etcétcea-

donde sin control se trasladaron recursos fin?ncferos
que dehicron permance_r en el circuito bnncro:o si

se los hubiera controlado debidamente.

c) Subsidios a los negocios de comercio exterior:

Las sobre o subfactnraciones en las compraventas
con el exterior y las consecuentes operaciones en negro
distorsionaron el mercado cambiarlo y fueron alimen-
tando el seguimiento de un mercado especulativo que
generaba bruscas variaciones en Li tasa de cambio. Esas
desmedidas variaciones nada tenían que ver con las re-
laciones de costos comparativos en el plano internacio.
nal, ni con los precios relativos en el mercado interno.

Todas las pérdidas ocasionadas por las diferencias
de cambio o por ingreso de divisas en negro a través
del mercado libre (muy superiores a las del mercado
oficial ), las abonó el Banco Central de la República
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Argentina o se fugaron al exterior. Así se produjeron
esh':mgulamientos, que indirectamente también termi-
nó pagando el Banco Central de la República Argen-
tina, agotando así sus reservas en divisas o emitiendo
dinero en exceso.

Las cuentas con la metodología con que han sido
presentadas, y si nos aten mos a su denominación, de-
muestran que una cuarta parte de esa pérdida se des-
tinó a financiar al sector público y tres cuartas partes
al sector privado.

Del análisis de estas cuentas, tal cual están expues-
tas, surge que la emisión monetaria se transfirió casi
íntegramente al sector privado. Sólo quedaron a car-
go del E=todo los costos de su ineficiencia adminis-
trativa y de su incursión en actividades que no le eran

propias.
A partir de estimaciones provisorias, tentativamente

podemos decir que aproximadamente el 40 % del total
fue transferido a través del déficit fiscal; ira 45 % a
través del subsidio al sistema financiero (25 % a los
bancos oficiales y 20 % a los bancos privados nacio-
nales y extranjeros), y el 15 % restante a los opera-

dores de cambio y comercio exterior.
Cabe aclarar que en los cálculos efectuados se han

excluido los efectos generados por la emisión de deuda

interna y externa que efectuaron los gobiernos nacio-
nal, provinciales y has empresas pírblieas.

2.4. Las autoridades que se dFsempeñaron en el pe-
ríodo fueron:

Banco central de la

Ministro de Economía República Argentina

1980 General Videla Martíaez de hoz Adolfo Diz
C. Zinrmermmann
A. Renal
E. Folcini
F. Soldati

1081 General l rola Sigaut Julio Gómez
Martin Lagos

1982 General Galticri Roberto Alemana Egidlo Iannella
íÍ. Giméuez Zapiola
Domingo Cavallo
E. Clutterbuk

1983 General flignorre D-111110 Pastore J. González del Solar
M he be

Raúl Alsonffn Grlsnnu Enrique García Vázquez
Marcelo Da. Corte
Alfredo Concepción _

Son rouille ]osé L. M achine,
Marcelo K_+gael
Daniel Marx

Puglier:e E. García Vázquez
Pedro C. López

jesús Rodríguez-

En el anexo J se adjuntan loa directorios de los prin- En el anexo F se detallan todos los casos de euti-

Ólpales bancos oficiales y privmloS, dades liquidadas que se encuenúan en trámite judicial,
Los beneficiarios se irán identificando en cada ca-

lo del
presente estudio de acu rdo a lo que se así como la totalidad de dichas entidades y los prirel-

pítu
ha podido investigar hasta el momento. palos deudores de las mismas.
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3. Estudio de los principales rubros

3.1. Regulación monetaria

Significa el 50 ° del total de la d: udi deelacaia éñ
el informe.

Cobra especial significación entre los años 1983 y
1989. Los adelantos a la cuenta regulación monetaria
en millones de uls fue la siguiente;

1980 ................. 1.377 de superávit
19:71 .................. 19;
l9",'2 .................. 398
1983 ................. 4: 37
]92-1 ................... 3.800
1935 ................. 3.667
7.956 .. ........-.:.. 3.21)
19c7 .......... ..-.... 4.658

.................. 8.)79
1x;59 .................. 6.591.

3.1.1. Brece reseño histórica de su fuacíoiiandéntó

Hasta la puesta en marcha de la uefonna financiera
ds 1977 el sistema financiero venía operando bajo el
régimen do centralización de depósitos; en este contexto
los bancos y demás entidades financieras transferían al
Banco Central de la Bopfiblica Argentina los depósitos
captados del público y recibían de la autoridad moneta-
ria adelantos para satisfacer la demanda de crédito de
sus elicntes. Asimismo, las tasas de interés eran estable-
cidr,s por el Banco Central de la Rep6blica Argentina y
las Cantidades financieras percibían una comisión por Stas
servicios.

La reforma de 1.977 se propuso, entre otras cosas,
restituir a las entidades el pleno ejercicio de sil función
de brtermediaeión, en nn contesto que le permitiera a
la autoridad monetaria efectuar el control de la cantidad
de dinero vil un ámbito de libre dsh^rminaeión de las
tasas de interés'. A tal efecto se diciuron leyes y aftas
nrnrmas que dieron el sostén legal para tratar de cum-
plir dicho objetivo.

Pm' la ley 21.572 se creó la llamada Cuenta c1e Regu-
lacióu Monetaria el 6 de mama de 1977, coincidente con
el lanzamiento de la reforma al sistema financiero ar-
gentino cuya piedra basa] fue la Ley ele Descentraliza-
ción de Depósitos 21.495 y la Ley de Entidades Ei-
nanc!eras 21.56.

Diebo dispositivo eansislió esencial n i erre en la reuma
neración do encajes por parte dei B.mco Centnrl de la
Bepóblica Argentina rlo los depósitos a plazo y co la

aplicación simultánea de un "tributo" u cargo sobre la
capacidad inestable originada en les depósitos a la vista
por parte ele las entidades del aistua.

Una de las consideraciones más importantes tenidas
en- éueuta para la implemenkmión de dicha reforma fi-
raanciesa fue la de dise:5ar ej ró hus,. (le efectivo mí-
rimo, Pro- este sentirlo las deeisones sobre encaje de-
bían satisfacer las siguientes eondicioues básicas:

a) Permitir un adecuado control monetario;
b) Posibilitar que las entidades financieras' pudieran

operar en un narco de competencia;

o) Eliminar la fijación 8e tasas dé fhtirib regulad
procurando que las mismas fueran determinadas por
propio mercado.

Por lo tanto la Cuenta de Regulación Moüétaria tenik
por objeto compatibilizar todos estos objetivos, y fu
en definitiva una herramienta fundamental de la rolen
roa financiera de 1977. Se trató de lograr la neutralidad
monetaria inicial a partir de la reforma y realizar una
efectiva programación y seguimiento monetario.

El objetivo que perseguía la Cuenta de Regulació$
Monetaria era fortalecer y estimular el ahorro internok
y que su formación fuera hecha esencialmente por Ia[t
instituciones financieras.

El 19 de julio de 1982 se produjo aria imporlanti
reforma en el funcionamiento del sistema financiero
argentino. El país terminaba de perder ]a guerra con
Gran Bretarña, instituéionalmente se producía un nuevd
recambio gubernamental, la crisis económica comenzaba{
a perdurar más allá de lo previsto, por lo que la reformi
financiera ensayada apuntaba fuclamentalmente a evita!
una quiebra en masa de muchísimas empresas privadas
y por ende (le gran parte de las entidades financieras,

El nuevo sistema dividía a los depósitos en dos segs
nreutos: aro a tasa regulada, fijada y eeiipensada por
el Banco Central, y otra a tasa libre, originalmente a
90 días de plazo mínimo, fijada libremente por cadí
entidad y con cago propio.

En el año 1985 se produjo una nueva reforma en e3
funcionamiento del sistema financiero, que básicamente
consistió en una Bexibilizaeión del segmento de tasa
libre, ya que a través de la comunicación "A" 613 se
estableció que a partir del 1Q de abril de 1985 las en-
tidades financieras podrían captar depósitos a plazo £ijd
a la tasa que libremente convengan por periodos no infes
rieres a 7 días. Estos depósitos no debían guardar eri.
gencia de efectivo mínimo y los intereses que devenga.
aman serían a cargo de cada entidad.

Si bien se mantuvo el funcionamiento del segmentd
a tasa regulada, la modificación descrita en. el párra-
fo anterior, junto con las ]incas (le depósito niustabies
por índice de precios, obligaron al Banco Central de la
Repóblica Argentina a arbitrar- medios de rrqu'ación de
la fuerte liberación de capacidad prestable, derivada del
braco descenso de los niveles de encajé.

Nacen así los "depósitos indisponibles", sumas que las
entidades financieras debían depositar co el Banco Cen-
tral por determinado periodo de tiempo c por las ena'es
dicha entidad abonaba una mmulaemcidn (intereses y/o
ajust(') tnensnubucnte.

A los depósitos indisponibles le sucedieron y/o snpea-

pl:sieron nn siuorrecro de actia'as inIDUYillz-rder, ole-

ellos de los cuales fueron devueltos al peco tiempo de
su creación.

3.1.2. Su íncidcneja e,i el balance del Banrn Ce, trnt de
fa Rei,úhuiua Argcrdnta g en los,baiances de las
entidades financieras.

El flujo ele ingresos y egresos de la Cuenta de Regu
]ación A(m!etariu tenía íntima vinculación con loa per-
ranenics rnovimieutos producidos en la composición de
los depósitos del anatema iinauciero.
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Si el Banco Central de la República Argentina com-

pensa o remunera los depósitos a plazo en cartera co-
mo consecuencia de la observación de encajes, se produ-

ce un incremento de la captación de ese segmento.
"La cultura del plazo fijo" que ,'mbrionariamente apa-
rece con la reforma de 1977, coma pleno auge en les

años 80. Se produce entonces una especialización en la

- banca: el negocio del depósito a plazo. En tal scu-
tido se orientaba cl anarketinu banrar'io, las campañas tnr
blieharias y la estructura de las entidades financieras.
Prueba de ello es el aumento de sucursales o casas ban-

carias en esa época, pues a mayor cantidad de sucur-

sales mayor captación a plazo, lo que significaba a la
postre mayor renuneracióu o ci mpensación por paute
del Banco Central de la lcpiúbti a Argentina.

El Banco Central de La República Argentina eontabi-
tú en el activo los adelantes que otorgaba el sistema
por aplicación de la Cuenta de Regulación Monetaria
(así lo estipulaba la ley 21.572). es decir que "...sus
saldos deudores puedan ser cubiertos de inmediato por
el Banco Central de la República Argentina adelantando
los recursos necesarios, sin afectar por ello los topes de
endeudamiento del gobierno nacional con esa institu-
ción. De igual modo sus saldos no podrían ser utiliza-
dos por el Tesoro nacional para cubrir sus gastos corrien-
tes" (artículo 59, ley 21.512).

Si bien se preveían saldos desfavorables en la cuenta,
ello sería para un horizonte de tiempo no más allá del
inicio de su implantación. Leas saldos que arrojó las
cuentas fueron desfavorables sin solución ele enrtimd-
dad, o sea que siempre el Banco Cenaml adelantó fon-
dos.

El Banco Central contabilizó en el activo los saldos

de esta cuenta de acuerdo a la establecida en el ar-

ticulo le dé esta le; por la cual se crea un artilugio

contable al decir que la Cuenta de Regulación Moneta-

ria será administrada por el Banco Central de la Be-

púlilica ArgeuNna par cuenta del gobierno nacional y fi-

gur,ará en el balance de la institución.

Es decir, el Banco Central de la República Argenti-
na registró en el activo los adelantos sobre la base de
la ficción de que el gobierno nacional se lo debía y
algún dia procedería a su cancelación, caso contrario,
el Banco Central de la República Argentina -tendría que
haber registrado en "resultados" bajo el concepto de
"pérdida" y hoy el patrimonio del Banco Central podría
llegar a tener saldo negativo.

Cotejadas las memorias y balance asna] del Binen
Central de la República Argentina desde 1977 a 1888,
se obtiene el Siguiente cuadro;

AEo Cuenta Rubro
Importe ea

, va'.or

ry, partici-
pación del
total delhistórico , activo

1977 Adelaoto para la
cuenta de rcgulaciunr
pm cinta

Créditos al
gobierno nacional 28.000 4.8

1978 Ideen Idem 169200 17

1979 Ideen Idean 291.200 131(35

1980 Ideen Idem - 118.900 2,1

1981 Idcm hlcm 472,523 5

1982 Idcm Idcm 774.336 2

3983 Ideen Idem 29 313.893 8

1984 -Ideo Ideen 423.311.689 20

1985 Ideen Otras crlerrtae

del activo 2.282.628.864 15

1986 Ideen Idem 5 .188.726.432 17

* Información que auge del balance anual del Banco Central de la República Argentina.

Por la snecáníca de la liquidación de la cuenta, la
eonirupartida de la misma se bacía en forera casi auto-
mática, ya que las entidades cuyas liquidaciones arro-
*aban saldo a favor de la Cuerda de Regulación Morse-
(aria debían formular orden de débito sobre la cuenta
jorriento que mantenían en la institución, y cuando las
prismas daban saldo a favor de las entidades, el Banco
Central de la República Argentina procedía dentro de
las 48 horas de la recepción a acreditar el importe
óorrespondiente en al cuarta corriente que la entidad
tenla abierta en esa institución.

Como consecuencia de esto, en los balances de las
Entidades se ieeistraba en la cuenta Qorr.Pensaei6n

Cuenta Regulación 11lenetarita el importe déremcado por
tal concepto, con la correspondiente acreditación ele luz
numerales en la cuenta corriente que m:antcnían eu e;
Banco Central de la República Argentina.

Se vishrmbra una verdadera traslación de fardos del
sector público el sistuirra finaaoiero conttit,ocado la
Cuenta de Regulación nicnetaria una suerte de súb-
lidio a este sector.

Pero no solamente hubo transferencia de fondos x
través de este mecanismo, ya que el porcentaje de
recursos que los Lances debían dejar indispensables
por el total de captación de los depón tos a plazo a.
aai iiCra de encaje, no lo constituían en el Bannco Ccu-
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tral de la República Argentina, sino que las mismas
entidades manejaban su imnovilización. Este procedi-

miento dio lugar a un sinnúmero de operaciones que
se realizaban con esa masa de recursos que se decla-
raba como no sujeta a encajo (operaciones de Call

Monee, Overnigli, etcétera). Estas operaciones son de
difícil comprobación pero en la realidad de los hechos
se multiplicaron y fueron práctica usual en todo el

sistema.
Los eventuales saldos acreedores de la Cuenta de

Regulación Monetaria no podían ser utilizados por el
Tesoro nacional para cubrir sus gastos corrientes ya

que así lo estipulaba la ley, ten lo cual se puso en
evidencia el carácter extrafiscal de ]a Cuenta de Regu-

lación Monetaria, de allí el denominado déficit cuasi-
fiscal que perturbó tan notorio mente a la economía

argentina.
La no remaneación de las reservas por depósitos a

la vista y simultáneamente el cobro de rara base com-
parable a la de la inflación por la capacidad prestable
emanada de las entidades financieras implicaba, de
hecho, la centralización de la percepción del impuesto
inf'acioaario por parte del gobierno,

Técnicamente, en términos financieros, el Tesoro se
beneficiaba por el efecto que sobre ]os depósitos pro-
dujo la inflación al resultar que los adelantos que per-
cibía no eran ajustables.

3.1.3. Efectos monetarios

El efecto monetario (le la Cuenta d:; Regulación Mo-
netaria surge de la diferencia entre las compensaciones
y los cargos. El efecto monetario puede ser expansivo
o contractivo según la diferencia entre los agregados
de compensaciones y cargos.

Esto último tiene especial influencia sobre lo que
ocurrió con la expansión de la base monetaria. En el
año 1981, dentro de los factores de expansión, la
Cuenta de Regulación Monetaria tuvo roa importante
incidencia (equivalente a A 333.410) y los aumentas fue-
ron como consecuencia del constante incremento de La
tasa de efectivo mínimo.

Durante 1982, y como consecuencia de que a partir
del lo de julio de 1982 se fijó un nivel de encaje de
100 % para los depósitos regulados, 'a Cuenta de Re-
gulación Monetaria compensó a través de la tasa efec-
tivamente pagada la totalidad du los intereses que el
sistema financiero abonaba por los depósitos, por lo
tanto se generó un efecto monetario expansivo por el
pago de las compensaciones.

En el año 1983 también se produjo un crecimiento
del efecto monetario de la Cuenta de Regulación Mo-

netaria. Ello se debió a los altos niveles nominales de
las tasas de interés para los depósitos regulados y los
ajustes que se pagaron por distintas imposiciones, de-
-bido al incremento de la tasa de inflación en 1983.
Además, aumentó el volumen en términos reales de los
depósitos ajustables por índice de precies, y a partir
de abril aparecieron los concertadas con cláusua dé'.ar.

En el año 1984 la Cuenta de Regulación Monetaria
registró un considerable incremento en términos nomi
miles a lo largo del año. A dicbn crecimiento contrihu
yeron los eleva dos niveles nominales de tasa sobre de

pósitos regulados y los ajustes pagados por distintas
imposiciones, debido a los altos registros inflacionarios
del afeo. La Cuenta de Regulación Monetaria eontribu+
yo en ese año a la expansión de la base en una tasa di
3,5 % durante el primer trimestre, marcó un brusco
incremento de 115,20 % en el segundo y continué cree
tiendo a las elevadas tasas del 79,20 % y 94,1 % du-
rante cl tercero y cuarto bimestre, respectivamente. Para
ese año, la expansión de la base monetaria por este
concepto fue de 671 %.

A principios de 1985 el Banco Central de la Repú-
buca Argentina dejó de acreditar los fondos generados
por el dovengamlento de las compensaciones de la
Cuenta (le Regulación Monetaria, y en cambio deven-
gaba contablemente los intereses por la constitución de
los depósitos indisponibles. De esta manera la transfe-
renc`a de fondos no era concomitante sino que se pro-
ducía en forma gradual.

Las reformas introducidas en el sistema permitieron
reducir el impacto expansivo de la Cuenta de Regula-
ción Monetaria sobre la base monetaria por el pago
de las compensaciones, no obstante haber tenido dicha
cuenta una significativa variación.

En el ario 1980, y ya disuelto el mecanismo de la

Cuenta de Regulación Monetaria, se profundizó la re.
forma del sistema iniciada en 1985. Contablemente se
interrumpió un ciclo, pero continuaron los efectos de
la cuenta, pues gran parte de lo que captaban Lis en-
tidades financieras lo constituían en el Banco Central
de la República Argentina, ya que ésta era la inversión
más segura y más rentable. De esta manera los bancos
mostraban una situación de aparente equilibrio y ha.
lances sanos, sin entrar a considerar la disparidad (des-
calce) producida en razón de las políticas crediticias,
que concentraban el crédito en grupos económicos con
cierto grado de vinculación.

En resumen, en el período que va desde 1981 a 1986,
el efecto monetario de la Cuenta de Regulación Mone-
taria fue altamente expansivo, medido en términos de
crecimiento de la base monetaria. Esto trajo aparejado
serias distorsiones a nivel de la economía en general
corno consecuencia de la inlaeión no deseada.

Los trastornos que siguió produciendo y producirá
la Cuenta de Regulación Monetaria en nuestra econo-
mía no son una afirmación caprichosa. El Plan Bonos
de final do 1989 quiso 'barrer todos los re ¡J> os coa-
tal,!es que quedaban del déficit cuasi fiscal (generado
precisamente por la cuenta objeto del presente estudio).
Al no poder hacer frenteel gobierno nacional a dicho
déficit, pospone su resoluoón financiera por el lapso
do 10 anos, 1-Fasta que cl Estado proceda al resca'le
de los Bonex Serie 1989, no se sabrá si la Cuenta de
Populación Monetaria habrá dejado de hacer daño e
la maltrecha economía nacional.

3.1.4. Metodología de cómputo

La metodología utilizada por el doctor Roque Eer.
nñndcz pan expresar la pérdida que afrenta el Busco
Central de la República Argentina en los óltcuos diez
años , consistió con convertir "el flujo mensual en mo-
neda local a dóhures USA, al tipo de can-Wo promedio
del mercado libre", La variucion que mes a mes so
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producía en La Cuenta de Regulación Monetaria se la
convertía en dólares de ese período utilizando un pro.
medio del mercado libre. No aclara si el índice cons-
truido es el promedio de las cotizaciones que tuvieron
los dólares a lo largo del mes o el promedio de las
distintas cotizaciones que ofrecía el mercado, a fin de
cada mes.

A. los dólares asf obtenidos se los actualizó a diciem-
bre de 1989 "utilizando un indice compuesto por 50 %
precios mayoristas y 50 % precios minoristas". Esta
metodología ira sido ^ técnicamente cuestionada por di-
versos motivos, ya que -también se podría haber actua-
lizado la varileción - mensual que arrojaba la cuenta
por el índice de precios al por mayor nivel general
que elabora el INDEC--(índice que utilizan la tota.
lidad de las empresas en nuestro nars para actualizar
sus estados contables) al 31 de diciembre de 1989
y posteriormente convertir a la totalidad de australes
en dólares de -esa -fecha utilizando el tipo de cambio
pigente.

Otra apreciación técnica a la metodología utilizada
Appr el doctor Fernández consiste en discernir entre
la deuda devengada y la efectivamente pagada, debido
M1 efecto monetario que esto geuera y las distintas
voluciones que muestra la cotización del dólar. Al
especto, es importante aclarar q te dicha discrimina-
ión es válida a partir de 1985 ya que hasta entonces

filos saldos de la Cuenta de Regulación Monetaria re-
flejaban exclusivamente lo pagada a las entidades.
Con posterioridad a 1985, si bien se comienza a deven-
gar los ajustes por depósitos indisponibles que no son
cagados simultáneamente, no es correcto afirmar que
ta totalidad de la variación corresponde a devenga-

'l̂'trnr-catos, ya que muchos depósitos indisponibles son
bancelados en períodos breves de tiempo, y los can-
^„Celab]es a largo plazo se amoxtizuban en cuotas men-
larles.

_,. En definitiva , toda convérsión de la pérdida del
anco Central de la República Argentina a dólares
tadounidenses podrá ser cuestioada desde distintas

pticas, ya que la cotización del dólar en nuestro
draís no ha tenido una evolución similar a la inflación,
Como existieron períodos de adelanto y períodos de
atraso con respecto al valor del resto de los bienes
4e la economía , siempre se podran obtener importes

istintos en dólares según la fecha de conversión y la
petodología utilizada,

s- La Cuenta de Regulación Monetaria fue un ins-
umento monetario no convencional creado por decreto

21.572 el 8-5-77,

«- Fue concebida cómo herramienta idónea para el
seño del régimen de efectivo mínimo, pieza clave en
reforma financiera de 1977.

Sus objetivos fueron distorsionados con el correr
üel tiempo.

a) Se propugnaba la programación, el seguimiento
y control mon Irlo. ora g nada de ello octuiió,_ as

pues sus efectos monetarios fueron s[emp*e ex-
pinsivos respecto de la base monetaria (desde
el 77 at 79 y del 81 en adelante);

b) El fortalecimiento del ahon o interno fue una
mera ilusión.

- Los objetivos de preparar un adecuado menú
financiero y crear condiciones de maximización ele be-
neFc'os para las entidades del sistema, fueron los
únicos alcanzados, ya que la gama de negocios crea-
dos a partir de la C,,cnla de Regulación Nloneiar;a
y su rentabilidad así lo demuestran.

La Cuenta de Regulación Monetaria estimuló y sob-
sidió al sistema financiero desde su creación y lu sta
la exención del mecanismo (en diciembre de 198`1
con la implementación del Pian Bonex) produciendo
así una considerable iren;fexencia de fondos del sector
público al sector financiero.

- Se creó la "cultura del plazo fijo" con efectos
hasta nuestros días. -

- Se fomentó el sobredimcnsionamicnto del sistema
financiero por el aumento de sucursales bancarias, deudo
paso al llamado "sucursalismu".

- Los-saldos favorables, proyectados en pr'neipto
para la etapa inicial ele la cuenta, lo fumen sin soín-
ción de continuidad, debiendo el Banca Central de la
República Argentina adelantar los fondos neces ríes.

Si el Banco Central de la República Argentina
hubiera considerado estos adelantos como ama pérdida,
su patrimonio neto podría arrojar saldo negativo.

Se produjo un campo propicio paya la realiza-
ción de operaciones al margen del circuito financiero

Institucional, lo que dio lugar al enquistamiento de la
"patria financiera" y al desarrollo constante de una

cultura al servicio de la especulación.

Con la Cuenta de Regulación Monetaria comenzó
el déficit cuasi fiscal que fue uno de los grandes males
de nuestra economía en los últimos quince años. En
los hechos los devastadores efectos de este mecanismo
fueron de tal magnitud que la actual conducción eco-

nómica tuvo que diseñar un plan ( el Plan Bonex)
especifico para contrarrestar en parte sus secuelas.

- En forma sistemática, año tras año, los balances

de las entidades financieras arrojaron cuantiosos sal-

dos en concepto de la Cuenta de Regulación Moneta-

ria que incidieron favorablemente tanto en el activo

como en el estado -de resultados.

- Según las conclusiones de nuestro análisis, es da-
ble pensar que la participación en el total de los
depósitos del sistema fue la que le correspondió a
cada entidad en la transferencia de recursos al sector
privado. Por lo tanto, la composición del saldo de la
Cuenta de Regulación Monetaria, según los porcen-
tajes obtenidos, permiten demostrar en qué medida las
entidades financieras contribuyeron a la "pérdida", o
bien dicho en otras palabras, en cuánto se han "ate.
4gñSiaaU9' eop dicha cuenta. _



La información suministrada por el Banco Central
de la República Argentina de los bancos de mayor
captación de depósitos es la siguiente_

- Nación.
- Provincia de Buenos Aires.
- Nacional de Desarrollo.
- Caja Nacional de Ahorro y Seguro.
- Galicia y Buenos Aires

(Escacmry-Bullrich-Zimmermpn ).
.- Río de la Plata (Pérez Compane )

-- Boston (Sacerdote-Correa Urquiza)
- Provincia de Córdoba.
- Ciudad de Buenos Aires.
- De Crédito Argentino

(Cairoli-Kulish-Eugenio Blanco).

- Quemes (Fiorito).

- Londres-Lloyds.
- Hipotecario Nacional.
- Provincial de Santa Fe.
- Citibank (Handley-Miró).
- Comercial del Norte (Zorroagnin).
- Francés (Otero Monsegnr-Camboa-Clutteibuek).
- Credicoop (Cirigaldi-Cooperativo),
- De Entre Ríos.
- Español (Zorroaquín-Tcrán Noucués).

Oficiales de la Nación ........ ,....... 5.775,91
Oficiales de provincia ..,......... .. 6.681,87
Oficiales de municipalidad •.,.r.:.....:.-e 1.023,83
Privados nacionales ........ i..... e 12 .049,57
Extranjeros ................. ..e 4.735,23
Nacional de Desarrollo ............... e 959,84
De Inversión .. ..................... o 20,21
Hipotecado ............................. 1.198,96
Caja de Ahorro ........... ......... 1.252,85
Diferencia de redondeo .......... ....1 19,51

Pérdida por Cuenta de Regulación
Monetaria según informe del doctor
Roque Fernández ................ 33.678,78

En el anexo E figura el listado de los 20 principa-
les clientes de cada una de las entidades mencionadas.

Con la documentación que consta en dicho anexo
se han elaborado los cuadros siguientes que expresan
el listado de los mayores deudores de las principales
entidades



MAYORES DEUDORES DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES

BANCOS

^EMPRESAB-
sul

.9 b

o d

.. C r

v8

Dirección de Energía de la Provincia de Bs. As. 3.869
Dirección de Vialidad de la Prov. de Bs.-As. 1.5.32
Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado 267 899 103
Gas del Estado Sociedad del Estado ........ 1.035 195
Empresa Nacional de Telecomunicaciones - 997 79
Comando en Jefe de la Armada Argentnos
Gobernación Prov. de Santa Fe Rentas Grales.
Junta Nacional de Granos .........»...... 657
Dirección General de YPF ................ 540 43
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires .. 533
Empresa Ferrocarriles Argentinos .......... 533

IIidronor S.A. Hidroeléctrica Norpatagónica 518

Sociedad Mixta Siderurgia Argentina S. A. CO 233 37 11. 38 21 21
Comando en jefe Fuerza Aérea Argentina 383
Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires 275 4,12 43
Dirección Nacional del Antártico .......... o 295
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 209
Fuerza Aérea Argentina e=. de Mat. Córdoba 208
Empresa Subterráneos de Buenos Aires ..... 158
Cinturón Ecológico Area Metropolitana 70 79
Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba
Obras Sanitarias de la Nación ................ 77
Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. Aires- 73
Comisión Nacional de Energía Atómica ... 73
Dirección General de Fabricaciones Militares 66
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 63
Municipalidad de Córdoba ................
Gob. Pea. de Santa Fe - D4rece. GraL Vialidad
Superior Gobierno Provincia de Entre Ríos .. 37
Empresa Provincial de Energía de Córdoba
Municipalidad de Resistencia (Chaco) 33
Col). Pcia. Santa Fe - Dir. Serv. Aéreos L.A.S.
Dirección Provincial de Vialidad ...........

Á wmi^p ú Á ó W
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88

53

24

753

43

29

áa

3.869
1.532
1.269
3.233

55 1.151
919

r8

657

39 622
533
533
518
387
383

l0 370
295
209
208
758
149
88
77
73
73
66
63
53
43
37
34
33
29

OS 28

Total por Bancos 6.410 7.044 838 893 11 37 18 21 0 21 0 0 201 860 91 IG 16,458

E

Subtotal empresas públicas ............ 16.455



MAYORES DEUDORES DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES

EMP RESA8

Equitel S.A . ............................ 67 90 180 191 16 141 685
Parques Interama S.A...................... , 187 332 519
Sade SACCIFIA y de Mandatos ........... 228 26 50 24 47 375
lechint S.A . ................ ........... 19 333 362
Federación Argentina de Coop. Agrarias ... 87 220 43 350
Anindar Industria Argentina de Aceros S.A. 200 45 33 12 23 313
Esso S.A. Petrolera Argentina ............. 9 27 56 34 47 82 255
Astilleros Argentinos Río de la Plata S.A. ... 250 250
Aulolatina Argentina S.A . ................. 99 11 _ 16 18 38 232
IBM Argentina S.A. 16 133 33 48 230
Cargill S.A. 175 19 35 229
Siderca S.A.I.C . ......................... 13 25 56 129 222
Pecoa Nee S.A. 217 217
Bridas S.A.P.I.C . ................ ........ 138 13 26 177
Constructora Embalse Casa de Piedra S.A. .. 47 109 156
Saab Scania Argentina S.A . ................ 75 67 142
El Hogar Obrero Coop. de Cons. Edif....... 22 82 37 141
Transax S.A.C.I.F. 139 139
Astilleros Corrientes S.A ................... 137 137
Siemens S.A.I.C.F.I. y de Mandatos ........; 133 133
Autopistas Urbanas S.A. .................. 129 129
Canteras Cerro Negro S.A. 127 127
Aceitera Chapas S.A.I.C . ................. 22 75 21 118
Oleaginosa Oeste S.A. 100 16 116
Aceitera General Deheza S.A.I . ............ 13 9Q 103
Unión Constructores Argentinos S.A. ....... 103 103
Frigorífico Regional Santa Elena .......... 102 103
Iglys S.A . .............................. 79 10 12 lo£
Forja Argentina S.A.C.I.F. 101 1011
Ventura Mar del Plata S.A.C.I.F.M. ....... 100 100
Sevel Argentina S.A. 73 24 97,1
Roque Vassalli S.A. .....................-a. 15 78 93
Oleaginosa Rio Cuarto S.A. ............... 19 73 92
Arcor S.A.I.C. ...... _ 138 18 34 90

Arpemar S.A.P.C.. . 8787

Asociación de Cooperativas 15 66 5 80



Oleaginosá Río Cuarto S.A. ..............

Arcor S.A.LC. .............. ............ ,
Arpemar S.A.P.C.I. 87
Asociación de Cooperativas Argentinas ...,...,. ,

TIFI^ T'TMéres .-« - -.. 84
Industrias Metalúrgicas Pescarmona S.A.C.I.F. 82
Didie, Orlando Bogard .......... ........ .:
Sanaor Cooperativas Unidas Limitadas ....y
Alpargatas S. A.LC. ............ .........
Sasetru S.A.C.I.F.I.A.L.E ..... ............76
Ingenio y Refin. San Martín del Tabacal . , 49
Odisa Obras de Ingeniería S.A.C.CI. ... 69
Mastellone Hnos. S.A . ......... ........ ..:
Molinos Río de. la Plata S. A . ..............
Cía. Frigoren S.A.C.I. .... _ ... ...... y 64
S.A. Industrial Welbers .......... .......:
Invap S.E. .......................:....... 63
Inda Ird;:atras de O:eagi: c. os S k C. .......
Papel de Tucumán S.A. ................... S
Alear Aluminio Argentino .......... ...... .:

Federico Meiners Ltda. S.A . ..............

Coop. Ltda. de Cons. Popul. de Elect. y Serv.

Propulsora Siderúrgica S.A . ................

Alto Paraná S.A . ........................

New Shopping S.A. ...................e

Castelar S'.A.1.A . ...................... 4
Compañía Standard Electric Argentina ......y
Pasa Petroquímica Argentina S.A.. ..
Neumáticos Goodyear S.A. .............:...
Monómeras Vinílicos Sociedad Mixta . . ,
Aluar ' Aluminio Argentino S.A.I.C ........ • .. 50

Nidera Argentina S.A . ....................
Renault Argentina S. A . ...................
Rafael Albanesi S .A.C.LLF . ...............
Compañía Continental S.A.C.I .C.F.A. ....
Shell Compañía Argentina de Petróleo ......
Fría S.A.I.C . ............................
Sideco Americana S.A.C.I .1,F . .............
Rarreca Hnos . S.A.I.C.A.I . .................. 46
Saceif Louis Dreyfus y Compaía Ltda. .....
Duperial S.A .I.C. .......................

Conga S.A.E.F . ........................
Safra S A. de Frignrificos Regionales ......

Curt Impex a.A . ........................

Pinspetrol S.A . ..........................

Productos Sudametieanos S.A.E. ...........

Compañía Exportadora Ason;inera S.A. ....

Cans4neciones Metalúrgicos Zanelo S.A. ....

Ainavi S.R L . ...........................

R,chco S.A . ............................

534-
S2

81 81
12 16 49 77

77
27 42 76

25 74
69

15 52 67
87 67

64
64 64

63
27 35 62

10 59
21 37 58

57 57
55 53

55 55
8 40 55

54 54
54

40 14 54

24 52
17 3 4 51
25 25 50

50
17 33 50

12 37 49
48 48

48 48
13 36 48

46 46
15 31 46

46
31 14 45

29 44
44 44

42
40 40

39 39
39 39

39 39
38 38

18 38
37 37



MAYORES DEUDORES DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES

Tiontedison Farmacéutica SA.C.LF.I. y A. ...
Compañía Emiliana de Exportación S.A. ....
Dscv S.A.
Frior S.A . ..............................
S.A. Genaro García Limitada C.I.F. e I. .
Cooperativa de Vivienda La Naval Arg. Ltda.
Expreso Maipú S,A.C.I .F. ..................
Dagsa S.A . ..........................
Ingenio La Esperanza S.A.I.C.A.S. ...... _ y
Transporte Mediterráneo S. A . ..............
Energosachexport ............ ..........y
Cargill S .A . .............................a
Sereno Argentina S.A. ..... .................r
Industrias de Maíz S.A..................
Frigorífico Mingnillón S.A.C.I. ............
$vnga y Born Corncrcal S.A . .............
Manuel San Martín S.A.I. y U. „.......,..
WVuthrich S.A . ................ „ .........:
Mani Air. S.A.C.I . .........................
Capdel S.A . ............................
Frigorífico Rioplatense S.A.I. ..... ........

Frigorífico Carcarafrá S.A.C.I. „...........,
Sánchez Granar Ingeniería S.A ..............
Banelco S.A. ...... ............. ........ a
Industrias Frigoríficas Nelson S.A.C.LA..., .

Fábrica Cerámica Alberdi S.A. „...........
.'Florencia S.A.C.I.F. e I ...................

Polisur S.M . ............................
Frocecor S.R.L . .........................
Coop. de Viv. Cons. Créd . y Serv. S. Alborada
F.V. S.A . ......... .............. ....... -
Scinca S .A.I.CA.I.C. ..........................
Cía. Elaboradora de Productos Animales S.A.
Dezatex S.A. ........... .... .. ..........
Fabril Sport S.A.C.LF . ..................
S.A. Nestié de Productos Alimenticios ......



EE

^I)e alef SA` ' .
Fabril Sport S.A.C.I.F . ................ .:y
,S.A. Nestlé . do Productos Alimenticios .•.

i> S.1S. .^:^.
Cyananie de Argentina S.A. Sue. Bs. As.
José Ukaetti y Cía. Ltda. S .A.C.L ........~
ArtLer Martia S .A....... .......«^.^.-4
Ref 4r- Metales Ubddi y Cía ...,...^.«y;
Eergerco Iatemational S.A. ...,ra ..w».::.r
Cl d Atlético Rosario Central -^..H
Internatioool Co®torication System Inc ..y
Compañía Azotncera y Alcoholera Soler S.A,
V3zemtat y Cía. S.A.I.C. y A...».......
Frigorífico Felnrar S.A....=.iw.4.e^^. n.«
ñ4alted Pampa S.A.:h.:.w.w...:..w«±.;.;
Masadr Y.A. ...:.,.-...S ...*.......,
Supmeemento S A S C «ti
Cddm ego~ Indn*4 del OREO SA...4
Coerpe S .A. .... ........a
Ad T~ Internan . S.A.•..ww,a._..^
Petropel Sociedad Mixta .....^}a
Bolland Y CXa. SA ..... .-a
Instituto Autárquico de Planean, y Vivienda
Tlidalgo Solá y Cía. S.A..............
Suipeba S.A.I.C. .. ... s
Cía. de Comereializacién Internar- Tradar ...
Establecimiento Metalúrgico Colén S .A.......

..:Taakay S .A. . ........................
Complejo Agroindustrial San Juan S.A.
Noblex Argentina SA ,. • - y
Canale S.A .
Industrias Siderúrgicas Grassi S.A.........
Algodonen Flandria SA. .....«w..:....
Ultrafrut S.A. ......................^:,...a
Centro Comercial La Prudencia S.A...:..^
Mesa S.A. . .............. ...............
Cristalerías de Cuyo S .-AL ... ..... ....... r
Longvie Catamarca S.A. . . ... ...
Aceitera Goaleguayehú S.A. ... ,
Tradigrain S.A . ............... ..........i

sManufactura de Fibras Sintéticas .... ....

Total por bancos ....... ...... :..... 1..019 1.428

Subtotai empresas privadas .. ....... 11.041

Total general _ _, ...... 27.499
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Este conc_pto participa con el (i,3 eó del total de
La deuda expuesta.

En este rubro se registran las diferencias emergentes
por la compraventa de divisas que u atiza el Banco Cen-
tral de la República Argentina.

En virórd del decreto lee 4.611 (ratificado por ley
14.467) del aúo 19758, no deben c,intabilizarse afectan-

do los resultados del Bando Central le la República Ar-

gentina.

En esta cuenta, de acuerdo con los antecedentes le-
gases y normativos citados, se registran por cuenta del
gobierno naciunal los siguientes anr-eptos:

1) Las diferencias en australes provenientes de las
mod'fica(,iones en el valor del oro v de las divisas, ya
sea que estuvieran en poder del l anuo Central de la
República Argentina o -en poder de las instituciones nu-
torizadas.

2) Las operaciones provenientes de regulaciones Caen-

liarias o de operaciones de compra y venta a distintos
tipos de cambio.

3) Los intereses cobrados por colocaciones realizables

en divisas y por Bacas de crédito o convenios inter-

nacionales. -

4) Los intereses pagados por pr. atamos recibidos del
exteror.

5) Los resultados ale reca]nacioi.es establecidas por
los mganiemos internacionales o dhsposieiones especia-
les, etcétera.

- En el ("so de que las pérdidas de cambio transfor-
men el saldo de esta cuenta prsira en deudor, se pro-
cede a la absiucióo del mismo en 1 ra la! cuenta activa
"Saldo de, dores de la cuenta rasurados de operaciones
de carubio"-,

En el a evo G se adjunta fotoe. pia del decreto ley
4.611/58.

lle,ta Ama el sallo deudor (le ti enea sn Resultados
ale Oocrs^nnes (le Cambio no ha ^Ymseguido tener uiu-
zún régimen eaneelatorio por parle del gobierno rra-
cional.

De no mndiScaroe sustmic± nlmenin el nixrl de reser-
vas de! Banco Central de la Repnbitea. Argentina, el

-resultado de esta cuenta será posliivo siempre que el
tipo de cambio al que se compran Las divisas sea menor
al Hpo de cambio al que se venden las missuss.

,Del mismo modo, el resaltado de esta cuenta será
negativo siempre que el tipo de cambio al que se com-
pran las divisas sea superior al tipo •le cambio al que se
venden.

Conceptualmente, rrna explicación muy simple del re-
sultado negativo de esta cuenta es que una o las dos
situaciones siguientes se habrían pr sentado:

a) El Banco Central de la República Argentino, en
'pocas de control de cambios, ha cumpraado d-1 errs en

el mercado financiero a un tipo de cambio caro, para
venderlos en el mercado comercial a un tipo de cambio
mas barato:

b) El Banco Central de la República Argentina, en
épocas de tipo de cambio fijo, ha comprado dólares lue-
go de una devaluación a un tipo de cambio caro, para
reponer los dólares que había estado vendiendo previa-
mente para sostener el tipo de cambio barato.

Ambas explicaciones, en distintos momentos y direms-
taneias, son aplicables al período sobre el cual se llevó
a cabo el estudio.

En forma indirecto, el Banco Central de la Repúblicá
Argentina subsidió la especulación de ciertos sectores
privados que operaban aprovechando la vigencia del de-
bo.- mercado cambiario, y especivalmente quienes a través
de las sobre y snnbf'echaardones en las operaciones da
comercio internacional, incidían fuertemente en el dese-
quilibrio entre el mercado cambiario oficial y paralelo.

3.3. Liquidación de entidades

Este ítem significa el 15 Ve de la deuda total expues-
ta, del cual el 45 % fue en concepto de pago por té'!i-
men de garantía de los depósitos y el 55 % restante per

tenece sustancialmente a las deudas que las entidades

mantenían con el Banco Central de la República Ar-
gentina al momento de su liquidación y el correspon-
diente devengmnien.o en conecto de ajustes e intereses.

El 90 o de estos montos se produjeron entre los artos

1980 y 1982.

Priñcihales entidades financieras en liquidación segári
la significatcid<td de iris cuneras cr'edit;cias al

31-12-89

- Banco del Oeste-

- Banco de Intercu:nbio Rco;en,'1

- Banco de Los Andes.

- Banco del Iguazú.

- Banco Crédito Ru,a1

- Banco de Italia.

Segdn las deudas con el Barreo Central de la Repúb11ce
Argentina

- Banco de Intercambio Regional S.A.

- Banco del Oeste S. A.

- Banco Oddone S. A.
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- Banco de 'rédito Rural S. A

- Banco Agrario Comercial e Industrial S. A.

- N t vo 13onco Santnrce S.A

- Banco lVsnano Corlín S. A.

- Banco de Italia y Río de la plata S. A.

- Cooperativa Sáenz Peña de Crédito Ltda.

- La Agrícola Cía. Financiera S. A.

- Banco del Acuerdo S. A.

- Río Paraná Cía. Financiera S. A.

Existen al 31-12-89: 59.540 deudores, 33.513 comer-
cales y 2fi.G27 personales. 1.000 deudores concentran el
92 % de los créditos de las entidades en liquidación y
sido 214 tte ellos representan el 7ti % de la cartera ac-
tualizada.

Principales deudores (representan el 37 % del total de
la deuda)

,-- Cana, Salvador

+ El Molle S. R. L.

- Pilero Pacheco Agropecuaria

e- Frigorífico Gualeguaychú

Britos.

Traballoni, Pedro

Metasa S. A.

Cooperativa Crédito Luz y Cuerza.

Vanini Desmontes.

Se anexa al presente capítulo al resumen de la situa-
ción de carteras de crédito para diez actividades selec-

cionadas, y la cantidad de clientes por tramo de las
principales entidades.

Existen 194 entidades con pedido de quiebra y 159
de ellas con quiebra firme. En el anexo F se detallan
aquellas que mantienen sumarios en trámite y las 64
causas judiciales en curso, vinculadas con liquidación de
entidades.

Dentro de las principales causas que generaron la ti-
quidacióú de entidades financieras por parte riel Banco
Central de la República Argentina se pueden enumerar
a modo de síntesis, las siguientes:

- Abuso deliberado en el manejo de operaciones de
prefinanciación de exportaciones, consistente en la ob-
tención de asistencia crediticia sin la concreción de la
exportación previamente comprometida.

- Creación de "carpetas fantasmas", empresas in-
existentes o insolventes, autopréstamos a través de em-
presas vinculadas, etcétera,

- Existencia de mesas de dinero hacia donde se des-
viaban los recursos de la entidad (captación marginal
de fondos).

- Falsificación de solicitudes de créditos y de los sal-
dos de cuentas corrientes.

- Certificados de depósitos a plazo no contabiliza-
dos o registrados regularmente.

-- Compra-venta de inmuebles con grandes pérdidas
para la entidad.

Resulta evidente advertir que se cometieron toda cla-
se de ilícitos al amparo de una débil legislación, donde
los lentos procedimientos judiciales aún no han produ-
cido la determinación de las responsabilidades penales
y su correspondiente punición.

Asimismo el dictado de medidas cautelares judiciales
que se mantiene indefinidamente, traba el normal de-
sarrollo de los procesos liquidntorios y concursa les con el
consiguiente perjuicio que traen aparejado.



RESUMEN DE LA SITÚACION UL CARTERA DL G1i1.,J1l U5 PARA 10
ACTIVIDADS SELECCIONADAS

60 130 1 B_ Total de cart za de créditos del
COIBCF.FTO: TOTAL Importes en miles de australes- sistema en liqui ladón.
PROCLSO : 31-12-80 281.545 .353 Bulos de australes.

06 -Vid (viticultores)

15. Explotación agríco-
la-ganadera ..

18 - Pesqueras .......

22 - Industria-Bebidas .

175.955 0,70

391.697 13,46

3.642 0,06

899.736 4,16

2.387.358 20,79

939.175 1,66

6.497.316 32,40

2.496.509 22,56

TOTALES : 18.091 .577 10,54 10.034.559. 5,85 77. 0014.217. 44,92 65,532.626 38,19 880,243 0,51 171.593.422 60 ,95 76.420.684 44,54
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CANTIDAD DE CLIENTES POR TRAMO Y POR ENTIDAD
REFERIDA A LA MUESTRA DE PRINCIPALES ENTIDADES 1 AL 31-12-89

E n t i d a G

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lo.
11.
12.
13.
14.
15.

Banco del Oeste S. A . .........................
Banco de Intercambio Regional S. A. ..........
Amersur Compañía Financiera S. A . .............
Banco de Los Andes S.A. ...............
Banco del Iguazú S.A. ......................
Banco de Crédito Rural Arosntino ....... ....
Banco de Italia y Río de la Plata ............
Banco Sidesa S.A . ....... ..................
La Inversora Bahiense S.A . ...................
El Trust Viviendas S. A . ................... .
Banco del Centro Cooperativo Limitado .........
Dar de Ahorro y Préstamo .....................
Banco Regional del Norte Argentino ..........

Patrimonio Desaf. No 3 ......................
Compañía Financiera SIC S . k .................

Totales : .................................

1 Excluidos los correspondientes a préstamos personales.

0.4. Banco Hipotecario Nacional

De acuerdo al informe del doctor Roque Fernández,
8u incidencia es del 6 ,3 `k sobre el total de la deuda
expuesta.

No se dispone todavía de la Información del Banco
Central de la República Argentina ni del Banco Hipo-
tecario Nacional sobre el detalle, cronogrnna ni ope-
ratorias vinculadas con los 4.286 millones de dólares
entregados por esa institución al Banco Hipotecario
Nacional durante el período 1985 /89 ni sobre los mon-
tos operados en la etapa 1980/86.
. De los datos conocidos la secuencia ele los préstamos

del Banco Central de la República Argentina al Banco
Hipotecario Nacional han sido:

1985 ...."....... : 585 millones de dólares
1986 ............ 1.168 millones de dólares
1987 ........... . 2.200 millones de dólares
1988 n........... 299 millones de dólares
1989 .......... . .: 33 millones de dólares

De los datos obtenidos se observa que el 80 % de
los mismos fueron efectuados en los años 1986 y 1987.

El presidente del Banco Hipotecario Nacional du-

rante ese período fue Luis Aníbal Reynaldo, sa vice-
presidente fue Horacio T. Corosito y su sindico Aina-
deo,Di Fonzo. En el anexo , J figura detalladamente
pl conjunto de los miembros (leí directorio.

La información suministrada por el Banco Central
de la República Argentina es que, conforme con lo
establecido por los decretos del Poder Ejecutivo nao-
nal 1 .319/90 ( artículo 11 ) y 866 (artículo 99), se
dispuso la cancelación, con valor al 30-6-89, de las
deudas que mantiene eco esta institución el Banco
Hipotecario Nacional. Los saldos registrados a esa fe-
cha son de A 137.000 millones !o sea,uu equivalente
a u$s 25 müionesjs

In t erv al oa

9999999999 4.999.999 2.499.999 499.999 0.979999 Total
5000.000 2.á90 000 500.000 1 0.1

61 17 15 319 27 439
3t5 136 443 233 224 1.331
60 6 13 7 13 99
131 52 104 167 68 522
105 63 214 614 35 1.031
49 12 34 169 45 309
73 51 212 338 26 6,8
37 10 26 65 110 248
43 15 25 20 0 103
72 31 21 27 15 168
46 26 72 . 324 311 779
50 4 9 22 11 96
49 3 15 15 49 131
29 2 13 31 59 134
52 21 73 175 5 326

1.172 449 1.289 2.524 9:38 6.432

Dicha deuda responde a asignaciones de fondos otor-
gadas para el financiamiento de operatorias "Indivi-
duales" y "Obras masivas", estas últimas correspon-
dientes a obras reprogramadas con convenios firmados
por empresas constructoras y entidades intermedias, en
los términos del Acta de Entendimiento y su adeeua-
ción, firmada entre dicho Banco y la Camera Argen-
tina de la Construcción.

La Fiscalía Nacional de Investigaciones Almi;fstra-
tivas ha informado que sobre el tema existen dictá-
menes y se encuentra actuando la Justicia Federal
(expediente 9.715 de dicha Fiscalía). También se está
investigando la operatoria de la circular 830, donde
se asignaban préstamos personales en forma arbitraria
y sin respetar el espíritu de la misma.

El 12-10-90 se cursó nota al Banco Hipotecario Na-
cional para que suministre la información faltante,
con similar detalle a lo solicitado al Banco Cintra' de
la República Argentina, sin haber logrado todavía inri-
gana respuesta.

3.5. Banco Nacional de Desarrollo

El documento presentado por el doctor Pegue Fer-
nández acusa un endeudamiento del BANADE ccn el
Banco Central de la República Argentina equivalente
a 246,6 millones de dólares, cousdernndo fiaicannente la
deuda devengada durante el último semestre de 1989.

La información suministrada por el Banco Central
de la República Argentina es que conforme cm, lo esta-
blecido por los decretos del Poder Ejecutivo naconal
1.319/90 (artículo 11) y 866 (,articulo 9r) se dispuso
la cancelación con valor al 30 de junio de 1989 de las
deudas que mantiene con esta institrmión el Banco Na-
cional de Desarrollo. Los saldos registrados a esa feúca
son de australes 137.000 millones (o sea ni' c(1uivalentc
a u•3s 25 millones).
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Las operatorias que dieron origen a la deuda citada
anteriormente correspondientes al BANADE se refieren ar

1. Préstamo consolidado (comuna, ación "A" 243).

2. Refinanciación pasivos empresal del sector azu-

carero.

3. Apoco a empresas comprendidas en el decreto

271/85.
4. Construcción de buques.
5. Empresas frigoríficas de exportación.

6. Financiamiento de empresas industriales y mi-

neras.
7. Intereses de operaciones avaladas por la Secre-

taría de Hacienda.
8. Pago de intereses yl exterior (r(solución 547/86).

9, Atender necesidades de capital de trabajo de
pequeñas y medianas empresas industriales y

mineras.
10. Línea adicional (comunicación "A"1.184),
11. Bienes de capital de pequeña, industrias.
12. Financiar construcción y equipamiento de ho-

teles.
13. Préstamo a pequeña y mediana empresa otorgado

por el BIRF.
14. Entidades sin fines de lucro.
15. Refinanciación (le deudas pu'-,i regularizar si-

tuación financiera.
18. Refinanciar inversiones destinadas a incrementar

producción de bienes regionales exportables.
17. Recuperos producidos entre el 19 de marzo de

1989 y el 30 de diciembre de 1989, no imputados

a los destinos previstos en la resolución 425/89.

Cabe señalar, respecto del BANADE, que con pos-
terioridad a la firma del decreto del Poder Ejecutivo
nacional 866, 90 se le habilitaron nuevos fondos por
In que Li rienda global existente ltrória que incremen-
tarla cdnfonne al siguiente detalle:

- Australes 224.000 millones pala atender retiros
volnntar:as de nersnnal.

- Australes 31.761 millones con destino a financiar
a entidades sin fines de lucro.

Estos valores en,nva!er a 46 millones de ul,s (al 31
de julio (le 1990 la entidad sólo bahía usado australes
16.000 millones según cronograma de uso aprobado).
En ambos casos, las cifras consignolas son a valores
de julio de 1990.

La Fiscalía Nacional de Investiexiones Administra-
tivas informa que sobre un monto unportante respecto
a las cifras expuestas por el docto' Roque Fern ndez
(247 nllones do dólares) existen di,támenes que obran
en su poder, pero hasta el presente no los ha puesto a
nuc-estro disposición.

Sedo su opinión, los casos no inr estigados son fun-
damentabnente rc5nanciacones de avales pagados y
cocos recuperos no lvm sido pernee nidos.

Hasta el presente cl Banco Cunt; al de la República
Angenfiua no ha-soministrado ningn,t información adi-
cional ni soba el penado faltante 1980/junio 1989, ni
sobre los conceptos por los que s'' operaron dachas
h'znsferencias.

Se curro nota al PANAD'E para que también sumi-
nistre la información tal an e, con gual dela'le a lo
solicitado al Banco Central de la R-pábloa Argentina

el 12 de octubre do 1990. sin haber obtenido hasta el

presente ninguna respuesta.
Calle mencionar, que durante el mencionado períodq

pcrticip.iron del directorio del BANADE: Rafael An.

tonio Vila, Mario Broderhson, .Marcelo Kiquel, Crystiari

Colombo, Hugo R. Avellaureda y el sindico fue desde

1984 a 1988 Carlos Aníbal De Grossi.
En el anexo j se detalla el conjuruo de los miembros

de los distintos directorios.

3.6. Finaneianúento al gobierno

En este rubro, que significa rl 18,7 % del total del

cuadro presentado, se han indtiMu

1) Las letras que ha emitido cl gobierno nacional
como contraparte del fina nciarmiento del déficit fiscal

que le ha ido otorgando por el Banco Central de la

República Argentina a la Tesorería. Según el informe

del doctor Roque Fernández el saldo acumulado a fines

de 1989 por este concepto es de casi 5.000 millones de
dólares.

2) Los fondos, que ha tonudo el Banco Central dé

la República Argentina de organismos internacionales

para prestrselus a la Tesorería a los mismos efectos.

Tamhión segun el meneiorm'o informe, el saldo acu.
ni, 'arlo a diciembre de 1989 ascendía a casi 7.000

millones de dóiare.s.
En un estricto sentido contable estas letras figuran

como un activo del Banco Central de la República

Argentina. En los hechos las letras emitidas por el go-
bierno nacional sufren sucesivas renovaciones-a sus
correspondientes vencimientrs, no existiendo- ninguna

perspectiva real de que sean pagadas cuando la Teso-
rería disponga del superávit necesario para hacerlo.

También debe tenerse en claro que en general la!
letras emitidas en australes s frieron sustanciales de-
preciaciones en el tiempo, no tuvieron el corresnoa-
diente ajuste contable, ni tampoco el ajuste de su su-
puesto valor real de recupero.

Por lo tanto estos conceptos también han signifii
cado emisión monetaria, que "Je. alguna manera" se
contom ó a través de1 déficit fiscal.

Se adjcmtan cuadros d na> trsidvrs v dr tallados (1e
los des con estos nremcrr ualns: le( as c r t--das y fon-
dos tcmudos de organismos iutesnaceimlcs.

Se debe teuv-r en cuenta Gue éstos no san los rí:rimes
conceptos a través de los e :ales el R:uuo Central de
la R.rpríbliea Argentina fr anciado el déficit de la

Tesorería.
Se aguarda 1nfonnacún de la ConLubnía General (le

la Nación sdlire detalles de los rabies que han con-
formado la financachírr del déficit fiscal durante el

periodo 1987/1989, pues suponemos que el monto de
calas cuentas para el total del pe'íodo son superiores

a las expuestas en el informe del Banco Central de la

R° ública Ar e-tina.
Can los datos dlispou bles se estima que el total del

ri churenlo que ha maniato el Bunoo Central- de
la República Argentina al gobierno en cl período 89,/89,
ea forma directa, par dversos canceptos aseende apro-
xmadamette a 70.0 miifone., de dfiiares (no se
campatrn ea este e5.-culo los financiaumentos otorga-
dos por er aas financieras ni entdrdes o bancas

n.unaciona ces a oganr -,oca o empresas del Es:ado).
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Financiamiento en moneda éxiraniera al gobierno nacional

IR

z

Resol. N. aac. Fecha ' Dólares Australes Precio Vto. Observaciones

Vs./87 30-12-87 1.852.115.630 6.963.954.770 3.76 30- 6-90

Saldo. acumulado año 1987

5,34 423 31- 3-88 581.800.000) (2.187.568.000) 3.76 - Cancelación parcial letras 87

1.852.115.630 6.963.954.770

10/141 97 31- 3-88 839.062.500 4.078.147.450 4,860362 30- 6.90

606 330 30- 8-88 500.000.000 6.000,000 .000 12,00 30- 8-90
619 406 B 20-10-88 400.000.000 4.916.000.000 12,29 20-10-90

Saldo acumulado afeo 1988 3.009.378.130 19.770.534.221

40 2B
190 94
469 215
5R7 259
589 259
595 259
6s6 303

662 344

2- 1-89 1.200.000.000 16.116.000.000 13,43 2- 1-90
11- 4-89 400.000.000 8.060 .000.000 20;15 11- 4-90
17- 7-89 (°) 200.000 .000 131 .000.000.000 655,00 17- 7-90
1- 9-89 (°) 30.000.000 19.650.000 .000 655,00 1- 9-90
1- 9-89 (°) 170.000.000 111.350.000.000 655 ,00 1- 9-90

13-10-89 50.000 .000 32.750 .000.000 655,00 13-10-90
1-11 -89 115.000 000 9.825.000 .000 655,00 1-11-90

(300.000.000) (30.680.910.000) 102.2697 - Cancelación letras anticipadas
6-12-89 150.000.000 98.250.000.000 655,00 6-12-90

Sudo acumulado año 1989 4 .924.378.130 416.090.624.221

D^rylartamen+e de Financiación del Sector Público.

Gerencia de F1i;aoz,s Públicas.

FONDOS TOMADOS POR EL BANCO CE,-MM, 17 LA REPL'RLUCA ARCENTPN4
DE ORGANISMOS INTEIiNAC1ONALES PARA FINANCIAR DEFIGIT DE TESORERIA

Financiamiento externo al gobierno nacional

Resol. N. Rae. Fecha Dólares Australes Precio Oto. Observaciones

553/88 42,3 30- 6-89 5.110.900.000 19.216.984.000 3,76 30- 6-90 Letras renovadas vencidas año 87

553,/88 423 30- 6-89 1.300.000.000 1.741.350.000 1,3395 30- 6-90 Letras renovadas vencidas año 88

5,51/88 423 31- 3-88 581.800.000 2.1.87.568.000 3,76 30- &90 Letras renovadas adquiridas alío 87

S.ddo acumulado año 1939 6.992.700.000 23.145.902.000

Departamento de Financiación del Sector Público
Gczcncia de t'inanzas Públicas.
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3.7. Crddito s países

Equivalo aproximadamente a mu 2,3 % del total de
-la deuda declarada.

3.7.1. Ecolueiún histórica

A comienzos de la década (le] 70 el Estado argen-
tino desarrolló líneas de créditos llamadas bilaterales,
también conocidas con el nombre de créditos país-país.

Stas se, concedieron a determinados países para que
Ce-adquirieran productos originados ro la Argentina.

se condir ones favorables para
el país receptor, permitiendo el cago en un periodo

muy iargo y con un interés nre,or a los vigentes en
los mercados internacionales.

Durante 1,1 década de los 70 la Argentina advirtió
las dificultades generadas por la '•nnccsión de créditos
bilateríes a paises con grandes lificultades de pago.

Para 198:3 at habla suficiente experiencia para de-
mostrar que los 500 millones dr dólares concedidos
en los años anteriores eran pr cticamente incobrables.

sP e r i o d o

1970 18,9 1973 62,1
1971.16,.8 1974 12,78
1972 36,0 3975 215,1

1976 320,0

La sihmcién de esos países estaba agravada por 14
crisis de la deuda externa, los altos intereses y et.
gencias del sistema financiero internacional. Era pie.
visible para cualquier observador especializado qué
conceder créditos a largo plazo a esos países era aúty
más riesgoso que en el pasado.

Sin embargo, a partir de ese año se reanuda con
énfasis el financiamiento a países que claramente pree
sentaban graves dificultades de pago, a través de lA
concesión de nuevos créditos y de la activación de líneas
ya acordadas pero que no estaban operativas.

:idcmis de considerar el monto actual de la expo-
n de la Argentina por este tipo de créditos, es

de fusilo mental importancia su evolución en el tiempo.

-Ttasta el presente la única fuente de datos (que no .
es oficial) está constituida por una serie sobre los
eré: dios otorgados por la Argentina a otros países du-
rante el periodo 1970/1989. Debe notarse que son
valores natas, es decir, que se lean restado los créditos
recibidos por la Argentina de esos mismos países,

ESPOSÍCION NETA ARGENTINA POR CREDITOS BILATERALES
En millones de dólares , a fin de cada año

lillones de USS

1977 457,9 1984 866,6
1978 546,0 1985 1.146,8
1979 562,7 1986 1.481,0
1980 515,9 1987 1.566,7
1981 497,0 1988 1,887,3
1982 505,9 1989 1.926,3
1983 541,4

Exaosición Beta a! °'..'10183

727314757677 78798081828384S585SI 7ES°390,

Año
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Puede apreciarse que nace con valores prácticamente
nulos en 1970 y comienza a incrementarse en 1973.
Precisamente en ese afro se modifica la Carta Orgánica
del Banco Central de la República Argentina por ley
20.539. A partir de este instrumento legal se puso de
manifiesto en forma explícita la decisión politiza que
permitió al Banco Central de la República Argentina
conceder créditos bilaterales sin tener en cuenta la
solvencia del deudor, ya que no se exigían garantías.

En 1978 el nivel de exposición se estabiliza en al-
rededor de 550 millones de dólar,,,, y permanece en ese
nivel basta 1983. A partir de ese momento la exposición
argentina neta comienza a elevarse rápidamente.

Es decir que las tres cuartas partes de la exposición actual
Corresponde a créditos otorgados 'a el período 1984-89-

C.7.2. Estimación de la pérdida

De tal manera, el riesgo del gobierno argentino entre
1983 y 1989 se incrementó en . asi nos 1.500.000.000.

Del análisis del estado de lo, financiamientos otor-
gados por el Banco Central de I t República Argentina
B otros países surge que el total desembolsado al 30
de abril de 1990 asciende a 3.117 millones de dólares.

La mitad debió refinanciarse ante la imposibilidad de
'$er cobrada, y el resto aún no venció o esta atrasada sn
cobranza, sin acuerdos de refina ociación.

Si se incluyen los intereses devengados y no cobrados,
la exposición actual de la Argentina por- este concepto
es de aproximadamente 2.000 millones de dólares. Las
tres cuartas partes de ese monto corresponden a créditos
jtorgados en el período 1983/1969.

Dado el grado de insolvencia de los países benefi-
Viarios, y la cotización que registran en ]os mercados
internacionales su correspondientes títulos de deuda, el
calor como activo de ese stock de crédito ascenderia
aproximadamente a 240 miltono, de dólares,

Esto implica una pérdida imnlícita`para la Argentina
de alrededor de 2.200 millones de dólares.

RESUMEN DE LA SITUACION AL 30x1-90
(en millones de dólares)

iSlontn de créditos efectivamente desembolsados 3.1 17,5

Más:
Intereses devengados ......r........... 334,8

Menos:
Montos cobrados ... ................... 976,3

'Bnsaltado:
Exposición total (no incluye OPRAC) « 2.378,0

$lenas:
Valor de mercado ......................2-I0,0

Resultado:
Pérdida estimada .......... 2-22236,0

t7.3. Características de la ope. olerla
La operatoria en general se desarrolló de la siguiente

Corma: 1) A través de acuerdos firmados por la Can-
pillería Argentina y a veces -juntamente con la Secreta-
Ma de Comercio Exterior, se firmaban convenios con
les correspondientes autoridades gubernamentales de otros

s; 2) Con esta documentación firmada, el Banco
9 nd de la República Argentina tenía facultades para
Otorgar el crédito Correspondic. te por nua simple rcso-
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lución de directorio (articulo 19, inciso d) de la Carta
Orgánica del Banco Central de la Bepública Argentina,
ley 20.359); 3) Las condiciones significaban privilegios
para el país deudor, ya sea en plazos, tasas de interés,
periodos de gracia, etcétera; 4) Estos acuerdos per-
mitían al exportador argentino a que, una vez efectuada
Ie exportación, presentaba la documentación al Banco
Central de la República Argentina y éste le pagaba de
inmediato ci valor de la misma en australes.

A pesar de que estos convenios hayan permitido
efectuar algunas exportaciones, no han generado efec.
tivos ingresos de divisas al país. Resultaron ser "rega-
los", emitiendo dinero a través del Banco Central de 'a
República Argentina, v generando bienes que tampoco
se incorporaron al país, ni como bienes de capital para
encadenar un proceso de reactivación de la producción,
ni pralueicudo bienestar a través del mayor consumo de
nuestros habitantes.

Muchos paises financien sus exportaciones mediante
líneas de créditos a largo plazo y Ixrjo interés. De estro
manera contribuyen al aumento rlc sus exportaciones,
sobre todo las de aquellos productos que otros países
ofrecen en mercado internacional van condiciones simi-
lares. En algunos países, estas líneas de cr,ídacs sea ins-
trmuentadas por los respectivos bancos centrales. E„
otros existen instituciones financieras estatales, mixtas o
privadas, que proveen el £uancanuen:o.

En la Argentina el financiamiento de las exportaciones
estuvo a cargo del Banco Centrad ele la Repí.bl'ca Argen-
tina, el que instrumentó las diversas liaras a través de
circulares conocidas normalmente como lineas OPRAC.
La diferencia fundamental catre esta línea de crédito
para financiar exportaciones y los créditos bilaterales o
país-país es que, en las prinarrs, la reg;or.sabil'dud por el
incumplimiento de los pagos la asumen las empresas inter-
viuientes y no el Banco Central de la 31, póblica Argentina.

Así, -en una exportación normal hecha con financiar
miento OPRAC, la firma exporiadora y el b;mco co-
mercial interviniente respaldan el crédito que otorga el
Banco Central de la República Argentina. Este, antes de
otorgarlo, exige la correspondiente documentación fir-
mada por el importador, quien deberá cagar las cuotas
del crédito. El importador además deberá estar avalado
por un banco comercial de Sil país. Einalrnense se contra-
ta un segur o que cubre el eventual riesgo del cliente y del
país receptor de la mercadería. De esta manera, el Banco
Central de la República Argentina ofrece un finaueianden-
to a plazos y tasas favorables, pero se asegura el cobro
de las cuotas correspondientes al crédito que otorgó.

3.7.4. Distribución por paises

Del análisis de los créditos bilaterales otorgados por
la Argentina, aproximadamente el 92 % del volumen
total están concentrados en seis (6) paises: Cuba
(36 %), Bolivia (35 %), Perú (10 4ó ), Polonia (4,8 ó ),
Uruguay (3,9 %) y Nicaragua (2,8 %).

El 8 % restante se distribuye entre 15 países (ver
cuadres anexos). El Banco Central de la República Ar-
gentina nos suministrará próximamente información res-
pecto a los convenios celebrados con Uruguay.

Un solo país, Checoslovaquia pagó los montos desembu',-
sados de acuerdo a las cláusulas convenidas( sólo utilizó
el 12 % ele los montos acordados), y tres laalses, Hungría,
P irania y Zaire no utilizaron los créditos otorgados.
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ESTADO DE LOS CREDITOS BILATERALES OTORGADOS POR EL
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

(en millones de dólares) al día 30-4-90

País

CAM,IRA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Monto
a.•or-
dado

Opera-
ciones
apro-
badas

Monto
efecti-

eaanente
desem-
bolsado

Amorti-
zaeión

(neta de

Reunión 14a

Atrases Intere- Exposi.
ses ción

Iota- por bruta
reses mora total

refinan- Capital
ciación)

Cuba ......................... 1:589,1 1.230,1 1.230,1 407,0
Bolivia ........................ 170,0 124,0 773,0 52,2
Perú .................. ........ 6.50,0 323,2 311,9 83,1
Polonia 245,0 202,6 197,3 83,5
Uruguay 120,0 101,3 71,2 5,8
Nicaragua 5110 50,8 54.8 0,1
República Dominsc:ns ........... 53,8 46,4 32,3 21,7
Senegal ....................... 20,0 18,2 18,0 -1,4
Handuras ...................... 15,0 15,0 17,0 3,8
Chile 210,0 164,8 150,0 149,1
Haití ......................... 34,0 34,0 34,0 24,0
El Salvador .................... 25,0 23,5 24,8 11,7
Guatemala ..................... 25,0 14,1 11,6 4,5
China .......................... 300,0 135,4 135,1 125,7
Guinea Ecuatorial ............... 5,0 5,0 5,4 -3,3
Costa Rica L5,0 10,6 7.6 4,3
Guvmia .......................... 5,0 4,5 5,1 0,6
Crúnea (Conakry) ............. .: 10,0 9,9 10,6 0,0
República Centroafricana ........ 10,0 9,7 10,4 0,0
México ........................ 5(1,0 2,9 4,1 0,7
Benin ......................... 10,0 10,0 10,8 0,0
Checoslovaquia 20,0 2,4 2,4 2,4
Zaire 15,0 0,0 0.0 0,0
Panamá 30.0 0,0 0.0 0,0
IIungría ....................... 15,0 0,0 0,0 0,0

101,0 65,0
0,0 149,4

50,3 1,2
0,0 0,0
0,0 0,0

18,0 10,2
16,8 6,3
2,6 2,1
6,9 3,2
0,0 0,0
9,9 0,8
5,0 1,3
1,4 0,5
0,0 0,0
2,6 1,8
0,3 0,1
0,6 1,2
3,3 2,9
3,1 2,4
0,0 0,0
1,1 1,3
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

7,0 895,1
6,1 876,3
0,0 241,3
0,0 119,1
0,0 95,5
4,2 69,1
8,0 39,0
0,3 22,0
1,2 I1 17,6
0,0 1.5,7
5,1 1,51
0,5 1. 14,9
0,1 = 10,2
0,0 9,1
0,7 7,9
0,0 6,4
0,2 5,9
1,2 5,2
0,7 4,1
0,0 3,4
0,1 2,5
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

0,0 0,0 0,0 0,0
Totales 3392,9 2.538,4 3.117,5 976,3 222,9 249,7 35,4 2.476,0

NOTA: La exposición total es Igual al inipe'te aprobado o al desembolsado , el que lucre mayor, menos la amortización ne
de r'efinanciación, más intereses atrasados y morosos.

CUBA

Fecha Monto
otorgamiento acordado
dei crédito ( millones uss)

24- 8-73 200
26- 6-74 400

7- 4-83 67,5
30- 6-83 600

16- 8.84 600

1227-85 154

23-10-87 97,6

23-10-87 11,8

27- 4-88 102

27- 4-88 10,7

20- 1-89 90
20- 1-89 10

Grado de utilización.
del crédito

n/d.
Al 30 -6-83 se habían usado u$s 461,8
millones.
n/d.
Al 30 6-84 se habían utilizado u$s 473
millones.
Al3112-86 ( fecha de su vencimiento)
se Labínn usado u$s 102,5 millones.
Al vencer so habían utilizado u$s 425,
dado su carácter rotativo.
Al 31-5-89 se habían usado u $s 100,8
millones.
Al 31-5-89 se habían usado u$s 11,8
millones.
Se usaron ues 102 millones hasta su
venchniento.

A su vencimiento se habían usado u$s
2 2 millones.
n/d.
n/d.

Total efectivamente utilizado en el periodo: uSs 1.218 millones. - Exposición

Observaeionn

Productos promocionados.
Productos promocionados.

Productos agroalimentarioe.
Se prorroga el plazo de uso en un afilo.

Productos promocionados.

Ampliación de la línea número 3.

Créditos desembolsables contra los pa4
gos efectuados por Cuba.
Créditos desembolsables contra los pa.
gos efectuados por Cuba.
Créditos desembolsables contra los pN
gas efectuados por Cuba.
Créditos desembolsables contra los pa-1
gos efectuados por Cuba.
Productos agroalimentarios.
Productos promnrnnadnc.

total al 30-4.90; u*s 695 millones.
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BOLIVIA

`895,1
876,3
`241,3
119,1
95,5
69,1
39,0
22,0
17,8
15,7
15,t
14,9
10,2
9,1
7,9
6,4
5,9
5,2

Fecha Monto
otorgamiento acordado

delcrédito (millones uss)

18- 3-77 50

10- 4-79 50

8- 9-80 50

13- 4-81 50

14- 7-83 20

3-11-83 100

14-10-85 150
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Grado de utilización
del crédito

A su vencimiento se hablan utili-
zado u$s 50 millones.
Al - 30-8-84 Bolivia había utilizado
u"as 48 millones.

A su vencimiento se habían utili-
zado u$s 17,9 millones

Al 20-5-87 el monto do utilización
era de u$s 106 millones.

Observaciones

Productos promo ionados.
Se renueva No 1 por ampliación del
plazo de uso en 2 años.
Crédito destinado a productos tradicio-
nales.

Se renueva No 2 por otros 2 años.

Productos tradicionales.

Se amplía No 4 y se lo prorroga por
2 años.

Se amplía el crédito N2 6 (de 100 a
150) y se lo renueva por 2 años.

Total efectivamente utilizado en el período: u$s 173,9 millones.

Exposición total al 30-4-90: u$s 576,3 millones (no incluye OPRAC). Esta exposición incluye otros financiamientos
ptorgados por el BCRA, el Banco de la Nación Argentina y el Banco Provincia de Buenos Aires.

PERU

Fecha
otorgamiento
del crédito

Monto
acordado

(millones uss)

Grado de utilización
del crédito

Observaciones

1- 4-80 30 Al 30-6-83 se habían utilizado uts
20 millones.

Productos tradicionales.

4- 9-81 30 Al 31-5-89 se había utilizado total.
mente.

Productos tradicionales.
Vencido y cancelado.

23- 2-82 300 n/d. Se amplía un-crédito anterior y se rP•

nueva su plazo de uso por cinco años.

15-12-80 100 n/d: Productos tradicionales.

15-12-87 100 Renovación.

15-12-88 100 Al 31-5-89 se habían aprobado u$s
97,5 millones.

Renovación.

23- 2-87 200 Al 20-5-87 se había utilizado u$s 191
millones,

Se renueva N9 3 por ampliación del
plazo de utilización en 1 año. Se des-
cuentan u$s 100 millones destinados a
material ferroviario por no haber sido
utilizados.

23- 2-88 200 Al 31-5-89 se había usado 1$s 193,4
millones.

Se renueva N9 7 por ampliación del
plazo de utilización en 1 año.

10-12-89 50 Al 31-5-89 se habían aprobado u$s
23,4 millones.

Productos promocionador

total efectivamente utilizado en el período : u$s 365 millones.

],oposición total al 30-4-90: u$s 241,3 millones (no incluye OPRAC),,



Al 31.10 83 (fecha de vencimiento ) se Productos promocionados.
habían utilizado u$s 10 millones

Al 31- 8-89 se habían utilizado u$s Crédito destinado a la adquisición dé
177 millones. buques.

Productos promocionados.

Se renueva el plazo de utilización del
crédito N° 3 por 0 meses.

Al 31-12-89 se habían utilizado u$s Se renueva otra vez el plazo.

Total efectivamente utilizado en el período: u$ s 196,5 millones.

Exposición total al 30- 4-90: u$s 119,1 millones. .

Línea de crédito destinada a la compra
de productos promocionados.

Al 30- 6-84 se habían utilizado u $s Se amplía el crédito anterior y se extien4
12 millones . de el plazo de utilización a 2 años.

Al 20-5-S7 los montos aprobados os- Se amplía el crédito anterior y se extienó
tendían a u$s 44,5 millones . plazo de uso (1 ario).

Total efectivamente utilizado en el periodo: u$s 54,8 millones.

Exposición total al 30-4-90: u$s 69,1 millones (incluyendo intereses).

En la concesión de estas líneas d(; créditos bilaterales
hubo diversos grupos de interés que resultaron benefi-
ciados: 1) Los propios países benefóiarios de los crédi-

tos, que de esta manera se vieron en la posibilidad de
incrementar sus importaciones sin necesidad de des(m-
bolsar. 2) Las empresas que, mediante este tipo de fi-
nanciamiento tuvieron la posibilidad de exportas sus pro-
duetos desentendiéndose del riesgo de la operación d eri-
valo de la ¡,¡solvencia de su cliente o del país dcstirm-
tario. -

Las principales empresas exportadoras que han parti-
cipado del régimen de financiación con líneas de crédito
otorgadas a otros países son las sigo entes, por orden de
importancia, de acuerdo a lo informado por el flanco
Central de la República Argentina:

- Astilleros Alianza S. A.

- FIAT Veh ículos Industriales.

- Siderca S. A. I. C.

- Soinco S. A.

- Mercedes Benz S. A.

- Acindar S. A.

- Ford Motor S. A.

- Industrias Pirelli S. A.

- Kracia S A.

- Sercoplan S. A.

- Trovato Construcciones S. A.

- Fabricaciones Militares.

Las exportaciones están en general bastante diversifi-
cadas, y salvo el caso de los buques cnv.ados a Polonia,
el mayor porcentaje lo absorbieron los productos dcri.
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vados de la agroindasir?a, sector que se caracteriza
per la gran diversidad de oferentes.

A su vez, hay casos difíciles de identificar, por
cuanto en algunas oportunidades los créditos fueron

otorgados por bancos privados, avaho los por el Banco

Central de la República Argentina. Esto implicó que

en la práctica fuera el Banco Central ele la República
Argentina quien asumió, aunque indirectamente, el

riesgo de incobrabilidad.

Estas líneas de crédito tuvieron sn origen en acuer-
dos llevados adelante por el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto, y el financiamiento otorgado apa-
rece vinculado a lograr fines políticos respecto de los
países beneficiarios.

Si bien el Banco Central de la It,,pública Argentina
tic no la autorización legal para conceder créditos a
otros países a través de convenios con los respectivos
bancos centrales, sin más requisitos que la aprobación
por parte del directorio, en la pnictíca, y dado los
cuantiosos fondos que se asignaban a través de estos
créditos y las implicancias que tenían en la política ex-
terior argentina, el Banco Central do la República Ar-
gentina sólo instrumentaba créditos que se decidían
en el Ministerio de Economía de la Nación y en el
T4inisterio de Relaciones Exteriores y Culto..

Formalmente, la concesión de no crédito bilateral
¡uele comenzar con una nota muy simple en la que el
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Ar-
gentina informa al embajador del país beneficiario
que la Argentina ha decidido concederle un crédito.
Generalmente esa nota sólo incluye el monto y las res-
pectivas cantidades a ser utilizadas en la adquisición
de bienes promocionados y no promocionados. El país
beneficiario acusa recibo de la nota y acepta el cré-
dito.

Notificado de las "Notas revervdes'", el directorio
del Banco Central de la República Argentina emite
una circular en la que se especifican los detalles del
crédito (tasas de interés, plazos, período de gracia,
tipo de bien que se podrá exportar con cargo a ese
crédito, etcétera), Luego va autorizando cada una de
las operaciones que los exportadores presentan, hasta
agotar el monto del crédito, o en sn defecto hasta que
expire el plazo de utilización concedido, aunque mu-
chas veces so renovaba a su vencimiento.

Una consideración especial merece la comparación
de los créditos bilaterales que otorgó la Argentina con
los recibidos de parte de Italia y España.

Una diferencia fundamental es que en esos países
los créditos concedidos a la Argentina fueron aproba-
dos por los respectivos Pnrlanienn,s. En nuestro país
no es legalmente necesario que el Parlamento apruebe
un crédito bilateral porque la autoridad legal para
concederlo la detenta el Banco Central de la República
Argentina.

Otra diferenció íniportante es (lile los créditos de
España o Italia son canalizados a través de institu-
cioney bglwiárias qug exigen a>.alcf, y garan)ías a las

empresas argentinas que los reciben, Así, el ries•eo de
iucobrabilidad para el país prestamista es prlcticamen-
te nulo.

Un país que quiere tener su finanzas públicas bien
organizadas, no debería permitir que ningún ente del
Estado tenga la autorización para conceder créditos sin
las suficientes garantías de solvencia del deudor, y ade-
más debería anotar como no gasto la previsión por iii- -
cobrabilidad. Así, ese gasto quedaría registrado en el
presupuesto nacional, y recibiría la autorización del Par-
lamento Nacional.

Si se hubieran tomado estas medidas, le hubiera que-
nado claro al Parlamento y a toda la sociedad, si era
preferible invertir ese dinero en salud, educación, se-
guridad, justicia, o en "regalar" productos a detenni-
nados países y llenar los bolsillos de nuestros empre-
sarios.

Las actuales autoridades ele los ministcrios de Ecm.o-
mía y de Relaciones Exteriores y Culto como las del
Banco Central de la República Argentina han suspen-
dido el otorgamiento de nuevos créditos bilaterales.

El Poder Ejecutivo nacional ha envaido al Parlamento
Nacional (Cámara de Diputados, Trámite Parlamentario
NQ 66 del 31 de julio de 1990) el proyecto ele ley que
modifica la Carta Orgánica del Banco Central de la
República Argentina. En la propuesta de reforma el ar-
tículo 19, inciso d), donde antes se lo autorizaba a
conceder créditos a otros bancos centrales sin garantías,
ahora no lo autoriza a realizar este tipo de operaciones.

Evidentemente pudo haber servido para la política
del canciller Caputo para obtener la presidencia de la
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Cabe destacar que también aparece como muy noto-
ria la intervención del secretario de Comercio Exterior,
señor Campero, en muchos de los acuerdos. Durante los
años 1984/1988, en los que se registraron los mayores
desembolsos, los presidentes del Banco Central de ,a Re.
Pública Argentina fueron los siguientes: Enrique García
Vázquez, Juan J. Concepción y José Luis Machina, fi-
gurando en los directorios Carlos M. Da Corte, Leopol-
do Portnoy, Ricardo Mazzoín, Daniel Marx y Marcelo

gis ej.

3.7.6. Coniiioslción de fas éxportaciones

A pesar de las limitaciones de infonmacióni, Séstlectó
o la composición de las exportaciones efectuadas bajo
este régimen , se puede concluir que los rubros de mayor
incidencia frieron los cereales (casi 30 %), siguiendo
en importancia los materiales de transporte (alrededor
del 11%), los subproductos de sustancias alimenticias
(alrededor del 11 %), grasas y aceites (aproximadamen-
te 15 %), materiales eléctricos (8,5 %), metales comu-
nes (aproximadamente 7,5 %). Los demás rubros, en stt
conjunto han incidido en no- más del 20 % sobre el to-
tal de las exportaciones realizadas bajo este régimen.

A continuación se agregan los cuadros de los Princi-
pales productos exportados par la Argentina a los paí-
ses que tienen mayor incidencia en este tipo de opera-

t93i4,
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EXPORTACIONES ARGENTINAS A CUBA
PRINCIPALES PRODUCTOS

(En millones de dólares)

1981 1983 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 Total

Cereales .......... ............... ......... ; 21 35 60 89 34 40 64 40 383
Carnes ............................... 2 7 8 3 20
Hortalizas y legumbres ................ 12 6 10 17 10 9 67,
Residuos industriales y alimentarios ........., 23 18 42 55 38 44 42 67 33 362
Grasas y aceites ................... ... 17 35 68 63 43 31 47 16 320,
Metales comunes ...................... 5 9 6 1 21
Material eléctrico ........................ 2 8 37 21 4 4 2 78
Material de transporte .................... 6 6 1 15 6 5 1 3 43
Otros .................................. 1 1 3 12 7 2 3 29

Total .............................. 62 42 122 226 278 178 130 191 94 1.323

EXPORTACIONES ARGENTINAS A BOLIVIA
PRINCIPALES PRODUCTOS

(En millones de dólares)

1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 Total

Cereales .......... ... 35 20 23 15 4 4 1 102.
Productos de molineria - .. , 3 4 5 , 10 6 6 2 36
Grasas y aceites ... ... 18 - 5 6 5 1 1 36,1
Cauchos y sus manufac n s ............. 2 2 6 9 10 1 2 2 1 35.
Metales comunes 19 22 9 11 5 10 26 22 5 129,
Material eléctrico 14 23 5 7 8 14 13 21 5 110
Material de transporte ........ ........... 14 27 3 11 7 10 21 8 1 1 102
Otros .................................. 5 6 4 3 4 9 13 22 10- 76

7

Total .............................. 110 1Ó4 37 80 60 55 79 75 26 626

EXPORTACIONES ARGENTINAS A PERÚ
PRINCIPALES PRODUCTOS

(En millones de dólares)

1981 1982 1983 1984 1935 1986 1967 1988 1989 Total

Cereales .................. ............ ..: 6 30 43 92 67 34 73 61 406
Carnes ................... ..............: 24 10 12 7 19 15 9 1 97
Grasas y aceites 8 14 24 9 17 20 32 9 1331
Metales comunes 30 6 13 25. 21 9 9 2 115
Material elóctrico 19 9 15 9 20 18 14 6 110
Otros .................................. 58 29 19 9 13 39 34 30 8 239

Total ............................. 88 86 8S 116 155 183 130 167 87 1.100

EXPORTACIONES ARGENTINAS A POLONIA
PRINCIPALES PRODUCTOS

(En millones de dólares)

1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 Total

ereales ................................ 28 7 ' 22 57
Pieles y cueros ......................... .19 14 17 13 12 14 14 4 107
Residuos industria alimentaria 3 3 37 43 91

Material de transporte ................... 65 68 64 197
í)tros .................................. 40 3 7 6 1 2 2 1 62

Total ...... ...,..,^...... .... 40 10 17 120 97 99 16 53 t3 514
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recae Monto
otorgamiento acordado
del crédito (millones pes)

2-3-83 15

10-8-84 45

8-6-86 51

Total efectivamente utilizado

Exposición total al 30-4-90:
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Grado de utilización
del erédlto Obxervacionea

1
"

G7

Línea de crédito destinada a la compra
de productos promocionados.

Al 30-6-84 se habían utilizado u$s Se ampEa el crédito anterior y se extien-
12 millones, de el plazo de utilización 2 años.

Al 20-5-87 los montos apnbados Se amplia nuevamente el crédito y el
ascendían a u$s 44,5 millones. plazo de uso (1 afeo).

en el período: u!s 54,8 millones.

u 5n 69,1 millones ( incluyendo intereses).

4. Recomendaciones para continuar la investigación

Las dificultades generadas en obtener la información
necesaria para efectuar metódicamente la investigación,
de un tema de tanta complejidad en un período de

tiempo tan limitado, y con tantas limitaciones en los

sistemas contables de las diversas entidades públicas,

agregadas a lis variantes met,rlológicas tan diversas
para efectuar cálculos de actualización de los valores

monetarios, hacen recomendable que esta investigación

sea continuada.
Especialmente habrá que profundizar los casas del

Banco Hipotecario Nacional y Banco Nacional de De-

sarrollo, así como incorporar el detalle de algunos casos

concretos en los que se hayrnr manifestado más explí-
citamente los beneficios generados por la- aplicación de
la mencionada política económioi, y/o de entidades fi-

nancieras o comerciales que han incurrido en manio-

bras ilícitas para generar sus exressivos enriquecinientos.

Lamentablemente el Banco Central de la República

6

Argentina no ha remitido la información solicitada for-
mal y reiteradamente sobre los temas, ni tampoco lo
han hecho lis actuales intervenciones del Banco hipo-
tecario Nacional y del BANADE.

Para estos casos, y de continuar la investigación, se
recomienda La participación de la SiGEP congo miem-
bro integrante de esta comisión.

Queda a la vez abierta la posibilidad de continuar
la investigación, a través de las. áreas que corresponda,
de lo actuado en los diversos organismos y empresas
del Estado con respecto a sus proveedores y contra.
tintas, que generó parcialmente el desproporcionado
déficit fiscal.

Adicionalmente, es recomendable propiciar la rápida
modificación de la legislación vigente sobre el funcio-
namiento del sistema financiero (Carta Orgánica del
Banco Central de la República Argentina), y acelerar
el esclarecimiento de los casos denunciados ante la
Justicia.

LNSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO CIOJA

Proyecto de declaración del que es coautor el señor
diputado por el cual se solicitar al Poder Ejecutivo la
suspensión de la medida que dispone la cancelación de

servicios ferroviarios

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Qué vería con agrado que el Poder Ejecutivo sus-
penda la decisión de cancelar los servicios de trans-
porte de pasajeros por ferrocarril, prevista a partir del
19 de agosto de 1992, hasta acordar con cada gobier-
no provincial el destino de los servicios prestados en su
territorio,

José L, Giojá, - Carlos R. Beltrán. - Sa-
lomóri A. Miclutie. - Jorge Mechicote,
- Oscar 1. 1. Parrilli. - Carlos A. Suci-
á'ó, --[tlbcrto Tmndrr. - 'eyef_ S,uca±'iti

- Juan H. González. - Eduardo A. Fa'l-
ver, - Carlos E. Soria. - Cortos E.
Granda. - Carlos Manfredolti. - Silcia
E. Troyano-

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las noticias sobre la supresión de los sn'vieics fe-

rroviarios para transporte de pasajeros de larga distan-

cia, a partir del 19 de agosto próximo, si bien consti-
tuyen medidas que hacen a la recstruMuraci r y pri-

vatización del sistema , como asimismo a eliminar el

crónico déficit de la empresa, no es menos cierto que

la fecha, indirectamente anunciada con la supresión de

ventas de pasajes con fecha posterior al primero de

agosto, es demasiado perentoria como para pensar en

un meduloso y criteriosq análisis por parro de las pro-
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vineias para decidir sobre el finanr'amientá del dé-
ficit u optar por el incentivo de la privatización, con
la coordinación iuterjurisdiccional o regional.

Consideramos innecesario destacar la función social
de este medio de transporte, complementario de otros
servicios públicos, que satisfacen desmandas aisladas y
cautivas en un proceso integrador. En estos casos se
deja de lado el análisis micr'oeconómleo para priorizar
la territorialidad, premiando la loealíreción de contin-
gentes humanos en lugares y zonas que no son explo-
tadas en función de las bondades que les brinda la na-
turaleza por las restricciones originadas en nuestro de-
sarrollo poblacional, constituyendo vedaderas reservas
productivas para el futuro del país.

No es ético que la Nación, en su rnmbate profundo
-y permanente para incrementar el superávit operativo
—cristalizado el objetivo de equilibrio de las cuentas
fiscales- haga uso de este procedimiento en forma
unilateral, sin solucionar previamente el problema del
desfinanciarniento de los ferrocarriles que fueron ad-
ministrados en forma exclusiva por el poder central.

Es lamentable que se desconozca el esfuerzo que
realizan las provincias para modernizar el aparato es-
tatal, reordenar su funcionamiennto•y modificar la ten-
dencia de considerar al empleo público como la única
fuente demandante de mano de obra. El nivel de sus
recursos corrientes tiene históricamente un peso noto-
riamente inferior, dentro de los reeureis totales, a los
originados en el orden ntcionnal. Esta limitación Lace
que las medidas tendientes a los objetivos precitados
tengan una nnaterlalizucicin más lenta y pausada que
las que se reüejan en la Nación.

Transferir a las provincias la alternrciva de cierre o
continuidad representa lisa y llanamente ceder un pro-
bl---a que debió ser encarado cota urgencia y asig-
nado c,1 resto de las retaco alada q psi. atizar. Esta si-

tuac'.óni debió ser estudiada pór éI poder éentral, de,
¡anclo como última medida, en el límite de las decir
siones, la transferencia de los servicios a las provincias,

El Poder Ejecutivo debe comprender que está im+
poniendo un elemento disociador de la manera que Id
plantea. El hecho de que una provincia pueda finano
ciar el funcionamiento, generará la idea do estados ri+
ces y estados pobres. Ilay que meditar sobre las reac•
ciones del pensamiento en aquellas comunidades qué
se venir privadas del servicio. Los argentinos deben
sentirse orgullosos de la nacionalidad territorial y no
marginados y castigados por el lugar donde nacierod
o donde residen,

Creemos que este problema debe ser resuelto el¡
founa federal, con la participación do las provincias
en un foro donde se prioricen aspectos sociales sobre
las cuentas fiscales. La Nación no puede deslindar sri
responsabilidad en un tema que fue de su exelu€is4
competencia y aislarlo del marco privatizados y desre
gulatorio de otras actividades. Así como torró su 'tiem+
po el llamado a licitación para la transferencia de ac+
tividades económicas en manos estatales, no se puedd
marginar el profundo estudio que el tema requiere y
con la colaboración de aquellos que pueden -o no-
ser colaboradores potenciales en su funcionamiento.

Por lo expuesto, seíor presidente, es que le solicitó:
aras la aprobación del presente proyecto.

José L. Ciola. - Carlos R. Beifrhn. - Sa=
lomón A. ducharte. -Jorge Maehicotei
- Oscar 1. 1. Parrilli. -- Carlos A. Sueis
ro. - Alberto Parada- - Neyef Sucarias
- Juan II. González. - Eduardo A. Fell.
ser. - Carlos E. Soria. - Carlos E,
Branda. - Carlos ünnfres1otfi._y. Srtuid
E. Trodanó.,,,
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Continúa la consideración de los dictámenes de las
éomisiones de Finanzas, de Economía y de Presu-
puesto y Hacienda en el proyecto de ley ni revisión
sobro Carta Orgánica del. Banco Central ele la Re-
pública Argentina y modificación de la Ley de En-
tidades Financieras (97-S:91),

-En Buenos Aires, a los veinlill lé^ e cuas del
mes de julio de 1992, a la llora 16 y 23:

rCARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL
Y MODIFICACION DE LA LEY DE

ENTIDADES FINANCIERAS

(Continuación)

Sr. Presidente (Martínez). = Continúa la sé-
Sión:

Prosigue la consideración eñ particular de los
diétámenes de .las comisiones de Finanzas, de
Economía y de Presupuesto y. Hacienda en el

proyecto de ley en revisión sobre Carta Orgá-
nica del Banco Central tic la República Argel-
tina y modificación de la Ley de Entidades Fit
nancieras 1.

Sr. Matzkiñ. - Pido lá palabrá,

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene l,a pálabraí
cl señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin . - Señor presidente: tenernos dli-
dudas de qué se pueda reunir quórum para vo-
tar los diversos artículos del proyecto (le ley apro-
bado en general pues por comunicaciones man-
tenidas con varios miembros de nuestra bancada;
-es posible que en el resto de los bloques su-
éeda algo similar- sabemos que existen difi-
cultades para, llegar a la Capital Federal pues
hay algunos aeropuertos cerrados y retrasos en
los vuelos a raíz (le problemas clirnáUCOs.

1 Véase el testó (le los diel- n les cn el Diario dd
Sesiones del 3 de julio de-1992. cPág. 1204.)

-En Buenos Aires, a los veinlill lé^ e cuas delmes de julio de 1992, a la llora 16 y 23:rCARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRALY MODIFICACION DE LA LEY DEENTIDADES FINANCIERAS(Continuación)Sr. Presidente
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Sr. Olivera. - Señor presidente: entiendo

clue el dictamen debe considerarse a partir del
artículo 20 inclusive, ya que éste aún no fue
votado. En ese sentido solicito que se me per-
mita volver a referirme a este artículo 20.

> Sr. Presidente (Martínez). - Si hubiere ascñ-

éüaiq , p^has eSfsúltas ql he
nios efectuado podemos decir que existe volun-
tad política de los bloques para trabajar. En ese
sentido se ha acordado que los miembros infor.
maníes y los señores diputados vayan exponien-
do eñ particular sobre la totalidad del articulado
que todavía hay que votar, de forma tal de ir
avanzando en la expresión -de las posiciones de
las diferentes bancadas,'difiriéndose la votación
para la oportunidad en que reglamentariamente
podamos hacerla.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. de la Rúa.-Señor presidente: los dipüta-
ilos presentes tenemos la voluntad de avanzar
en la tarea parlamentarla, y en ese sentido es
adecuado el procedimiento anunciado por el pre-
sidente del bloque mayoritario, o sea que se
vayan exponiendo las distintas opiniones sobre
los artículos pendientes de consideración y que
cuando haya quórum stt vote.

Sr. Presidente (Martínez). - Si no se formulan
observaciones, se procederá el¡ la forma indicada
por el señor diputado por La Pampa.

-! -No se formuL e observaciones.

Sr. Presidente (Martiuez). - En cunsidei-
ción en particular el proyecto de ley aprobado
en general desde el artículo 31 de la Carta Or-
gánica del Banco Central -incluido en el ar-
tículo 10- en adelante, abriendo la lista de
eradorespara que se manifiesten las respectivas
observaciones.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

Vi-aieoto de la Honorable Cámara, se procederá
cu corscenencia.

--9s:Ahmiento,

Sr. Presidente (Martínez). - Para volver a ie-
ferirse al artículo 20, tiene la palabra el señor
diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - geñot presidente: deseo ex-
poner brevemente la posición del bloque radi-
cal sobre los artículos 20 y 33 del dictamen de
mayoría. Se trata de establecer cuáles son los
límites a que deberá ajustarse el Bajico Cen-
tral para financiar al Tesoro. Según el dicta.
men de mayoría, los limites serían en primer
lugar el crecimiento de las tenencias de títulos
públicos del banco, a valor nominal, que, no
podrá ser superior al 101 por ciento por año ca-

leñlazlo;"Y en segtmoo lugar, en forma conco?
mitante con ese límite, la prohibición de supe.
rar el límite máximo dispuehto en el artículo
33. Dicho artículo 33 se refiere a la determina-
ción de un 33 por ciento del total de las reser-
vas como limite máximo para que los títulos
públicos tengan participación en las reservas
que respaldan la base monetaria.

Sobre esta propuesta contenida en el dicta-
men de mayoría nosotros tenemos objeciones,
que ya hemos expuesto durante el tratamiento
en general, pero específicamente las podernos
sintetizar en lo siguiente: estos límites estable.
cidos al Banco Central son, en primer lugar,
insuficientes; también inapropiado y, por otra
parte, a nuestro criterio, resultan inoportunos.

Decimos que son insuficientes porque no
crean una valla protectora suficiente como pa-
ra que efectivamente el Banco Central se abs-
tenga de financiar al Tesoro salvo en los casos
expresamente autorizados. Por el contrario, pa-
reciera que se dejan abiertas muchas vías de
escape durante la evolución del afeo calenda-
rio, dado que se está tomando en consideración,
según el texto o en virtud de la interpretación
más coherente del mismo, solamente el cierre
del año calendario, existiendo la posibilidad
de oscilaciones en la tenencia de títulos por
parte del Banco Central, las que pueden ser,
muy significativas.

El hecho de pasar del 10 al 33 por ciento,
que sería el tope máximo en la proporción de
los títulos sobre las reservas, significa dos mil
millones de dólares, con posibilidad de oscila.
ciones que habría durante el año calendario.
Al final del año el Banco Central tendría efec-
tivamente que ajustarse al crecimiento del 10
por ciento sobre el stock; pero todos conocemos
-la experiencia argentina lo indica- la canti-
dad de veces que fue posible a través de finan-
ciaciones puente o recursos contables postergar
el pago de algunas obligaciones en el tiempo,
resolviéndose así las necesidades de financia=
ción que tiene el Tesoro.

Por esas razones entendemos que esta dispo<
sición es insuficiente respecto al objetivo que;
se está buscando, que es el de establecer lími'
tes precisos a la financiación al Tesoro por par±
te del Banco Central.

No está de más recordar que existe tambiéri
otra posibilidad de violar estas disposiciones,
pero indudablemente no es la Carta Orgánica
del Banco Central el instrumento adecuado pa+
ra impedir violaciones a estas disposiciones -á
Lis que me estoy refiriendo.

Por otro lado, el artículo 20 y su correlato, el
artículo , i3, no establecen una mctodologíl
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pues en lo relativo al crecimiento
por ciento se refieren al stock de títulos

&blicos. Tengo en mi poder un informe que
~ene la evolución de ese stock y su relación
te6n el total de las reservas, correspondiente al
período iniciado con la implementación del plan
Fle • convertibilidad. Advierto que durante la
mayor parte de los meses -salvo en dos de
ellos- el stock de títulos públicos siempre ha es-
tado por debajo del 10 por ciento, es decir,
ajustándose a lo establecido en la ley de pre,
supuesto.

La relación que se pretende determinar res-
ponde a un stock previo vinculado con las te-
nencias de fin de. año. Esto no es lo adecuado
porque no se tiene en cuenta, por ejemplo, la
base monetaria ni el ritmo de crecimiento de
la economía.

Por las razones que he expresado, entendemos

r eob
la e'propuesta que h=e s en su momento

sr' t enea n el sentido de
dejar librada la fijación del límite a la Ley de

resupuesto, es la más atinada.

Finalmente deseo hacer' referencia a la inó-
portunidad de este artículo 20 y su correlato,
el artículo 33, porque implican lisa y llanamen-
te una flexibilización de la Ley de Convertibi-
lidad. Ello, porque desde un punto de vista
"cualitativo se hace referencia a títulos públicos
mientras que la Ley de Convertibilidad hace
"alusión a títulos nacionales o extranjeros paga-
deros en oro, divisas, etcétera, Consecuente-
mente podría llegarse a la paradoja de que
pasivos del Banco Central sean respaldados por
;pasivos de, la misma entidad.

Esta flexibilización de la Ley de Coñvertibili-
`dad resulta patente y mucho más clara si se
advierte que existe una solución alternativa,
que justamente es la que nosotros estamos pro-
poniendo: dejar librada a la determinación de
a Ley de Presupuesto la fijación de los límites

que se establecen en los artículos 20 y 33 de
geste proyecto de ley.

Justamente la Ley de Presupuesto es la quo
puede garantizar un destino apropiado en caso
de que esta flexibilización se realice. La ley
de leves tiene una amplitud lo suficientemente
abarcadora como para interpretar con precisión
buáles son las necesidades fiscales del año de
que se trate, cuál es la demanda monetaria real
y cuál el conjunto de circunstancias a ser tenido
en cuenta a efectos de evitar que una flexibi.
Qización de la Ley de Convertibilidad pueda
tesultarce„rtraria al objetivo de estabilidad, que
es jnstamente el motivo de la sanción de esa
norma.

,. Réuñi6n le!

Deseo cerrar este comentario señalando que
nos estamos refiriendo a cifras importantes. Asi,
en caso de que del 10 por ciento se pase al 33
por ciento, esta flexibilización representaría a
rededor de dos mil millones de pesos. Por esta
razón nosotros insistimos en la conveniencia de
derivar la fijación de estos límites a la ley anual
de presupuesto.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). Señor presidente: co-
mo usted bien ha dicho, este tema ha sido
discutido y prácticamente agotado en la reunión
anterior. Pero tal como lo ha señalado el señor
diputado Olivera, es tan importante no sólo
para el conjunto de la Cámara sino 'también
para la sociedad argentina conocer qué es lo
que vamos a resolver y cuáles son las conse-
cuencias de las disposiciones que estamos tra-
tando, que me parece necesario reiterar algunos
conceptos. Aunque los señores diputados ya los
conocen, vale la pena aclararlos para el conjunto
de la sociedad argentina, que, no quiere ver
más desbordes en materia de financiamiento del
Estado.

El señor diputado Olivera ha planteado_quá
es posible una suerte de triquiñuela en la apli-
cación del artículo 20 referida a la facultad del
Banco Central de' incrementar las tenencias de
títulos públicos hasta un 10 por ciento en forma
anual; ha expresado que podría llegarse a cual-
quier cifra durante el año y aun así cumplirse
con la prescripción al 31 de diciembre, acomo-
dándose las tenencias al crecimiento del 10 por
ciento.

Sr. Olivera. - ¿Me p- ermite una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Martínez). - Para una inte•
rrupción tiene la palabra el señor diputado por,
la Capital.

Sr. Olivera.-Señor presidentes quisiera acli.
rar que no he dicho 'que pueda llegarse a cual-
quier cifra. Está siempre por encima la pro-
porción de un tercio de títulos públicos, sobre
las reservas.

Sr. Presidente (Martínez).-Continúa en el
uso de la palabra el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - ¿Cómo funciona el ar-
tículo 20' No existe ninguna posibilidad de que
durante los meses del año se supere el límite es-
tablecido en la norma. Si su redacción no fuese
suficientemente feliz a los fines de evitar esia
circunstancia, quedaría en todo caso mi exposi-

lebidackín como miembro informante, para la F
intcrprctación de aquélla.
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I ó'giieni artículo dice es que concluido 1111
año, se conoce cuál es el stock de títulos públi-
cos existentes . A partir (le allí se aplica el topo
máximo del 10 por ciento, que regula la cantidad
fija que durante todo cl año podrá utilizar el
Banco Central para incrementar su tenencia de
títulos públicos. Es absolutamente imposible que
esta disposición se utilice en el sentido de que
en un mes se supere el límite y en otro no se lo
alcance.

Creo que con esta aclaración se soluciona la
advertencia que hizo el señor diputado Olivera.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 29 de la Honorable Cámara, doctor
Mario Carlos Brook.

1Sr. Martínez Raymonda -¿Me permite una
interrupción, señor diputado, con la venia de la
Presidencia?

Sx. Balestrini (M. A.). - Si, señor diputado.
Se. Presidente (Brook). - Para una interrup-

ción tiene la palabra cl scñbr diputado por la
Capital.

Sr. Martínez Raymonda.-Señor presidente:
coincidentemente con la observación del señor
diputado Olivera, quicio señalar que un intér-
prete importante, como es el propio presidente
cel Banco Central, planteó en un coloquio pri-
vado que efectivamente se podría jugar con la
cifra -siempre con el tope del 33 por ciento-
entre el 2 de enero y el 29 de diciembre de cada
año. Por ello, a pesar de que la tradición juris-
prudencial argentina reconoce que la opinión del
miembro informante puede ser usada como base
vara la interpretación legal, me permito releer
del artículo 20 su segundo párrafo: "El creci-
miento de las tenencas de títulos públicos del
banco, a valor nominal, no podrá ser superior al
diez por ciento (10 ¡i) por ario calendario, ni su-
perar el limite máximo impuesto en el artícu-
lo 33".

meada la exposición del señor miembro infor-
manto, podría ocurrir que si planteármnos esto
eventualmente a un juez o a algún directorio del
Banco Central so podría interpretar, por el juego
de los dos topes, que en el medio se puede lle-
gar al 3'3 por ciento porque una cosa se conecta
-con la otra.

Me parece auspicicso el esfuerzo realizado por
el señor miembro informante para sustentar la
rosicjón de que este mecanismo no se usa para
violar fa Ley do Convertibilidad y emitir mo-
neda, pero ello no a?cruza , por lo que es nece-
sario fijar con precisión en la norma lo que el
a'cñor diputado mul[iesta a modo de interpre-
tación.-

1395

Sr. Presidente (Bl ok . - Tieñé la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: la
interpretación de la norma está clara; para no-
sotros la redacción no deja lugar a dudas sobre
cuál ha sido el espíritu que nos guió. Si se tra-
tase exclusivamente de una cuestión de redac-
ción, la comisión no tendría ningún problema
en dejar expresamente planteado éste criterio;
con la terminología que se pudiera acordar; perd
a nuestro juicio está absolutamente claro que el
topo máximo de creeiitiento en los títulos pú-
blicos es el 10 por ciento en cualquier momento;
computado sobre la base del stock existente cri
el año anterior.

Con respecto á las explicaciones del señor d1-t,
putado Olivera quiero dejar expresa constancia,
de que de ninguna manera estcuuos posibilitan-
do el retorno al pasado con esta norma ni la
violación de las disposiciones de la Ley de Con-°
vertibilidad. En tal sentido es suficiente hacer¡
un cálculo muy sencillo de cuáles son las poni-',
bilidades de utilización de títulos públicos que
concretamente tiene en la práctica el Bancos
Central, de acuerdo con estas disposiciones, paral.
financiar al Estado, para darnos cuenta de qué
esas cifras nos ratifican lo que manifesté en li_
reunión pasada. cuando tratábamos este mismo,
tenia.

Por primera vez en la historia de la República ,
Argentina se está estableciendo un límite abso
latamente estrecho que da garantías totales y.
absolutas a la sociedad, de tal modo que estos
despilfarros y desequilibrios utilizados en el pa-
sado no volverán a tener cabida en nuestro país;

Por último, con relación a la propuesta formu-
lada por el señor diputado Olivera en el sentido
de que se deje librada a la Ley ele Presupuesto
la fijación de los topes, quiero expresar que lag
comisión está totalmente en desacuerdo con esté
punto do esta, por entender, en primer lugar,
que esta norma neccsida establecer con preci
sibn y claridad hasta qué punto puede el Banco
Central ser un instrumento de financiamiento.
Aun teniendo en cuenta que tina ley puede ser
modificada por otra y que la de presupuesto
puede modificar la Carta Orgánica del Banco
Central o la Ley de Reforma del Sistema Finan1
clero, lo que sí, estamos estableciendo -y es,
para nosotros de vital importancia- es una re-
gla de juego para el conjunto de los operadores

económicos. Estamos diciendo a la sociedad aro
gentina que nos vamos a basar en estas normal,
para el funcionamiento de la economía y que ñq

s Aárgos i; vnlugr•.ar,'
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Son r' ' s de, juego fiund:mr males para
cortar con tina ccono. da preesib! , y tm país
en donde se puedan realizar operaciones a largo
plazo sin depender de lo que dispongan los
legisladores con respecto al financiamiento del
Estado dado los efectos económicos que este
tema trae aparejado.

1 Consideramos de vital importancia que esta
bolina, sea incluida en el proyecto en considera-
ción por cuanto funcionará como un límite per-
manente, racional y sensato ele este instrumento
;de financiamiento.

Teniendo en cuenta la alta sensibilidad qué
este terna produce, el tiempo que vivimos -es
decir, habiendo salido hace tan solo tinos meses
`de upa profunda crisis- y la razón que asiste
a los señores diputados en cuanto a poner
ímites para que no existan desbordes, la comí-

sión ha consensuado una norma transitoria que
sólo compete al futuro directorio que designemos
y establece restricciones mucho mis graves al
sistema de financiamiento del Estado. Esta
'horma será incorporada como cláusula transi-
toria en uno de los últimos artículos del pro-
ecto y mediante ella se dejará en claro cuál

es el espíritu que han tenido en cuenta los
Jniembros de la comisión y también el Poder
Ejecutivo. La norma dice así: "Fíjase en un 20
por ciento..... -antes era el 33 por ciento-

.el límite de las reservas do libro disponibi-
lidad mantenidas como prenda común que po.
"tiran estar integradas con títulos públicos va-
luados a precio de mercado, durarte la gestión
clel primer directorio del banco designado de
acuerdo con lo prescrito por esta ley. Sólo por
necesidad de dotar de adecuada liquidez al
sistema financiero o por verse afectados lbs
precios de mercado de los activos mantenidos
como prenda común, la participación de títulos
páblicos mencionada en el párrafo anterior,
podrá llegar transitoriamente hasta el límite
establecido en el artículo 33. Tal circunstancia
,deberá ser puesta en conocimiento del Honora.
¡])le Congreso de la Nación y no podrá exten-
"derse por plazos superiores a. los 90 días co-
I'ridos."

La masa de recursos á la i iie 'sc refiere él
artículo 33 representa el margen que el Banco
Central tiene para financiar al Estado y, ade-
'inás;la cantidad imprescindible de recursos que
esta entidad requiere para cumplir con sus
funciones, una de las cuales está referida al
papel que cumple como prestamista de última
instancia del sistema financiero, incluida en un
artículo que ya ha recibido la aprobación del
cuerpo.

PEenniún le','

Por otra p n to, esta masa de recursos cs el
margen de seguridad que le otorgamos al Barco
Central para compensar las modificaciones
producidas en las valuaciones de los bienes
que integran su reserva, es decir, la prenda co-
mún --corno se le ha dado en llamar- (le la
base monetaria.

Este tema debe quedar perfectamente acla-
rad.o para que no existan dudas con respecto
a la intención del legislador al redactar estos
artículos.

Sr. Martínez Raymonda.-¿^fe permite una
interrupción señor diputado, con la venia do
la Presidencia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Brook), - gira una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por lea
Capital.

Sr. Martínez Raymonda. -- Señor presideñte
quiero hacer una referencia con respecto al se-
gundo de los objetivos que tendría esta política
de dotar al Banco Central de los recursos ne-
cesarios para su actuación como prestamista en
última instancia del sistema financiero.

En este aspecto mantengo un disenso con el
miembro informante vinculado con la metodo-
logía, cuestión que incluso ratifiqué en conver-
saciones mantenidas con funcionarios del direci
tarjo del Banco Central. Entiendo que en esa
actuación do prestamista de última instancia lo
que ocurre es inverso a lo que propone esta
iniciativa. Cuando el Banco Central suministra
dinero mor vía de redescuento a las entidades
financiera a 7, 15 o no só cuantos días, llegando
finalmente a 30 días, está emitiendo moneda,
está creando medios de pago que da al banco
prestatario, quien los garantiza con títulos pú-
blicos que él cauciona para afianzar este
préstamo.

Fíjense que la tenencia de los títulos e'
cartera del Banco Central no facilita la cos
salvo que se pensara que el Banco Central v4
a vender ese título en el mercado y de allí sal
cara el dinero para entregar a los bancos. Perú
reitero que la metodología empleada en está
materia que es el redescuento, significa una lisa
y llana emisión de moneda, acortada en el
tiempo -por supuesto- y garantizada con t9
tulos por el banco prestatario.

Además, es algo que está haciendo eri ésta,
días, en que hay escasa liquidez en el sistema
financiero y el Banco Central compra millon
de dólares y vuelca dinero a la plaza a través d
mecanismos de pase con garantía de títulos
Este es el mecanismo por CLcua in5'e0f "

e'"°'sawl
no bonos, á la plaip
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Se advierte allí una evidente dscrcpancia en
(iuestro pensamiento que es importante que
puede en claro, porque la interpretación que
rinda el miembro informante no se compati-
iliza, en mi opinión, con lo que está llevando

A la práctica y hará en el futuro el Banco
Central.
' Sr. Presidente (Brook). - Continúa en el uso
Ae la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: cuan-
do hice referencia a este tema aludí no a la te-
nencia de títulos, sino a los riaárgcnF's de tenencia
de títulos, que son dos conceptos distintos, En la
.valoración de vino y otro concepto puede estar la
discrepancia que ha expresado el señor diputado
Martínez Bay monda.

Con relación aeste punto, la comisión no tiene
vru que agregar. De manera quo de acuerdo
con la mecánica estatuida; corresp mde continuar
con la consideración de los restantes artículos,
porque si el que nos ocupa ba llevado tanto
tiempo de debate, la discusión do las demás
disposiciones insumirá un lapso demasiado pro-
longado.

Sr. Presidente (Break).-ppo^'hmamentc se
pondrá en votación el artículo '0 do la Carta
Orgánica del Banco Central de la República Ar-
gentina incluido en el artículo 1. del proyecto de
ley aprobado en general.

En consideración el artículo 21.
Tiene la palabra el señor diputado por Tucui-

1náu.
Sr. López de Zavalía. - Señor presidente: de

acuerdo con el artículo 21 el Banco Central re-
cibirá los depósitos de la Nación y de las enti-
dades autárquicas y verificará pagos por cuenta
de los mismos.

En el segundo párrafo se establece expresa-
vnente que no pagará interés por los depósitos,
pero tampoco percibirá rennumamción por las
operaciones que verifique por cuenta de los de-
positantes.

Sin embargo, en el tercer párrafo se presenta
un aspecto que me llama la atención yque me
gustaría que la comisión aclarara, porque se dis-
pone que: "El banco podrá disponer el traspaso
¿o los depósitos del gobierno nacional y los de
entidades autárgariens a las entidades financie-

¿Podrán esas entidades percibir remuneración?.
Como ambas preguntas merecen a ni¡ entender
tina respuesta afirmativa, ¿puede hacerse este
traspaso sin la conformidad del interesado res-
pectivo, trátese de la Nación o de las reparticio-
nes autárquicas? ¿Qué se entiende por entidades
financieras? Formulo este último interrogante
porque en el inciso e) del artículo 47 se puede
leer que el superintendente puede declarar la
extensión de la aplicación de la Ley de Entida-
des Financieras a personas no comprendidas ca
ella.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: la
comisión mantiene el texto del artículo.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Tucumán '

Sr. López de Zavalía. - Señor presidente
comprendo la posición de la comisión, perro dei
searía que aunque sea se dé respuesta a los in-
terrogantes que formulé, para que quede fijado'
la interpretación legislativa de este artículo:

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: lo
que ocurre es que para la comisión el contenido
y sentido de este artículo -que no tiene mayor,
trascendencia- es muy claro. De todas formas,
si el señor diputado tiene alguna observaeióri
puntual que realizar, con mucho gusto podre-
mos analizarla. Este es el mecanismo que había
mos acordado, porque de lo contrario tendríamos
que hacer nosotros un análisis pormenorizado dd
cada una de las normas que integran este dio;
tatuen.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra ,Í
señor diputado por Tucumán.

Sr. López de Zavalía.-Señor presidente: 10
que yo propongo es que en todo lo relacionado
con el traspaso y con las operaciones se tenga
en cuenta lá conformidad del interesado-. Exis-
tiendo ella no une preocupa tanto el artículo 47,
inciso e).

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: la,
comisión analizará la propuesta efectuada por el

E: 1 t' a 'J? d .' o señor diputado por Tucumán.ras . ma unc,n e, se agreda . o e , as insm , -
encargar a los bancos la realización de las opa Sr. Presidente (Brook). - ¿,Mientras tanto man+

Aunque la respuesta es obvia, quisiera co- Sr. Presidente (Brook). - En consideración cl

nocer cómo se responde a los siguientes intc artículo 22.

rrogantes: ¿Estarán obligadas estas entidades Tiene la palabra el señor diputado por Cór-_
financieras a pagar intereses por los depósitos? caoba.

del Estado nacional" dente.

q
bierno nacional y de las reparticiones o empresas Sr. Balestrini M. A.). - Así es, señor presi4

uier índole del °o- tiene el texto orrgrnal?raciones bancarias de cual
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Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en
el segundo párrafo del artículo 22, en lugar de
"Comisión Federal de Valo,icC debe decir "Co-
misión Nacional de Valores".

Sr. Presidente (Brook). - Se toma nota de la
modificación propuesta por la comisión.

En consideración el artículo 23.
Si no se hace uso de la palabra, se pasará a

considerar el artículo 24.
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

pital
Sr. Martínez Baymonda. - Señor presidente:

' el artículo 24 forma parte de la trilogía consti-
tuida por este artículo, el 20 y el 33. El artículo
en consideración faculta al banco ti pagar los
servicios de la deuda pública interna y externa,
e. medida que vayan venciendo, por cuenta y
orden del Tesoro nacional, y establece que el
gnbiermo nacional pondrá a disposición del han-
ce, los fondos necesarios para la atención de
dichos gastos, pudiendo el banco adelantarlos
dentro de kas limitaciones establecidas por el
artículo 20. Aquí entra a jugar la interpretación
cine hizo el miembro informante -que ya su-
ponemos que es la mens legis-. aunque inc
parece bastante difícil que los directores clol
Banco Central se manejen por la inens lcgis.

Lo que ocurre es lo siguiente. De acuerdo
a la interpretación del miembro informante, si
cl 15 de enero cl Banco Central dispone un
incremento del 10 por ciento con respecto a la
tenencia del año pasado, de manera que cual-
quier otro incremento habría quedado couge-
lado. Es decir (inc desde el 15 de enero hasta
el 31 de diciembre el Banco Central no podría
aumentar un solo peso de títulos en cartera.
Pero llegado el vencimiento de una cuota de
Bónex o de alguna partida de deuda externa
que el Banco Central tiene que liquidar, como
éste no puede dejar al gobierno en cesación de
pagos, se queda sin cumplir el servicio o viola
pl artículo 20; esto de acuerdo a la interpreta-
ción del señor diputado.

A mi entender, el Banco Central puede pagar
tranquilamente, a los tres meses el Tesoro lo
devuelve lo que pagó y así mantiene el nivel.
Esta es la chula que se repite constantemente,
por lo que al diputado Balestrini no le debería
preocupar tanto que hayamos perdido mucho
tiempo en la consideración de los artículos 20,
-24 y 33; aquí está el meollo de la norma, porque
se le permite al Banco Central volver a abrir
'el agujero negro en el sistema financiero del
país, poniendo en peligro la estabilidad que tan-
to esinerzo le está costando a este.

Sr. Presidente (Brook) - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdt,ba.
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Sr. Balestrini M. A.). - Señor presidente:
reiteramos la posición que mantuvimos al con-
siderar el artículo 20. Más allá de cualquier in-
terpretación de la norma legal, en ningún mo-
mento del año y por ninguna circunstancia las
autoridades del Banco Central de la República
Argentina podrán superar el límite del 10 por
ciento fijado en el citado artículo. Esto no lo
podrán haces ni en forma directa , a través dei
la adquisición de títulos en razón de que el
Estado tenga necesidad de recursos financie-
ros, ni en forma indirecta porque el Banco Cen-
tral le atienda gastos al Estado nacional. Si sd,
le requiere al Banco Central atender gastos del
Estado nacional y el banco no tiene márgenes
de endeudamiento que lo hagan legalmente
permisible, es ilegal la decisión que pueda
adoptar el directorio de gastar un peso más que
lo que establece la ley. Esto es terminante.

Además, tanto en el análisis de este artículo
como en el del resto , hay que tener especial-
mente en cuenta que a partir ele la sanción de
esta ley el Banco Central de la República Ar-
gentina ya no deüenderá del Poder Ejecutivo
nacional sino del Congreso de la Nación. En
consecuencia , ningún director se va a ver con-
minado u obligado a realizar gastos por impo-
sición del Poder Ejecutivo , ya que de acuerdo
a la autarquía que. se plantea no habría más
dependencia . Esto lo queremos dejar absoluta-
mente en claro.

Sr. Presidente (Brook). - En consideración
el artículo 25.

-No se fornndan consideraciones respecto
de los artículos 25 a 27.

Sr. Presidente (Brook). - En consideración el
artículo 2S.

Sr. Balestrini (NI. A.). - Señor presidente: la
comisión propone el siguiente texto para el ar-
tíeulo en consideración: "Con el objeto de re-
gular la cantidad de dinero y vigilar el buen
funcionamiento del mercado financiero, el Ban-
co Central de la República Argentina puede exi-
gir que las entidades financieras mantengan dis-
ponibles determinadas proporciones de los de-
pósitos y otros pasivos, denominados en monedd
local o extranjera. Estos requisitos no podrán
ser remunerados.

"No podrá exigir la constitución de otro tipo
de depósitos indisponibles o inmovilizaciones a
las entidades financieras.

"La integración de los requisitos de reservó
no podrá constituirse sino en dinero en efectivo
o en depósitos a la vista en el Banco Central
de la Benública Argentiiiu, o en Cuenta en di-

En
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visas, según se trate de pasivos de las entidades
financieras denominados en moneda local o ex-
tranjera respectivamente".

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera . - Señor presidente: cuando se con-
sideró el artículo 26 omití pedir la palabra para
efectuar un comentario y una sugerencia.

El artículo 26 se refiere a la obligación del
banco de informar al Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos sobre la situación
monetaria, financiera, cambiaria, fluir de fon-
dos, balance de pagos y del producto e ingresos
nacionales, formulando en cada vaso las consi-
deraciones que estime convenientes. Hemos se-
nalado en más de una oportunidad en este de-
bate la conveniencia de reforzar los controles
parlamentarios no sólo en la des'gna.ción dedos
directores, los superintendentes, los miembros
del Consejo de Vigilancia o eventualmente los
síndicos, sino también la política monetaria. Por
esa razón proponemos el siguiente agregado:
"Igual obligación tendrá el Banco Central res-
pecto del Honorable Congreso de la Nación cada
vez que le sea requerido".

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). -Se 5or presidente: con
el espíritu de consensuar todas las normas soli-
cito por su intermedio al señor diputado Olivera
que nos acerque el texto del agregado que pro-
pone a efectos de poder analizarlo. No podemos
de ninguna manera consensuar no artículo a clic,
tanta porque seguramente se va a correr el rics-
go de aplicar una técnica legislativa inadecuada
para la sanción de una ley. Si nos envían cl
texto de la modificación propu'-sta, con muela)
gusto vamos a analizarla y en la medida cn que
sirva para aclarar los conceptos la comisión la va
a tener en cuenta.

Sr. Presidente (Brook). - Queda abierto un pa-
réntesis en el tratamiento del articulo 2ki para
que el señor diputado Olivera haga llegar a la
comisión el texto que está significando.

Volvemos ahora a la consideración del artículo
23. Si no se hace uso de la palabra sobre el texiq
que propone la comisión, modificando el texto
original, se pasará a la consideración del art:cu-
lo-29.

En consideración el artículo 29. Si no se hace
uso de la palabra se pasará a la csrsideración
del artículo 30.

En consideración el artículo 30. Tiene la pa-
labra el señor diputado por Tucumán.

Sr. López de Zavalia. - Se •ior presidente: se-
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elusivo de la emisión de billetes y monedas dd
la Nación Argentina y ningún otro órgano del
gobierno nacional, ni los gobiernos provinciales,
ni las municipalidades, bancos u otras institucio.
nos cualesquiera, podrán emitir billetes ni me.
nedas metálicas ni otros instrumentos que fuesen
susceptibles de circular como moneda.

Pienso que la última expresión, donde se diré:
...podrán emitir billetes ni monedas metálicas

ni otros instrumentos.. ., deberá quedar reduci.
da a la siguiente: "no podrán emitir otros billetes
ni moneda". La referencia a otros instrumentos
que fuesen susceptibles de circular como moneda,
parece demasiado amplia teniendo en cuenta
que la definición clásica que dan los comercia-
listas de lospapeles de comercio es que son aquc
llos títulos de crédito que en la práctica del co-
mercio circulan en el lugar y a modo de moneda;'
Hablar de instrumentos susceptibles de circular,
como moneda y prohibirlos seria lo mismo qúé
erradicar los papeles de comerero.

En primer lugar, entiendo que quedaría sufi-
cientemente claro el espíritu si en lugar de decir,
que no podrán emitir las otras entidades billetes
ni moneda, se dijera "otros billetes o moneda 1

Otra sugerencia es que la comisión tenga en
cuenta qué se va a hacer con los famosos bonos`
provinciales que prácticamente hoy están circu+
lando como billetes.

1
Sr. Presidente (Brook.). - Tiene la palabra el

señor miembro informante. i
Sr. Balestrini (M. A.). - El artículo habla dé..

otros instrumentos que fuesen susceptibles de cir-
cular como moneda, y en la utilización del
término moneda define esos otros instrumentos.
A nuestro criterio es correcta la redacción del
artículo coa el texto sancionado por el Senado.

No obstsnte, también es correcta -y trata=
remos de compatibilizar los -dos textos- la pre-'
ocupación del señor diputado López de Zavalía.

Puede haber otros instrumentos susceptibles
(lo funcionar romo moneda, por sus caracte-
rísticas y particularidades, y efectivamente los
vamos a tratar en algún momento de este debate.

Los avances ele la tecnología y de la ciencia
han modificado los instrumentos susceptibles c'e
circular como moneda, a lo largo de la historia
ccanómica mundial.

Antiguamente, para poder conmprar, la yente
debía ir con la famosa bolsita, que contenía la
moneda con un valor intrínseco, según se tra-
tara de oro, plata o cualquier otro elemento.
Luego apareció el papel billete, que se impuso
como la moneda de circulación general.

Nos encontrarnos frente a avances tecnológi-

gun el arr.euio 30. el banco es el encargado ex- , cos. Una tarjeta de erudito o eualquier otro
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tnstumento ele esta naturaleza puede llegar a
tener las características de moneda. en virtud
del impulso generado por las modificaciones
profundas que se producen en los usos y cos-
)lumbres.

En consecuencia, la especificación que hace
1 artículo se refiere a que cuando se detectaren

instrumentos que pueden funcionar corno mo-
neda, inmediatamente el Banco Central tendrá
que tomar conocimiento de esa situación y adop-
tar las medidas necesarias a efectos de hacer
Valer el principio implícito en esta iniciativa y
len las leyes generales de la Nación con res-

ecto al monopolio del Estado en cuanto a todo
o que atañe a la circulación de moneda.

Así, la redacción "en otros instrumentos que
fuesen susceptibles de circular como moneda"
s correcta. Por otra mate, ha sido debida-
ente analizada y aprobada por cl Honorable

penado de la Nación.
Sr. Presidente (Brook). - Oportrmamcnte se

ondrá a votación el artículo 30.
En consideración el artículo 31.
Tiene la palabra el señor diputado por Cór-

.oba.
Sr. Balestrini (bi. A.). - Señor presidente: va.

¡nos a proponer una modificación a este artículo,
pn virtud do la cual quedaría redactado de la
Aranera siguiente,. "Los billetes y monedas del
banco tendrán curso legal, en los términos de la
Ley 23.925 en todo el territorio de la República
(Argentina por el importe expresado en ellos.
Los billetes llevarán el facsímil de la firma del
presidente del banco, acompañada de la del
presidente de la Honorable Cámara de Seria.
llores o de la Honorable Cámara de Diputados,
(según disponga el directorio del banco para
ras distintas denominaciones."

Esta propuesta la efectuamos en atención a
gue de acuerdo con nuestra Constitución Na-
Eional, es el Honorable Congreso de la Nación
él que ordena la impresión de billetes, siendo el
Fano Central de la República Argentina -que
ten breve será autárquico y autónomo, depen.
,jliendo sólo del Honorable Congreso de la Na-
Ción- el que ejecuta estas disposiciones legales
'emergentes de la norma constitucional

En consecuencia, en la conform.ción del fac-
símil del billete tiene mucho más significado
que la firma sea 'del presidente de la Cámara
de Senadores o de la Cámara ele Diputados,
donde radica la facultad constitucional que se
delega al Banco Central, y no de un funcionario
'del órgano ejecutor de esa política. Actualmente
bcurre qu* la firma del presidente del banco es
acompañada por la del vicepresidente o gerente
general de esa institución, Carece de sigsúiicaLL

ción económica y politices el hecho de que las
firmas sean las de dos funcionarios -de mayor
y menor jerarquía- del órgano de ejecución
de la política. Se otorga una signi cación mu-
cho más trascendente e importante si la firma
del presidente del órgano de ejecución es acom-
pañada por la de quienes tienen la represen-
tación política en órganos del poder constitu-
cional, como son las Calmaras de Diputados y
de Senadores de la Nación.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda. - Señor presidente:
realmente, me siento conmovido por la reforma
que la comisión propone al artículo 31, pues
desde hace varios años venimos reclamando el
control del Parlamento sobre el Banco Central.
Pero no quisiera que nos quedáramos en el
simbolismo de que el presidente de esta Cámara
o de la de Senadores, según corresponda, firme
los billetes, porque podríamos llevarlo, quizás,
a cometer el delito de falsificación de moneda.
¿Cuántas veces el Banco Central emitió moneda
que era legal en su forma, pero falsa en su
contenido?

Por consiguiente, nosotros queremos no sólo
que los billetes lleven las firmas antes mencio-
nadas sino que además sean objeto de un control
parlamentario. Por ello, oportunamente solici-
taremos un agregado que obedece a una vieja
aspiración, en el sentido de que se creo una
comisión bicameral de control permanente sobre
el Banco Central. Se trata de una iniciativa que,
desde hace tiempo venimos presentando y re-
produciendo, pero que, lamentablemente, estit
durmiendo en las comisiones a las que fue gi-
rada. Lo que buscamos es que Lis firmas de
los presidentes de ambas Cámaras tengan el
respaldo de esa comisión parlamentaria, que sería
la encargada de poner su mirada y stis oídos en
los pasillos y en las cuentas del Banco Central.
Así, aquellas firmas serían la consecuencia rlo
una moneda que realmente será no bien precia-
do, preciable, respetado y respetable en todo su
funcionamiento.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la capital.

Sr. Olívera, - Señor presidente: lo que- acaba
de expresar el señor diputado Martínez Rayn.onda
es coincidente con el dictamen alternativo qua
presentara el bloque de la Unión Cívica Radical,
en orden a robustecer el control parlamentario
sobre el Banco Central.

En su momento, expusimos acerca de la Con,
veniencia de la creación ele una comisión bica-
meral que se ocupara no sólo de otorgar los

c_ t erdys sino también des seguhu c y conp'ó1
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de las diferentes instancias de la política mone-
taria. Por esta razón , nosotros coincidimos con
lo manifestado por el señor diputado preopinan-
te, y en tal sentido ya expusimos las abundantes
razones que existen en torno de la creación de
una comisión bicameral que tenga a su cargo el
control y el seguimiento tanto de las funciones
del Banco Central como de la política monetaria.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra cl
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.) - Señor presidente: deseo
hacer referencia a dos cuestiones.

En primer lugar, en el artículo 31 se propone
'además el siguiente agregado: "Facúltase también
al Banco Central de la República Argentina a
acuñar moneda con valor numismático o conme-
morativo. Dichas monedas no estar(n sujetas a
las disposiciones contenidas en el,priiner párrafo
de este articulo". Este agregado no merece ma-
yores aclaraciones; simplemente se trata de una
facultad que actualmente no tiene el Banco Cen-
tral de la República Argentina. La realización
'de este tipo de acuñación en determinadas cir-
cunstancias puede ser realmente importante para
conmemorar determinados aniversarios, fechas
o acontecimientos.

En segundo término, creo que sí merece tra-
tamiento el tema planteado por los señores dipu.
tados Martínez Raymonda y Olivera, pues en
torno de esa cuestión hemos realizado un extenso
debate.

De las disposiciones del proyecta de ley en
consideración se desprende que estamos tratando
de que el Banco Central de la República Ar-
gentina sea un ente autónomo y autárquico, y
que dependa del Congreso de la Nación. Ello
constituye el marco legal que determina las. re-
laciones institucionales suficientes para garantizar
de manera total, definitiva y absoluta que siem-
pre el Congreso de la Nación va a tener un
control que será tan permanente, efectivo ype-
riódico como lo disponga cada una de sus Cá-
maras o el Poder Legislativo en su conjunto.

No estoy de acuerdo en que se modifique el
Reglamento de la Cámara de Diputados o del
Senado por medio de una ley. Tanto la Cámara
de Diputados como el Senado tiento una forma
peculiar de funcionar. Más aún, se requieren
mayorías especiales para establecer modificacio-
nes al. mecanismo de funcionamiento de las'as Cá-
nmrás legislativas. Mal haríamos si insistiéramos
en modificar nuestro reglamento o el del Senado
por simple mayoría.

Entiendo que la formación de una determinada
comisión es una cuestión propia de cada una
de las Cámaras y no del Congreso en su conjunto.
No es apropiado que cada vez que sancionemos

una ley concerniente a algún asunto de mayor
o menor importancia introduzcamos formas de
funcionamiento del Congreso.

¿A qué nos puede llevar esa práctica? Des-
pués de insistir con estos mecanismos podríamos
encontrarnos con que para saber cómo funciona
la Cámara no tendríamos que leer su reglamen-
to sino cada una de las leyes que van determi-
nando modos de organización del cuerpo.

No es necesaria la conformación de una CO'
misión bicameral para que exista control efec-
tivo, real y permanente del Congreso sobre el
Banco Central. La ley y la Constitución le otor-
gan esta facultad. Así, podremos hacer todo el
control que sea necesario adecuándolo a los tiem-
pos, formas y oportunidades que en cada caso
indique la iniciativa de los señores diputados
y senadores.

Sé que no siempre se ha respetado el principio
que vengo expresando. Seguranmente, se me dirá
que hay una infinidad de antecedentes con res-
pecto a este tema. Pero creo que el peso de mi
argumentación es suficientemente importante co-
mo para que terminemos con la costumbre de
modificar el reglamento por ley estableciendo
mecanismos que no sabemos si serán los más
oportunos el año que viene, o si deberán ser
reemplazados por otras formas 'de controlar la
actuación del Banco Central o de cualquier otro
organismo del Estado.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: deseo reafir-
mar lo que acaba de reconocer el señor miem-
bro informante en el sentido de que la creacióri
de comisiones bicamerales por vía legal se ha
convertido en una práctica corriente..

Ello responde a la necesidad ele asegurar el
control parlamentario de decisiones trascenden-
tes que se adoptan en distintos órdenes de la
vida económica y política argentina. Me estoy
refiriendo, por ejemplo, a la Ley de Reforma del
Estado, que crea la comisión encargada de reali4
zar el seguimiento de las privatizaciones; a lá
ley que establece el marco regulatorio eléctricos
que confiere facultades a una comisión bicame.
ral; a la ley que regula la privatización de Gay
del Estado, y a la Ley de Privatización de Yacio
mientos Petrolíferos Fiscales. Estos son sólo al4
gunos ejemplos; entre ellos podemos contar al-
gunos proyectos sancionados recientemente mies4
tras otros están en estudio en la llonorable
Cámara.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda . - Señor presidente¡
sin perjuicio de los antecedentes expuestos por
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el señor diputado Olivera, repito lo que dije.
Nuestra propuesta fue un proyecto de resolu-
ción y hasta podría coincidir con el señor dipu-
tado Balestrini si tiene una preocupación par-
lamentaria. Pero tal como dijo, lo que iba a
sugerir al terminar el debate era tratar este
proyecto de resolución que habla de "invitar al
Honorable Senado a designar una comisión bica-
meraP', con lo cual salvaríamos algún prejuicio
ce tipo reglamentario que pudiera quedar, aun-
que ya la Cámara ha incurrido muchas veces en
ese prciuicío.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
pondrá a votación el articulo 31.

En consideración el artículo 32.

Tiene la palabra el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: con
respecto a esto artículo queremos hacer la si-
guiente observación.

El artículo 32 sancionado por el Honorable
Senado dice lo siguiente: "Toda vez que el ban-
co compruebe la violación de ru función ex-
clusiva de emitir moneda deberá denunciar el
hecho ante el Poder Ejecutivo para que éste
tome las medidas que correspondan'. Nosotros
proponemos la siguiente redacción: "Toda vez
que el banco compruebe la violación de su
función exclusiva de emitir moneda denunciará
el hecho ante la autoridad correspondiente y
comunicará al Poder Ejecutivo para que éste
tome las medidas correspondientes".

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
pondrá a votación el artículo 32 con la modifi-
cación propuesta por la comisión.

En consideración el artículo 33.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Martínez llaymonda. - Señor presidente:
al comenzar el análisis de este tema nosotros
propusimos modificar-el primer párrafo de este
artículo. Actualmente dice lo siguiente: "Hasta
una tercera parte de las reservas de libre dis-
ponibilidad mantenidas como prenda común,
podrán estar integradas con títulos públicos va-
luados a precio de mercado." Nosotros propo-
nemos la siguiente redacción: "Hasta un 10 por
ciento de las reservas de libre disponibilidad
mantenidas como prenda común a los fines del
cumplimiento del artículo 49 de la ley 23.928,
podrán estar integradas con titules públicos
valuados a precio de mercado." El segundo pá-
rrafo quedaría redactado igual.

Este artículo pasa a ser parte de la trilogía
"sobre la que se asienta la posibilidad de defen-
der el, valor de nuestra moneda ) evitar los ma-
nejos misionistas del pasado.

El señor diputado Balestrini manifestó varias
veces en el debate que ésta es la primera vez
que se establece un tope; y cuando le hice un
comentario dijo: "Pero, ¡vaya el tope que pusie-
ron!' En 1964, este cuerpo consideró la reforma
a la Carta Orgánica del Banco Central, parti-
cularmente a dos de seis artículos claves: el 27
y el 45. Por uno de ellos se establecía que po-
día tener títulos en cartera -en ese momento
no había títulos en moneda extranjera- y por
el otro se fijaba que el Banco Central podía
hacer adelantos transitorios al Tesoro nacional,
pero durante el debate en ambos se determinó
un tope; por ejemplo, se dijo que los adelantos
no podían exceder del 30 por ciento del total
de los depósitos bancarios y, además, deban ser
reintegrados por el Tesoro nacional a los 12
meses.

En ese entonces, era ministro de Economía
el doctor Eugenio Blanco, a quien permanen-
teniente rindo homenaje porque fue viro de los
hombres más serios y responsables que conoció
el país en materia de conducción económica.

Recuerdo que el doctor Blanco se encontra-
ba presente en el recinto durante el transcurso
de la consideración de la reforma a la Carta
Orgánica del Banco Central, y a través de una
interrupción me preguntó si no confiaba en la
prudencia del señor ministro, por cuanto el pro-
yecto que él propiciaba no fijaba límites. Con
todo respeto le contesté que confiaba plena-
mente en la prudencia del doctor Eugenio
Blanco, pero no tenía la seguridad de que per-
maneciera eternamente en la cartera de Eco-
nomía. En ese mismo instante el señor ministro
aceptó mi observación y retiró su oposición,
permitiendo de esa manera que se estableciera
un tope.

El tope debe ser claramente fijado en la nor.
ma y no debe quedar sujeto ni siquiera a su in.
terpretación.

Si contara con la seguridad de que el señor
diputado Balestrini ejercerá la presidencia del
Banco Central durante el tiempo que. me quede
de vida, dejaría de lado mis observaciones, pe-
ro nada me garantiza que el señor diputado
quiera ejercer ese cargo; por el contrario, estoy
seguro do que preferirá continuar ejerciendo
la labor de diputado de la Nación, porque es
una tarea que desempeña con eficacia y dedi.
cación.

Por otra parte, dije que este tema no debé
quedar sujeto a la interpretación de la norma,
porque todos sabemos qué sucede cuando se
pretende interpretar el espíritu del legislador.

Corresponde considerar en este instante la
frase vertida por de lo, Torre en el debate so.
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bre la creación del Banco Central en 1935,
cuando dijo : "Si aprobamos el proyecto del Po-
der Ejecutivo que el señor ministro propicia
estaremos poniendo una bomba con la mecha
dispuesta para ser encendida por el primer in-
consciente que llegue al Banco Central." Y la
historia dice que en este tema ha ocurrido algo
similar a io que se relata en un cuento que re-
fiere que una persona que iba de contramano
por la avenida del Libertador, al escuchar por
la radio que tin inconsciente transitaba de con-
tramano por dicha avenida dijo: "hay cientos
de inconscientes." Por este motivo se le han sa-
cado trece ceros al peso moneda nacional duran-
te los 57 afros de vida del Banco Central. Es ésta
la razón que me lleva a decir que es impres-
cindible establecer un topo en la norma y el
control de la comisión.

No sé si mi pensamiento es competido por el
señor ministro de Economía e impulsor de la
Ley de Convertibilidad o si esto sólo es propi-
ciado por el Banco Central para desarrollar una
operatoria más fluida y con nonos ataduras.
Por supuesto, no me preocupa que el señor mi-
nistro comparta o no mis ideas pero lo que va-
le rescatar es que compartimos el principio por
el cual se sa Ugi,'onó la Ley de Gmvertibilidad.
No venimos desde la vereda de enfrente, ya
que votamos afirmativamente la Ley de Con-
vertibilidad, sino que creemos plenamente que
esta norma ha sido uno de los insirumentos más
eficaces en estos 16 meses de estabilidad. Y
como no queremos que esto se termine por el
juego eterno de la emisión , sostenemos que es
necesario actuar con prudencia en el proyecto
en consideración.

Una vez más voy a reiterar algo que he se-
ñalado en muchas ocasiones, pontue al quedar
reflejado en el Diario de Sesiones puede ser que
las generaciones futuras no pierdan este concep-
to que hace al nacimiento mismo de la República.
Dijo Mariano -Moreno: "Sin embargo, el pueblo
no debe contentarse con que sus jefes obren
bien. Debe aspirar a que nunca puedan obrar
mal; que sus pasiones tengan un dique más
firme que el de su propia voluntad, y que jalo-
nando el camino de sus operaciones por reglas
que no esté en sus manos trastornar , se derive
la bondad del gobierno , no de las personás que
lo ejercen , sino de una Constitución firme que
obligue a los sucesores a ser igualmente buenos
que los primeros , sin que en ningún caso deje
a éstos la libertad de hacerse malos impunc-
mente".

Recuerdo que al votarse el artículo 49 de la
Ley de Convertibilidad, el cuer mn se apartó de
las prescripciones del reg^arnento y sancionó un
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proyecto de resolución que fijaba que se teníá
que establecer en la Ley de Presupuesto, como
norma permanente , un tope a la tenencia de tí-
tulos nacionales en cartera . Esta resolución fue
para respaldar el artículo 49 de esa ley referido
a la prenda común de la base monetaria emitida
o en circulación.

En la primera Ley de Presupuesto, la corres.
pendiente a 1991, se puso el tope del 10 por
ciento, pero no se incorporó a la ley permanente.
Cuando llegó el presupuesto del año 1992 nos
olvidamos de incorporar el artículo, y entonces,
ahora corrernos el riesgo de que en un momento
de extravío el Banco Central se encuentre con
la libertad de poner en marcha la máquina in-
fernal que ha destruido durante décadas a la
economía argentina.

Por el bien de todos -no por un capricho-:
debemos buscar un tope que garantice que li
cuestión no se va a ir de madre en materia de
emisión monetaria a través del financiamiento
al Tesoro por estos mecanismos.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: en oportuni-
dad de referirnos al articulo 20 hemos expresado
nuestros reparos con relación a la modalidad con
que ha sido redactado el artículo 33.

Comparada esta disposición con lo determina4
do en la Ley de Convertibilidad y con lo pres*
Grito por la Ley de Presupuesto para el ejerciciq
1991, implica una gran flexibilización de la pri+
mera de las nombradas en cuanto a la posibili-
dad de que títulos públicos formen parte de la¡
reservas prenda común de la base monetaria.

Se está pasando de un 10 a un 33 por ciento.
Hay quien sostiene que el hecho de que no s$
haya establecido un límite en el presupuesto de
1992, respecto a la tenencia de títulos en rela-
ción con el total de las reservas implica qud
esta decisión que se está adoptando ahora sig,
nifica un límite en lugar de una flexibilización.

La conducta del Poder Ejecutivo durante el
último tiempo ha Sido concordante con lo estas
blecido en la Ley ele Presupuesto del año I992"7
Tengo en ni¡ poder información sobre la parti-
cipación que han tenidos los Bonex respecto dé
las reservas desde el comienzo del plan de con-
vertibilidad hasta el 30 de junio de 1992, y en
ningún momento este título público ha superada
el 11 por ciento y ha ligeramente superado el
10 por ciento en los fineses de agosto de 1991 }i
mayo de 1992.

Desde ni¡ punto de vista, esto implica un re-
conocimiento del Poder Ejecutivo ca cuanto a lá
permanencia de la vigenca i:e lo establecido en
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la Ley de Presupuesto del año 1991, o por lo
menos de la conveniencia de mantener esa pres-
cripción del año 1991.

En los hechos, lo que está ocurriendo con este
Artículo 33 significa una doble flexibilización de
la Ley de Convertibilidad; digo doble porque
por un lado es cuantitativa, ya qu^ se está pa-
sando de un 10 a un 33 por ciento, y también
porque es cualitativa, por olio, al referirse a tí-
tules públicos, cuando la Ley de Convertibilidad
aludía a títulos públicos nacionales o extranjeros
pagaderos en oro, metales preciosos, dólares es-
tadounidenses y otras divisas de similar solven-
;Yia valuadas a precio de mercado.

Además, esta flexibilizacióu se realiza sin es-
tablecer un destino para las posibilidades que
éabre este pase del 10 al 33 por ciento. Esto se
,rubiera. evitado si la Ley de Presupuesto hu-
biese establecido el limite para la proporción de
títulos públicos con una definición precisa res-
reto a qué títulos públicos se refiere. Si la Ley
de Presupuesto hubiera contemplado ese límite,
11 mismo tiempo y casualmente por ser ley de

resupuesto, estaríamos frente a la asignación
e un destino.
Por esta razón, y porque no es indiferente el

destino que se asigne a esta flexibilización, el ar-
-kumento de que es más barata la tenencia de
preservas con esta composición que con la ante-

xor, no es realmente suficiente, porque si lo
leváramos al extremo, sería entonces más con

j'eniente mantener la totalidad do las reservas
cn títulos públicos nacionales de las caracterís-
licas a las que me referí anteriormente.

En consecuencia, insistimos en la conveniencia
e que la fijación del limite sea establecida por
a Ley de Presupuesto. De más está decir que

cuando esta ley se trató en el Congreso, las ac-
titudes limitativas sobre las posibilidades de fi-
tianciamiento al Tesoro fueron mucho más se-
i Veras que las que se establecen en cl dictamen
tue ahora consideramos.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
)eñor miembro informante.

Sr. Balestrini (1x1. A.). - Señor presidente; la
tomisión insiste en el texto propuesto para los

rtículos 20, 33 y cláusula especial; cláusula que
agregamos con el ánimo de compatibilizar las
4istintas posiciones y que, por otra parte, hlci-

us conocer por adelantado a los señores dipu-
$ados.

No obstante, deseo destaan' que es muy¡lo-
lo que trascienda a la opinión pública

sobre el particular, cono consecuencia de la
elevada sensibilidad que la sociedad tiene res-
pecto del uso ele estos instrumentos. Por eso,
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hemos insistido en toda la argumentación, para
que no haya malos entendidos y para que no
exista confusión en los señores diputados o en
la sociedad en su conjunto.

Pero voy a ser muy claro: la norma que es-
tamos sancionando es total y absolutamente li-
mitativa en cuanto al uso de este instrumento
de financiamiento por parte del Estado. Como
ya he sostenido, por medio del artículo 18 se
podrían emitir 12.000 millones de dólares, por
el 29, 10.000 millones 'de dólares, y por el 51,
1.000 millones de dólares. Además, existen otras
normas complementarias que facilitan la eunision.

En este sentido , la norma que estarnos por
sancionar termina con las actualmente vigentes,
que se utilizaron en el pasado y que se consti-
tuyeron en una de las causas de la debacle
argentina . Por eso, estas normas no se pueden
interpretar en forma aislada . El artículo 20 es-
tablece un límite del 10 por ciento; se pueden
hacer los cálculos matemáticos respecto de ese
limite. El artículo 33 también determina otro
límite, y los cálculos matemáticos también se
pueden hacer . Además , hay un limite que se
autoimpone este gobierno a través de la cláusula
transitoria , que es el 20 por ciento.

Para terminar , señor presidente, quisiera re-
ferirme al planteo realizado por el miembro
informante del dictamen de minoría de la Unión
Cívica Radical, señor diputado Olivera. No hay
diferencias en las monedas en las que est;ni
expresados los títulos porque en nuestro pus
está en circulación el peso convertible. Los pe-
sos son siempre convertilbles. No se trata de
querer colocar pesos o borros expresados en una
oro .da con una significación distinta a la que
exprc a la Ley de Convertibilidad; aquí esta-
mos hablando de pesos convertibles, l (;s que en
consecuencia dan la misma jerarquía a los bono.;.

Sr. Presidente (Erook). - Tie ne la palabra cl
señor diputado.por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda . - Señor presidente:
con respecto a lit trilogía de artículos que toma
el señor diputado por Córdoba -que es dis-
tinta a la mía pues él tiene en cuenta el ar-
tículo complementario que habría que agregar
al final-, me planteo lo siguiente. Si el actual
gobierno entiende que el 20 por ciento durante
su gestión es un tope aceptable -aunque para
mí lo sería un 10 por ciento-, ¿por qué no
dejar este tope para siempre? ¿Por qué dejar
piedra libre para los que vendrán después`

Sr. Presidente (Broolc). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.) - Señor presidente; quie-
ro responder a la preocupación del señor dipu-
tado por la Capital, ^ -
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Como funcionan los límites del artículo 20, el
desarrollo del endeudamiento hasta llegar al 33
por ciento se va a producir en un tiempo muy
superior a los seis años. Se fija ese límite porque
ésa es la estructura racional y lógica de cual-
quier banco central localizado en todo país en
donde no baya la hipersensibilidad que todavía
existe en el nuestro con relación a la utilización
de este instrumento. Estamos hablando de un
tema estructural; el 33 por ciento está referido
a una cuestión estructural, y los límites esta-
blecidos en la cláusula transitoria y en el ar-
tículo 20 demuestran que se ha tenido en con-
sideración la especial y particular sensibilidad
que tiene aún la sociedad argentina con res
pcto a la utilización de estos mecanismos. Ade-
más, para aventar cualquier duda, respecto ele
su utilización -establecemos esta cláusula tran-
sitoria exclusivamente para el periodo de nues-
tro gobierno.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra cl
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: con respecto
a lo expresado recientemente por rl miembro in
formante del dictamen de mayoría, en el sentido
de que no es necesario hacer ningún agregado a
la expresión "títulos públicos" dado que podrían
emitirse en pesos convertibles, quisiera hacer la
siguiente reflexión. Aquí estamos hablando de
las reservas, que son la prenda común de la base
monetaria, y resultaría una situación muy sin-
gular -llevando el argumento al r'xtremo- que
las reservas estuvieran constituidas exclusivamen-
te por títulos públicos emitidos por el gobierno
nacional, inclusive expresados en pesos.

La convertibilidad tiene que ver con una de-
ternlinada relación entre base monetaria y de-
servas, y si dicha relación se altera sustancial-
mente -por supuesto, manteniéndose estables
las expectativas, porque si no la situación cambia-
ría por otras razones- la convertibilidad de los
pesos se modificaría.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
pondrá a votación el artículo 33.

En consideración el artículo 34.
Tiene la palabra el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (N. A.). - Señor presidente: en
este artículo 34 simplemente proponemos una
modificación -semántica, quedando redactada la
segunda parte del siguiente modo: "...siguiendo
los mismos principios generales, que sean esta-
blecidos por la Superintendencia de Entidades
Financieras y Cambiarlas para el conjunto de
entidades.»

Sr. Presidente (Breok). - Tiene la palabra el
señor diputado por Salta.
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Sr. Loutaif. - Señor presidente: al considerar-
se el artículo 33 omití hacer una reflexión, y no
sé si todavía estoy en condiciones de efectuarla.

Sr. Presidente (Brook). - La Presidencia en-
tiende que el carácter de este debate lo permite,
señor diputado.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: hemos deba-
tido bastante sobre la cuestión del porcentaje a
que se refiere el artículo 33 -se habló de un
10, 20 y 33 por ciento- y sobre las disposiciones
contenidas en el presupuesto correspondiente a
1991, en este proyecto y en una propuesta de
la comisión. Con respecto a este tema quisiera
advertir lo siguiente. Si no existe la firme pre-
disposición y voluntad de este gobierno o de los
que vengan de mantener una disciplina fiscal
que termine con los procesos inflacionarios ca
la República Argentina, de nada servirá que en
estas normas fijemos límites a la posibilidad de
que las reservas estén constituidas con títulos
públicos.

Los argentinas tenemgs una larga experiencia -
de procesos inflacionarios e hiperinflacionarios.
Por eso, considero que un marco de sana convi-
vencia democrática y un análisis concienzudo y,
serio de este terna nos deben llevar a tener el
cuenta que pasar de una política extremada,
urente flexible como la que hemos tenido a otra:
tan dura como la que se está planteando requiere
de algún tipo de elasticidad.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente sé
pondrá a votación el artículo 34 con las modifi.
cationes propuestas por el miembro inforlnantó
de la comisión.
i En consideración el artículo 35.

Si no se hace uso de la nalabra. se nasa a coi:

liderar el artículo 36.

-No se formulan consideraciones respee!4
rle los artículos 36 a 38 inclusive.

Sr. Presidente (Brook). - En consideración el
artículo 39.

Tiene la palabra el señor diputado por la.
Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: con respecten
al artículo en consideración y a los otros que se-
refieren al sistema de fiscalización del Bancq
Central insistimos con nuestra propuesta de cread
ción de un consejo de vigilancia.

Entendemos que suficientemente bien inte*
grado -tal como figura en nuestro dictamen--+
el consejo de vigilancia puede ser un instrumentti
más apto para ejecutar estas funciones que une
sindicatura y una auditoría externa.
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Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente
pondrá a votación el artículo 39.

En consideración el artículo 40.

-No se formulan tousideraciones respecto
de los art iculas 40 y 41

Sr. Presidente (Brook). - En consideración cl
artículo 42.

Tiene la palabra el señor miembro informante.
Sr. Balestrini (-NI. A.). - Señor presidente: pro-

ponemos que el artículo 42 quede redactado
del siguiente modo: `Incumbe al banco com-
pilar y publicar regularmente las estadísticas
monetarias y financieras. Podrá también hacer
lo propio en relación a balances de pagos y las
cuentas nacionales de la República Argentina.

"El banco podrá realizar, asimismo investiga-
óiones técnicas sobre tenias de interés para la
política monetaria, cambiaría y financiera". Esta
modificación obedece a nuestra intención de
precisar más la terminología.

Sr. Loutaif. - Pido la 'pala bra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Brook). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: aparentenien-
te, la redacción original del artículo 42 obligaba
al banco, y según lo que plantea el señor miem-
bro informante-, se tratarla de una facultad y no
de una obligación. Quisiera tener mayores pre-
cisiones sobre el tema.

Sr. Presidente (Brook). - `tiene la palabra el
señor miembro informante de la comisión.

Sr. Balestrini (M. A.). - Seúíor presidente: pre-
cisamente éste es el sentido de la modificación
que proponemos.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
pondrá a votación el artículo 42.

En consideración el artículo 43.
Tiene la palabra el señor diputado por la

Capital.
Sr. Olivera . - Señor presidente: sugiero que a

continuación de lo establecido en el artículo 43
del dictamen aprobado en general se agregue
un párrafo referido a la obligación por parte ele
la Superintendencia de tener a disposición del
directorio del Banco Central y de las autorida-
des competentes información sobre la califica-
éión económico-financiera ele las entidades su-
pervisadas, y al mismo tiempo los criterios uti-
lizados para esa calificación.

Nosotros entendemos que es fundamental -y
eso ha sido compartido en este recinto- forta-
lecer las atribuciones de la Superintendencia.
.' Consideramos que también es conveniente que
ésa Sunerintendencia esté sometida a su vez a
un oso control de gestión. La mejor manera
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de ejercer ese control de gestión es que laSa-
perintendencia exponga constantemente su opi-
nión sobre las entidades financieras supervisa-
Zas. Debe ser una opinión fundada, es decir la
calificación económico-financiera de las entida-
des. Será la manera de poder atribuir responsa-
bilidades en caso de que el comportamiento pos-
terior de esas entidades financieras se separe de
la previsión y calificación realizada por la Super-
intendencia.

Concretamente se propone agregar a ese ar-
tículo 43 el siguiente párrafo: "En todo mo-
mento el superintendente deberá tener a dis-
posición del directorio y de las autoridades
competentes información sobre la calificación
de las entidades financieras y criterios utilizados
para dicha calificación".

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante de la comisión.

Sr. Balestrini (M. A). - Señor presidente: es-
tamos de acuerdo con el concepto y el conte-
nido expresado por el señor diputado Olivera,
pero por razones de técnica legislativa quisié-
ramos que nos haga llegar la redacción a los
erectos de hacer los ajustes necesarios e incluir
esa propuesta.

Sr. Presidente (Brook). - En consideración el
artículo 44.

Si no se hace uso de la palabra, se pasa a
considerar el artículo 45.

En consideración el artículo 45.
Tiene la palabra el señor miembro informante

de la comisión.
Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: la

comisión propone la siguiente redacción para el
artículo 45: `El superintendente y el vicesuper-
intendente serán designados por el Poder Eje-
cutivo nacional a propuesta del presidente del
banco de entre los miembros del directorio. La
duración de sus funciones será ele tres años o
hasta la conclusión de su mandato como direc.
tor si este último fuera menor".

Esta es una propuesta que deviene de niodifi-
caciones que henos efectuado en el tratamiento
de artículos anteriores. Por lo que se trata de
una comnatibilización.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente si
pondrá a votación el artículo 45.

En consideración el artículo 46.

Tiene la palabra el señor diputado por la Cá,
pital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: en concor-
dancia con los artículos ya aprobados en sesio<
nes anteriores; corresponde suprimir los inciso#
a), b) y e) del artículo 46, que se refieren i
facultades de la Superintendencia que se han
transferido al directorio. Al mismo tiempo, pro.
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pongo la incorporación de un inciso, que pasa-
ría a ser el f).

Dada la propuesta de que la Superintendencia
disponga sobre la calificación de entidades fi-
nancieras , el nuevo inciso que proponemos im-
pone a dicha Superintendencia la obligación de
crear y administrar una central de riesgos y da-
tos. Esta sería la única posibilidad que tendría
la Superintendencia para cumplir eficazmente
con su función de calificar entidades.

Concretamente, propongo la supresión de los
tres primeros incisos del artículo 46, dado que
la responsabilidad que imponen ha sido trans-
ferida al directorio , y la incorporación de un in-
ciso f), que expresaría: "Crear y administrar una
central de riesgos y datos".

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: es-
tamos de acuerdo con el espíritu de la propuesta,
pero quisiéramos contar con la norma escrita.

A su vez, la comisión propone una modifi-
cación al inciso h) de este artículo 46, que
quedaría redactado de la siguiente manera: Es
tablecer los requisitos que deben cumplir los
auditores de las entidades financieras y cambia-
rlas ". Esto también se vincula ron lo menciona-
do por el señor diputado preopinante.

Entonces, esperaremos la redacción que nos
propone el señor diputado Olivera. Hay que
rcordenar este artículo en atención a que las
facultades de los incisos a), h) -y e) se trans-
firieron de la Superintendencia al directo o
del banco. Respecto de la propuesta de agregar
un inciso f), adelanto que la comisión no acep-
ta en razón de que esa función ya se halla p-e-
vista en la última parte del artículo 43.

Sr. Presidente (Erook).-La Presidencia su-
giere que la comisión remita a Secretaría el tex-
to definitivo del artículo 46, luego de que sea
acordado con el señor diputado Oiivera.

Sr. Balestrini 2,I`. A.). - Así se hará, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
pondrá a votación el artículo 46.

En consideración el artículo 47.

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán.

'Sr. López de Zavalía. - Señor presidente: en
atención a lo que acaba de expresarse sobre
el artículo 46, y teniendo en cuenta que la auto-
rización de la apertura de navas entidades fi-
nancieras pasará a ser una facultad del directo-
rio, también correspondería tornar alguna deci-
sión con relación al inciso: e) del artículo 47 en

irtud del cual es facultad propia del superinteu-
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dente declarar la extensión de la aplicación de la
Ley de Entidades Financieras a personas no
comprendidas en ella.

Si autorizar nuevas entidades financieras es
facultad del directorio, sería incompatible que el
superintendente pudiera extender la aplicación
de la Ley de Entidades Financieras a cualquier
persona. Frente a la hipótesis de que la comisión
decidiera no escuchar esta inquietud, pienso que
el mismo contexto es inconstitucional porque
crea una figura abierta de entidades financiera s.
Entiendo que habría que establecer algún límite.
Incluso, si se trata de uña facultad del directorio,
esto no puede depender del volumen de las ope-
raciones; por lo menos, deberíamos decir "volu-
men, naturaleza y habitualidad" para que tenga
algo que ver con las entidades financieras.

Para no fatigar al señor miembro informante,
quien se molestó a raíz de una de mis interven-
ciones anteriores no obstante que él ha hecho uso
y abuso de su facultad de exponer, como si no
existiera una medida común para los legisladores
y estuviéramos aquí como los ingleses, que du-
rante arios se resistieron al sistema métrico de-
cimal y establecieron como medida el pie -mi-
diendo con el pie inglés cuando convenía, y el
francés cuando no-, me referiré al artículo 51,
que sinceramente me sorprende.

El citado articulo dice así: "La Superinten-
dencia podrá requerir de las entidades financie.
ras, casas y agencias , oficinas y corredores de
cambio, exportadores e importadores u otras per-
sonas físicas o jurídicas que intervengan directa
o indirectamente en operaciones de cambio, la
éxhibición de sus libros y documentos ...... y
culmina: "... y disponer el secuestro de los mis-
mos y todo otro elemento relacionado con dichas
operaciones'. Es una facultad excesiva el se-
cuestro ele los libros de comercio ele personas
físicas o jurídicas que no sean entidades finan-
cieras, dado que a ellas no se ha extendido la
aplicación de la ley pertinente.

Sugiero que la comisión tome con simpatía es-
ta observación que formula un modesto dipu-
tado, y que se determine la intervención de los
jueces en estos casos.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera . - Señor presidente: deseo expre-
sar nuestra coincidencia con respecto a la su-
gerencia formulada por el señor diputado López
de Zavalía . En tal sentido, proponemos que el
inciso e) del artículo 47 quede redactado de la
siguiente forma: 'Proponer al directorio del Ban-
co Central la extensión en la aplicación..:.. Es-
ta nueva redacción sería concordante con las ds-
posiciones que han sido transferidas al directo-
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irio, tal como lo acaba de expresar el señor dipu- ! diatas. Las razones expuestas justifican , a nues-
tado por Tucumán. tro juicio, el alcance del inciso e) del ar-

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
'señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M . A.). - Señor presidente: en
primer lugar, en nombre da la comisión solicito
disculpas al señor diputado López de Zavalía
si en algún momento hemos actuado limitándole
la posibilidad de opinar en torno del tratamiento
de este proyecto de ley. Esa actitud ha estado
absolutamente fuera de nuestra voluntad, pues
respetamos profundamente al señor diputado por
Tucumán, dado que conocernos su capacidad y
la forma en que permanentemente trabaja me-
diante el aporte de importantes ideas.

El inciso e) del artículo 47 dice lo siguiente:
"Declarar la extensión en la aplicación de la Ley
de Entidades Financieras a personas no com-
prendidas en ella, cuando así lo aconsejen el vo-
lumen de sus operaciones y razones de política
monetaria, cambiaría o crediticia, previa consulta
con ej presidente del banco". Fíjense que nos
estamos refiriendo a un conjunto de manifesta-
ciones, tales como operaciones o actividades per-
pranentes o temporales, que son muy difíciles de
balificar mediante una disposición que pretendo
ser permanente; ello, porque a lo largo del tiem-
po surgen, desaparecen y tornan mayor o menor
importancia este tipo de actividades. En conse-
cuencia, es muy difícil, o prácticamente itnposi-
ble, hacer casuística en la prevención de estas
cosas.

Lo que sí debemos tener en cuenta es que
ciertas operaciones económicas comienzan a te-
ner temporal o permanentemente los mismos
efectos monetarios que las Operaciones tradicio-
nales, a pesar de no estar tipificadas en la Ley
de Entidades Financieras. Por lo tanto, es nece-
sario que exista un dispositivo que encuadre ta-
les manifestaciones económicas en esta ley y fa-
culte a la Superintendencia de Entidades Finan-
cieras y Cambiarías a controlar sus efectos cre-
diticios y monetarios. Para organizar de manera
irás eficiente el control del sistema financiero
que debe ejercer el Banco Central, esta comisión
considera que debe preverse una disposición
glolxil.

Fu segundo lugar, las decisiones concernien-
tes a este control tienen que tornarse en conjun-
to con el presidente del Banco Central.

Finalmente, hay que considerar que el con-
trol de estas actividades económicas podrá exi-
gir a veces piedidas rápidas, urgentes e inmc-

titulo 47.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 19 de la Honorable Cámara, don Luis
Alberto Martínez.

Sr. Balestrini (M. A.). - La comisión quiero
proponer una modificación de fundamental im-
portancia en este artículo, cual es el agregado
de un inciso h) que establezca lo siguiente:
"Aplicar las disposiciones legales que sobre el
funcionamiento de las denominadas tarjetas de
crédito, tarjetas de compra, dinero electrónico
u otras similares dicte el Honorable Congreso
de la Nación y las reglamentaciones que en uso
de sus facultades dicte el Banco Central de la
República Argentina".

Analizando las características de las tarjetas
de crédito, tarjetas de compra o, más correcta.
mente, dinero electrónico, es muy claro que
entrarían dentro de las especificaciones genera-
les del inciso e). Quiero explicar brevemente
porque ln comisión entiende que estos fenó.
menos de los tiempos modernos deben quedar
incluidos expresamente dentro de la órbita del
Banco Central.

Este fenómeno va adquiriendo cada vez ma-
yor importancia en el mundo moderno. Una
sola tarjeta de crédito de importancia mundial
tiene más de 180 millones de usuarios y factu-
ma más de 600 millones de dólares por día.

Este fenómeno del denominado "dinero plás-
tico", "dinero electrónico" o tarjetas de crédito
hace que lleguemos a la conclusión, en un con-
cepto general del dinero, de que si tomamos
n consideración la rápida evolución que hanen'

sufrido fundamentalmente en los países con es.
tabilidad, ello se convertirá, como lo dicen mu-
chos tratadistas, en el dinero del futuro.

Muchos paises ya han adoptado la actitud de
que estas manifestaciones económicas estén
controladas, armonizadas y organizadas bajo la
supervisión de los bancos centrales de los países
respectivos. Nuestro país se incorpora a esas na-
ciones del mundo con la normativa que estamos
dictando en esta oportunidad.

Ahora bien, zeAmo funciona este mecanismo
en nuestro país? En la República Argentina es-
tuvo aletargado o demorado el desarrollo de
estos sistemas como consecuencia de los proce-
sos inflacionarios, que son los que conspiran en
contra de aquél, pero inmediatamente que lo-
gramos la estabilidad se produjo un extraordi-
nario crecimiento del uso de este "dinero elec-
trónico' por parte de los argentinos.

lffi
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Daré algirñas bifrás "eferidas a este hecho eeó-
Ftómico y haré algunas consideraciones sobre
jus efectos macroeconómicos y también respec-
te de los que inciden en la organización del
comercio en nuestro país.

Las estadísticas que hemos logrado compilar
porque no existen informaciones oficiales ni

datos fidedignos- nos indican que en la Argen-
tina hay en este momento entre 4 millones y 4
millones y medio de usuarios de tarjetas de
crédito y que el uso promedio de dichas tarje-
tas oscila entre 150 y 200 dólares por mes, lo
que implicaría que esta moneda mueve men-
$ualmente de 750 a 1.000 millones de dólares.

No existe ninguna disposición legal que esta-
blezca qué relaciones técnicas deben tener las
entidades emisoras de tales tarjetas ni cuál es la
solvencia patrimonial requerida a las organiza-
eones empresarias que emitan por su cuenta
y riesgo dichas tarjetas. Por ese motivo, preci-
camente, hemos recibido opiniones de casi to-
dos los centros comerciales del país en el senti.
do de que debe establecerse algún mecanismo
a efectos de que se normalice el funcionamien-
to de este verdadero poder monetario que se
ha instalado en la Argentina, Para que no haya
equívocos al respectó quiero señalar que su
existencia es indetenible, en especial por el vo-
lrunen negocial que implican y el cúmulo de si-
tuaciones que ello genera en el ámbito de fun-
cionamiento de la economía del país.

En nombre de la comisión quiero dejar en
élaro que de ninguna manera pretendemos trabar
o interrumpir el desarrollo da este instrumento
que tanta importancia está tornando en la activi-
dad comercial. Pero debernos señalar aquí que
quienes emiten y administran tarjetas de crédito
tienen poder en la medida en que constituyen
moneda, y esto ocurre siempre y cuando exista
una importante cantidad do ciudadanos que
lleven en su bolsillo una tarjeta de crédito.

Advertimos una deliberada política de otorga-
miento de tarjetas de crédito a cualquier ciuda-
dano que la solicita, sin tenerse en cuenta su
solvencia patrimonial. Existo una actitud ten-
diente a construir un poder entregando este
instrumento a todo quien lo pida, pero esta po-
lítica de liberalización produce altísimos costos
-por los quebrantos y la administración que
ello implica-, que se traducen en los porcenta-
jes de retención que le aplican al punto más
débil de esta cadena los comerciantes, quienes
se ven compelidos a aceptar cualquier tipo de
comisión. Este es el motivo que los ha llevado
hace pocos días a no aceptar hacer ventas con
tarjetas de crédito. Cuando advertimos que en
el desarrollo de las relaciones entre los hombres
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ocurren injusticias es nuestra facultad y obliga.
cien tratar de resolver los conflictos que se
suscitan.

En algunos casos se llega a comisiones do
hasta un 10 por ciento; pero lo grave de esta
cuestión es que por igual servicio existen diver-
sas tarifas. Para igual servicio sí se registra el
mismo costo, pero no ocurre lo mismo con las
tarifas, porque no a todos lbs pueden cobrar el
10 por ciento: por ello, a algunos comerciantes
se les cobra el 8, el 7, el 5, el 4 o el 3 por ciento;
El hecho de que con respecto a este tema no
rija el principio de que a igual servicio, igual
tarifa, se debe a que se está aplicando el poder.
de una moneda a determinados ciudadanos que,
bajo otras condiciones, jamás aceptarían.

Por otra parte, cabe destacar que los porcen:
tajes a los que he hecho alusión son mucho Reís
altos que los internacionales. ¿Esto ocurre por-
que los argentinos no pagamos las deudas? No;
lo que pasa es que para construir este poder con
el que se logra una rentabilidad muy importante,
se actúa con total y absoluta liberalización, y
quien debe pagar los costos -que es el más débil
de esta cadena- no pueda dejar de aceptar
tarjetas de crédito porque es el instrumento quo
llevan en el bolsillo los argentinos que más gas:
tos pueden hacer.

También con respecto a este tema hay quo,
formular algunas otras consideraciones particu-
lares. El 80 por ciento de los tenedores de ter,
jetas corresponde al 25 por ciento de la poblaÉ
ción de más altos recursos en la República
Argentina. En consecuencia, sólo el 20 pa'
ciento de los tenedores de tarjetas se correspoa,,
den con el 75 por ciento restante do la población.
¿Qué quiere decir esto? Que hasta ahora el
fenómeno de la tarjeta de crédito está en poder
de los más ricos y que no la utilizan los más
pobres. Veamos qué efectos produce su utili;
zación.

Existen normas a las cuales están obligados
los comerciantes. Según el mecanismo al que
me estoy refiriendo al comerciante se le hace
firmar un contrato que determina expresamente,
que no pueden distinguir con respecto al precio
de contado, o sea, que aquél no puede distinguir,
el precio entre quien compra con el peso cona
vertible -con el peso al que nos iremos estado
refiriendo en todo momento- y quien lo hace
con la tarjeta electrónica, con la tarjeta de aro
dito o de compra. Esto significa que en la boca
de salida de un supermercado, donde concurrcty
los que tienen tarjeta y los que no la tierrcno
existe un precio al que se agrega un costo, que;
a veces llega al 10 por ciento, por obra de la
tarjeta; así, aquel costo pasa a formar parta

ii
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del precio. Pero este precio, ponderado por la
mezcla de moneda con que se compra, lo pa-
gan también quienes no emplean tarjetas de
crédito. En consecuencia, hay un efecto infla-
cionario que resulta, en primer lugar, de incluir
un costo que no forma parte del precio del pro-
ducto, dentro de este último, pues el costo de
la tarjeta integra ese precio. En segundo tér-
inino, a ese costo adicional se lo hacemos pagar
al que usa y al que no usa la tarjeta, circuns-
tancia que por la composición estadística que
he expresado la torna total y absolutamente
regresiva.
t Para concluir quiero dejar fijada la posición
de la comisión con relación a este terna. Hace
cuatro años que se vienen presentando proyectos
para debatir esta cuestión, pero, por esas cosas
que no pretendo calificar, nunca han llegado a
considerarse en el recinto: nunca la Cámara pudo
tratar el famoso tema de las tarjetas de crédito,
Yrunca pudo analizar si es necesario establecer
alguna disposición o alguna reglamentación o si
es conveniente dejar que las cosas sigan como
están.
i En esta oportunidad lo que hacemos es
otorgar facultades al Banco Central con respecto
& este fenómeno que representan las tarjetas de
crédito, el dinero electrónico, porque considera-
mos que esa es la institución que debe aplicar
las disposiciones que el Congreso dicte pues en
¡un concepto genérico esto es dinero y éste es
algo propio y facultativo Jet Banco Central de
la República Argentina.

Hasta aquí llegamos en esta oportunidad.
Pretendemos dar a la norma el marco de uni-
versalidad necesario, porque mal haríamos en
dictar una carta orgánica para el Banco Cen-
tral que no contemplara lo que sabemos que
en el futuro tendrá que contemplar. Lo que no-
sotros haremos es particularizar e incluir ex-
presamente este tipo de manifestaciones eco-
nómicas.

Sr. Presidente (Martínez). -Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: respecto de lo
expresado por el señor diputado Balestrini sobre
las tarjetas de crédito, por cierto compartimos la
descripción que ha hecho sobre la importancia
de esa actividad y, al mismo tiempo, algunas de
las descripciones que formulara sobre la moda-
lidad operativa. Coincidimos también en la ne-
cesidad de que exista un mareo legal que regule
esta actividad, a tal punto que existe en la Co-
misión de Comercio de esta Honorable Cámara

'un proyecto de ley -con pedido de pronto des-
pachó- para regular el conjiuito de actividades

habitualmente vinculadas a las tarjetas de cré-
dito o dinero plástico.

En cuanto a la sugerencia del señor diputado
Balestrini, de incorporar entre las facultades del
superintendente el control de las tarjetas de cré-
dito, me permito formular la siguiente reflexión
desde el punto de vista de una buena técnica le-
gislativa: si así procediéramos, estaríamos dele-
gando en el directorio del Banco Central la fi-
jación de las políticas generales para controlar
la actividad de estas empresas. Y digo esto por-
que en el artículo 46 se dice que "Al superinten-
dente le corresponde, en el marco de las poli-
ticas generales fijadas por el directorio del banco
y poniendo en conocimiento del mismo las de-
cisiones que se adopten, las siguientes funcio-
nes:...

Sr. Manny. - ¿Me permite, señor diputado
Balestrini...?

Sr. Presidente (Martínez). -Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en-
tiendo que la Presidencia está en libertad de dar
la palabra a quienes quieran opinar sobre este te-
ma, porque ésa es la mecánica que hemos esta-
blecido y porque no está en mi ánimo suplan.
tarla en desmedro de algunas observaciones que,
se deseen formular.

Sr. Presidente (Martínez). - El señor diputado
M^Ianny solicitó que se lo anote para hacer uso
de la palabra y el señor diputado Olivera le
pidió a usted una respuesta a una proposición
concreta. Por eso la Presidencia concedió el uso
de la palabra al señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: si
el señor diputado Manny va a opinar solare este
tema, quisiera primero escucharlo para luego
responderle en forma conjunta a él y al señor
dinutado Olivera.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Manny. - Señor presidente: solicité la pa-
labra para marcar algún matiz diferencial, por---
que en el fondo deberíamos mirar este tema de
las tarjetas de crédito bajo la óptica de la liber-
tad de contratación. Nadie obliga a un comercio
o a un ciudadano a utilizar este mecanismo; no
obstante, el sistema crece porque conviene a
unos y otros.

Técnicamente hablando, hay que reconoce[
que por esta vía hay una cierta creación de mo-
neda, porque quien va a comprar un pantalón
o un televisor. utilizando la tarjeta de crédito
está recibiendo un bien sin entregar nada a cam-
bio en ese instante; simplemente existe un com-
pronnso.de palo.
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En realidad, esa creación monetaria no se pro-
duce únicamente por la utilizacíóu de las tarje-
tas sino que de alguna manera existe a través
del mecañismo del crédito. Por ello es correcto
que los bancos centrales de todo el mundo rna-
irejen tanto el tema de la creación física de la
moneda como el de todos los mecanismos cre-
diticios.

De modo que éste sería un mecanismo credi-
ticio más, y se está difundiendo porque un co-
merciante cualquiera le puede tender un tele-
visor a alguien aunque no tenga tarjeta, es decir,
otorgándole un crédito a sola firma o como fue-
re. Pero el mecanismo de la tarjeta de crédito
lleva implícita una garantía, ya que aquel que
la emite se hace responsable del pago.

Es decir que son varios los factores que indi-
^an que en el mundo este sistema se está difun-
diendo cada vez más. Nosotros, como liberales,
lo vemos bajo dos puntos de vista: el de la crea-
,pión de la moneda, que no es implícita sino ex-
plícita, y el de la libertad de contratación, que a
nuestro entender debería estar lo menos regu-
lada posible. r

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aíres.

Sr. Bisciotti . - Señor presidente: sinceramente
no pensaba hacer uso de la palabra porque la
reforma de la Carta Orgánica del Banco Central
no es de mi especialidad, pero como aquí se
abordó el tema de las tarjetas de crédito quiero
dejar constancia de que el año p asado en la Co-
misión de Comercio -de la que ahora soy vi-
cepresidente- se llevó a cabo una serie de char-
las de las que participaron comerciantes, usua-
rios de tarjetas de crédito y las cámaras que
agrupan a las emisoras dd dichos instrumentos.
Allí se plantearon los pro y los contra de la uti-
lización de la tarjeta de crédito: algunos habla-
ban de los abusos que cometían las cámaras con
la demora de los pagos, etcétera, y otros ponían
el acento en los beneficios que recibían los co-
merciantes por haberse librado de investigar al
comprador.

Luego de esa serie de reuniones se llegó a la
conclusión de que era necesario establecer el
marco rogulatorio del tema de las tarjetas de
crédito en nuestro país. Quiero aclarár que jun-
to con otros diputados radicales hemos presen-
tado oportunamente un proyecto de ley referido
al empleo de las tarjetas de crédito, respecto del
cual la Cámara votó recientemente un pedido
de pronto despacho. Cabe aclarar que la Co-
misión de Comercio ha constituido una subco-
>lrisión al efecto, y espero que en poco tiempo

la Comisión de Legislación General nos convo-
que para tratar el tema.

Como nobleza obliga, quiero mencionar que
el señor diputado Lamberto también presentó
oportunamente un proyecto de ley relacionado
con el tema de las tarjetas de crédito.

Al elaborar nuestro proyecto, que no se en-
frenta para nada con la libertad de mercado y
demás, hemos tenido en cuenta antecedentes de
los Estados Unidos, donde existe un marco re-
gulatorio para las tarjetas de crédito. Nuestro
interés fundamental es proteger al comercian.
te y, sobre todo, al usuario. A tal efecto, trata-
mos de establecer normas claras para que no
se cometan excesos en los descuentos que se Ie
efectúan a los comerciantes ni en la diferencia
de precio entre la compra al contado y la que
se hace con tarjeta de crédito.

En este sentido, hay que tener en cuenta los
intereses punitorios, que a veces son exagerados,
la antelación mínima con que los usuarios de
ben recibir las liquidaciones y las demás cona
diciones contractuales relacionadas con el mar-
eo regulatorio'que las partes conscusuaron eñ
su oportunidad respecto de una tarjeta de cré-
dito.

A nuestro juicio es fundamental que esta Ho-
norable Cámara considere y sancione rápida-
mente un proyecto de ley sobre este tema -no
me refiero sólo a la iniciativa ele nri autoría,
porque también mencioné otra del señor dipu-
tado Lamberto- pues es necesario regular el
uso de la tarjeta de crédito en estos momentos
de estabilidad a efectos de que no se reiteren
los desmanes que se han cometido. El marco
regulatorio prácticamente está consensuado por
las partes, y por ello insto nuevamente a los(
señores diputados a que nos pongamos a traba-
jar en esta cuestión de inmediato para que lá
legislación argentina en esta materia se moder=
nice y esté al servicio de los usuarios y los co-
merciantes, dando también título ejecutivo a
las liquidaciones por medio de características
especiales, para que puedan ser ejecutadas en,
su momento.

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene la palabri
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Lamberto. - Señor presidente: al margen
del proyecto de ley en consideración enticndó
que es propicio tomar una decisión respecto del
tema de las tarjetas de crédito. Dos años atrás
presenté un proyecto sobre esta cuestión qué
nunca tuvo dictamen de las comisiones a has
que fue girado.

Se trata de uno de los problemas sociales más
significativos de nuestra época por el cual en
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determinado momento el consumidor termina
siendo un preso del sistema s° carece de defensa
e información. Por ese motivo, creo que se de-
bería acordar preferencia p:n'a tratar, con o sin
despacho de comisión, los proyectos presenta-
dos sobre esta materia. De este modo se daría
una solución definitiva al sistema de tarjetas de
crédito en la República Argentina de hoy, en la
que no existe ninguna disposición legal que re-
gule este moderno instrumento que tiene tanto
efecto sobre la sociedad, lit oferta monetaria;
las transacciones comerciales, etcétera, y no
puede quedar librado absolutamente a la volun-
tad de los emisores. Este tema tiene la misma
legislación que la libreta del almacenero, y
evidentemente la diferencia económica es gran-
de.

Por lo expuesto, estimo que en esta temática
se debería sortear el paso de los proyectos por
las comisiones y considerarse directamente en
el recinto de la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Martínez). --- Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ibarbia. - Sofior presidente: me opongo a
la inclusión que sugiere el señor miembro in-
formante al artículo 47, segóin la cual se suma

'a las facultades del superintendente de bancos
la del ejercicio del poder de policía sobre las
tarjetas de crédito.

¡, Entiendo que al superintendente de Entidades
Financieras y Cambiarlas le vamos a otorgar tan-

-¡as facultades y funciones que en definitiva va a
terminar no cumpliendo absolutamente ninguno
do los objetivos que fija esta norma.

En el curso de este debate se ha confundido
la tarjeta de crédito con la moneda. Aunque co-
loquialmente se la denomine "dinero plástico",
en modo alguno la tarjeta dt crédito es dinero,
y por supuesto la cantidad de dinero no se ex-
pande por un mayor o menor uso de las tarjetas
de crédito . En definitiva, cuando se realiza una
compra mediante el uso de la tarjeta de crédito,
se trata de una operación de crédito que habrá
de ser saldada, cancelada, con crédito que pos-
teriormente obtenga el usuario de la tarjeta al
momento del vencimiento de su obligación con
el sujeto emisor o en efectivo . No existe una ex-
pansión del crédito propiamonte dicha.

Si se considerara que se expande el crédito
mediante esta operatoria, ocurriría que toda vez
que se emplee pagaré o que simplemente se com.
pre al fiado y sin documento escrito, de acuerdo
a lo que autoriza el Código de Comercio, esta.
ríanos hablando de un proceso de expansión
del crédito, y esto no es así.

ReuniSn lG?

Obviamente no confundo la venta al fiado y
sin documento escrito con la venta mediante el
uso de tarjeta de crédito, pero lo que quiero po-
ner de manifiesto es que una venta a crédito no
es una operación monetaria de las que se pre-
tende dejar reguladas o supervisadas por esta
ley de reorganización del Banco Central de la
República Argentina, y por ende tampoco las
entidades emisoras de tarjetas de crédito ni los
usuarios de dichas tarjetas debieran caer dentro
de los objetivos de control que se le otorgarán
al superintendente.

En cuanto a las apreciaciones del señor dipu-
tado Lamberto en el sentido de que las opera.
ciones con tarjetas de crédito son de una mag-
nitud tal que deberían quedar de alguna mane-
ra reguladas por el derecho positivo argentino,
recuerdo que hay otra serie de contratos que
no están contemplados por el derecho positivo
argentino y que tienen una importancia enorme,
renio el leasing o el franchising. Estos contra.
tos no han sido tipificados por el derecho posi-
tivo argentino y justamente han surgido como
creación espontánea del mercado, que no en.
cuentra en lo tipificado las formas que les per-
mitan resolver una situación o un hecho parti-
cular y lo regula contraetualmente y en forma
voluntaria, como lo anticipara el señor diputado
?slanny.

Es la espontaneidad del mercado la que da
resolviendo estos fenómenos que el derecho pro-
bablemente contemple con posterioridad.

En la actualidad hay más de tres millones de
usuarios de tarjetas de crédito, según lo que pu-
dimos saber durante la consideración , el año pa-
sado en este recinto, de los proyectos destinados
a regular el empleo, la emisión y las relaciones
que se dan con motivo del uso de las tarjetas
de crédito. Y advertimos que se presenta una ín-
fima cantidad de conflictos en el uso de las tar.
jetas de crédito ; y si bien las que se presentan
en algunos casos son tan importantes como los
que fueron ya indicados, no justifican que a tra.
vés de una legislación se avance en una relación
contractual libre y que está dentro de los con.,
tratos lícitos que puedan realizar las partes, se4
gún lo establecido por el Código Civil.

Por eso pienso que es absolutamente fnneeé4
sarro avanzar con una legislación específica que
tipifique o defina el contrato de las tarjetas de
crédito, toda vez que si se hace de ese modo, ad.
vertiremos los inconvenientes de esa legislación,
con la necesidad de actualizarla permanentemen.
te según los cambios que se vayan dando en el
mercado y donde la práctica va q dejar obsoleta0
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las mejores disposiciones que estén contenidas
In una ley.

Creo que el solo hecho de que haya un ins-
tituto no tipificado en nuestro derecho comercial
no hace necesario que deba serlo mediante una
ley. Pudo haber surgido espontáneamente por la
libertad de las partes de establecer contratos en-
tre sí y dejemos que por el momento funcione
tal como está.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
Él señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Aguado . - Señor presidente: deseo expre-
éar mi oposición a que el tema de las tarjetas
de crédito pueda ser tratado en este recinto
sin despacho de comisión. Creo que un tema
tan importante no puede ser traído al debate
de esta Cámara sin que previamente se expidan
las comisiones respectivas.

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene la palabra
él señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda .-Señor presidente:
por vía del análisis de un proyecto sobre la
Carta Orgánica del Banco Central hemos lle-
gado al tema de las tarjetas de crédito. Com-
parto la posi*_•ión sostenida por el señor dipu-
tado Miguel Angel Balestrini en cuanto a que
el inciso e) del artículo 47 no necesariamente se
refiere a las tarjetas de crédito.

Sin perjuicio de ello, quiero resaltar un de-
talle importantísimo, La mayor parte de las tar-
jetas están siendo financiadas por los bancos,
con lo cual será difícil evadir el control, si la
Superurtendencia lo realiza seriamente . Por este
mecanismo los bancos destinan un porcentaje
de sus fondos pi-estables para fucentivar el con-
sumo, que puede provocar efectos inflaciona-
rios, en vez de dedicarlos para que la pequeña
y mediana empresa incremente su producción.

Debemos volver al debate sobre la Carta Or-
gánica del Banco Central, dejando para otro
momento el análisis del tema de las tarjetas de
crédito.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (DI. A.). - Señor presidente: más
allá de las observaciones del señor diputado
Martínez Raymonda, quiero hacer algunas con-
sideraciones con respecto a este inciso.

No compartimos la opinión expresada por el
señor diputado lbarhia. Cuando se debata inte-
gralmente el tema de las tarjetas de crédito,
analizaremos cuáles son los efectos y la natu-
raleza de este instrumento.

Hagamos la siguiente hipótesis. Supongamos
que American Express -una de las empresas
más importantes en este ramo- extendiera el
p'azo de pago de la tarjeta de crédito de 2..5 a
60 días. ¿Qué fenómeno se produciría? Como

consecuencia del extraordinario poder que esá
moneda tiene en el bolsillo de los ciudadanos,
los comerciantes estarían obligados a vender á
60 días.

En estas circunstancias, no hay igualdad entré
las partes. Esta desigualdad atañe a la natura-
leza de la moneda a la que nos estamos reí!-
riendo en términos generales. De cualquier ma-
nera, estamos otorgando universalidad a esta
iniciativa. Queremos que este tema esté expre-
samente contemplado en la norma, porque tiene
efectos monetarios. Por ello figura en el inciso
e) del artículo 47.

La comisión y todos-los que hemos trabajado
en el proyecto estamos absolutamente conven-
cidos de que esta es una manifestación econó-
mica que debe estar bajo el control y el análisis
permanente del Banco Central.

Sr. Presidente (Martínez).-Oportunamente,
se pondrá a votación el artículo 47.

En consideración el artículo 48. Si no se for•
molan observaciones se pasará a considerar el
artículo 49.

En consideración el artículo 49. Tiene la pa-
labra el señor diputado por Tucumán.

Sr. López de Zavalía. - Señor presidente: an-
tes de entrar al análisis del artículo 49 debo agra-
decer personalmente el gesto de caballerosidad
del señor diputado Balestrini. .

El artículo que examinamos faculta al super-
intendente, previa autorización del presidente del
banco, a disponer la suspensión transitoria, total
o parcial, de las operaciones de una o varias en-
tidades financieras. El segundo párrafo de ese
artículo establece lo siguiente: `Durante este
período serán nulos los compromisos que aumen-
ten los pasivos de las entidades y se suspenderá
la exigibilidad y devengamiento de sus intereses.
La suspensión transitoria de operaciones, en nin.
gím caso dará derecho a los acreedores al recla-
mo por daños y perjuicios contra el banco o el
Estado nacional;

Partiendo de un ejemplo claro, imaginemoy
que se trata de una suspensión parcial ele activi*
dades; es decir, algo que no trasciende con ca+
rácter general, algo que puede ignorarse. Siti
embargo, el artículo 49 declara nulos los com
promisos, e incluso agrega que se suspenderá el
devengamiento de los, intereses. O el comproniisO.
es válido y devenga intereses que son suspendi-
dos o el compromiso es inválido; entonces, ¿a qué
intereses se está refiriendo el texto de este ar-
tículo?

Lo más grave -ya que sobre esto habrá nui.
chas interpretaciones- es que luego se dice que
la suspensión transitoria (le operaciones en nin-
gún case dará derecho a los acreedores al ro.
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clamo por daños y perjuicios contra el banco o
el Estallo nacional. Este es uu privilegio inacep-
table. No puede sacarse al banco del derecho
común. Es un principio de justicia adquirida el
de la responsabilidad del Estado por sus hechos
culposos, y con mayor razón si los hechos fueran
dolosos. Por ejemplo, si luego de que el superin-
-tendente resolviera suspender las operaciones de
una entidad resultara que esa suspensión fue
injustificada, ¿por qué va a seguir siendo mito
el compromiso? ¿Por qué no va a devengar inte-
reses? Y si fuera justificada, ¿por qué razón el
que haya contratado con las autoridades del ban-
co no tendrá derecho a ejercer acción en ningún
caso? No dudo de que el banco por lo menos
tendrá acción contra el Estado nacional, ni de
que el particular damnificado tendrá la acción
subrogatoria; pero no se trata de eso. Aquí se
trata de la acción directa por los actos que coni-
prometen la responsabilidad del Estado.

Dado que se trata de un tema delicado, soli-
tito a la comisión que lo estudie con detenimiento
y que luego emita su opinión.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: ana-
lizaremos por partes este artículo porque real;
avente -lo digo con el mismo espíritu con que
lo expresé con anterioridad- nosotros valoramos
profundamente la opinión del señor diputado que
ha formulado estas observaciones.

Recuerdo que el proyecto en discusión ha sido
sancionado por el Honorable Senado. Estos te-
mas son opinables, y lo señalado por el señor
diputado tiene su fundamentación legal,

El señor diputado se refirió al párrafo que
tliee: "Durante este período serán nulos los com-
.promisos que aumenten los pasivos de las entida-
des y se suspenderá la exigibilidad y devenga-
miento de sus intereses". Creo que efectivamente
tendremos que revisar la redacción, porque el
término `sus' parece referirse a un hecho que de
por si está declarado nulo de nulidad absoluta.

Sr. Olivera. - ¿Ale permite, una interrupción,
Señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Si, señor diputado.
Sr. Presidente (Martínez). - Para una inte-

3rupción tiene la palabra el señor diputado por
la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: para poner
de relieve que este artículo merece comentarios
desde varios puntos de vista. Las consecuencias
de la cancelación o de la suspensión tempora-
ria de las actividades de una entidad financiera
no se agotan en los efectos jurídicos posteriores
sino que también se vinculan con el hecho de
que sea el superintendente -aunque tenga la
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autorización del presidente de] Banco- el que
tenga la facultad para tomar una decisión tan
trascendente.

Difícilmente pueda rehabilitarse en el mer-
cado financiero una entidad que ha tenido una
suspensión transitoria. Son pocos los casos de
este tipo. Por esta razón, en nuestro dictamen
ele minoría habíamos suprimido este artículo 49.
Al eliminar la facultad prevista en el primer,
párrafo del artículo, desaparecían las dificulta-
des alas. que atienden los párrafos sig11uientes.
Por ello, me sumo a la sugerencia del señor di-
putado López de Zavalía de analizar este ar-
tículo con mucho cuidado, y en especial la
cuestión de quién tiene la facultad de tomar
una decisión tan trascendente para una entidad
financiera como es la suspensión temporaria.

Sr. Presidente (Martínez). - Continúa en el
uso de la palabra el señor miembro informante.

Sr, Balestrini (M. A.). - Con respecto a la
observación del señor diputado Olivera, cabe
afirmar lo siguiente.

En primer lugar, hay que tener en cuenta
que el superintendente y el vicesupcrintendento
son directores del Banco Central.

En segundo lugar, aquí se trata de cubrir
circunstancias de emergencia que requieren una
rápida decisión de la autoridad de aplicación.

En tercer lugar, el organismo que controla
la existencia de estos fenómenos es la Superin-
tendencia, y no el resto de los directores.

En cuarto lugar, debe mediar previa autori-
zación del presidente del Banco.

Finalmente, la última parte del primer pá-
rrafo dice: "De esta medida se deberá dar pos-
terior cuenta al directorio." Hay que tener en
cuenta que según las enmiendas que liemos
introducido al proyecto, el directorio es respon-
sable por esta medida, aun cuando se le notifi-
que con posterioridad, si no se opuso expresa-
mente o hizo conocer explícitamente su desa-
cuerdo.

En consecuencia, es el conjunto de todos es-
tos elementos lo que ha dado fundamento a
la decisión del Honorable Senado de incluir la
suspensión de una entidad financiera como una
facultad de la Superintendencia.

Con respecto a las observaciones formuladas
por el señor diputado López de Zavalía la co-
misión quisiera que le hiciera llegar una pro*
puesta concreta que de alguna manera contem^
plara sus apreciaciones , aunque sabemos qué
con relación a estas normas que estamos incla+
yendo existe -como se dice comúnmente-4,
media biblioteca en un sentido y media biblio4
teca en otro. Por Flló, eón el ápjjpo de perfeei
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cionar la redáccióñ dé ésta dispósición solici-
tamos al señor diputado López de Zavalía que
nos haga llegar una propuesta concreta a efec-
tos de que la comisión pueda considerarla y,
si es posible, aprobar una norma consensuada
Cuando llegue el momento de la votación.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
11 señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: nosotros tam-
bién habíamos planteado observaciones al ar-
tículo 49. En primer lugar debo aclarar que el
hecho de que tanto el superintendente como el
vicesuperintendente sean ahora miembros del di-
rectorio del Banco Central -tal como lo había-
mos propuesto nosotros- allana un poco el ca-
mino en el tema que estamos analizando.

Concretamente, el texto que proponemos
-que entiendo ya obra en poder del señor dipu-
tado Balestrini- dice lo siguiente: "El superin-
tendente podrá, previa autorización del directo-
rio del banco,... -y no del presidente del ban-
co, como decía antes- "...disponer la suspen-
sión transitoria, total o parcial, de las operacio-
nes de una o varias entidades financieras, por
un plazo máximo de treinta (30) días. -

'Por intermedio del, presidente del banco, el
superintendente podrá solicitar al directorio se
revoque la autorización para operar de una en-
tidad financiera. En tal caso el directorio deberá
evaluar tal solicitud en un plazo máximo de
quince (15) días corridos a partir del momento
de la solicitud.
"Este plazo será prorrogable por única vez,

por otros quince (15) días corridos."

De este modo queda eliminado el último pá-
rrafo al que hace referencia el señor diputado
López de Zavalia, que creemos que desde el
punto de vista legal resulta un tanto conflictivo.

Sr. Presidente (Martínez). - Oportunamente
se pondrá a votación el articulo 49.

En consideración el artículo 50.

-No se formulan consideraciones respecto
de los artículos 50 a 59.

Sr. Presidente (Martínez). - Oportunamente se
pondrán a votación los artículos 50 a 59 de la
Carta Orgánica del Banco Central, incluidos
en el artículo 19 del proyecto.

Sr. Balestrini (M. A.). - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra el

señor miembro informante.
Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: debe

tenerse en cuenta Que en el transcurso de la dis-

éiiiióñ solicitamo-i la 1ñélu'sión dé un artículo trae
sitorio que habla de un límite del 20 por ciento
durante la gestión del primer directorio.

-Ocupa la Presidencia el señor vicep~
aidente 29 de la Honorables Cámara, docto;
Mario Carlos Brook

Sr. Balestrini (M. A.). - El artículo meñcionadó
-que pasaría a ser el número 60- dice así: "Fí.
fase en un veinte por ciento (20 %) el límite dé
las reservas de libre disponibilidad mantenidas
como prenda común que podrán estar integradas
con títulos públicos valuados a precio de merca-
do, durante la gestión del primer directorio del
banco designado de acuerdo con lo prescriptq
por esta ley.

"Sólo por necesidad de dotar de adecuada li-
quidez al sistema financiero o por verse afectados
los precios de mercado de los activos mantenidos
como prenda común, la participación de títulos
públicos mencionada en el párrafo anterior podrá
llegar, transitoriamente, y hasta el límite estable'
cido en el artículo 33. Tal circunstancia deberá:
ser puesta en conocimiento del Honorable Con4
greso de la Nación y no podrá extenderse por
plazos superiores a los noventa (90) días corridos.',

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente sd
pondrá a votación el articulo 60.

En consideración el artículo 29 del proyecto di
ley, que contiene al artículo 34 de la ley 21.52Q
(dé Entidades Financieras).

Tiene la palabra el señor diputado por la L.
pital. 1

Sr. Olivera. - Señor presidente : el presentó
artículo regula, entre otras cosas, las cireunstan.
cias en las cuales las entidades financieras tienerú'
que presentar planes de regularización y sanea.
miento. A efectos de evitar discrecionalidad poi
parte del Banco Central nos parece oportuno
solicitar la modificación del inciso e) del artículo
34 a fin de que en lugar de decir : "Registrará
reiterados incumplimientos a los distintos límites
o relaciones técnicas establecidas :" exprese 1ó
siguiente: "Registrara tres incumplimientos con-
tinuados o seis alternados en el curso de un añd
calendario a los distintos límites o relaciones
técnicas establecidas;". i

El texto propuesto evitaría que esta norma si
aplicara con discrecionalidad , dado que significo
una exigencia muy seria para una entidad finan
ciera presentar un plan de regularización.

Por otra parte , deseamos realizar una sugerei
cia con respecto al último párrafo del artículd
en consideración, que señala: "El Banco Central
de la República, Argentina, a fin de facilitar. J

4
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cumplimiento de los planes dr regularización y
saneamiento o fusiones y/o absorciones, podrá:
admitir con carácter temporario excepciones a
los límites y relaciones técnicas pertinentes; exi-
mir o diferir el pago de los cargos y/o multas
previstos en la presente ley. Esto, sin perjuicio
de otras medidas que, sin afectar las restricciones
quo el cumplimiento de su Carta Orgánica le
impone, propendan al cumplimiento de los fines
señalados."

Entendemos que en los casos en que el Banco
Central tome decisiones de esta naturaleza es
irecesar°o que informe al Congreso, ello en con-
icordancia con nuestra postura de reforzar el
control parlamentario sobre el Banco Central.

Por esta razón, proponemos que se incorpore
,un párrafo adicional a continuación del que acabo
de referir que diga lo siguiente: "Sobre estas
decisiones el presidente del Banco Central deberá
informar al Honorable Congreso de la Nación,
vn la oportunidad del informe anual dispuesto
por el artículo 10."
1 Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
leñor miembro informante.
r Sr. Balestrini. - Señor presidente: con rela-

ión n al primer planteo cabe señalar que estas

t
ínodifieaciónes que estamos analizando, tal como
o hemos fundado -y ha etdstido opinión casi

1jinánime de la Cámara-, están destinadas a
`evitar un conjunto de anormalidades que se
fuodujeron y que significaron pérdidas muy
cuantiosas al país, además de graves problemas
#l Banco Central.

La forma en que se ha estructurado el dispo-
,jitivo legal en esta oportunidad -no hemos en-
contrado otra fórmula- requiere otorgar este
lniargen de diserecionalidad a las autoridades del
Banco Central. Entendemos que la especifica-
ción que plantea el señor diputado Olivera está
destinada a limitar, de alguna manera, esa dis-
crecionalidad, pero interpretamos que si la in-
cluyérames también estaríamos desnaturalizando
el sentido de las facultades que otorgamos, por.
,'que no es posible evaluar en el dispositivo legal
la magnitud de una vez o el efecto de tres veces,
que pueden tener magnitudes totalmente distin-
tas y efectos absolutamente diversos.

Con esto quiero decir que no se trata de
'cantidades, que no se tata de las veces que se
violen las disposiciones, sino que fundamental-
mente se alude a los efectos que las disposiciones
-sea una, dos o cien veces- producen en esa
institución y en el conjunto del sistema financiero.

En consecuencia, lamentablemente no encon-
tramos una forma de satisfacer esta aspiración
del bloque de la Unión Civica Radical en este
aspecto.
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Con relación al segundo planteo, podemos
acoger la propuesta formulada por el señor di-
putado Olivera en la medida en que la redacción
que desde ya le pedimos que nes haga llegar
esté encuadrada dentro del espíritu de lo que
ha expresado en cuanto al tratamiento de este
artículo.

Sr, Presidente (Brook). - Invito a la Honorable
Cámara a pasar a un breve cuarto intermedio,
permaneciendo los señores diputados en las ban-
cas, a efectos de que la comisión proceda a
compatibilizar algunos aspectos vinculados con
el contenido de los artículos que quedan por
considerar.

-Se pasa á cuarto intermedio a la hora 19
y 23.

-A la hora 19 y 30;

Sr. Presidente (Brook). Continúa la sesión.
En consideración en particular el artículo 39

del proyecto aprobado en general.
Tiene la palabra el señor diputado por Sanan

Fe.

Sr. Molinas. - Señor presidente: quisiera que
la comisión me aclare si en este artículo hay una
omisión involuntaria o un propósito deliberado.

En la denominada ley 21.383 el fiscal general
de Investigaciones Administrativas estaba excep-
tuado del secreto bancario. Cuando se dictó la
norma de facto bajo el ministerio del doctor
Martínez de Hoz esto no fue incluido. Pero
como estábamos ante dos normas de facto, no
había ninguna contradicción. Ahora, sanciona-
mos una ley.

En consecuencia, quisiera saber si esto es un
error involuntario o si a la destrucción en los
hechos de la Fiscalía Nacional de Invest gacio-
nes Administrativas le queremos dar la partic'.a
de defunción legal. Es decir, quiero que se me
diga por qué no se incluye al fiscal general do
Investigacioñes Administrativas entre los funcio-
narios a quienes se exceptúa del secreto banca-
rio.

Sr. Presidente (Brook). - La Presidencia ac'a-
ra a los señores diputados que está en conside-
ración el artículo 39 por el cual se introducen
modificaciones a los artículos 39 a 55 de la Ley
de Entidades Financieras. Sin perjuicio de qua
la comisión desee responder al señor diputado
Molinas, como la consideración debe hacerse
artículo por artículo, corresponde que en primer
término la Cámara se aboque al tratamiento del
artículo 39, sobre secreto bancario.

Tiene la palabra el señor miembro informanwte. _ -.,
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Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: da-
do que, como usted ha expresado, vamos a tra-
tar artículo por artículo de este artículo 39, la
comisión propone la siguiente modificación. El
artículo 39 del proyecto quedaría redactado así:
"Modifíeanse el artículo 28, inciso a), y los tí-
tulos V, VI y VII de la ley 21.526 (de entidades
financieras) y sus modificatorics, los que que-
darán redactados de la siguiente manera: ...

Entonces, para seguir con el ordenamiento
de la Ley de Entidades Financieras, en lugar de
comenzar con el articulo 39 (le dicha norma
habría que hacerlo con el artículo 28, inciso a),
que es el agregado que se propone. Este último
expresaría textualmente: "Explotar por cuenta
propia empresas comerciales, industriales, agro-
pecuarias o de otra clase, salvo con expresa au-
torización del Banco Central, quien la deberá
otorgar con carácter general y estableciendo en
la misma límites y condiciones que garanticen
la no afectación de la solvencia y patrimonio de
la entidad".

Lo que pretendemos es lograr la flexibiliza-
ción de una norma que prohíbe sin ningún tipo
de excepción la realización de estas actividades.
Esta flexibilización, con todos los condiciona-
mientos que se le efectúan, permitirá resolver
un conjunto de problemas importantes que se
les vienen planteando a las entidades financieras
en todo el país.

Sr. Presidente (Brook). - En consideración el
krtículo 28, inciso a), de la Ley de Entidades
Financieras, que se incorpora al artículo 39 del
proyecto aprobado en general.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: el inciso a)
ílel artículo 23 de la Ley de Entidades Finan-
cieras tendía a proteger el patrimonio de las
entidades impidiendo que incursionaran en te-
rrenos que se supone conocen menos o que les
hagan arriesgar su patrimonio, que en última
instancia es la garantía de los ahorristas. Con-
sidero conveniente que de aprobarse esta modi-
ficación se incorpore a continuación un texto
que exprese que cuando ello ocurriera la Super-
intendencia deberá adoptar las medidas condu-
centes a garantizar un particular control de
estas actividades.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (:41. A.). - Señor presidente: la
comisión acepta el agregado propuesto por el
señor diputado Olivera, y por su intermedio le
solicita que nos haga llegar el texto.

Sr, Presidente (Brook). - Oportunamente sol
pondrá a votación el nuevo inciso a) del artículq'
23 de la ley 21.526 (de entidades financieras).

En consideración el artículo 39.
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-i,

pital.
Sr. Olivera. - Señor presidente: en la consil

deración en general de este proyecto de ley ex4
presamos las razones por las que discrepamos
con el dictamen de mayoría respecto del secreto
reglado por el título V de la ley 21.526.

Según jurisprudencia de la Corte Suprema el
secreto bancario se fundamenta en el artículo 13.
de la Constitución Nacional, que habla de 1:
inviolabilidad de los papeles privados. En nues+,
tra Carta Magna no existe una distinción entre
operaciones activas y pasivas, ambas son papet
les privados. Sin embargo, la tendencia mundial
es hacia la flexibilización del secreto bancario+

Coincidimos en que e$ necesaria una mayoX
flexibilización del secreto bancario, pero no en^
contramos las razones para limitarla a las operal
ciones activas y no a las pasivas. Creemos que el
argumento que se ha brindado de que el heclrq
de que las operaciones activas de los banco]
sean públicas puede permitir una mejor evalua4
ción de las entidades financieras por parte de la¡
opinión pública, no vale para los pequeños y,
medianos inversores.

Por otra parte, las cuestiones ele público e64
nocimiento relativas a la evasión fiscal, el pro]
blema del lavado de dólares y otros equivalen 4
tos muestran la necesidad de flexibilizar cori
mayor razón la información sobre las operaeio^
nes pasivas que las activas.

Por lo expuesto , insisto en que no coincidimoí
con esta separación entre operaciones activas M
pasivas aunque sí con la tendencia que se ob
serva en otras legislaciones y que también regio .
ge esta norma de flexibilizar el tratamiento del
secreto bancario.

Sr. Presidente '(Brook).-Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Molinas.- Señor presidente : quisiera que
el miembro informante respondiera a la pregunn
ta que formulara anteriormente respecto del nueve
vo artículo 39 de la ley 21.526.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
fundamento conceptual que inspira la disposición
del secreto bancario es el siguiente en nuestr
país existe una legislación general , que otorga{
derechos y obligaciones , y respecto de este teme
de la información o de las obligaciones de infor:
mar sobre las actividades comerciales o de cual
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uier naturaleza existen, por lo tanto, principios
enerales. Dichos principios generales son cono-

,Vidos; suponen la reserva, salvo que una ley es-
liecial disponga que una persona está obligada

brindar información respecto de algún tenia
>pn particular.

El mecanismo de organización de esta cues-

tión en la legislación es muy simple: si no hay
1go que justifique la norma específica, rige la
orma general. Lo que hay que fundamentar es
a norma en particular, es decir la específica que

modifique al contenido de la legislación general
plicada para cualquier empresa o para cualquier,
iudadano en la Argentina.
Hecha esta consideración, pasemos al tema

boncreto de las operaciones bancarias. No existe
fundamento alguno que nos indique por qué hay
ue exigir a un banco que no dé a conocer sus

gperaciones crediticias , sus operaciones activas.
fVo existe ningún fundamento que en particular

k ueda motivarnos a dictar una legislación de ex
tepción respecto de la naturaleza de estas ope-
¡raciones . . Esto en cuanto al ordenamiento jurídico
`'lustancial.

En cuanto a los hechos concretos, esta limita-
tión para informar respecto de las operaciones
j divas podía tener alguna coherencia -esto lo

ianteo como segundo elemento porque el pri•
l lguna ex•ar- y amero es el que acabo de seña

licación. Podría decirse que "cerraba", término
e suele utilizarse en la actualidad, cuando exis-

Uuó el sistema de garantía de depósitos, ya clue
os ciudadanos no tenían ninguna necesidad de
aber a dónde depositaban la plata y los bancos

;,tampoco tenían necesidad de hacer conocer la
olvencia que está dada en un 95 por ciento en
forma en que colocaban el dinero.
Con la existencia de la garantía estatal irres.'

ricta de los depósitos , esta norma, que aun así
onstituía un error -porque era una excepción
in fundamento a la norma general-, podía eo-
xistir. Pero si nosotros ahora la hiciéramos
oexistir tendríamos que decir a la gente, pbr

un lado , que se fijen dónde colocan el dinero
por el otro , que no hay ninguna posibilidad

f d d d l$que se ije, porque es secreto, ón e estinan e
dinero los bancos.

Si queremos ver la cuestión desde la óptica de
,los banqueros, les diríamos que deben ser efi-

¡entes y colocar el dinero en un lugar de m,
era de no desequilibrar el sistema financiero,
so por un lado, pero por c1 otro les estaríamos

1iciendo que de nada vale que sean eficientes,
jrorque no van a poder expresar su eficiencia
para lograr que el conjunto de la sociedad se lo
valore, y al mejorar la gQcüis én la geute lea

tenga confianza y deposite porque administran
bien los fondos de terceros.

En esta lógica jurídica mencionada no existe
fundamento alguno que nos indique que las ope-
raciones activas de los bancos deben estar pro-
tegidas con el secreto bancario, ya sea que éste
juegue como atributo de información por parte
del banquero o como necesidad de información
por parte de los depositantes.

Con relación a lo que ha expresado el señor
diputado Olivera, y que ha sido preocupación
de la comisión en cuanto a que los pequeños
inversores no tienen acceso a esta información,
hemos creado el sistema de protección de los
depósitos, que protege a aquellos inversores por
un monto inferior al que se ha establecido.

Existen razones que fundan la excepción para
las operaciones pasivas. Es decir que existen
argumentos para crear una norma de excepción
al principio general, colocando a los depositan-.
tes bajo la protección del secreto bancario.

En primer lugar, en todos los sistemas ban-
carios del inundo existe una gran sensibilidad
con respecto a este tema. Tanto es así que en
la mayoría de ellos existe protección de la infor-
mación en materia de operaciones pasivas. Este
argumentopor sí solo -justifica la excepción a
la norma general , porque si levantáramos el se-
creto bancario para las operaciones pasivas, co-
locaríamos al sistema financiero argentino en
desventaja con relación al resto de la legislación
mundial y, especialmente, con respecto a les
países que pueden competir en materia de de-
pósitos con nuestro sistema bancario, como
Uruguay, Chile, Brasil, etcétera.

Estos son los fundamentos por los cuales he
mos estructurado este sistema donde mantene-
mos el secreto bancario sólo para las operacio
nos pasivas.

Con relacióñ al contenido del artículo, quiero
expresar que la comisión no ha cambiado nin-
gún dispositivo, salvo el que nos hemos referido.
No hemos ampliado ni cercenado obligaciones,
derechos o responsabilidades de las institucio-
nes con relación a este punto. Si existiera una
norma que dispusiera que el secreto bancario
no es oponible a la Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas, esa ley seguiría en
vigencia.

Sinceramente, la wn5isión ñó ha trabajado
sobre este tema, porque no era su misión espe-
cífica analizar los alcances del secreto bancario
en relación a quienes están exceptuados del
mismo . Tanto es así que en cuanto a las facul-
tades de la Dirección General Impositiva, se to•
maron los preceptos de la ley 23 . 271 del 27 dó
septiembre de 1985, independientemente de la
Carta Qlgánica del B.ancoQenhal de la $epú•
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blica Argentina. Lo único que ha hecho la co-
misión es utilizar una técnica legislativa ade-
cuada para incorporar la misma disposición que
sancionó este Congreso.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Molinas. - Señor presidente: frente a esta
manifestación del señor diputado por Córdoba,
quisiera saber si subsiste lo dispuesto por la
ley 21.383 en cuanto a las atribuciones del fis-
cal general.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: no
hemos derogado ninguna disposición. Simple-
mente hemos tomado la ley 23.271 y la hemos
adecuado en función de una buena técnica legis-
lativa. Las demás legislaciones que pueden tener
relación con este tema no las hemos tenido en
consideración ni han sido objeto de derogación
o modificaciones. Espero que el se ror diputado
haya quedado satisfecho con esta aclaración.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene It palabra el
señor diputado por Salta.

Sr. Loutaif. - Señor presidente: el tema del
secreto ha sido debatido ampliamente en la co-
misión. A-nosotros nos queda la duda respecto
de la aplicación de esta norma en lo relativo a
los requerimientos (le información que formule
la DGI. Si bien es cierto que existe la ley 23.271
-tal como lo puntualizara el señor miembro in-
formante ele la comisión-, a partir del año 1989
las facultades de la Dirección General Impositiva
en cuanto al contralor de los contribuyentes han
crecido en una magnitud tal, que le ha permitirlo
conseguir resultados importantes desde el punto
de vista de la recaudación fiscal. Nosotros du-
damos de que esa norma deba estar contenida
en este proyecto de ley y creemos que debería
estar inserta en la Ley de Procedimientos Tri-
butarios.

También tenemos el interrogante en cuanto a
qué podría sucederle a un banco on materia de
pérdida de depósitos si a la DGI se le ocurriera
solicitar información relacionada con los depósi-
tos de todos sus clientes, lo cual es una facultad
que tiene por aplicación de la ley 23.271. Cre-
emos que es excesiva esta atribución que se con,,
cede a la DGI, pues podría darse el caso de que,
un banco pierda depósitos en favor de otro al
que no se le ha requerido información.

Dejamos planteado este tema y en su momSi"_
to acercaremos algunas propuestas a la comisión.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
penará a votación el artículo 39.

En consideración el artículo 40.

Si no se formulan observaciones, se pasa á
considerar el artículo 41.

Tiene la palabra el señor miembro informante.
Sr. Balestrini (M. A.). - La comisión propone

que, en el segundo párrafo, donde dice: "Las
sanciones serán aplicadas por el presidente del
Banco Central de la República Argentina . .
se agregue: ° . , o la autoridad competente, ...
continuando luego tal corno está redactado.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
someterá a votación el artículo 41.

En consideración el artículo 42.
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

pital.
Sr. Arias. - Señor presidente:: solicito al señoi

miembro informante de la comisión una aclara-
ción en cuanto a la distinción que se hace entro
la prescripción de la acción que nace de las in'
fracciones, que operará a los seis años de la co+
misión del hecho, y la prescripción de la multa;
que operará a los tres años, por lo que habría
un problema de incongruencia.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (NI. A.). - Señor presidente'
sin perjuicio de que se pueda buscar una re.
dacción más feliz, aclaro que los seis años esi
tán referidos a la posibilidad que se tiene de la?
acción. Eso trae aparejado el proceso, y luego,
la penalización. Los tres años se vinculan cori ,
la pena, que siempre será posterior a la acción,.
Creo que la observación es correcta en el sen+
tido de que se puede presentar alguna discre4
parcia en este tema. Le pediría al señor dipu-
tado Arias que dé a su propuesta una redac+
ción más feliz.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias. - Señor presidente: a base de la3
palabras del señor miembro informante, entien.
(lo que en este tipo de prescripción deberían
transcurrir nueve años para que el infractotl
quede liberado.

Asimismo, propongo que, en el último párráa
fo del artículo, en vez de decir "... a partir do.
la fecha de su notificación.", se exprese ".. a
partir de la fecha de la notificación de dichá
sanción firme."

Sr. Balestrini (M. A.). - La comisión está dd
1gtcuerdo con la última propuesta.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente s&
<Notará el artículo 42.

En consideración el artículo 43.

_\o se formulan consideraciones resnebtd
de los articulos 43 a 43.
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Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
retarán los artículos 43 a 48,

En consideración el artículo 49.
Tiene la palabra el señor diputado por Tu.

umán.
Sr. López de Zavalía . - Señor presidente:

una simple observación que concierne simultá-
neamente al artículo 49 y al artículo 53. Me re-
fiero al uso de la expresión "moneda local". In-
terpreto que se ha recogido alguna observación
que hice cuando se discutió la Ley de Conver.
'tibilidad, aue modificara disposiciones del Có-

igo Civil pretendiendo que la moneda extran-
$era era igual que la moue da argentina. En
Aquella oportunidad señalé que por disposicio-
,fies de equivalencia que se establecieran, siem-
ore habría diferencias entre ambas monedas. En-

`i6'endo que por "moneda local" el proyecto quie.
re decir "moneda argentina", pese a lo que diga
a Ley , de Convertibilidad.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
Jeñor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias . - Señor presidente: según la Ley
`tle Entidades Financieras vigente, la liquida,
¡eión es una función que se cumple a través
i&eLBanco Central, y los liquidadores son fun-
tionarios de esta institución . En el nuevo régi-

ien -volviendo al artículo 48- estas respon-
Sabilidades pasan a los auxiliares de la Justi.

ra, con honorarios que se determinarán de
cuerdo con los estatutos legales pertinentes

fr que por ende se correlacionarán sistemática-
mente con la magnitud del capital en giro.

Quiero que se tome conciencia de la signifi-
cación económica de los valores a los que po-
lenciahnente llegarán las regulaciones de hono-
rarios profesionales por el. desempeño de estas
funciones, si se mantiene la actual redacción.
No veo razones para modificar el sistema vigen-
le, puesto que la opinión pública no ha plan-
teado cuestionamientos al desempeño de los
Xuncionarios liquidadores del Banco Central.
pero si por razones de otra índole se sugiere el
ánantenimiento de esta redacción habría que
jeterminar cuál es el limite de retribución que

an a tener estos liquidadores.

Agradecería al señor miembro informante
•^ue nos diera alguna opinión sobre el parti-
fiular.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
jeñor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - SeGor presidente: en
,jrrimer lugar quiero aclarar qua: mientras el señor
diputado Arias estaba haciendo uso de la pala-

ara debí abocarme a una modificación muy im-
oortante al artículo 49 que ha sido consensuada,
por lo que primero me referiré a este punto para
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luego sí volver sobre el artículo 48 y hacer el
análisis correspondiente.

La comisión propone que el inciso d) del ar-
tículo 49 diga así: "Sobre los fondos que lit en,
tidad liquidada tuviese depositados en concepto
de encaje Vol, efectivo mínimo en moneda local,
tos depositantes en dicha moneda tendrán uu pri-
vilegio especial, exclusivo y exeluvente, para la
satisfacción de su crédito, conforme a la siguien-
te prelación:

"hasta la sarna de tres mil pesos (,f 3.000) por
persona, gozando de este privilegio especial una
sola persona por depósito.

"Sobre el remanente, la totalidad de los depó-
sitos constituidos por personas, con una antela-
ción mayor a los 180 días de la fecha de revoca-
ción de la autorización para funcionar."

Concretamente, señor presidente , proponemos
la supresión de la palabra "físicas" y la modifi-
cación de mil por tres mil.

Ahora, con las disculpas del caso, pediría al se-
ñor diputado Arias que volvamos a analizar el
artículo 48 , con este modo tan particular de con-
siderar el presente proyecto de ley que hoy nos
hemos visto compelidos a adoptar dadas las cir-
cunstancias que nos rodean,

Sr. Presidente (Brook).-La Presidencia si)]¡-
cita al señor diputado Arias que puntualice nue-
vamente su objeción.

Sr. Arias. Señor presidente: nn inquietad gi-
ra en torno del tema de no generar una m ie a
fuente de enriquecimiento, porque si tcman;os
ene consideración el volumen üe las éntidadcs
que potencialmente se van a someter a Pgineia-
ción, los honorarios de estos funcionarios judi-
ciales serán sumamente cuantiosos y podríamos
estar involuntariamente posibilitando la realiza-
ción de actos no regulares o, si bien no quiero
calificarlos de ilícitos, estarian muy próximos a
esa categorizacfón jurídica.

En consecuencia, entiendo qu el sistema de
liquidación a través del Banco Central funciona-
ba con normalidad y sin cuestionamientos por
parte de la opinión pública. No conozco proce-
sos penales donde estos funcionarios judiciales
se encuentren involucrados. El sistema podría
mantenerse, pero si hace a la norma la transfe-
rencia de esta responsabilidad al fuero comer-
cial, tal como está establecido en la lev, habría
que determinar un límite en estas contribuciones
que vamos a posibilitar a los liquidadores judi-
ciales.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: es
atendible el planteo formulado por el sefior dipu-
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ado por Buenos Aires, pero tendríamos que ana-
zar propuestas concretas.
Debemos tener en cuenta que las disposiciones

,bajo análisis prevén en el caso de los síndicos
gue los honorarios se fijarán por el trabajo efce-
livo que realizan.

Ha sido preocupación de la comisión analizar
kl tenia planteado por el señor diputado Arias,
pero la única manera que hemos encontrado
de concretarlo en una disposición legal ha sido
fijando que los honorarios se establezcan en fun-
'ción de la tarea efectivamente realizada. Por ello,
én el último párrafo del artículo 45 se señala:
'Los honorarios de los peritos y/o auxiliares qua
él juez mterviniente pudiere designar a los fines
del presente artículo deberán fijarso en función
de la efectiva tarea fijada por aquéllos, con ab-
soluta independencia de la cuantía de los acti-
vos, pasivos y/o patrimonio de la entidad".

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
ácu;or diputado por la Capital.

Sr. Olivera.-Señor presidente: en relación
éon el inciso d) del artículo 49 debo manifestar
que coincidimos con la necesidad de aumentar
el monto del privilegio sobre los encajes, a pesar
de que en más de una oportunidad dijimos que
resultaba insuficiente.

Asimismo, hemos señalado -v lo reiteramos
álnna- que resultaría conveniente adoptar un
régimen de garantía completamente distinto al
que -igió en cl país durante tanl:os años y que
acarreó nefastas consecuencias. die estoy refi-
riendo al régimen de garantía irrestricta. En su
reemplazo propiciarnos un sistema de garantía
parcial, obligatoria, onerosa y autofinanciada
que parte de la base de una intrusa acción por
porte de la Superintendencia.

Estimamos que el régimen que hemos pro.
puesto proleke mejor al pequ',io y mediano
ahorrista dado que establecemos un límite de
20.O00 pesos. Al mismo tiempo, se adecua más
ccstrcrchanente a la legislación comparada y res-
ponde, por otra parte, a los postulados del ar-
tículo S" de la Ley de Emergencia Económica,
que refiriéndose a este tema habla de la nece-
sidad de establecer un régimen de garantía de
los depósitos.

Sr. Presidente.(Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Airea.

Sr, Arias, -Señor presidente: mento a las ex-
pIle cines brindadas creo que ,ería útil dejar
claramente establecido que esta restricción refe-
rida al monto de los honorarios, donde el me.
canismo para su fijación tiene urr carácter limi-
tativo, pues se reficre sólo al supuesto del ar-
tículo 45, sea también aplicable para el caso
previsto por el artículo 48.
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Sr. Presidente (Brook). -¿Acepta la comisión
la modificación que se propone con relación al
artículo 48?

Sr. Balestrini (111. A.). - Señor presidente: el
principio es el que se acaba de explicitar. Ló
que haría falta es una redacción apropiada para
el agregado que se propicia, pero estamos ele
acuerdo con la sugerencia de que los honorarios
se tienen que regular en función de la tarea
efectivamente realizada.

Vale decir que si no liemos sido muy felices
con la redacción, podemos mejorarla para qué
queden comprendidos todos los casos. Por con.
siguiente, propongo el siguiente agregado, qud
iría como último párrafo del artículo 48: `laos
honorarios del liquidador judicial se fijarán
también en función de la efectiva tarea real¡.
zada, con absoluta independencia de la cuantía;
de los activos, pasivos y/o patrimonio de lá
entidad".

En cuanto a la cuestión a que ha :ludido el
señor diputado Olivera, debo decir que el sis.
tema de protección de depósitos que proyecta:
mes y que fue objeto de profundo análisis poi
los diputado de la comisión, a nuestro criterio
es correcto.

En primer lugar, logramos un sistema de pro-
lección real, efectivo, para todos aquellos depo-
sitantes de menos de tres mil pesos por institu-
ción bancaria, lo cual significa que teniendo Iii
precaución debida los pequeños ahorristas po-
drían depositar hasta tres mil pesos por enti.
dad, contando con una protección para sumas
aun mayores.

En segundo término, establecernos también
una misma jerarquía de protección para aque.
¡los depósitos de más de 180 días.

Este sistema tiene la virtud de que no inter.
ficre en la organización del sector financiero,
vio estableciendo privilegios para ningún banco
en particular ni para algún tipo de bancos, o
sea que es neutro respecto de las entidades
financieras.

A su vez, presenta la ventaja de que de nin-
guna manera la protección afecta a la riqueza
del conjunto ele los argentinos, porque está re.
ferida exclusivamente al patrimonio de la entié
dad. Asimismo, si pudiéramos analizar aquí cóé
mo funciona este dispositivo en la práctica,
llegaríamos a la conclusión de que para las
personas que quedan incluidas dentro de este
sistema de seguridad la garantía es total y ab-
soluta, y aclaro que son nruy, pocos los sistemas
que pueden lograr la conjunción de todos estos
elementos.

Es una garantía total y absoluta que no dis-
erimina entre bancos, que no establece una ner
ma que premie a unos y castigue a otros ves-
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pecto a instituciones financieras, que no afecta
al patrimonio del conjunto de los argentinos y
que genera una norma de protección efectiva
para los pequeños ahorristas -a los que real-
mente hay que proteger- que no pueden, como

bien dice el señor diputado Olivera, tener ac-
ceso a la información respecto de la solvencia
de los distintos componentes del sistema fi-
nanciero.

Entendemos que el mecanismo elaborado es
QI adecuado, por lo que solicito a los señores
diputados que voten afirnmtivamente el artículo
49 tal cual está redactado, ya que -sincera-
mente- ha sido analizado en profundidad y
con el ánimo de construir algo que sirva a la
gente.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
someterá a votación el articulo 49.

En consideración el artículo 50.

-No se formulan consideraciones respecto
de los artículos 50 a 55.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
votarán los artículos 50 a •)5.

Sr. Balestrini (NI. A.). -- Pido la palabra para
proponer un nuevo artículo.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: pro-
ponemos un nuevo artículo 49 que, a iniciativa
riel señor diputado Loutaif, establece lo siguien-
te: "Facúltase al Banco Central de la República
Argentina para establecer los términos y condi-
ciones bajo los cuales las entidades financieras
podrán utilizar sistemas de reproducción en fo-
tografías, microfilmacioncs o cualquier otro mé-
todo de reproducción electrónica de documen-
tos que merezcan ser conservados, en atención
a su valor legal, fiscal, informativo, administra-
tivo o histórico, los que serán considerados co-
pias auténticas con valor probatorio, siempre y
cuando sean certificados por funcionarios con
responsabilidad en la custodia de los mismos.

"Las entidades financieras deberán reintegrar
los cheques pagados al librador en los plazos y
condiciones que establezca el Banco Central
de la República Argentina en su reglamenta-
ción.

"En general, toda documentación cuya re-
producción se admita según lo establecido pre-
cedentemente, previo a su destrucción física,
deberá ser puesto a disposición de los interesa-
dos en los plazos y condiciones que establezca
pl Banco Central de la República Argentina."

R,In norma es de una practicidad total y ab-
sol. . En primer permite a los bancos re-

solver un problema muy serio, copio es el que
se relaciona con el archivo de la documentación,
y nos coloca en la posibilidad de utilizar los
avances tecnológicos, ya que no podernos quedar
rezagados en ese sentido. Pero fundamental-
mente rescato de esta disposición -la de qt:e
los bancos deban devolver los cheques a los li-
bradores- un gran sentido práctico para el or-
denamiento de la documentación que acredita
las operaciones de quienes tengan cuenta co-
rriente. Fíjense que a partir de una disposición
de esta naturaleza la cuenta corriente bancaria
puede significar un sistema de ordenamiento do
la documentación e incluso de la vida económi.
ca de las personas . Al tener la precaución de
utilizar cheques para efectuar pagos importan-
tes, las personas pueden encontrar en este me-
canismo que ponemos en funcionamiento un
sistema ordenador de su propia contabilidad
personal, por llamarlo de alguna manera. Pero,
además, todos los ciudadanos que tengan cuen-
ta corriente podrán tener siempre a disposición
el comprobante que indica que han pagado las
obligaciones, el que tendrá todo el valor legal
que le otorga la norma.

Por lo expuesto, entiendo qne esta iniciativa
va a tener importantes efectos prácticos.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra cl
señor diputado por Salta.

Sr, Loutaif . - Señor presidente: creo que son
suficientes las consideraciones que acaba de
formular el señor diputado Balestrini, quien
también es firmante de este proyecto. Por lo
tanto, sólo resta expresar mi satisfacción por el
hecho de que esta iniciativa haya encontrado
eco favorable en el seno de la comisión.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Balestrini (M. A.). -S, flor presidente: quie
ro aclarar que además hemos receptado la pro-
puesta de agregar como segundo párrafo de este
artículo cl siguiente texto: "Deberá figurar ira-
preso en el cuerpo de los cheques el número
de Clave Unica de Identificación Tributaria
(CUIT), o en su defecto el número del docu-
mento de identidad del titular de la cuenta co-
rriente, de acuerdo a las disposiciones que el
Banco Central establezca al respecto".

Si el diputado Loutaif acepta que hagamos
este agregado estaríamos cumpliendo con una
petición originada en la necesidad de dotar a la
Argentina de un buen sistema de administración
tributaria.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Salta.
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Sr. Loutaif. - Señor presidente: estoy de acuer-
do con el agregado que se-propone pues de al-
guna manera permite identificar inequívocamen-
te al librador del cheque.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
pondrá a votación el nuevo artículo 40

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Crosteli. - Señor presidente: proponemos
un nuevo artículo -que sería el 59--, que sería
el siguiente: `Modifícanse los siguientes artícu-
los de la ley 19.359, texto ordenado en 1982:

"Artículo 89: Reemplázase el texto del primer
párrafo, por el siguiente: `El Banco Central de
la República Argentina tendrá a su cargo el pro-
ceso sumario, el que hasta la conclusión de la
causa para definitiva no podrá exceder del plazo
de trescientos sesenta (360) días hábiles, a con-
tar desde la fecha de resolución de la apertura
del sumario.'

"Reemplázase el texto del tercer párrafo por
el siguiente: `La sustanciación del proceso estará
a cargo de una dependencia jurídica del banco,
la cual recibirá la causa a prueba, producirá la
que considere oportuna para mejor proveer, dic-
tará las resoluciones que sean necesarias hasta
la conclusión de la causa para -definitiva y ele-
vará las actuaciones al presidente del banco para
remitirlas al Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Penal Económico de la Capital Fe.
deral, o al Federal con asiento en la provincia,
según corresponda.

"Reemplázase el texto del cuarto párrafo, in-
ciso d), por el siguiente: `El Banco Central de
la República Argentina deberá remít r las actua-
ciones al juzgado correspondiente, J'ntro de los
quince (15) días de vencido el plazo dispuesto en
el inciso anterior:

"Elimínase la primera parte dct texto del
cuarto párrafo, inciso e).

"Articulo 9 9 : Reemplázase el texto de este ar,
tículo, por el siguiente: `El juzgado nacional do
primera instancia que resulte competente resol-
verá sobre las impugnaciones efectuadas, sin otra
sustanciaeión, salvo las medidas que estime útiles
para mejor proveer. También podrá practicar las
pruebas que hayan sido denegadas por la juris-
dicción administrativa, cuando el impugnante hu-
bieseinsistido en ellas al interpon r el recurso,.
y el juzgado decidiese su procecl'ncia. Estas" -
pruebas se producirán dentro del plazo de vein-
te (20) días. La sentencia deberá dictarse dentro
del término de los cincuenta (50) días siguientes.

"'Las resoluciones definitivas dictadas por el
juzgado intervinientc, serán recurribles con efce'

to suspensivo ante la respectiva cámara del fui?
ro, dentro de los diez (10) días de su notificación¡

"'El recurso de su apelación deberá interpol
nerse y fundarse ante el juzgado interviniente, oí
cual lo elevará a la Cámara, juntamente con eI
sumario, en el término de diez (10) días.'

"Articulo 14: Reemplázase el texto de esté
artículo , por el siguiente: `La ejecución de pena
de multa impuesta en los supuestos previstos en
la presente ley, estará a cargo del Banco Central
de la República Argentina y tramitará conformó
al régimen previsto por el Código Procesal Civil
y Comercial de la Nación para las ejecuciones
fiscales. Constituirá título suficiente la copia
simple de la resolución condenatoria, certificada
por el secretario del tribunal, suscripta por dos
firmas autorizadas del Banco Central de la Re"
pública Argentina."

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente sé
pondrá a votación el nuevo artículo 59 pro*
puesto.

Sr. Crostelli . - Pido la palabra para propon:
otro artículo nuevo.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Crostelli. - Propongo que se incorpore un
nuevo artículo, que sería el 69, con el siguiente
texto:

`Dentro del plazo de ciento ochenta (180) dial
corridos de la vigencia de la presente ley, todos
los sumarios de la naturaleza aludida en el ar4
tículo 59, que tramitan por ante el Banco Ce n4
tral de la República Argentina deberán ser con,
cluidos, elevando la causa para definitiva al Juz+
gado de Primera Instancia en lo Penal Econóa
mico de la Capital Federal, o al Federal coq
asiento en la provincia, según corresponda."

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: quizás aba+
bando de esta modalidad que hemos acordado,
hoy, solicito por su intermedio que con posterio-
ridad a la finalización de la reunión se nos haga;
llegar cl texto que acaba de dar lectura el señor
diputado Crostelli a efectos de poder sugerii
oportunamente las modificaciones que enteuda.
mos pertinentes.

Sr. Presidente (Brook). - Oportunamente se
pondrá a votación el nuevo articulo 69.

En consideración el articulo 49 del proyectó
:aprobado en general, que pasa a ser 79. -

Si no se hace uso de la palabra se pasa a
considerar el artículo 8".

Sr. Crostelli. - Pido la palabra para proponer
otro nuevo artículo.

Sr. Presidente (Broolc).-Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba. '
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Sr. Crostelli. - Señor presidente: el texto que
propiciamos para este nuevo artículo, que sería

el 89 es el siguiente: "Las restricciones fijadas
por la presente ley no son de aplicación en lo
que se refiere a las actividades del Banco Central
de la República Argentina, como síndico liqui-
dador de las ex entidades existentes al momento
de entrar en vigencia la presente ley, las que
continuarán liquidándose conforme a las normas
vigentes hasta el momento".

Sr. Presidente (Brook). - En consideración el
Artículo 99 (59 del dictamen de mayoría).

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: reitero las con-
sideraciones señaladas con respecto al artículo
anterior, propuesto y leído por el señor diputado
Crostelli, a los efectos de interiorizarnos mejor
del contenido y poder concordar, en la medida
'tle lo posible, una redacción satisfactoria para
limbos.

Sr. Crostelli. - El artículo 99 corresponde al
artículo 59 del dictamen de mayoría.

Sr. Olivera. - Me estoy refiriendo a todos es-
tos artículos que han sido leídos recientemente,
de los cuales teníamos conocimiento que se ha
rían propuestas y desconocíamos el texto defi-
nitivo.

Sr. Presidente (Brook). - En consideración el
artículo 10 (69 del dictamen de mayoría).

Si no se formulan observaciones, se pasa a
considerar el artículo 11 (79 del dictamen de ma-
yoría).

Si no se formulan observaciones se pasa a
considerar el artículo 12 (89 del dictamen de
mayoría).

El artículo 13 (99 del dictamen de mayoría)
es de forma.

En razón de la modalidad adoptada y no
habiendo quórum para votar, invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta
el próximo miércoles a las 15.

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 20
y 23.

FvrtIO F. RA fos
Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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-En Buenos Aires, a los cinco días del enes
de agosto de 1992, a la llora 17 y 29:

CARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL
Y MODIFICACION DE LA LEY
DE ENTIDADES FINANCIERAS

(Continuación)

Sr. Presidente (Martínez). - Contimia la se-
sión con la presencia de 132 señores diputados.

Prosigue la consideración en particular de los
dictámenes de las comisiones de Finanzas, de
Economía y de Presupuesto y Hacienda en el
proyecto de loyen revisión sobre Carta Orgá-
nica del Banco Central de la República Argenti•
na y modificación (le la Ley de Entidades Fi-
nancieras r.

r Véase el toro rle los dictámenes en el Diario ele
Sesiones del 8 de julio de 1x92. (Pág. 1204.)

CARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRALY MODIFICACION DE LA LEYDE ENTIDADES FINANCIERAS(Continuación)
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La Presidencia desea consultar a los señores
diputados sobre el sistema de votación.

Tiene la palabra el señor ni timbro ¡olor-
]),¿,oto.

Sr. Balestrini (M, A.). - Señor presidente: he-
mos conversado con los presidentes de blo-

que para llegar `a un consenso a los efectos de
producir una conclusión rápida del tratamiento
ee este proyecto de ley que ya lleva cuatro

re iniones.

Quisiera hacer una síntesis muy breve de lo
ocurrido. En la reunión del miércoles pasado
tratamos en particular los artículos que falta-
ban, desde el artículo 20 de la Carta Orgánica
eel Banco Central ele la República Argentina
cu adelante. Se hicieron distintas observaciones,
algunas de las cuales fueron compatibilizadas
posteriormente -con el texto del dictamen de
comisión, con el compromiso de que en esta
reunión no iba a haber debate e íbamos,a pasar
Directamente a la votación.

Ahora bien, el provecto de ley que estamos
tratando tiene exactamente catorce artículos,
incluido el de forma, Algunos de ellos modiíi-
c:n varios artículos de leves vigentes. El me-
canismo que hemos acordado es rotar artículo
por artículo del provecto, lo que significa en-
tonces incluir, en algunos casos, una serie de
artículos de esas leyes en una sola votación.
Por ejemplo, el artículo 19, referido a la Carta
Orgánica del Banco Central, fue aprobado en
la parte que va hasta el artículo 19 de dicha
carta. En consecuencia, pasaríamos a votar el
artículo 19 del proyecto de ley aprobado en
general, desde el artículo 20 hasta el 60 inclu-
sive de la Carta Orgánica del Banco Central.
A partir de allí votaríamos el artículo 2° del
proyecto y así sucesivamente.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera.-Señor presidente: a esta altura
del debate han sido expuestas con amplitud y
profundidad las razones que asisten a los dic-
támenes de mayoría y de minoría que se han
elaborado con relación al tema que nos ocupa.

Sólo deseo expresar ahora el sentido del
voto de nuestro bloque, que anticipo será ne.
gativo. Este voto se funda en la coherencia que
debemos a nuestro proyecto alternativo de Car-
ta Orgánica del Banco Central y de modifica-
ción de la legislación vinculada a las entidades
financieras , que mantiene discrepancias sustan-
ciales con el proyecto aprobado en general.

Esto no significa que no hayamos tenido coin-
cidencias importantes en algunos aspectos, como
por ejemplo , en lo atinente a la necesidad de re-
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formar la legislación vigente, de establecer lí-
mites a la financiación al Tesoro por parte del
Banco Central, de reglamentar la asistencia que
el Banco Central puede prestar a las entidades
financieras, ele fortalecer la tarea de superin-
tendencia y de agilizar y dar transparencia a
los procesos de liquidación de bancos, así como
también respecto de algunas propuestas que fue-
ron incorporadas al articulado en los últimos
tramos del debate, como es el tema de la mi-
crofilmaeión, que merecen por cierto nuestra
atención.

Sin embargo, como he manifestado, existen
discrepancias sobre cuestiones fundamentales,
así como también en cuanto a las modalidades
de implementación para el logro de los objeti-
vos previstos en el proyecto que fuera aproba-
do en general.

No quiero dejar de referirme a la amplitud
con que se ha desarrollado el debate y a la me-
todología utilizada, que ha permitido profun-
dizar algunos temas hasta el limite de lo que
puede efectivamente realizarse en una sesión ple-
naria de la Cámara.

Por otro lado, también quiero destacar el
hecho de que a pesar del conocimiento que te-
nía la bancada de la mayoría -en particular la
comisión respectiva y su miembro informante-
en cuanto al sentido negativo de nuestro voto
en virtud de haber presentado un proyecto al-
ternativo, han tenido la amplitud suficiente
como para receptar algunas de nuestras pro-
puestas que confiamos habrán de contribuir a
enriquecer un proyecto de ley que considera-
mos fundamental para apuntalar la estabilidad
y el crecimiento económico en la Argentina.

Sr. Presidente (Martínez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Molinas . - Señor presidente: en coinciden-
cia con lo que acaba de expresar el diputado
preopinante, debo decir que nosotros también
elaboramos un despacho propio sobre este tema
y, en consecuencia, votaremos negativamente el
proyecto en análisis.

No obstante, deseo aclarar que si bien se ha
hecho mérito de la importancia que tendría la
autarquía del nuevo Banco Central, en razón
de que los directores serán nombrados con
acuerdo del Senado, es evidente que para el
actual Poder Ejecutivo ese acuerdo del Senado
carece de valor y los directores podrán ser re-
movidos por un simple decreto del presidente
de la República, tal como sucedió en otros casos.

Sr. Presidente (Martínez).-Tiene la palabra
el señor diputado por la C.t,,. ,1.
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Sr.. Martínez Raynionda. -- Señor presidente:
pedí la palabra para aclarar que votaremos a
favor todos los artículos menos cl 20, cl 24 y el
33 de la Carta Orgánica del Banco Central.

Sr. Presidente (.Martínez). -- Quedará constan-
cia de ello, señor diputado.

Se van a votar los artículos 20 al (330 de la
Carta Orgánica del Banco ('entra], incluidos en
el artículo 19 del proyecto aprobado en general,
con las modificaciones aceptadas por la comisión.

-Remita afirmutisa.

-Se votan y aprnehaa los artículos 24 á
13 del proyecto aprohndo en general, con las
modificaciones aceptada, por la comisión.

-El articulo 14 es de fama.

Sr. Presidente (Martínez). - Queda san0ióila-
do el proyecto de ley. Habiendo sido modifi-
cado cl texto sancionado por el Honorable Se-
nado, el proyecto vuelve a la Cámara inicia-
dora '.

Queda levantada la sesión.

2

PRONUNCIAMIENTO

Sr. Herrera (L. F.). - Pido la palabrá.
Sr. Presidente (Martínez). - La Presidencia le-

vantó la sesión, señor diputado.
Sr. Herrera (L. F.). - Antes de ello debió

Votarse una cuestión de privilegio que he plan-
teado en la sesión del 8 de julio pasado. Por
ese emotivo, en la reunión de ayer de la Comisión
de Labor Parlamentaria -en la cual me hice'
presente para recordar esta situación- se me
informó que el tema sería votado antes de que

1 Véase el 1, «o de la s ;mcio'i en el Apén(lice. (Pá-
gina 1428.)

se levantara la sesión . Por esb éntiendo que l$
Presidencia debe antes poner a votación la cuest
tión de privilegio a la que me estoy refiriendo

Sr. Presidente (Martínez). - En virtud de 14
omisión en que ha incurrido la Presidencia, pre
viamente al levantamiento de la sesión comes4
ponee poner a votación la cuestión de privilegió
planteada por el señor diputado Luis Fenandtj
Herrera.

Sr. Herrera (L. F.). - Pido la palabra para ñvá
aclaración.

Sr. Presidente (Martínez). - Para una aclaró.
ción tiene la palabra el señor diputado por lt
Capital.

Sr. Herrera (L. F.)- Señor presidente: comti
algunos señores diputados desean saber d'e qué
cuestión de privilegio se trata , les aclaro que es
la planteada respecto del decreto 949/92, que
en este momento ya ha sido invalidada por in-
constitucional por varios tribunales de la Capital
Federal . Teniendo en cuenta que los fundamen-
tos ya obran en la versión taquigráfica de la
sesión en que planteé la cuestión y en homenaje
a la brevedad, opto por no repetirlos.

Solicito que esta cuestión sea girada a la Cá.
misión de Asuntos Constitucionales.

Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar si
la cuestión de privilegio planteada por el señor
diputado Luis Fernando Herrera tiene carácter
proferento.

-Residía negativa.

Sr. Presidente (Martínez). - En consecuencia,
la cuestión pasa a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.

Queda levantada la .sesión.
-Es la hora 17 y 42.

3

Furvro F. RAMOS.

Director del Cuerpo de Taquigraros.

APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA
PROYECTO DE LEY QUE PASA EN REVJSION

AL HONORABLE SENADO

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1,1 - Sustitúyese la ley 20.539 y sus modi-
fieatorits, Carta Orgánica del llano Central de la Re-
pública Argentina , la que quedará redactada de la si-
guiente . mauera:

BEGIMEN GENERAL

Cspíruo 1

Articulo l0: El Banco Central de la Repúblicá
Argentina es una entidad autárquica del Estado
nacional, regida por las disposiciones de le presente
ley y demás nonas legales concordantes.

Artículo- 20: El Banco Central de la República
Argentina tendrá su domicilio en la Capital de la
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-En Buenos Aires, a las 17 y 16 del miér-
coles 23 de septiembre de 1992:

Sr. Presidente (Meneen). - La sesión está
abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Meneen). - Invito a la señora
senadora por Tucumán doña Olijela del Valle
Rivas a izar la bandera nacional en el mástil del
recinto, y a los presentes a ponerse (le pie.

-Puestos de pie los presentes, la señora se-
nadorá Rivas procede a izar la bandera nacional
en el mástil del recinto. (.Aplausos.]

2

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Menem). - Por Secretaría se
va a dar cuenta (le los asuntos entrados. Oportu-
namente se hizo llegar a los señores senadores la
nónima de los expedientes ingresados desde la
última sesión. Este es el momento en que deben
hacer las observaciones que estimen perti-
nentes.

-Lanónima de los asuntos entrados, con las
observaciones formuladas, es la siguiente:

1

Comunicaciones de la Presidencia

Decreto del 25 de agosto por el que se autoriza a la
señora senadora Saadi de Dentone a viajar a San Pablo,
Brasil, desde el 27 al 31 de agosto, para participar de la
'2da. Reunión de la Comisión de Asuntos jurídicos del
Parlamento Latinoamericano—. (D.P. -616/92.) (A sus an-
tecedentes. i -

-Decreto del 9 de septiembre por el que se autoriza
a los señores senadores Aguirre Lanari y Rodríguez Saá a
siajar a Cambridge. Gran Bretaña, desde el 16 al 23 de
septiembre, para participar de la 3' Conferencia Argen-
tino-Británica (D. P.-629/92.) (A sus antececentes.)

-Decreto de la misma fecha por el que se autoriza al
señor senador Sánchez a viajar a Wistler. Canadá, desde
el 16 al 23 de septiembre, para participar en el Congreso
Mundial de Turismo de Aventura y Ecología. (D.P.-
630/92.) (A sus antecedentes.)

-Decreto de la misma fecha por el que se autoriza a
los señores senadores Mac Karthv c Ludueña a viajar a
Madrid, España, desde el 20 al 25 de septiembre, para
participar del XV Congreso Mundial de Energía. (D.P.-
631/92.) (A sus antecedentes.)

-Decreto del 23 de septiembre por el que se adhiere
al sentimiento de pesar causado por e! fallecimiento del
senador (m.c.) Tomás Pedro Arana. (D.P.-634/92.) (A
sus antecedentes.)
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2756; La otra actividad importante, la de los servicios a
cargo del Estado nacional , provincia] y municipal, ha
visto reducidos sus presupuestos de gastos como conse-
cuencia del ajuste y el sinceramiento que ha tenido
nuestra economía en todos los órdenes.

Esta situación deja sin recursos suRcientes a la munici-
palidad para encarar una obra de relleno sanitario que
está necesitando Puerto Santa Crua, máxime cuando la
acumulación de residuos domiciliarios , y los desechos
del matadero están poniendo en peligro la salud dé sus
habitantes y las condiciones ecológicas tanto de la ría
como de la zona de playa.

Las necesidades económicas que Fueron justipreciadas
para transformar el depósito de residuos en una zona re-
cuperada será de cien mil pesos, ya que será necesario
realizar profundas zanjas donde se colocarán los residuos
para luego tapados, forestarlos y acondicionados para
uso recreativo.

El monto aquí requerido será para cubrir solamente
los gastos de mano de obra, combustibles , lubricantes,
repuestos de máquinas y alquiler de camiones, ya que la
municipalidad cuenta con el equipamiento de máquinas
necesarias para este fin.

El mayor esfuerzo que está realizando actualmente la
comuna es en procura de radicaciones industriales que
generen bienes , y en todo proceso industrial existe
siempre un remanente no deseado de polución am-
biental en sus residuos que las empresas en general no lo
tratan , pues ello siempre produce gastos.

La Municipalidad de Puerto Santa Cruz sabe, que en
esta materia tan delicada para la eakdad de vida de sus
conciudadanos , para exigir la preservación del ambiente
debe necesariamente exigirse, y ése es hoy su principal
cometido.

Felipe Ludueda.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra , se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Queda aprobada fa
comunicación . Se procederá en consecuencia.

67

LEY ORGGANICA DEL BANCO CENTRAL
DE LA REPt1BUCA ARGENTINA

Sr. Prpsideirte (Gritos). - Corresponde consi-
derar el dictamen de les cofnisignes de Eco-
nomía y de Presupuesto y Hacienda en las mo-
dificaciones introducidas por la Cámara de
Diputados en el proyecto que le fuera pasado en
revisión sobre Ley Orgánica del Banco Central
de la República Argentina.

Por Secretaria se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

LA NACION Reunión 255

Dictamen de comisiones

Honorable senado:

Vuestras comisiones de Economía y de Presupuesto y
Hacienda han considerado las modificaciones introdu-
cidas por la Honorable Cámara de Diputados al proyecto
de ley que le fuera pasado en revisión sobre Ley Orgá-
nica del Banco Central de la República Argentina y dero-
gando la ley 20. 539 y sus modificatorias (S.-719191); y,
por las razones que dará el miembro informante, os
aconsejan su aceptación.

De conformidad con el artículo 117 del Reglamento de
la Cámara de Senadores, el presente dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1992.

Juan Trilla. - ]pan C. Romero. - Al-
berto J. Rodríguez Sad. - Pedro E. Mo-
lina. - Eduardo P. Vaca. - José O. Fi-
gueroa . - Luis Rubeo . - Felipe
Ludueña.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(5 de agosto de 1992)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo 1° - Sustitúyese la ley 20 . 539 y sus modifica-
torias , carta orgánica del Banco Central de la República
Argentina , la que quedará redactada de la siguiente ma-
nen:

REGIMEN GENERAL

CAPITULO 1

Naturaleza y objeto

Artículo 1°: El Banco Central de la República Ar-
gentina es una entidad autárquica del Estado na-
cional , regida por las disposiciones de la presente
ley y demás normas legales concordantes.

Artículo 2°: El Banco Central de la República Ar-
gentina tendrá su domicilio en la capital de la Repú-
blica Argentina . Podrá establecer agencias y nom-
brar corresponsales en el país y en el exterior.

Artículo 3°: Es misión primaria y fundamental
del Banco Central de la República Argentina pre-
servar el valor de la moneda.

El banco deberá desarrollar una política mone-
taria y financiera dirigida a salvaguardar las fun-
dones del dinero como reserva de valor , unidad de
cuenta e instrumento de Qsgn Cara cancelar obliga-

monetarias , en un todo de acuerdo con la le-
gislación que dicte el Honorable Congreso de la Na-
ción.

En la formulación y ejecución de la política mo-
netaria y 6suaciera el Banco Central no estará su-
jeto a órdenes , indicaciones o instrucciones del
Poder Ejecutivo nacional.

El Banco Central no podrá asumo es
de cualquier naturaleza que impliquen ^r,

67LEY ORGGANICA DEL BANCO CENTRALDE LA REPt1BUCA ARGENTINASr. Prpsideirte (Gritos). - Corresponde considerar
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restringir o delegar sin autorización expresa del Ho-
norable Congreso de la Nación, el ejercicio de sus
facultades legales.

El Estado nacional garantiza las obligaciones asu-
midas por el banco.

Artículo 4°: Son, además, otras funciones del
Banco Central de la República Argentina:

a) Regular la cantidad de dinero y observar la
evolución del crédito en la economía;

b) Vigilar el buen funcionamiento del mercado
financiero y aplicar la 1 ey de Entidades Fi-
nancieras y demás normas que, en su conse-
cuencia, se dicten;

c) Actuar como agente financiero del Estado
nacional, asesor económico, financiero, mo-
netario y cambiario del Poder Ejecutivo na-
cional, y depositario y agente del país ante
las instituciones monetarias, bancarias y fi-
nancieras internacionales a las cuales la Na-
ción haya adherido;

d) Concentrar y administrar, en su carácter de
agente financiero del Estado nacional, sus
reservas de oro, divisas y otros activos exter-
nos;

e) Propender al desarrollo y fortalecimiento
del mercado de capitales;

f) Establecer y ejecutar la política cambiaría
en un todo de acuerdo con la legislación que
sancione el Honorable Congreso.

CAPITULO 11

Capital

Artículo 5°: El capital del banco quedará estable-
cido en el balance inicial que se presentará al me-
mento de promulgarse la presente ley. Al final de
cada ejercicio anual el directorio procederá a su
ajuste, capitalizando las ganancias líquidas y reali-
zadas, si las hubiere.

CAPITULO III

Directorio

Artículo 6°: El banco estará gobernado por un di-
rectorio compuesto por un presidente, un vicepre-
sidente y ocho directores. Todos ellos deberán ser
argentinos nativos o por naturalización, con no
menos de diez (10) años de ejercicio de la ciuda-
danía. Deberán tener probada idoneidad en materia
monetaria, bancaria , o legal vinculada al área finan-
ciera y gozar de reconocida solvencia moral.

Artículo 7°: El presidente, el vicepresidente, y
los directores serán designados por el Poder Ejecu-
tivo nacional con acuerdo del Senado de la Nación,
durarán seis (6) años en sus funciones, pudiendo ser
designados nuevamente. Dicho período será con-
tado a partir de la sanción de la presente ley.

Las retribuciones del presidente, el vicepresi-
dente y los directores serán las que fije el presu-
puesto del banco.

Artículo 8°: No podrán desempeñarse como
miembros del directorio:

a). Los empleados o funcionarios de cualquier
repartición del gobierno nacional y los que
tuvieren otros cargos o puestos rentados o
remunerados en cualquier forma , que de-
pendiesen directa o indirectamente de los
gobiernos nacional, provinciales o munici-
pales, incluidos sus poderes legislativos y ju-
diciales. No se encuentran comprendidos en
las disposiciones de este inciso quienes
ejercen la docencia;

b) Los accionistas, o los que formen parte de la
dirección, administración, sindicatura o
presten servicios a las entidades financieras
al momento de su designación;

c) Los que se encuentren alcanzados por las in-
habilidades establecidas en la Ley de Enti-
dades Financieras.

Artículo 9°: Los integrantes del directorio podrán
ser removidos de sus cargos, por el Poder Ejecutivo
nacional, por incumplimiento de las disposiciones
contenidas en la presente carta orgánica o por incu-
rrir en alguna de las inhabilidades previstas en el ar-
tículo anterior.

La remoción de los miembros del directorio será
decretada por el Poder Ejecutivo nacional cuando
mediare mala conducta o incumplimiento de los de-
beres de funcionario público, debiéndose contar
para ello con el previo consejo de una comisión del
Honorable Congreso de la Nación. La misma será
presidida por el presidente de la Cámara de Sena-
dores e integrada por los presidentes de las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda y de Economía
de la misma y por los presidentes de las comisiones
de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas de la Cá-
mara de Diputados de la Nación.

Atribuciones del presidente

Artículo 10: El presidente es la primera autoridad
ejecutiva del banco y, en tal carácter:

a) Ejerce la administración del banco;
b) Actúa en representación del directorio y

convoca y preside sus reuniones;
e) Vela por el fiel cumplimiento de esta carta

orgánica y demás leyes nacionales y de las
resoluciones del directorio;

d) Ejerce la representación legal del banco en
sus relaciónes con terceros;

e) Propone al Poder Ejecutivo nacional la de-
signación del superintendente y vicesupe-
rintendente de entidades financieras ycam-
biarias, los que deberán ser miembros del
directorio;

f) Participa con carácter consultivo en las reu-
niones convocadas por el Poder Ejecutivo
nacional para discutir temas vinculados a
asuntos de importancia para la política mo-
netaria, cambiarla y financiera;

g) Nombra, promueve y separa al personal del
banco de acuerdo con las normas que dicte
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el directorio , dándole posterior cuenta de
las resoluciones adoptadas;

h) Dispone la sustanciación de sumarios al per-
sonal cualquiera sea su jerarquía, por inter-
medio de la dependencia competente;

i) Deberá presentar un informe anual sobre
las operaciones del banco al Honorable Con-
greso de la Nación. A su vez deberá compa-
recer ante las comisiones de Presupuesto y
Hacienda, de ambas Cámaras , de Economía
del Senado de la Nación y de Finanzas de la
Cámara de Diputados , en sesiones páblicas
y conjuntas de las mismas , por-cada una de
las Cámaras , al menos una vez durante el
período ordinario , a los efectos de informar
sobre los alcances de las políticas moneta-
rias , cambiarías y financieras en ejecución.

Artículo 11: Cuando razones de urgencia fun-
dadas así lo exijan, el presidente podrá asimismo,
resolver asuntos reservados al directorio, en con-
sulta con el vicepresidente , o quien haga sus veces y
por lo menos un director, debiendo dar cuenta a ese
cuerpo, en la primera oportunidad que el mismo se
reúna, de las resoluciones adoptadas en esta forma.
De la misma facultad gozará quien lo reemplace.

Las resoluciones según lo indicado precedente-
mente no relevarán a los demás directores de las
responsabilidades que les correspondieren salvo su
expresa oposición al tiempo de serles informadas.

Artículo 12: El presidente convocará a las reu-
niones del directorio por lo menos una vez cada
quince ( 15) días . Cinco (5) miembros formarán
quórum y , salvo disposición en contrario , las resolu-
ciones serán adoptadas por simple mayoría de votos
de los miembros presentes . En caso de empate el
presidente tendrá doble voto. Por vía de reglamen-
tación podrá el directorio establecer el requisito de
mayorías más estrictas en asuntos de singular im-
portancia.

El ministro de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos del Poder Ejecutivo nacional, o su represen-
tante, puede participar con voz, pero sin voto, en
las sesiones del directorio.

Artículo 13: El vicepresidente ejercerá las fun-
ciones del presidente en el caso de ausencia o impe-
dimento o vacancia del cargo. Fuera de dichos
casos, desempeñará las que el presidente -de
entre las propias- le asigne o delegue.

El directorio nombrará un vicepresidente 2°
entre sus miembros , quien sustituirá al vicepresi-
dente en caso de ausencia temporaria o cuando
ejerza la presidencia.

Si el presidente , el vicepresidente o alguno de los
directores falleciere, renunciare o de alguna otra
forma dejare vacante su cargo antes de terminar el
período para el cual fue 'designado , se procederá a
nombrar a su reemplazante , para completar el pe-
ríodo , en la forma establecida en el artículo 7".

Atribuciones del directorio

Artículo 14: El directorio determina la ejecución
de la política monetaria y financiera del banco, aten-

Reunión 25a

diendo a lo establecido en el artículo 3°. Corres-
ponde asimismo al directorio:

a) Intervenir en las decisiones que afecten al
mercado monetario y cambiario , estando fa-
cultado para obtener en ambos mercados;

h) Prescribir requisitos de encaje , sujeto a las
condiciones establecidas en el artículo 28;

e) Fijar las tasas de interés y demás condi-
ciones generales de las operaciones crediti-
cias del banco, las que no podrá implicar la
concesión de algún tipo de subsidio;

d) Establecer relaciones técnicas de liquidez y
solvencia para las entidades financieras;

e) Efectuar el ajuste del capital del banco de
acuerdo a lo establecido por el artículo 5°;

n Determinar las sumas que corresponde des-
tinar a reservas de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 38;

g) Fijar políticas generales que hacen al orde-
namiento económico y a la expansión del sis-
tema financiero, las que deberán ser obser-
vadas por la Superintendencia de Entidades
Financieras y Cambiarías;

h) Revocar la autorización para operar de las
entidades financieras y cambiarias. Por sí, o
a pedido del superintendente;

i) Ejercer las facultades y poderes que asigna
al banco esta ley y sus normas concordantes;

j) Reglamentar la creación y funcionamiento
de cámaras compensadoras de cheques y de
otros valores que organicen las entidades fi-
nancieras;

k) Establecer las denominaciones y caracterís-
ticas de los billetes y monedas;

1) Disponer la desmonetización de los billetes
y monedas en circulación y fijar los plazos en
que se producirá su canje;

m) Establecer las normas para la organización y
gestión del banco; tomar conocimiento de
las operaciones decididas con arreglo a di-
chas normas e intervenir, según la regla-
mentación que dicte, en la resolución de los
casos no previstos;

n) Resolver sobre todos los asuntos que, no es-
tando explícitamente reservados a otros ór-
ganos, el presidente del banco someta a su
consideración;

ñ) Autorizar la apertura de nuevas entidades fi-
nancieras o cambiarías y la de filiales o su-
cursales de entidades financieras extran-
jeras;

o) Autorizar la apertura de sucursales de enti-
dades financieras y los proyectos de fusión
de las mismas;

p) Aprobar las transferencias de acciones que
según la Ley de Entidades Financieras re-
quiera autorización del banco.

t



t

23 de septiembre de 1992 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 2777

Artículo 15: Como ó rgano de gobierno del banco,
le corresponde al directorio:

a) Dictar el estatuto del personal del banco, fi-
jando las condiciones de su ingreso, perfec-
cionamiento técnico y separación;

b) Designar a los subgerentes generales a pro-
puesta del presidente del banco;

c) Crear y suprimir agencias;

d) Nombrar corresponsales;
e) Elaborar y remitir al Honorable Congreso

de la Nación para su aprobación antes del 30
de septiembre do cada año, el presupuesto
anual de gastos, el cálculo de recursos y los
sueldos del personal, tanto para el banco
como para la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarias;

f) Aprobar el balance general, la cuenta de re-
sultados y la memoria.

CAPE COLO IV

Administración general del banco

Artículo 16: La administración del banco será
ejercida por intermedio de los subgerentes gene-
rales, los cuales deber n ser argentinos nativos o
por naturalización, con no menos de diez (10) os
de ejercicio de la ciudadanía. Deberán reunir los
mismos requisitos de idoneidad que los directores.

Los subgerentes generales son los asesores del
presidente y del directorio. En ese carácter asis-
tirán a sus reunidnes, a pedido del presidente o del
directorio. Dependen funcionalmente del presi-
dente o del funcionario que éste designe, que ac-
tuará en esta función con el nombre de gerente
general.

Son responsables del cumplimiento de las
normas, reglamentos y resoluciones del directorio y
del presidente, para cuya aplicación, previa autori-
zación por el mismo, podrán dictar las reglamenta-
ciones internas que fueren .necesarias. Asimismo,
deberán mantener informado 41 presidente sobre la
marcha del banco.

CAPÍTULO V

Operadnnes del banco

Artículo 17: El banco está facultado para realizar
las siguientes operaciones:

a) Emitir billetes y monedas conforme a la de-
legación de facultades realizada por elHo-
norable Congreso de la Nación;

b) Otorgar redescuentos a las entidades finan-
cieras por razones de iliquidez transitoria,
que no excedan los treinta (30) días corridos,
hasta un máximo por entidad equivalente al
patrimonio de ésta;

e) Otorgar adelantos en cuenta a la entidades
financieras poi iliquidez transitoria, que no
excedan los treinta (30) días corridos, con
caución de títulos públicos u otros valores, o
con garantía o afectación especial o general
sobre activos determinados, siempre y

cuando la suma de los redescuentos y ade-
lantos concedidos a una misma entidad no
supere, en ninguna circunstancia , el límite
fijado por el inciso anterior;

d) Las derivadas de convenios internacionales
en materia de pagos.

Los recursos que se proporcionen a las entidades
financieras a través de los regímenes previstos en
los incisos b) y c) precedentes, bajo ninguna cir-
cunstancia podrán carecer de garantías o ser otor-
gados en forma de descubierto en cuenta corriente.

Los valores que en primer lugar se deberán
afectar como garantía de estas operaciones serán
aquellos que tengan oferta pública y serán valorados
según su cotización de mercado.

Los recursos que se proporcionen a las entidades
financieras a través de los regímenes previstos en
los incisos b) y c) precedentes, podrán ser reno-
vados luego de transcurrido un período de cuarenta
y cinco (45) días desde su cancelación.

Artículo 18: El banco podrá:

a) Comprar y vender a precios de mercados,
en operaciones de contado y a término, tí-
tulos públicos, divisas y otros activos finan-
cieros con fines de regulación monetaria y
cambiarla;

b) Obtener créditos desde el exterior;

c) Comprar y vender oro y divisas. En caso
que lo haga por cuenta y orden del Minis-
terio de Economía y Obras v Servicios Pú-
blicos, en su carácter de agente financiero
del Estado nacional, las pérdidas o utili-
dades que se generen deberán ser acredi-
tadas o debitadas al gobierno nacional;

d) Recibir oro en custodia;

e) Actuar como corresponsal o agente de otros
bancos centrales, o representar o formar
parte de cualquier entidad de carácter inter-
nacional existente o que se cree con el pro-
pósito de cooperación bancaria, monetaria o
financiera;

j) Recibir depósitos en moneda nacional o ex-
tranjera.

Artículo 19: Queda prohibido al banco:

a) Conceder préstamos al gobierno nacional, a
los bancos, provincias y municipalidades,
excepto lo prescrito en el artículo 20;

b) Garantizar o endosar letras y otras obliga-
ciones del gobierno nacional , de las provin-
cias, municipalidades y otras instituciones
públicas;

c) Conceder préstamos a personas físicas o ju-
rídicas no autorizadas para operar comoen-t
tidades financieras; }

d) Efectuar redescuentos, adelantos 1",
operaciones de crédito, excepto e$
previstos por el artículo 17, inri
los que eventualmente pudi
transitoriamente originarse
ciones de mercado previstas
18, inciso a);
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e) Comprar y vender inmuebles, con la excep-
ción de aquellas operaciones que sean nece-
sarias para el normal funcionamiento del
banco;

j) Comprar acciones salvo las emitidas por or-
ganismos financieros internacionales;

g) Participar directa o indirectamente en cual-
quier empresa comercial, agrícola , indus-
trial o de otra clase;

h) Colocar sus disponibilidades en moneda na-
cional o extranjera en instrumentos que no
gocen sustancialmente de inmediata liqui-
dez;

i) Emitir títulos , bonos o certificados de parti-
cipación, de colocación o de cumplimiento
obligatorio para las entidades financieras;

j) Pagar intereses en cuentas de depósitos;

k) Otorgar garantías especiales que. directa o.
indirectamente, implícita o explícitamente,
cubran obligaciones de las entidades finan-
cieras, incluso las originadas en la captación
de depósitos.

Artículo 20: El banco sólo podrá $nanciar al go-
bierno nacional a través de la compra, a precios de
mercado , de títulos negociables emitidas por la Te-
sorería General de la Nación.

El crecimiento de las tenencias de títulos pú-
blicos del banco, a valor nominal, no podrá ser su-
perior al diez por ciento (10%) por años calendario,
ni superar el límite máximo dispuesto en el artículo
33.

Artículo 21: El banco, directamente o por medio
de las entidades financieras, se encarará de realizar
las remesas y transacciones bancarias del gobierno
nacional, tanto en el interior del país como en el ex-
tranjero, recibirá en depósito los fondos del go-
bierno nacional y de todas las reparticiones autár-
quicas y efectuará pagos por cuenta de los mismos,
sujeto a lo establecido en el artículo anterior.

El banco no pagará interés alguno sobre las canti-
dades depositadas en la cuenta del gobierno na-
cional ni percibirá remuneración por los pagos que
efectúe por su cuenta pero podrá cargarle los gastos
que a su vez haya pagado a las entidades financieras.

El banco podrá disponer el traspaso de los depó-
sitos del gobierno nacional y los de entidades autár-
quicas a las entidades financieras. Podrá, asimismo,
encargar a los bancos la realización de las opera-
ciones bancarias de cualquier índole del gobierno
nacional y de las reparticiones o empresas del Es-
tado nacional.

Artículo 22: El banco actuará por cuenta del go-
bierno nacional en la colocación de empréstitos pú-
blicos de cualquier clase y plazo y en la atención de
los servicios de la deuda pública interna y externa.

En su carácter de agente financiero del Estado
nacional , el banco podrá reemplazar por valores es-
criturales, los títulos cuya emisión le fuera enco-
mendada , expidiendo certificados globales. En tal
caso los valores deberán registrarse en los respec-
tivos entes autorizados por la Comisión Nacional de
Valores de conformidad con las disposiciones de la

ley 20 .643 y sus modificatorias . Cuando las circuns-
tancias lo justifiquen el banco podrá extender certi-
ficados provisorios.

El banco podrá colocar los valores en venta di-
recta en el mercado o mediante consorcios finan-
cieros. Podrá promover y fiscalizar el funciona-
miento de éstos. No podrá tomar suscripciones por
cuenta propia. Cobrará comisión por los servicios
mencionados , cargando su importe a la cuenta del
gobierno nacional.

Artículo 23: El banco queda facultado para con-
venir .con los agentes fiscales o pagadores , ad refe-
réndum del Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos, las medidas que juzgue más
convenientes para la debida atención , por cuenta
del gobierno nacional , de los servicios de la deuda
pública externa.

Artículo 24: El banco cargará a la cuenta del go-
bierno nacional el importe de los servicios de la
deuda pública interna y externa atendida por su
cuenta y orden, así como los gastos que dichos ser-
vicios irroguen. El gobierno nacional pondrá a dis-
posición del banco los fondos necesarios para la
atención de dichos gastos, pudiendo el banco ade-
lantarlos dentro de las limitaciones establecidas por
el artículo 20.

Artículo 25: El banco facilitará al Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos el control de
todos los actos relativos a la colocación de emprés-
titos públicos y a la atención de los servicios de la
deuda pública, incluso la inutilización y destrucción
de valores y la inspección de los libros, registros y
demás documentos relativos a tales operaciones,
debiendo suministrarle, además, una información
especial y detallada concerniente a su desempeño
como agente financiero del Estado.

Artículo 26: El banco deberá informar al Minis-
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos
sobre la situación monetaria, financiera, cambiaría,
fluir de fondos, balance de pagos y del producto e
ingresos nacionales, formulando en cada caso las
consideraciones que estime conveniente.

Artículo 27: El Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, suministrará al banco las si-
guientes informaciones correspondientes a cada tri-
mestre:

a) Movimiento de entradas y salidas de la Te-
sorería General de la Nación por sus dis-
tintos conceptos;

h) Detalle de la recaudación de los recursos en
efectivo y del producto de los del crédito;

c) Gastos comprometidos, conforme lo per-
mita la implantación de la respectiva conta-
bilidad;

d) Estado de la deuda consolidada y flotante,
tanto interna como externa.

Aparte de dichas informaciones , el banco deberá
requerir al Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos, como a los demás ministerios y repar-
ticiones públicas aquellas otras que le fuesen nece-
sarias o útiles a los fines del mejor cumplimiento de
sus funciones.
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CAPITULO VI

Efectivos mínimos

Artículo 28: Con el objeto de regular la cantidad
de dinero y vigilar el buen funcionamiento del mer-
cado financiero , el Banco Central de la República
Argentina puede exigir que las entidades finan-
cieras mantengan disponibles determinadas propor-
ciones de los depósitos y otros pasivos, denomi-
nados en moneda local o extranjera. Estos
requisitos de reservas no podrán ser remunerados.

No podrá exigirse la constitución de otro tipo de
depósitos indisponibles o inmovilizaciones a las en-
tidades financieras.

La integración de los requisitos de reserva no
podrá constituirse sino en dinero en efectivo o en
depósitos ala vista en el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, o en cuenta en divises, según se
trate de pasivos de las entidades financieras depo-
minados en moneda local o extranjera, respectiva-
mente.

CAPÍTULO VII

Régimen de cambios

Artículo 29: El banco deberá:

a) Asesorar al Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos y al Honorable Con-
greso de la Nación, en todo lo referente al
régimen de cambios y establecer las regla-
mentaciones de carácter general que corres-
pondiesen, las que serán implementadas
por la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarías y de alcance obliga-
torio para los entes públicos y privados:

b) Dictar las normas de cambios y ejercer o
hacer ejercer a través de la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambia-
rías la fiscalización que su cumplimiento
exija.

CAPITULO VIII

Emisión de monedas y reservas en oro y divisas

Artículo 30: El banco es el encargado exclusivo de
la emisión de billetes y monedas de la Nación Ar-
gentina y ningún otro órgano del gobierno nacional,
ni los gobiernos provinciales, ni las municipali-
dades, bancos u otras instituciones cualesquiera,
podrán emitir billetes ni monedas metálicas ní otros
instrumentos que fuesen susceptibles de circular
como moneda.

Artículo 31: Los billetes y monedas del banco
tendrán curso legal, en los términos de la ley, 23,928
en todo el territorio de la República Argentina por
el importe expresado en ellos . Los billetes llevarán
el facsímil de la firma del presidente del banco,
acompañada de la del presidente de la Honorable
Cámara de Senadores o de la Honorable Cámara de
Diputados , según disponga el directorio del banco
para las distintas denominaciones . Facúltase tam-
bién al Banco Central de lo República Argentina a
acuñar moneda cmi valor numismático o conmemo-
rativo . Dichas monedas no estarán sujetas a las dis-

posiciones contenidas en el primer párrafo de es
artículo.

Artículo 32: Toda vez que el banco compruebe
violación de su función exclusiva de emitir monee
denunciará el hecho ante la autoridad correspoi
diente y comunicará al Poder Ejecutivo para qt
éste tome las medidas correspondientes.

Artículo 33: Hasta una tercera parte de las r
servas de libre disponibilidad mantenidas con
prenda común, podrán estar integradas con titul
públicos valuados a precio de mercado.

El banco podrá mantener una parte de sus aetiv'
externos en depósitos u otras operaciones a interé
en instituciones bancarias del exterior o en papeli
de reconocida solvencia y liquidez pagaderos en o
o en moneda extranjera.

CAPÍTULO IX

Cuentas, estados contables y fiscalización

Artículo 34: El ejercicio financiero del banco d
rará un (1) año y se cerrará el 31 de diciembre. L
estados contables del banco deberán ser elaborad
de acuerdo a normas generalmente aceptadas,
guiendo los mismos principios generales, que se;
establecidos por la Superintendencia de Entidad
Financieras y Cambiarías para el conjunto de en
dades.

Artículo 35: El banco publicará a más tard
dentro de la semana siguiente, los estados res
midos de su activo y pasivo al cierre de operacion
de los días siete (7), quince (15), veintitrés (23), y
timo de cada mes.

Artículo 36: La observancia por el Banco Cenó
de la República Argentina de las disposiciones c
esta carta orgánica y demás normas aplicables se
fiscalizada por un síndico titular y uno ad ni
nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo d
Senado,

Sus actuaciones comprenderán a la Superinte
dencia de Entidades Financieras y Cambiarlas,

Los síndicos podrán ser abogado, contador p
blico nacional o licenciado en economía. Duran
cuatro (4) años en sus funciones, al término de 1
cuales podrán ser designados nuevamente.

Los síndicos dictaminarán sobre los balances
cuentas de resultados de fin de ejercicio, para
cual tendrán acceso a todos los documentos, libros
demás comprobantes de las operaciones del banc
Informarán al directorio, al Poder Ejecutivo y
Honorable Congreso de la Nación sobre la ohss
vancia de esta ley y demás normas aplicables, 1.
síndicos percibirán por sus tareas la remunerad
que se fije en el presupuesto del banco.

Artículo 37: No podrán desempeñarse mtmo si
óleos:

a) Quienes se hallen inhabilitados para ser
rectores;

b) Los cónyuges, parientes por conanjulatM
en línea directa , los colaterales bada caer
grado inclusive y las afines denlos diii
gundo , de las autoridades irte,
los artículos 6°, 16 y 44.
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CAPITULO X

utilidades

Artículo 38: Las utilidades realizadas y líquidas se
afectarán prioritariamente a la capitalización del
banco.

Las utilidades que no sean capitalizadas se utili-
zarán para el fondo de reserva general y para los
fondos de reserva especiales hasta que los mismos
alcancen el cincuenta (50) por ciento del capital del
banco. Una vez alcanzado este límite las utilidades
no capitalizadas o aplicadas en los fondos de re-
serva, deberán ser transferidas libremente a la
cuenta del gobierno nacional.

Las pérdidas realizadas por el banco en un ejer-
cicio determinado, se imputarán a las reservas que
se hayan constituido en ejercicios precedentes y si
ello no fuera posible afectarán al capital de la insti-
tución, en cuyo caso el gobierno nacional deberá
hacer el aporte correspondiente para restituirlo du-
rante el año fiscal siguiente.

Auditoría externa

Artículo 39: Los estados contables del banco de-
berán contar con la opinión de auditores externos,
designados por el directorio entre aquellos que se
encuentren inscriptos en un registro especial, el
cual ha de ser creado v reglamentado por el direc-
torio. Las firmas que efectúen las tareas de auditoría
no podrán prestar el servicio por más de cuatro (4)
períodos consecutivos, no pudiendo reanudar la
prestación del mismo hasta que hayar transcurrido
por lo menos otros cuatro (4) períodos.

Las informaciones que obtiene la auditoría ex-
tema del banco con respecto a las entidades finan-
cieras en particular, tienen carácter secreto y no po-
drán darlas a conocer sin autorización expresa del
banco.

El informe de los auditores externos deberá ser
elevado por el directorio tanto al Poder Ejecutivo
nacional como al Honorable Congreso de la Nación;
en el caso de este último , se deberá concretar en
ocasión de la remisión del informe anual que dis-
pone el artículo 10, inciso i).

Del ente de control externo

Artículo 40: Las disposiciones de la Ley de Con-
tabilidad sólo son de aplicación al banco en cuanto a
la verificación de que las erogaciones encuadren en
el presupuesto y a la rendición de cuentas docu-
mentadas que, en plazos no superiores a sur (1) año,
deberá presentar al ente de control externo del
sector público.

Artículo 41: Las utilidades del Banco Central de
la República Argentina no están sujetas al impuesto
a las ganancias . Los bienes y las operaciones del
banco reciben el mismo tratamiento impositivo que
los bienes y actos del gobierno nacional.

Información económica

Artículo 42: Incumbe al banco. compilar y pu-
blicar regularmente las estadísticas monetarias y fi-

nancieras. Podrá también hacer lo propio en rela-
ción a balances de pagos y las cuentas nacionales de
la República Argentina.

El banco podrá realizar , asimismo , investiga-
ciones técnicas sobre temas de interés para la polí-
tica monetaria, cambiaria y financiera.

CAPÍTULO XI

Superintendencia de entidades financieras
y cambiarlas

Artículo 43: El Banco Central de la República Ar-
gentina ejercerá la supervisión de la actividad finan-
ciera y cambiaría por intermedio de la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambiarias, la
que dependerá directamente del presidente de la
institución. En todo momento el superintendente
deberá tener a disposición del directorio y de las au-
toridades competentes información sobre la califica-
ción de las entidades financieras y criterios utili-
zados para dicha calificación.

Artículo 44: La Superindencia de Entidades'Fi-
nancieras y Cambiarlas es un órgano desconcen-
trado, presupuestariamente dependiente del Banco
Central y sujeto a las auditorías que el mismo dis-
ponga. Su administración estará a cargo de un supe-
rintendente, un vicesuperintendente y los subge-
rentes generales de las áreas que la integren.

El vicesuperintendente ejercerá las funciones del
superintendente en caso de ausencia, impedimento
o vacancia del cargo. Fuera de dichos casos , desem-
peñará las funciones que el superintendente le
asigne o delegue.

Artículo 45: El superintendente y el vicesuperin-
tendente serán designados por el Poder Ejecutivo
nacional a propuesta del presidente del banco de
entre los miembros del directorio. La duración en
sus funciones será de tres años o hasta la conclusión
de su mandato como director, si este último fuera
menor.

Artículo 46: Al superintendente le corresponde,
en el marco de las políticas generales fijadas por el
directorio del banco, y poniendo en conocimiento
del mismo las decisiones que se adopten, las si-
guientes funciones:

a) Calificar a las entidades financieras a los
fines de la Ley de Entidades Financieras;

b) Cancelar la autorización para operar en cam-
bios;

c) Aprobar los planes de regularización y/o sa-
neamiento de las entidades financieras;

d) Implementar y aplicar las normas reglamen-
tarias de la Ley de Entidades Financieras,
dictadas por el directorio del banco;

e) Establecer los requisitos que deben cumplir
los auditores de las entidades financieras y
cambiaras.

Artículo 47: Son facultades propias del superin-
tendente:

a) Establecer el régimen informativo y con-
table para las entidades financieras y cam-
biarias;
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b) Disponer la publicación de los balances
mensuales de las entidades financieras, es-
tados de deudores y demás informaciones
que sirven para el análisis de la situación del
sistema;

c) Ordenar a las entidades que cesen o de-
sistan de llevar a cabo políticas de préstamos
o de asistencia financiera que pongan en pe-
ligro la solvencia de las mismas;

d) Dictar normas para la obtención, por parte
de las entidades financieras, de recursos en
moneda extranjera y a través de la emisión
de bonos, obligaciones y otros títulos, tanto
en el mercado local como en los externos;

e) Declarar la extensión en la aplicación de la
Ley de Entidades Financieras a personas no
comprendidas en ella, cuando así lo acon-
sejen el volumen de sus operaciones y ra-
zones de política monetaria, cambiarla o
crediticia, previa consulta con el presidente
del banco.
Aplicar las sanciones que establece la Ley
de Entidades Financieras, por infracciones
cometidas por las personas o entidades, o
ambas a la vez, a las disposiciones de la mis-
ma;

g) Ejercer l:rv demás facultades que las leyes
otorgan al banco relativas a la superinten-
dencia, cnu excepción de las expresamente
atribuidas por esta ley al directorio del ban-
co;

h) Aplicar las disposiciones legales que sobre el
funcionamiento de las denominadas tarjetas
de crédito, tarjetas de compra, dinero elec-
trónico u otras similares dicte el Honorable
Congreso de la Nación y las reglamenta-
ciones qur en uso de sus facultades dicte el
Banco Central de la República Argentina.

Artículo 48: En su carácter de administrador, son
también atribuciones del superintendente:

a) Establécrr las normas para la organización y
gestión de la superintendencia, y

b) Nombrar. promover y separar al personal de
la superindendencia, de acuerdo con las
normas que se dicten a dichos efectos y dis-
poner la xustanciación de sumario.

Artículo 49: El superintendente podrá, previa au-
torización del presidente del banco, disponer la sus-
pensión transitoria, total o parcial, de las opera-
ciones de una o de varias entidades financieras, por
nm plazo máximo de treinta (30) días. De esta me-
dida se deberá dar posterior cuenta al directorio.

Durante este período serán nulos los compro-
misos que aumenten los pasivos de las entidades y
se suspenderá la exigibilidad- y devengamiento de
sus intereses. La suspensión transitoria de opera-
ciones, en ningún caso dará derecho a los acree-
dores al reclamo por daños y perjuicios contra el
banco o el Estado nacional.

Por intermedio del presidente del banco, el supe-
rintendente podrá solicitar al directorio se revoque

la autorización para operar de una entidad fin
ciera. En tal caso el directorio deberá evaluar
solicitud en un plazo máximo de quince (15) días
rridos a partir del momento de la solicitud. 1
plazo será prorrogable por una única vez, por o
quince (15) días corridos.

Artículo 50 : La superintendencia podrá requc
de las empresas y personas comprendidas en la
de Entidades Financieras, la exhibición de su:
bros y documentos , pudiendo disponer el secue
de la documentación y demás elementos rela
nados con transgresiones a dichas normas.

Artículo 51 : La superintendencia podrá requ
de las entidades finacieras , casas y agencias, ofic
y corredores de cambio , exportadores e impc
dores u otras personas físicas o jurídicas que ir
vengan directa o indirectamente en operacione
cambio, la exhibición de sus libros y documento
suministro de todas las informaciones y docume
ción relacionadas con las operaciones que hubi-
realizado o en las que hubieran intervenido y
poner el secuestro de los mismos y todo otro
mento relacionado con dichas operaciones.

Artículo 52 : La superintendencia se encuenti
cuitada para formular los cargos ante los fuero!
rrespondientes por infracciones a las normas
biarias y financieras y para solicitar emba
preventivos y demás medidas precautorias po
importes que se estimen suficientes para garan
las multas y reintegro s que sean impuestos por
competente.

Artículo 53: Las informaciones que obtiene 1
perintendencia en el ejercicio de sus facultada
inspección tienen carácter secreto. Los funcion
y empleados intervinientes no deben darlas s
nocer sin autorización expresa de la superir
dencia, aun después de haber dejado de perten
a la misma.

Artículo 54: La superintendencia podrá req
el auxilio de la fuerza pública si encuentra
táculos o resistencia en el cumplimiento de las
ciones de inspección a su cargo. Deberá ademó
querir, sin demora, de los tribunales competer
las órdenes de allanamiento que sean necesarii

CAPITULO XII

Jurisdicción

Artículo 55: El Baneco Central de la Repúl
Argentina está sometido exclusivamente a la jis
dicción federal. Cuando sea actor en juicio, la e
petencia nacional será concurrente con la de la
ticia ordinaria de las provincias. El banco Po
asimismo, prorrogar jurisdicción a favor de tri
nales extranjeros.

Artículo 56 El presidente del banco y el supe
tendente podrán absolver posiciones en juicio
escrito, no estando obligados a hacerlo pel
mente.

CAPtrULO XIII

Disposiciones transitorias

Artículo 57: Las operaciones
al momento de promulgarse la pre
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estar detalladas en un balance inicial y, durante los
plazos que se establezcan para su recuperación
final, no estarán sujetas a las restricciones generales
que sobre este tipo de operación se fijan en la pre-
sente ley.

Artículo 58: El primer directorio que sea desig-
nado de acuerdo con lo prescrito por esta ley, con la
excepción del presidente y vicepresidente, dis-
pondrá a través de un sorteo que la mitad de sus in-
tegrantes permanezcan en funciones sólo por medio
período. Una vez alcanzado el mismo, quienes los
reemplacen serán designados por un mandato com-
pleto de seis (6) años, mediante el procedimiento
establecido en el artículo 7°.

Artículo 59: Los miembros del directorio y de la
sindicatura que se hallen en funciones al promul-
garse la presente ley, continuarán ejerciéndolas
hasta que sean confirmados en sus cargos por el pro-
cedimiento establecido en el artículo 7 o se pro-
ceda a su reemplazo.

Artículo 60: Fíjase en un veinte (20) por ciento el
límite de las reservas de libre disponibilidad mante-
nidas como prenda común que podrán estar inte-
gradas con títulos públicos valuados a precio de
mercado, durante la gestión del primer directorio
del banco designado de acuerdo con lo prescrito por
esta ley.

Sólo por necesidad de dotar de adecuada liquidez
al sistema financiero o por verse afectados los pre-
cios de mercado de los activos mantenidos como
prenda común, la participación de títulos públicos
mencionada en el párrafo anterior podrá llegar,
transitoriamente, y hasta el límite establecido en el
artículo 33. Tal circunstancia deberá ser puesta en
conocimiento del Honorable Congreso de la Nación
y no podrá extenderse por plazos superiores .a los
noventa (90) días corridos.

Art. 2°- Incorpórase el siguiente como artículo 34 de
la ley 21.526 de Entidades Financieras:

Artículo 34 : La entidad que no cumpla con las
disposiciones de este título o con las respectivas
normas dictadas por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina , deberá dar las explicaciones perti-
nentes , dentro de los plazos que éste establezca.

La entidad deberá presentar un plan de regulariza-
ción y saneamiento , en los plazos y condiciones que
establezca el Banco Central de la República Argen-
tina y que en ningún caso podrá exceder de los
treinta (30) días , cuando:

a) Se encontrara afectada su solvencia o li-
quidez, a juicio del Banco Central de la Re-
pública Argentina;

b) Se registraran deficiencias de efectivo mí-
nimo durante los períodos que el Banco
Central de la República Argentina establez-
ca;

c) Registrara reiterados incumplimientos a los
distintos límites o relaciones técnicas esta-
blecidas;

d) No mantuviere la responsabilidad patrimo-
nial mínima exigida para su clase, ubicación
o características determinadas.

Reunión 25'

El Banco Central de la República Argentina
podrá sin perjuicio de ello designar veedores con fa-
cultad de veto cuyas resoluciones serán recurribles,
en única instancia, ante el presidente del Banco
Central de la República Argentina.

Asimismo, podrá exigir la constitución de garan-
tías y limitar o prohibir la distribución o remesas de
utilidades.

La falta de presentación, el rechazo o el incumpli-
miento de los planes de regularización y sanea-
miento facultará al Banco Central de la República
Argentina para resolver, habiendo sido oída o em-
plazada la entidad y sin más trámite , la revocación
de la autorización para funcionar como entidad fi-
nanciera, sin perjuicio de aplicar las sanciones pre-
vistas en la presente.

El Banco Central de la República Argentina, a fin
de facilitar el cumplimiento de los planes de regula-
rización y saneamiento o fusiones y/o absorciones,
podrá: admitir con carácter temporario excepciones
a los límites y relaciones técnicas pertinentes;
eximir o diferir el pago de los cargos y/o multas pre-
vistos en la presente ley. Esto, sin perjuicio de otras
medidas que, sin afectar las restricciones que el
cumplimiento de su Carta Orgánica le impone, pro-
pendan al cumplimiento de los fines señalados.
Sobre estas decisiones el Presidente del Banco Cen-
tral deberá informar al Honorable Congreso de la
Nación en oportunidad del informe anual dispuesto
en el artículo 10.

Art. 3° - Modifícanse el artículo 28 , inciso a), y los tí-
tulos V, VI y VII de la ley 21. 526 de Entidades Finan-
cieras y sus modificatorias , los que quedarán redactados
de la siguiente manera:

Artículo 28: ( ...)

a) Explotar por cuenta propia empresas co-
merciales , industriales , agropecuarias o de
otra clase , salvo con expresa autorización del
Banco Central, quien la deberá otorgar con
carácter general y estableciendo en la
misma límites y condiciones que garanticen
la no afectación de la solvencia y patrimonio
de la entidad . Cuando ello ocurriere, la su-
perintendencia deberá adoptar los recaudos
necesarios para un particular control de
estas actividades.

TITULA v

Secreto

Articulo 39: Las entidades comprendidas en esta
ley no podrán revelar las operaciones pasivas que
realicen.

Sólo se exceptúan de tal deber los informes que
requieran:

a) Los jueces en causas judiciales , con los re-
caudos establecidos por las leyes respecti-
vas;

b) El Banco Central de la República Argentina
en ejercicio de sus funciones;

r
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e) Los organismos recaudadores de impuestos
nacionales , provinciales o municipales,
sobre la base de las siguientes condiciones:

- Debe referirse a un responsable deter-
minado;

- Debe encontrarse en curso una verifi-
cación impositiva con respecto a ese
responsable, y

- Debe haber sido requerido formal y
previamente.

Respecto do los requerimientos de infor
mación que formule la Dirección General
Impositiva, no serán de aplicación las dos
primeras condiciones de este inciso;

d) Las propias entidades para casos especiales,
previa autorización expresa del Banco Cen-
tral de la República Argentina.

El personal de las entidades deberá guardar ab-
soluta reserva de las informaciones que llegan a su
conocimiento.

. Artículo 40: Las informaciones que el Banco Cen-
tral de la República Argentina reciba o recoja en
ejercicio de sus funciones, vinculadas a operaciones
pasivas, tendrán carácter estrictamente confiden-
cial.

El personal del Banco Central de la República
Argentina, o de auditoras externas que éste contrate
para cumplir sus funciones, deberá guardar absoluta
reserva sobre las informaciones que lleguen a su co-
nocimiento. Los procesionales intervinientes en di-
chas auditorías externas quedarán sujetos a las dis-
posiciones de los artículos 41 y 42 de la presente
ley.

Las informaciones que publique o exija hacer pú-
blicas el Banco Central de la República Argentina,
sobre las entidades comprendidas en esta ley, mos-
trarán los diferente, rubros que, para las opera-
ciones pasivas, como máximo podrán contener la
discriminación del balance general y cuenta de re-
sultados mencionados en el artículo 36,

TITULO VI

Sanciones y recursos

Artículo 41: Quedarán sujetas a sanción por el
Banco Central de la República Argentina las infrac-
ciones a la presente ley, sus normas reglamentarias
y resoluciones que dicte el Banco Central de la Re-
pública Argentina en ejercicio de sus facultades.

Las sanciones serán aplicadas por el presidente
del Banco Central de la República Argentina, o la
autoridad competente, a las personas o entidades o
ambas a la vez, que sean responsables de las infrac-
ciones enunciadas precedentemente, previo su-
mario que se instruirá con audiencia de los impu-
tados, con sujeción a las normas de procedimientos
que establezca la indicada institución y podrá consi-
sitir, en forma aislada o acumulativa, en:

1. Llamado de atención.
2. Apercibimiento.

3. Multas.

4. Inhabilitación temporaria o permanent,
para el uso de la cuenta corriente bancaria

5. Inhabilitación temporaria o permanent,
para desempeñarse como promotores, fun
dadores, directores, administradores
miembros de los consejos de vigilancia, sin
dice, liquidadores o gerentes de las enti
dades comprendidas en la presente ley.

6. Revocación de la autorización para fun
cionar,

El Banco Central de la República Argentina re
glamentará la aplicación de las multas, teniendo e
cuenta para su fijación los siguientes factores:

- Magnitud de la infracción.
- Perjuicio ocasionado a terceros.
- Beneficio generado para el infractor.
- Volumen operativo del infractor.
- Responsabilidad patrimonial de la entida¿

Si del sumario se desprendiere la comisión d
delitos, el Banco Central de la República Argentir
promoverá las acciones penales que correspor
dieran, en cuyo caso podrá asumir la calidad d
parte querellante en forma promiscua con el mini:
terio fiscal.

Artículo 42: Las sanciones establecidas en los h
cisos 1) y 2) del artículo anterior, sólo serán recurr
bles por revocatoria ante el presidente del Banc
Central de la Rapública Argentina.

Aquellas sanciones a las que se refieren los incis(
3), 4), 5) y 6) del artículo anterior, serán apelable
al solo efecto devolutivo por ante la Cámara N:
cional de Apelaciones en lo Contencioso Admini
trativo Federal de la Capital Federal.

En el caso del inciso 6), hasta tanto se resuelva
recurso, dicha cámara dispondrá la intervención j'
dicial de la entidad sutituyendo a los representante
legales en sus derechos y facultades.

Los recursos deberán interponerse y fundars
ante el Banco Central de la República Argentin
dentro de los quince (15) días hábiles a contar desd
la fecha de notificación de la resolución. Si el rc
curso fuera de apelación, las actuaciones deberá
elevarse a la cámara dentro de los quince (15) dia
hábiles siguientes.

Para el cobro de las multas aplicadas en virtud de
inciso 3) del artículo anterior, el Banco Central de 1
República Argentina seguirá al procedimiento d
ejecución fiscal previsto en el Código Procesal Civi
y Comercial de la Nación. Constituirá título suf5
ciente la copia simple de la resolución que aplicó 1
multa, suscrita por dos firmas autorizadas del Bario
Central de la República Argentina , sin que pueda'
oponerse otras excepciones que la de praxaipdón
espera y pago documentados.

La prescripción de la acción que nace dsJaa,ia
fracciones a que se refiere este artículo,
los seis (6) años de la comisión del
figure. Ese plazo se interrumpe
otra infracción y por los actos y
dimientos inherentes a la s
una vez abierto por resolución
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Banco Central de la República Argentina. La pres-
cripción de la multa se operará a los tres (3) años
contados a partir de la fecha de la notificación de
dicha sanción firme.

TITULO VII

CAPITULO I

Revocación de la autorización para funcionar,
disolución y liquidación de las entidades

financieras

Artículo 43: Cualquiera sea la causa de la disolu-
ción de una entidad comprendida en la presente
ley, las autoridades legales o estatutarias deberán
comunicarlo al Banco Central de la República Ar-
gentina, en un plazo no mayor a los dos (2) días há-
biles de tomado conocimiento de la misma. Igual
procedimiento deberá observarse en el caso de de-
cisión de cambio del objeto social.

Artículo 44: El Banco Central de IR República Ar-
gentina podrá resolver la revocación de la autoriza-
ción para funcionar de las entidades financieras:

a) A pedido de las autoridades legales o estatu-
tarias de la entidad;

b) En los casos de disolución previstos en el
Código de Comercio o en las leyes que rijan
su existencia como persona jurídica;

c) Por afectación de la solvencia y/o liquidez de
la entidad que, a juicio del Banco Central de
la República Argentina no pudiera resol-
verse por medio de un ^lan de regulariza-
ción y saneamiento;

d) En los demás casos previstos en la presente
ley

Artículo 45: El Banco Central de la República Ar-
gentina deberá notificar de inmediato a las autori-
dades de la ex entidad la resolución adoptada.

La resolución de la revocación de la autorización
para funcionar que adopte el Banco Central de la
República Argentina, se deberá comunicar de in-
mediato al juzgado comercial competente, el que, a
partir de ese momento, tomará intervención en el
proceso de cese de la actividad reglada por la pre-
sente ley y/o de la liquidación de la ex entidad, las
que deberán ser practicadas del modo en que dicho
juez lo disponga.

Si las autoridades legales o estatutarias de la ex
entidad lo solicitaren al juez y éste considerare que
existen garantías suficientes previa opinión del
Banco Central de la República Argentina , podrá au-
torizarlas a que ellas mismas administren el proceso
de su cese de la actividad reglada por la presente ley
y/o de la liquidación de la ex entidad . En cualquier
estado del proceso de autoliquidación de la acti-
vidad o de la persona jurídica, el juez podrá dis-
poner la continuación de los mismos por la vía
judicial.

Si la resolución del Banco Central de la República
Argentina que dispone la revocación de la autoriza-
ción para funcionar , comprendiere la decisión de
peticionar la quiebra de la ex entidad, dicho pedido
deberá formalizarse perentoriamente ante el juez

Reunión 25a

interviniente , quien deberá pronunciarse al res-
pecto . No obstante ello , el juez podrá decretar la
quiebra en cualquier estado del proceso, cuando es-
time que se han configurado los presupuestos nece-
sarios.

Los honorarios de los peritos y/o auxiliares que el
juez interviniente pudiere designar a los fines del
presente artículo , deberán fijarse en función de la
efectiva tarea fijada por aquéllos , con absoluta inde-
pendencia de la cuantía de los activos , pasivos y/o
patrimonio de la entidad.

Artículo 46 : La autoliquidación , la liquidación ju-
dicial y/o la quiebra de las entidades financieras
quedarán sometidas , en todo lo no establecido por
la presente ley, a lo prescrito por las leyes 19.550 y
19.551.

En dichos procesos, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina tendrá además de la actuación que
le correspondiere en su carácter de acreedor, con la
plenitud de sus alcances , aquella que resulta de la
aplicación de su condición de autoridad de superin-
tendencia bancaria.

Artículo 47: La resolución que disponga la revo-
cación de la autorización para funcionar será ape-
lable, al solo efecto devolutivo, por ante la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal de la Capital Federal . El recurso
deberá interponerse y fundarse ente el Banco Cen-
tral de la República Argentina dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes.

CAPÍTULO II

Liquidación judicial

Artículo 48: El liquidador judicial deberá ser de-
signado por el juez competente , conforme al ar-
tículo 277 de la ley 19.551.

Desde la resolución de revocación de la autoriza-
ción para funcionar y hasta tanto el juez competente
resuelva el modo de la liquidación de la actividad y/
o de la ex entidad, serán nulos cualquier tide
compromisos que aumenten los pasivos de las ex
entidades y cesará la exigibilidad y devengamiento
de sus intereses.

El liquidador judicial podrá solicitar orden de
allanamiento y el auxilio de la fuerza pública para
asegurar el cumplimiento de la decisión del juez.

Los honorarios del liquidador judicial se fijarán
también en función de la efectiva tarea realizada,
con absoluta independencia de la cuantía de los ac-
tivos, pasivos y/o patrimonio de la entidad.

Artículo 49: La liquidación judicial se realizará de
acuerdo a las siguientes disposiciones y con aplica-
ción de las normas sobre liquidación de sociedades,
en lo que no queda expresamente contemplado a
continuación:

a) Desde la resolución de revocación de la au-
torización para funcionar , ningún acreedor
por causa o titulo anterior a la revocación
podrá iniciar o proseguir actos de ejecución
forzada sobre los bienes de la ex entidad,
salvo que tuvieren por objeto el cobro de un
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crédito hipotecario, prendario o derivado de
una relación laboral.

Los embargos y/o inhibiciones generales
trabados, no podrán impedir la realización
de los bienes de la ex entidad y deberán re-
caer sobre el producido de su realización,
por hasta los montos originalmente consti-
tuidos;

b) Los pagos a los acreedores deberán efec-
tuarse con la previa conformidad del juez in-
terviniente;

e) El liquidador judicial determinará la tota-
lidad de obligaciones, exigibles prove-
nientes de depósitos de sumas de dinero,
estableciendo la procedencia del pago y ge-
nuinidad de los instrumentos;

d) Sobre los fondos que la entidad liquidada tu-
viese depositados en concepto de encaje por
efectivo mínimo en moneda local, los depo-
sitantes en dicha moneda tendrán un privi-
legio especial. exclusivo y excluyente, para
la satisfacción de su crédito conforme a la si-
guiente prelación:

- Hasta 14 suma de tres mil pesos
($ 3.000) por persona, gozando de este
privilegio especial una sola persona
por deposito.

- Sobre el remanente, la totalidad de los
depósitos constituidos por persona,
con una antelación mayor a los 180 días
de la fecha de revocación de la autori-
zación para funcionar.

- Sobre el resto, todos los demás depó-
sitos a prorrata;

e) Satisfecho el crédito del Banco Central de la
República Arj entina, según lo dispuesto en
el artículo 53. los depositantes, cualquiera
sea la moneda en la que constituyeron sus
depósitos, tendrán privilegio general para el
cobro de sus acreencias;

f) El liquidador judicial realizará informes
mensuales sobre el estado de la liquidación,
los que permanecerán a disposición de los
interesados eu el juzgado interviniente en la
liquidación;

g) Concluidas las operaciones de liquidación
judicial, el liquidador presentará al juez in-
terviniente el balance final con una memoria
explicativa de- sus resultados y con un pro-
yecto de distribución de fondos, previa de-
ducción de los importes necesarios para con-
celar las deudas que no hubieren podido ser
satisfechas.

De la presentación se dará cuenta por
edictos publicados por tres (3) días, en dos
(2) diarios del lugar en que la ex entidad
haya tenido su sede social, uno de los cuales
será el de anuncios legales.

Los socios y acreedores reconocidos sólo
podrán formular impugnaciones al balance
final de la liquidación y al proyecto de distri-
bución de fondos dentro de los treinta (30)
días hábiles dguientes al de la última publi-

cación y ellas serán resueltas por el juez en
el expediente de la liquidación, donde los
inpugnantes tendrán derecho a intervenir
en calidad de parte. La sentencia que se
dicte tendrá efecto aun con respecto a
quienes no hubieran formulado impugna-
ciones. Transcurrido el plazo de treinta (30)
días hábiles sin que se hubieran producido
impugnaciones, o resueltas éstas judicial-
mente, tanto el balance como el proyecto de
distribución se tendrán por aprobados con
las modificaciones que puedan resultar de la
sentencia y se procederá a la distribución;

h) Las sumas de dinero no reclamadas por sus
titulares serán depositadas en el juzgado in-
terviniente por el plazo de un (1) año, a
contar de la publicación de la declaración ju-
dicial de finalización de la liquidación. Di-
chos fondos podrán ser invertidos a pro-
puesta del liquidador judicial.

El derecho de los acreedores a percibir
los importes que les correspondiere en la
distribución prescribirá en el plazo indi-
cado. La prescripción operará de pleno de-
recho, destinándose los importes no co-
brados al Instituto Nacional de Previsión
Social para jubilados y Pensionados;

i) Distribuidos los fondos o, en su caso, efes
tuada la entrega indicada precedentemente
el juez, mediante resolución que será publi
cada por un (1) día en dos (2) diarios de
lugar en que la entidad haya tenido su sede
social, uno de los cuales será el de anuncio:
legales, declarará finalizada la liquidación.

Los acreedores de la ex entidad sólo po
drán accionar contra ella en tanto no hay,
sido pronunciada la declaración de finaliza
ción de la liquidación y únicamente hasta 1;
concurrencia de los bienes no realizados
fondos no distribuidos o importes no deposi
tados, sin perjuicio de las acciones que le
correspondiere contra los socios en forro;
individual;

j) Los libros y documentación de la entidad ti
quidada serán depositados en el lugar que e
juez designe, por el plazo de diez (10) años
a contar de la fecha de publicación de decla
ración judicial de finalización de la liquida-
ción, a cuyo vencimiento serán destruidos.

CAPÍTULO III

Quiebras

Artículo 50: Las entidades financieras no podrán
solicitar la formación de concurso preventivo ni su
propia quiebra , ni ser declaradas en quiebra a pe-
dido de terceros . Ello sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 52 de la presente ley.

En el supuesto de autoliquidación , no será de
aplicación lo dispuesto en el párrafo precedente.

Cuando la quiebra sea pedida por circunstancias
que la harían procedente según la le
común, los jueces rechazarán de oficio
darán intervención al Banco Central da



2786 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 25•

Argentina para que, si así correspondiere, se for-
malice la petición de quiebra.

Estando la ex entidad en proceso de liquidación
judicial, el puez podrá declarar su quiebra cuando
lo estimare oportuno, si se dieran los presupuestos
necesarios para ello.

Artículo 51: Una vez que el juez interviniente de-
clare la quiebra, ésta quedará sometida a las pres-
cripciones de la ley 19.551 salvo en lo concerniente
a las siguientes disposiciones:

a) No serán reputados ineficaces ni suscepti-
bles de revocación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 122 * 125 de dicha
ley, los actos realizados por el Banco Central
de la República Argentina por los supuestos
previstos en la ley vigente hasta el mo-
mento;

b) En ningún caso serán aplicables los artículos
182, 183 y 184 de la ley 19.551.

Artículo 52: Transcurridos ciento cincuenta (150)
días hábiles desde la fecha de iniciación de la liqui-
dación judicial, cualquier acreedor podrá solicitar la
declaración de quiebra de la ex entidad.

Artículo 53: Los fondos asignados y créditos otor-
gados por causa de redescuentos, adelantos, pagos
efectuados en virtud de convenios de créditos recí-
procos o por cualquier otro concepto, le serán satis-
fechos al Banco Central de la República Argentina
con privilegio absoluto por sobre todos los demás
créditos, con las siguientes excepciones:

a) Los créditos con privilegio especial por
causa de hipoteca o prenda;

b) Los créditos privilegiados emergentes de las
relaciones laborales, comprendidos en el ar-
tículo 268 de la ley 21.297 (t.o. 1976). Ten-
drán el mismo privilegio los intereses que se
devenguen por las acreencias precedente-
mente expuestas, hasta la cancelación total;

c) Los créditos provenientes de los depósitos
en moneda local, realizados por hasta los
montos y condiciones indicados en los dos
primeros apartados del inciso d) del artículo
49, y que no hubieran sido satisfechos por el
procedimiento establecido en dicho inciso.

CAPÍTULA IV

Disposiciones comunes

Artículo 54: A los efectos del artúolo 793 del Có-
digo de Comercio, las certificaciones de los saldos
deudores en cuenta corriente serán suscritas por los
funcionarios que actúen en la administración del
proceso de autoliquidación, el liquidador judicial o
el síndico de la quiebra de las ex entidades de que
se trate.

Artículo 55: El Banco Central de la República Ar-
gentina, tendrá capacidad legal pata promover las
acciones civiles y penales que correspondan contra
las personas responsables de actos previstos en el
Código Penal. En las acciones penales, podrán
asumir la calidad de parte querellante.

También podrá asumir esa calidad , en las causas
penales que se instruyan por quiebra fraudulenta o
culpable de acuerdo con las respectivas normas del
Código Penal.

Art. 40_ Facúltase al Banco Central de la República
Argentina para establecer los términos y condiciones
bajo las cuales las entidades financieras podrán utilzar
sistemas de reproducción en fotografías , microfilma-
ciones o cualquier otro método de reproducción electró-
nica de documentos que merezcan ser conservados, en
atención a su valor legal, fiscal , informativo, administra-
tivo o histórico, los que serán considerados copias autén-
ticas con valor probatorio , siempre y cuando sean certifi-
cados por funcionarios con responsabilidad en la custodia
de los mismos.

Deberá figurar impreso en el cuerpo de los cheques el
número de clave única de identificación tributaria
(CUIT), o en su defecto el número del documento de
identidad del titular de la cuenta corriente, de acuerdo a
las disposiciones que el Banco Central establezca al
respecto.

Las entidades financieras deberán reintegrar los che-
ques pagados al librador en los plazos y condiciones que
establezca el Banco Central de la República Argentina
en su reglamentación.

En general, toda documentación cuya reproducción se
admita según lo establecido precedentemente, previo a
su destrucción física deberá ser puesto a disposición de
los interesados en los plazos y condiciones que esta-
blezca el Banco Central de la República Argentina.

Art. 5° - Modifícanse los siguientes artículos de la ley
19.359, texto ordenado en 1982:

Artículo 8°: Reemplazase el texto del primer pá-
rrafo por el siguiente:

El Banco Central de la República Argentina
tendrá a su cargo el proceso sumario, el que hasta la
conclusión de la causa para definitiva no podrá ex-
ceder del plazo de trescientos sesenta (360) días há-
biles, a contar desde la fecha de resolución de aper-
tura del sumario.

Reemplázase el texto del tercer párrafo, por el si-
guiente:

La sustanciación del proceso estará a cargo de una
dependencia jurídica del banco, la cual recibirá la
causa a prueba, producirá la que considere opor-
tuna para mejor proveer, dictará las resoluciones
que sean necesarias hasta la conclusión de la causa
para definitiva y elevará las actuaciones al presi-
dente del banco para remitirlas al juzgado Nacional
de Primera Instancia en lo Penal Económico de la
Capital Federal o al Federal con asiento en la pro-
vincia, según corresponda.

Reemplázase el texto del cuarto párrafo, inciso d), por
el siguiente:

El Banco Central de la República Argentina de-
berá remitir las actuaciones al juzgado correspon-
diente, dentro de los quince (15) días de vencido el
plazo dispuesto en el inciso anterior.

Elimínase la primera parte del texto del cuarto pá-
rrafo , inciso e).
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Artículo 9°: Reemplázase el texto de este artículo, por
el siguiente:

El juzgado nacional de primera instancia que re-
sulte competente resolverá sobre las impugnaciones
efectuadas , sin otra sustanciación , salvo las medidas
que estime útiles para mejor proveer. También
podrá practicar las prueban que hayan sido dene-
gadas por la jurisdicción administrativa , cuando el
impugnante hubiese insistido en ellas al interponer
el recurso y el juzgado decidiese su procedencia.
Estas pruebas se producirán dentro del plazo de
veinte (20) días. La sentencia deberá dictarse
dentro del término de los cincuenta (50) días si-
guientes.

Las resoluciones definitivas dictadas por el juz-
gado interviniente , serán recurribles con efecto sus-
pensivo ante la respectiva cámara del fuero, dentro
de los diez (10) días de su notificación.

El recurso de su apelación deberá interponerse y
fundarse ante el juzgado interviniente , el cual lo
elevará a la cámara , juntamente con el sumario, en
el término de diez (10) días.

Artículo 14: Reemplázase el texto de este artículo, por
el siguiente:

La ejecución de pena de multa impuesta en los
supuestos previstos en la presente ley, estará a
cargo del Banco Central de lr República Argentina
y tramitará conforme al régimen previsto por el Có-
digo Procesal Civil y Comewial de la Nación para
las ejecuciones fiscales. Constituirá título suficiente
la copia simple de la resolución condenatoria certifi-
cada por el secretario del tribunal, suscrita por dos
firmas autorizadas del Banco Central de la Repú-
blica Argentina.

Art. 6° - Dentro del plazo de ciento ochenta (180)
días corridos de la vigencia de la presente ley, todos los
sumarios de la naturaleza aludida en el artículo 5°, que
tramitan por ante el Banco Central de la República Ar-
gentina deberán ser concluidos, elevando la causa para,
definitiva al juzgado de Primera Instancia en lo Penal
Económico de la Capital Federal, o a) Federal con
asiento en la provincia, según corresponda.

Art. 7° - La mención del Banco Central de la Repú-
blica Argentina hecha en las leyee mencionadas en la
presente, debe entenderse referida al Banco Central de
la República Argentina y/o la Superintendencia de Enti-
dades Comerciales y Cambiarías, según corresponda.

Art. 8' - Las restricciones fijadas por la presente ley
no son de aplicación en lo que se refiere a las actividades
del Banco Central de la República Argentina, como sín-
dico liquidador de las ex entidades existentes al mo-
mento de entrar en vigencia la presente ley, las que con-
tinuarán liquidándose conforme a las nonas vigentes
hasta el momento.

Art. 9° - Deróganse a partir de la vigencia de esta
carta orgánica la ley 21.572 (creación de la cuenta de re-
gulación monetaria) y el decreto 4.611/58 (fiscalización
del régimen cambiarlo por el Banco Central), ratificado
por la ley 14.467.

Art. 10. - Derógase el artículo 1H de la ley 21.526 de
entidades financieras.
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Art. 11, - Derógase el artículo 70 de la ley 22,267.

Art. 12. - Derógase la ley 22.529 de consolidación y
redimensionamiento del sistema financiero.

Art. 13. - Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO R. PIERRI.

Esther H. Pereyra Arandía
de Pérez Pardo.

ANTECEDENTE

Sanción de la Honorable Cámara de Senadores
de la Nación

(6 de noviembre de 1991)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

REGIMEN GENERAL

CAPITULO I

Naturaleza y objeto

Artículo 1° - El Banco Central de la República Ar-
gentina es una entidad autárquica del Estado Federal,
regida por las disposiciones de la presente ley y demás
nonas legales concordantes.

Art. 2° - El Banco Central de la República Argentina
tendrá su domicilio en la Capital de la República. Podrá
establecer agencias y nombrar corresponsales en el país
y en el exterior.

Art. 3° - Es misión primaria y fundamental del
Banco Central de la República Argentina preservar el
valor de la moneda.

El Banco deberá desarrollar una política monetaria y
financiera dirigida a salvaguardar las funciones del di-
nero como reserva de valor e instrumento de pago para
cancelar obligaciones monetarias, en un todo de acuerdo
con la legislación que dicte el Honorable Congreso de la
Nación.

En la formulación y ejecución de la política monetaria
y financiera del Banco Central no estará sujeto a ór-
denes, indicaciones o instrucciones de otros órganos del
Estado Federal.'

El Banco Central no podrá asumir obligaciones de
cualquier naturaleza que impliquen condicionar, res-
tringir o delegar sin autorización expresa del Honorable
Congreso de la Nación, el ejercicio de sus facultades le-
gales.

El Estado Federal garantiza las obligaciones asumidas
por el Banco.

Art. 4° - Son, además, otras funciones del Banco
Central de la República Argentina:

a) Regular la cantidad de dinero y observar la evo-
lución del crédito en la economía;

b) Vigilar el buen funcionamiento del mercado fi-
nanciero y aplicar la ley de entidades financieras
y demás normas que, en su consecuencia, se dic-
ten;

e) Actuar como agente financiero del Estado Fe-
deral, asesor económico, financiero, monetario y
cambiarlo del Poder Ejecutivo nacional, y depo-
sitario y agente del país ante las instituciones mo-
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netarias , bancarias y financieras internacionales a
las cuales la Nación haya adherido;

d) Concentrar y administrar, en su carácter de
agente financiero del Estado Federal, sus re-
servas de oro, divisas y otros activos externos; y,

e) Propender al desarrollo y fortalecimiento del
mercado de capitales.

CAPÍTULO lI

Capital

Art. 5°-El capital del Barro quedará establecido en
el balance inicial que se presentará al momento de pro-
mulgarse la presente ley. Al final de cada ejercicio anual
el Directorio procederá a su ajuste, capitalizando las ga-
nancias líquidas y realizadas, si las hubiere.

CAPÍTULO III

Directorio

Art. 6° - El Banco estará gobernado por un Directorio
compuesto por un presidente, un vicepresidente y ocho
directores. Todos ellos deberán ser argentinos nativos o
por naturalización, con no menos de diez (10) años de
ejercicio de la ciudadanía. Deberán trner probada ido-
neidad en materia monetaria, bancaria o legal vinculada
al área financiera y gozar de reconocida solvencia moral.

Art. 7° - El presidente, el vicepresidente y los direc-
tores serán designados por el Poder 11 jecutivo nacional
con acuerdo del Senado de la Nación durarán seis (6)
años en sus funciones, pudiendo ser designados nueva-
mente. Dicho período será contado a partir de la sanción
de la presente ley.

Las retribuciones del presidente, el vicepresidente y
los directores serán las que fije el presupuesto del banco.

Art. 8°-No podrán desempeñarse como miembros
del directorio:

a) Los empleados o funcionarios de cualquier re-
partición del gobierno nacional y los que tu-
vieren otros cargos o puestos rentados o remune-
rados en cualquier forma, que dependiesen
directa o indirectamente de los gobiernos na-
cional, provinciales, o municipales, incluidos sus
poderes legislativos y judiciales. No se encuen-
tran comprendidos en las disposiciones de este
inciso quienes ejercen la docencia.

b) Los accionistas, o los que formen parte de la di-
rección, administración, sindicatura o presten
servicios a las entidades financieras al momento
de su designación;

c) Los que se encuentren alcanzados por las inha-
bilidades establecidas en la Ley, le Entidades Fi-
nancieras.

Art. 9° - Los integrantes del directorio podrán ser re-
movidos de sus cargos, por el Poder Ejecutivo nacional,
por incumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Carta Orgánica o por incurrir en alguna de las
inhabilidades previstas en el artículo anterior.

La remoción de los miembros del directorio será de-
cretada por el Poder Ejecutivo nacional cuando mediare
mala conducta o incumplimiento de los deberes de fun-
cionario público, debiéndose contar para ello con el

previo consejo de una comisión del Honorable Congreso
de la Nación. La misma será presidida por el presidente
de la Cámara de Senadores e integrada por los presi-
dentes de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y
de Economía de la misma y por los presidentes de las co-
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas de la
Cámara de Diputados de la Nación.

Atribuciones del presidente

Art. 10. - El presidente es la primera autoridad ejecu-
tiva del banco y, en tal carácter:

a) Ejerce la administración del banco;
b) Actúa en representación del directorio y convoca

y preside sus reuniones;
c) Vela por el fiel cumplimiento de esta carta orgá-

nica y demás leyes nacionales y de las resolu-
ciones del directorio;

d) Ejerce la representación legal del banco en sus
relaciones con terceros.

e) Propone al Poder Ejecutivo nacional la designa-
ción del superintendente de entidades finan-
cieras y cambiarias;

J) Participa con carácter consultivo en las reuniones
convocadas por el Poder Ejecutivo nacional para
discutir temas vinculados a asuntos de impor-
tancia para la política monetaria, cambiaría y fi-
nanciera;

g) Nombra, promueve y separa al personal del
banco de acuerdo con las normas que dicte el di-
rectorio, dándole posterior cuenta de las resolu-
ciones adoptadas;

h) Dispone la sustanciación de sumarios al personal
cualquiera sea su jerarquía, por intermedio de la
dependencia competente;

i) Deberá presentar un informe anual sobre las
operaciones del banco al Honorable Congreso de
la Nación, A su vez deberá comparecer ante las
comisiones de Presupuesto y Hacienda de ambas
Cámaras, de Economía del Senado de la Nación
y de Finanzas de la Cámara de Diputados, en se-
siones públicas y conjuntas de las mismas, por
cada una de las Cámaras, al menos una vez du-
rante el período ordinario, a los efectos de in-
formar sobre los alcances de las políticas moneta-
rias, cambiarias y financiera en ejecución.

Art. 11. - Cuando razones de urgencia fundadas así lo
exijan, el presidente podrá, asimismo , resolver asuntos
reservados al directorio, en consulta con el vicepresi-
dente o quien haga sus veces y por lo menos un director,
debiendo dar cuenta a ese cuerpo, en la primera oportu-
nidad que el mismo se reúna, de las resoluciones adop-
tadas en esta forma. De la misma facultad gozará quien
lo reemplace.

Art. 12. - El presidente convocará a las reuniones del
directorio por lo menos una vez cada quince (15) días.
Cinco (5) miembros formarán quórum y, salvo disposi-
ción en contrario , las resoluciones serán adoptadas por
simple mayoría de votos de los miembros presentes. En
caso de empate el presidente tendrá doble voto. Por vía
de reglamentación podrá el directorio establecer el re-
quisito de mayorías más estrictas en asuntos de singular
importancia.
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El ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos
del Poder Ejecutivo nacional , o su representante, puede
participar con voz pero sin voto en las sesiones del direc-
torio.

Art. 13. - El vicepresidente ejercerá las funciones del
presidente en el caso de ausencia o impedimento o va-
cancia del cargo. Fuera de dichos casos, desempeñará las
que el presidente -de entre las propias- le asigne o
delegue.

El directorio nombrará un vicepresidente 2° entre sus
miembros, quien sustituirá al vicepresidente en caso de
ausencia temporaria o cuando , jerza la presidencia.

Si el presidente, el vicepresidente o alguno de los di-
rectores falleciere, renunciare o de alguna otra forma
dejare vacante su carleo antes de terminar el período
para el cual fue designado, se procederá a nombrar a su
reemplazante, para completar el período, en la forma es-
tablecida en el artículo 7°

Atribuciones del directorio

Art. 14. -El directorio determina la ejecución de la
política monetaria y financiera riel banco, atendiendo a
lo establecido en el artículo 3°. Corresponde asimismo al
directorice

a) Intervenir en las decisiones que afecten al mer-
cado monetario y caml"ario, estando facultado
para operar en ambos nnercados;

b) Prescribir requisitos de encaje, sujeto a las con-
diciones establecidas en el artículo 28;

c) Fijar las tasas de interés .. demás condiciones ge-
nerales de las operaciones crediticias del Banco;

d) Establecer relaciones té' nicas de liquidez y sol-
vencia para las entidades financieras;

e) Efectuar el ajuste del capital del banco, de
acuerdo a lo establecido por el artículo 5";

f) Determinar las sumas que corresponde destinar
a reservas de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 38;

g) Fijar políticas generale' que hacen al ordena-
miento económico y a la expansión del sistema fi-
nanciero, las que deber!ui ser observadas por la
Superintendencia de Entidades Financieras y
Cambiarias;

h) Revocar la autorización para operar de las enti-
dades financieras y caml"arias y/o disponer su li-
quidación, por sí, o a pedido del superinten-
dente;

i) Ejercer las facultades y poderes que asignan al
banco esta ley y sus normas concordantes;

j) Reglamentar la creación , funcionamiento de cá-
maras compensadoras de cheques y de otros va-
lores que organicen las entidades financieras;

k) Establecer las denomimn;iones y características
de los billetes' y monedas.

1) Disponer la desmonetización de los billetes y
monedas en circulación c fijar los plazos en que
se producirá su canje;

m) Establecer las normas pai i la organización y ges-
tión del banco, tomar conrcimiento de las opera-
ciones decididas con are, glo a dichas normas e
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intervenir, según la reglamentación que dicte,
en la resolución de los casos no previstos;.

n) Resolver sobre todos los asuntos que, no estando
explícitamente reservados a otros órganos, el
presidente del banco someta a su consideración.

Art. 15. -Como órgano de gobierno del banco, le co-
rresponden al directorio:

a) Dictar el estatuto del personal del banco, fijando
las condiciones de su ingreso , perfeccionamiento
técnico y separación;

b) Designar a los subgerentes generales a propuesta
del presidente del banco;

e) Crear y suprimir agencias;
d) Nombrar corresponsales;
e) Elaborar y aprobar el presupuesto anual de

gastos, el cálculo de recursos y los sueldos del
personal , tanto para el banco como para la supe-
rintendencia de entidades financieras y cambia-
rías;

fi Aprobar el balance general , la cuenta de resul-
tados 9 la memoria.

CAPÍTULO l\'

Administración general del banco

Art. 16. -La administración del banco será ejercida
por intemedio de los subgerentes generales, los cuales
deberán ser argentinos nativos o por naturalización, con
no menos de diez (10) años de ejercicio de la ciudadanía.
Deberán reunir los mismos requisitos de idoneidad que
los directores.

Los subgerentes generales son los asesores del presi-
dente y del directorio. En ese carácter asistirán a sus
reuniones, a pedido del presidente o del directorio. De-
penden funcionalmente del presidente o del funcionario
que éste designe, que actuará en esta función cqn el
nombre de gerente general.

Son responsables del cumplimiento de las normas, re-
glamentos y resoluciones del directorio y del presidente,
para cuya aplicación, previa aprobación por el mismo,
podrán dictar la reglamentaciones internas que fueren
necesarias, Asimismo- deberán mantener informado al
presidente sobre la marcha del banco,

CAPITULO V

Operaciones del banco

Art. 17. - El banco está facultado para realizar las si-
guientes operaciones:

a) Emitir billetes y monedas;
b) Otorgar redescuentos a las entidades financieras

por razones de ¡liquidez transitoria, que no ex-
cedan los quince (15) días corridos, hasta un má-
ximo por entidad equivalente al patrimonio de
ésta;

e) Otorgar adelantos en cuenta a las entidades fi-
nancieras por iliquidez transitoria, que no ex-
cedan les quince (15) días corridos con caución
de títulos públicos u otros v»loros o con garantía
o afectación especial o general sobre activos de-
terminados, siempre y cuando la suma de los re-
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descuentos y adelantos concedidos a una misma
entidad, no supere en ninguna circunstancia, el
límite fijado en el inciso anterior;

d) Las derivadas de convenios internacionales en
materia de pagos.

Los recursos que se proporcionen a las entidades fi-
nancieras a través de los regímenes previstos en los in-
cisos b) y e) precedentes, bajo ninguna circunstancia po-
drán carecer de garantías o ser otorgados en forma de
descubiertos en cuenta corriente.

Los valores que en primer lugar se deberán afectar
como garantía de estas operaciones, serán aquellos que
tengan oferta pública y serán valorado, según su cotiza,
ción de mercado.

Los recursos que se proporcionen a las entidades fi-
nancieras a través de los regímenes previstos en los in-
cisos b) y c) precedentes, podrán ser renovados luego de
transcurrido un período de treinta (30) días desde su can-
celación. Estos redescuentos y adelantos le serán reinte-
grados al banco con preferencia a cualquier acreedor.

Art. 18. - El banco podrá:

a) Comprar y vender a precios de mercado, en ope-
raciones de contado y a término. títulos públicos,
divisas y otros activos financien, con fines de re-
gulación monetaria y cambiarla:

b) Obtener créditos desde el exterior;
c) Comprar y vender oro y divisas En caso que lo

haga por cuenta y orden del Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos, en su ca-
rácter de agente financiero del Estado federal,
las pérdidas o utilidades que se generen, de-
berán ser acreditadas o debitadas al gobierno na-
cional;

d) Recibir oro en custodia;

e) Actuar como corresponsal o agente de otros
bancos centrales, o representar o formar parte de
cualquier entidad de carácter internacional exis-
tente o que se cree con el propósito de coopera-
ción bancaria, monetaria o financiera; .

f) Recibir depósitos en moneda nacional o extran-
jera.

Art. 19. -Queda prohibido al banco:

a) Conceder préstamos al gobierno nacional, a los
bancos oficiales, provincias y municipalidades
excepto lo prescripto en el artículo 20;

b) Garantizar o endosar letras y otras obligaciones
del gobierno nacional, de las provincias, munici-
palidades y otras instituciones públicas;

c) Conceder préstamos a personas físicas o jurídicas
no autorizadas para operar como entidades finan-
cieras;

d) Efectuar redescuentos, adelantos u otras opera-
ciones de crédito excepto en los ••asos previstos
por el artículo 17, incisos b) y c) o los que even-
tualmente pudieran técnica y transitoriamente
originarse en las operaciones de mercado pre-
vistas por el artículo 18, inciso a);

e) Comprar y vender inmuebles, Ora la excepción
de aquellas operaciones que sean necesarias para
el normal funcionamiento del barro;
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Comprar acciones, salvo las emitidas por orga-
nismos financieros internacionales;

g) Participar directa o indirectamente en cualquier
empresa comercial , agrícola , industrial o de otra
clase;

h) Colocar sus disponibilidades en moneda nacional
o extranjera en instrumentos que no gocen sus-
tancialmente de inmediata liquidez;

i) Emitir títulos, bonos o certificados de participa-
ción, de colocación o de cumplimiento obliga-
torio para las entidades financieras;

j) Pagar intereses en cuentas de depósitos;
k) Otorgar garantías especiales que directa o indi-

rectamente , implícita o explícitamente , cubran
obligaciones de las entidades financieras, incluso
las originales en la captación de depósitos.

Art. 20. -El banco sólo podrá financiar al gobierno
nacional a través de la compra, a precios de mercado, de
títulos negociables emitidos por la Tesorería General de
la Nación.

El crecimiento de las tenencias de títulos públicos del
banco, a valor nominal, no podrá ser superior al diez por
ciento (10 %) por año calendario.

Art. 21. -El banco, directamente o por medio de las
entidades financieras, se encargará de realizar las re-
mesas y transacciones bancarias del gobierno nacional,
tanto en el interior del país como en el extranjero, reci-
birá en depósito los fondos del gobierno nacional y de
todas las reparticiones autárquicas y efectuará pagos por
cuenta de los mismos, sujeto a lo establecido en el ar-
tículo anterior.

El banco no pagará interés alguno sobre las cantidades
depositadas en la cuenta del gobierno nacional ni perci-
birá remuneración por los pagos que efectúe por su
cuenta, pero podrá cargarle los gastos que a su vez haya
pagado a las entidades financieras.

El banco podrá disponer el traspaso de los depósitos
del gobierno nacional y los de entidades autárquicas a las
entidades financieras. Podrá asimismo, encargar a los
bancos la realización de las operaciones bancarias de
cualquier índole del gobierno nacional y de las reparti-
ciones o empresas del Estado federal.

Art. 22. -El banco actuará por cuenta del gobierno
nacional en la colocación de empréstitos públicos de
cualquier clase y plazo y en la atención de los servicios
de la deuda pública interna y externa.

En su carácter de agente financiero del Estado fe-
deral, el banco podrá reemplazar por valores escritu-
rales , los títulos cuya emisión le fuera encomendada, ex-
pidiendo certificados globales. En tal caso los valores
deberán registrarse en los respectivos entes autorizados
por la Comisión Nacional de Valores desconformidad con
las disposiciones de la ley 20 . 643 y sus modificatorias.
Cuando las circunstancias lo justifiquen el banco podrá
extender certificados provisorios.

El banco podrá colocar los valores en venta directa en
el mercado o mediante consorcios financieros. Podrú
promover y fiscalizar el funcionamiento de éstos. No
podrá tomar suscripciones por cuenta propia. Cobrará
comisión por los servicios mencionados , cargando su im-
porte a la cuenta del gobierno nacional.
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Art. 23. - El banco queda facultado para convenir con
los agentes fiscales o pagadores , ad referéndum del Mi-
nisterio de Economía y Obras s Servicios Públicos, las
medidas que juzgue más convenientes para la debida
atención , por cuenta del gobierno nacional , de los servi-
cios de la deuda pública externa.

Art. 24. - El banco cargará a la cuenta del gobierno
nacional el importe de los servicios de la deuda pública
interna y externa atendida por su cuenta y orden, así
como los gastos que dichos servicios irroguen. El go-
bierno nacional pondrá a disposición del banco los
fondos necesarios parada atención de dichos gastos, pu-
diendo el banco adelantarlos dentro de las limitaciones
establecidas por el artículo 20.

Art. 25. - El banco facilitará al Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos el control de todos
los actos relativos a la colocación de empréstitos públicos
y a la atención de los servicios le la deuda pública, in-
cluso la inutilización y destrucción de valores y la inspec-
ción de los libros, registros y demás documentos rela-
tivos a tales operaciones, debiendo suministrarle,
además, una información especial y detallada concer-
niente a su desempeño como agente financiero del Es-
tado.

Art. 26. - El banco deberá informar al Ministerio de
Economía y Obras Y. Servicios Públicos sobre la situación
monetaria, financiera, cambiarla, fluir de fondos, ba-
lance de pagos y del producto e Ingresos nacionales, for-
mulando en cada caso las consideraciones que estime
conveniente.

Art. 27. - El Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos suministrará al banco las siguientes infor-
maciones correspondientes a cada trimestre:

a) Movimiento de entradas y salidas de la Tesorería
General de la Nación poi sus distintos conceptos;

b) Detalle de la recaudación de los recursos en efec-
tivo y del producto de los del crédito;

e) Gastos comprometidos, conforme lo permita la
implantación de la respectiva contabilidad;

d) Estado de la deuda consolidada y flotante, tanto
interna como externa. .

Aparte de dichas informaciones, el banco deberá re-
querir al Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos, como a los demás ministerios, y reparticiones
públicas aquellas otras que le fuesen necesarias o útiles a
los fines del mejor cumplimiento de sus funciones.

CAPITULO VI

Efectivos mínimos

Art. 28. - Con el objeto de influir en la cantidad de di-
nero, el Banco Central de la República Argentina puede
exigir que las instituciones financieras mantengan dispo-
nibles determinadas proporciones de los depósitos y
otros pasivos. Estos requisitos 'le reserva no podrán ser
remunerados.

No podrá exigirse la constitución de otro tipo de depó-
sitos indisponibles o inmovilizaciones a las instituciones
financieras.

La integración de los requisitos de reserva no podrá
constituirse sino en dinero en electivo o en depósitos a la
vista en el banco.
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CAPITULO VII

Régimen de cambios

Art. 29. - El banco deberá:

a) Asesorar al Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos y al Honorable Congreso de la
Nación en todo lo referente al régimen de cam-
bios y establecer las reglamentaciones de ca-
rácter general que correspondiesen, las que
serán implementadas por la Superintendencia de
Entidades Financieras y Cambiaras y de alcance
obligatorio para los entes públicos y privados;

b) Dictar las normas de cambios y ejercer o hacer
ejercer a través de la Superintendencia de Enti-
dades Financieras v Cambiarlas la fiscalización
que su cumplimiento exija.

CAPÍTULO VIII

Emisión de moneda y reservas en oro y divisas

Art. 30. - El banco es el encargado exclusivo de la
emisión de billetes y monedas de la Nación Argentina y
ningún otro órgano del gobierno nacional, ni los go-
biernos provinciales , ni las municipalidades , bancos u
otras instituciones cualesquiera , podrán emitir billetes
ni monedas metálicas ni otros instrumentos que fuesen
susceptibles de circular como moneda.

Art. 31. - Los billetes y monedas del banco tendrán
curso legal , en los términos de la ley 23.928, en todo el
territorio de la República Argentina por el importe ex-
presado en ellos. Los billetes llevarán el facsímil de la
firma del presidente del banco y del funcionado que de-
signe el directorio o de quienes los reemplacen en sus
funciones.

Art. 32. - Toda vez que el banco compruebe la viola-
ción de su función exclusiva de emitir moneda deberá
denunciar el hecho ante el Poder Ejecutivo nacional
para que éste tome las medidas que correspondan.

Art. 33. - Hasta una tercera parte de las reservas de
libre disponibilidad mantenidas como prenda común,
podrán estar integradas con títulos públicos valuados a
precio de mercado.

El banco podrá mantener una parte de sus activos ex-
ternos en depósitos u otras operaciones a interés , en ins-
tituciones bancarias del exterior o en papeles de recono-
cida solvencia y liquidez pagaderos en oro o en moneda
extranjera.

CAPÍTULO IX

Cuentas, estados contables y fiscalización

Art. 34. - El ejercicio financiero del banco durará un
(1) año y se cerrará el 31 de diciembre. Los estados con-
tables del banco deberán ser elaborados de acuerdo a
normas generalmente aceptadas, siguiendo los mismos
principios generales que sean establecidos por la Supe-
rintendencia de Entidades Financieras y Cambiadas
para el conjunto de entidades.

Art. 35.- El banco publicará a más tardar dentro de la
semana siguiente, los estados resumidos de su activo y
pasivo al cierre de operaciones de los días siete (7),
quince (15), veintitrés (23) y último de cada mes.
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Art. 36 . - La observancia por el Banco Central de la
República Argentina de las disposiciones de esta Carta
Orgánica y demás normas aplicables será fiscalizada por
un síndico titular y uno adjunto, nombrados por el Poder
Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado . Sus actua-
ciones comprenderán a la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarlas.

Los síndicos podrán ser un abogado, un contador pú-
blico nacional o un licenciado en economía . Durarán
cuatro (4) años en sus funciones , al término de los cuales
podrán ser designados nuevamente.

Los síndicos dictaminarán sobre los balances y cuentas
de resultados de fin de ejercicio , para lo rnal 'tendrán ac-
ceso a todos los documentos , libros y demás compro-
bantes de las operaciones del banco. Informarán al direc-
torio, al Poder Ejecutivo nacional y al Honorable
Congreso de la Nación sobre la observancia de esta ley y
demás normas aplicables . Los síndicos percibirán por
sus tareas la remuneración que se fije en el presupuesto
del banco.

Art. 37. - No podrán desempeñarse como síndicos:

a) Quienes se hallen inhabilitados para ser direc-
tores;

b) Los cónyuges , parientes por consanguinidad en
línea directa , los colaterales hasta cuarto grado
inclusive v los afines dentro del segundo, de
las autoridades mencionadas en los artículos 6°,
16 y 44.

CAPÍTULO X

Utilidades

Art. 38. -Las utilidades realizadas y liquidas se afec-
tarán prioritariamente a la capitalización del banco.

Las utilidades que no sean capitalizadas se utilizarán
para el Fondo de Reserva General y para los Fondos de
Reserva Especiales hasta que los mismos :dcancen el cin-
cuenta por ciento (50%) del capital del banco. Una vez
alcanzado este límite, las utilidades no capitalizadas o
aplicadas en los Fondos de Reserva, debctán ser transfe-
ridas libremente a la cuenta del gobierno nacional.

Las pérdidas realizadas por el banco en un ejercicio
determinado, se imputarán a las reservas que se hayan
constituido en ejercicios precedentes, y si ello no fuera
posible, afectarán al capital de la institución, en cuyo
caso el gobierno nacional deberá hacer (1 aporte corres-
pondiente para restituirlo durante el año fiscal siguiente.

Auditoría externa

Art. 39. - Los estados contables del banco deberán
contar con la opinión de auditores externos, designados
por el directorio entre aquellos que se encuentren ins-
critos en un registro especial, el cual ha de ser creadó y
reglamentado por el directorio. Las firmas que efectúen
las tareas de auditoría no podrán prestar el servicio por
más de cuatro (4) períodos consecutivos, no pudiendo

- reanudar la prestaciAn del mismo hasta que hayan trans-
currido por lo menos otros cuatro (4) períodos.

Las informaciones que obtiene la auditoría externa del
banco con respecto a las entidades financieras en parti-
cular, tienen carácter secreto y no podrán darlas a co-
nocer sin autorización expresa del banco

Reunión 25'

El informe de los auditores externos deberá ser ele-
vado por el directorio tanto al Poder Ejecutivo nacional
como al Honorable Congreso de la Nación; en el caso
de este último, se deberá concretar en ocasión de la re-
misión del informe anual que dispone el artículo 10, in-
ciso i).

Del ente de control externo

Art. 40. - Las disposiciones de la Ley de Contabilidad
sólo son de aplicación al banco en cuanto a la verificación
de que las erogaciones encuadren en el presupuesto y a
la rendición de cuentas documentadas que, en plazos no
superiores a un (1) año, deberá presentar al ente de con-
trol externo del sector público.

Art. 41. - Las utilidades del Banco Central de la Re-
pública Argentina no están sujetas al impuesto a las ga-
nancias. Los bienes y las operaciones del banco reciben
el mismo tratamiento impositivo que los bienes y actos
del gobierno nacional.

Información económica

Art. 42. - Incumbe al banco compilar y publicar re-
gularmente las estadísticas monetarias y financieras así
como los balances de pagos y las cuentas nacionales de la
República Argentina.

El banco podrá realizar , asimismo , investigaciones
técnicas sobre temas de interés para la política mone-
taria, cambiaría y financiera.

CAPÍTULO XI

Superintendencia de Entidades Financieras y
Cambiarlas

Art. 43. - El Banco Central de la República Argentina
ejercerá la supervisión de la actividad financiera y cam-
biaria por intermedio de la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarlas la que dependerá direc-
tamente del presidente de la institución.

Art. 44.-La Superintendencia de Entidades Finan-
cieras y Cambiarias es un órgano desconcentrado, presu-
puestariamente dependiente del Banco Central y sujeto
a las auditorías que el mismo disponga. Su administra-
ción estará a cargo de un superintendente, un vicesupe-
rintendente y los subgerentes generales de las áreas que
la integren.

El vicesuperintendente ejercerá las funciones del su-
perintendente en caso de ausencia, impedimento o va-
cancia del cargo. Fuera de dichos casos, desempeñará las
funciones que el superintendente le asigne o delegue.

Art. 45. - El superintendente y el vicesuperinten-
dente serán designados por el Poder Ejecutivo nacional
a propuesta del presidente del banco. Deberán reunir
las mismas condiciones que establece esta ley para los di-
rectores del banco y no estar incursos en ninguna de las
causales de inhabilidad dispuestas para los mismos. La
duración en sus funciones será de cuatro (4) años. Sólo
podrán ser removidos de sus cargos por las mismas cau-
sales que los directores del banco.

Art. 46. - Al superintendente le corresponde, en el
marco de las políticas generales fijadas por el directorio -

f

i

1



23 de septiembre de 1992 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 2793

del banco y poniendo en conocimiento del mismo las de-
cisiones que se adopten, las ,iguientes funciones:

a) Autorizar la apertura de nuevas entidades finan-
cieras o cambiarias y la de filiales o sucursales de
entidades financieras extranjeras;

b) Autorizar la apertura de sucursales de entidades
financieras y los proyectos de fusión de las
mismas;

c) Aprobar las transferencias de acciones que según
la Ley de Entidades Financieras requieran auto-
rización del banca;

d) Calificar a las entidades financieras a los fines de
la Ley de Entidades Financieras;

e) Cancelar la autorización para operar en cambios;
n Aprobar los planes de regularización y/o sanea-

miento de las entidades financieras;
g) Implementar y aplica' las normas reglamentarias

de la Ley de Entidades Financieras, dictadas por
el directorio del banco; 1

h) Establecer los requisitos que deben cumplir los
auditores de las entidades financieras r cambia-
rías.

Art. 47. - Son facultades propias del superintendente:

a) Establecer el régimen informativo y contable
para las entidades financieras y cambiarlas;

b) Disponer la publicación de los balances men-
suales de las entidades financieras, estados de
deudores y demás informaciones que sirvan para
el análisis de la situación del sistema;

e) Ordenar a las entidades que cesen o desistan de
llevar a cabo políticas de préstamos o de asis-
tencia financiera que pongan en peligro la sol-
vencia de las mismas:

d) Dictar normas para la obtención, por parte de las
entidades financieras, de recursos en moneda ex-
tranjera y a través de la emisión de bonos, obliga-
ciones v otros títulos, tanto en el mercado local
como en los externos.

e) Declarar la extensión en la aplicación de la Ley
de Entidades Financieras a personas no com-
prendidas en ella, cuando así lo aconsejen el vo-
lumen de sus operaciones v razones de política
monetaria, cambiaria o crediticia, previa con-
sulta con el presidente del banco;

f) Aplicar las sanciones que establece la Ley de En-
tidades Financieras, por infracciones cometidas
por las personas o entidades, o ambas a la vez, a
las disposiciones de la misma, y

g) Ejercer las demás Facultades que las leyes
otorgan al banco relativas a la Superintendencia,
con excepción de lit, expresamente atribuidas
por esta ley al directorio del banco.

Art. 48. - En su carácter de administrador, son tam-
bién atribuciones del superintendente:

a) Establecer las normas para la organización y ges-
tión de la superintendencia, y

b) Nombrar, promover v separar al personal de la
superintendencia, dr acuerdo con las normas
que se dicten a dichos efectos y disponer la sus-
tanciación de sumarios.

Art. 49. - El superintendente podrá, previa autoriza-
ción del presidente del banco, disponer la suspensión
transitoria , total o parcial de las operaciones de una o va-
rias entidades financieras, por un plazo máximo de
treinta (30) días. De esta medida se deberá dar posterior
cuenta al directorio.

Durante este período serán nulos los compromisos
que aumenten los pasivos de las entidades y se suspen-
derá la exigibilidad y devengamiento de sus intereses.
La suspensión transitoria de operaciones, en ningún caso
dará derecho a los acreedores al reclamo por daños y
perjuicios contra el banco o el Estado federal.

Por intermedio del presidente del banco, el superin-
tendente podrá solicitar al directorio se revoque la auto-
rización para operar de una entidad financiera o se dis-
ponga su liquidación. En tal caso el directorio deberá
evaluar tal solicitud en un plazo máximo de quince (15)
días corridos a partir del momento de la solicitud. Este
plazo será prorrogable, por una única vez, por otros
quince (15) días corridos.

Art. 50. - La superintendencia podrá requerir, de
las empresas y personas comprendidas en la Lev de En-
tidades Financieras, la exhibición de sus libros y docu-
mentos, pudiendo disponer el secuestro de la documen-
tación y demás elementos relacionados con
transgreciones a dichas normas.

Art. 51. - La superintendencia podrá requerir de las
entidades financieras, casas y agencias, oficinas y corre-
dores de cambio, exportadores e importadores u otras
personas físicas o jurídicas que intervengan directa o in-
directamente en operaciones de cambio, la exhibición de
sus libros y documentos, el suministro de todas las infor-
maciones y documentación relacionadas con las opera-
ciones que hubieren realizado o en las que hubieren in-
tervenido y disponer el secuestro de los mismos y todo
otro elemento relacionado con dichas operaciones.

Art. 52. - La superintendencia se encuentra facultada
para formular los cargos ante los fueros correspondientes
por infracciones a las normas cambiarías y financieras y
para solicitar embargos preventivos y demás medidas
precautorias por los importes que se estimen suficientes
para garantizar las multas y reintegros que sean im-
puestos por juez competente.

Art. 53. - Las informaciones que obtiene la superin-
tendencia en el ejercicio de sus facultades de inspección
tienen carácter secreto. Los funcionarios y empleados
intervinientes no deben darlas a conocer sin autorización
expresa de la superintendencia, aun después de haber
dejado de pertenecer a la misma.

Art. 54. - La superintendencia podrá requerir el au-
xilio de la fuerza pública si encuentra obstáculos o resis-
tencia en el cumplimiento de las funciones de inspección
a su cargo. Deberá además requerir, sin demora, de los
tribunales competentes, las órdenes de allanamiento
que sean necesarias.

CAPITULO XII

Jurisdicción

Art. 55- El Banco Central de la República Argentina,
está sometido exclusivamente a la jurisdicción federal.
Cuando sea actor en juicio, la competencia nacional será
concurrente con la de la justicia ordinaria de las previo-
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cias . El banco podrá, asimismo , prorrogarjurisdicción a
favor de tribunales extranjeros.

Art. 56-El presidente del banco y el superinten-
dente podrán absorber posiciones en juicio por escrito,
no estando obligados a hacerlo personalmente.

CAPÍTULO XIII

Disposiciones transitorias

Art. 57-Las operaciones crediticias vigentes al mo-
mento de promulgarse la presente ley deberán estar de-
talladas en un balase e inicial y, durante los plazos que se
establezcan para su rey ,aeración final, no estarán sujetas
a las restricciones generales que sobre este tipo de ope-
raciones se fijan en la presente ley.

Art. 58-El primer directorio que sea designado de
acuerdo con lo prescripto por esta ley, con la excepción
del presidente y vicepresidente, dispondrá a través de
un sorteo que la mitad de sus integrantes permanezcan
en funciones sólo por medio período. Una vez alcanzado
el mismo, quienes lo reemplacen, serán designados por
un mandato completo de seis (6) años, mediante el pro-
cedimiento establecido en el artículo 7°.

Art. 59 - Los miembros del directorio y de la sindica-
tura que se hallen en funciones al promulgarse la pre-
sente ley, continuarán ejerciéndolas hasta que sean con-
firmados en sus cargos por el procedimiento establecido
en el artículo 7° o se proceda a su reemplazo.

Art. 60- Deróganse a partir de la vigencia de esta
Carta Orgánica la ley 21.572 (creación de la Cuenta de
Regulación Monetaria) y el decreto 4.611158 (Fiscaliza-
ción del Régimen Cambiario por el Banco Central), rati-
ficado por la ley 14.467.

Art. 61-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy, atentamente.

EDUARDO MENEM.

Hugo R. Plombaum.

Sr. Presidente (Britos). - En con,ideración.
Tiene la palabra el señor senador por Cór-

doba.
Sr. Cendoya. - Señor presidente señores se-

nadores: la ausencia de nuestro senador por la
Capital Federal nos va a privar de la exposición
que seguramente tenía preparada para referirse
a este importante proyecto sobre la nueva Carta
Orgánica del Banco Central y sobre modifica-
ciones a la ley de entidades financieras.

Parece, verdaderamente, un lujo de este Par-
lamento poder discutir estos asuntos dado que,
excepto el debate sostenido en 1936 con motivo
de la creación del Banco Central, las sucesivas
modificaciones se produjeron durante gobiernos
de facto.

Todas las leyes de entidades financieras
-salvo excepciones de ocasión o modificaciones
parciales- fueron dictadas por regímenes de
facto. Incluso rescato una curiosa referencia his-
tórica: en el año 1946 el general Perón gana las

elecciones y, seguramente por sus influencias
con el gobierno de facto vigente, hizo tratar una
iniciativa de esta naturaleza en el período que va
desde febrero de 1946 hasta su asunción como
presidente de la República.

Posteriormente se produce la revolución de
1955 y el régimen de facto de entonces también
dicta un decreto-ley de entidades financieras y
de reforma de la Carta Orgánica del Banco Cen-
tral.

Más tarde, el propio Onganía y su ministro
Krieger Vasena sancionan por decreto-ley las
disposiciones de estas importantísimas herra-
mientas de ordenamiento económico y finan-
ciero.

Lo mismo sucede con el golpe de 1976,
cuando el general Videla y su ministro de Eco-
nomía, el doctor Martínez de Hoz, sancionan
otro decreto-ley por el cual de establecía el ré-
gimen de entidades financieras.

Solamente en 1973, durante la vigencia de las
instituciones democráticas, se trataron aspectos
circunstanciales de la ley de entidades finan-
cieras con relación a un tema al que se le daba
más importancia de la que tenía: la nacionaliza-
ción de los depósitos, acerca del que felizmente
la iniciativa de la mayoría y el dictamen de la mi-
noría coinciden en no insistir.

Es verdaderamente decisivo para la estabi-
lidad económica y financiera de un país contar
con una buena ley de entidades financieras y una
buena Carta Orgánica del Banco Central.

Samuelson, por ejemplo, en su archiconocido
manual de economía política cita tina anécdota
verdaderamente interesante, originada en un
viejo economista norteamericano. En ella se
señala que desde el comienzo de los tiempos los
tres inventos más grandes que ha tenido la hu-
manidad fueron la rueda, el fuego y el banco
central. Esto nos da una pauta de la importancia
que se asigna a este cuerpo normativo y a la posi-
bilidad de que ahora tengamos que discutir en el

'Parlamento este instrumento, que es -como ya
he señalado- de significativa trascendencia para
la estabilidad y el desarrollo económico del país.

El Banco Central fije creado en 1935 y con va-
riantes continúa funcionando hasta la fecha. Esta
institución fue diseñada como consecuencia de la
crisis mundial de 1930 con el objeto de paliar esa
situación. Pero. sucede que fue pensado para un
país unitario y no para un país que cuenta con un
sistema federal de gobierno.

Todas estas circunstancias me han provocado
-dado que nosotros también suscribimos el dic-
tamen que conducirá a la aprobación de este im-
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portante instrumento legal- profundas tribula-
ciones que he superado pensado en aquello que
decía Sarmiento de que las cosas hay que ha-
cerlas; mal, pero hay que hacerlas.

No obstante los graves inconvenientes que me
voy a permitir señalar en el curso de mi breve
exposición, creo que es necesario expresar que
se debe contar con estas normas. El Banco Cen-
tral constituye, en última instancia, la garantía
de la estabilidad financiera, de un país.

Galbraith dice que los italianos fueron los in-
ventores de los bancos, que nacieron precisa-
mente en el Valle del Po y que luego fueron
trasladados como creaciones del ingenio humano
a Inglaterra, donde se instalaron en Londres en
la denominada calle de los lombardos.

Si los bancos son instituciones italianas, el in-
vento del papel moneda es fundamentalmente
norteamericano, como consecuencia de las nece-
sidades financieras producidas durante la guerra
dula revolución por la independencia.

En cambio, el banco central es un invento tí-
picamente inglés que nace hace varios siglos
como banco de bancos, con la diferencia de que
en dicho país asumía las dos funciones: atendía al
público y también controlaba la actividad de los
demás bancos suministrando en última instancia
liquidez y confiabilidad al sistema cuando éste
peligraba. Recuerdo de un interesante libro es-
crito por este prestigioso f-conomista norteame-
ricano de Harvard que la actuación decidida del
Banco de Inglaterra salvó al sistema financiero
mundial en reiteradas oportunidades. Trae como
recuerdo de ello que en 1890 la Baring Brothers
se encontró con 21 millones de títulos de la
deuda externa argentina que no tenían ningún
valor de cotización ni de mercado; a raíz de ello
la sociedad centenaria prestamista de la Argen-
tina se encontraba al borde de la insolvencia,
pero fue salvada por la actuación providencial
del Banco Central.

Esta necesidad de preservar el sistema finan-
ciero de cada país a través de un banco central
que controle y monopolice la emisión, regule el
crédito y determine las tasas de interés, como
motor de la actividad económica, crea también la
necesidad de contar con un instrumento ade-
cuado a dichos fines. Pueda citar incluso la crisis
que está viviendo en este momento Europa,
donde se reclama la constitución de un banco
central del mercado común que asegure, a partir
de las conclusiones del Tratado de Maastricbt,
un tratado monetario para Europa.

Pero reitero que el diseño de banco central de
Inglaterra no es adecuado y no se ajusta a
nuestra normativa constitucional.
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Incluso, países fundadores del federalismo en
general en el mundo, como Estados Unidos de

'América, tienen , además del Banco de la Re-
serva Federal con sede en Washington, doce
bancos centrales locales que administran la polí-
tica de crédito y la asignación de recursos en
cada una de la regiones -es decir, no en todos
los Estados , pero sí en las regiones- en res-
guardo de la descentralización administrativa,
de la cual el federalismo constituye la mayor ga-
rantía política.

Por otra parte, en un muevo federalismo en
auge, precisamente en una de las naciones más
importantes de la vida actual, Alemania -que es
una república federal-, el Banco Central tiene
filiales en cada una de las landers que componen
ese sistema federal.

Y esto me produce también una duda respecto
de si este federalismo nostálgico que tino viene
reclamando no puede parecer a lo mejor una
vana invocación retórica dado que aparente-
mente el federalismo financiero es un lujo de los
países ricos y los países que no tienen la condi-
ción de primer inundo o los que estamos en de-
sarrollo no somos merecedores de tener ese sis-
tema.

Señor presidente: por lo expuesto sostengo
que los bancos de provincia reconocen funda-
mentos constitucionales en los artículos 1°, 5°,
31, 67, 104 y 108, que consideran que los es-
tados federales pueden crear sus propios bancos
sin necesidad de la autorización del Banco Cen-
tral. Incluso, podrían emitir moneda si el Con-
greso Nacional as¡ lo autorizase.

Y estas facultades constitucionales aparecen
totalmente olvidadas en el proyecto que estamos
considerando. No atribuyo tampoco esto a al-
guna circunstancia que tenga que ver con una
parcialidad-política. Nosotros también pasamos
nuestro propio período de gobierno de 1983
hasta 1989 valiéndonos de leves que desconocían
el federalismo financiero.

I ello también lleva a la conclusión de que
esto ha surgido sin duda por puras necesidades
económicas , olvidándose de la normativa y del
fundamento constitucional del federalismo fi-
nanciero.

Un prestigioso profesor de Derecho Admninis-
trativo de la Universidad de Córdoba, Jesús
Abad Hernando , especialista en el tema, se
plantea esta cuestión en una importante publica-
ción realizada en "La Ley". El artículo se titula:
El Banco Central y la potestad de regulación de
la moneda y del crédito y dice así: "La `política fi-
1 , en cuanto dirección de un sistema de .
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moneda y de crédito, es posible ron los límites
que fijan la Constitución, la ley y. en su caso y
consecuencia, el Reglamento al efecto del Poder
Ejecutivo.

—Para concluir esta especie de proemio' a la
problemática planteada «se está refiriendo al
tema del federalismo financiero», a manera de
principio básico, cabe recordar eon el ilustre
iusfilósofo italiano Giorgio del Vecchio que: 'La
moral y el derecho dominan toda la vida hu-
mana, salvaguardando sus valores esenciales; en
consecuencia, el derecho domina a la economía,
porque ésta es una parte de la actividad inter-
individual, y, por tanto, un sector del área regu-
lada por el derecho', v Felice Battaglia ha consi-
derado que `el derecho tiene la virtud cohesiva
de compenetrar a los hombres que 'pueden
quedar como disociados en el terreno de la eco-
nomía".

Más adelante dice: "Sin perjuicio de ello, en
un Estado federal que admite dos centros del
poder, Estado general y Estados particulares,
corresponde un análisis de las facultades dele-
gadas, que quedan referidas al gobierno federal
y facultades conservadas (artículos E", 5", 67 in-
ciso 5° y eones.; 104 a 108, Constitución Na-
cional)". Y sigue diciendo que además, por el
caso del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
que en virtud de lo dispuesto por loe artículos 31
v 104 de la Constitución Nacional v del Pacto de
San José de Flores, que fue el que posibilitó la
incorporación de la provincia de Buenos Aires a
la Confederación, se reservó el manejo de dicho
Banco, que ha venido subsistiendo hasta el mo-
rnento con algunas dificultade9 en cuanto a sus
relaciones con la Banca Central.

Por ello, todas las constituciones provinciales
han regulado los aspectos que les corresponden,
en cuanto a retener las facultades que les asigna
la Constitución Nacional como facultades no de-
legadas, de crear las provincias sus propios
Bancos e, incluso, de emitir moneda si así lo au-
toriza el Congreso de la Nación.

Esta facultad provincia] ha sido también seña-
lada por la Corte Suprema de justicia, que ha
dicho que es derecho propio de cada provincia
fundar Bancos del Estado, que 'no pueden ser
desconocidos o restringidos por el Congreso u
otro órgano del gobierno federal. Y ello no sólo
para la provincia de Buenos Aires por su reserva.

Para no agotar la atención de los señores sena-
dores mencionaré que ese informe concluye di-
ciendo: "¿Pueden conciliarse los intereses pro-
vinciales indubitables con la alta finalidad que

Reunión W

inspira un sistema que pretende la optimización
nacional?". Se menciona que es necesario que se
señalen reglas claras y precisas, que justamente
esta ley no contiene.

En la nota se indica con motivo de que la pro-
vincia de Buenos Aires quiso modificar el ar-
tículo 31 de la Constitución Nacional estable-
ciendo la necesidad de respetar el Pacto de San
José de Flores, que el General Bartolomé Mitre,
en 1878, con la lucidez del patriota que se eleva,
advierte que sólo la igualdad de todas las provin-
cias era la garantía de construcción de la Repú-
blica.

Y termina la exposición con las palabras del
general Mitre, que menciono a continuación: "Si
el Pacto de San José de Flores hubiere creado
privilegios exclusivos a favor de una provincia
respecto de otras, nuestro país no sería una na-
ción con vida orgánica, no sería una asociación,
sería una agrupación. Entonces sí que ya tendría
en su seno el principió de la disolución prema-
tura, el germen de la muerte ... Puedo decir esto
con los sentimientos de verdadero argentino,
con el amor de hijo de esta Provincia que repre-
sento, con la autoridad moral que puede darme
el hecho de haber sido uno de los que proyec-
taron la reforma y, me será permitido agregar,
que también con la de gobernante que comple-
mentó el Pacto del 11 de noviembre, que me
tocó la fortuna de hacer práctico para bien de
todos. Lo repito, el Pacto del 11 de noviembre
no ha dado ningún derecho ni privilegio a
Buenos Aires que no corresponda igualmente a
todas y cada una de las demás provincias her-
manas".

En todo el texto del proyecto de ley que es-
tamos analizando -y que requiere una sanción
por razones que atañen al mantenimiento de la
estabilidad económica- no se hace ninguna re-
ferencia a las provincias como no sea para sus-
traerles facultades que nunca fueron delegadas
por ellas al gobierno nacional.

En efecto, en uno de sus artículos esta inicia-
tiva establece que el Estado nacional no puede
prestar ni al gobierno nacional ni a los gobiernos
provinciales, ni a los municipios crédito alguno,
salvo las excepciones que figuran en el artículo
siguiente. Y en éste se estipula la excepción sola-
mente en favor del Estado nacional.

También en el texto hay una previsión que, a
mi juicio, importa una restricción a las facultades
no delegadas por-las provincias, que hacen a su
propio gobierno. Se dispone que el Congreso
jamás podrá autorizar a las provincias ni a las co-
munas a emitir billetes ni otros instrumentos
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que puedan ser calificados romo moneda, lo que
prácticamente impide que los estados provin-
ciales puedan hacer uso del crédito público para
financiar sus necesidades públicas que, como
digo, jamás fueron delegadas a la Nación.

Consideremos el caso reciente de aquellas
provincias que, por razones que sus respectivos
gobernadores habrán juzgado oportunas, emi-
tieron bonos que de alguna manera solucionaron
el financiamiento de los estados provinciales, sin
perjuicio de que puedan haber afectado algunas
previsiones de la política monetaria llevada a
cabo por el gobierno central.

Esta disposición relativa a que no puede emi-
tirse instrumento alguno c¡ue pueda ser califi-
cado como moneda es absolutamente restrictiva
de estas facultades provinciales, y puede traer
graves conflictos institucionales en el futuro.
Asimismo, puede ser impugnada, conforme la
citada jurisprudencia de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

Es cierto que el término de moneda que uti-
liza la Constitución Nacional para consagrar una
facultad exclusiva de la Nación, no tiene la
misma inteligencia en la economía de la actua-
lidad. Hoy se considera moneda no solo el oro s
los billetes, sino cualquier medio de pago. Un
autor dice que moneda es todo lo que sirve para
comprar cosas o pagar servicios. La principal
moneda en circulación está constituida por los
depósitos bancarios, situación que no estaba pre-
vista en la ciencia económica al momento de dic-
tarse la Constitución de 1853.

Pero esto no impide que el tema hubiera po-
dido solucionarse por la concertación o por la vía
de incluir en la Carta Orgánica del Banco Cen-
tral la posibilidad de que exisriera en el seno de
su conducción una representación que recono-
ciera la personalidad política de las provincias.
Corno he dicho, esto está salvado en los Estados
Unidos, ya en el siglo pasado. Allí, preocupados
por la crisis de los bancos, crearon un sistema de
reserva federal pero con lo'alizaciónes regio-
nales que permitieron una descentralización de
la política monetaria y financiara,

Debernos hacer notar que, en algún mo-
mento, las provincias llegaron a tener algún es-
cáño en el Directorio del Banco Central, cosa
que ahora no se admite, o por lo menos no se
prevé de ninguna forma en este texto del pro-
yecto que estamos considerando.

Incluso en el país, señor presidente, señores
senadores, la Asociación de Bancos de Provin-
cias realizó un primer aporte al tema de la nece-
sidad de contar con una ley de entidades finan-

cieras y una .nueva Carta Orgánica del Banco
Central: presentó un proyecto completo que fe-
deralizaba dicho banco y creaba dependencias
en el resto de las provincias . Yo no sé si esto hu-
biera significado un costo adicional al sistema; es
posible. Pero lo cierto es que probablemente ha-
bría significado mucho menos que el manteni-
miento del actual sistema de liquidación de
bancos privados. Desde la crisis del BIR el
Banco Central liquidó hasta ahora más de 200
entidades financieras entre bancos, cajas de
ahorro para préstamos para la vivienda, finan-
cieras, etcétera.

Estas 200 liquidaciones todavía están en trá-
mite en el Banco Central requiriendo una dota-
ción de personal para el mantenimiento de la
estructura de liquidación de cerca de mil funcio-
narios. De las 200, sólo cuatro han podido cerrar -t
definitivamente sus cuentas y el resto representa
una pesada carga para el sistema del Banco Cen-
tral, que no financia sólo la Nación sino ésta y
todas las provincias.

De todos modos, el Banco Central fracasó, es
cierto, estrepitosamente, en los últimos cua-
renta años en preservar el valor de la moneda y
la ley actual toma resguardos a esos fines.

El sistema es muy parecido al de Alemania en
cuanto coloca al Banco Central en dependencia
directa del Congreso de la Nación. Ya no va a de-
pender más del Poder Ejecutivo, como hasta
ahora, siendo un proveedor de recursos, provo-
cando déficit fiscal durante años y constituyendo
la causa de las últimas inflaciones o megainfla-
ciones.

Voy a referirme a algunas disposiciones del
proyecto que fueron observadas por nuestro
bloque en la discusión en la Cámara de Dipu-
tados y que no fueron consideradas. Una es la
relativa al secreto bancario, establecido por la
ley actual de entidades financieras y por una ley
posterior que amplió las facultades de releva-
miento del secreto bancario, que está limitado
exclusivamente para las operaciones pasivas. Es
decir que los bancos no pueden dar informes de
los depósitos que reciben.

El miembro informante manifestó que el se-
creto de las operaciones activas podían tener jus-
tificativo en épocas en que la garantía de los de-
pósitos hacía innecesario que cada depositante
controlara la solvencia del banco, porque en
cualquier supuesto el Estado lo cubría. Pero no
tiene sentido en la actualidad. Yo entiendo que
precisamente la tendencia moderna discurre en
sentido contrario a lo que indicaba el miembro
informante de la mayoría en la Cámara de Dipu-
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dos, porque de lo que ahora se trata en todo el
mundo es de que los bancos controlen el origen
y la calidad de sus depósitos, sobre todo te-
niendo en cuenta el volumen fabuloso de trans-
ferencias de recursos que se obtienen por el la-
vado de narcodólares. Por lo tanto, en Estados
Unidos se le exige a cada banco que averigüe de
dónde provienen esos fondos.

De todos modos, entiendo que esto se puede
corregir con una reglamentación del Banco Cen-
tral, porque también me parece que escapa al
sentido común que estas opera( iones activas
puedan ser reveladas a cualquier persona. Con-
sidero que lo menos que tendría que acreditarse
es el interés legítimo por parte de quien re-
quiere informaciones acerca de esta problemá-
tica.

Como aspecto positivo de esta iniciativa des-
tacamos la creación de este organismo tan ini-
portante, en dependencia ésta del Poder Legis-
lativo y no dePEjecutivo, siguiendo la tradición
alemana. En Estados Unidos el organismo equi-
valente es totalmente independiente.

Sin enibargo,no existe excusa pura haber ob-
viado el cumplimiento de la ley v el reconoci-
miento de que las provincias, como estados lo-
cales del régimen federal, c,mservan la
posibilidad de, dirigir sus propias políticas finan-
cieras.

En homenaje a la gente, del interior que tra-
bajó con denuedo v entusiasmo sobre este tema,
cuya iniciativa no llegó a tener tratamiento le-
gislativo, solicito la incorporación en el Diario de
Sesiones del provecto elaborado por la Asocia-
ción de Bancos de Provincias, provecto que
contó en su nnomento con buena difusión perio-
dística y, según creo, constituye un antecedente
indispensable a tener en cuenta cuando las con-
diciones permitan que los argentinos podamos
regresar al seno de la Constitución v del federa-
lismo.

Sr. Presidente (Britos). - La Presidencia re-
cuerda a los señores senadores que está en consi-
deración un provecto de ley en segunda revi-
sión, razón por la cual los señores miembros
informantes cuentan con treinta minutos para
efectuar sus exposiciones.

Tiene la palabra la señora senadora por Santa
Fe.

Sra. Gurdulich de Correa. - Señor presi-
dente: considerando el quórum estricto que
existe en este momento; que este proyecto
-como ya se adelantara- no tiene demasiadas
modificaciones y las que posee fueron introdu-
cidas en la ley de entidades financieras, solicito

Reunión 25

que se inserten los conceptos que tenía prepa-
rados para expresar y que pasemos a la votación.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración el
artículo 1°, que modifica los artículos 1" a 60 de
la ley 20.539.

Sr. Posleman . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por San Juan.

Sr. Posleman . - Como se va a votar una can-
tidad de artículos, deseo hacer una consulta
sobre una cuestión que he estado analizando y
que se refiere específicamente a una modifica-
ción que ha introducido la Cámara de Diputados
respecto de una condición que deben tener los
superintendentes y los vicesuperintendentes de
las entidades financieras.

Según el proyecto sancionado por este
cuerpo, la designación se hacía por el Ejecutivo
y a propuesta del presidente del cuerpo. Esto ha
sido modificado y en los artículos 10, inciso e) y
45, el superintendente y el vicesuperintendente
tienen que ser miembros del directorio.

Creo que este hecho merece una explicación:
¿por qué razón estos funcionarios, que de-
penden en definitiva del presidente y del direc-
torio del cuerpo, que es el órgano de conduc-
ción, pueden ser miembros del propio
directorio? Es decir, es una incongruencia en
punto a que quien debe mandar pasa a ser su-
bordinado sin resignar el cargo anterior.

Si la explicación resulta satisfactoria, no voy a
hacer observaciones. Pero, de lo contrario, voy a
proponer que se insista en la redacción que
oportunamente sancionó el Senado para el ar-
tículo 10, inciso e), y el artículo 45, que son con-
cordantes. Ambos tratan el mismo tema.

No sé si ha quedado clara la pregunta. No qui-
siera extenderme mucho más y me gustaría que
algunos de los miembros de la comisión que han
trabajado en este asunto me informaran sobre el
particular.

Sr. Presidente (Britos). -- El señor senador
por San Juan ha hecho una consulta.

Tiene la palabra el señor senador por Cór-
doba.

Sr. Cendoya. -Quisiera que reformulara la
consulta porque no logré captar todo el texto.

Sr. Presidente (Britos), - Hizo referencia a
los artículos 10 y 45.

Tiene la palabra el señor senador por San
Juan.

Sr. Posleman . - El artículo 45, en su nueva
redacción dice: "El superintendente y el vicesu-
perintendente serán designados por el Poder
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Ejecutivo nacional a propuesta del presidente
del banco, de entre los miembros del direc-
torio". Esa frase "de entre los miembros del di-
rectorio" ha sido incorporada al texto que opor-
tunamente sancionara la C(tmara de Senadores.
Es decir que ha sido incorporada por Diputados.

Se agrega, además, otra aclaración: que la du-
ración de sus funciones será de tres años o hasta
la conclusión de su mandato como director si
éste último fuera menor.

Esta es la mención acerca de estos miembros
-el superintendente y el vicesuperinten-
dente- tienen que haber sido previamente di-
rectores del banco; si no, no pueden ocupar
estos cargos.

Esto no estaba previsto en la iniciativa. Lo
que quiero saber es por qué se ha cambiado y
por qué se desjerarquiza a los miembros del di-
rectorio del banco, que se entiende son supe-
riores en cuanto a su jerarquía y a sus facultades,
para transformarlos en superintendentes. Debe
haber una razón.

No he tenido oportunidad de consultar el
texto del debate parlamentario de Diputados
para saber cuáles son las razones, Por eso, para
mí esta.cuestión no tiene una fundamentación
clara. Además creo que un se deben confundir
las funciones de quienes ocupan los diferentes
cargos.

Tampoco se aclara si quien de director pasa a
ser superintendente deja ese cargo o debe seguir
siendo director. Digo esto porque el directorio
se vería disminuido en dos miembros. Es decir
que es una incongruencia bastante difícil de su-
perar.

Por esta razón pido que se me dé una explica-
ción. De lo contrario, quiero dejár sentado que
voy a formular una moción para que se insista en
el texto aprobado por este Senado respecto de
estos dos artículos.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Señor presidente: no sé si la
mayoría tiene antedecentes sobre este asunto,
pero supongo que la iniciativa de designar a los
dos superintendentes de entre los miembros del
directorio quizás responde a la necesidad de no
incrementar el número de funcionarios de esa
jerarquía y tomarlos desde el propio directorio
del Banco Central en virtud de la especialización
que se les exige para el tema.

Por otra parte, también se puede reconocer
algunos antecedentes en leyes anteriores de en-
tidades financieras en las que se estableció, por
ejemplo, que el presidente del Banco de la Na-

ción o el presidente del Banco de Desarrollo
eran miembros del directorio del Banco Central,
y si no había incompatibilidad para que pudiera
ser simultáneamente titular de ambos cargos, no
creo que esto constituya una restricción insal-
vable.

Para descomprimir lo solemne y lo tedioso
que puede resultar el tema, quisiera hacer llegar
al señor senador por San Juan las reflexiones que
hace el economista que he citado sobre el su-
puesto halo de misterio y de infalibilidad que
rodea a estos funcionarios y que generalmente
no es tal. Dice Galbraith, en El dinero: de dónde
viene y a dónde va, que reconociendo lo relativa-
mente inocuo del Consejo de la Reserva Federal
-es decir, el Banco Central de los Estados
Unidos-, los presidentes de Estados Unidos lo
han usado en ocasiones como lugar de depósito
no sólo de los fondos públicos sino también de
personas respecto a las que no podía confiarse
que pudieran mantener balanceados sus propios
talonarios de cheques. La señorita Margaret
Truman, en los muy agradables recuerdos que
hace de su padre, no ha dejado la menor duda de
que una de las personas que su padre designó en
un tiempo agregado naval sabía por lo menos
sumar."

La reflexión que hago animus jocandi significa
que a mi juicio los recaudos tomados en el texto
que viene en revisión de Diputados aseguran el
funcionamiento de ambas instituciones, que
antes estaban totalmente juntas dentro de las
funciones propias del Banco Central, como dos
entidades separadas, pero con direcciones de
igual composición. No creo que haya ningún in-
conveniente insalvable sobre este aspecto.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra la
señora miembro informante por la mayoría, se-
nadora por Santa Fe.

Sra. Gurdulich de Correa. - Señor presi-
dente, cuando se sancionó en la Cámaras de se-
nadores la Carta Orgánica del Banco Central la
cuestión se reducía, a nuestro criterio, al tema
monetario y cambiario. En la Cámara de Dipu-
tados la cuestión fue ampliada con consenti-
miento del Banco Central, de modo que se in-
corporó el tema bancario. Por eso se consideró
que el superintendente tenía que ser miembro
del directorio del Banco.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Río Negro.

Sr. Mazzuco. - Una breve consideración,
señor presidente. Creo que es bueno lo que es-
tablece el artículo 45, porque de esa forma el su-
perintendente y el vire serán funcionarios que
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tengan acuerdo del Senado . Este es el primer
tamiz. Es importante que estos dos altísimos
funcionarios no sean traídos de la calle sin asegu-
rarnos de que reúnan las condiciones de un di-
rector.

Sra. Gurdulich de Correa . - Muy bien.
Sr. Mazzuco . - De modo tal que creo salu-

dable este artículo.
Sr. Menem. - Que se vote.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por San Juan.
Sr. Posleman . - Entre todos hemos dado en

la clave. Creo que este es el verdadero sentido
que ha tenido este cambio. Es una forma indi-
recta de decir que el superintendente y el vice-
superintendente deben tener el acucr do del Se-
nado, lo qúe me parece bien. En consecuencia,
me doy por satisfecho.

Sr. Molina. -Que se vote.
Sr. Presidente (Gritos). - Se va a N otar el ar-

tículo 1".

-La votación resulta afirmativa
-Se enuncian y aprueban los artículos 2"

a l2.
-El artículo 13 es de forma.

Sr. Presidente (Britos). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley Se harán
las comunicaciones correspondientes.

Sr. Presidente (Britos). -Se va a rotar la in-
serción solicitada por la señora secadora por
Santa Fe.

-La votación resulta afirmativa

Sr. Presidente (Britos). - Se procederá en
consecuencia. 1

Sr. Cendoya . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya . - Señor presidente solicité la
inserción del trabajo realizado por los técnicos
de la Asociación de Bancos de Provincia en un
proyecto de ley que nunca tuvo estado parla-
mentario . No sé si ese pedido de inserción fue
aprobado.

Sr. Presidente (Britos ). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar la inserción solicitada
por el señor senador por Córdoba.

-La votación resulta afirmativa

Sr. Presidente (Britos). - Se procederá en
consecuencia.)

Ver el Apéndice.

Reunión 25a

68

TRANSFERENCIA GRATUITA DE INMUEBLES
ESTATALES EN FAVOR DE PROVINCIAS

Y MUNICIPIOS

Sr. Rubeo . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el

señor senador por Santa Fe.

Sr. Rubeo . - Señor presidente: habiendo
consultado con los presidentes de los distintos
bloques y dado el quórum exiguo que hay voy a
solicitar respetuosamente que tratemos un pro-
yecto presentado por señores senadores de dis-
tintos bloques del Honorable Senado, vinculado
con la transferencia gratuita de inmuebles esta-
tales en favor de provincias, municipios y co-
munas. Se trata de un provecto que ha sido dis-
tribuido oportunamente a los señores senadores.

No quiero abundar ahora en argumenta-
ciones, por lo que pido que los conceptos que
pensaba vertir en el recinto sobre este asunto se
inserten luego en el Diario de Sesiones.

En consecuencia, solicito concretamente que
el provecto de ley contenido en el expediente
5.-785/92 sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración la
noción de tratamiento sobre tablas formulada
por el señor senador por Santa Fe.

Si no se hace uso de la palabra...
Sr. Bravo Herrera . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - ... se va a votar.

- La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Salta.

Sr. Bravo Herrera . - Señor presidente: antes
de que se pasara a votar yo había pedido la pa-
labra, de manera que la votación no se debería
tomar en cuenta.

Lamento oponerme'al tratan$iento sobre ta-
blas de un provecto tan importante como éste.

Las iniciativas cuyo tratamiento se solicita
sobre tablas deben tener carácter de urgente v,
en este caso, no veo esa urgencia. Asimismo,
considero que es un provecto que tiene una gran
complejidad. Su texto llegó a mi despacho a las
cinco de la tarde, cuando el comienzo de la se-
sión era inminente y, por tal motivo no he tenido
la oportunidad de leerlo completamente.

Reitero: el proyecto merece un estudio más
detenido porque deja sin efecto leves que han
sido de nmv difícil tramitación, como la de venta
de inmuebles de las Fuerzas Armadas, cuya ela-
boración llevó más de tres años . Además de ello
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esfuerzo ha sido enorme porque este banco tiene nada
menos que 193.000 créditos para administrar . Con el fin
de hacer más fácil el pago se han fijado nuevas condi-
ciones de financiación , autorizándose al banco para am-
pliar los plazos de amortización hasta un máximo de 50
años, según surge del artículo 11. En el artículo 13 se ha
establecido la obligación de constituir un fondo especial
para subsidiar el reembolso de aquellos préstamos cuyos
titulares están afectados por situación de emergencia
económica . Ese fondo se integrará con el dos por ciento
de lo que ingrese por intereses sobre los préstamos y
también habrá una bonificación especial por las cancela-
ciones anticipadas.

La escrituración y constitución de hipotecas , así como
la división en propiedad horizontal de las viviendas fi-
nanciadas por la institución , "cuyos proyectos se hayan
iniciado con anterioridad a la sanción de la presente ley
ppoodrán concretarse por instrumentos labrados por el
bancti '. En otras palabras , y sólo para las operatorias pa-
sadas , únicamente se podrá reemplazar la escritura pú-
blica , realizada ante escribano de registro por el acto ad-
ministrativo del banco.

Con esto se busca dar respuesta a una situación sin sa
lida, ya que en muchos casos los prestatarios no tienen
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los recursos necesarios para afrontar los gastos de escri-
turación. Esta iniciativa tiene antecedentes en la ley
18.307, de anotaciones hipotecarias para los préstamos
globales y también en la ley 18.740 que benefició con un
sistema similar a diversos barrios carenciados.

En la medida en que el banco no ha podido escriturar
una buena parte de las viviendas que financió, también
debe enfrentar los juicios de escrituración que le hacen
las empresas constructoras, con el enorme perjuicio que
suponen los costos de los litigios. Aplicando el principio
del sacrificio compartido, debe aceptarse este remedio
excepcional, aunque dejando en claro que esta excepcio-
nalidad nunca podrá aplicarse a las futuras operaciones
que realice el banco. Hacia adelante, en todos los casos,
tanto las transferencias de dominio como las constitu-
ciones del derecho real de hipoteca deberán hacerce por
escritura pública, según lo establece el Código Civil.

La necesidad de reestructuración de la banca oficial es
innegable y entre las instituciones más castigadas por las
distorsiones provocadas por la inflación está precisa-
mente el Banco Hipotecario Nacional. Con esta ley le es-
tamos dando al poder administrador el instrumento
idóneo para superar esa situación.

4

Solicitada por la señora senadora Gurdulich de Correa

En verdad, bajo el proyecto de ley en consideración
del Honorable Senado, están contenidos dos proyectos.

El primero referido a la Carta Orgánica del Banco
Central de la República Argentina y el segundo a modifi-
caciones introducidas básicamente a la ley de Entidades
Financieras.

Ocurre que luego de sancionado por el Senado el pro-
yecto de ley destinado a dotar de nueva Carta Orgánica
al Banco Central de la República Argentina, y remitido a
la Cámara de Diputados de la Nación para su considera-
ción, aquella Cámara consideró oportuno utilizar la ins-
tanela legislativa abierta por la unción de la Carta del
Banco Central e introducir modificaciones a la Ley de
Entidades Financieras.

El procedimiento es perfectamente admisible aunque
razones de prolijidad determinen la conveniencia de
sancionar dos proyectos de ley al respecto.

En cuanto a la sanción del Senado y sobre la Carta Or-
gánica del Banco Central de la República Argentina las
modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados
han respetado el perfil de Banco Central adoptado por la
sanción del Senado.

Bbieamente , el Banco Central que quiso este Senado
en su sanción de noviembre de 1991 era y es uno cuya
misión fundamental fuere la de preservar las funciones
del dinero como reserva del valor, unidad de cuenta e
instrumento de pago , para lo cual se buscaba y se busca
un Banco Central independiente del Ejecutivo y sujeto,
fundamentalmente , a las potestades del Congreso de la
Nación en materia monetaria y cambiaría,

Para ello , el Senado pensó en un Banco Central gober-
nado por un directorio cuyo lapso de gestión no coinci-

diese con los del Poder Ejecutivo y cuya designación de-
biese contar con el acuerdo del Senado.

Con el fin de asegurar la independencia del Banco
Central se introdujo en la sanción del Senado un proce-
dimiento destinado a reglar la remoción de los miembros
del Directorio quienes, antes de ser desplazados de sus
cargos, podrán ejercitar su derecho de defensa ante una
Comisión integrada por legisladores nacionales, quienes
serán los encargados de aconsejar la remoción de los di-
rectores, o no.

Todas estas características de la sanción del Senado de
hace casi un año -que, bueno es destacarlo, ha sido re-
cibida con elogios por los operadores económicos-, ha
sido respetada por la aprobación de la Honorable Cá-
mara de Diputados.

No obstante, esa Cámara ha introducido pequeñas
modificaciones en el texto de la primitiva sanción que, si
bien son opinables , pueden ser aceptadas en homenaje a
una rápida sanción definitiva de este proyecto de ley.

Una de las modificaciones , susceptible de ser califi-
cada como opinable , es la vinculada con la calificación
que hacía la sanción del Senado de definir al Estado en
cuyo seno actuará el Banco Central como el Estado fe-
deral.

El proyecto de Diputados se refiere a Estado nacional.
La correcta denominación jurídica y constitucional es

la de Estado federal , que se utiliza para designar a aquel
en el cual coexisten dos o más centros productores de
derecho,

En nuestro país, coexisten el derecho dado por el Es-
tado federal con el derecho emanado de los estados pro-
vinciales o locales.

4Solicitada por la señora senadora Gurdulich de Correa
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La palabra Estada nacional tiene una connotación de
tipo más bien cultural o étnico

Así la desdichada Yugoeslavia era un Estado federal,
comprensivo de varios estados nacionales.

La ex Unión Soviética era un Estado federal, com-
prensivo de varios estados nacionales.
La ex Unión Soviética era un Pastado federal, con muchí-
simos Estados nacionales. Y el Canadá actual es un Es-
tado federal con, al menos dos estados nacionales en su
interior, el uno anglosajón y el otro francés.

Pero el Banco Central es una atribución del Estado fe-
deral hasta el punto que la Corutitución de la Nación Ar-
gentina en su segunda parte, titulo 1, habla de gobierno
federal y no de gobierno nacional.

En otros aspectos no esenciales, y que no hacen a la
naturaleza del proyecto, la sanción del Senado ha sido
también modificada por la Cámara de Diputados.

Una de tales modificaciones está referida a la compe-
tencia de una nueva figura creada por la sanción del Se-
nado consistente en la Superintendencia de Bancos.

En la sanción de este cuerpo de noviembre de 1991 se
buscaba que el directorio del Banco Central estuviese
dedicado, casi con exclusividad. a las cuestiones moneta-
rias, confiando el poder de policía sobre las entidades fi-
nancieras al superintendente de entidades financieras
quien así, en los hechos, pasaba a ser la más alta auto-
ridad del sistema.

En la Cámara de Diputados. cuerpo que trabajó en
forma estrecha con las autoridades del Banco Central, se
dispuso que las más importante, competencias bancarias
fueran manejadas por el directorio del Banco Central y
no por la Superintendencia de Entidades Financieras.

Así, la autorización para la apertura de nuevas enti-
dades financieras, para la apertura de sucursales de enti-
dades financieras y para las ventas de acciones dentro de
las entidades financieras serán atribución del directorio y
no de la Superintendencia de Entidades Financieras
como establecía la sanción original del Senado.

Las comisiones que han actuado estudiando la sanción
de la Cámara de Diputados no tienen objeciones que for-
mular con respecto a este cambio de criterio.

Corresponde ahora consideran lo que en verdad es el
segundo proyecto de ley referido, como se señalaba, a la
modificación de la ley de entidades financieras.

A fin de apreciar, en toda su anagnitud, la reforma in-
troducida por la Cámara de Diputados de la Nación a la
actual legislación en materia bancaria es menester re-
cordar la existencia de la garantía estatal de los depósitos
en los bancos.

Cuando un banco entraba co dificultades o se mos-
traba impotente para restituir los depósitos, aparecía el
Estado nacional a través del Barreo Central, restituía los
depósitos y se hacía cargo de la entidad quebrada como
síndico, inventariador y liquidador de la entidad finan-
ciera fallida.

En este momento la garantía estatal de depósitos fi-
nancieros es mínima y, una vez sancionado este proyecto
de ley, el Estado no garantizará más los depósitos.

Al desentenderse de tal garantía, las dificultades en las
que pueda encontrarse un banca deja de ser problema

del Banco Central y pasan a constituir una cuestión que
los dueños del banco tendrán que resolver con arreglo al
Código de Comercio.

Vale decir que el sentido de la gran modificación que
introduce la Cámara de Diputados al actual sistema es
hacer cesar la intervención del Banco Central como sín-
dico o liquidador de los bancos quebrados.

Esta situación será aplicable a partir de las quiebras
que se produzcan en el futuro, pero con relación a las en-
tidades actualmente quebradas el Banco Central conti-
nuará actuando como liquidador.

En consecuencia, cuando en el futuro una entidad
caiga en dificultades deberá dar explicaciones al Banco
Central y, eventualmente, presentar un plan de regula-
rización y saneamiento conforme lo dispone la sanción
de la Cámara de Diputados en la nueva redacción que da
al artículo 34 de la ley de entidades financieras.

Incluso, el Banco Central podrá designar veedores en
la entidad en dificultades.

Pero si la entidad en cuestión no soluciona los pro-
blemas mediante el plan de regularización o sanea-
miento, el Banco Central se limitará a retirarle la autori-
zación para funcionar como banco y a partir de allí los
directivos o dueños de la entidad podrán optar entre su-
licitar la reunión de sus acreedores o pedir su propia
quiebra, o estar sujetos a que sus acreedores le pidan la
quiebra, permaneciendo completamente ajeno el Banco
Central a esta situación.

Dicho así parecería que las modificaciones propuestas
por la Cámara de Diputados introducirían factores de
inestabilidad o de preocupación en la vida económica del
país. Sin embargo, debe repararse en estos dos hechos.

Primero, que en la actualidad es casi inexistente la ga-
rantía estatal de depósitos y no se ha producida una crisis
bancaria.

Y, segundo, hace pocas días los diarios han anunciado
que el juez competente acaba de homologar el acuerdo
de El Hogar Obrero, entidad ésta que se encontraba y se
encuentra en dificultades y que, sin embargo, viene sor-
teando hasta la actualidad sus problemas sin otro apoyo
que el que da la legislación común para los deudores con
dificultades y, eso sí, contando con la presencia de un
juez de Comercio que, con prudencia, viene encarando
esta crisis.

El hecho de qué El Hogar Obrero no esté en los dia-
rios a pesar de sus dificultades revela que las entidades
financieras con problemas pueden solucionar sus dificul-
tades sin necesidad de crear un sistema que en materia
de entidades financieras le ha costado al país mucho di-
nero.

Esta es la gran modificación que introduce la sanción
de la Cámara de Diputados y las comisiones de este
cuerpo que han estudiado el proyecto no encuentran
objeciones que formular.

Estamos, por lo demás, frente a un despacho un4-
nime, lo que indica la buena disposición que ha encon-
trado en esta cámara la sanción de Diputados.

Por estas razones, recomiendo a la Honorable Cámara
la sanción del proyecto de ley sin modificaciones.
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Solicitada por el señor senador Cendoya

Proyecto de ley de creación y funcionamiento del
sistema monetario y financiero nacional elaborado por

ABAPRA

Asociación de Bancos de Provincia de la República
Argentina

Estructura del proyecto

TITULO 1:
Definiciones

CAPÍTULO 1

Objetivo de la Ley

CAPITULO II

Estructura del Sistema

TITULO 11
Organos del sistema

CAPITULO 1

Junta Monetaria
CAPÍTULO II

Sistema de Banca Central Nacional

CAPITULO III

Banco Central Federal

CAPÍTULA IV

Bancos Centrales Regionales

CAPITULA V

Superintendencia del Sistema Monetario y Financiero
Nacional

TITULO III:

Entidades fin4ncieras

CAPÍTULO 1

Naturaleza

CAPITULO II

Creación y Funcionamiento

CAPÍTULO III

Normalización

CAPITULO IV

Extinción

TITULO I:

DEFINICIONES

CAPÍTULO I

Objetivo de la ley

Artículo 1°-Alcances. Esta ley erra y regula el sis-
tema monetario financiero nacional argentino.

Reunión 25'

CAPÍTULO II

Estructura del sistema

Art. 2° - Sistema. Se define al sistema monetario y fi-
nanciero nacional como el conjunto integrado por:

a) La autoridad monetaria y financiera nacional;
b) Las entidades financieras que operan con el pú-

blico;
c) Los sujetos de operaciones con las entidades que

integran el sistema;
d) Las normas de política que en su consecuencia se

dicten.

Art. 3°- Autoridad, La autoridad monetaria y financiera
nacional, la conforman los órganos creados por esta ley
denominados:

'a) La Junta Monetaria, cuya función es dictar las
políticas monetaria, crediticia y cambiarla;

b) El sistema de Banca Central Nacional, cuya fun-
ción es ejecutar las políticas dictadas por la junta
Monetaria;

c) La Superintendencia del Sistema Monetario y
Financiero Nacional cuya función es vigilar el
funcionamiento de todo el sistema y en especial
la ejecución de las políticas dictadas por la junta
Monetaria.

Estos órganos se constituyen y funcionan conforme a
esta ley y sus respectivas cartas orgánicas.

Art. 4° - Regiones. A los fines de esta ley la totalidad
de las provincias, el territorio nacional de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio
de la Ciudad de Buenos Aires, se agrupan en seis re-
giones.

Art. 5°-Ambito. El sistema financiero nacional defi-
nido en esta ley está sujeto a la misma en todos los as-
pectos. Los criterios aquí establecidos deben ser fuente
de interpretación en la aplicación de otras leyes que
afecten al sistema y a las operaciones que hagan a su fun-
cionamiento.

TITULO II
Organos del sistema

CAPITULO 1

Junta Monetaria

Art. 6° - Funciones. La junta Monetaria es el órgano
que tiene por función definir y decidir las políticas mo-
netaria crediticia y cambiaría.

Art. 7°-Reglamentación. La junta Monetaria, dicta
las normas reglamentarias de esta ley.

Art. S'- Objetivos. Las decisiones de la junta Mone-
taria tienen como objetivo síntesis, esencial y principal,
el financiamiento de las actividades productivas a costos
compatibles con sus rendimientos. Las políticas que de-
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cide la Junta Monetaria deben ser igualmente compati-
bles con los siguientes objetivos sectoriales:

a) Desarrollo económico regionalmente equili-
brado;

b) Desarrollo de los mercados de capitales;
e) Desarrollo de un mercado de cambios que esti-

mule la producción nacional y las exportaciones;

d) Desarrollo de servicios compatibles con la acti-
vidad bancaria.

Art. 9° - Integración. El Directorio de la junta Mone-
taria está integrado por nueve miembros titulares y seis
suplentes.

Tres titulares: el presidente y los vicepresidentes 1° y
2° son designados por el Poder Ejecutivo nacional con
acuerdo del Senado. Seis titulares y seis suplentes en re-
presentación de las seis regiones . un titular y un su-
plente por cada una de ellas. Los miembros titulares ele-
gidos por las regiones designan de entre ellos un
vicepresidente 3°.

Art. 10. - Mandato. Los integrantes del directorio de
la junta Monetaria durarán seis años en sus funciones,
renovándose por tercios cada dos años.

En caso de acefalía de titular y suplente de una región,
se eligen nuevos miembros cuyos mandatos operan hasta
completar el período de reemplazo.

Art. 11. -Elección directores regionales. La elección
de los representantes de cada región se efectúa por el ré-
gimen de mayoría simple, por los gobernadores de las
jurisdicciones que la integran y el intendente de la Ca-
pital Federal en su caso.

En el mismo acto en que se nombran los directores re-
gionales titulares, se designan sus respectivos suplentes.

Art. 12. - Sede. La junta Monetaria determinará su
sede.

Art. 13. - Conducción. El presidente de la junta
ejerce la conducción administrativa de la misma con-
forme con la Carta Orgánica.

Art. 14. - Urgencias. En caso de urgencias el presi-
dente puede tomar decisiones de acuerdo con lo que de-
termina la Carta Orgánica.

Art. 15. - Oferta monetaria. La Junta Monetaria re-
gula la oferta monetaria global a través de:

a) Emisión monetaria;
b) Encajes;

c) Redescuentos;
d) Operaciones en el mercado de capitales;
e) Control de emisión de medios de pago;
f) Otros instrumentos de regulación monetaria.

Art. 16. - Programa monetario. Cada año la junta
Monetaria elabora con el Ministerio de Economía el pro-
grama monetario del año siguiente que debe ser enviado
al Congreso junto con el proyecto de presupuesto para
su aprobación.

Art. 17. - Idem préstamos al gobierno y bancos. La
junta monetaria puede autorizar préstamos al gobierno
nacional o al sector bancario sólo dentro del programa
monetario aprobado por el Congreso.

En casos excepcionales la junta puede autorizar la co-
locación adicional de títulos del gobierno nacional en el

Banco Central Federal hasta un monto máximo de
veinte por ciento del presupuesto de gastos vigente.

Estas operaciones deben ser comunicadas al Congreso
dentro de las 48 horas de haberse concretado.

Las operaciones de crédito con el gobierno nacional,
no incluidas en una ley, deben ser canceladas dentro de
los primeros tres meses del ejercicio siguiente.

Art. 18. - Crédito . La junta monetaria regula el cré-
dito, mediante encajes y redescuentos diferenciados, de-
termina su distribución regional y sectorial y por todo
tipo de entidades fijando las pautas para su utilización.
Los bancos centrales regionales asignan el crédito dentro
de las referidas pautas.

Art. 19. - Costo del dinero. La junta monetaria inter-
viene en la regulación del costo del dinero. Quedan
comprendidos en dicho costo la tasa de interés, las comi-
siones, o cualquier otra carga que afecte el costo total de
cualquier operación, activa o pasiva.

Art. 20. - Tipos de cambio. La junta monetaria inter-
viene en la regulación de los tipos de cambio. Quedan
comprendidos dentro del concepto de tipo de cambio
toda carga onerosa que afecte al costo de la operación de
compra venta de moneda extranjera en todas sus formas.

Art. 21. - Mercado de capitales. La junta monetaria
interviene en la regulación de la primera oferta pública
de nuevas emisiones de títulos valores públicos o pri-
vados, con o sin cotización bursátil, y está facultada para
establecer limitaciones cuantitativas.

Art. 22 . - Títulos valores. La junta monetaria autoriza
toda emisión de títulos valores de la deuda pública, por
parte de entes nacionales, provinciales y municipales,
que por sus características de liquidez y uso como medio
de pago, puede ser asimilada a la circulación monetaria.

Art. 23. - Operaciones bancarias . La junta monetaria
establece limitaciones a los distintos tipos de opera-
ciones de los bancos comerciales (artículos 73 y 96).

Art. 24. - Garantía . La junta monetaria fija el ré-
gimen de garantía de los depósitos (artículo 102).

Art. 25 . - Tasa de contribución. La junta monetaria a
propuesta de la Superintendencia del Sistema , fija las
tasas de contribución sobre servicios (artículo 49, inciso
b).

Art. 26. - Relaciones . La junta debe mantener sus re-
laciones con el Poder Ejecutivo nacional , a través del
Ministerio de Economía.

Art. 27. - Sistema informativo . La junta fija el sistema
de informes que deben producir el Sistema de Banca
Central Nacional y la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras.

La junta queda facultada para requerir de las distintas
reparticiones nacionales, federales, provinciales y muni-
cipales la información para la toma de decisiones y segui-
miento de las operaciones del sistema financiero.

El sistema informativo debe.regirse por los principios
de amplia información y prontitud.

CAPITULO II

Sistema de Banca Central Nacional

Art. 28. - Función. El Sistema de Banca Central Na-
cional tiene como función instrumentar y ejecutar las
políticas dictadas por, la junta monetaria.
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M. 29. - Integración . El Sistema de Banca Central
Nacional está integrado por un Banco Central Federal y
por seis bancos centrales regionales.

Art. 30. - Sedes . La junta monetaria establece las
sedes del Banco Central Federal y de los bancos cen-
trajes regionales.

CAPITULA III

Banco Central Federal

Art. 31. - Funciones . Son funciones específicas del
Banco Central Federal.

a) Disponer la impresión de billetes y acuñación de
monedas decidiendo sobre las características fí-
sicas y valores nominales de los mismos, en can-
tidades técnicamente suficientes , para la correcta
ejecución de las decisiones de la junta monetaria
(artículo 15);

b) Cumplimentar las disposiciones de la junta mo-
netaria en lo atinente a la emisión de títulos pú-
blicos nacionales (artículo 22).

c) Administrar reservas de oro y divisas;
d) Administrar el tesoro central,
e) Ejecutar operaciones de cambio;
f) Actuar como agente financiero del gobierno na-

cional;

g) Representar al Poder Ejecutivo nacional a su re-
querimiento , ante organismos financieros inter-
nacionales;

h) Autorizar el funcionamiento de entidades finan-
cieras y la apertura de filiales, previa aprobación
del Poder Ejecutivo de la respectiva jurisdicción,
e informe favorable de la Superintendencia del
Sistema, con efectos vinculantes cuando cual-
quiera de ellos fueren negativos;

i) Autorizar la fusión, absorción y transmisión de
fondos de comercio de entidades financieras
previo informe favorable de la Superintendencia
del Sistema;

j) Autorizar la apertura de filiales de entidades fi-
nancieras en el exterior , previo informe favo-
rable de la Superintendencia del Sistemas

k) Autorizar a las entidades financieras a operar en
comercio exterior y cambios;

1) iJnicamente a solicitud de la Superintendencia
del Sistema aplicar las medidax del (artículo 49,
inciso g), 407, 108 y 115.

Para su cumplimiento puede utilizar como
unidades operativas los bancos centrales regio-
nales;

11) Reglamentar la exposición de los estados conta-
bles y el sistema informativo a que deben ajus-
tarse las entidades financieras , observando las
normas que al respecto dicte la Superinten-
dencia del Sistema (artículo 49. inciso a);

m) Autorizar planes de abono y téstamos que ins-
trumenten las entidades de ahorro previo;

n) Coordinar la recepción, elaboración y elevación a
la junta monetaria , de la información que ge-
neren los distintos componentes del Sistema de
Banca Central Nacional (artículo 27).

Los Bancos Oficiales Nacionales, Federales, Provin-
ciales y Municipales quedan excluidos de los incisos h),
i) y j) del presente artículo y del inciso 1) dentro de los
términos del artículo 107 inciso d).

Los bancos oficiales y provinciales quedan excluidos
del inciso k) (artículo 86).

Art. 32. - Idem adelantos:

a) Otorgar a las entidades financieras, previa reco-
mendación de la Superintendencia del Sistema,
y dentro de los límites establecidos por la junta
Monetaria, adelantos necesarios para evitar cesa-
ción de pago de las entidades mientras se sustan-
cien procedimientos de regularización, sanea-
miento y consolidación (artículo 49 inciso d)).

b) Acordar a las entidades financieras adelantos
transitorios para atender situaciones de ¡li-
quidez.

La junta Monetaria debe ser informada diariamente
acerca del uso de fondos para los fines determinados en
los incisos a) y b). Dicha información incluirá el detalle
de las entidades con dificultades y los planes de regulari-
zación, saneamiento o de consolidación puestos en
marcha.

Art. 33. - Idem coordinación:
Coordina la operatoria administrativa del Sistema de
Banca Central Nacional.

Art. 34. - Integración:
El directorio del Banco Central Federal se integra con

nueve miembros. Tres de ellos, el presidente y los vice-
presidentes 1° y 2" son designados por el Poder Ejecu-
tivo nacional con acuerdo del senado; los seis restantes
se integran con los presidentes de los bancos centrales
regionales, quienes eligen de entre ellos un vicepresi-
dente 3°.

Art. 35. - Mandato:

Los tres miembros designados por el Poder Ejecutivo
nacional, duran sois altos en sus funciones. Los seis
miembros designados por las Regiones, duran cuatro
años en sus funciones (articulo 44).

Art. 36. - Elección:
El régimen de elección de los seis miembros Regio-

nales es el dispuesto en'el artículo 42.
Art. 37. - Fondo 'de garantía:

Será depositario del fondo de garantía de los depósitos
(artículo 102).

CAPÍTULO IV

Los bancos centrales regionales.

Art. 38. - Funciones:

Son funciones específicas de los bancos centrales re-
gionales:

a) Ejecutar las políticas e instrumentar las operato-
rias monetaria, crediticia, y cambiaría dentro de
los límites que fije la junta Monetaria;

b) Asignar el crédito en su jurisdicción regional
conforme a las pautas establecidas por la junta
Monetaria (artículo 18);

e) Integrar el Sistema Operativo del Banco Central
Federal (artículo 31 inciso l);
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d) Cooperar en la realización de las auditorías dis-
puestas por la Superintendencia del Sistema, en
sus respectivas regiones (artículo 49 inciso e);

e) Crear y administrar las cámaras compensadoras
regionales;

fl Administrar y establecer delegaciones de los te-
soros regionales.

Art. 39. - Idem información:
Producir de manera periódica información regional

monetaria y financiera para la toma de decisiones por
parte de la junta Monetaria.

Art. 40. - Integración:
Los Directores de los Bancos Centrales Regionales se

integran con un presidente y tantos directores, titulares
y suplentes como jurisdicciones integran la región.

Art. 41. - Elección Presidente:
La elección del Presidente de cada Banco Central Re-

gional, se efectúa por el régimen de mayoría simple, en
reunión de gobernadores de las jurisdicciones que inte-
gran la región y el Intendente de la Capital Federal en
su caso.

Art. 42. - Elección Directores:
Los directores titulares y suplentes son designados

uno por cada jurisdicción, por el Poder Ejecutivo Pro-
vincial y el Intendente de la Capital Federal en su caso.
Los directores titulares elegirán de entre ellos un vice-
presidente.

En caso de impedimento definitivo del vicepresi-
dente, corresponde una nueva elección.

Art. 43. - Reemplazo del Presidente:
El vicepresidente sólo reemplaza al presidente en

caso de ausencia o impedimento transitorio. En caso de
impedimento definitivo corresponde la elección de un
nuevo presidente.

Art. 44. - Mandatos:
El mandato del presidente y directores de los Bancos

Centrales Regionales tiene cuatro años de duración. En
los casos de reemplazo definitivo de los Directores Titu-
lares, el reemplazante completa el período original del
mandato.

Art. 45. - Consejo Asesor:
Los Bancos Centrales Regionales tendrán un Consejo

Asesor integrado por representantes de los distintos sec-
tores de la producción, conforme a la Carta Orgánica,

CAPÍTULO V

Superintendencia del Sistema Monetario y Financiero
Nacional

Art. 46. - Funciones:
La Superintendencia del Sistema lVlonetario y Finan-

ciero Nacional ejerce el control integral del funciona-
miento del Sistema (Art. 2), con facultades suficientes
para actuar en cumplimiento de sus funciones.

Art. 47. - Idem - Respecto junta Monetaria;
Verifica si las políticas dictadas por la junta Monetaria

son consecuentes con los objetivos consagrados en esta
Ley, y con las pautas del programa monetario y del pre-
supuesto nacional.

Art. 48. - Idem - Respecto Sistema Banca Central:

Controla la correcta ejecución de las funciones especí-
ficas del Banco Central Federal y de los Bancos Cen-
trales Regionales, conforme se reglamente en las respec-
tivas Cartas Orgánicas.

Art. 49. - Idem - Respecto Entidades Financieras:
Audita regularmente a las Entidades Financieras. En

especial:

a) Dicta las normas de exposición de estados conta-
bles y sistema informativo a que deben ajustarse
las entidades financieras;

b) Propone a la junta Monetaria la tasa de contribu-
ción sobre servicios (artículo 45);

c) Evalúa en forma permanente el desenvolvi-
miento de las entidades financieras en lo atinente
a solvencia, liquidez, responsabilidad patrimo-
nial, desempeño operativo, eficiencia funcional y
rentabilidad, de acuerdo con las normas que esti-
pule su carta orgánica.

A este efecto puede requerir el apoyo técnico
del Banco Central Regional de la respectiva ju-
risdicción (artículo 38, inciso d);

d) Adopta las medidas preventivas que se requieran
para la continuidad operativa de una entidad fi-
nanciera, conforme con la Carta Orgánica (título
111 - capítulo III y artículo 32, inciso a);

e) Aplica las medidas correctivas y/o punitivas que
correspondan (título 1I1- capítulo Iii) y conforme
con la Carta Orgánica;

f) Emite opinión sobre la dimensión del mercado
financiero en relación a la cobertura de servicios
bancarios, respecto de áreas geográficas determi-
nadas (artículo 31, inciso h);

g) Propone al Banco Central Federal la interven-
ción cautelar de las entidades financieras com-
prendidas en esta ley cuando se den las causales
previstas (artículo 108).

Quedan excluidos de las normas de este inciso
los bancos oficiales nacionales, federales, provin-
ciales y municipales. (Artículo 86);

h) Reglamenta los procedimientos de liquidación.

Art. 50. - Idem - Respecto créditos del sistema. Con-
trolar que el destino de los fondos de las operaciones de
crédito del sistema, se corresponda con las normas credi-
ticias emanadas de las políticas dictadas por la junta mo-
netaria.

Art. 31, -Idem • sujeto de operaciones. Cuando se
trate de créditos específicamente dirigidos o de redes-
cuentos especiales la Superintendencia del Sistema con-
trola la correcta aplicación de los úmdos.

En caso de malversación procede;

a) La inhabilitación del sujeto por tiempo determi-
nado para el uso de todo otro crédito dentro del
sistema;

b) La denuncia ante la autoridad judicial
tente.

compe-

Art. 52. - Integración, El directorio de la superinten-
dencia está integrado por seis miembros titulares y otros
tantos suplentes.. Tres titulares y tres suplentes son de-
signados por el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo
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del Senado. Tres titulares y tres suplentes en represen-
tación de las regiones.

Art. 53. -Idem Titularidad. Cada región sólo puede
desempeñar la titularidad en el directorio por períodos
alternados.

Art: 54.-Idem Sucesión. Los miembros suplentes
son titulados como 1°, 2° y 3°. El Poder Ejecutivo na-
cional fija el orden de prioridad entre sus nominados.

La sucesión de los suplentes regionales se establece
por sorteo en oportunidad de la elección (artículo 57),

Art. 55. - Mandato. Los integrantes del directorio de
la Superintendencia del Sistema Monetario y Financiero
Nacional, duran nueve años en sus funciones, renován-
dose por tercios cada tres años.

La renovación trienal de los integrantes debe ser de
un titular y un suplente de los miembi os designados por
el Poder Ejecutivo nacional y un titular y un suplente de
los miembros designados por las regiones.

El suplente regional que se incorporo respeta el orden
de sucesión del saliente (artículo 54).

Art. 56.-Elección del director regional. La elección
del director regional se efectúa por cal régimen de ma-
yoría simple en reunión de gobernados es de las jurisdic-
ciones que integran la región y el int,ndente de la Ca-
pital Federal en su caso.

Art. 57. - Idem transitorio. Los directores regionales
elegidos por los gobernadores reunidos en asamblea de-
terminan, de entre ellos y por sorteo, quiénes son titu-
lares y quiénes suplentes y el orden de estos últimos (ar-
tículo 54):

Art. 58. -Presidente y vicepresidente. El directorio
elige en su seno un presidente y un vicepresidente por
simple mayoría. De no lograrse esa mayoría, en una se-
gunda votación se restringirá la elección a los dos más
votados en la primera. En caso de no lograrse mayoría se
procede al sorteo. Son incompatibles los cargos en la
Junta Monetaria, en el Sistema de Banca Central y en el
Directorio de la Superintendencia del sistema,

Art. 59. - Sede y subsedes, La Superintendencia del
Sistema tiene su sede en el lugar que establece la junta
Monetaria. Puede descentralizár su actividad en sub-
sedes.

Art. 60. - Representación. El presidente de la Supe-
rintendencia del Sistema es su representante legal.

Art, 61. - Sistema informativo. La Superintendencia
del Sistema informa:

a) Al Banco Central Federal (artículo 31, incisos h,
i, j) sobre la procedencia o conveniencia de la
creación de entidades financieras, aperturas de
filiales, en el interior o exterior del país, fusión,
absorción y/o transmisión de fondos de comercio;

b) A la junta Monetaria y al Banco Central Federal
su opinión sobre la dimensión del mercado finan-
ciero, en relación ala cobertura dr servicios ban-
carios, respecto de áreas geogr'elicas determi-
nadas (artículos 8 y 49 inciso 1);

c) A la junta Monetaria sobre las bases para la de-
terminación de los cargos de los tbndos de ga-
rantía de los depósitos (artículos 24 y 102).

TITULO 111

Entidades financieras

Reunión 25a

CAPITULO 1

Naturaleza

Art. 62. - Funciones . Las entidades financieras
prestan servicios a la comunidad compatibles con los
fines de las políticas monetaria , crediticia y cambiaria
que establezca la junta Monetaria.

Art. 63, - Naturaleza. Son entidades financieras a los
fines de esta ley:

a) Aquellas que realizan de manera habitual siste-
mática y abierta al público, operaciones de inter-
mediación entre la demanda y oferta de recursos
financieros;

b) Aquellas que en forma habitual y abierta al pú-
blico, realizan intermediación en sistema de
pago de operaciones previamente concertadas.

c) Aquellas que en forma habitual y abierta al pú-
blico reciben ahorros del mismo, para aplicarlos
a operaciones de cualquier naturaleza, por
cuenta propia o de terceros.

Art. 64. - Idem nominatividad , El capital social de las
entidades financieras debe ser nominativo.

Art. 65. - Tipificación. A los fines de esta ley se reco-
nocen los siguientes tipos de entidades:

a) Por su naturaleza jurídica:
Tipo 1 Sociedades anónimas.
Tipo 2 Sociedades cooperativas.
Tipo 3 Sociedades de economía mixta.
Tipo 4 Empresas del Estado.
Tipo 5 Sucursales de entidades extranjeras;

b) Por la formación de la voluntad:
Tipo 6 Oficiales nacionales.
Tipo 7 Oficiales federales.
Tipo 8 Oficiales provinciales.
Tipo 9 Oficiales municipales,
Tipo 10 Privados nacionales.
Tipo 11 Privados extranjeros.
Tipo 12 Oficiales extranjeros;

e) Por la naturaleza de los servicios:
Tipo 13 Bancos comerciales.
Tipo 14 Bancos de inversión y desarrollo.
Tipo 15 Bancos hipotecarios.
Tipo 16 Banco de comercio exterior.
Tipo 17 Cajas de crédito.
Tipo 18 Créditos para consumo.
Tipo 19 De ahorro previo;

d) Por el grado de vinculación con el usuario:
Tipo 20 Mayoristas.
Tipo 21 Minoristas.

Art. 66. - Idem bancos nacionales . Cuando el Estado
nacional forma la voluntad social.

Art. 67. - Idem bancos federales. Cuando el Estado
nacional y uno o más Estados provinciales, o cuando dos
o más Estados provinciales, forman la voluntad social.

Art. 68. -Idem bancos provinciales . Cuando un Es-
tado provincial forma la voluntad social.

Art. 69.. u ,r bancos municipales . Cuando uno o
más Estados municipales forman la voluntad social.
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Art. 70. - Idem bancos privados nacionales. Cuando
la voluntad social es formada por ciudadanos de naciona-
lidad argentina.

Art. 71. - Ideen bancos privados extranjeros . Cuando
la voluntad social es formada por ciudadanos de naciona-
lidad extranjera.

Art. 72. - Idem bancos oficiales extranjeros. Cuando
la voluntad social es formada por e , tados extranjeros.

Art. 73. -Idem bancos comerciales . Bancos comer-
ciales son los que tienen facultad para realizar las si-
guientes operaciones:

a) Recibir depósitos a la vista y a plazos;

b) Conceder créditos a corto plazo y complemen-
taria y limitadamente a mediano y largo plazo, de
pago íntegro y otros amortizables;

c) Descontar, comprar y vender letras, pagarés,
prendas, cheques, giros y otros documentos ne-
gociables.

d) Otorgar avales, finanzas y otras garantías , aceptar
letras, giros y otras libranzas, transferir fondos y
emitir y aceptar cartas de créditos;

e) Otorgar anticipos sobre créditos provenientes de
ventas, adquirirlos, asumir sus riesgos, gestionar
su cobro y prestar asistencia técnica y adminis-
trativa;

f Realizar inversiones en títulos públicos;
g) Efectuar inversiones de caaácter transitorio en

colocaciones fácilmente liquidables;

h) Recibir valores en custodia , prestar otros servi-
cios afines a su actividad;

i) Gestionar por cuenta ajena la compraventa de
valores mobiliarios y actuar como agentes paga-
dores de dividendos, amortizaciones e intereses;

j) Prestar servicios de comercio exterior, previa au-
torización;

k) Realizar operaciones de cambio en moneda ex-
tranjera, previa autorización

1) Cumplir mandatos y comisiones conexas con sus
operaciones;

11) Actuar como depositarios de fondos comunes de
inversión, en operaciones dr financiación colec-
tiva de bienes durables, en administrar carteras
de valores mobiliarios, coma agente pagador de
dividendos, rentas amortizaciones e intereses,
cumplir con todo otro encargo fiduciario;

m) Actuar como agente bursátil, extrabursátil o de
sistema abierto;

n) Dar en locación bienes de capital adquiridos con
tal objeto;

ñ) Realizar todas las operaciones activas, pasivas de
servicios que no les sean prohibidas por la pre-
sente ley o por las normas que dicte la junta mo-
netaria (artículo 23).

Art. 74. - Idem bancos de inversión y desarrollo.
Bancos de inversión y desarrollo san los que tienen fa-
cultad para realizar las siguientes operaciones:

a) Recibir depósitos a mediano y largo plazo;
b) Emitir bonos , obligaciones y certificados de par-

ticipación en los préstamos que se otorguen;
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e) Conceder créditos a mediano y largo plazo y
complementaria y limitadamente a corto plazo;

d) Otorgar avales, fianzas u otras garantías vincu-
ladas con operaciones en que intervinieren;

e) Realizar inversiones en valores mobiliarios vin-
culados con operaciones en que intervinieren,
prefinanciar sus emisiones y colocarlos;

J) Efectuar inversiones de carácter transitorio en
colocaciones fácilmente liquidables;

g) Actuar como fideicomisarios y depositarios de
fondos comunes de inversión, administrar car-
teras de valores mobiliarios y cumplir otros
cargos fiduciarios;

h) Obtener créditos del exterior y actuar como in-
termediarios entre entidades, de créditos obte-
nidos en moneda nacional y extranjera;

i) Dar en colocación bienes de capital adquiridos
con tal objeto;

j) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus
operaciones;

k) Asesorar y elaborar estudios de factibilidad sobre
proyectos de inversión;

1) Actuar como agente extrabursátil y de sistema
abierto.

Art. 75. - Idem Bancos Hipotecarios:

Bancos Hipotecarios son los que tienen facultad para
realizar las siguientes operaciones:

a) Recibir depósitos de participación en préstamos
hipotecarios y en cuentas especiales de ahorro, a
mediano plazo y largo plazo;

b) Recibir otros depósitos a mediano y largo plazo.

c) Emitir obligaciones hipotecarias;

d) Conceder créditos para la adquisición, construc-
ción, ampliación, reforma, refacción y conserva-
ción de inmuebles urbanos y edificios rurales, y
la sustitución de gravámenes hipotecarios consti-
tuidos con igual destino;

e) Otorgar avales, fianzas u otras garantías vincu-
ladas con operaciones en que intervinieren.

f) Efectuar inversiones de carácter transitorio en
colocaciones fácilmente liquidables.

g) Obtener créditos del exterior y actuar como in-
termediarios entre entidades de créditos obte-
nidos en moneda nacional y extranjera.

h) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus
operaciones.

Art. 76. - Idem Banco de Comercio Exterior: Puede
constituirse un Banco de Comercio Exterior integrado
por el Estado Nacional y uno o más Estados Provin-
ciales, que tiene facultad para realizar las siguientes ope-
raciones:

a) Promover y formar parte de compañías especiali-
zadas de comercio exterior;

b) Promocionar integralmente el comercio exterior;
e) Representar a su requerimiento, al Estado Na-

cional, Estados Provinciales o Municipales en
cuestiones que hacen a su especialidad;

d) Asesorar técnicamente en comercio exterior.

e) Participar en negociaciones internacionales.
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J) Obtener recursos en el mercado internacional
para aplicarlos al financiamiento del comercio ex-
terior y su promoción, actuando como interme-
diario entre entidades.

g) Otorgar vales para operaciones de comercio exte-
rior.

h) Recibir depósitos a la vista y a plazo en moneda
extranjera.

i) Aplicar la capacidad prestable generada por los
depósitos recibidos, exclusivamente a financiar
operaciones de comercio exterior.

j) Administrar los redescuentos que otorga el
Banco Central Federal para financiar opera-
ciones de comercio exterior-

Los Estados Provinciales concurren a la integración
del Banco de Comercio Exterior, a través de sus respec-
tivos Bancos Oficiales de Provincia.

Los Bancos Oficiales de Provincia, son unidades ope-
rativas del Banco de Comercio Exterior.

Art. 77. - Idem cajas de crédito
Caja de Crédito es la que tiene facultad para realizar

las siguientes operaciones:

a) Recibir depósitos a plazo;
b) Conceder créditos a corto y mediano plazo, des-

tinados a pequeñas empresas y productores,
profesionales, artesanos, empleados, obreros,
particulares y entidades de bien público;

c) Otorgar vales, fianzas u otra, garantías.

d) Efectuar inversiones de carácter transitorio en
colocaciones fácilmente liquidables.

e) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus
operaciones.

Art. 78. - Idem Créditos para consumo:
Entidades de Créditos para consumo son las que están

facultadas para realizar las siguiente, operaciones:

a) Emitir en forma habitual sistemática y abierta al
público tarjeta de compra y/o crédito con las que
intermedian en los pagos ron intervención de
bancos o cajas de crédito.

Art. 79. - Idem de Ahorro Previo

Las entidades de Ahorro Previo son las que tienen fa-
cultad para realizar operaciones de crédito, donde el
ahorro para fines determinados es la condición necesaria
para el otorgamiento del préstamo. Todos los planes de
ahorro y préstamos deben ser autorizados por el Banco
Central Federal (artículo 31, inc. m) En orden al cum-
plimiento de dichos fines pueden:

a) Participar en Entidades Públicas y Privadas reco-
nocidas por el Banco Central Federal que tengan
por objeto prestar apoyo financiero a entidades
de Ahorro Previo,

b) Efectuar inversiones de carácter transitorio en
colocaciones de alto grado de liquidez.

e) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus
operaciones.

Art. 80. - Idem mayoristas:
Las Entidades Mayoristas son las que tienen facultad

para operar exclusivamente con otras entidades finan-
cieras.
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Art. 81. - Idem Minoristas:
Las Entidades Minoristas son las que tienen tacultad

para operar con el usuario final

CAPITULO II

Creación y funcionamiento.

Art. 82. - Constitución:

Las Entidades Financieras en su constitución deben
adoptar algunas de las formas jurídicas dispuestas en el
artículo 65, inc. a), salvo el caso de las sucursales de En-
tidades Extranjeras, que deben tener en el país una pre-
sentación con poderes suficientes de acuerdo con la ley
argentina.

Art. 83. - Evaluación autorización
Al evaluarse la autorización para funcionar, se deben

tener en cuenta las pautas fijadas como objetivos de la
Junta Monetaria (artículo 8°).

Art. 84. - Autorización para funcionar:

Las Entidades Financieras, no pueden iniciar sus acti-
vidades, sin la previa autorización del Banco Central Fe-
deral, conforme a lo establecido en el artículo 31, inc. h.
Idéntica autorización se requiere para la apertura de
cualquier clase de filiales.

Art. 85. -ídem Fusiones:

Las Entidades Financieras requieren autorización
previa del Banco Central Federal para la fusión, absor-
ción o transmisión de sus fondos de comercio.

Art. 86. - Idem Entidades Financieras Oficiales:

Las Entidades Financieras Oficiales Nacionales, Fe-
derales, Provinciales y Municipales no están sujetas a lo
establecido en los artículos 83 y 84 cuando actúan dentro
de sus respectivas jurisdicciones.

En caso de tratarse de apertura de filiales en jurisdic-
ciones no propias, sólo es necesario la conformidad del
Poder Ejecutivo de la jurisdicción respectiva.

Estas entidades podrán igualmente ser objeto de tra-
tamiento diferenciado respecto de encajes, redescuentos
servicios especiales que requieran autorización previa,
capitales mínimos, y otros requisitos para su constitu-
ción.

Los bancos oficiales de provincia, pueden prestar
todos los servicios de comercio exterior y cambios sin
previa autorización del Banco Central Federal (artículo
31 in fine).

Los bancos oficiales nacionales, federales, provinciales
y municipales no quedan sujetos a la Superintendencia
del Sistema, ni al Banco Central Federal: 1. Respecto de
la autorización para aperturas, en el interior o el exterior
del país (articulo 31, incisos h y j, y artículo 89). 2. Ce-
sión de capital. 3. Veedurías con facultad de veto (ar-
tículo 107, inciso d). 4. Intervenciones (artículo 31, in-
ciso 1, 49, inciso g y artículo 108). 5. Revocación de la
autoridad para funcionar (artículo 110, inciso j).

Art. 87. - Idem entidades financieras cooperativas. A
los efectos de esta ley son obligaciones inherentes a las
entidades financieras cooperativas las siguientes pautas
de políticas.

a) Atención prioritaria a los sectores constituidos -
por pequeños y medianos empresarios, produc-
tores, profesionales, artesanos, asalariados e ins-
tituciones de bien público;

Pim
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b) Ambito de actuación local o regional.

Estas entidades podrán ser objeto de tratamiento dife-
renciado respeto de encajes, redescuentos, servicios es-
pedales que requieran autorización previa, capitales mí-
nimos y otros requisitos para su constitución.

El Banco Central Federal excluirá de estas franqui-
cias, a solicitud de la Superintendencia del Sistema, a
aquellas entidades que a sólo y fundado juicio de esta úl-
tima, no cumplan con las obligaciones establecidas en
este artículo.

Art. 88.-ídem entidades financieras extranjeras.
Además de los requisitos exigidos para autorizar el fun-
cionamiento de entidades financieras, la autorización
para las que revisten el carácter de extranjera, o el esta-
blecimiento de filiales (sucursales, agencias o represen-
tantes) queda condicionada a que puedan favorecer las
relaciones financieras y comerciales con el exterior.

Su autorización se instrumenta por decreto del Poder
Ejecutivo nacional a propuesta de la junta Monetaria.

Deben cumplimentarse además los siguientes requi-
sitos:

a) Funcionamiento ajustado a los objetivos consa-
grados en esta ley (artículo 8).

b) Radicación efectiva y permanente en el país de
los capitales asignados a sus casas locales, por la
legislación argentina;

e) Sujeción a las leyes y tribunales argentinos.
d) Otorgamiento de privilegio a los acreedores en el

país de los bienes que estas entidades financieras
posean dentro del territorio nacional.

e) Sujeción a las disposiciones de esta ley en cuanto
a la naturaleza de los servicios a realizar. (Ar-
tículo 65, inciso c).

f) Existencia de reciprocidad legal y real con el país
de origen.

Art. 89. - Ideen filiales en el exterior. Para la apertura
de filiales o cualquier tipo de representación en el exte-
rior, se requiere autorización del Banco Central Federal
previo informe favorable de la Superinténdeneia del Sis-
tema (artículo 31, inciso j y artículo 61, inciso a).

Las operaciones realizadas por dichas filiales quedan
sujetas, sin perjuicio de las normas del lugar de radica-
ción, a las disposiciones de esta ley

Los bancos nacionales, federales, provinciales y muni-
cipales quedan excluidos de las normas del presente ar-
tículo (artículo 86).

Art. 90. -Cambio de tipificación Toda vez que en
una asamblea realizada en un banco nacional preva-
lezcan votos de inversores extranjeros, dicha entidad
quedará calificada a partir de esetnomento, como ex-
tranjera (artículos 65 - 71).

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se consi-
deran accionistas argentinos, todas las personas físicas,
aun aquellas que revistan la calidad de extranjera por
haber conservado su nacionalidad de origen, siempre
que se domicilien en el país con una residencia efectiva y
permanente mínima de diez (10) afos. Si se tratase de
personas jurídicas, la Superintendencia del Sistema
queda facultada para adoptar los recaudos que considere
necesario para establecer la naconulidad de aquellas
personas jurídicas que sean propietarias de acciones con

el derecho a voto de la entidades constituidas en forma
de sociedad anónima , por aplicación de las pautas esta-
blecidas en él párrafo precedente.

Art. 91. - Incompatibilidades e inhabilidades. No
pueden desempeñarse como promotores, fundadores,
directores, administradores, miembros de los consejos
de vigilancia, síndicos, liquidadores o gerentes de las en-
tidades comprendidas en esta ley:

a) Los afectados por las inhabilidades e incompati-
bilidades establecidas por el artículo 264 de la ley
19.550;

b) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos;

c) Los deudores morosos de las entidades finan-
cieras;

d) Los inhabilitados para ser titulares de cuentas co-
rrientes u otras que participen de su naturaleza,
hasta tres años después de haber cesado dicha
medida;

e) Los inhabilitados por aplicación del inciso d, ar-
tículo 110 de esta ley mientras dure el tiempo de
su sanción;

f) Quienes por decisión de autoridad competente
hubieran sido declarados responsables de irre-
gularidades en el gobierno y administración de
las entidades financieras.

Sin perjuicio de las inhabilidades enunciadas prece-
dentemente, tampoco pueden ser síndicos de las enti-
dades financieras quienes se encuentren alcanzados por
las incompatibilidades determinadas por el artículo 286,
incisos 2 y 3 de la ley 19.550.

Art. 92. - Publicidad. Toda comunicación masiva que
efectúen las entidades financieras debe expresar con ab-
soluta claridad las condiciones en que ofrecen sus servi-
cios.

La Superintendencia del Sistema puede ordenar el
cese de toda acción que considere violatoria de estas
normas, y aplicar, previo sumario, las sanciones pre-
vistas en esta ley.

Art. 93. - Ideen no autorizados. Queda prohibida toda
comunicación masiva tendiente a captar recursos de ter-
ceros por parte de personas o entidades no autorizadas
por el Banco Central Federal para operar como enti-
dades financieras.'

La Superintendencia del Sistema puede ordenar el
cese de toda acción que considere violatorla de esta
norma e iniciar las acciones judiciales pertinentes, y de
corresponder asumir la calidad de parte querellante.

Art . 94. - Participación en otras entidades. Las enti-
dades financieras, dentro del principio y parámetros de
especialización, previa autorización y encuadrados en los
límites técnicos que fija el Banco Central Federal,
pueden ser titulares de acciones de otras entidades fi-
nancieras y de empresas no financieras, cuando el objeto
y la práctica de estas últimas consistan en sistemas de
tarjeta de crédito, redes de cajeros automáticos, círculo
de ahorro, actividades inmobiliarias, comercialización de
valores mobiliarios, fondos comunes de inversión, socie-
dades de ahorro previo y cobranzas de seguro, com-
pañías especializadas en comercio exterior así como de
otras cuya actividad contribuya al fomento de los mer-
cados financieros y de capitales y a la ampliación de su
acceso a todos los sectores de la población.
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Asimismo, pueden ser titulares de acciones de em-
presas de servicios, en la medida en que ello sea nece-
sario para obtener su prestación.

Art. 95. - Operaciones prohibidas. Las entidades fi-
nancieras comprendidas en esta ley (artículo 65), no
pueden:

a) Tener participación accionaria en otro tipo de so-
ciedades, con excepción dr lo previsto en el ar-
tículo 94;

b) Aceptar en garantía sus propias acciones;

c) Constituir gravámenes sobe sus bienes de uso
sin previa autorización de la Superintendencia
del Sistema;

d) Operar con sus directores y administradores y
con empresas o personas vinculadas con ellos, en
condiciones más favorables que las acordadas de
ordinario a su clientela.

Art. 96. - Relaciones operativas entre entidades. Las
entidades financieras comprendida, en esta lev (artículo
65) pueden:

Realizar entre ellas todo tipo de operaciones ac-
tivas, pasivas y de servicios que no les sean prohi-
bidas por la presente les, o poi las normas que dicte
la junta Monetaria (artículo 23) y dentro de las rela-
ciones técnicas establecidas por el Banco Central
Federal (artículo 97).

Art. 97.- Liquidez y solvencia. Las entidades finan-
cieras comprendidas en esta ley se :instarán a las normas
que dicte:

a) La junta Monetaria, relacionado a:

1. Encajes (artículo 15). _
2. Tasas de interés, comisiones y toda otra

carga onerosa dé cualquier naturaleza (ar-
tículo 19);

b) El Banco Central Federal observando deci-
siones (le políticas globales dictadas por la Junta
Monetaria vinculadas a:

1. Capitales mínimos.
2. Límites a la capacidad para la captación de

depósitos.

3. Límites a los distintos tipos de préstamos y
otras operaciones de inversión.

4. Relaciones técnicas a mantenerse entre:

a) Los recursos propios y las distintas
clases de activos;

b) La asistencia crediticia por cliente o
grupo económico tr,nte a su patrimonio
neto y ante la responsabilidad patrimo-
nial computable de la otorgante;

c) Los depósitos y tundo tipo de obliga-
ciones con la responsabilidad patrimo-
nial computable de la entidad;

d) La inmovilización dr activos respecto a
la responsabilidad patrimonial compu-
table de la entidad;

e) El otorgamiento de fianzas, avales,
aceptaciones o cualquier otro tipo de

Reunión 25'

garantía, en relación a la responsabi-
lidad patrimonial computable, de la en-
tidad.

Cada uno de los órganos enunciados puede dictar las
normas mencionadas, y las complementarias perti-
nentes, en forma diferenciada por área geográfica y por
tipo de entidad. (Artículo 18 y artículo 65, inciso e.)

Art. 98. - Idem incumplimiento. La entidad que no
cumpla con las disposiciones relativas a liquidez y sol-
vencia, debe cumplimentar los requerimientos informa-
tivos y explicativos, dentro de las normas y plazos que la
Superintendencia del Sistema establezca.

Art. 99, - Sistema informativo. Los sistemas de re-
gistro y de información, deben adecuarse a las normas
que fije la Superintendencia del Sistema (artículo 31, in-
ciso 11 y artículo 49, inciso a).

Art. 100. - Idem control. Las entidades financieras
están obligadas a dar acceso a sus sistemas de registro a
los funcionarios autorizados por la Superintendencia del
Sistema y a toda información que facilite la tarea de su-
pervisión y control. La misma obligación tienen los usua-
rios de créditos, cuando se trate de operaciones sujetas a
normas especiales sobre su destino (artículo 51).

Art. 101. - Secreto informativo. Las entidades finan-
cieras comprendidas en esta ley no podrán revelar las
operaciones pasivas y de servicios que realicen, ni las
informaciones que posean de sus clientes, con excepción
de los requerimientos judiciales y los emanados de los
órganos de administración impositiva.

No están comprendidas en el secreto informativo las
operaciones activas.

Art. 102. - Régimen de garantías de los depósitos. El
Estado nacional, garantizará en forma irrestricta por in-
termedio del Banco Central Federal los depósitos consti-
tuidos en los bancos oficiales nacionales, federales, pro-
vinciales o municipales en cuenta corriente, caja de
ahorros, plazos fijos u otras denominaciones que consti-
tuyan depósitos a juicio de la junta Monetaria.

La junta Monetaria podrá asimismo establecer un sis-
tema oneroso de garantías de depósitos para la banca pri-
vada nacional. En tal supuesto se creará un fondo de ga-
rantía con ajuste a lo previsto (artículo 24 y' artículo 61,
inciso e).

CAPÍTULO III

Normalización

Art. 103. - Procedimiento. El proceso de normaliza-
ción de las entidades, lo realiza la Superintendencia del
Sistema confirme a lo reglado en este capítulo, sin un
orden necesario en la aplicación de las medidas pre-
vistas.

Art. 104.-Regularización. La Superintendencia del
Sistema, a juicio fimdado decide cuando una entidad
debe presentar un plan de regularización, en un plazo
perentorio no mayor de treinta (30) días hábiles, si:

a) Registra deficiencias de reservas de efectivo mí-
nimo durante los períodos que determine el
Banco Central Federal;

b) Incurre en reiterados incumplimientos a los dis-
tintos límites en relaciones técnicas establecidas;
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e) No mantiene la responsabilidad patrimonial mí-
nima exigida.

Art. 105. - Saneamiento. La entidad debe presentar
un plan de saneamiento, dentro de los treinta (30) días
corridos a partir de la fecha que fije la Superintendencia
del Sistema, cuando a juicio fundado de ésta se den las
siguientes causales:

a) Se encuentre afectada sensiblemente la solvencia
o liquidez de la entidad,

b) Sé observe no marcado d( terioro de su volumen
operativo;

c) Se observe un aumento considerable de las rela-
ciones entre costos v depósitos;

d) Fuere rechazado el plan de regularización o no
se hubiere cumplido con rl mismo.

Art. 106. - Aprobación planes. La Superintendencia
del Sistema debe expedirse con relación a la aprobación
o rechazo del plan de regularización o de saneamiento en
un plazo máximo de treinta (30) lías hábiles. Transcu-
rrido ese lapso, el silencio de ésta implica la aprobación
del plan. El rechazo de un plan de adecuación, sea de re-
gularización o saneamiento, debe sir fundado y especifi-
cando las exigencias económico-financieras a satisfacer
por la entidad.

Art. 107. - Medidas cautela res Cuando la Superin-
tendencia del Sistema exige a una ntidad, a la presenta-
ción de un plan (le saneamiento. Puede adoptar las si-
guientes medidas:

a) Exigir a la entidad la constitución de garantías;

b) Prohibir la distribución de utilidades en efectivo
por cualquier procedimienb;

c) Limitar el pago de retribuciones (le directores,
síndicos y miembros del consejo de vigilancia;

d) Recomendar al Banco Cenral Federal la desig-
nación de veedores por un plazo cierto, con fa-
cultades de veto. -

Quedan excluidos de la nornns de este inciso los
bancos oficiales nacionales , federal s , provinciales y mu-
nicipales (artículo 86).

Art. 108. - Intervenciones , La superintendencia del
Sistema debe solicitar al Banco Central Federal la inter-
vención cautelar de las entidades Iinaucieras compren-
didas en esta ley con desplazamiento de sus órganos de
administración y representación , .sustitrnéndolos en sus
derechos, obligaciones y facultado' sin perjuicio de las
sanciones pertinentes cuando a su solo juicio:

a) Se encuentre gravemente afectada su solvencia o
liquidez;

b) Realicen actos o incurran , o omisiones (lue, a
juicio fundado de la Superintendencia del Sis-
tema, pongan en peligro el uncionamiento de la
entidad;

e) Efectúen operaciones prohibidas o limitadas por
la presente ley, en tanto la ínnportancia, significa-
ción o reiteración de las mininas así lo justifiquen;

d) No se presenten en el plazo lijado por la Superin-
tendencia del Sistema, si, rechacen definitiva-
mente o se incumplan los planes de saneamiento
previstos en la presente les
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Quedan excluidos de las normas de este artículo los
bancos oficiales nacionales, federales , provinciales v mu-
nicipales (artículo 31 in fine, artículo 49 inciso g V w-
ticulo 86).

Art. 109.-Consolidación . La Superintendencia del
Sistema, debe procurar normalizar la situación operativa
de las entidades , estén o no en estado de intervención
cautelar, mediante procesos de consolidación econó-
mico- financiera , que suponen la aplicación parcial o si-
mnultánea de las siguientes medidas, en el marco de un
plan de consolidación:

a) Venta de activos improductivos;
b) Castigo y/o ventas de carteras de cumplimiento

irregular;

c) Aumento de capital;
(1) Venta de filiales;
e) Administración temporaria por otra entidad con

opción de compra;
f) Fusión con otra n otras entidades;
g) Transferencia del paquete accionario de control.

A tal fin las acciones de las entidades estacáis en
fideicomiso a este solo efecto en la Superinten-
dencia:

h) La adopción de cualquier otro curso de acción
que eontrihuca a dicha consolidación económico-
financiera.

Los bancos oficiales nacionales , federales , provinciales
s municipales quedan excluidos de los incisos (1), e), J)
g)

Art. 110. - Sanciones , Quedan sujetas a sanción por la
Superintendencia del Sistema:

Las infracciones a la presente lev, sus normas regla-
mentarias y las re .solnciones que dicte la junta mone-
taria, el Banco Central Federad \ la Superintendencia
del Sistema.

Las sanciones serán aplicadas por el directoria de la
Superintendencia del Sistema o el Banco Central Fe-
deral a las personas o entidades o ambas a la vez que
sean responsables de las infracciones enunciadas prece-
dentemente , previo sonado que instruirá con audiencia
(le los imputados con sujeción a las normas de procedi-
miento que establezca la indicada institución. Las san-
ciones podrán consistir , en finmsa única o acumulativa
en:

a! Llamado de atención:
b) Apercibimiento;
e) Multas (le hasta un máxinw que fija la junta nmr

notaria. Las multas podrán aplicaise solidaria-
mente a las personas y entidades responsables de
las infracciones;

(1) Inhabilitación temporaria o permanente para de-
sempeñarse como promotores , fundadores, di-
rectores , administradores , miembros de los con-
sejos de vigilancia , síndicos. auditores externos,
liquidadores o gerentes de bancos , sin perjuicio
de promover la aplicación (le las sanciones que
determina el artículo 248 del Código Penal
cuando su trate dr instituciones nacionales, pro-
vinciales , municipales o mixtas;

e) Inhabilitación tmnporaria o pernanente para el
uso de la cuenta corriente banemia;



2886 CAMARA DESSENADORES DE LA NACION

f) Revocación de la autorización para funcionar.
Quedan excluidos de este inciso fl los oficiales
nacionales, federales, provinciales y municipales
(artículo 86).

Si el sumario se desprendiera la comisión de delito, la
Superintendencia del Sistema promoverá las acciones
penales que correspondan en cuyo caso podrá asumir la
calidad de parte querellante junte con el ministerio
fiscal.

Art. 111. -Prescripción. La prescripción de la acción
que nace de las infracciones a que se refiere el artículo
-110 se opera a los dos (2) años de la comisión del hecho
que lo configure.

Un hecho juzgado o con sumario en trámite, inte-
rrumpe la prescripción de la infracciom o infracciones an-
teriores. El acto del sumario que interrumpe la prescrip-
ción, es la notificación del imputado para que tome vista
del expediente.

Cuando la Superintendencia del Sistema, inspeccione
una entidad y detecte infracciones, sin sustanciar su-
mario, éstas no podrán ser objeto de sumario en inspec-
ción posterior.

Art. 112. - Recursos. Serán recuri ibles:

a) Las medidas precautorias y lar sanciones estable-
cidas en el artículo 107 y artículo 110;

b) La resolución de intervención dispuesta por apli-
ca ción del artículo 108.

Art. 113. - Ident instancias:
Las medidas precautorias y sanciones establecidas en

los incisos a) y b) del artículo 110, silo son recurribles
por revocatoria ante el Directorio de la Superinten-
dencia del Sistema.

Aquellas que se refieren en los incisos e), d), y e) de
ese mismo artículo e inciso b) del artículo 112, serán
apelables al solo efecto devolutivo, rK r ante la Cámara
Federal con jurisdicción en la provincia donde la entidad
tiene su sede o ante la Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Federal v Contencioso Administrativo de la Capital
Federal para los bancos con sede el¡ la misma.

Art. 114. - Idem interposición y fundamentaeión:

Los recursos previstos en el artícglo 113 deben inter-
ponerse v fundarse ante la Superintendencia del Sistema
dentro de los quince (15) días hábiles a contar desde la
fecha de notificación de la resolución. Las actuaciones
deben elevarse a la Cámara dentro (le los quince (15)
días hábiles siguientes.

CAPÍTULO IV

Extinción

Art. 115. -Disolución y liquidación:
La Superintendencia del Sistema debe solicitar al

Banco Central Federal que disponga la liquidación de
entidades financieras:

a) En los casos de disolución, provistos en el Có-
digo de Comercio o en las leves que rijan su exis-
tencia corno persona jurídica;

b) En los casos de revocación do la autorización
para funcionar previstos expresamente en la pre-
sente ley.
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Art. 116.-Idem propia disolución:

Las autoridades legales o estatutarias de las entidades
comprendidas en esta ley que decidan su disolución, de-
berán comunicarlo a la Superintendencia del Sistema la
que puede encomendar al Banco Central Federal los
procedimientos de liquidación.

Art. 117. - Liquidación:

Los procedimientos de liquidación serán llevados a
cabo por:

a) El Banco Central Federal, o los liquidadores le-
gales n estatutarios, por disposición de ésta,
cuando la entidad decide su disolución;

b) Unicamente el Banco Central Federal en caso de
quiebra o cualquier otra causa de liquidación.

Art. 118. - Liquidación extrajudicial:

Producida la disolución, con o sin revocación de la au-
torización para funcionar, el Banco Central Federal
puede solicitar orden de allanamiento y el auxilio de la
fuerza pública para el cumplimiento de sus funciones. La
liquidación se realizará extrajudicialmente con aplica-
ción de las normas sobre liquidación de sociedades ele la
legislación específica y complementaria con las si-
guientes modificaciones:

a) El plazo para formar el inventario de los bienes
sociales será de treinta (30) días contados a partir
de la toma de posesión de la entidad financiera;

b) Se realizarán informes trimestrales sobre el es-
tado de la liquidación, que permanecerán a dis-
posición de los interesados en el domicilio de la
entidad liquidada;

c) Concluidas las operaciones de liquidación, el
Banco Central Federal se presentará ante el juez
competente, acompañando el balance final con
una memoria explicativa de sus resultados y con
un proyecto de distribución de fondos, previa
deducción de los importes necesarios para can-
celar las deudas que no hubieren podido ser sa-
tisfechas.

De la presentación se dará cuenta por edictos publi-
cados conforme lo fije el decreto reglamentario.

El decreto reglamentario fijará los procedimientos
para aceptación e impugnaciones del balance por parte
de acreedores y socios.

Las sumas no reclamadas por sus titulares serán depo-
sitadas a nombre de la liquidación y a la orden del juez
por el plazo de tres (3) años a contar de la publicación de
la declaración judicial de finalización de la liquidación.

El derecho de los acreedores a percibir los importes
que les correspondieran en la distribución prescribirá en
el plazo indicado.

La prescripción operará de pleno derecho y será de-
clarada de oficio, destinándose los importes no cobrados
al fondo de garantía de los depósitos.

Distribuidos los fondos, o en su caso, efectuado el de-
pósito precedentemente, el juez, mediante resolución
que será publicada conforme lo indique el decreto regla-
mentario, declarará finalizada la liquidación v en lo suce-
sivo no podrá entablarse acción alguna, contra aquélla, o
contra el Banco Central Federal por su gestión como li-
quidador.
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Los acreedores de la entidad financiera sólo podrán
accionar contra ella en tanto no h.na sido pronunciada la
declaración de finalización de l . ¡ liquidación }- única-
mente hasta la concurrencia de Ios bienes no realizados,
fondos no distribuidos o importo, no depositados.

Los libros y documentación de la entidad liquidada
serán depositados en el Banco Central Federal por el
plazo (le diez (10) años a contar le la publicación de la
declaración judicial de finalizaci/P de la liquidación.

Art. 119. -- Ideen otras acciones:
Durante el término de ciento , incuenta (150) días há-

biles a contar desde la fecha de la resolución administra-
tiva por la cual el Banco Central Federal debe proceder
a la liquidación, ningún acreedor por causa o título ante-
rior a la fecha de dicha resolución podrá iniciar o prose-
guir acciones de contenido patri!nonial contra la entidad
financiera, salvo que tuvieran por objeto el cobro de un
crédito hipotecario, prendaria o derivado de una rela-
ción laboral.

Art. 120. - Concurso y quiebre:

Las entidades financieras no podrán solicitar la fona-
ción de concurso preventivo ni sn propia quiebra, ir¡ ser
declaradas en quiebra a pedido de terceros. Cuando así
ocurra los jueces rechazarán de i'ficfo el pedido v darán
intervención a la Superintendeu, la de Entidades Finan-
cieras para que ésta si así correspondiere disponga la li-
quidación de la entidad.

Art. 121. - Ideen quiebra:

Si al tiempo de disponerse o sumir la liquidación de
una entidad financiera, o posteriormente concurriere en
los supuestos previstos en la les 19.551 para que la
quiebra fuere procedente, el Banco Central Federal
debe solicitar la quiebra, aun !uando no se encuentre
firme la resolución que dispuso a liquidación.

El proceso de quiebra de la entidad, debe quedar so-
metido a las prescripciones de a indicada ley, excepto
en lo siguiente:

a) Las funciones de interv, tito¡ v liquidador serán
desempeñadas en fornon exclusiva por el Banco
Central Federal, el que uo podrá percibir h(>n(>-
rarios por su gestión, teniendo derecho a recu-
perar los gastos emnerge' tes;

b) En caso de resolverse la extensión de la quiebra
por imperio de lo previsb, en el artículo 165 de la
les 19.551, las fiurciones de liquidador por parte
del Banco Central Feder. d se limitan a la entidad
financiera y sus vinculadas si fueran también de
carácter financiero;

c) Es considerada como fe, ha de cesación de pago
de la entidad o liquidación la que se determine
por aplicación de las no! mas de la lev 19.551;

(1) El Banco Central Federad puede sin previa auto-
rización del juez de la (nicbra:

1) Contratar, con caigo a la liquidación, el
personal necesario y los servicios de cual-
quier naturaleza.

2) Invertir transitoriamente los fondos prove-
nientes de la realización de activos (le la en-
tidad que no pud'eran ser momentánea-
mente distribuidos

3) Formular arreglos de pago con deudores de
_la entidad en las condiciones que estime
más convenientes para los intereses de la
masa acreedora, incluso concediendo
quitas, así como convenir todo tipo de tran-
sacciones. También podrá dar de baja, total
o parcialmente aquellos créditos que consi-
dere incobrables;

e) El Banco Central Federal debe requerir la
previa autorización del juez de la quiebra para:

1) Percibir directamente de los fondos del
concurso los créditos comprendidos vi¡ el
artículo 127.

2) Realizar los bienes de la entidad en liquida-
ción mediante licitación, subasta o venta di-
recta en los plazos k, condiciones que es-
tinme niás eonvenie nte. Si optare por la
subasta, será efectuada por una entidad es-
pecializada que opere en la zona de ubica-
ción ele los bienes.

3) Efectuar la venta a otra entidad financiera
de la cartera de préstamos v colocaciones
del fallido.

4) Encargar a otra entidad financiera la adrni-
nistraeión (le la cartera de préstamos v celo-
caciones de la entidad fallida estableciendo
la retribución Pertinente.

Art. 122. - pleno otros actas de ejecución:
Desde la presentación judicial por el Banco Centrad

Federal solicitando la declaración de quiebra de una en-
tidad financiera, ningún acreedor, por una causa o título
anterior a la presentación puede iniciar o proseguir actos
de ejecución forzada sobre los bienes de la respectiva en-
tidad, salvo que tuvieren por objeto el cobro de un cré-
dito hipotecario, prendario o laboral.

Art. 123. - Intercención pi,,cesal

Los representantes estatutan, s de la entidad liqui-
dada tiene la intervención procesal que segun la les
19.551 corresponde al deudor.

Art. 124. - Bancos oficiales:

Los bancos de la Nación. Federales, (le las pnnincias
v (le las municipalidades se liquidan por las causas v en la
forma que establecen sus cartas orgánicas v supletoria-
mente por las disposiciones de este título.

Art. 125. - Liquidación judicial y extrajudicial - Dis-
posiciones comunes:

En el ejercicio de las f nciones de liquidador judicial o
extrajudicial, el Bancas Central Federal tiene capacidad
legal para promover las acciones civiles y penales que co-
rrespondan contra las perrunas, de los actos plesistus en
el artículo 301 del Código Penal.

En las acciones penales el Banco Central Federal
puede asumir la calidad de parte querellante o actor
civil, también puede asumir esa calidad en las mismas
condiciones, en las causas penales que se instruyan por
quiebra fraudulenta o culpable, de acuerdo con las res-
pectivas normas del Código Penal.

Art. 126. - Ideen liquidadores:
Las designaciones para representar al Banco Central

Federal en el desempeño de las funciones de ineenta-
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riador, liquidador o liquidador administrador pueden Le-
caer o no en sus funcionmrios, que eu todos los casos
deben reunir los requisitos estable,idos por la ley
19.551.

El Banco Central Federal puede cFi omendar a otras
entidades financieras tareas inherente a la liquidación,
con el pago de retribución. A todas las Uersonas intervi-
nientes en dichas funciones le serán de aplicación,
además, las normas sobre responsabilid.id de los funcio-
narios públicos.

Art. 127. - Ideen gastos:

Los gastos directos e indirectos de cualquier natura-
leza en que incurriese el Banco Central Federal como
consecuencia del desempeño de las fmciones de inter-
ventor, inventariador o liquidador así como los fondos
asignados N otorgados por redescuentos. préstamos, des-
cubiertos en cuenta corriente, adelmdos, pagos afec-
tados en virtud de convenio de créditos recíprocos o por
cualquier otro concepto, le serán satisó•chos con privi-
legio por sobre todos los demás crédito,, con la sola ex-
cepción de los créditos con privilegio especial por causa
de hipoteca o prenda y los créditos pris ilegiados emer-
gentes de las relaciones de trabajo, previo pago de los
créditos del concurso o de la administruuión.

Además, tendrán el mismo privilegio los intereses que
se devenguen por las acreencias precedentemente ex-
puestas, hasta su cancelación total.

Art. 128. - Ideen certificación de saldes:

A los efectos del artículo 793 del Código de Comercio,
las certificaciones de los saldos deudores en cuenta co-
rriente serán suscritas con la firma de malquiera de los
funcionarios designados por el Banco I entra¡ Federal
como sus representantes en las entidades de liquidación.

Reunión 25

CUADRO¡

SISTEMA MONETARIO Y

FINANCIERO NACIONAL

AUTORIDAD MONETARIA
Y FINANCIERA NACIONAL

ENTIDADES
FINANCIERAS

LAS SUJETOS DF.
OPERACIONES

NORMAS DF,
POLITICAS

CUADRO 2

AUTORIDAD MONETARIA
Y FINANCIERA NACIONAL
ORCANOS DEL SISTEMA

JCNTA

VIONF,T.ARIA
SISTEMA RASCA

CENTRAL
NACIONAL

SOPER-
INTENDENCIA
DEL SISTEMA

t



FUNCIONES

• DEFINIR Y DECIDIR
POLITICAS-

MONETARIA
CREDITICIA
CAMBIARLA

(ART. 6"1

• REGLAMENTACION
DE LA LEY ART. 49

1
FUNCION

INSTRUMENTAR Y
EJECUTAR LAS
POLITICAS DICTADAS
POR LA JUSTA
MONETARIA

1
OBJETIVOS ESTRUCTURA

• SISTESIS: • INTEGRACION: (ART. 9")
FINANCIAMIENTO DE LAS 9 MIEMBROS
ACTIVIDADES PES - 3.
PRODUCTIVAS PRESIDENTE
(ART. 18" y 191

• SECTORIALES:

2 VICEPRESIDENTES
6: POR LAS REGIONES

DESARROLLO: • MANDATO: 6 ANOS
ECONOMIA REGIONAL REN(lVACION POR TERCIO
MERCADO DE CAPITALES CADA 2 ANOS
(ART. 1.9-16"-17-21"- (ART- 111 - 119
32") • SEDE: LA DETERMINA
MERCADO DE CAMBIOS LA JUNTA
I ART. 26")
MERCADO DE SERVICIOS

(ART. 12")

(ART. 23" - 23'9

CUADRO 3

JUNTA
MONETARIA

CUADRO 4

SISTEMA BANCA
CENTRAL NACIONAL

INTECRACION

1 UN) BANCO
CENTRAL

FEDERAL
6 BANCOS
CENTRALES

REGIONALES

SEDE
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CUADRO 5

FUNCIONES

1. MONEDAS Y BILLETES

[inc.. ul

2. TITULOS - RESERAAS
OPERACIONES DE
('.AMBIOS - AGENTE_
FINANCIERO
(iuu_ h nl f)

.3. REPRESENTAR A. PEN
ilic e i

1. FUNCIONAMIENTO DE
ENTIDADES inc.ch nl 117

.9. ADELANTOS . ART. 32°1
1i. INFORMACION A LA JUNTA

MONETARIA fART. 33"7

CUADRO 6

BANCO CENTRAL

FEDERAL

1
ESTRUCTURA

• LA DETERMINA
I,A JUNTA
MONETARIA

• INTECRACION
ART I-C
9 MIEMBROS
PES3
PRESIDENTE
2 VICEPRESIDENTES
BCR-6

SEDE

• MANDATO. 4 AÑOS
¡ART. 35' c361

1 BANCOS CENTRALES
REGIONALES

1
FUNCIONES ESTRUCTURA SEDE

1. ART. 38", 39"
POLÍTICAS -OPERATORIAS
E INFOIiNIACION:
MONEA ARIAS
CARDA ITCIAS
CANDHRIAS
ulL a ART. 38" y 39"1

2. ASIGNr1 C I0A RECLONAL
DEL C'REDITO: i oc. 61

3. CANTARAS
COAIPENSADORAS 1
TESOROS REGIONALES

4. SE INTEGRA CON EL
BANCO CENTRAL FEDERAL

SUPERINTENDENCIA
'inc. c c d7

(i BANCOS i NO
POIUREGION

INI FGRACION

1 PRESIDENTE

LOCALES POR JC'RISDIC( ION
GOBERNADORES- ELIGEN

PRESIDENTE

MANDATO
1 ANOS CART. 111
CONSEJO ASESOR

'. LY'MI

INTEGRADO POII SECTORES
Dli LA PRODUCCION

LA DEFINE LA JUNTA
MONETARIA
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FUNCIONES

CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

CONTROL INTEGRAL

ART. 46"
JUNTA MONETARIA
ART. 47"
SISTEMA BANCA CENTRM.
ART. 48`
ENTIDADES FINANCIERAS

ART. 49"

CREDITOS DEL SISTEMA
ART. 50"
SUJETO DE OPERACIONES

ART. 51"

INFORMA:
AL BANCO CENTRAL
FEDERAL.

(ART- 6E')
A LA JUNTA MONETARIA
(ART. 61" nc. b-c)

I FUNCIONES 1
ART 62"

SERVICIOS A LA
COMUNIDAD
COMPATIBLES CON
LOS FINES DE LAS
POI,ITICAS:

MONETARIA
CREDITICIA
CASIBI ARIA

CUADRO 7

SUPERINTENDENCIA

DEL SISTEMA

REGIONES -6(3 TITI'LARES,
3 SUPLENTES)
TITULIRIDAD - ALTERNADA

L RT- 531
SUPLENTES - CON ORDEN
DE SUCESION

ART. 54"

ESTRUCTURA

INTEGRACION ART. 52"

6 DIRECTORES

PEN - 3

MANDATO
9 ANOS iART.SWI
RENOA'ACION POR TERCIO
CADA3 AÑOS
GOBERNADORES EN ASAMBLEA

REGIONAL ELIGEN
CON DUCCI()N: EL DIRECTORIO
ELICE PRESIDENTE 1' VICE

CL' ADRO 8

ENTIDADES
FINANCIERAS

NATURAI.FZ1

NATC'RILEZA

ART. 63"

ACTO.
IIARIII. AI.
SISTEMÁTICO
ABIERTO AL PUBLICO

OPERACIONES:

INTFRME,DIACION DE:

RECURSOS
FINANCIEROS
SISTEMAS DE PAGOS
RECEPCION DE
AHORROS

SEDE

LA DETERMINA LA
JUNT\ MONETARIA

ART. li.5' a SI-

POR SU
NATURALEZA
JURIDICA

F. POR LA
FORMACION DE
LA VOLUNTAD

POR LA
NATURALEZA DE
LOS SERVICIOS

d. POR EL GRADO
DE VINCULACION
CON EL USUARIO
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CREACION

CUADRO 9

ENTIDADES

FINANCIERAS

CREACION Y FUNCIONAMIENTO

---T-
CAPITULO II

CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION

CONSTITUCION. ART. 82

EVALUACION Y AUTORIZACI' )N.

• ENTIDADES OFICIALES.
ART. 86-

• ENTIDADES FINANCIERA'
COOPERATIVAS ART_ S-, "

• ENTIDADES FINANCIERA'
EXTRANJERAS. ART. 88"

FILIALES EN EL EXTERIOR ART. 89'.
CAMBIO DE TIPIFICACION 'RT. 90°.
INCOMPATIBILIDADES E
INHABILIDADES. ART. 91`

CUADRO 10

1 NORMALIZACION

LA REALIZA LA SUPERINTENDENCIA

REGULARIZACION'
1 I--PLANES ART. 106'

ART. 109"

SANEAMIENTO
ART. 105.

PLANES ART. 106"

FUNCIONA\IIE NrO

Reunión 25"

PUBLICIDAD. ART. 92`-93"
• PARTICIPACION EN OTRAS

ENTIDADES ART. 4N"

OPERACIONES PROHIBIDAS.
ART, 95". RELACIONES
OPERATIVAS ENTRE
ENTIDADES. ART. 96`.
LIQUIDEZ Y SOLVENCIA.
ART. 97". INCUMPLIMIENTO.
ART. 98". SISTEMA INFORAI ATI\'O
Y CONTROL. ART. 99"400".

• SECRETO INFORMATIVO.

• GARANTIA DE LOS

DEPOSITOS. ART, 102".

MEDIDAS CAU
]TELARES GARANTIAS, RETRIBUCIONES, VEEDORES

^ AR1'.

INTERVENCIONES
ART. 108" PELIGRO DE FUNCIONAMIENTO- OPERACIONES PROHIBIDAS. PLANES

NO PRESENT DOS O 'CHA OSA Rh ZAD

CONSOLIDACIOR VENTA ACTIVOS. CASTIGO O VENTA CARTERA . AUMENTO CAPITAL.
T. 109°

ADMINIST.TEMPORARIA . FUSION. TRANSF. PAQUETE ACCIONARIO

SANCIONES LLAMADO DE ATENCION. APERCIBIMIENTO. MULTAS.
ART. 110 INHABILITACIONES. REVOCACION PARA FUNCIONAR.

PREBCRIPC105 12 AÑOS
ART 111" ii-

R RSOSINS A. AS
ART. 112" n 114'



H DISOLUCION Y LIQUIDACION
ART. 115" al 19"

CONCURSO Y QUIERA'

H
ART. 120 ' a 123" .

BANCOS OFICIALES J

H

LIQUIDADORES
ART. 126" e 127"

CUADRO tl

ENTIDADES FINANCIERAS

EXTINCION
CAPITULO 15

EXTRAJUDICIAL . LIQUIDADORES

NO PUEDEN SOLICITAR CONCURSO PREVENTIVO NI SU

PROPIA QUIEBRA . LEY 19 . 551. EXCEPCIONES.

PREVISTO EN EL CODIGO DE COMERCIO . ART. 115".

REVOCACION . ART. 115`. PROPIA DISOLUCION

CARTAS ORCANICAS
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